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SEGUNDA  Parte 

Escritores  que  pudieran  ser  cordobeses  pero  cuya 

patria  se  ignora 





A 
Acebedo  (El  P.  Pedro  de).  Probablemente 

cordobés,  aunque  no  lo  dicen  ni  Roa  ni  San- 
tibáñez.  que  dan  noticia  de  él  en  su  Historia 
de  la  Compañía  de  Jesús  de  la  provincia  de 
Andalucía. 

Ingresó  en  la  Compañía  en  Sevilla,  en  1554, 
de  donde  le  enviaron  a  Córdoba  en  el  mismo 

año.  "Era  hombre  manso,  humilde  de  corazón, 
insigne  por  letras  en  la  Compañía  y  mas  por 

■el  menosprec'o  de  si  mismo,  que  fue  dechado 
de  varones  perfectos.  Era  buen  teóilogo  y  pre- 

dicador evangélico... 

"...se  ocupó  el  buen  P.  Pedro  de  Acebedo 
en  leer  Retórica  más  de  veinte  años  en  las 

escuelas  de  Córdoba,  de  SeviJla  y  Madrid. 

"...hizo  mil  ensayos  para  hacer  sabrosa  la 
virtud  á  los  mozos,  y  con  estilo  y  nombre  de 

comedias  enseñó  al  pueblo  á  reconocer  sus  vi- 
cios en  personas  agenas  y  enmendarlos  en  las 

propias  suyas. 

"Trocó  los  teatros  en  pulpitos  y  desp'dió  á 
sus  hombres  de  sus  representaciones  mas  co- 

rregidos y  contritos  que  los  excelentes  predi- 
cadores de  sus  sermones. 

"Con  ser  hombre  tan  aventajado  en  su  fa- 
cultad, y  haciendo  obras  tan  dignas  de  ala- 

banza, nunca  consentía  ser  alaba^'o  por  nadie." 
Barrera,  en  su  Catálogo  del  Teatro,  dice  lo 

siguiente : 

2227.  Comoedise  dialogi  et  orationes  quas 

P.  Acevedus,  sacerdos  societatis  Jesu  com- 

ponebat. 
(Ms.   de  la   Academia   de  la   Historia.) 

Comprende  varias  piezas  místicodramáticas, 
unas  en  latín,  otras  en  castellano  y  algunas  en 

aimbas  lenguas,  que  se  representaron  en  firstas 
religiosas  de  SeváUa  y  Córdoba  desde  1556  a 
1572.   Sus  títulos  son: 

Actio  ih  honorem  Virginis  Mariíe  distin- 
cta,  in  tres  actus. 

Comoedise  Lucifer  furens. 
Trofeo  del  divino  amor. 

Comoedi?e  habita  Hispalis  in  festo  Corporis 
Christi,  1562  (!at.  hispan.). 

Comoedise  bellum  virtuti  et  vitiorum. 

Exercitatio  litterarum  hab'ta  Granatae." 
(Roa-  Santibáñez-  Duran.) 

Acebedo  (El  P.  Sebastián  Manuel  de).  Poe- 
ta, acaso  cordobés,  hijo  de  la  Compañía  de 

Jesús.  Tomó  parte  en  el  certamen  ceCebrado 

en  1727  en  el  Colegio  de  la  Compañía  en  Cór- 
doba, para  celebrar  las  canonizaciones  de  San 

Luis  Gonzaga  y  San  Estanislao  de  Kostka, 

Se  le  premiaron,  con  los  honores  de  la  lectu- 
ra, unqs  quintillas,  al  cuarto  asunto. 

(P.   del   Busto.) 

AcosTA  (Francisco  de).  Agustino  de  la  pro- 
vincia Bética.  Los  preliminares  de  la  obra  del 

Lie.  Juan  de  Luna  y  Mendoza  intitulada  Tra- 
tado en  que  se  cifra  el  modo  de  beber  vino, 

terminan  con  unas  décimas  de  este  p03ta. 

Según  Nicolás  Antonio,  es  autor  de  la  obra 

siguiente : 

2228.  Vida  prodigiosa,  y  heroycas  vir- 
ttides  de  la  Venerable  Madre  María  de 

Jesús,  religiosa  Carmelita  descalza  del  Con- 
vento de  S.  Joseph  y  Santa  Teresa  de  la 

ciudad  de  Toledo.  Madrid,  1648. 

En   4.0 

Adáx  (D.  Juan).  Distinto  del  D.  Juan  Adán 
de   la   Parra   que  trae    Nicolás   Antonio. 

En  los  preliminares  del  Método  curativo  y 

uso  de  la  nieve,  del  Dr.  Alo^nso  de  Bu-gos,  hay 
un  "Soneto  de  D.  Juan  Adán,  abogado  de 

Córdoba". 
Adarve.  Romancista. 

Escribió : 

2229.  Romance  en  que  se  refiere  la  pro- 
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digiosa  vida  de  Santa  Rosalía  de  Palermo. 

Primera,  segunda  y  tercera  parte.  Córdoba. 

En  4." — 6  hs.    Sin  lugar  ni   año. 

(Salva.) 

Aguayo  (D.  Francisco),  poeta  de  época  in- 
cierta y  de  quien  no  tenemos  más  noticias  que 

la  cita  de  él  heOha  en  sus  Paseos  por  Córdo- 
ba, por  nuestro  padre  D.  Teodomiro  Ramí- 
rez de  Arelllano,  que  le  hace  autor  de  muchas 

poesías  místicas,  elogiadas  por  sus  contempo- 
ráneos. 

Agüera  (D.  Juan  de).  En  los  preliminares 

del  Examen  pacífico,  de  D.  Miguel  Melero  Xi- 
ménez,  publicado  en  1700,  hay  un  soneto  de 
este  poeta. 

Águila  (Antonio  del).  Aparece  aprobando, 

en  25  de  noviembre  de  171 1,  las  Epístolas  phi- 
siologicas  del  Dr.  D.  Gonzalo  Antonio  Se- 
rrano. 

Escrábió : 

2230.  *  La  Verdad  victoriosa,  y  la  sa- 

bia ^Modestia  acreditada.  Carta  apologética, 

escrita  al  Doctor  Don  Pedro  Fernandez  Ca- 

lero de  Arevalo,  Medico  revalidado.  Maes- 

tro en  Artes  y  Cathedratico,  que  fue  de  Me- 

thodo  en  la  insigne  Vniversidad  de  Sevilla. 

Por  el  Doctor  Don  Antonio  del  Águila,  Me- 

dico revalidado,  socio  de  la  Regia  Sociedad 

Medica  de  dicha  Ciudad  de  Sevilla  y  Aledi- 
co  titular  de  la  Villa  de  Vaena,  á  quien  la 

dedica.  Impresso  en  Cordova,  en  el  Real 

convento  de  N.  P.  San  Augustin. 

En  4.° — 7  hs.  de  preliminares  sin  foliar,  60  pa- 
ginas numeradas. — Signs.    A-I    de    4   hs. — Apostillas. 

Portada  orlada. — V.  en  b. — Ded. — Censura  de 

Ff.  Hermenegildo  de  Amendola,  agustino. — Apro- 
bación de  D.  Simón  Varete. — Lie.  del  ordinario : 

Córdoba,  i.°  junio  1712. — ^Al  lector. — Erratas. — No- 
ta.— P.    en    b. — Texto. 

2231.  Repvlsas  comedidas  al  manifiesto 

escripto  por  el  Dotor  D.  Francisco  Antonio 

Mallen  &c.  medico  en  la  civdad  de  Lvcena, 

en  que  pretende  tomar  satisfacción  de  la 

fespuesta,  que  á  una  consulta  suya  le  dio 

el  Dotor  D.  Antonio  del  Águila  medico  titu- 

lar de  la  villa  de  Baena,  y  socio  de  la  Regia 

Sociedad  Médica  de  Sevilla.  Div.  Greg.  Mag. 

Lib.  19.  Moral.  Regat  disciplinae  vigor  má- 
suetudiné,  &  mansuetudo  omet  rigorem,  & 

sic  alterum  commendelur  ab  altero,  ut  ne 

rigor,  sit  rigidus,  nec  mansuetudo,  disolu- 
tio.  Con  licencia  en  Córdoba :  En  la  Impren- 

ta de  Estevan  de  Cabrera  Impressor  mayor 
de  la  Ciudad. 

En  4.° — 6  hs.  sin  foliar. — 41  págs.  numeradas.— 
Signs.  A-E. — Apostillas. 

Port.  orlada. — V.  en  b. — Censura  y  aprobación  de 
D.  Simón  Barete,  presbítero  y  médico  revalidado : 

Baena,  16  junio  1715. — Lie.  del  Ordinario:  Córdo- 

ba, 20  junio  1715. — Erratas. — P.  en  b. — ^Texto. — P. 
en  b. 

Véase  Mallen  (Francisco  Antonio),  en  la 

tercera  parte,  y  Vella  (D.  Pedro  Arcadio  Mar- 
celo de  la). 

Aguilar  (Beatriz   de). 

Escrábió : 

2232.  Romances  compuestos  por  la  Ma- 
dre Beatriz  de  Agvilar,  en  agradecimiento 

de  algunas  mercedes  señaladas,  que  Dios  la 

hizo.  Con  licencia.  En  Cordova,  en  casa  de 

Francisco  de  Cea.  Año  de  M.DC.X. 

En  4.° — 6  hs.  sin  foliar. 

Las  hizo  imprimir  el  P.  Agustín  de  Quirós, 

de  la  Compañía  de  Jesús. 
(Biblioteca   provincial   de    Granada.) 

(Valdenebro.) 

Aguilar  (Miguel  de). 

Escriibió : 

2233.  Luz  Seráfica.  Córdoba,  1708. 

(Biblioteca  del  Seminario  de   Sevilla.) 

(Valdenebro.) 

Alcántara  (Gonzalo  de).  Capellán  de  vein- 
tena de  la  catedral  de  Córdoba.  Tomó  parte 

en  la  justa  literaria  que  se  celebró  en  el  con- 
vento de  Santa  Ana  de  Córdoba  por  la  beati- 

ficación de  Santa  Teresa,  en  1614,  y  se  le  dio 

un  estuche  de  faltriquera,  o  sea  el  tercer  pre- 
mio de  los  destinados  al  octavo  asunto  por  un 

jeroglífico  en  que  se  premiaron  la  pintura  y  la 

poesía  que  lo  explicaba.  Al  noveno  asunto  pre- 
sentó una  extravagancia  intitulada  Soneto 

guineo. (Páez  de  Valenzuela.) 
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Almagro  (El  Lie.  Ignacio  de).  Hay  versos 
suyos  (una  décima)  en  los  preliminares  de 

Fesfejos  del  Pindó,  de  Vaca  da  Alfaro,  pu- 
blicados en  1662,  y  un  soneto  en  los  de  Lira  de 

Melpomene,  del  mismo  autor. 

Almodóvar  (Duque  de).  En  las  actas  de  la 
Acaidemia  general  de  Ciencias,  Bellas  Letras 

y  Nobles  Artes  de  Córdoba  aparece  admitido 

como  individuo  de  número  en  la  reun'ón  áz  8 
de  marzo  de  1814.  En  19  de  enero  de  1816  fué 
elegido  presidente  de  la  sexta  sección,  que  era 
la  de  Nobles  Artes.  Fué  reelegido  en  17  de 

enero  del  17,  en  5  de  febrero  del  19  y  en  14 
de  enero  del  20.  En  15  de  enero  de  1819  fué 
elegido  presidente  de    la    Academia. 

Escribió : 

2234.  Memoria  sobre  los  progresos  de  la 

pintura,  leída  en  la  sesión  de  17  de  enero 

de  1817. 

(Ms.   de  la  Academia.) 

Ángulo  y  Cárcamo  (D.  Fernando  de).  Los 
apellidos  no  pueden  ser  más  cordobeses,  pero, 
a  pesar  de   eillos,   se  ignora   su  patria. 

Escribió : 

2235.  No  siempre  ofenden  los  celos. 

Comedia  impresa  sin  nom.bre  de  autor,  pero 

que,  según  Duran,  era  de  éste. 

Antonio  (Francisco).  Romancista,  autor  del 

siguiente,  impreso  en  Córdoba  por  Rafael  Gar- 
cía Rodríguez,  aunque  salió  s>in  pie  de  im- 

prenta : 
2236.  Don  Francisco  de  León  y  iMesa. 

Portentosas  hazañas  y  amorosos  hechos  de 
este  valeroso  caballero :  refiérese  cómo  dio 

muerte  á  tres  bandidos,  libró  de  la  muerte 

á  un  sacerdote,  é  hizo  otras  muchas  heroicas 

bizarrías.  Autor  Francisco  Antonio. 

En  4.° — 2  hs,  figuras.  Sin  1.  ni  a. 

Empieza: 
De    la    redondez    del    mundo 

Acaba : 

...Y  el  autor 

Francisco    Antonio     a    las    plantas 
del  auditorio    rendido 

pide  perdón    de   sus    faltas. 

Hay  segunda  edición,  en  la  que  se  lee  al 

fin:  "Con  licencia:  En  Córdoba,  en  la  Impren- 
ta de  Don  Rafael  García  Rodríguez,  Calle 

de  la  Librería." 
(Duran.) 



B 
Baena  y  Hermosilla  (El  M.  Bartolomé  de). 

Colegial  en  el  mayor  de  Alcalá.  Poeta  pre- 
miado en  primer  lugar  con  un  bernegal  de 

plata  dorado,  en  el  tercer  asunto  del  certamen 
celebrado  en  el  convento  de  Sta.  Ana  dz  Cór- 

doba en  1614,  en  celebración  de  la  beatificación 
de  Sta.  Teresa. 

(Páez    de    Valenzuela.) 

Baptista  (Juan).  Romancista  del  siglo  xvi 
y  autor  de  la  obra  siguiente: 

2237.  Comiénzase  la  historia  de  Judith, 

diuidida  en  seis  romances,  con  vn  romance 

al  cabo,  de  la  Passion.  Compuestos  y  reco- 

pilados por  Juan  Baptista,  impremidor  de 
libros. 

En  4.°,  a  dos  cois. — 8  hs. 

Contiene : 

Romance  que  dice : 

Maldita  seas  serpiente... 

Ídem  que  dice : 
Gran  priesa  se  da  Holofernes... 

ídem  que  dice : 
Muy  triste  estaba  Israel... 

ídem  que  dice : 
Ya  se  partia  Judith... 

ídem  que  dice : 
Pasados    eran    tres   días... 

ídem  que  dice: 
Ya  Judith  llega  a  Bethülia... 

ídem  a  la  Pasión,  que  dice : 
Tu  me  digas  ermitaño... 

A  juzgar  por  la  época  y  por  decir  el  autor 
que  era  impresor,  es  de  suponer  ique  éste  es 

Juan  Bautista  Escudero,  uno  de  los  más  an- 
tiguos impresores  de  Córdoba. 

(Duran.) 

Barbosa  (Francisco  de).  Poeta  laureado  con 

un  segundo  premio  extraordinario  en  el  quin- 
to asunto  en  el  certamen  celebrado  en  la  pa- 

rroquia de  S.  Pedro  de  Córdoba  en  1651,  por 
la  concesión  del  rezo  por  la  aparición  de  San 

Rafael  al  Venerable  Roelas.  Consistió  el  pre- 
tnio  en  veinte  varas  de  puntas  de  humo  de 
valor  de  diez  escudos. 

(Mesía   de  la   Cerda.) 

Barrera  (Lie.  Francisco  de  la).  En  el  cer- 
tamen de  1614,  celebrado  en  el  convento  de 

Santa  Ana  de  Córdoba  por  la  beatificación  de 

Santa  Teresa,  presentó  un  epigrama  al  primer 
asunto. 

(Páez  de  Valenzuela.) 

Berdejo  (Fr.  Dáego).  Fraile  trinitario.  En 
el  certamen  de  la  parroquia  de  San  Pedro  de 

Córdoba,  en  165 1,  para  celebrar  el  rezo  con- 
cedido por  Su  Santidad,  por  la  aparición  de 

S.  Rafael,  obtuvo  el  segundo  premio  del  oc- 
tavo asunto,  por  un  romance  cantando  la  dicha 

de  Córdoba  por  tener  a  S.  Rafadl  de  Custodio. 
(Mesía  de  la   Cerda.) 

Bermudo.  Romancista  del  siglo  xviii. 
Escribió: 

2238.  El  Rey  Basilio  de  Dinamarca,  su 

hija  la  Princesa,  y  su  amante  el  conde  Fe- 
derico. Autor  Bermudo. 

En   4.° — 4  hs.,   figuras. 

Aunque  no  tiene  lugar  ni  año,  es  de  Córdo- 

ba, y  de  la  imprenta  de  Rafael  García  Rodrí- 

guez. 

Primera  parte : 

Escucha,  auditorio  noble... 

Segunda  parte: 
Ya  dije  que  la  Princesa. 

(Duran.) 
Brtto  (Enrique). 

El  tercer  premio,  al  segundo  asunto,  del  cer- 
tamen de  Santa  Teresa  celebrado  en  el  con- 

vento de  Santa  Ana  de  Córdoba  en  1614,  con- 
sistió en  un  par  de  guantes  de  ámbar,  y  se  les 

dio  por  mitad  a  este  poeta  y  a  Juan  de  Peña- 
losa.  Escribió  otro  soneto  al  tercer  asunto,  y 

se  le  premiaron,  con  los  honores  de  la  lectura, 
unas  octavas  al  cuarto  asunto. 

(Páez   de   Valenzuela.) 



c 
Caballero  (Lie.  Pedro). 

En  el  certamen  por  la  beatificación  de  San- 
ta Teresa  en  el  convento  de  Santa  Ana  de 

Córdoba  en  1614  obtuvo  premio  extraordinario 

en  el  tercer  asunto,  por  un  soneto,  y  se  le  die- 
ron unas  ligas  de  tafetán  azul  celeste  con 

guarniciones   de  plata. 
(Páez  de  Valenzuela.) 

Cabrera  (Esteban  de).  Nació  (en  Córdoba 
proibable^mente)  en  1668,  y  murió  en  1724.  En 
1713  estableció  una  imprenta  en  Córdoba,  y 
en  17 14  fué  nombrado  impresor  de  la  ciudad. 

Publicó : 

2239.  Canoro  Clarín  Celestial,  cvyas  can- 

ciones son  Romances  Espirituales  contra  los 

vicios,  y  á  favor  de  las  virtudes,  repartidos 

en  dos  tomos.  Tomo  I.  Qve  dedica  a  los 

Padres  de  familias,  humildes  Labradores,  y 

Oficiales  de  los  Pueblos  para  destierro  de 

catares  perniciosos  Estevan  de  Cabrera,  Im- 

pressor  IMayor  de  la  Ciudad,  qvien  a  su 

costa  los  saca  á  luz,  aviendolos  adquirido 

con  toda  instancia  de  varios  Autores  Ca- 

puchinos, año  de  1720. 

En  12.° — 6  bs.  de  preliminares,  332  págs.  y  una  h. 

más  en  que  concluye  la  Tabla. — Signs.  §,  A-P,  de  12 
hs.,  menos  §,  O  y  O,  que  son  de  seis. 

Fort.  V.  en  b. — Ded.  firmada  por  Cabrera. — Apro- 
bación del  Lie.  D.  Francisco  Nicolás  de  Ribas :  Cór- 

doba, II  septiembre  1719. — Lie.  del  Ordinario:  Cór- 
doba, 14  septiembre  1719. — Texto  en  25  romances  y 

4  canciones. — Tabla. — Adorno. 

(Salva- Valdenebro.) 

Salva  no  conoció  el  tomo  segundo  suponien- 
do que  no  llegó  a  publicarse,  pero  existe  en  la 

Biiblioteca   Nacional,   y  es   así: 

Canoro  Clarín  Celestial :  cvyas  canciones 

son  romances  espirituales  contra  los  vicios 

y  á  favor  de  las  virtudes,  repartidos  en  dos 

i  tomos.  Tomo  segvndo,  qve  dedica  á  los  Pa- 

dres de  familias :  humildes  Labradores,  y 

Oficiales  de  los  Pueblos  para  destierro  de 

cantares  perniciosos,  Estebá  de  Cabrera,  Im- 

pressor  Mayor  de  la  Ciudad,  quien  á  su  costa 

los  saca  á  luz,  aviendolos  adquirido  con  toda 

instancia  de  varios  Autores  Capuchinos.  Año 

de  1720.  Impressos  en  Cordova  por  Acisclo 

Cortés  de  Ribera  Prieto  Impressor  de  la 

Dignidad  Episcopal. 

En  12.°— 6  hs.  de  preliminares,  348  págs. — Signs. 

^,  A-F,  de   12  hs.,  menos   tfT  y  F.,  que  tienen  seis. 
Fort. — V.  en  b. — Ded.  firmada. — Aprobación  del  Li- 

cenciado Francisco  Nicolás  de  Ribas :  Córdoba,  1 1  sep- 

tiembre 1719. — Lie.  del  Ordinario.  Córdoba,  14  sep- 

tiembre 1 719. — P.  en  b. — Texto  compuesto  de  33  ro- 
nances. 

(Valdenebro.) 

Cañamero  (Fr.  Miguel).  Se  leyó  un  soneto 

suyo,  aunque  sin  premio,  en  el  tercer  asunto 

del  certamen  por  la  beatificación  de  Santa  Te- 
resa, en  el  convento  de  Santa  Ana  de  Cór- 
doba, en  16 14. 

(Páez  de  Valenzuela.) 

CÁRCAMO  (D.  Alonso  de).  Por  ser  su  apeflli- 
do  muy  cordobés  incluyo  aquí  este  escritor, 
autor  de  la  siguiente  obrita : 

2240.  Traslado  de  la  carta  I  y  relaciotí 

qve  embio  a  Sv  Ma-  I  gestad  el  señor  don 

Alonso  de  Cárcamo,  Corregidor  de  la  Impe- 

rial I  Ciudad  de  Toledo,  a  cerca  del  Templo 

que  €n  ella  se  ha  I  hallado,  del  señor  san 

Tyrso.  (Al  fin.)  En  Toledo,  por  Pedro  Ro- dríguez. 1595. 

En  folio.  38  hs. — Sign.  A-K,  con  apostillas  y  gra- 
bados en   madera. 

El  titulo  copiado  va  en  el  segundo  folio, 

sin  que  aparezca  portada.  Fol.  L  Escudo  de  ar- 
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írias  reailes  y  debajo:  "AI  Rey  nuestro  |  se- 
ñor, don  Alonso  de  Cárcamo  su  corre-  I  gi- 

dor  en  la  Ciudad  de  I  Toledo.  I  Señor.  I  Des- 

seoso  de  embiar  a  V.  M.  alguna  cosa  muy  coai  I 
forme  a  su  gusto  y  pió  zelo,  para  que  se  entre- 

tenga con  la  I  conualecécia  de  la  enfermedad 

passada,  me  pareció  que  j  era  cosa  muy  á  pro- 
posito este   papel..." 

Fol.  2.  Título  copiado.  Fo!.  3.  Grabado  en 

madera  del  tapador  dd  aguamanil  que  se  ha- 
lló. Folios  25  y  26.  Planta  y  perfiles  del  tem- 

plo. Fol.  26  vuelto.  'Carta  del  Maestro  A'onso 
de  Villegas  al  autor.  Folio  31.  Vida  dz  San 

Thyrso,  por  el  mismo  Villegas.  Fol.  38.  Co- 
•  lofón.-^V.  en  b. 

(Pérez  Pastor.) 

Vi  un  ejemplar,  en  la  extinguida  biblioteca 
del  Marqués  de  la  Fuensanta  del  Valle,  y  hay 
otro  en  la  provincial  de  Toledo. 

CÁRCAMO  (Fr.  Lorenzo  de).  Carmelita  de  la 

provincia  de  Andalucía  y  proba-blemente  cor- 
dobés. Floreció  en  el  siglo  xvii  y  fué  maestro 

en  Sagrada  Teología.  Murió  e-'i  1637. 
Escribió : 

2241.  Sermones  varios. 

(Biografía  eclesiástica.) 

Cárdenas  (Fr.  Ig-nacio  de).  Hay  un  graba- 
dor cordobés  de  los  mismos  nombre  y  ape- 

llido y  pudiera  ser  este  mismo. 
Entre  los  manuscritos  de  la  Biblioteca  Na- 

cional hay  uno,  señalado  con  la  letra  Z  y  nú- 
mero 81,  de  este  fraile,  intitulado  así: 

2242.  Apellidos  y  armas  sacados  de  un 

Nobiliario  antiguo  de  Córdoba. 
(Gallardp.) 

Si  fuese  el  grabador,  diríamos  de  él  que  se 
Supone  nacido  en  Córdoba,  en  1630,  y  residía 
en  la  misma  en  1662,  en  que  grabó  a  buril  las 
armas  de  Córdobas  y  Figueroas  sostenidas 

por  un  águila  coronada,  y  además  varias  lá- 
íninas  de  las  imágenes  más  veneradas  en  los 
templos  de  dicha  población. 

(Ceán.) 
(Colección   de  estampas  mía.) 

Carmona  Moreno  (D.  Juan). 

Escribió : 

2243.  *  Copia  de  una  carta,  que  escri- 
bió a  una  señora  con  titulo  de  Rasgo  breve 

de  la  Vida,  y  muerte  de  Doña  Maria  Mexía, 

conocida  en  Córdoba  por  la  Hermana  Maria, 

Don  Juan  de  Carmona  Moreno,  Rector  per- 

petuo de  la  Parroquial  de  Señor  San  An- 
drés de  la  ciudad  de  Córdoba  su  confessor 

los  últimos  diez  y  ocho  años  de  su  vida. 

(Al  fin.)  Impresso  en  Córdoba,  con  las  Li- 
cencias necessarias,  en  la  Imprenta  de  la 

Calle  de  la  Librería,  por  Antonio  Serrano, 

y  Diego  Rodríguez,  Impressores  de  el  Santo 

Tribunal  de  la  Inquisición,  de  la  Dignidad 

Episcopal,  y  de  dicha -Ciudad. 

En  fol.  12  págs.  numeradas. — Sign.  A-C,  de  a 
dos  hs. 

Epígrafe. — Texto,  fechado  en  Córdoba,  1°  enero 
1 76 1. — Nota   final. 

(Biblioteca  provincial   de   Córdoba.) 

2244.  Duodeñario  a  el  gloriosísimo  Pa- 

triarcha  Sr.  San  Joseph,  implorando  su  se- 

gurísimo Patrocinio  para  lograr  muerte  fe- 

liz, según  lo  practica  la  Congregación  de 

este  validissimo  Pattiarcha,  sita  €n  la  Iglesia 

I  Parrochial  de  Señor  San  Andrés  de  esta 

í  Ciudad  de  Córdoba  el  día  diez  y  nueve  de 

cada  mes  por  la  mañana  con  Missa  cantada, 

y  expuesto  el  SSmo.  y  Augusto  Sacramento 

del  Altar.  (Regleta.)  Impresso  en  Córdoba, 

en  la  Imprenta  de  Don  Juan  de  Medina,  y 

San-Tíago,  Plazuela  de  las  Cañas,  por  An- 
tonio Serrano. 

En  8." — 7  hs.  de  preliminares,  y  57  págs. — Sig- 

natura A-I. 
Port. — V.  en  b. — Estampa  de  S.  José  en  madera. — 

Lie.  del  ordinario:  Córdoba,  21  enero  1763. — Lie.  del 

Juez  de  Imprentas;  Córdoba,  31  enefo  1763. — Adver^ 
tencia  firmada  por  el  autor  a  23  de  diciembre  de  1762. 
— Nota. — Texto. — Indulgencias. 

(Biblioteca  del  colegio  de  la  Piedad  de  Córdoba.) 

Carpió  (Conde  del). 

Sempere  y  Guarinos,  Artículo  de  la  socie- 
dad patriótica  de  Sevilla,  fundada  en  1774,  al 

extractar  los  trabajos  de  la  sociedad  el  secre- 
tario D.  Francisco  Fertiández  de  las  Peñas 

dice: 

"Tres  Memorias  premiadas  por  la  Sociedad, 
sobre   otros   tantos   proyectos..., 

"...TL  Sobre  la  convenienoia  de  los  Hospi- 
cios, y  utilidades  que  producen;  por  el  señor 
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Conde  del  Carpió,  entonces  Oydor  de  la  Real 
Audiencia  de  Barcelona,  y  ahora  del  Consejo 

de  S.  M.  en  el  de  Ordenes." 
El  extracto  es  de  23  de  noviembre  de  1778. 

Castilla  (Diego  de). 
Escribió: 

2245.  Sermón  panegyrico,  y  acción  de 

gracias  en  el  vltimo  dia  del  solemnissimo 

Novenario,  q  consagró  á  el  Glorioso  Padre 

San  Juan  de  la  Cruz,  en  su  festiva  canoni- 
zación la  descalza  Carmelita  Familia,  del  Re- 

ligiossisimo  Convento  de  la  muy  Noble,  y 

coronada  ciudad  de  Cordoua,  cuya  plausible 

función  honrro  sv  excelentissimo  Senado, 

haciendo  el  costo  á  la  Observancia  Religiosa 

del  Carmelo,  para  que  en  su  nombre  repi- 

tiese con  dignas  gratitudes  á  todo  el  Ecle- 

siástico, y  Secular  congresso  de  tan  lugido 

aparato  el  M.  R.  P.  M.  Fray  Diego  de  Cas- 

tilla, Prior  que  ha  sido  de  los  conventos  de 

la  ciudad  de  Carmona.  casa  grande  de  Cor- 

dova,  y  aora  actualmente  de  la  ciudad  de 

Ezija.  Sácalo  a  luz  Don  Geronymo  Jurado, 

quien  lo  dedica  al  S.'  D.""  D.  Antonio  Ig- 
nacio Seuillano,  Vicario,  y  Juez  de  Testa- 

mentos de  la  referida  ciudad  de  Ezija.  (Re- 

gleta.) Impresso  en  Cordova  en  la  calle  de 

la  Librería,  en  la  Imprenta  de  Juan  de  Or- 

tega y  León. 

En  4.° — 5  hs.  de  preliminares,  y  24  págs.  de  texto 
a  dos  columnas. 

Port.  orlada. — V.  en  b. — Ded.  firmada  por  D.  Jeró- 

nimo Jurado,  en  Ecija,  30  julio  1728. — Aprob.  de 
Fr.  Carlos  de  Ayllón,  agustino :  Córdoba,  30  julio 

1728. — Texto. 
ÍBiblioteca   provincial  de    Sevilla.) 

(Valdenebro.) 

2246.  Specvlum  Theologiae  Baconicae, 

et  commentaria  quodlibetica  in  libros  sen- 

tentiarum  Jo'annis  Bacconij  carmelitae  an- 
glici  De  resoluti,  et  Theologorvm  svi  tem- 

poris  principis.  Avthore  R.  A.  P.  Didaco  de 

Castilla  antiquae  observantiae  regular.  Baeti- 

cae  provinciae  carmelita  hispalensi,  conuen- 

tvvm  carmonensis,  magni  cordvbeñsis,  et  as- 

tigiensis  olim  priore;  nunc  vero   scriptore 

generali,  et  praefatae  provinciae  Definitore. 

Tomus  I.  in  quo  cvm  prolusionibvs  ad  sa^ 

cram  theologiam  continentur  Tractatus  de 

Deo  Vno,  eiusque  Attributis.  Tractatus  de 

Visione.  cum  Appendice  Tractatus  de  Dei 

Nominibus.  Et  Tractatus  de  Ente  Superna- 

turali.  Anno  Domini  (Escudo  del  Carmen.) 

M.DCC.XXXI.  (Regleta.)  Cordub^e:  Ad 

Sacras  ̂ í^des  Monialium  cisterciensium,  per 

Petrum  Arias  á  Vega  Concinnatorem. 

En  folio. — 10  hs.  sin  foliar  y  482  págs.  numeradas. 
.^ntenort. — V.  en  b. — Port. — V.  en  b. — Ded.  a 

D.  Cristóbal  Portocarrero,  conde  de  Montijo,  firmada 

por  el  autor. — Cens.  de  Fr.  Ildefonso  de  Gálvez  y 
Fr.  José  Moreno :  Convento  de  Carmelitas  de  Sta. 

Mar'a  de  la  Cabeza  de  Granada:  5  abril  1731. — Lie. 
de  la  Orden  :  Convento  de  Sta.  María  Traspontina  de 

Roma,  10  diciembre  1730. — Juicio  del  P.  José  de  Cas- 
tellanos, jesuíta:  Casa  profesa  de  Sevilla,  15  mayo 

T73T. — Lie.  del  Ordinario:  Córdoba,  4  mayo  1731. — 
Cens.  de  Fr.  Juan  de  Ressa,  franciscano.  Ecija,  15  no- 

viembre 1730. — Suma  del  privilegio:  Sevilla,  25  agos- 

to 1730. — Suma  de  la  tasa. — Erratas. — "Antoni  ad 
carmelitas  tyrones  in  resolvti  de  doctrinam  Encomias- 

ticum  Prolegomenon." — Versos  latinos  de  Fr.  José 
Marco. — Acróstico  latino  de  Fr.  Martín  de  Salazar, 
carmelita. — Versos  latinos  de  Fr.  Femando  Moreno 

y  Abendaño,  carmelita  antequerano. — Texto  a  dos  co- 
lumnas.— índice. 

El  segundo  tomo  se  publicó  en  1732.  en 

Córdoba,  y  los  siguientes,  hasta  el  V,  en  Se- 
villa en  1739,  40  y  42,  por  D.  Diego  López 

de  Haro. 
(Biblioteca  del  Seminario  Sevillano.) 

Castillejo  (D.  Francisco  y  D.  Antonio). 

Son   autores  de  la  obra  siguiente: 

2247.  Confesión  general  que  hacen  los 

penitentes  opositores  a  la  Doctoral  de  Cór- 
doba en  los  confesonarios  de  D.  Francisco 

y  D.  Antonio  Castillejo,  canónigos  de  la 

Santa  Iglesia  Catedral. 

Ms.  del  tomo  10  de  varios  de  la  biblioteca  provin- 
cial. Es  una  colección   de  semblanzas. 

Castillo  (Fr.  Fernando  del).  Natural  de 
Fuenteobejuiia  según  el  P.  Ruano  y  D.  Carlos 

Ramírez  de  A  rellano,  y  granadino  segi'm  la 
Biografía  eclesiástica.  Nicolás  Antonio  dice 

que  fué  granadino  en  religión,  pero  no  asegu- 
ra que  naciese  allí.  Tomó  el  hábito  en  Santo 
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Dominigo  de  Granada,  en  17  de  septiembre  de 
1545.  Por  su  fama  de  predicador  fué  llamado 

a  Madrid  para  predicar  en  la  cuaresma  de  1563. 
y  Felipe  II  le  hizo  asesor  y  consultor  de  la 
Inquisición.  Fué  prior  de  los  conventos  de 

Madrid  y  de  Medina.  Fué  designado  para 
acompañar  como  consultor  al  Duque  de  Osu- 

na a  su  embajada  a  Portugal,  y  a  su  vuelta 
se  le  nombró  preceptor  del  infante  D.  Fernan- 

do, cargo  que  desempeñó  hasta  la  muerte  del 

Principe.  El  día  de  la  Asunción  de  1593.  des- 
pués de  predicar  ante  Felipe  II,  se  sintió  en- 

fermo, y  así  siguió  hasta  que  murió,  en  29 
de  marzo  de  1594. 

Escribió : 

2248.  Historia  general  de  Santo  Domin- 

go, y  de  su  orden. 

Dos  partes :  la  primera,  impresa  en  Madrid,  por 
Joaquín  Cuesta  en  1584,  en  folio.  La  segunda,  en 

Valladolid,  por  Diego   Fernández  en. 1592. — En  folio. 

Esta  obra  fué  traducida  al  italiano  por  Ti- 
moteo Bottonii,  la  primera  parte,  impresa  en 

Venecia  en  1589,  en  folio,  y  la  segunda,  por 
Felipe  Pigafetta,  e  impresa  en  Génoiva,  en 
folio,  en   1626  por   Francisco  Ciotti. 

(Nicolás  Antonio  y  otros  citados.) 

Castillo  (D.  José  de). 
Se  premió  con  los  honores  de  la  lectura 

unas  octavas,  cantando  la  aparición  de  S.  Ra- 
fael al  P.  Róelas  en  el  Marrubial,  en  el  cer- 

tamen de  la  parroquia  de  S.  Pedro,  de  Cór- 
doba, en  1 65 1. 

Mesía  de  la  Cerda.) 

* 
Castillo  y  Valle  (D.  José  del). 
Escribió: 

2249.  Frutos  del  árbol  de  la  vida  de  las 

siete  palabras  proferidas  por  Christo  en  la 

Cruz,  dos  libros.  Su  autor  el  V.  Em."», 

Ill.mo  y  Rev.ino  S.r  Roberto  Belarmino  Car- 

denal de  la  S.  Iglesia  Romana,  Arzobispo 

de  Cápua  y  sobrino  del  Papa  Marcelo  II. 
Traducidos  del  Idioma  Latino  al  Castellano 

por  D.  Josef  del  Castillo,  y  Valle,  Rector 

perpetuo  de  la  Iglesia  Parroquial  del  Señor 

Santiago  de  Córdoba.  Con  licencia :  En  Cór- 

doba en  la  oficina  de  Don  Juan  Rodríguez 
de  la  Torre.  Calle  de  la  Librería. 

En  4.° — 10  hs.  sin  foliar,  249  págs.  numeradas  y 
1  h.  sin  número  al  fin. 

Port — V.  en  b. — Ded. — Prólogo. — El  traductor. — 
Texto. — P.  en  b. 

(Biblioteca  de  S.  Pelagio.) 

Castro  (Lie.  Diego  de). 

Fué  uno  de  los  médicos  que  tomaron  parte 
en  las  conclusiones  que  hubo  en  la  parroquia 

de  S.  Peidro,  de  Córdoba,  en  1651,  para  fes- 
tejar la  concesión  del  rezo  por  la  aparición 

de  S.  Rafael. 
(Mesía   de  la  Cerda.) 

Castro  (D.  Francisco  Antonio  de).  Caballe- 
ro de  la  Orden  de  Alcántara  y  gobernador  de 

La  Serena.  Escribió  a  los  asuntos  segundo  y 
cuarto  del  certamen  celebrado  en  el  colegio 
de  la  Compañía  de  Jesús,  de  Córdoba,  en  1727, 
por  las  canonizaciones  de  S.  Luis  Gonzaga  y 
S,  Estanislao  de  Kostka. 

(Busto.) 

Centurión  (D.  Juan  Bautista).  Vecino  y 

propietario  de  Villanueva  del  Río.  Viajó  mu- 
cho por  Bélgica,  Holanda  e  Inglaterra,  y  lue- 
go, en  París,  en  1844,  escribió  la  obra  que 

después  anotaremos,  y  que  en  1848  presentó 
al  Ministro  de  Fomento,  quien,  previo  informe 
del  Real  Consejo  de  Agricultura,  premió  al 
autor  con  la  cruz  de  Carlos  III,  por  Real 
orden  de  20  de  diciembre  del  49. 

Escribió: 

2250.  Ensayo  de  un  nuevo  sistema  para 

extraer  el  aceite  de  olivas :  descripción  de 

las  máquinas  para  elaborarlo ;  de  una  pren- 

sa de  vapor  y  de  un  aparato  filtratorio,  pre- 
cedido de  un  breve  discurso  sobre  el  olivo; 

las  propiedades  físicas  y  químicas  del  acei- 

te, y  el  modo  de  conservarlo.  Presentada  al 

Excmo.  Sr.  Ministro  de  Comercio,  Industria 

y  Obras  públicas,  y  publicado  de  orden  de 

S.  M.  la  Reina  (q.  D.  g.)  por  D.  Juan  Bau- 
tista Centurión.  Madrid,  1849. 

En  4."  mayor. — 66  págs. 

2251.  Olivo.  De  las  propiedades  físicas 

y  químicas  del  aceite  y  modo  de  conservarlo. 

Rápida  ojeada  de  l^s  máquinas  que  se  em- 
plean para  su  extracción  y  principios  que 

deben  estudiarse  para  establecer  un  método 

de  extraerlo.  Por  don  Juan  Bautista  Centu- 

rión, vecino  de  Villanueva  del  Río  en  la  pro- 
vincia de  Córdoba, 
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Es  un  extracto  de  la  anterior,  publicado  en 
el  tomo  IX,  pág.  300  del  Boletín  oficial  del 
Ministerio  de  Comeixio,   1850. 

(Antón   Ramírez.) 

iCoNTRERAS  (Francísco  de).  Gallardo,  que  le 
cita,  equivoca  el  nombre.  Se  llamó  Juan  y  fué 
elegido  deán  de  Córdoba  en  sustitución  de 
D.  Fernando  Pérez  de  Contreras,  que  lo  era 

en  1435.  El  D.  Juan  no  vino  a  residir  en  el 

cargo  hasta  1444,  y  en  1449  había  ya  sido  sus- 
tituido por  D.  Iñigo  de  Guevara. 

Escribió: 

2252.  Carta  latina,  en  el  s.  xv,  a  un  per- 

sonaje llamado  xA.lvaro. 

Ms.,    Bb. — 146,    de   la    Biblioteca  Nacional. 

(Gallardo-Ugalde.) 

'CÓRDOBA  Y  SoLiER  (D.  Fadriiquc  de). 
En  el  certamen  por  el  rezo  a  S.  Rafael  en 

la  parroquia  de  S.  Pedro,  de  Córdoba,  en  165 1, 
obtuvieron  los  honores  de  la  lectura  unas  dé- 

cimas suyas  glosando  una  redondilla. 

(Mesía   de  la  Cerda.) 

Cueto  (Fr.  Pedro  de). 

Dominico  de  quien  no  se  tienen  otras  noti- 
cias sino  la  de  que  en  1714  era  morador  en 

el  convento  de  San  Pablo  de  Córdoba  y  que 
aún  vivía  en  1728. 

Publicó: 

2253.  Sermón  en  la.s  honras  que  la  muy 

ilvustre,  y  noble  ciudad  de  Córdoba  dedico 

al  M.  R.  y  V.  P.  Pre.d»  Fr.  Francisco  de 

Possadas,  hijo  del  convento  de  Scala  Coeli 

de  el  Orden  de  Predicadores,  en  el  Real 

convento  de  S.  Pablo  de  la  misma  ciudad 

en  21  de  septiembre  del  año  de  1714.  Di- 

xolo  el  'M.  R.  P.  Lector  de  Theologia  Fr. 
Pedro  de  Cueto,  quien  lo  dedica  a  la  dicha 

muy  Ilustre,  y  Noble  Ciudad  de  Córdoba. 

En  Córdoba :  en  casa  de  Esteban  de  Cabre- 

ra. Impressor  mayor  de  la  ciudad. 

En  4.° — 10  hs.  sin  foliar  y  46  págs.  numeradas. 
Port.  orlada. — V.  en  b. — Ded.  firmada  por  el  au- 

tor :  Real  convento  de  San  Pablo  de  Córdoba,  9  enero 

de  1 714. — Aprob.  de  Fr.  Francisco  Minguez  ;  San  Pa- 

blo de  Córdoba:  9  enero  1715. — Lie.  del  ordinario: 
Córdoba,  21  febrero  .1715. — Lie.  de  la  Orden:  San 
Pablo  de  Córdoba:  11  octubre  I7i4- — Aprob.  de  Fr. 

?'edro  de  Alcalá,  Priv.  de  S.  Pablo  de  Córdoba  y  de 
Fr.  Andrés  de  Molina:  Córdoba,  21  noviembre  1714. 

— Versos  que  se  pusieron  en  el  túmulo. — Texto. — 
erratas. 

(Biblioteca  del   duque   de   T'Serclaes.) 

Cuevas  (D.  Pedro  de).  Fué  admitido  en  la 

Academia  general  de  Ciencias,  Bellas  Letras 

y  Nobles  Artes  de  Córdoba,  en  23  de  noviem- 
bre  de    1810. 

En  la  Junta  de  24  de  enero  de  181 1  leyó: 

2254.     Memoria  crítica  sobre  el  médico  y 

filósofo  Aberroes. 

Ms.  en  4."  de  la  Academia. 

(Actas.) 



D 
Daza  (D.  José). 

En  el  certamen  por  el  rezo  a  la  aparición 

de  S.  Rafael,  celebrado  en  S.  Pedro,  de  Cór- 
doba, en  22  de  mayo  da  1651,  fué  premiado 

con  dos  bolsillos  llenos  de  pastillas  de  ámbar, 
tercer  premio  al  quinto  asunto  por  glosar  una 
redondilla  dada. 

(Mesía  de  la  Cerda.) 

En  la  Curación  preservativa,  de  Vargas  Va- 
lenzuela,  entre  los  preliminares  hay  una  dé- 

cima de  este  poeta. 

DÍAZ  (José). 

Aparece  este  nombre  al  final  de  los  roman- 
ces siguientes: 

2255.  Nuevo  romance  de  la  prodigiosa 

vida  de  el  Seraphin  de  la  Iglesia.  Primera  y 

segunda  parte.  Córdoba. 

En  4.° — 4  hs. — Sin  año ;  pero  es  de  la  primera 
mitad    del    siglo   xviii,    según    Salva. 

2256.  Núm.  233.  Nueva  relación,  y  cu- 

rioso romance,  en  que  se  declara  la  prodi- 

giosa Aparición,  y  milagros  de  nuestra  Se- 

ñora de  la  Fuen-Santa,  Patrona  de  la  Ciu- 

dad de  Córdoba.  Compuesto  por  Joseph 

Diaz.  (Al  fin.)  Con  licencia:  En  Córdoba, 

en  la  Imprenta  de  D.  Luis  de  Ramos  y  Co- 
ria, Plazuela  de  las  Cañas,  donde  se  hallará 

todo  genero  de  surtimiento,  y  Estampas  en 

negro,  e  iluminadas. 

En  4.° — 4  hs. 
Número. — Grabado  de  la  Virgen. — Encabezamiento. 

— Texto  a  dos  cois. — -Nota  final. 
(Valdenebro.) 

Dicos  Cano  (Francisco). 
Escribió: 

2257.  Narración  de  los  Funerales  hechos 

en  Córdoba  á  Felipe  4."  por  orden  de  la 

R.  D."  Mariana  de  Austria,  escrita  por  Franr 
cisco  Dicos  Cano,  escribano  mayor  del  Ca- 
bildo. 

Ms.    en    folio. — Tomo   3." 
teca  provincial. 

de   varios   de  la    Biblio^ 

DÍEz   (D.  Juan  Manuel). 

Escribió: 

2258.  Vn  pasavolante  á  una  contestación 

de  D.  Rafael  Rejano,  vecino  de  Palma  del 

Rio.  Por  D.  Juan  Manuel  Diez,  médico  de 

dicha  villa.  Imprenta  de  Fausto  García  Te- 
na, 1846. 

En   4." — 48  págs.  numeradas. 
(González  Francés.) 

Dionisio  (Juam). 

Escribió: 

2259.  Don  Jaime  de  Aragón.  Romance 

en  que  se  declaran  los  varios  sucesos  de 

este  caballero,  siendo  el  mas  notable  el  de  la 

calavera.  Autor  Juan  Dionisio. 

En  4.° — 6  hs. — Figuras. 

No  tiene  lugar  ni  año,  pero  es  de  Córdoba, 
Rafael   García  Rodríguez. 

Primera  parte: 

Remonte  el  vuelo  mi  pluma... 

Segunda  parte : 
Prosiguiendo  en  esta  historia... 

Tercera  parte: 

Deseando  concluir... 

(Duran.) 



Escobar  (Fr.  Alonso  de).  Fraile  dominico 

que  profesó  en  S.  Pablo  de  Córdoba,  en  3  de 
febrero  de  1596,  y  habiendo  estudiado  de  una 

manera  brillante  la  carrera  literaria,  fué  re- 
gente en  los  colegios  de  S.  Pablo,  de  Córdoba, 

y  Sto.  Tomás,  de  Sevilla.  Mi  padre,  D.  Teodo- 
miro  Ramírez  de  Arellano.  en  sus  Paseos  por 

Córdoba,  dice  que  dejó  varias  obras  inéditas, 

pero  no  las   enuncia. 

Escobar  (D.  Juan  Francisco  de).  Es  natural 
que  fuese  cordobés  a  juzgar  por  el  cargo  que 

desempeñaba  en  el  Ayuntamiento,  pero  en  rea- 
lidad no  se  sabe. 

Escribió : 

2260.  Memorial  I  de  los  libros  I  capi- 

tvlares  I  de  cabildos,  I  qve  los  señores  Ju- 

rados de  esta  mvy  I  Noble  ciudad  de  Cor- 

dova  han  hecho,  y  tienen  é  el  Ar-  I  chivo, 

que  para  su  guarda,  y  custodia  está  señalado 
en  el  I  Real  convento  de  San  Francisco  de 

esta  dicha  Ciudad.  I  executorias,  Previlegios, 

Provisiones  Reales,  Ordenan-  I  zas,  y  otros 

papeles  que  para  claridad,  y  poderse  hallar  I 
cada  cosa  de  ellas  con  mas  facilidad  van 

aqui  I  escritos  por  sus  números,  los  años 

en  que  se  hi-  I  cieron  dichos  Cabildos,  y 

Cajo-  I  nes  del  dicho  Archi-  I  vo  donde  I  es- 

tan.  I  Dispvesto  I  por  los  señores  D.  Jvan 

Fran-  I  cisco  de  Escovar,  y  D.  Francisco 

de  Savarie-  I  go  Jurados  desta  dicha  ciudad, 

Diptitados  nombrados  para  este  I  efecto,  i 
Siendo  Alcalde  de  este  Cabildo  I  el  Señor 

D.  Pedro  Eulogio  de  Torquemada  Jurado 

de  I  dicha  Ciudad,  en  el  año  de  1700,  y  todo 

está  I  puesto  en  la  forma,  y  manera  ¡  si- 
guiente (Regleta.)  Impresso  en  Cordova,  en 

las  Callejas  del  Albóndiga,  '  por  Diego  de 
Valverde  y  Leyva,  y  Acisclo  I  Cortés  de 
Ribera. 

En  folio. —  47  hs.  numeradas. — Signs.  A-N.  Port. 
orlada. — V.  en  b. — Texto. 

(De  mi  biblioteca.) 

Escobar   (Fr.  Tomás  de).   Dominico. 
En  el  certamen  por  la  beatificación  de  Santa 

Teresa,  en  1614,  obtuvo  el  segundo  premio  al 

séptimo  asunto,,  que  consistió  en  seis  cucharas 

de  plata.  Estaban  destinadas  para  primer  pre- 
mio del   cuarto  asunto,  y  no  se  dieron. 

En  el  segundo  asunto  obtuvo  los  honores  de 

la  lectura  una  canción  suya  sotire  la  institu- 
ción de  la  Orden  de  Carmelitas  descalzos,  y 

en  el  tercer  asunto  también  se  leyó  un  soneto 
de  este  poeta. 

(Páez    de  Valenzuela.) 

EspiN.\LT  (D.  Bernardo). 
Escribió: 

2261.  Descripción  particular  de  la  villa 

de  Fernán  Nuñez.  sacada  del  Atlante  espa- 

ñol, por  su  autor  D.  Bernardo  Espinalt. — 
Madrid,  por  Manuel  González.  1792. 

En  4." 

Espinosa  Malagón  y  V.^lenzuela  (D.  Tnan de). 

Escribió: 

2262.  El  Dichoso  desdichado.  Poncio  Pi- 

lato.  Comedia.  Impresa  en  Cordova,  en  la 

imprenta  del  Colegio  de  la  Asumpcion. 

En   4-° 
(Barrera.) 

Puede  ser  este  poeta  el  autor  de  un  epi- 
grama que  no  tuvo  premio,  presentado,  en 

1614,  en  el  certamen  de  Córdoba  por  la  bea- 
tificación de  Sta.  Teresa,  sólo  que  en  éste 

no  aparecen  los  dos  segundos  apellidos,  y  al 
nombre  se  le  agrega  otro,  esto  es.  Licenciado 
Juan    Acacio  de   Espinosa. 

(Páez    de  Valenzuela.) 

Ensayo.    Ton:o  II. — 2. 



Falguera  y  Ciudad  (D.  Andrés). 
Escribió : 

2263.  Memoria  sobre  la  elaboración  del 

aceite  y  medios  de  mejorarla :  por  un  apa- 

rato nuevo.  Escrita  por  D.  Andrés  Falguera 

y  Ciudad.  Leida  en  la  Academia  de  ciencias, 

bellas  letras  y  nobles  artes  de  Córdoba,  en 

sesión  de  20  de  Agosto  de  1841. — Madrid, 

1842,  por  Alegría  y  Charbin. 

En  4." — 28   págs. 

En  las  Memorias  de  la  Academia  publica- 
das en  1847  se  hacen  muchos  elogios  de  esta 

obrita;  pero  no  consta  allí  ni  en  las  actas  de 
la  Corporación  la  patria  del  autor. 

Faxardo  (Lie.  Francisco). 
Es  autor  de  un  epigrama,  premáado  con  los 

honores  de  la  lectura  en  el  certamen  de  1614 
por  la    beatificación    de    Sta.   Teresa. 

'  (Páez    de  Valenzuela.) 

FJERNÁNDEZ  DE  Perea  (Juan).  Poeta  de  los 
más  notables  de  Córdoba  en  1651,  a  juzgar 
por  los  premios  que  obtuvo  en  eil  certamen  por 
el  rezo  de  S.  Rafael.  En  el  asunto  segundo: 
Aparición  de  S.  Rafael  al  V.  Andrés  de  las 

Roelas  en  el  Marsubial,  año  1577",  diez  octa- 
vas, le  dieron  el  primer  premio,  consistente 

en  siete  varas  de  terciopelo  negro.  En  eil  ter- 

cer asunto :  "Aparicdón  de  S.  Rafael  a  Roelas, 

en  su  casa",  seis  décimas,  recibió  el  segundo 
premio,  o  sea  un  espejo  con  marco  de  ébano,  y 

en  el  cuarto  asunto:  "Temores  de  Roelas  en 

revelar  lo  qué  le  había  sucedido",  24  quintillas, 
ganó  el  tercer  premio,  que  era  una  faltriquera 
de  ámbar,  que  no  se  le  dio  por  tener  ya  los 
otros  premios. 

(Mesía  de  la  Cerda.) 

FiGUEROA  Alfaro  (Líc.  Diego  de). 
Fué  uno  de  los  médicos  que  actuaron  en  las 

conclusiones  que  hubo  en  la  parroquia  de  San 

Pedro,  de  Córdoba,  en  19  de  mayo  de  1651, 
para  solemnizar  la  concesión  del  rezo  por  la 
aparición  de  S.  Rafael. 

(Mcsía  de  la  Cerda.) 

FiGUEROA  Y  CÓRDOBA  (D.  Dícgo  de).  Proba- 
blemente natural  de  Córdoba,  caballero  de  Al- 

cántara y  señor  de  la  Villa  de  los  Salmerón- 
cilios.  Floreció  en  Madrid  a  mediados  del  si- 

glo XVII,  escribiendo,  a  veces  en  unión  de  su 

hermano  D.  José,  comedias  de  notable  mérito. 
Concurrió  a  la  academia  que  en  1654  presidió, 

y  publicó,  bajo  el  título  de  Jardín  de  Apolo,  el 
famoso  Melchor  de  Fonseca  y  Almeyda,  autor 
del  Sueño  Político.  Concurrió  con  su  hermano 

al  certamen  poético  del  convento  de  la  Victo- 
ria, de  Madrid,  en  1660,  para  festejar  la  tras- 

lación de  la  Vingen  de  la  Soledad  a  nueva 
capiJla,  y  recibieron  premios  por  una  glosa. 

En  1661  y  1664  se  publicaron  en  Madrid, 

dedicadas  "a  don  Diego  de  -Córdoba  y  Figue- 
roa,  caballero  del  hábito  de  Alcántara  y  señor 

de  las  villas  de  los  Salmeroncillos".  dos  colec- 
ciones dramáticas  intituladas:  Rasgos  del  ocio, 

en  diferentes  bailes,  entremeses  y  loas,  de  di- 
7'ersos  autores.  La  primera  la  imprimió  José 
Fernández  de  Buendía,  y  la  segimda  parte, 

Domingo  García  Morras. 
Las  obras  de  D.  Diego  son: 

2264.  Entremés  de  La  Presumida. 

Ms.  de  la  biblioteca  de  Osuna. — "En  Madrid  a  i6 
de  octubre  de  1661  años:  lo  sacó  Sebastián  Alarcon 

del  original  que  tiene  Antonio  de  Escamilla  para  cassa 

del  señor  don  Juan  de  Gongora.  Sebastian  de  Alar- 

con." 

Téngase  en  cuenta  para  conjeturar  la  patria 

■de  D.  Diego  que  Escamilla  era  cordobésr,  y  el 

D.  Juan  de  Góngora  debe  ser  sobrino  del  fa- 
moso poeta  D.  Luis. 

2265.  La  hija  del  Mesonero  ó  la  ilustre 

Fregona. 

2266.  La  Lealtad  en  las  injurias. 
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2267.     La  Sirena  de  Tinacria. 

.  2268.     Todo  es  enredos  de  amor  y  dia- 

blo son  las  mujeres.  Atribuida  a  ̂ ^íoreto. 

2269.  La  mas  heroica  fuerza  y  fortunas 

de  Isabela,  en  unión  de  su  hermano  y  de 

D.  Juan  de  Matos. 
(Barrera.) 

FiGUEROA  Y  CÓRDOBA  (D.  José).  Calatravo, 

hermano  menor  de  D.  Diego.  Véase  el  artícu- 
lo de  éste.  En  1657  hizo  una  glosa  para  la  jus- 
ta poética  de  la  Universidad  de  Alcalá  en  ce- 

lebridad del  nacimiento  del  príncipe  D.  Felipe 
Próspero,  que  anda  impresa  en  la  relación  de 
aquellas  fiestas,  Alcalá,  1658.  Con  su  hermano 
acudió  y  escribió  en  la  academia  intitulada 

Jardín  de  Apolo.  Concurrió  también  al  certa- 
men de  la  Soledad  en  1660,  sin  firma,  pero 

consta  de  su  asistencia  por  el  vejamen  que  le 
dio  D.  Francisco  de  Aveíllanicda. 

Escribió: 

2270.  Muchos  asientos  de  un  perro. 

2271.  Entremés  La  Tranca. 

2272.  Entremés  de  El  día  de  Compa- 
dres. 

2273.  Entremés  de  La  Hija  del  Doctor. 

Los  cuatro  se  publicaron  en  Floresta  de  en- 
tremeses y  rasgos  del  ocio,  Madrid,  año  de 

1691. 
En  colaboración  con  su  hermano  escribió  las 

siguientes  comedias  publicadas  en  la  Colec- 
ción de  escogidas  : 

2274.  Vencerse  es  mayor  valor. 

2275.  Pobreza,  amor  y  fortuna. 

2276.  Leoncio  y  Montano. 

2277.  Mentir  y  mudarse  a  un  tiempo. 
(El  Mentiroso  en  la  corte.) 

2278.  La  Dama  capitán. 

2279.  La  mas  heroica  fineza  y  fortunas 

de  Isabela.  (Con  Matos.) 

2280.  A  cada  paso  un  peligro.  (Impresa 
suelta.) 

En  la  Biblioteca  de  Autores  Españoles,  de 

Rivadeneyra.   se  han  insertado,  Mentir  y  mu- 
darse a  un  tiempo  y  Pohrcaa,  amor  y  fortuna. 

(Barrera.) 

2281.  Xúm.  187.  (Figuras  en  madera.) 
Relación.  Rendirse  a  la  obligación.  (Al  fin.) 
Con  licencia:  En  Córdoba  en  la  Imprenta 
de  Don  Rafael  García  Rodríguez,  Calle  de 
la  Librería. 

En    4." — 2    hs.    sin    foliar. 
Número. — Estampa. — Encabezamiento.  —  Texto  a 

dos  cois. — Nota  final. 

Es  un  romance  sacado  de  la  comedia  del 
mismo  título  de  estos  hermanos. 

Flores  (Juan  de). 
Escribió: 

22S2.  Comienca  la  historia  del  Abadd 

Juan,  señor  de  Montemayor  compuesta  por 

Juan  de  Flores.  (Al  fin.)  Impresso  en  cór- 

doba en  las  callejas  del  Albóndiga  por  Die- 

go de  Valverde  y  Leiva,  Acisclo  Cortés  de 
Ribera,  año  1693. 

En   4." — Sin    foliar. 

Gallardo  dice : 

"Reimpresión  de  otra  mas  antigua,  al  pare- 
cer del  primer  tercio  del  siglo  xvi,  de  la  quie 

conserva  un  fragmento  D.  Mariano  Aguiló, 
oficial  de  la  Biblioteca  de  Barcelona,  con  el 
siguiente  título: 

Comienga  el  libro  de  Juan  Abad  de  Monte- 

mayor;  en  el  qual  se  escriue  todo  lo  que  le 
aconteció  con  don  García,  su  criado." 

(Gallardo.) 

Francisco  (José). 

Escribió: 

2283.  Don  Juan  Lorenzo :  Autor  José 
Francisco. 

En    4.° — 4  hs. — Figuras. 

Primera  parte: 

En  la  ciudad  más  alegre... 

Segimda : 
Apenas  Don  Juan  Lorenzo... 

Auiuque   no  tiene   lugar   ni   año  es   de    don 
Rafael    García    Rodríguez,    impresor    de   Cór- 

doba, y  lo  mismo  los  que  siguen. 

2284.  Don  Juan  Merino.  Valerosos  he- 
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chos,  muertes  y  desafios  que  tuvo  un  ca- 

ballero de  Valencia,  llamado  Don  Juan  Me- 

rino. Autor  José  Francisco. 

Primera  parte : 
En  este  opulento  alcázar... 

Segunda : 
Yo  dije  como  Don  Juan... 

En  4." — Sin  lugar  ni  año.^ — 4  hs. — ^Figuras. 

2285.     Sancho  Carrillo.  Autor  José  Fran- 
cisco. 

Empieza : 
Aunque  parece  confuso. 

En    4,° — 2    hs. — Sin    lugar    ni    año. — Figura. 

(Duran.) 

2286.  Nueva  relación  y  curioso  roman- 

ce de  los  valerosos  hechos,  que  hizo  Don 

Joseph  Paula  por  los  aríiores  de  una  señora 

llamada  Doña  Flora  de  las  Doblas.  Primera 

y  segunda  parte.  Córdoba,  sin  año.  El  nom- 

bre del  autor  aparece  al  fin  de  cada  ro- 
mance. 

En   4."— 4  hs. 
(Salva.) 

2287.  Núm.  62.  (Estampe'^a.)  Sancho  Cor- 
uillo.  (Al  fin.)  Con  licencia:  En  Córdoba, 

en  la  Imprenta  de  D.  Rafael  García  Ro- 

dríguez, Calle  de  la  Librería. 

En  4." — 2  hs. 

Núm. — Grabado.  —  Encabezamiento.  —  Texto  a  2 

columnas. — Nota    final. 

Romance : 

"A    Córdoba    las    noticias 

por    extenso    y    por    escrito 

las  envía  por  un  propio 

el  autor  José  Francisco... 

2288.  Núm.  83.  (Grabado  en  madera.) 

Don  Diego  de  Peñalosa  y  Doña  María  Leo- 
narda.  Romance  de  los  amorosos  sucesos 

de  estos  dos  finos  amantes.  Primera  parte. 

{Al  fin)  Córdoba:  Imprenta  de  Don  Ra- 

fael García  Rodríguez,  calle  de  la  Librería. 

En  4.° — 2  hs. 

Núm. — Grabado. — Encabezamiento.  —  Texto  a  dos 
columnas. — Nota    final. 

Al  final  va  declarado  el  nombre  del   autor. 

Su   segn^nda   parte   es  de   la   misma   imprenta, 
en  2  hojas  sin  foliar. 

Fuego  (Juan  Miguel  del). 
Escribió: 

2289.  La  Peregrina  Doctora.  Autor  Juan 

Miguel  del  Fuego. 
Primera  parte : 

Sacra  antorcha  luminante... 

Segunda : 
Vamos  ahora  a  los  cuatro... 

En  4." — 4  hs. — Figuras. — Sin  lugar  ni  año,  pero 
parece  de  Córdoba,    de    Rafael   García   Rodríguez. 

(Duran.) 

Hay  otra  edición  que  trae  Valdenebro  de 
Córdoba,  por  Luis  Ramos  y  Coria,  y  lleva  el 
número    127. 

Fuentes  (Juan  Miguel  de). 
Escribió: 

2290.  Don  Isidro  y  Doña  Violante,  y  el 

negro  Domingo.  Autor  Juan  Miguel  de 
Fuentes. 

Primera  parte : 
Escúchame  atentamente... 

Segunda : 
Apenas  el  otro  día... 

En  4.°- — 4  hs. — Figuras. — Sin  lugar  ni  año,  pero 

parece   de   Rafael  García  Rodríguez,    Córdoba. 

(Duran.) 

Fuentes  (Pedro  de). 
Escribió: 

2291.  Doña  Francisca  la  cautiva.  Ro- 

mance en  que  se  refiere  como  esta  señora, 

navegando  á  Roma  con  tres  hijos  peque- 

ños, la  cautivaron  los  turcos.  Primera  parte. 

Empieza: 
Oh    gran    Reina    de    los    cielos. 

ídem,  ídem.  Romance  en  que  se  da  cuen- 

ta de  un  prodigioso  milagro  que  hizo  la 

Virgen  Santísima  del  Carmen  con  esta  se- 
ñora y  sus  hijos,  librándolos  del  poder  de 

los  turcos.  Segunda  parte. 

Empieza : 
Sagrada   Virgen   María. 

En   4." — 4    hs. — Figuras, — Sin    lugqr   ni  año,    pero 



ái 
parece,    así    como    los    que    siguen,    de    Córdoba   y    de 

la  imprenta  de  los  García   Rodríguez. 

El  autor  va  declarado  al  final  de  los  roman- 

ces. Hay  otra  edición  de  Córdoba  y  coleg-io  de 
Ntra.  Sra.  de  la  Assumpoion,  sin  año. 

2292.  Doña  Josefa  Ramírez.  Romance 

en  que  se  da  cuenta  de  los  arrojos  y  va- 
lientes arrestos  de  esta  dama,  natural  de 

Valencia,  y  la  felicidad  con  que  salió  de 

todos  ellos. 

Empieza : 
A  la  que  es  madre  del  Verbo... 

ídem  ídem.  Romance  en  que  se  refiere  el 

cautiverio  de  esta  dama,  y  los  varios  suce- 

sos que  pasó  hasta  el  fin  de  su  vida. 

Empieza : 
Ya   dije  como  salió... 

En   4." — 4   hs. — Figuras. — Sin    lugar   ni  año. 

(Duran- Salva.) 



G 
GAL  VEZ  (¿  Montillano  ?) 
Escribió: 

2293.  Examen  de  la  America  I  con  res- 

pecto á  las  demás  Potencias  I  que  tienen 

colonias  y  establecimientos  en  ella. 

Ms.   en   folio   de  25   hs. 

Está  dirigido  al  señor  Tres-palacios,  y  pro- 
oedía  del  convento  de  San  Agustín  de  Sevilla. 

(Gallardo.) 

Gálvez  (Francisco  de).  Poeta  que  adornaba 
su  nombre  con  el  titulo  de  Licenciado.  En  la 

Justa  poética  en  honor  de  la  Concepción,  cele- 
brada en  la  parroquia  de  San  Andrés  de  Cór- 
doba, en  1617,  a  expensas  de  Vaca  de  Alfaro, 

se  leyó  un  soneto  de  este  autor.  En  este  certa- 
men no  hubo  premios. 

(Vaca   de   Alfaro.) 

GÁLVEZ  Y  Porras  (Luis  Antonio  de).  A  juz- 
z,a.T  por  la  dedicatoria  firmada  por  este  indivi- 

duo, debe  ser  el  autor  de  la  siguiente  obra : 

2294.  Certamen  poético,  I  docta  emvla- 

cion,  I  y  lid  ingeniosa  I  qve  se  celebro  en 

honor  de  el  I  Inuictíssimo  Principe,  y  Cabe- 

ga  de  la  Iglesia.  |  S.  Pedro  I  la  tarde  del  día 

de  sv  glorioso  j  triunfo,  que  con  magestuo- 
sa  pompa  solemne  igo  (sic)  su  Insigne,  y  i 

Sacra  Cofradía,  y  con  animo  magnifico  su 

Hermano  mayor  I  D.  Luys  Antonio  de  Gal- 

vez  y  Porras,  Cura  de  la  Parroquiel  I  de 

S.  María  la  mayor,  en  el  Ilustre  Conuento 

de  Madre  I  de  Dios,  Religiosas  Dominicas 

de  la  \^illa  de  Vaena.  |  Siendo  de  este  acto 
ivezes  I  D.  Francisco  Pérez  de  Luque,  Vi- 

cario de  las  Iglesias  de  dicha  I  Villa,  y 

Cura  de  la  Parroquial  de  S.  Bartolomé; 

D.  luán  de  |  Galvez  Castroverde,  Comissario 

del   S.   Oficio,  y  Cura  de   I   dicha   Iglesia: 

D.  Luys  Antonio  de  Galvez ;  el  Lie.  D.  Si- 

món de  la  Chica,  Abogado  de  la  Real  Chan- 
cilleria  de  Granada,  luez  de  Apelaciones,  de 

la  lunta  de  Gouerno  y  I  administración  des- 

tos  Estados;  y  D.  Fernando  loseph  j  de 

Valenguela  Faxardo,  que  fue  assí-  I  mismo 
el  Secretario,  i  Sale  á  Ivz  favorecido  con 

la  protec-  I  cíon  del  Excelentissimo  señor 

Duque  de  Sessa  y  de  Vaena,  I  Conde,  Mar- 
ques de  Tabara,  &  Gentilhombre  de  la  I 

Cámara  de  su  Magestad,  y  su  Presidente  en 

el  I  Real  Consejo  de  Ordenes.  I  Impresso 
en  Granada  Por  Francisco  de  Ochoa.  Año 

1678.  I  Colofón.  {E.  grabado  en  madera.) 

Impresso  en  Granada  en  la  Imprenta  I  Real  I 

de  Francisgo  1  de  Ochoa.  I  Año  de  1678. 

En  4.° — 92  hs.  orladas. — Signs.  A-Z. — Fol.  y  con 
reclamos. 

Port. — V.  en  b. — Ded.  al  Duque  de  Sessa,  firmada 

por  Gálvez  y  Porras.  — ■  Composiciones  laudatorias 
castellanas  y  latinas,  del  Lie.  Antonio  Gómez  de 

Arrabal  y  Porras»  Lie.  D.  Antonio  Roldan  y  Luque, 

D.  Antonio  García  del  Portillo,  Dr.  D.  Francisco  de 

Pernia  y  Herrera.  Romance  de  D.  Félix  Tomás  de 

Gadea. — ^Texto. — Colofón. — V.  en  b.  —  Poetas  del 

certamen,    además    de    los    citados : 

Lie.    Alonso    Pablo    Moreno. 

Lie.    Andrés    Fernández    Trujillo. 
Lie.    Antonio   Ruiz    Panadero. 

Dr.  D.  Ignacio  de  Pernia. 

D.    Francisco    de    Porras. 

D.  Diego  Jofre  Alemán. 
D.   Rafael    Francisco    de    Nufio. 

Lie.    Juan    Cristóbal   de   Hariza. 

P.  Fr.   Manuel  Palomino.  * 
D.   Antonio   Luis  de  Luque  y   Porras. 

Lie.    Pedro   Manuel   Escudero  y   Mesa. 

Lie.  Juan   Laurencio  de  Valenzuela. 
Lie.    Pedro   de  Vargas   Atachuca. 

Francisco   Miguel   Rico. 

Lie.  Cristóbal  Pérez  Albania. 

Juan   de   Gálvez   Castroverde. 

(Gallarao.) 
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García  (D.  Antonio),  médico  de  Cabra  en 

los  primeros  años  del  siglo  xix  y,  probablemen- 
te, hijo  de  aquella  ciudad. 

Escribió : 

2295.  Colección  de  casos  clínicos  de  las 

aguas  sulfuro-salinas  de  la  huerta  del  Baño 

de  San  Juan  de  la  ciudad  de  Cabra. 

(Noticias  de  D.   Pedro  M."  Rubio.) 

García  (Fr.  Hipólito),  dominico. 
Escribió: 

2296.  Vida  de  S.  Alvaro  de  Córdoba, 

hijo  del  Real  convento  de  S.  Pablo,  pue:ta 

en  décimas  por  el  M.  R.  P.  PA°  Fr.  Hipó- 

lito García,  impresa,  año  1785,  por  D.  Juan 

Rodríguez. 

Aunque  dios  impresa  el  ejemplar  guardado  en 
el  tomo  de  Varios  de  la  Biblioteca  provincial 

de  Córdoba,  es  manuscrito,  pero  el  señor  Val- 
denebro  vio  un  ejemplar  en  la  biblioteca  de 
don  Francisco  de  B.  Pavón  y  lo  describe  así : 

-\-  Vida  de  S.  Alvaro  de  Córdoba,  del 

.Sagrado  Orden  de  Predicadores,  Hijo  del 

Real  convento  de  San  Pablo  de  Córdoba,  y 

Fundador  del  Real  de  Scala  Coeli,  extra- 

muros de  la  misma  ciudad.  Puesta  en  dé- 

cimas Por  el  M.  R.  P.  Presentado  Fr.  Hy- 

polito  García,  Prior  de  dicho  Real  conven- 

to de  Sto.  Domingo  de  Scala  Coeli,  extra- 
muros de  la  ciudad  de  Córdoba.  Sacadas 

de  las  vidas  que  escrivieron  el  ̂ Maestro  Fr. 

Juan  de  Rivas,  y  el  Presentado  Sotillo  de 

Mesa,  y  del  ̂ Marqúense  Diario  Dominicano. 

Dale  a  luz  don  Juan  Rodríguez  de  la  To- 

rre, Impresor,  y  Mercader  de  libros  en  Cór- 
doba. Año  de  1785. 

En   8." — 8  hs.    sin  numerar. 
Port. — V.  en  b. — Ded. — Protesta. — ^Texto. 

García  Valeros   (Juan),   Probablemente  no 
sería  cordobés. 

Escribió: 

2297.  Relación  nueva  de  mujer.  La  ven- 

gada madrileña.  Compuesta  por  Juan  García 

V^aleros,  vecino  de  la  villa  de  Arahal. 
Empieza : 

De  mi  infelice  fortuna... 

En    4." — Sin    lugar    ni   año,    pero    indudablemente 
de  la  prensa  cordobesa  de  García  Rodríguez. — 2  hs. — 

Figuras. 

(Duran.) 

2298.  La  muger  que  vivió  con  el  osso. 
Córdoba. 

En  4° — 2  hs. — Sin  año. — Debe  ser  de  García  Ro- 

dríguez.— Al   final    se   declara  el   autor. 

(Salva.) 

GiMBERT  DE  EspiNOSA  (Lic.  D.  FélJx),  abo^ 
gado,  vecino  ái  Córuoba,  que  obtuvo  el  tercer 
premio,  un  cintiillo  con  un  amatista,  en  el 

quinto  asunto  del  certamen  con  que  los  jesuí- 
tas celebraron,  en  1727.  la  canonización  de 

San  Luis  Gonzaga. 

(Busto.) 

GoDOY  PoxcE  DE  León  (D.  Luis). 

En  el  certamen  de  165 1  por  el  rezo  d;  San 
Rafael,  recibió  el  segundo  premio  en  el  quinto 

asunto.,  que  era  la  glosa  de  una  redondilla  da- 
da y  alusiva  a  las  apariciones  del  Arcángel, 

consistió  en  veinte  varas  de  puntas  de  humo, 
de  valor  de  diez  escudos. 

(Mesía  de   la   Cerda.) 

Hay  un  soneto  suyo  en  los  preliminares  del 
Trágico   suceso   de   Vargas  Valenzuela. 

GoDOY  (Juan  de). 
Escribió: 

2299.  Testamento  y  codi  I  cilo,  maravi- 

lloso discvrso  de  I  vna  platica  que  hizo  el 

Rey  D.  Felipe  Segundo  N.  Señor,  I  que  es- 

tá en  gloria,  donde  se  declaran  los  exem- 

plos,  y  sen  i  tencias  que  dixo  al  Rey  nues- 
tro Señor,  que  Dios  aya,  y  a  I  los  Grandes 

de  su  Corte,  manifestando  la  sabiduría  que 

I  Dios  infundió  en  su  pecho,  dexando  en 
su  testamento  I  casada  a  la  esclarecida  In- 

fanta doña  Isabel.  I  Compuesto  por  luán 

de  Godoy.  (Al  fin.)  Con  licencia,  en  Madrid 

en  la  Imprenta  Real,  año  1652.  Véndese  en 

casa  luán  de  Valdés,  enfrente  del  Colegio 

de  Atocha. 

En  4.° Son  tres  romances,  y  el  tercero,  "De  los 
Comendadores  de  Córdoba",  empieza: 
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Bien  te    acuerdas    Rey    Fernando 
que  me   diste   en   una   fiesta... 

(Gallardo.) 

GoNDOMAR  ('Conde  de). 
Escribió : 

2300.  Capítulo  de  carta,  que  escribió  a 
S.  M.  de  Londres  a  21  de  octubre  de  1620, 
relativo  al  suceso  que  tuvo  la  compañía, 
que  se  formó  en  Inglaterra,  para  el  río  de 
las  Amazonas. 

Ms.  Archivo  de  Indias,  legajo  i."  de  Papeles  de 
Oficio. 

(Navarrete.) 

González  (Pedro    Miguel). 
Escribió : 

2301.     D.   Francisco    del   Castillo. 

En  4-° — 4  hs.,  figuras. — No  lleva  lugar  ni  año,  pero 
es  de   Córdoba,  y  de   Rafael  García   Rodríguez. 

Empieza  : 
Primera  parte: 

Sagrada  Virgen   María... 

Segunda : 
Ya  he  dicho  cómo  quedó... 

El  autor  va  declarado  al  final  de  cada  ro-  | manee. 

(Duran.) 

Hay  edición   con  pie  de   imprenta  al   fin,   y 
es  el  número  59  de  las  de  Ramos  y  Coria. 

GuETE  (El  Licenciado  Matías).  Teólogo  y 
poeta,   al  parecer  cordobés. 

Escribió  un  epigrama  latino  en  elogio  de 
Vaca  de  A'lfaro,  que  se  ánsertó  entre  los  pre- 

liminares de  su  obra  Festejos  del  Pindó,  y 
otros  versos  latinos  en  la  Lira  de  Mclpomenc del  mismo. 

Gutiérrez  de  los  Ríos  (D.  Manuel),  doctor 
en  Medicina,  vecino  de  Cádiz  y  cordobés,  se- 

gún don   Carlos  Ramírez  de  Arellano. 
Escribió: 

2302.  Idioma  de  la  naturaleza.  Cá- 
diz, 1758. 

En  8.» 

GuzAiÁN  (D.  Juan  de).  Probablemente  este 
individuo  no  sería  escritor,  y  la  obra  que  va- 

mos a  reseñar  será  de  don  Alvaro  Pizaño  de 
Palacios,  pero  como  una  de  las  dedicatorias 
está  firmada  por  él,  la  incluiímos  aquí: 

2303.  Relación  I  de  las  Honras  qve  se 

hicie  I  ron  en  la  ciudad  de  Cordova,  a  la 
muerte  de  I  la  Serenissima  Reyna  Señora 

nuestra  doña  I  Margarita  de  Avs  I  tria  que 

Dios  Aya.  I  Dirigida  al  Excmo.  Sr.  Duque 

de  Lerma.  etc.  I  Inipresso  con  licencia  de 

don  luán  de  Guz  I  man  Corregidor  della  (E. 

de  A.  R.)  En  Cordova,  Por  la  Viuda  de 

Andrés  Barrera.  Año  de  M,  DC,  XII. 

En  4." — 58  hs. — Signs.  {arrancando  de  la  tercera'), 
A.-H.  —  Port. — ■Frontis.  —  V.  en  b.  —  Ded.  sus- 

crita por  Don  Juan  de  Guzmán. — V.  en  b. — Texto 

en  prosa  con  varias  poesías  intercaladas. — -Sermón 
que  predicó  el  Dr.  Alvaro  Pizaño  de  Palacios  (con 

portada  aparte  en  que  se  repite  el  frontis). — V.  en 
b. — Censura  del  jesuíta  Francisco  Ruiz. — Lie.  del 

Obispo:  Córdoba,  ii  enero  1612. — Lie.  del  Corregi- 
dor: Córdoba,  10  id.  id. — Ded.  firmada  por  el  Dr. 

Alvaro    Piñazo  de   Palacios. — Texto. 

Las    poesías   castellanas   y   latinas  son   de 
D.  Luis  de  Góngora. 
D.  Antonio  de  las  Infantas. 

D.   Pedro  de   Cárdenas  y  Ángulo. 
ü.  Antonio  de  Paredes. 

Lie.   Enrique  Vaca  de   Alfaro. 
P.  Fr.  Hernando  de  Luxán. 

P.   M.   Fr.  Andrés  Márquez. 
Basilio  Vaca. 

P.  Fraaicisco  de  la  Santísima  Trinidad. 
Hermano  Francisco  de  León. 
P.  M.  Fr.  Alonso  Muñoz. 
P.   Cristóbal  Batitista. 

Hermano  Alonso  Mejía. 

D.  Pascual  Gayangos  tenía  un  hermoso  ejem- 
plar   con   un    dibujo    añadido    al    folio    5   del 

túmulo. 

(Gallardo.) 

El  Juan  de  Guzmán  que  trae  Nicolás  Anto- 
nio no  res  éste. 
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Herrera  (El  P.  M.  Fr.  Juan  de),  carmelita 

del  convento  de  San  Roque  de  Córdoba. 

En  1727  escribió  al  certamen  por  la  cano- 
nización de  San  Luis  Gonzaga  y  San  Esta- 

nislao de  Kostka  y*  los  asuntos  tercero,  cuarto, 
sexto  y  octavo,  y  obtuvo  un  primer  premio  en 
el  primero  de  los  citados,  por  un  soneto  con 
pies  forzados.  Le  dieron  un  breviario.  Las 
otras  poesías  que  se  leyeron  fueron  una  glosa, 
unas  liras  y  un  romance. 

(Busto.) 

Herrero  (Simón). 
Escribió : 

2304.  Aqui  se  contiene  quatro  roman- 

ces muy  curiosos,  los  tres  primeros  de  co- 

mo degollaron  a  Don  Rodrigo  Calderón  en 

la  plaza  Mayor  de  la  villa  de  Madrid,  con 

otras  cosas  particulares  que  acontecieron, 

que  son  de  mucho  gusto  para  los  curiosos 
lectores.  El  vltimo  romance  es  del  acto  de 

contrición  que  hizo  assi  como  acabó  de  su- 

bir en  el  tablado,  con  una  relación  en  pro- 

sa de  lo  que  allí  sucedió.  Compuesto  por 

Simón  Herrero,  impresso  en  Córdoba,  por 

la  viuda  de  Justo  Martín,  1621. 

En   4." — 4   hs. 

iContiene : 

Romance  que  dice : 

Que  es  aquesto,  fama  amiga... 

ídem  que  dice : 
Los  que  seguís  ambiciosos... 

ídem  que  dice : 
Desde  el  Ártico  al  Antartico... 

ídem  que  dice: 
Dulcísimo  Jesús  mío... 

Relación  del  suceso  en  prosa. 

(Duran.) 

Va'ldenebro  copia  todo  este  papel  en  el  nú- 
mero no  de  La  imprenta  en  Córdoba. 

Niicolás  Antonio  trae  «ste  otro: 

2305.  Flor  de  Secretos,  1626,  Barce- 
lona. 

En  8." Hidalgo  (P.  Pedro),  jesuíta. 

En  el  certamen  de  1651,  en  San  Pedro  de 

Córdoba,  por  el  rezo  de  San  Rafael  recibió 
el  tercer  premio,  una  tabaquera  de  plata,  por 
diez  dísiticos  contando  los  beneficios  recibidos 

por  Córdoba  desde  1602,  de  San  Rafael  y  de 

las  reliquias  de  los  santos  mártires. 

(Mesía  de   la   Cerda.) 
Escribió : 

2306.  Tratado  de  Philosofia.  sin  fecha. 

Impreso  en  el  convento  de  S.  Agustín  de 

Córdoba. 

(Pavón.) 

Hurtado  de  Tapia  (D.  Juan). 

Obtuvo  los  honores  de  la  lectura  por  unas 

décimas  glosando  una  redondilla  en  el  quinto 
asunto  del  certamen  de  1651.  por  el  rezo  a 
San  Rafael. 

(Mesía  de  la  Cerda.) 

Hyeronimus  (José). 

Escribió : 

2307.  Pbilosophia,  por  Joseph  Hyeroni- 

mus. En  Córdoba,  1801  (sin  lugar  de  impre- 
sión.) 

En   4.°  • 

(González   Francés.) 



Jiménez  de  Castillejo  (Juan).  En  el  cer- 
tamen de  1614  por  la  beatificación  de  Santa 

Teresa  obtuvo  un  tercer  premio  extraordina- 
rio en  el  primer  asunto,  consistente  en  un  par 

de  g-uantes  de  ámbar  que  sortearía  con  Miguel 
Gerónimo  de  IVIedina,  "a  no  ser  que  cada  uno 

quisiera   un   guante". 
(Páez    de  Valenzuela.) 

Jurado  (Gabriel  Vicente).  En  1755  era  se- 
cretario de  la  Universidí^-^  de  Beneficiados  de 

Córdoba. 

Escribió : 

2308.  Terremoto  año  de  1755.  Miseri- 

cordia Dei  qtiia  non  consunte  sumus. 

Manuscrito  firmado  por  el  autor  a  16  de  diciembre 
del  mismo  año. 

(Archivo  de  la  parroquia  de  S.  Andrés.) 

Es  tma  relación  del  terremoto  de  i."  de  no- 
viembre y  de  lo  que  se  hizo  en  Córdoba  para 

desagraviar  la  cólera  divina.  Está  copiado  ín- 
tegro en  el  tomo  I  de  los  Paseos  por  Córdoba 

de  don  Teodomiro  Ramírez  de  Areillano. 

2309.  Procesión  general  al  Campo  de  la 

Verdad,  con  la  cabeza  de  San  Gregorio,  por 

la  langosta. 

Ms.  fechado  y  firmado  en  28  de  enero  de  1757. — 
Archivo  de  S.  Andrés. 

Copiada  en  los  Paseos  por  Córdoba  a  con- 
tinuación de  la  anterior. 

2310.  Vida  exemplar  del  lUmo.  Señor 

Don  Marcelino  Siuri.  Pavordre  de  la  San- 

ta Metropolitana  Iglesia  de  Valencia,  Obis- 

po de  Orense,  y  después  de  Córdoba.  Su 

autor  en  lengua  latina  el  P.  D.  Felipe  Seg- 

iier,  Doctor  Teólogo  Presbiitero  de  la  Con- 

gregación de  San  Felipe  Neri  de  Valencia. 

Sácala  a  luz  (traducida  al  Castellano)  Don 

Gabriel  Vicente  Jurado,  Beneficiado  propio 

de  la  Parroquia  de  San  Pedro,  Rector  y 

xVdministrador  del  Colegio  de  Niñas  Huér- 
fanas de  nuestra  Señora  de  la  Piedad  de 

la  ciudad  de  Córdoba.  Con  licencia.  En 

Córdoba,  en  la  oficina  de  Don  Juan  Rodrí- 

guez, Calle  de  la  Librería. 

En  8." — Hoja  sin  foliar,  163  págs.  numeradas  y 
dos  hojas  sin  números. 

Retrato  de  Siuri  en  cobre. — V.  en  b. — Port. — V. 

en  b. — Cens.  de  D.  Antonio.  Páez  y  Zapata :  Córdo- 

ba, 8  febrero  1775. — Lie.  del  Corregidor:  Córdoba, 

10  febrero  1775. — Al  lector. — Prólogo  del  autor. — 
Texto. — índice. 

(Biblioteca  de  Pavón.) 
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Lara  (D.  Juan  de).  En  el  certamen  que  hu- 
bo en  San  Pedro  en  22  de  mayo  de  165 1,  obtu- 

vo el  primer  premio,  en  el  primer  asunto,  con- 
sistente en  un  cuadro  de  San  Rafael  con  mar- 

co de  ébano  y  cantoneras  de  plata,  por  una 
canción  en  seis  estancias  a  la  aparición  de  San 

Rafael  el  Beato,  Simón  de  Sousa  y  coloca- 
ción de  la  imagen  deil  Arcángel  en  la  torre  de 

la  Catedral  con  lo  que  cesó  la  epidemia  que 
afligió  a  Córdoba  en   1278. 

(Mesia  de  la  Cerda.) 

LÓPEZ  (Juan  Antonio).  Es  autor  del  siguien- 
te romance  : 

2311.  Don  Rodulfo   de  Pedrajas. 

En  4." — 4  hs. — Figuras. — Aunque  sin  lugar  ni  año 
parece   de   Córdoba  y  de  Rafael  Garcia   Rodriguez. 

Empieza : 
Primera  parte : 

Todo  bandido  se  esconda... 

Segunda : 
Ya  dije  en  la  primer  parte... 

(Duran.) 
Hay  edición  de  Córdoba,  con  el  número  65 

de  la  colección  de  Ramos  y  Coria.  El  autor  va 
declarado  en   los  cuatro  últimos  versos, 

LÓPEZ  (Juan  José).  Aunque  sin  año  ni  lu- 
írar.  .Qon  impresos  en  Córdoba  oar  Rafael  G^r- 

cía  Rodríguez  los  siguientes  romances  de  es- 
te autor: 

2312.  De  Garlo-Magno. 

En  4.°,  a  dos  cois. — 16  hs. — Figuras, 
'Contiene : 

Primera  redaoión  en  que  se  refiere  la  cruel 
batalla  que  tuvo  el  valeroso  Oliveros,  y  cómo 

venció  a  su  contrario  Fierabrás,  lo  hizo  cris- 
tiano, con  lo  demás,  etc. 

Empieza : 
Suenen  cajas  y  clarines,.. 

Segunda    relación,    en  que    se    prosigue    la 

cruel    batalla    del    valeroso  Oliveros,    y  como 

venció  a  su  contrario  Fierabrás,  lo  hizo  cris- 
tiano, con  lo  demás,  etc. 

Empieza : 

Si  con  la  primera  parte... 

Tercera  relación,  en  que  se  prosigue  la  pro- 
digiosa historia  de  Oliveros  y  el  valiente  Fie- 

rabrás de  Alejandría. 

Empieza: 
Ya  dije  cómo  llegaron... 

'Cuarta  relación,  .en  que  se  prosigue  la  pro- 
digiosa historia  de  Oliveros  y  el  valiente  Fie- 

rabrás de  Alejandría. 

Empieza : 
Ya  referí   en  la  tercera... 

Quinta,  Ídem. 
Empieza : 

Apenas  el  Almirante... 

Sexta  relación,  en  que  se  prosigue  los  vale- 
rosos hechos  de  Fierabrás  y  Cario  Magno  pa- 

ra ganar  el  puente  de  Mantible. 

Empieza : 
Supuesto  que  prometí... 

Séptima  relación,  en  que  se  prosigue  la 
prodigiosa  historia  de  Cario  Magno  y  los  doce 

pares  de  Francia. 
Empieza : 

Ya  dije  que  Carlo-Magno... 

Octava  y  última  relación  de  los  valerosos 
hechos  de  Cario  Magno  y  los  doce  pares  de 
Francia  y  el  fin  que  tuvieron. 

Empieza : 
Ya  dije  que  Carlo-Magno... 

2313.  Don  Pedro  Azedo,  y  principe  de 

Arjel.  Nuevo  y  curioso  romance  de  la  trá- 

gica historia  y  admirables  sucesos  del  prin- 

cipe de  Arjel,  que  fue  aprisionado  de  unos 

soberbios  corsarios,  y  traído  á  España  sin 

saber  la  presa  que  traían,  y  fue  vendido, 

y  de  la  suerte  que  fue  descubierto  á  su  amo, 

con  lo  demás  que  verá,  &, 
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En    4° — 4    hs.,    figuras. 

Empieza : 
Primera  parte : 

En    la    ciudad    más    alegre 

que    calienta...   etc. 

Segunda : 
Si  con  el  otro  romance... 

(Duran.) 

LÓPEZ  DE  Medin.4  (Licenciado  Rodrigo). 

Fué  uno  de  los  poetas  que  escribieron  para  el 

certamen  celebrado  en  el  convento  de  Santa 

Ana  de  Córdoba  en  1614,  por  la  beatificación 

de  Santa  Teresa.  No  obtuvo  premio. 

(Páez   de  Valenzueía.; 

Lorenzo  (El  P.  Fr.  Fernando).  Lector  áú 

convento  de  San  Agustín  de  Córdoba  en  1728. 

Le  dieron  un  rosario  de  ágata  con  un  meda- 

llón de  oro,  segundo  premio  al  tercer  asunto 

del  certamen  por  la  canonización  de  San  Luis 
Gonzaga. 

(Busto.) 

Loz.ANo  (El  P.  Pedro),  jesuita. 
Escribió : 

2314.  Descripción  chorographica  del  te- 

rreno, rios,  arboles,  y  Animales  de  las  di- 

latadísimas Provincias  del  gran  Chaco,  Gua- 

lamba;  y  de  los  ritos  y  costumbres  de  las 

innumerables  Naciones  barbaras,  e  infieles, 

que  le  habitan ;  con  una  cabal  relación  his- 

tórica de  lo  que  en  ellas  han  obrado  para 

conquistarlas  algunos  Governadores,  y  Mi- 

nistros Reales:  y  los  IMissioneros  Jesuítas 

para  reducirlas  á  la  Fé  del  verdadero  Dios. 

Escrita  por  el  Padre  Pedro  Lozano.  Cór- 

doba, Joseph  Santos  Balbás,  1733. 

En  4° — Con  un  mapa. — 'Son  faros  los  ejemplares 
que  le   tienen. 

(Salva.) 
Leclerc  trae  dos  ediciones  de  esta  obra; 

una  con  mapa  y  otra  sin  él.  y  son  la  del  ma- 

pa de 
"Cordaba,  en  el  colegio  de  la  Assumpcion, 

por  Joseph  Santos  Balbás,   1733. 
En  4°,  9  hs.  sin  foliar,  485  foliadas  y  5  de  índi- 

ces.  I   mapa. 

La  clasifica  de  obra  muy  rara  y  la  valúa 

en   170  pesetas. 
La  segunda,  sin  plano,  también  de  Córdoba, 

1733,  y  la  aprecia  en  120  pesetas. 
Valdenebro,  que  describe  este  libro  con  el 

número  437,  cree  que  no  hay  más  que  una  edi- 
ción de  la  que  a  muchos  .ejemplares  falta  el 

mapa,  cosa  frecuente  en  toda  obra  que  tiene 
mapa  separado  y  de  mayor  tamaño  que  el  texto. 

2315.  Carta  escrita  al  P.  Bruno  Mora- 

les, existente  en  esta  corte  de  Madrid. 

En  4.",  56  págs.  Sin  lugar  ni  año,  pero  impresa 
en  Madrid  hacia  1747.  Su  fecha  es  en  Córdoba  de 

Tucumán,   i.°  de  noviembre  de   1746. 

Contiene  una  reilación  de  las  más  intere- 
santes de  los  misioneros  jesuítas  entre  los 

in)dios  del  Paraguay  y  un  diario  del  viaje  he- 
cho por  orden  del  Rey  para  reconocer  teda 

!a  costa  desde  Buenos  Aires  hasta  el  estrecho 

de  Magallanes.  Esta  expedición  al  mando  del 
capitán  Joaquín  de  Olivares,  salió  de  Buenos 
Aires,  el  6  de  diciembre  de  1745  y  volvió  el  4 

de  abril  del  46.  Es  'la  más  antigua  hecha  en 
la  Patagonia  después  de  la  de  Magallanes. 

(Leclerc.) 

2316.  Historia  de  la  Compailia  de  Jesús 

en  la  provincia  del  Paraguay,  escrita  por 

el  Padre  Pedro  Lozano.  Madrid,  Alanuel 

Fernandez,  ALDCC.LIV.  y  LV. 

2  vols.  en  folio. — El  I,  760  págs.,  y  el   II,  832. 

(Salva.) 

Leclerc  dice  que  Lozano,  cronista  de  la  pro- 
vincia de  Tucumán,  recibió  del  padre  Charle- 

voix  muchos  documentos  para  su  historia  del 
Paraguay.  La  historia  de  la  Compañía  en  esta 
provincia  llega  hasta  1614.  La  historia  del 

gran  Chaco,  fué  impresa  a  instancias  del  pa^ 
dre  Antonio  Machoni,  rector  del  colegio  de 

Tucumán  y  procurador  general  en  Roma,  por 
la  provincia  del  Paraguay.  Valúa  la  historia 
de  la  Compañía  en  300  pesetas. 

Lozano  Montesinos   (El  bachiller   Gaspar). 
Escribió: 

2317.  VeY  y  creer. 

Comedia  impresa  en  Córdoba  según  el  in- 
ventario de  Duran. 
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Manuel  (D.  Gonzalo).  Calatravo  muy  jo- 
ven en  1614.  Obtuvo  el  segundo  premio  en  el 

octavo  certamen  de  Santa  Teresa  por  un  je- 
roglífico que  representaba  una  zarza  ardiendo 

la  Santa  en  hábito  de  calzada,  con  esta  le- 

venda:  "Solve  calceamentum.  Exod.  3.  Le 
dieron  un  mondadientes. 

(Páez   de  Valenzuela.) 

En  1624  era  ya  veinticuatro  de  Córdoba  y 

señor  de  las  villas  de  las  Cuevas  y  de  Torri- 
jos  y  tomó  parte  en  las  fiestas  que  se  hicieron 
a  Felipe  IV,  en  los  estados  del  Marqués  del 
Carpió. 

(Páez  de  Valenzuela.) 

Martín  (Manuel).  Aunque  sin  lugar  ni 

año  es  de  las  prensas  de  los  Rodríguez  la  si- 
guiente : 

2318.  Admirable  y  gustosa  historia  del 

Principe  Filiberto  de  Esparta  y  la  princesa 
de  Dinamarca. 

En    4." — 4  hs. — Figuras. 

Empieza: 
Primera  parte : 

No  canto  auditorio  ilustre... 

Segunda : 
Pasados  algunos  días... 

(Duran  y    Salva.) 

Ambos  se  equivocan  al  leer  Mártir  en  vez 

de  Martín,  que  es  lo  que  dice  al  final  del  ro- 
mance. 

Martín  (Manuel  José). 
Escribió : 

2319.  Historia  verdadera  de  la  pérdida 

y  restauración  de  España  por  Don  Pelayo. 

y  Don  Garcia  Ximenez  de  Aragón.  Sacada 

de  Don  Rodrigo,  Morales,  Pisa,  Juliano  y 

varios  manuscritos  antiguos.  Su  autor  Don 

ATanuel  Josef  Martín.  Córdoba,  Rafael. 

Garcia  Rodríguez,  sin  ailo. 

En    4." — $2    págs. — Lámina   en   madera. 

2320.  Historia  verdadera  y  extraña  del 

conde  Fernán  González  y  sti  esposa  doña 

cancha :  su  atitor  Don  Manuel  Josef  Mar- 
tin, residente  en  esta  corte.  ̂ Madrid  en 

la  imprenta  de  Don  Mamiel  ^Martín 
M.DCC.LXXVn. 

En   4.'" 

Es  una  nueva  relación  de  la  Crónica  popu- 
lar del  Conde,  mezclada  con  sucesos  sacados 

de  la  Crónica  general. 
(Gallardo.) 

2321.  Carlos  y  Estela. 

En  4." — 4  hs." — -Figs.— Sin  lugar  ni  año,  pero  debe 
ser  de    R.    García   Rodríguez. 

Empieza : 
Primera  parte : 

Desde  el  principio  del  mundo... 

Segunda : 
Supuesto  que  es  la  primera... 

i  Duran.) 

2322.  Historia  trágica,  y  verdadera  de 

Herodes  el  Grande,  con  su  virtuosissima 

muger  Mariamne,  y  ultimo  fin  de  los  Ma- 

chabeos.  Su  autor  Don  ̂ Manuel  Josef  Mar- 

tin. Con  licencia:  En  Córdoba  en  la  Ofi- 

cina de  D.  Josef  de  Gal  vez  y  Aranda,  Pla- 
zuela de  los  Abades. 

En    4." — 24    págs.    numeradas. 
Port. — V    en  b. — Texto. 

íValdenebro.) 

2323.  Historia  verdadera  de  la  apari-- 
cion  de  Nuestra  Señora  de  Monserrate,  y 

los  Condes  de  Barcelona,  con  los  sucesos 

estraños  y  maravillosos  de  la  Infanta  Doña 

Riquilda,  y  el  Ermitaño  Fr.  Juan  Garin. 

Sacada  de  muchos  y  graves  autores,  como 

el  Doctor  Serra,  Pujadas,  Diego,  Dome- 

nech,  y  otros  Historiadores  del  Principado 
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de  Cataluña.  Su  autor  Don  Manuel  Josef   j 
Martin,  residente  en  Madrid.  Con  licencia : 

En  Córdoba  en  la  Imprenta  de  D.  Rafael 

García  Rodriguez,  Calle  de  la  Libreria. 

En  4° — 32  págs.  numeradas. 
Estampa  de  la  Virgen. — Port. — ^V.  en  b. — Texto. 

M.^RTÍNEz  (Licenciado  Esteban).  Tuvo  ho- 
nores de  lectura  un  soneto  suyo  al  tercer 

asunto  del  certamen  por  la  beatificación  de 
Santa  Teresa,  en  el  convento  de  Santa  Ana 

de  Córdoba  en  1614. 

(Páez  de  Valenzuela.) 

Martínez   (Francisco  Jacinto), 
Escribió : 

2324.  Gloriosos  obsequios  á  jMaria  San- 
tísima del  Ave  María  que  hace  el  Señor 

D.  Juan  de  Argo^e  y  Cárcamo,  conde  del 

Menado.  Autor  Francisco  Jacinto  Martí- 
nez. 

Está  falto  de  portada;  pero  las  aprobacio- 
nes y  censuras  son  de  1752. 

M.'^RTÍNEz  DE  Rozas  y  Velasco.  (Juan).  Abo- 
gado en  Granada.  Dejó  manuscrita  la  obra 

siguiente : 

2325.  Compendio  histórico  de  la  Casa 

de  Córdoba  y  Aguilar. 

El  original  está  en  la  BibMoteca  Nacional 

K.  144.  Está  dedicada  a  don  Alfonso  Fernán- 
dez de  Córdoba,  marqués  de  Priego. 

(Nicolás  Antonio-Gallardo.) 

^Ieuina  (Gaspar  de).  Según  don  Teodomi- 
ro  Ramírez  de  Arellano,  en  los  Paseos  por 
Córdoba  es  el  autor  de  un  curioso  manuscrito 

intitulado  Casos  meniorables,  del  que  hay  va- 
rios ejemplares.  Como  esto  no  está  probado, 

nos  limitamos  a  dar  esta  noticia,  y  el  libro 
irá  descrito  en  un  apéndice  de  Anónimos. 

Medina  (Licenciado  Miguel  Jerónimo  de). 
Tomó  parte  en  el  certamen  de  San  Pedro  de 
Córdoba  de  165 1,  por  el  rezo  a  San  Rafael, 
y  se  leyeron  suyas  un  epigrama  al  primer 
asunto  y  un  soneto  al  tercero.  En  el  primer 
asunto  escribió  otra  poesía,  a  la  que  le  dieron 

un  tercer  premio  extraordinario  a  partir  o  sor- 
tear con  Juan  Jiménez  de  Castillejo. 

(Mesía  de  la  Cerda,) 

Mellado  (Juan).  Se  le  dio  segundo  premio 
extraordinario  en  el  segundo  asunto  del  cer- 

tamen de  1651  en  la  parroquia  de  San  Pedro, 
por  diez  octavas  contando  la  aparición  de  San 
Rafael  al  venerable  Roelas  en  el  Marrubial en  1577. 

(Mesía  de  la  Cerda.) 

Mendoza  (Juan  de). 

Escribió : 

2326.  Doña  Teresa  de  la  Cueva. 

En  4." — 4  hs. — Figuras. 

Empieza : 
Primera  parte: 

Al  divino, consistorio... 

Segunda : 
Ya  dije  en  otro  romance...     , 

Aunque  sin  lugar  ni  año,  es  uno  de  tantos 
como  salieron  de  las  prensas  cordobesas  de 

los  Rodriguez.  El  autor  va  declarado  al  final. 

(Duran.) 

2327.  Don  Antonio  de  Orellana  y  Doña 

Josepha  Caycedo.  Córdoba,  sin  año. 

En  4."— 2  hs. 

AI  final  dice  que  el  autor  es  Mendoza,  sin 
decir. el  nombre  de  pila,  pero  suponemos  que 
será  Juan. 

(Salva.) 

Meneses  (Fr.  Lorenzo  de). 
Escribió: 

2328.  Epítome  de  la  vida  del  ínclito  y 

esclarecido  padre  San  Pedro  Pascual  de 

Valencia.  Obispo  de  Jaén,  y  i\Iartir  de  Gra- 

nada, de  la  Orden  Real  y  Militar  de  Nues- 
tra Señora  de  la  Merced,  Redempcion  de 

cautivos.  Compuesto  por  el  P.  Lec'or  fr. 
Lorenzo  de  Meneses,  religioso  dicho  {sic) 

orden,  y  amantisimo  devoto  de  el  Santo. 

Dedícalo  á  D.  Gómez  de  Tordoya  y  Fígue- 
roa.  Con  licencia  en  Córdoba  por  Andrés 

Carrillo.  Año  1673.  {Al  fin)  Con  licencia. 

En  Córdoba  por  Andrés  Carrillo  de  Pa- 
niagua,  año  de  1673. 

En  4.° — 12  págs.    dobles. 

Es  un  poema  en  octava  rima. 
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Principia: 

No  invoco  a  Qío,  ni  el  favor  imploro 
de  la  famosa  hija  de  Diana... 

(Biblioteca  provincial  de  Córdoba.) 
Lo  cita  Gallardo. 

MONTEROSO    (José). 
Escribió : 

2329.  Romance  nuevo  de  Don  Alonso 

de  Granada.  Córdoba,  sin  año,  pero  es  de 

la  imprenta  de  García  Rodríguez. 

En  4." — 2  hs. 

Al  final  va  declarado  el  nombre  del  autor. 

(Salva.) 

Morales  (Alonso  de).  Aunque  sin  lugar  ni 
año  son  de  García  Rodríguez,  impresor  de 
Córdoba,  los  siguientes  romances : 

2330.  Romance  que  se  intitula,  La  Cau- 

tiva de  Sevilla,  compuesto  por  Alonso  de 
Morales. 

En   4.° — 4  hs. 

Empieza : 
Primera  parte : 

Ciérrese  el  bello  volumen... 

Segunda : 
Luego  que  las  tribus  nuevas... 

2331.  El  fraile  fingido.  Romance  en  que 

.se  manifiestan  los  excesos  de  un  amor  pro- 

fano, y  hasta  donde  llega  el  ardid  y  las 

astucias  de  las  mujeres. 

En    4.° — 4  hs. — Fig. 

Empieza : 
Primera  parte : 

Cuando  el  autor  soberano... 

Segunda : 
Brotando  llamas  de  enojo... 

2332.  Las  Princesas  encantada.-,  y  des- 

lealtad  de  hermanos.  Autor  Alonso  de  Mo- 
rales. 

En  4." — 6   hs. — Fig. 

Empieza : 
Primera  parte: 

Aquel  indómito  monstruo... 

Segunda : 
-Afligido  y  pesaroso... 

Tercera : 
Teniendo  la  hermosa  Infanta... 

(Duran.) 

3vlüRALEs  (Andrés).  El  señor  Picatoste,  en 

sus  Apuntes  para  una  biblioteca  científica  es- 
pañola  del  siglo  xvi  dice  que  se  ignora  dónde 

nació,  ''si  bien  D.  Nicolás  Antonio  y  Nava- 

rrete  suponen  que  debió  ser  cordbbés",  y,  efec- 
tivamente, D.  Nicolás  Antonio  no  trae  tal  es- 

critor, sino  a  su  homónimo  D.  Andrés  de  Mo- 
rales y  Padilla.  Navarrete  sí  habla  de  él  y  del 

que  trae  Antonio,  pero  diferenciándolos,  co- 
mo es  natural  lo  hiciese  escritor  tan  s2rio 

y  reposado.  Nació  hacia  1476  y  fué  a  Amé- 
rica con  Cristóbal  'Colón  en  su  tercera  expedi- 
ción por  lo  menos,  y  con  Bastidas  y  Juan  de 

la  Cosa  en  1500.  Fué  vecino  de  la  isla  Espa- 

ñola y  como  tal  figura  en  1513.  y  después  de 
vuelto  a  España  se  avecindó  en  Triana,  don- 

de vivía  en  1515. 

Escribió: 

2333.  Carta  marítima  de  la  costa  del 

Brasil. 

2334.  Carta  de  marear  á  las  Indias  occi- 

dentales. 

(Navarrete- Picatoste.) 

Morales  (D.   Jerónimo  dej. 
Escribió : 

2335.  Nueva  relación  y  curioso  roman- 

ce en  que  declara,  y  da  cuenta  de  un  por- 
tentoso ]\IiIagro  que  ha  obrado  el  Santo 

Christo  de  Burgos  y  su  Madre  la  Virgen 

del  Pilar,  y  los  Santos  Evangelios,  con  dos 

Devotos  suyos.  De  Don  Gerónimo  Morales. 

En  4." — 2  hs. — Sin  lugar  ni  año,  pero  parece  de 
Rafael   García  Rodríguez,  de   Córdoba. 

(Salva.; 

Morillo  de  Velasco  (D.  Pedro).  Fueron 

premiadas  con  Cos  honores  de  la  lectura  unas 

quintillas  suyas  en  el  cuarto  asunto  del  cer- 
tamen de  165 1  para  celebrar  la  concesión  del 

rezo  por  la  aparición  de  San  Rafael. 

(Mesía  de  la  Cerda) 



N 
Navarro  (Pedro).  Son  cordobeses  y  de  la 

imprenta  de  Rafael  García  Rodríguez  las  obri- 
tas  siguientes,  publicadas  sin  lugar  ni  año: 

2336.  El  casamiento  entre  dos  damas. 

Koniancp  en  qvre  se  refieren  los  sucesos  de 

íEHia  señora  natural  úe  la  ciudad  de  Viena, 

"  corte  del  imp«t"i-o,  }'  de  la  varia  fortuna  que 
tuvo  habiei¥d»%alido  de  su  patria  en  busca 

de   un  amante  suyo.   Primera  parte. 

ídem.  Romance  en  que  finalizan  los  su- 

ce^íos  de  esta  principal  señora,  con  el  mas 

raro  caso  que  han  visto  los  nacidos,  como 

lo  verá  el  curioso  en  esta  segunda  parte. 

Autor  Pedro  Navarro. 

Fn    4.° — 4    hs. — Figuras, 

Empieza : 
Primera  parte : 

En  la  corte  más  suprema... 

Segxmda : 
Hechas  las  célebres  bodas... 

(Duran.) 

2337.  Núm.  8.  La  Vida  de  San  Alva- 

no.   Primera  parte.   (Al  fin.)  Con  licencia : 

En  Córdoba,  en  la  Imprenta  de  D.  Luis  de 

Ramos  y  Coria,  Plazuela  de  las  Cañas,  don- 

de se  hallará  todo  genero  de  surtimiento, 

y  Estampas  en  negro,  e  iluminadas. 

En  4.° — 2   hs.   sin   foliar. 
Xúmero. — Grabado. — Título. — Texto  a  dos  colum- 

nas.— Xo'ta   final. 

La  segunda  parte  tiene  igual  título  y  co- 
lofón. 

(Valdenebro.) 

Notario  (Miguel). 
Escribió : 

2338.  Romance  en  que  se  describe  la 

horrible  tormenta  que  hubo  en  Córdoba  el 

22  de  mayo  de  1732.  Córdoba,  igual  año. 

Impreso  citado  por  Ramírez  de  Arellano  en 

ios  Paseos  por  Córdoba,  asegurandb  que  es- 
cribió e  imprimió  otros  romances. 

NúÑEZ  DEL  Castillo  (D.  José).  Merecieron 
los  honores  de  la  lectura  unas  quintillas  suyas 
en  el  noveno  asunto  del  certamen  de  1651,  con 
motivo  del  rezo  a  San  Rafael. 

(Mesía  de  la   Cerda.) 



o 
Olivares  (Jerónimo  de). 

2339.  Coplas  de  los  Siete  pecados  mor- 

tales, hechas  por  el  famoso  Juan  de  Mena, 

glosadas  y  acabadas  por  Hieronimo  de  Oli- 
vares. 

En  4.° — Frontis. — Letra  gótica  a  dos  columnas, 
sin  lugar,  año  ni  imprenta. 

(B.  Campomanes.) 

El  frontis  representa  un  serpentón  anudado 

■e  lincorporado,  con  siete  cabezas,  la  de  en  me- 
dio coronada  y  con  'grandes  alas  de  murciéla- 
go. Dos  damas  con  traje  de  aquel  tiempo,  muy 

al  propio :  la  Razón  y  la  Voluntad. 

(Gallardo.) 

Este  autor  es  distinto  de  Fr.  Jerónimo  del 

Espíritu  Santo  o  de  Olivares,  citado  por  Nico- 
lás Antonio  y  que  floreció  en  el  siglo'  xvii. 

Orozco  (D,  Dionisio  Francisco  de).  Corre- 
gidor de  la  Rambla  en  1727,  en  que  concurrió 

al  certamen  celebrado  por  los  jesuítas  de  Cór- 

doba por  las  canonizaciones  de  San  Luis  Gon- 

zaga  y  San  Estanislao  Koetka,  obtuvo  un  cin- 
tillo de  rubíes,  segundo  premio  al  noveno 

asunto. 

(Busto.)" 

t 

Ortega  (Fr.  Jerónimo  de),  del  ord'cn  de 
San  Jerónimo. 
Tomó  parte  en  el  certamen  de  Córdoba  de 

165 1,  por  eil  rezo  a  San  Rafael,  y  obtuvo  un 
sello  de  plata,  unas  tijeras  y  un  ctichillo  de 

cortar  papel  con  mango  del  masmo  metal,  pri- 
mer premio  al  séptimo  asunto,  por  un  soi>eto 

al  arca  de  las  reliquias  de  los  Santo  mártires, 
construida  en  1602. 

C  ■  (Mesía   de   la   Cerda.) 

Optiz  (Fr.   Rafael). 
Escribió : 

2340.  Sermón   en   acción  de  gracias    de 

la  llegada  á  Madrid  de  Felipe  V,  por  Fr. 
Rafael  Ortiz. 

En  4-" Tiene  al  principio  una  dedicatoria  del  editor 
D.  Antonio  González  de  Concha,  a  D.  Fer- 

nando Iñiguez  de  iCárcamo,  y  concluye  con 

unos  villancicos  que  se  cantaron  en  esta  fun- 
ción. 

Tomo  16  de  Varios  de  la  B.  provincial  de  Córdoba. 

2341.  Vida,  y  Milagros  del  Glorioso  S. 

Isidro  Labrador,  Patrón  de  la  coronada 

Villa  de  Madrid,  y  Titular  de  su  cofradía 

en  esta  ciudad  de  Córdoba.  Dala  a  la  luz 

publica  el  R.  Padre  Raphael  Ortiz,  de  la 

Compañía  de  Jesús.  Quien  lo  dedica  a 

María  SS.°'^  de  Villa- Viciosa.  Con  licen- 

cia :  En  Córdoba  en  la  Imprenta  de  Don 

Juan  de  Medina,  y  San-Tiago,  Plazuela  de 

las  Cañas,  por  Antonio  Serrano. 

En  8." — 7  hs.  sin  foliar,  y   158  págs.  numeradas. 

Las  aprobaciones  son  de  1713,  y  ésta  debe 
ser  segunda  edición  de  1763,  porque  en  este 
año    fué  Serrano   regente   de   la   imprenta    de 
Medina. 

(Valdenebro.) 

Ortiz  y  Moncayo  (D.  Gregorio).  Tomió 

parte  en  el  certamen  de  Córdoba  en  1727  por 
la  canonización  de  San  Luis  Gonzaga  y  le 

dieron  una  caja  de  concha  embutida  de  plata 

con  una  imagen  de  Diana,  como  segimdo  pre- 
mio al  sexto  asunto. 

(Busto.) 

Orta  Serrano  (Licenciado  Juan).   En   1614 

escribió,   pero  no  obtuvo   premio,  para  el   cer- 
tamen por   la  beatificación   de   Santa   Teresa. 

(Páez  de  Valenzuela.) 

Ensayo.   Tomo  IL — 3 



Padilla  (D.  Juan  de).  Médico  de  Buj alan- 
ce. En  1738  padeció  Bujalance  una  epidemia 

y  el  corregidor  hizO'  una  representación  al  rey 

del  estado  lamentable  de  la  población.  El  So- 
berano ordenó  fuesen  anédicos  de  Córdoba,  y 

acudieron  D.  Gonzalo'  Antonáo  Serrano  y  Die- 
go Valenzuela,  que  curaban  a  los  atacados 

con  bizcochos,  vino  y  carnero.  Protestaron  los 

médicos  de  Bujalance  de  tal  sistema  curati- 
vo, y  Padilla  imprimió  con  tal  motivo  el  si- 

guiente  papel : 

2342.  Justa  defensa  de  la  curación  me- 

tódica racional,  que  se  dio  a  observar  en  la 

epidemia  catarral  pútrida  y  maligna  que  se 

padeció  en  la  ciudad  de  Bujalance  en  el 

año  de  1738.  Córdoba,  1739. 

En   4.° 

Padilla  y  don  Bartolomé  Peralbo  sostenían 

la  utilidad  de  las  sangrías   en   esta   epidemia. 
(Morejón.) 

Pancorvo  (Fr.  Jerónimo  de).  Lector  de  Es- 
critura en  el  colegio  de  San  Raque  de  Cór- 

doba en  1643. 

-  Escribió: 

2343.  Disquisición  de  Santa  Potenciana, 

virgen.  Al  Rmo.  y  Excmo.  Sr.  Cardenal  de 

SandovaJ,  Obispo  de  la  Santa  iglesia  de 

Jaén.  DD.  (=  dedica)  el  P.  Presentado  Fray 

Hieronimo  de  Pancorvo,  del  orden  de  Nues- 

tra Señora  del  Carmen,  Catedrático  de  Sa- 

grada Escritura  y  calificador  del  Santo  Ofi- 

cio.— 'Con  licencia,  En  Sevilla,  por  Simón 
Fajardo.  Año  1643.. 

En  4.° — Un  cuaderno  sin  foliar. 
Censura  del  M.  Fr.  Miguel  Márquez,  carmelita, 

rector  de  San  Alberto  de  Sevilla:  Sevilla,  22  marzo 

1643. — Censura   de    Fr,    Francisco  de   Valera,    domi- 

nico: Sevilla,  14  marzo  1643. — Censura  del  muy  doc- 
to L,  Pedro  Cristóbal,  insigne  abogado  de  la  Real 

Audiencia  de  Sevilla:    19  marzo   1643. — Texto. 

"El  licenciado  Pedro  Díaz  de  Rivas  en  sus 

Antigüedades  de  Arjona...,  que  saldrán  pron- 

to a  Luz." (Gallardo.) 

Peralbo  y  Padilla  (D.  Bartolomé).  Médi- 
co de  Bujalance. 

Imprimió: 

2344.  Justa  defensa  de  la  curación  me- 

tódica racional  que  se  dio  á  observ^ar  en  la 
epidemia  catarral,  pútrida  y  maligna  que  se 

padeció  en  la  ciudad  de  Bujalance  en  el  año 

de  1738.  Córdoba,  1739. 

En  4." 
(Villalba.) 

Véanse  Serrano  (D.  Gonzalo  Antonio)  y 

Díaz  Serrano  (D.  Juliiáii)  en  la  primera  parte. 

Pereda  (D.  Vicente).  Académico  de  la  de 

Ciencias,  Bellas  Letras  y  Nobles  Artes  de  Cór- 
doba, donde  fué  admitido  en  6  de  mayo  de  181 3. 

En  la  junta  de  8  de  marzo  de  1814  leyó: 

2345.  ]\Ienioria  sobre  los  casos  en  que 

debe  permitirse  á  los  Magistrados  la  inter- 

pretación de  las  leyes. 
(Actas    de   la   Academia.) 

Pereira  (D.  Rafael).  Académico  fundador 

de  la  de  Ciencias,  Biellas  Letras  y  Nobles  Ar- 
tes de  Córdoba.  Fué  elegido  censor  al  tiem- 

po de  la  fund'ación  en  1810,  a  29  de  noviem- 
bre. No  asistió  nunca  a  las  sesiones  a  pesar 

de  haber  sido  elegido  censor  en  1812,  13  y  14, 

y  presidente  de  la  sección  segunda  en  1815, 

16,  17  y  19.  En  la  sesión  de  29  de  noviembre leyó: 
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2346.  Disertación  sobre  el  mérito  de 

D.  Luis  de  Góngora. 

2347.  Memoria  sobre  cuando  convendrá 

que  se  aplique  á  España  el  sistema  de  ele- 

gir jueces  entre  los  romanos. 

Esta  memoria  la  envió  para  que  se  leyese 

en  la  junta  de  i.°  de  marzo  de  1814,  pues, 
como  queda  dicho,  no  asistió  más  que  a  las 
sesiones  de]  año  10. 

(Actas   de   la   Academia.) 

PÉREZ  (Luis).  Vecino  de  Lucena. 
Escribió: 

2348.  Sobre  la  curación  de  reses  vacu- 

nas por  las  aguas  del  Horcajo  durante  los 

años  de  1734,  1750  y  1756.    , 

(Tenllado.) 

PÉREZ  DE  Veas  (El  R.  P.  Fr.  Bartolomé). 
Mercenario.  Tomó  el  hábito  en  el  convento 

de  Córdoba  en  16  de  enero  de  1619.  Fué  su- 
perior en  el  m.¡smo,  haciendo  en  él  grandes 

mejoras.  Murió  en  Ronda,  en  17  de  diciiembre 
de   1661. 

2349.  Sermón  á  S.  Ramón  Nonnato. 

2350.  Espirituales  fiestas  I  que  la  No- 
bilísima ciudad  de  Córdoba  I  hizo  en  des- 

agravio de  la  Suprema  I  Magestad  Sacra- 

mentada, I  Recopiladas  por  el  R.  P.  Fr.  I 

Bartolomé  Pérez  de  Veas,  Predicador  ma- 

yor y  Lector  de  Teología  del  R.  convento 

de  Nuestra  Señora  de  la  Merced,  redención 

de  cautivos,  por  orden  del  dicho  convento 

a  quien  fue  pedido  por  la  ciudad.  (Artnas.) 

Con  licencia.  En  Córdoba,  por  Andrés  Ca- 

rrillo. Año  1636.  A  costa  y  por  mandado 
de  la  ciudad. 

En  4.° — 72  folios. 
Preliminares:  Acuerdo  de  la  Ciudad  para  la  im- 

presión de  este  libro  en  8  de  agosto  de  1636. — Carta 
del  Convento  al  Ayuntamiento. — Aprob.  del  Dr.  Mi- 

guel del  Águila. — Texto. 

Hay  ejemplares  en  las  bibliotecas  provin- 
cial y  de  la  Sociedad  económica. 

PiNED.\  Serrano  y  Góngora  (D.*  Ana).  Se 
le  concedieron  los  honores  de  la  lectura  a  tres 

poesías  suyas,    a    otros  tantos    asuntos,  en    el 

certamen  de  San  Pedro  de  Córdoba'  en  165I, 
por  eí  rezo  a  la  aparición  de  San  Rafael; 
C  (Mesia  de  la   Cerda.) 

PoRCEL  Y  Curado  (D.  Gerónimo).  Cura  pro- 

pio de  la  parroquia  de  la  Puebla  de  Palen- 

ciana  en  1727,  en  que  tomó  parte  en  el  cer- 
tamen celebrado  en  Córdoba  por  los  jesuítas 

para  celebrar  las  canonizaciones  dle  sus  nue- 
vos santos.  Se  incluye  en  la  obra  del  padre 

Busto  un  soneto  con  pies  forzados. 

(Busto.) 

Porras  Trenllado  (Andrés). 
Escribió: 

2351.  Doña  Clara  y  Don  Manuel  de  Sil- 
va. Dase  cuenta  de  los  sucessos  de  estos  dos 

amantes,  su  cautiverio,  y  el  martyrio  de  la 
Doncella.  Córdoba. 

En  4.° — 2  hs. 

Al  final  se  dice  el  autor:  parece  de  la  im- 
prenta de   Rodríguez. 

(Salva.) 

Portichuelo  (D.  Mariano).  Fué  admitido 

en  la  Academia  genera)!  de  Ciencias,  Bellas 
Letras  y  Nobles  Artes  de  Córdoba,  en  8  de 
febrero  de  1814. 

En  la  junta  de  15  de  marzo  de  1816,  leyó: 

2352.  Disertación  impugnando  la  obra 

de  Agricultura  de  D.  Pedro  Zorrilla. 

(Actas   de   la   Academia.) 

Portillo  (Pedro  de). 
Escribió : 

2353.  Nueva  y  curiosa  relación  de  un 

prodigioso  portento  que  obró  nuestra  Se- 
ñora del  Carmen  con  un  caballero  devoto 

suyo,  natural  de  la  ciudad  de  Valencia,  lla- 

mado Don  Ensebio  de  Herrera.  Autor  Pe- 

dro de  Portillo. 

En  4.° — 2  hs. — Fig. 

Empieza : 
Hoy  se  renueva  mi  pluma... 

Aunque  sin  lugar  ni  imprenta  es  de  Gar- 
cía Rodríguez,   impresor  de  Córdoba. 

(Duran.) 

2354.  Nueva  relación,  y  mystico  roman- 

ce, en  que  se  dá  cuenta,  y  declaran  en  en- 
sueño los  quatro  Novísimos,  ó  Postrimerías 
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del  hombre,  descripción  del  Paraíso  Terre- 
nal del  Mundo.  Primera  parte.  (Al  fin.) 

Con  licencia :  En  Córdoba,  en  la  Imprenta 

de  Don  Josef  de  Galvez  y  Aranda.  Plazue- 
la de  los  Abades. 

En  4° — 4  hs. — Grabado  en  madera. — Encabeza- 
miento.— Texto  a  dos  columnas. — Colofón. — Segunda 

parte. — Como   la   primera. 

(Valdenebro.) 

Hay  segunda  edición  de  D,  Rafael  García 
Rodríguez. 

Q 
QuiRÓs  (Cristóbal  Félix). 
Escribió: 

2355.     Don  Félix  el  pecador. 

En  4.° — 2  hs. — Fig. 

Empieza : 
Sacra  y  celestial  princesa... 

Aunque  sin  año  ni  lugar  parece  de  Córdoba 
y  de  A.  García  Rodríguez. 

(Duran.) 



R 
Ramos  (El  P.  Andrés). 
Escribió: 

2356.  Oración  fúnebre  en  las  honorífi- 

cas exequias,  que  el  muy  Observante  Mo- 
nasterio de  Religiosas  cistercienses  consagró 

a  la  dulce  venerable  memoria  del  limo,  y 

Rmo.  Señor  D.  Marcelino  Siuri,  dignissimo 

obispo  de  Córdoba.  Dixola  el  M.  R.  P.  An- 

drés Ramos  religioso  Professo  de  la  Sa- 

grada Compañía  de  Jesús  Maestro  de  Vis- 

peras  en  su  Col^io  de  S.  Cathalina  Vir- 

gen, y  Martyr.  Y  en  señal  de  su  debida  gra- 
titud, y  filial  affecto  á  tan  amado  Padre, 

y  Venerado  Pastor  la  dá  á  la  publica  luz 

el  mismo  Religiosissimo  Monasterio  del  Cís- 

ter.  (Línea  de  adornos.)  Impresso  en  Cór- 
doba: en  el  Colegio  de  la  Assumpcion,  año 

de  1731. 

En  4.° — 9  hs.  sin  foliar,  62  págs.  numeradas  y  1  h. 
blanca  al   fin. — Sign.  A-H,  de   4   hs. — Apostillas. 

Port.  orlada. — V.  en  b. — Aprob.  de  Fr.  Juan  Ca- 

rrillo, de  la  Orden  de  la  Merced":  Córdoba,  7  ma- 
3^0  1731. — Cens.  del  P.  Pedro  del  Busto,  Colegio  de 

la  Compañía  de  Jesús  de  Córdoba,  25  mayo  1731. — 
Lie.  del  Ordinario:  Córdoba,  19  mayo  1731. — P. 
en  b. — Texto. — Hoja  en  b. 

Rico  en  sus  Escritores  alicantinos  menciona 

esta  obra  equivocándola,  pues  dice  que  fué  en 
la  iglesia  de  la   Compañía. 

Redondo  (Fr.  Juan),  trinitario. 
Escribió : 

2357.  Sermón  I  fvnebre  I  predicado  en  | 
las  honras  de  el  Ve-  I  nerable  Padre,  el 

Licencia  I  do  Luys  de  Balderrama  Presbí- 
tero. Por  el  Padre  Maestro  I  Fray  Ivan 

Redondo,  Diffinidor,  y  Visitador  de  la 

Or-  I  den  de  la  Santíssima  Trinidad,  y  Re- 

demp-  I  cion  de  captivos  en  la  Provincia 
de  Andaluzía.  I  Dedicado  a  Don  Francisco 

de  Toledo  y  Soliel.  I  Año  (Una  cruz  gra- 
bada en  madera)  M.DC.XVI.  (Regleta) 

C  Impresso  con  licencia  en  Cordoua.  Por  I 
la  Viuda  de  Andrés  Barrera. 

En  4.° — 10  hs.  foliadas. — Sign.  A.  C. — Apostillas. 
— Port. — Aprob.  del  Dr.  Gómez  Contreras:  Córdoba, 

23  enero  161 6. — Lie.  de  D.  Juan  Ramírez  de  Con- 
treras: Córdoba,  2^  enero  1616. — Ded.  firmada  por 

el  autor  en  el  convento  de  la  Rambla. — Texto. 

(Pavón.) 

2358.  Tratado  de  la  limpísima  concep- 
ción de  la  Virgen  Santísima  Madre  de  Dios, 

sobre  el  Psahno  XLVII.   Sevilla  1616. 

(Nicolás  Antonio.) 

Ribera  (Juan  de). 
Escribió: 

2359.  Don  Carlos  Udarca. 

En  4.° — 4  hs. — Figuras. — Sin  año  ni  lugar. — Debe 

ser  de  Córdoba,  imprenta  de  Rafael  García  Rodrí- 

guez. 

Empieza : 
Primera   parte : 

Rompa  mi  voz  el  silencio... 

Segunda : 
Supuesto,  noble  auditorio... 

(Duran.) 

Ruiz  Romero  (Fr..José). 
Escribió : 

2360.  Oración  fúnebre  en  las  solemnes 

exequias  que  en  sufragio  de  la  Reina  doña 

María  Josefa  Amalia  de  Saxonia  celebró 
la  Ilustre  Confraternidad  del  Arcángel  San 

Rafael,  por  Fr.  José  Ruiz  Romero,  domi- 
nico. Córdoba,  Imprenta  Real.  1829. 

(González  Francés.) 



Savariego  (D.  Francisco  de).  Jurado  de  Cór- 
doba. Véase  Escobar  (D.  Juan  Francisco  de). 

SÁEZ  o   SÁENZ   (Pedro). 
Escribió: 

2361.  Dionisio  el  de  Salamanca. 

En    4." — 4    hs. — Fig. — Sin    lugar    ni    año,    pero    se 
cree  sea  de  Rafael  García  Rodríguez  en   Córdoba. 

Empieza: 
Primera  parte: 

En  el  nombre  de  Jesús... 

Segunda : 
Ya  dije  que  en  la  mazmorra... 

(Duran.) 

2362.  Nuevo  y  curioso  romance,  en  que 

se  refiere  una  lastimosa  carta,  que  desde 

Argel  escrivió  á  su  muger  un  Soldado  lla- 
mado Francisco  Hernández.  Córdoba,  sin 

año  ni  imprenta. 

En   4." — 4  hs. 
(Salva.) 

Salazar  y  Olarte   (D.  Ignacio). 
Escribió : 

2363.  Historia  de  la  conquista  de  Mé- 

jico, población  y  progresos  de  la  America 

Septentrional  conocida  por  el  nombre  de 

Nueva  España,  Segunda  parte  ó  continua- 
ción de  la  que  escribió  D.  Antonio  de  Solis 

por  D.  Ignacio  Salazar  y  Olarte.  Córdoba. 

Por  Gonzalo  Antonio  Serrano  año  de  1743. 

En  folio. — 20  hs,  sin  foliar,  474  págs.  numeradas. 
(Valdenebro.) 

Salcedo  (Licenciado  D.  Diego).  Obtuvo  el 
tercer  premio,  consistente  en  dos  pares  de 

guantes  de  ámbar,  en  el  segundo  asunto  del 
certamen  de  Córdoba  de  1651,  por  el  rezo 
de  San  Rafael. 

(Mesía   de   la   Cerda.) 

Salvador  (Pedro). 
Escribió : 

2364.  Don  Juan  de  la  Tierra.  Romance 

en  que  se  da  cuenta  y  declaran  los  hechos, 

arrestos  y  valentías  de  este  héroe,  natural 

de  la  villa  de  Illescas.  Dase  cuenta  de  la 

reñida  pendencia  que .  tuvo  en  defensa  de 

su  rey.  Con  todo  lo  demás...  Autor  Pedro 
Salvador. 

En   4.° — 4  hs. — Fig. 

Primera  parte: 
Corónese  de  laureles... 

Segunda : 
Tomó  la  pluma  Don  Juan... 

Aiumque  sin  lugar  ni  año  parece  de  Córdo- 
ba,   imprenta  de   Rafael    García   Rodríguez. 

(Duran.) 

San  Rafael  (Fr.  Alejandro  de). 
Escribió: 

2Í365.  Historia  y  Novena  del  Santo  Cris- 
to de  Pedro  Abad,  por  Fr.  Alejandro  de 

San  Rafael,  Trinitario  descalzo,  Córdoba, 

Imp.  á  cargo  de  Manté.  1843. 

En  8.» 
(González  Francés.) 

Santa  María  (Fr.  Juan  de),  trinitario. 
Escribió : 

2366.  Practica  de  examen  de  ordenan- 

tes, en  forma  de  coloquio,  con  varios  diá- 

logos entre  el  examinador,  y  el  ordenado : 

Con  un  tratado  appendice  del  modo  con 

que  se  deben  examinar  los  oradores  evan- 
gélicos, en  el  mismo  Methodo.  Ofrécelo  a  la 

utilidad  publica  el  M.  R.  P.  Fr.  Juan  de 

Santa  María,  Del  Sagrado  Orden  de  Des- 

calzos de  la  Santissima  Trinidad,  Redemp- 



-39-. 

cion  de  Captivos  Chrlstianos;  Propaganda 

Fide;  chronista  de  su  Provincia  de  Anda- 

lucía; Examinador  Synodal  del  Obispado 

de  Ceuta,  y  actual  Ministro  en  su  Colegio 

de  la  ciudad  de  Córdoba,  baxo  la  nobilissi- 

ma  protección  del  M.  I.  Señor  D.  Juan  Ma- 

riano Martínez  de  Argote,  Marques  de  Ca- 

briñana,  y  de  Villa-Caños  &c.  Año  (Ador- 

no.) 1751.  En  Córdoba:  En  el  Colegio  de 

nuestra  señora  de  la  Assumpcion,  por  Juan 

Pedro  Crespo,  y  Molina,  Impressor  Mayor 
de  la  Ciudad. 

En  4.° — 16  hs.  sin  foliar,  446  págs.  numeradas  y 

II  hs.  al  fin  sin  foliar. — Sign.  ̂ ,  Í[Í]H[([>  ̂ - 
Z,  Aa-Zz,  Aaa-Nnn,  de  4  hs.,  menos  la  última,  que 
es   de   2. 

Port.  orlada. — V.  en  b. — Dad.  firmada  por  el  au- 

tor, en  Córdoba,  12  agosto  1751. — ^Parecer  de  Fr. 
Blas  Ibáñez  y  la  Sierra;  Córdoba,  18  junio  1751. — 

Lie.  del  Ordinario:  Córdoba,  29  junio  1751. — Aprob. 
de  Fr.  Francisco  Ribas,  agustino :  Córdoba,  8  octu- 

bre 1751. — Lie.  del  Juez:  Córdoba,  13  octubre  1751. — 

Aprob.  de  Fr.  Pedro  de  San  Gabriel,  Trinitario  des- 
calzo:  Málaga,  7  marzo  1751. — Lie.  de  la  Religión: 

Granada,  10  mayo  1751. — Pról.  al  lector. — Texto  a 
2  columnas. — Tabla  de  las  cosas  más  notables. — Pág. 
en  b. 

(Bibl.  episcopal  de  Córdoba.) 

Santisteban  (Gómez  de). 
Escribió : 

2367.  Historia  del  infante  D.  Pedro  de 

Portugal  por  Gómez  de  Santisteban. 

En  4.° — 2    hs. — Figuras. 

Aunque  sin  lugar  ni  año,  debe  ser  de  Cór- 
doba, por  Rafael  García   Rodríguez. 

Santos  Alonso  (Hilario). 
Escribió : 

2368.  Historia  verdadera  de  la  lamen- 

table destrucción  de  Jerusalem,  y  triste  de- 

solación del  pueblo  judaico.  Su  autor  Don 

Hilario  Santos  Alonso.  Córdoba,  Don  Ra- 

fael Rodríguez  Cuenca.  (Sin  año.) 

En  4.° — 24  págs. 

2369.  Historia  verdadera  y  espantosa 

del  Diluvio  universal  del  mundo,  fundación 

de  Babilonia,  y  la  gran  Torre  de  Babel.  Su 

autor  D.  Hilario   Santos  Alonso.   Córdoba, 

Don  Rafael  García  Rodríguez.    (Sin  año.) 

En    4.° — Lámina    en    madera. — 32    págs. 

2370.  Tertulia  de  la  aldea,  y  miscelánea 

curiosa  de  sucesos  notables.  Aventuras  di- 

vertidas, y  Chistes  graciosos,  para  entrete- 

nerse las  noches  de  Invierno,  y  del  Vera- 
no. Madrid,  Manuel  Martin.  1768. 

En  4° 
Salió  por  cuadernos  intitulados  Pasatiempos^ 

de  los  que  Salva  tenía  el  séptimo  y  el  octavo. 

(Salva.) 

Saravia  (Juan  de). 

2371.  C  A  la  muy  noble  y  muy  leal 

ciudad  de  Córdoba,  en  su  Cabildo  General. 

En    fol.,    papel   volante,    un    pliego. 

(Biblioteca    episcopal    de    Córdoba,    cajón    2.    Pape- 
les  varios  en  fol.   Tomo   II,   en  pasta  roja.) 

Parece  impresión  de  Córdoba,  por  Cea,  1646. 
Empieza: 

"Juan  de  Saravia,  oficial  del  Santo  Oficio 
por  el  Consejo  de  la  Santa  General  Inquisi- 

ción, Contador  del  Señor  Obispo  desta  ciudad, 

y  de  las  Rentas  Decimales  de  su  Obispado, 
como  leal  vasallo  de  S.  M.,  y  celoso  del  bien 

común  destos  Reinos,  he  visto  el  Memorial  de 

Medios  Políticos  que  con  tantos  primores  ha 

hecho  Jacinto  Alcázar  y  Arríaza  para  el  re- 
medio universal  de  España:  y  que  el  Reino 

junto  en  Cortes  remite  a  V.  S.  para  que  él 

vea  y  examine,  y  dé  su  parecer,  etc. 

Gallardo,  de  quien  tomo  esto  dice:  "Este 

papel  es  un  apénidice  ilustrativo  del  de  Alcá- 
zar. Creo  esté  impreso  en  la  misma  oficina 

que  el  de  Alcázar,  imprenta  de  Cea,  y  en  el 

másmo  año." 
(Gallardo.) 

Serrano  (Juan  Bautista).  Colegial  del  de 
la  Asunción  de  Córdoba  en  1614,  en  que  le 

dieron  un  premio  en  el  certamen  por  la  bea- 

tificación de  Santa  Teresa.  Consistió  en  "un 
breviario  y  diurno  encuadernados  dorados  y 

manezuelas  áe  encaje",  por  un  "decasticho 
que  ciña  de  peso  un  epitafio",  y  pondere  al 
sepulcro  de  la  Santa.  El  premio  había  de  par- 

tirle con  D.  Fernando  de  Ayala. 

(Páez  de  Valenzuela.) 
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Soria  y  Cárdenas  (Nicolás  de). 
Escribió : 

2372.  *  Fidelissima  demostración  de 

alegría,  qve  a  el  nacimiento  del  Principe 

el  Señor  D.  Luis  Fernando  de  Borbon  pri- 

mero deste  nombre,  primogénito  de  el  Se- 
ñor D.  Philippo  Quinto  N.  Rey,  y  S/  que 

Dios  gA-arde,  celebro  el  Ilustre  Colegio  de 

Escrivanos  públicos  del  numero  de  la  Ciu- 

dad de  Cordova.  Siendo  Diputados  D.  Mel- 

chor Junguito  de  Guebara,  Escrivano  ma- 

yor de  Cavildo,  y  Don  Antonio  Martínez 

Balcarcel,  Escrivanos  públicos,  y  del  nu- 
mero. Dedicada  al  Sr.  D.  Francisco  Anto- 

nio Salcedo,  y  Aguirre  del  Consejo  de  su 

Mag.  Señor  del  Badillo,  Regidor  perpetuo 

de  la  Ciudad  de  Soria,  capitán  á  guerra, 

Cavallerizo  de  las  Reales  Cavallerizas  de 

esta  ciudad,  Superintendente  general,  y  Juez 

conservador  de  las  Rentas  Reales,  y  servi- 

cios de  millones,  Corregidor,  y  Justicia  ma- 

yor de  esta  Ciudad  de  Cordova  y  su  Rey- 

nado.  Escriviola  Nicolás  de  Soria  y  Cárde- 

nas. Familiar  del  numero,  y  .Notario  del 

Santo  Oficio  de  la  Inquisición  de  esta  Ciu- 

dad, y  Escrivano  publico  del  numero  de 

ella.  {Al  fin.)  Impresso  en  Cordova,  en  el 

Real  Convento  de  San  Augustin  de  Gra- 

cia, por  Lázaro  de  Rizquez  y  Vizcayno. 
xA-ño  de  1707. 

En  4.° — Portada  con  orla. — 2  hs.  de  dedicatoria. — 

5    págs.   de  texto. — Sin   foliación. 

Es  un  romance  sin  mérito  literario.  Al  fin 

describe  la  mascarada  y  cabalgata  hecha  por 
los  escribanos  cordobeses  ei  2  de  septiembre, 

a  las  ocho  de  la  noche.  Presidiólas  el  Corregi- 
dor, llevando  a  su  derecha  al  señor  Marqués  de 

Villar,  y  a  la  izquierda  "a  su  hijo  primogé- 
nito". Detrás  de  ellos  iba  un  carro  triunfal  y 

después  los  músicos. 
Acaba : 

Y    pues    se    van    continuando 
generales    los    festejos 
en    el    escrito    siguiente 
ofresco    enmendar    mis    yerros. 

(Valdenebro.) 

SousA  Sequeira  (D.  Jacinto  de). 
Escribió : 

2373.  +  Fragmento  del  segundo  árbol  [ 
de  la  Ilustre  Casa  de  Sonsa.  I  Recogido,  y 

ordenado  por  el  Beneficiado  Don  I  Jacinto 

de  Sousa  Sequeira. 

En   4.° — 47   págs. 

Sin  año  ni  lugar,  pero  parece  de  Córdoba 

y  de  Salvador  de  Cea. 

V 
Vera  y  Ferrer  (Fr.  Roque  de),  fraile  ba- 

silio.  Escribió  para  el  certamen  por  la  beati- 
ficación de  Santa  Teresa  en  1614,  y  le  dieron 

un  tercer  premio,  consistente  en  un  rosario 

de  coyoles  guarnecido.  Además  se  leyeron  cua- 
tro sonetos  suyos,  entre  ellos  uno  sayagüés  y 

otro  vizcaíno. 

(Páez  de  Valenzuela.) 

Verdejo  (Fr.  Diego),  trimtario.  Obtuvo  un 
segundo  premio  en  el  certamen  de  1651  por 

la  concesión  del  rezo  a  San  Rafael,  consisten- 
te en  un  rosario  de  ámbar  engarzado  en  plata. 

(Mesía  de  la  Cerda.) 
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Abadías  de  Santularia  (D.  Lieión).  Escritor 
y  pintor.  Natural  de  Huesca.  Fué  catiedrático 
de  Dijbujo  de  los  Institutos  de  Huesca  y  Cór- 

doba. Murió  en  la  última  en  1895.  Pintaba 
muy  bien  pájaros,  frutas  y  flores,  y  presentó 
en  algunas  Exposiciomes  de  Madrid.  Escribió 
muchos  artilculos  en  los  periódicos  cordobeses 
el  Diario,  El  Adalid  y  La  Semana  Católica. 
Publicó,  adieimás : 

2374.  Importancia  del  dibujo  y  necesi- 
dad de  reformar  sti  enseñanza  haciéndola 

obligatoria  en  los  Institutos  Provinciales, 

por  don  León  Abadías  de  Santolaria,  pro- 
fesor de  la  de  San  Fernando  y  catedrático 

numerario,  por  oposición,  de  Dibujo  de  este 

Instituto  Provisional.  (Adorno.)  Córdoba: 

1882.  Establecimiento  tipográfico  La  Activi- 
dad, Liceo,  41, 

En  4.° — II   págs.  numeradas  y  i   blanca  al  final. 
Port. — V.    en    b. — Texto,    fechado    en    Córdoba,    19 

de  enero  de  1882. — P.  en  b. 

2375.  Hojitas  Cordobesas.  ¿Qué  es  la 
Sociedad  de  San  Vicente  de  Paul? 

Suprimir  Clero  hace  falta. 

Conversaciones  de  viaje. 
En  la  mesa   de  un  café. 

Córdoba.  Imprenta,  librería  y  litografía 

del  Diario,  San  Fernando,  34,  y  Letrados, 

16  y  18,  1887. 

En  8.°  La  primera  foliada,  24  págs.,  y  las  otras 
tres  sin  foliar,  a  4  págs.  cada  una. 

2376.  Cuadros  al  fresco  por  León  Aba- 
días de  Santolaria.  (Adorno.)  Córdoba,  1889. 

Imprenta,  librería  y  litografía  del  Diario, 

San  Fernando,  34  y  Letrados,  18. 

En  8.° — 143  págs.  numeradas  y  1  blanca  al  final. 

Port. — V.  en  b. — Ded.  al  Sr.  D.  Bernardino  Mon- 

táñez,  profesor  de  Pintura  y  catedrático  de  la  Es- 
cuela de  Bellas  Artes  de  San  Luis  de  Zaragoza,  fir- 

mada y  fechada  en  Córdoba  en  1888. — P.  en  b. — Dos 
palabras,  por  D.  Félix  Sarda  y  Salvany,  fechadas  en 

Sabadell,  fiesta  de  la  Inmaculada,  1888. — P.  en  b. — 
Texto. — P.  en  b. 

Son  XXII  artículos  de  costumbres,  publica- 
dos aaites  eu  la  Revista  Popul-ar  de  Barcelona. 

Abec  (D.  Doaiiingo  Máximo  Zacarías).  Co- 

liegiai  dei  de   San  Henmenegüdo  de   Sevilla  y ' 
presidente   de   la  Academia  poética  del  cole- 

gio.   Seguramente   no    era   cordobés,  y  <i|uizás 
ni  español. 

En  1727  tomó  parte  en  el  certamen  de  Cór- 
doba para  celebrar  las  canonizacioüíes  de  San 

Luis  Gonzaga  y  San  EstaniisJao  de  Kostka, 

sólo  que  allí,  profoablementje  por  errata  de  im- 
prenta, se  le  llama  Ebec.  Se  'leyó  un  romance 

endecasílabo  suyo. 
Escribió: 

2377.  Relación  que  hace  segunda  vez  a 

una  Señora,  Don  Domingo  Máximo  Zacha- 
rias  Abec,  a  los  diez  y  ocho  años  de  su  edad. 

(Al  fin.)  Impresso  en  Córdoba  en  el  Cole- 
gio de  nuestra  Señora  de  la  Assumpcion. 

En   4.° — 2   hs. 
Encabezamiento. — Texto   a  2   cois. — Nota   final. 

(Biblioteca  T'Serclaes.) 

2378.  Lamentación  amorosa,  en  que  un 

amante  llama  y  convoca  segunda  vez  a  las 

Aves,  Flores,  Fuentes  y  Montes,  a  que  com- 
passivos  atiendan,  al  passo  que  su  justo 

amor  se  queja  de  la  justa  belleza,  e  injus- 
ta ingratitud  de  la  hermosa  Deidad  de  Be- 

hsa.  Compuesta  y  nuevamente  corregida  por 

D.  Domingo  Máximo  Zacliarias  Abec,  a  los 

diez  y  nueve  años  de  su  edad.  (Al  fin.)  Im- 



-44- 

presso  en  Córdoba  en  el  Colegio  de  nues- 
tra Señora  de  la  Assumpoion. 

En   4." — 2   hs. 
Encabezamiento. — Texto  a  2  cois. — ^Nota  final. — 

Romance. 

(Biblioteca  T'Serclaes.) 

2379.  Relación  nueva  de  muger.  Escri- 
bióla Don  Domingo  Máximo  Zacharias 

Abec,  siendo  Esitudiante  Manteista  en  las 

Escuelas  de  la  -Compañia  de  Jesús.  {Al  fin.) 

Impresso  en  Córdoba:  En  el  Colegio  de 

nuestra  Sra.  de  la  Assumpcion. 

En    4.°-i-2    hs. 
Encabezamiento. — Texto  a  2  cois. — 'Nota  final. — 

Romance. 

(Biblioteca  T'Serclaes.) 

2380.  Cómica  relación,  y  pintura  en  ecos 

de  vna  dama  sevillana,  por  D.  Domingo  Má- 

ximo Zacarías  Abec,  Profesor  de  jurispru- 
dencia  en  la  Vniversidad  de  Sevilla  a  los 

diaz  y  ocho  años  de  su  edad.  {Al  fin.)  Con 

licencia,  en  Sevilla,  y  por  su  original  en 

Córdoba,  a  'la  calle  del  Cistér  este  año  de 

1734- 

En   4.° — 2   h». 

Encabezaniieíito. — Texto   a  2   cois. — Nota   final. 

(Valdenebro.) 

2381.  Crónica  relación,  que  (deseando 

trovar  la  de  don  Augustin  de  Salazar,  y  To- 
rres, en  la  comedia  de  También  se  Ama  en 

el  Abismo),  haze  y  aora  nuevamente  corri- 
ge D.  Domingo  Máximo  Zlacharias  Abec,  a 

los  diez  y  nueve  años  de  su  edad.  {Al  fin.) 

Con  licencia,  en  Sevilla,  y  por  su  original 

en  Córdoba,  en  ía  Imprenta  de  la  Calle  del 

Cistér,  año  de  1734. 

En   4.° — 2   hs. 
Encabezamiento. — Texto 2   cois. — Nota   final. 

(Valdenebro.) 

2382.  Lamentación  amorosa,  en  que  un 

amante  llama,  y  convoca  segunda  vez  a  las 

Aves,  Flores,  Fuentes  y  Montes,  a  que  com- 

pasivos atiendan,  al  peso  que  con  justo  amor 

se  quexa  de  la  lunta  {sic)  belleza,  e  injusta 

ingratitud  de  la  hermosa  Deidad  de  Belisa. 

Compuesta  y  nuevamente  corregida  por  D. 

Domingo  Máximo  Zacharias  Abec,  a  los 

diez  y  nueve  años  de  su  edad.  {Al  fin.)  En 

Córdoba:  En  la  Imprenta  de  la  Calle  del 
Cistér. 

Én    4.° — 2    hs. 

Encabezamiento. — Texto   a  2   cois. — Nota   final. 

(Valdenebro-Busto.) 

Aguado  (D.  Juan  José).  Naitural  de  Piruas 

diel  Valle  (Granada).  Fué  a  iCórdoba  con  su 
paisano  él-  obispo  Sr.  Bonel.  Era  abogado  y 

doctor  en  Teoilo'g'ía  y  fuié  cura  propio  de  Santa 
Marina  de  Córidoba  muchos  años,  granjeándo- 

se el  cariño  de  sus  feíliiígreses  por  «ell  afecto 
con  que  les  trataba.  Por  leíso  su  entierro,  eJ  19 

de  agosto  de  1871,  fué  una  imiponente  mani- 
fesitación  de  duelo.  FaJlleció  el  día  antes,  de 

ses'cnta  y  dos'  años  de  vetdad.  Fué  el  cura  que 
me  bautizó. 

En  los  periódicos  oardobeses  hay  muchos  y 

muy  bien  escritos  y  doctos  articuJlo!S  suyos,  y 
a  su  miiertie'  estaba  escríhiiendo  uma  obra  de 
Filosoifía. 

Escribió: 

2383.  Idea  general  del  hombre  y  de  la 

sociedad. 

Ms.  en  4.°,  autógrafo  y   firmado. 

PoseO'  dií6z  y  seiis  hojas,  que  son  tres  ar- 

tículos (7.°,  S."  y  9.°),  de  una  serie,  no  sé  de 
cuántos,  porque  no  los^  he  visto. 

Aguayo  y  Manrique  (D.  Juan  de  Dios),  pri- 

mer marqués  de  Santaella,  señor  de  los  Ga- 
lapagares  y  de  la  Torre  de  Fernán  Martínez, 

hoy  Vállaverde.  Nació  en  Cabeza  del  Buey  >eíi 
3  de  agosto  de  1738.  En  26  de  noviem/bre  de 
1774  le  fué  concedido  d  títuilo  de  Marqués  de 

Sanitaella,  y  en  1777  remuinció  títuüos,  bienes  y 
honores  en  faivor  de  su  hermano  D.  Gonzalo  y 

se  fué  de  ermitaño  all  desierto  de  Belén,  en  la 

sierra  de  Córdoba.  En  1782  fué  nombrado 

superior  de  la  'Congregación  de  ermitaños,  y 
ejarcieindo  este  cargo  murió  en  un  poyo  die 
ladrillo  en  la  hospedería  qme  tenían  aquellos 
individuos  en  el  hueco  de  la  puerta  del  Osario 

de  Córdoba,  ya  destruida,  en  12  de  febrero 
de  1788.  Está  sepultado  en  la  capilla  de  la 
Trinidad  de  la  Catedral  y  su  retrato  se  puso 
en  el  salón  capitular  ded  Ayuntamiento  de 
Córdoba  por  unos  concejal/es  que  le  creyeron 
cordobés.  El  retrato  es  de  Saló,  hijo,  y  no 
está  mal  pintado. 

Escribió : 
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2384.  Máximas  cristianas.  Colección  de 

desengaños.  &.^  por  di  Hermano  Juan  de 

Dios  de  San  Antonino  (antes  señor  de  Vi- 

llaverde  y  de  los  Galapagares  y  Marques  de 

Santaella.)  Reimpresa  por  D.  Luis  de  Ra- 
mos y  Coria.  1792. 

En    8." 

2385.  Manual  y  descripción  dd  inme- 
morial desierto  de  los  Hermitaños  de  la  ciu- 

dad de  Córdoba,  con  trece  vidas  en  compen- 

dio de  Venerables,  que  florecieron  en  él,  y 

breve  razón  de  nueíve  Martyres,  que  de  alli 

salieron  para  el  Martirio,  de  S.  Diego  de 

Alcalá,  que  moró  en  él  algunos  años,  y  de 

cinco  Fundadores,  que  salieron  para  fundar 

conventos,  como  también  de  la  aparición  de 

la  milagrosa  Imagen  de  Nra.  Sra.  de  la 

Fuensanta  a  un  Hermitaño  de  este  Yer- 

mo, con  licencia.  En  Córdoba,  en  la  Ofici- 
na de  D.  Luis  de  Ramos,  Plazuela  de  los 

Caños,  Año  de  MDCCXCIL 

En  8." — 183  págs.  numeradas  y  i  blanca. 
Port. — ^V.    en   b. — Ded. — Indulgencias    al    lector. — 

Texto. — Conclusión. — Protesta. — Tabla. — P.    en   b. 

Se  cree  que  el  autor  fué  Aguayo,  que  des- 
empeñó el  cargo  de  hermano  mayor  hasta  su 

muerte. 

(Valdenebro.) 

Aguilar  (D.  Antonio).  Seudónimo  de  Fray 

Vicente  Ferrer  en  'su  polémica  con  el  médico 
del  agua  D.  Vicente  Pérez,  natural  (éste)  de 
Pozdblanco. 

Salió  con  su  nonjbre. 

2386.  Sueño  jocoso,  noticias  de  Galeno  y 

carta  deíl  otro  mundo  sobre  el  médico  vul- 

garmente llamado  del  agua,  por  D.  Antonio 

Aguilar.  Madrid,  1753. 

En  4.° 
(Reguera-Morej  ón .) 

Aoun^AR  (D.  Francisco  de  Asís).  'Catalán. 
Fué  en  Córdoba  r-ector  del  Seminario  dSe  San 

Pe'lagi'o  hasta  1880,  en  que  le  nombraron  obis- 
po di3  Segorbe.  Falleció  en  la  capital  de  su 

diócesis  en  16  de  diciembre  de  1899.  a  las  ocho 

y  media  de  la  mañana.  Como  prelado  se  portó 
mruy  bien,  muriendo  muy  pobre,  caireciendo 
hasfta  de  vestidos,  porque  cuanto  tenía  lo  daba 
a   los  pobres.  Durante  una  epidemia  colérica 

asistió  en  persona  a  los  enfermos.  Fundó  un 

Monte   de  Piedad  y  Caja   de  Ahorros  a  imi- 
tación de  los  de    Córdoba,    acabando  así  con 

la  usura  en  Segorbe. 
Puíblicó  en  Córdoba: 

2387.  Discurso  inaugural  de  los  estudios 

en  el  seminario  de  San  Pelagio.  Imprenta  del 
Diario,  1878. 

En  4.0 2388.  Errores  históricos  por  D.  Francis- 

co de  Asís  Aguilar.  Tomo  I.  Imprenta  del 

Diario.  Córdoba,  1882. 

En  4-" 2389.  Quinario  en  honor  de  Santo  To- 

mas de  Aquino,  por  D.  Francisco  de  Asis 

Aguilar,  Presbítero,  Rector  del  Seminario 

de  San  Pelagio,  Mártir  de  Córdoba.  Con 

licencia  eclesiástica.  Córdoba.  Estableci- 

miento tipográfico  de  la  Actividad.  Li- 
ceo, 41. 

En   8.° — 48  págs.   numeradas.  . 

Aguilar  (Rodrigo  de).  Ecijanio. 
Publicó  en  Córdoba: 

2390.  Nueva  y  verdadera  |  relación,  de 

vn  (lastimoso  caso,  que  sucedió  a  ]  ocho  diais 

deste  presente  mes  de  Nouiembre  |  y  año 

de  mñl  y  seiscientos  y  diez  y  seis,  en  la  j 

ciudad  de  Ecija,  donde  se  declara  su  gran- 

de I  estrago  y  muertes  que  hizo  en  casa  del 

doc  [  tor  Bermudo,  jMedico,  vn  esclauo  su- 

yo, I  Martes  al  amanecer,  y  la  justicia  qve 

del  se  hi  |  zo,  lo  qval  hallara  el  curioso  Lec- 
tor en  I  este  pliego,  digno  de  ser  leydo  y  [ 

oydo.  Ordenado  por  Ro  |  drigo  de  Aguilar, 

na  I  tural  de  Ecija.  (Grabado  en  madera.) 

(Al  fin.)  Con  licencia  impresso  en  Cordoua, 

por  Ma  I  nuel  de  Cea  Tessa.  Año  1616. 
En  fol. — 2  hs. 
Titulo. — Texto. — Nota   final. 

Valdenebro  reproduce  el  texto  a  la  pág.  60 

de  su  obra  La  Imprenta  en  Córdoba. 

AixGÓ  DE  EzpELETA  (D.  Pedro).  Natural  de 

TudeiJa,  s&gún  Nicolás  Antooiio,  quien  no  dice 
que  fuese  canómi^go  magistral  de  Córdoba. 

Publicó  en  Córdoba : 
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2391.  Resoluciones  morales  y  doctrina- 
íes,  de  las  principales  dudas  ocasionadas  de 
la  baxa  de  la  moneda  de  vellón,  en  los  rei- 

nos de  Castilla  y  León,  antes  y  después  de 
la  ley  y  Prematica  della,  publicada  en  15  de 

Setiembre  de  1642.  Por  D".  Pedro  Aingó  de 
Ezpeleta  Canónigo  Magistral,  etc.  En  Cór- 

doba, Por  Salvador  de  Cea,  1643. 
En  4-° — 17  págs.  de  prels.,  245  de  texto  y  18  de índices  y  tablas. 

Nicdás  Antomo  no  trae  «esta  edición  y  sí 
otra  de  la  misma  obra  de  Madrid,  1654,  por 
Mexía  de  Quiñones. 

Escribió  otras  dos  obras  que,  no  teniendo 
r-Qlación  con  Córdoba  ni  impresais  aquí,  no  las 
anotamos,  y  que  quien  le  interese  puede  ver 
en  la  Bibliothcca  Hispana  Nova. 

'  Alarcón  y  Covarrubias  (D.  ;í¡'rancisco  de), 
obispo  de  Córdoba.  Nació  en  Valladolid  a  29 
de  marzo  de  1589,  y  fué  hijo  de  D.  Francisco 
Fernández  de  Alarcón,  señor  de  Valera,  y  de 

D.'  Catalina  de  Covarrubias  y  Leyva.  Estu- 
dió las  primeras  letras  en  Valladolid  y  los 

cánones  en  Salamanca,  donde  se  graduó  de 
doctor  el  4  de  febrero  de  1610.  Fué  canónigo 
y  maestrescuefla  en  la  Catedral  de  Cuenca,  y  en 
1620  le  nombraron  consultor  de  la  Inquisición 
de  aquella  ciudad.  En  1635  P^'^ó  de  inquisidor 
a  Barcelona,  y  al  año  siguiente  a  Valienioia. 
Nombrado  obispo  de  Ciudad  Rodrigo,  y  des- 

pués de  consagrado  en  San  Jerónimo  die  Ma- 

drid, tomó  posesión  en  4  d'e  julio  de  1640. 
En  los  siete  años  que  gobernó  afquella  dióce- 

sis hizo  obras  que  le  necordasen,  entre  ellas 

un  hospital  para  curar  soldados  beridos  y  pri- 
sioneros, y  en  el  lugar  de  Galllegois,  un  fuerte 

de  defensa  contra  los  portugueses,  a  la  sazón 
Rin  guerra. 

En  1649  se  le  trasladó  a  Valladí>lid,  y  no 
aceptó,  y  dos  años  después  a  Salamanca,  pose- 

sK'Onándose  en  9  de  febrero  de  1647.  De  allí 
pasó  a  Pamplona,  donde  tomó  posesión  en  15 
de  junio  del  48,  y  como  virrey  interino  de 
Navarra  presidió  las  Cortes  de  aquel  reino 
em   1652. 

Fué  nombrado  obispo  de  iCóiidoba  en  8  de 

junio  de  1657;  tomó  posesión  por  pod'er  en 

2  de  enero  del  58,  y  entró,  en  secreto,  en  i.°  de 
abril  por  la  noche,  dándose  a  vistas  y  asistien- 

do a  la  Catedral  en  púbflico  el  3  del  mismo  mes 
por  la  tarde.  Su  labor  como  obispo  de  Cór- 

doba fué  la  siguiente :  Concluyó  la  torre  de  la 

I  Catedral,  bizo  ©1  órgano  defl  lado  del  Evange- 
lio, unas  bancas  forradas  de  terciopelo  para 

que  el  cabildo  oyese  los  sermones;  las  rejas 
de  bronce  d'e!!  coro,  capilla  mayor  y  cnucero, 
que- costaron  7.000  ducados;  enderezó  una  fila 
de  arcos  junto  a  la  capilla  de  San  aiem'ente, 
y  trató  de  construir,  en  1599,  una  capilla  reaü 
miea^a  en  la  nave  de  Villaviciosa,  no  realizán- 

dolo por  la  oposDción  que  le  hizo  el  cabildo, 
capitaneado  por  Allderete,  de  lo  que  se  da 
cuenta  en  el  articulo  de  este  célebre  escritor. 

Fuera  de  la  Catedrail  reedificó  el  hospital 
llamado  hoy  de  los  Dolores  y  antes  de  San 
Jacinto,  trasladó  a  Córdoba  el  convente  de 

monjas  del  Císter,  qiue  estaba  en  Guadalcázar; 
dio  reglas  a  dos  colegios  de  huérfanas  y  ai 
Seminario  Conciliar,  contribuyó  con  metálico  a 

la  obra  del  convento  de  frailes  de  la  Trinidad; 

empezó  'la  cdl'ección  de  retratos  de  los  prela- 
dos, que  se  conservan  en  el  palacio  episcopal, 

pintándole  Alfaro  el  suyo  y  de  sus  anteceso- 

res, desde  D.  Leopoldo  de  Austria,'  y  auxilió 
a  los'  Reyes  en  la  giterra  con  Portugal,  faci- 

litándoles dinero  y  costeando  de  su  bolsillo  una 
compañía  de  soldados. 

Desde  18  de  junio  de  1662  a  22  del  mismo 

mes  celelbró  Sínodo,  'haciendo  las  Constitucio- 
nes por  que  aún  se  rige  la  diócesis,  y  de  que 

hablaremos  después. 

Murió  de  uremia  en  18  de  mayo  de  1675  y 

se  le  enterró  provisionailmente  en  la  capilla 

del  Sagrario  de  la  'Catedral,  cuya  sepultura 
se  convirtió  en  definitiva  por  no  haberse  cum- 

plido el  testamento,  que  disponía  se  le  trasla- 
dase a  la  villa  de  Palomares.  En  los  últimos 

años  estaba  desaveruildo  con  el  cabildo,  por  no 
conformarse  unos  y  otros  con  la  provisión  de 
algunas  vacantes.  • 

La  obra  que  nos  obliga  a  indluírle  en  este 

Catálogo  es  la  siguientie : 

2392.  Constituciones  |  synodales  |  deJ 

obispado  de  Córdoba,  ¡  hechas  y  ordenadas  | 

por  su  Señoría  ilustrissima  |  el  señor  obis- 

po I  Don  Francisco  de  Alarcón,  del  Conse- 

jo de  su  Magestad,  ¡  en  la  Synodo  que  ce- 

lebro en  su  Palacio  [  Episcopal  en  el  mes  de 

Junio  de  1662.  i  Con  licenda  en  Madrid 

por  Diego  Díaz  de  la  Carrera,  ¡  Impressor 

del  Reyno :  Año  M.  DC.  LXVII.  [  Reimpre- 

sas con  inserción  de  los  au-  |  tos  del  Real, 

I  y  Supremo  Consejo  de  Castilla  de  22.  !  de 
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Noviembre  de  1773,  y  16  de  Marzo  de 

1774.  I  en  orden  a  la  reforma,  y  declara- 

ción I  de  ellas.  |  Año  1789.  I  Con  licencia :  ¡ 

En  Córdoba  en  la  oficina,  y  a  costa  de  ¡  Don 

Josef  -de  Galvez  y  Aranda,  [  Plazuela  de  los 
•Abades.  [ 

En  fol. — 23  hs.  de  prels.  y  372  págs. 

Es  libro  muy  curioso  e  interesante  para  la 
historia  de  Córdoba. 

(De  mi  biblioteca.) 

(Gómez  Bravo. — Archivos  de  la  Catedral  de  Cór- 
doba y  del  Obispado.) 

Al.\va  y  Esouivel  (D.  Diego  de),  obispo 
de  Córdoba.  Nació  en  Vitoria,  y  fué  hijo  d/e 

Pedro  Martínez  de  Álava  y  de  D."  María  de 
Esquive!.  Estudió  los  Derecho-s  en  la  Univer- 

sidad de  Saílamanca  y  fué  coílegiial  en  t\  mayor 
die  Saín  SaJlvadar  de  Oviedo,  y  catedrático. 

Desempeñó  varios  empleos  en  las  Reales  Chan- 

cillerías  y  en  el  Consejo  de  las  Ordenes,  por- 
que lera  calatravo.  Fué  presi'áente  de  la  Chan- 

cilllería  de  Granada  y  obispo  de  Astorga,  y 

asistió  a  las  sesiones  quinta  y  novena  del  Con- 
cilio de  Trento.  Después  fué  diez  años  obis- 

po de  Avila,  y  trasladado  a  Córdoba,  tomó 

posesión  en  30  de  diciembre  de  1558,  hacien- 
do su  entrada  el  20  de  enero  del  siguiente  año. 

Murió  en  Córdoba  en  24  de  marzo  de  1562, 

y  d  cadáver  fué  trasladado  a  Vitoria,  ente- 
rrándole en  la  capilla  mayor  de  la  parroquia 

de  San  Pedro. 
Escribió : 

2393.  De  conciliis  universalibus,  ac  de 

his,  quae  ad  Religionis,  de  Reipublicae  Cris- 
tianae  reformatíonem  instituenda  videntur. 

Granada,  1582. 
En  fol. 

Se  hizo  otra'  edición,  con  adiciones  e  ilus- 
traciones de  D.  Francisco  Ruiz  de  Vergara  y 

Alanza,  en  Madrid,  por  Francisco  Nieto,  1671, 
en  folio. 

(Nicolás  Antonio-Gómez  Bravo-Jiménez  de  la  Es- 
pada.) 

(Firma  del  obispo  Álava.) 

Alburquerque  (D.  Juan  Alfonso  de),  obispo 

le  Córdoba.  Nació  en  Águilas  (Murcia)  en  16 

le  enero  de  1797,  y  fué  hijo  die  D.  Bernardo 

le  Alburquierquie  y  D.'  Tomasa  Werion  Gar- 
:ía.  Esituidió  y  se  graduó  yie  dbctor  en  el  se- 
ninario  de  Orihuela.  Cantó  misa  en  182 1,  y 

len  seguida  ocupó  la  cáteldra  de  Filosofía  del 

mismo.  Fué  párroco  de  Elche  en  las  dos  parro- 

quias y  raciíanjero  y  penitenicia'rio  die  Orühuela, 
todo  por  oposición.  Durante  el  cólera  de  1834, 

siendo  penitenciario,  ocupó  interinamente  el 
curato  de  la  Catedral  de  Orihuela,  y  se  portó 

admirablie mente.  En  1850  se  le  presentó  por  el 

Gobierno  para  la  miitra  de  Guaidiix,  que  no 

aceptó,  y  en  1852  se  le  ascendió  a  arcediano 
de  Orihuela,  cargo  que  desempeñó  hasta  1854, 

en  qiqe,  a  25  de  febrefio,  fué  nombrado  obispo 
de  Ávila.  Tomó  posesión  en  15  de  marzo  del 

55.  y  en  29  de  diciembre  del  57  tomó  postesión 
por  poderes  de  la  mitra  de  Córdoba.  HizO  su 

entrada  solemne  en  13  de  enero  ád  año  si- 
guiente, y  murió  po(bre  en  su  palacio  episcopail 

en  13  de  marzo  de  1874,  enterrándosele  en  la 

Catedral,  delante  de  la  capitlla  de  la  Concep- 
ción. En  Córdoba  hizo  lo  siguiente:  Agrandó 

el  seminario  de  San  Pelagio,  empezó  las  obras 

de  restauración  de  la  Catedral-mezquita,  regaló 
a  ésta  el  terno'  que  se  usa  en  las  fiestas  die  la 

Concepción  y  visitó  pastoralmente  toda  la  dió- 
cesis, que  había  pueblos  de  la  Sierra  en  que, 

por  la  dificultad  de  los  caminos,  no  se;  había 
visto  un  obispo,  desde  cuarenta  años  atrás.  En 
estas  visitas  confirmó  a   137.710  personas. 

La  razón  de  que  le  pongamos  aquí  es  que 
fundó  el  Boletín  Eclesiástico,  órgano  oficial  de 
la  diócesis,  que  aún  se  publica. 

Escribió : 

2394.  Carta  pastoral  del  Excmo.  e  limo. 

Sr.  Obispo  de  Córdoba,  con  motivo  de  ha- 
ber librado  la  Divina  Providencia  de  la  en- 

fermedad del  cólera-morbo  a  esta  Diócesis. 

Córdoba,  1865.  Imprenta,  Librería  y  Lito- 

grafía del  Diario  de  Córdoba,  calle  de  San 
Fernando,  núm.  34. 

8.°  mayor. — lo   págs.  numeradas. 

2395.  Instrucción  de  las  diligencias  y 

oraciones  para  ganar  la  Indulgencia  Plena- 
ria  en  forma  de  Jubileo,  concedida  por  el 

Sumo  Pontífice  Pió  IX  para  un  mes  del  pre- 

senté  año  1865,  dada  por  el  Excmo.  e  limo. 
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señor  Don  Juan  Alfonso  Alburquerque, 

Obispo  de  Córdoba.  (Adorno.)  Córdoba, 

1865.  Imprenta,  librería  y  litografía  del 

Diario  de  Córdoba,  S.  Fernando,  34. 

En  8." — 12  págs.  numeradas. 

Alcázar  Arriaza  (Jacinto  de).   Natural  de 
Huete. 

Escribió : 

2396.  Medios  políticos  para  el  remedio 

único  y  universal  de  España,  librados  en  la 

ejecución  de  su  práctica ;  por  Jacinto  de  Al- 
cazar  Arriaza,  Familiar  del  Santo  Oficio, 

natural  de  la  ciudad  de  H,uete :  que  los  pone 

a  los  pies  de  la  M.  C.  del  Rey  D.  Felipe  el  IV 

el  grande,  nuestro  señor,  Monarca  el  mayor 

del  orbe,  y  Emperador  de  dos  mundos,  por 

mandado  del  Reino  junto  en  Cortes.  Por 

mandado  de  S.  S.  la  ciudad  de  Córdoba  los 

imprimió  Salivador  de  Cea  Tesa,  año  de 

1646.  . 

En  fol. — 18  págs.  dobles,  con  2  más  de  principios. — 
A  la  vuelta  del  frontis : 

"La  ciudad  de  Córdoba  en  el  Cabildo  que 
hizo  en  i6  de  julio  de  1646,  habiéndose  visto 
la  carta  de  los  señores  D.  Luis  Jiménez  de 

Gongora  y  D.  Juan  Alonso  del  Corral,  veinti- 
cuatros desta  ciudad,  y  procuradores  de  Cor- 

tes, y  el  Memorial  que  remiten  de  Jacinto  de 
Alcázar  Arriaza,  que  S.  M.  mandó  lo  viese  el 
reino,  y  se  remitiese  a  las  ciudades,  para  que 
lo  considerasen,  y  diesen  su  parecer,  por  ser 
negocio  tan  grave  el  que  contiene ;  acordó  se 
imprimiese,  y  diesen  traslados  a  cada  uno  de 

los  señores  caballeros  veinticuatros  y  jurados, 

y  se  enviase  un  traslado  a  cada  una  de  las  ciu- 

dades y  villas  de  su  provincia." 
"Papel  de  remisión." 

"Al  Reino,  junto  en  Cortes,  ...Entre  los  he- 
roicos blasones,  señor,  con  que  España  ha  sido 

siempre  celebrada  por  todas  las  vecinas  del 

orbe,  no  es  menor  el  de  la  fertilidad  y  abun- 

dancia, &c." 
Acaba : 

"Inspire  Dios,  asista  y  aliente  a  V.  S.  para 
que  en  s)u  tiempo  se  logre  el  mérito  de  acción 

tan  grande ;  y  le  guarde  y  aumente  en  su  ma- 
yor   prosperidad.    Madrid   a   22    de   junio    de 

1646. — ^B.  L.  M.  de  V.  S.  su  mayor  obligado 

a  Jacinto  de  Alcázar  Arriaza." 
(Gallardo,) 

La  fecha  de  la  carta  die  los  veinticuatros 

cordobeses  es  de  10  de  julio,  y  en  cabildo  se 

acordó  "que  D.  Francisco  de  las  Infantas  cui- 
de de  la  impresión  die  trescienitos  O'  más  lo  que 

Je  pareciere  y  se  entregu'en  al  portiero  mayar 
para  que  los  diera  a  los  veimticuaitros  y  qjuie 

sea  en  eí  pránuer  calbildo  de  agoistia  y  que  s'e 

pague  de  propios". 
En  i.°  de  agosto  no  se  trató  d'e  e'Sto. 
En  viernes  3  de  agosto.  Infantas  informó 

"favorablamicnte  al  memorial  y  la  ciudad  le 
dio  las  gracias  por  el  trabajo'  y  cuidado  dd 
índice  y  advertencias  que  puso  y  la  convenien- 

cia de  que  'se  supSique  su  ejecución  y  ique  se 

imprima  lo  que  hizo  Infantas". 
El  memoriall  de  Aücázar  tiene  83  capítulos. 

(Actas   capitulares.) 

Aldana  (Gaspar  de). 
Publicó: 

2397.  Historia  del  muy  noble  y  esforza- 

do caballero  el  Conde  Partinupiles ;  Empera- 

dor de  Constantinopla.  Compuesta  por  Gas- 

par de  Aldana.  Córdoba.  Rafael  García  Ro- 

dríguez. 
Sin  año. — En   4° — 80  págs. — 'Viñeta  en  madera. 

Es  reproduicción  de  las  edlicionies  de  Valeai- 

cia,  por  AgU'Stin  Labo'rda,  y  Madrid,  ambas 
de  1756,  en  folio. 

Alderete  (Bernardio  Josié  de).  Nació  e/n  Má- 
laga hacia  1565,  a  juzgar  por  su  iniscripción 

sepulcral,  en  que  dice  que  murió  octogenario, 

en  1645.  Fuieron  sus  padres  Alonso  Sáncihez 

de  Posadas  y  D."  María  de  Valle  (i),  de  ilus- 
tre abolengo,  pues  el  hermano  mayor,  Juan 

Bautista  Posadas  de  Ailderetei,  era  comiendador 

de  Santisteban  y  regidor  de  Máíaga,  y  un  cu- 
ñado, Pedro  Martínez  Sánchez,  era  regidor 

de  Marbiella,  en  dorude,  al  parecer,  tenían  su 

ori'gen  y  conservaban  bienes.  El  apellido  de 
la  madre  aparece  confuso,  pues  mientras  en 

una  eocritura  se  liee  D."  María  de  Vattle,  en 
otra  dioe  D.'  María  Valdés  de  Peñuelas.  El 
padre  'poseía  casa  solariega  en  Málaga,  en  la 
qiu'e  es  probable  naciese  Alderete,  en  la  colla- 

(i)     Documento  núm.  13. 
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ción  de  los  Santos  Mártires,.  lindante  con  ca- 

sáis del  licenciado  Bastardo,  de  un  lado,  por 
la  espaMIa,  con  las  casas  del  mayorazgo  de 
Juan  de  Berlanga  y  con  la  calle  que  de  la 
Puerta  Nueva  iba  a  la  calle  tlie  las  Camas,  y 
por  delante  con  Ja  calle  Real,  frente  a  las 

casas  d'e  ]a  mujer  y  herederos  del  regidor  Bal- 
tasar de  Espinosa  Zorrilla  (i).  Con  estos  da- 

tos se  puede  buscar  muy  bien  a  qué  casa  co- 
rresponde e/n  la  aotuailidad.  Fué  Bernardo  her- 

mano gemelo  del  Dr.  José,  que  lleva  artículo 

aparte,  y  deil  comendador  de  Santisteban,  y  tu- 

vo además  tres  hermanas,  D."  Gabriela  y  doña 
Gregoria,  iqiue  casaron,  la  primera  en  Ronda 
con  D.  Rafael  Aguilera  y  Escobedo,  y  la  segun- 

da en  Toledo  con  D.  Andrés  de  Ayala,  y  ctra, 

cuyo  nombre  se  ignora,  mujer  de  Pedro  Nú- 
ñez.  Esto  es  lo  qti>e  hemos  averiguado  de  la 

familia  de  estos  ilustres  escritores,  de  qu'iínes hasta  ahora  nada  se  sabía.  Los  hermanos  eran 

tan  parecidois,  que  Góngora  les  llamaba  lias 

viiina jeras,  y  ambos  siguieron  la  carrera  ecile- 

siástica,  probablemente  en  su  patria,  graduán- 

dose de  licenciado  y  de  doctor  en  G''anada. 
El  hermano  terminó  sus  estudi'os  -en  Salaman- 

ca, graduándose  de  doctor.  La  vida  pública  de 
Bamardo  se  desconoce  hasta  1593,  en  que 

aparece  de  racionero  en  ¡la  Catedral  de  Córdo- 
ba, llevado  allí  por  su  hermano,  y  éste  por  el 

obispo  D.  Francisco  Pacheco-,  de  quien  fué 
muy  amigo  (2).  Al  año  siguiente  de  1594  ya 
era  de  los  racioneros  más  estimados  en  el  ca- 

bildo, ponqiue  se  le  confiaban  cargos  de  im- 
portancia y  de  confianza ;  tal  era  eO  de  co- 

lector del  subsidio  y  excusado  del  obispado, 

que  desemipeñaba  a  7  de  junio,  en  que,  a  nom- 
bre deil  deán  y  cabildo,  recibió  de  Rafael  de 

Negro,  vecino  de  Baena,  3.021  reaÜes  y  4  mrs. 
de  la  primera  paga  y  excusado  qite  se  repartió 

a  la  Duquesa  ds  Baena  por  razón  de  las  ter- 

cias de  Baena,  Cabra  e  Iznajar.  correspon- 
dientes a)l  año  que  corría  (3).  El  mismo  año, 

en  i.°  de  enero,  desempeñaba  otra  comisión  del 
calbiJdo,  en  unión  Me  los  cainónigos  D.  Alonso 

de  Miranida,  chantre,  y  x\lonso  Pérez  de  Bae- 
na, para  confirmar  la  posesión  del  cabildo  en 

el  cobro,  del  diezmo  del  allmojarifazgo.  como 
se    verificó   sin   contradicciones   (4).    En    1599 

era  diputado  de  Hacienda  del  cabildo  en  unión 
de  Luis  Carrillo,  racionero  (i),  y  en  1604 
contrató  con  Juan  dle  Ocihoa,  arquitecto,  a 
nombre  del  obi!s.po  D.  Pablo  de  Laguna,  la 
terminación  de  las  obras  de  la  parroquia  de 
Santaella  (2).  En  este  tiempo  ya  era  canónigo 
en  la  vacante  por  renuncia  de  su  hermano, 
que  en  1600  había  entrado  en  la  Compañía  de 
Jesús.  Finalmente,  en  1617,  estaba  comisiona- 

do con  Andrés  de  Rueda  Rico  para  la  cons- 
truicoión  del  retaWo  de  la  capilla  mayor  que 
ccsteó  el  obispo  D.  Diego  de  Mardones  (3). 
También  parece  que  en  1616  fué  a  Roma,  en- 

viado por  dicho  prelado,  para  impetrar  de 

Su  Sant-dad  que  se  consagrase  fi?sta  de  oficio 
divino  al  Santísimo  Sacramento,  y  añaden  sus 

biógrafos  que  estuvo  allí  d'^s  años  sin  con- 
seguirlo; pero  aunqufe  esto  digan  sus  biógra- 

fos, lo  cierto  es  qv<t  en  25  de  febrero  del 
año  17  estaba  en  Córdoba  y  otorgó  la  escritura 

para  retablo  a  que  antes  nos  referimos.  De  ha- 
ber estado  en  Roma,  debió  ser  en  1606,  pues 

ésta  es  la  fecha  de  su  obra  Del  origen  de  la 

lengua  castellana,  editada  allí,  y  además  por- 
que no  hemos  encontrado  documentos  STiyos 

desde  1604  hasta  1609.  Tampoco  creemos  que 
fuese  lectoral  de  la  Catedral  de  Córdc6a  por 

oposición  en  1614,  pules  en  las  escrituras  pos- 
teriores se  pondría  este  cargo,  y  sólo  hace 

constar  que  era  canónigo. 
Los  Alderetes  poseían  caudal  en  Málaga  y 

en  Marbella,  al  m'enos  en  1595  y  96,  en  que 
Bernardo  dio  poderes  para  cobros  de  rentas  (4) 

y  cobraban  los  frutos  de  suis--  raciones,  y  Ber- 
nardo vendía  la  cebada  a  las  Reales  Caballeri- 

zas de  Córdoba,  produciéndole  buenas  suí- 
mas  (5).  Con  estos  ingresos  hacía  obras  de 
caridad,  socorriendo  necesitadas  y  costeando 

dotes  de  monjas  (6)  paisanas  suyas.  También 

costearon  las  dotes  de"  sins  hermanas,  aunique 
éstas  estaban  ya  determinadas  en  el  testamento 

del  padre,  y  para  una  de  ellas  vendieron  la 
casa  solariega  de  que  queda  hecho  mérito  (7). 

Sobre  la  dote  de  D.^  Gabriela  sostuvieron  un 
pleito  con  el  cuñado. 

Fistos  son  los  datos,  casi  todos  nuevos,  qu,e 
hemos  hallado  de  Bernardo  de  Aldterete,  quien 

(i)     Documento    núni.    14. 

(2)  ídem   I. 
(3)  Escribanía  de  Alonso  Rodrígviez  de  la  Cruz 

libro  45,  fol.  1322  vuelto.  Véanse  además  los  docu- 
mentos 2  y  3. 

(4)  ídem  4. 

(t) Documento    núm.     5. 

(2) 

ídem  6. 

(3) 

ídem  7. 

f4) 
ídem  8,   9   y    10. 

(5) 
ídem   II. 

(6) ídem  12. 
(7) 

ídem   13,   14,   15  y  16 

Ensayo.  Tomo   II. — 4 
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murió  en  Córdoba  en  1645.  enterrándosele  ¡en 
la  nave  del  Sagrario  de  la  Catedral,  delante 
de  la  reía  de  la  capilla  del  mismo  nombre,  en 

don)de  aún  se  lee  muy  bien  el  si'guiíente  epi- 
tafio : 

D.  Bernardo  Joseph 

Alderete  huyus  almae  ecclesiae 

canonicus  pietate  valens 

omnium  literarum  eruditione 

insignis  intégrate  morum 

excelens  vitaeque  honéstate 

conspicuas   rigidus    disciplinae 

ecclesiasticae    observator   et  custos 

charitate  erga  pauperes 

munificentissimus 

virtute  vixit  gloria  vivit  menioria  vivet. 

•Obiit  octogenarius  anno  salutis  MDCXLIIIII.  kalend. 

Octob. 

"Viernes  4  de  Oict.*  de  1645  amaneció  muer- 
to eil  S/  D/  Alderete  Canonrgo." 

(Juan   Lucas   del   Pozo.) 

A  Alderete  se  le  debe  quie  no  se  derribasen 

la  capilla  de  D.  Enrique  y  la  antigua  de  Vi- 
llavicioisa  para  hacer  una  nueva  ca/pilla  real, 

segTÍn  s'e  verá  al  relatar  las  obras  que  escribió. 
aue  .s'on  las  siguientes : 

2398.  Varias  ]  anti^edades  |  de  Espa- 

ña África  I  y  otras  provincias  |  Por  el  Doc- 
tor (13)  Bernardo  Aldrete  |  Canónigo  en  la 

Sancta  Iglesia  {  de  Cordoua.  ]  En  Amberes. 

a  costa  de  Itian  Hafrey,  MDCXR^  (Al 

fin.)  Antverpie,  ]  Typis  Gerardi  Wolsscha- 

tii  I  et  I  Henrici  ̂ rtsii.  |  Anno  cb.  ic.  xiv. 

En  4.° — 8  hs.  al  principio  sin  fol. — 640  págs.  nu- 

meradas.— 36  hs.  al  fin  sin  fol. — Signs.  X-XX,  A-Z, 

Aa-Zz,    Aaa-Zzz,    Aaaa-Vvvv. — ^De  4   hs. — 'Apostillas. 

Frontis,  lindamente  grabado  en  metal,  sin  firma. — 

V.  en  b. — Ded.  a  D.  Pedro  de  Castro  y  Quiñones, 

arzobispo  de  Sevilla:  En  Sevilla,  20  diciembre  1613. — 

Inscripción  para  la  iglesia  del  Sacro  Monte  de  Gra- 

nada.— Inscripción  para  el  Monte  Sacro  de  la  ciudad 

de  Granada,  delante  de  la  iglesia,  en  el  camino. — 

Priv.  real  por  diez  años:  Ventosilla,  28  octubre  1612. 

— ^Lic.  real  para  imprimir  este  libro  fuera  de  estos 

reinos:  Madrid,  27  enero  1613. — Cens.  de  Fr.  Juan 
de  la  Puente,  dominico,  cronista  de  S.  M. :  Santo 

Tomás  de  Madrid,  11  octubre  1612. — Parecer  del 

P.  Rodrigo  de  P'igueroa,  jesuíta :  Colegio  de  la  Com- 
pañía de  Jesús  de  Córdoba,  5  noviembre  161 1. — 

Parecer  del  Dr.  Andrés  de  Rueda  Rico  y  del  Dr.  Alon- 

so de  Buitrago :  Córdoba,  12  noviembre  161 1. — Pa- 

recer  de    D.    Francisco   Fernández   de  Córdoba :    Cór- 

(i)     Fíjese  el   lector  en   que  el  apellido   es  Aldre- 

te y   no  Alderete   como   todos   escribimos. 

doba,  13  noviembre  16 ii.- — Lie.  de  Fr.  Diego  de 

Mardones,  obispo  de  Córdoba :  Córdoba,  27  noviem- 
bre   161 1. — Texto. — Tabla. — ^Colofón. 

(Biblioteca  provincial  de  Sevilla.) 

2399.  Del  ¡  origen,  y  [  principio  de  la 

lengva  |  castellana  o  romáce  ¡  que  oi  se  usa 

en  España.  |  Por  el  Doctor  Bernardo  Al- 
drete Canónigo  ¡  en  la  Sancta  Iglesia  de 

Cordoua.  (Escudo  de  armas  reales.)-  Diri- 
gido al  Rei  Catholico  |  de  las  Españas  ¡ 

Don  Philippe  III.  deste  nom-  |  bre  nves- 

tro  Señor.  |  Con  previlegio  del  sumo  Pon- 
tefice  (sic),  y  licencia  de  los  stiperipres  |  En 
Roma  acerca  de  Cario  \\\ijietto  en  el  año 

del  Señor  1606.  (Al  fin.)  En  Roma,  |  Por 

Cario  Vulliet  MDCVI.  (Línea  horizontal) 

Con  licencia  de  los  Superiores 

En  4.° — 4  hs.  al  principio  sin  fol. — -371  págs.  nume- 

radas.— 9  hs.  al  fin  sin  fol. — Signs.  >{",  A-Z,  Aa-Ee, — 

Apostillas. 

Frontis,  grabado  en  metal  por  Philipus  Thomassi- 

nus. — A  la  v.,  texto  ,en  latín  de  Nicolaus  PP.  Pri- 

mus  ad  Michaelem  Imp. — Prólogo  del  autor  a  Fe- 

lipe III,  sin  fecha  ni  firma. — Bula  de  Paulo  V :  Ro- 

ma, 16  octubre  1606. — Parecer  del  Dr.  Andrés  de 

Rueda  Rico :  En  Roma,  en  las  casas  de  mi  morado. 

28  mayo  1606.- — Lie.  para  la  impresión  de  B.  Gypsius 

Vicesgerens,  sin  lugar  ni  año. — Lie.  de  Fr.  Paulus 

de  Franci,  de  Neap.  Magister,  &  socius  Reuerendiss. 

P.  M.  I  Palati  Apostolici,  sin  lugar  ni  año.- — Texto. 

— Sumario  de  los  capítulos. — Tabla  general  de  todas 

las  cosas  que  estos  tres  libros  de  la  lengua  castellana 

contienen.— Erratas. — Registro. — Escudo  de  la  Com- 

pañía de  Jesús. — Colofón.- 

(Biblioteca  del  Duque  de  T'Serclaes.) 
En  la  extinguida  del  Marqués  de  la  Fuensanta 

del  Valle  había  otro. 

La  obra  citada  por  Nicolás  Antonio,  es  ésta : 

2400.  Relación  hi.storica  de  los  obispos 
de  Córdoba,  después  de  su  conquista,  por 

D.  Bernardo  Alderete.  adicionada  por  Don 

Enrique  Baca  de  Al  faro,  y  continuada  por 

el  Doctor  D.  Juan  Gómez  Bravo. 

Ms.   DD-.   96.    pág.    215   de  la    Biblioteca   Nacional^ 
(,  Gallardo.) 

Firma   de   Alderete. 

jjfi^u/raojlmi 
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2401.  Taínomena  (en  caracteres  grie- 

gos) sive  coruscantia  lumína,  triumphalis 

que  Crucis  signa,  Sanctorum  ^Martyriim  Al- 

bensium  Urgavonensíum  Bonosí,  &  Ma- 

ximíani,  &  aliorum  sanguina  purpúrala. 

Carta  dirigida  desde  Córdoba  en  1630  a 
Urbano  VIII  sobre  ía  invención  de  los  san- 

tos llama(dos  de  Arjona.  En  folio. 

(Nicolás  Antonio.) 

2402.  Mysterii  Mysteriorum  sacrificii 

aeterni  Eucharisdca  symbola,  deque  illi  quin- 
tis  feriis  sacrandis. 

Carta    fechada    en   Córdoba    en    1637. 
(Nicolás  Antonio.) 

2403.  Betica  Ilustrada. 

Obra  desconocida,  citada  por  NicoÜás  An- 
tonio. 

2404.  Relación  de  la  planta  de  la  Capilla 

Real  y  de  su  estado  temporal  y  espiritual. 

Córdoba,  1637. 

(Nicolás  Antonio.) 

Esta  obra  la  citan  todos  los  biógrafos  de 
Aldierete,  pero  en  realidad  ninguno  la  vio, 

porque  ell  epígrafe  copiado  no  corresponde 

al  texto,  que  no  tiene  títullo.  Nosotros  posee- 
mos, quizás,  el  único  ejemplar,  compu/csto  úe 

cinco  hojas  sin  numerar.  La  fecha  y  la  fir- 
ma van  al  finaí  del  folio  quinto  con  la  vuelta 

eñ  blanco.  Por  su  imiportancia  histórica  y  ar- 

(qíueo'lósfica  y  tambrén  por  su  rareza  hemos 
creído  deber  insertarla  íntegra,  y  hela  aquí : 

"Señor: 

"Por  dos  cedullias  de  onze  de  Abril  me  mandó 
V.  Mag.  le  informasee  el  estado  en  qu'e  se 
hallava  lo  cspirituaU,  i  temporal  de  la  Capilla, 
en  que  están  sepuiltados  los  Señores  Rleies  Don 
Eernanido  el  Cuarto,  i  su  hijo  Don  Alonso  el 
Onzeno.  Murió  el  Padre  a  lois  veinte  i  quatró 

años,  i  nuleve  m'eses  de  su  edad  en  la  flor  de 
ella,  tan  alentado,  aunlqiue  emfermizo,  que  no 

tratava  de  otra  cosa,  que  de  proseguir  la  gue- 
rra contra  1'os  Moros.  Aumcintó  i  sollicitó  su 

gran  animo  ein  e'l  derco  que  puso  sobre  Alge^- 
cira.  no  teniendo  mas  que  d'oze  años  un  Moro 
viejo,  que  le  dixo,  que  su  visahuelo  Don  Fer- 

nando le  avia  echado  de  Sevilla,  i  el  Rei  Don 
Alonso  su  abuelo  de  Xerez  de  la  Frontera,  i  el 

Rei  Don  Sancho  su  Padre  de  Tarifa,  i  agora 

el  de  Gibraltar,  que .  el  se  passava  allende  el 

mar,  para  morir  sin  temor  de  los  christianos. 
Cuio  razonamiento  tuvo  tanita  fuerca  con  d 

Rei.  que  cotí  ella  apretó  tanto  a  los  Moros, 

qu'e  el  Rei  de  Granada  le  offreció  los  Castillos 
de  Quesada,  Bedtnar,  i  otros.  Continuó  la  gue- 

rra con  gran  valor,  i  fervor,  con  daño  de  los 

enemii«gois,  i  teniiendo  certalda  la  Villa  de  A!- 
caudete,  l'e  sobrevino  tan  grave  enfermedad, 
que  dexo  a  sti  hermano  Don  Pedro  en  el  R^al, 

i  passo  a  curarse  a  laen,  donde  juebes  siieite 
de  Setiembre  de  mil  y  trecientos  i  doze  años, 

aK'iédo  comido  algo  mas,  por  la  alegría  de  la 
toma  de  Alcaudete,  con  grandes  pensamientos 

de  proseguir  las  guierras,  que  en  tan  tilema 

edad  avia  com'enQado,  se  reco'gió  a  reposar,  y 

fue  hallado  muerto :  que  por  ser  el  día  vfltimo 

del  emplazamiento  de  lo.s  Cari-ajales,  se  tuvo 
por  causa  de  su  inopinado  fallecimienfto.  i  por 

otros  semiejantes  casos,  «le  dieron!  renombre  de 

emplacado.  Lo  cierto  es,  q  su  salud  fue  si'elm- 
pre  muí  de  qniebra,  i  con  todo  fueron  las 
muestras  de  siu  esfuerco  i  vallentia,  quales  po- 

dían d'essear  el  aprieto,  en  que  se  hailavan 

estos  Reinos  con  en'emigos  tan  poderosos.  Se- 
pultóse en  Cordova,  i  su  muger  la  Serenissima 

Reina  Doña  Constanca  dotó  las  Cap'ellanias, 
que  dizen  sus  privilegios,  los  quales  quiso  que 
sírviessen  en  el  Coro  de  la  Catfliedrall,  con  laa 

INIissas  í  suffragíos,  que  en  ellos  se  manda  que 
se  confirmaron  después.  I  por  cédula  de  los 

Señores  Reies  Cathoíücos  lo  visitó  todo  el  Obis- 

po de  Cordova  Don  Iñigo  Manrique,  cuia  co- 

pia remiití.--De  todo  sino  son  los  suffra«-ios, 
que  celdbra  eJ  CabíMo.  qu'e  son  Anniversarios 
solemnes,  y  dizen  Resiponsos  cantados,  con 

otras  memorias,  que  se  cumpí^'^n  puntiialm'^nte, 

y  en  otros  suffragíos.  de  parti'oulares.  i  V'.<ri- 
lias  de  dotaciones,  se  díze  coleta  por  los  Se- 

ñores Reies.  i  también  Resron<;os  en  fi^i  d'e 
tedas  las  Míssas  de  difuntos.  De  los  CapoUa- 

nes  no  ai  a'^iguno.  La  tumba .  en  que  esíá  su 
cuerpo  es  de  madera,  y  puesta  al  lado  del 
Evangellío  del  Altar  que  allí  ai. 

"A  la  partíe  de  la  Epístola  está  en  otra 
tumba  de  madera  mas  bien  labrada,  el  muí 

valeroso,  i  glorioso  Rei  Don  Alonso  el  On- 

zeno, q-ue  a''igunois  quieren  sea  Duc<:leci'mo,  ul- 
timo dest'e  nombre  hijo  de5l  diicho  Señor  Don 

Fernando.  Sncedió  a  su  padre  siendo  de  año, 

í  medio.  Fu'e  de^de  su  tierna  edad  tan  esfor- 

cado.  quanto  ninguno  mas.  Ganó  i  venció  gran- 
des batallas,  i  entre  ellas  las  del  Sallado,  o  de 

Tarifa,  que  fue  no  menor,  que  la  de  Vbeda, 

&  de  las  Navas  de  Toüosa,  í  ganó  muchos  lu- 
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gares,  i  entre  ellos  las  Al'gfeiciras:  siscedieronie 

casos  metmoraibles,  de  qu'e  se  dize  en  su  his- 
toria digna  de  sier  leáda. 

"Teniédo  cercada  a  Gibraltar,  i  aunq  la  pes- 
te sobrevino  en  d  Reall,  no  perdomaiva  al  pobre 

como  al  principal,  ni  quiso  alqar  e'l  cerco,  ni 
desamparar  su  exerci'to.  Hiridlo  el  contaigfio, 
como  aJl  S.  Reí  Luis  de  Francia,  i  con  el  la 

muerte,  que  Viernes  sanito  veinte  i  seiis  de 

Mar^o  de  mil  i  trecientos  y  cinquenita:  cele- 
bran su  gran  vañoír  todas  las  historias.  Siguié- 
ronse 'grades  daños  por  su  muerte,  q  fue  a 

los  treinta  i  ocho  años  de  su  edad.  Fue  sulbli- 

«m^e,  i  generoso ;  puede,  y  devese  igualar  con 
los  mas  señailado'S  Principes  del  munido,  assi  en 

la  grandeza  de  sus  hazañas,  prudécia,  i  dici- 
plina  militar,  como  en  el  govi:eTno  de  paz,  i 
guerra,  i  muí  iluisitres  i  heroicas  virtudes.  Si 
bien  la  amistad  c5  D.  Leonor  de  Guzman  las 

deslustraba.  j\Ias  la  prudencia,  modestia,  i  sin- 
gular juizio  desta  Señora,  fueron  poderosos  a 

aprisionar  por  tantos  añois  a  Reí  de  tanto  celo 
die  justicia  en  su  afición:  porque  fiava  muciho 
de  su  gran  consejo,  i  juizio,  y  lo  hallava  en 
los  sucessos  por  acertado.  Con  todo  veemos 

quan  altos,  e  insoruítaMes  son  los  juizios  del 
aíltissimo,  pu'es  los  Reinos  de  Castilla,  i  León, 
i  esta  gran  Monarquía  que  V.  Mag.  goza,  i 
goze  muchos  años  la  dio  al  hijo  i  sucessores 
de  Doña  Leonor,  i  quiso  que  a  su  muerte  no 

se  fliallasse,  para  mejor  disposición  deflla,  i  pre- 
miar lo  que  en  su  servicio  en  tan  pocos  años 

hizo,  i  si  viviera  mas  desarraigara-  de  España 
al  Arabismo,  como  lo  notan  sus  historias,  pero 
reservóle  para  los  Señores  Reies  Catholicos. 

I  su  ulltima  expulsión  para  los  pusimos,  i  sane- 
tos  PHILIPE  Tercero,  i  MARGARITA  Pa- 

dres dignissimos  de  V.  Mag.  qiie  los  honrra, 
ensaüca  de  tanitas  maneras. 

"Este  pues  tan  excelente,  i  gran  Rei  se 
mandó  sepultar  en  Cordova  con  su  padre.  Por 
las  revoluciones  ciue  sucedieron  se  llevó  a  Se- 

villa, domde  estuvo  hasta  que  su  hijo  efl  Rei 
Don  Enrique  Segundo  Jo  traxo  a  Córdoba,  i 
dispuso  una  Capilla,  detras  de  la  maior.  En 

S'as  tres  naves  principales  del  quarto  noble, 
que  es  el  mas  principal'  deste  gran  templlo.  A 
su  principio  el  Rei  Árabe,  que  lo  edificó  puso 

(tres  cimfoorios,  o  cupulietas  de  bóveda  sobre  ar- 
cos cortados  con.  arquitectura  barbara  nada  ar- 

tificiosa. La  del  medio  se  dispuso  para  tedho 
del  Altar  maior,  la  otra  que  estava  delante  se 
deshizo,  para  que  con  obra  nueva  se  ligase  con 

el  Coro,  para  entre  Coro:  la  que  estava  detras 

del  Altar  maior,  se  dispuso  para  entierro  des- 

tos  das  Reies.  Semejantes  a  estas  tres  copu- 
fletas  son  otras  tres,  que  son  remate  dte  las 
mismas  tres  naves,  que  están  al  fin  dellas,  que 
oi  se  conservan  enteras,  i  bien  pintado,  i  sin 
diferencia  alguna,  i  no  inferior  de  lo  mejor, 

q  oi  se  lalbra,  i  vee  antiguo'  en  Roma.  Lo  alto 
esta  como  si  fuera  muí  fresico.  Aquí  esta  la 

Capilla  de  los  Condes  de  Alcauldete,  i  una  pe- 
queña capilla,  que  era  de  los  Alfaquíes,  i  al 

lado  izquierdo  la  silla  dorada  con  sus  gradas 
del  Rei  Almancor,  que  su  Abuelo  de  V.  Mag. 

mandó  quitar  de  alli.  Adorno  la  fabrica  Mo- 
risca el  señor  Rei  Don  Enriqu'e  con  labor  de 

ieso,  i  la  doro,  i  enfrente  del  Altar  della  esta 

de  letra  antigua,  debajo  de  la  figura  del  mis- 

mo Rei.- Este   es   el   mui   alto    Rei   Don  Henrrique, 

Que  por  honrra  del  cuerpo  del  Rei  su  padre 
Esta  Capiella  mando   fazer,   acabóse  en  la  era 

de  M.cccc.jx. 

"Este  mismo  año  le  traxo,  aviendo  estado 
en  Sevilla  veinte  i  quatro  años. 

"La  dotación  desta  Capellanía,  que  hizo  la 
señora  Reina  doña  Gostanqa,  fue  no  solo  para 

ella  sino  para  aumento  del'  culto  Divino,  i  assi 
los  Ca4>€llanes  avian  de  assistir  en  el  Coro,  i 

Prevendajdos  fueron  siempre  Capellanes  maio- 
res.  El  udtimo  avra  cinquenta  años,  que  mu- 

rió, i  antes  avian  cessado  3o:S  sufragios  q  so- 
lian  dezir  los  Capellanes. 

"Para  q  tuviesse  renta  competente  esta  ca- 
pilla, se  le  anexaron  Beneficios,  i  prestameras; 

i  conforme  al  tanteo  de  iqiuenta,  sacado  de  la 
que  dio  Martin  Alonso  de  S alazar,  se  vee  la 
hazienida  que  oi  tiene.  Mas  a  lo  q  io  he  podido 

colegir,  después  que  resido  en  'Cordova,  i  antes 
hallo  q  esta  hazien-dla  pudiera  aver  tenido  me- 

jor cobro,  i  mañores  aumentos,  i  por  su  no 
buena  admiinistracion  es  su  diminircion.  Admii- 
nistrdla  muchos  años  vm  Turado,  i  en  sus 

quentas  ultimas  fueron  los  alcances  grandes, 
i  las  dificultades  maiores  en  su  cobranza.  Todo 

lo  que  se  ha  jurutado  destas  rentas,  sino  ha 

■sido  un  Cortijo,  que  se  compro,  se  ha  em- 
pleado en'  juros,  cuia  cobranza  ha  sido  tal.  q 

parece  se  devé  de  los  corridos  cenca  de  cinco 
quentos;  i  teniédo  cobrado  Martin  de  Salazar 
los  frutos  del  año  de  treinta  i  seis  no  se  hizo 

cargo  dellos. 

"Los  años  que  el  pan  no  tiene  valor,  las  cos- 
tas son  grandes,  i  desperdicios,  i  quando  lo 

tiene,  como  en  los  de  treinta  i  cinco,  i  treinta 

seis,  i  mu'dhos  otros  que  han  precedido,  que 
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pudíera  averse  védildo  a  quátro  ducadois  la  fa- 
nega de  trigo,  se  reparte  a  la  tassa  entre  el 

administrador,  i  la  justicia  lo  toma  para  el 

pósito;  i  esite  año  presente  sera  lo  mismo,  si 

V.  Mag.  no  majnda  que  'Se  beneficie,  pata  que 
se  haga  !a  obra. 

"Para  el  adcance,  o  para  parte  \ád,  uvo  una 
buena  quantia  de  contado,  que  se  trato  se 

compra'ssen  luros,  pudiéndose  com'prar  un  cor- 
tijo i  coni'enqar  la  obra.  Lo  que  se  a  hecho  no 

lo  sé :  mas  'que  los  luros  no  se  cobran,  ni  la 
hazienda  se  beneficia.  Con  una  merced,  que 

V.  Mag.  haga  a  esta  hazienda,  de  que  se  ad- 
ministre por  personas  que  no  la  tomen  para 

grangeria,  sino  que  sea  a  maior  utilidad  suia 

su  disposición,  i  em^pleos,  i  no  se  entregue  a 
hombres,  que  a  titulo  de  pobres,  i  die  hijos  le 
consuman,  i  se  echen  a  la  miserioopdia,  i  los 

alcances,  i  trigo  se  pierda. 

".Viviendo  dado  de  todo  es'to  quenta,  i  faci- 
litado la  disipoS(icio>n  de  la  fabrica,  conforme 

al  dissiño,  q  se  remitió:  esperando  él  orden  i 
mádato  de  V.  Mag.  para  dar  principio  a  la 
obra.  Parece  que  todavia  se  duda  deíl  sitio,  i 
se  trata  de  llevar  la  planta  de  la  Capilla,  en 
que  oii  están  los  Reies,  i  de  la  Capilla  mayor, 
entre  Coro  y  Coro  viejo,  en  orden  de  que 
aquello  se  disponga,  i  no  en  otra  parte  nueva 
Capilla,  i  de  dexar  a  estos  gloriosos  Reyes  en 
tan  escuro,  e  indigno  sitio  como  se  estavan, 

i  de  echar  a  perder  una  de  las  maiores  Igle- 
sias, que  V.  Mag.  tiene  en  sus  Reinos. 

"El  sitio  presente  es  a  las  espaílda^s  de  la 
Caipüla  maior  anitigua,  entrase  a  e'l  por  dos 
postigos,  que  están  a  los  lados  del  AJltar,  tiene 
de  largo  treinta  i  quatro  pies,  i  de  ancho  veinte 
i  cinco.  Poco  mas  ancha  es  la  Capilla  maior,  i 
el  mismo  largo:  dividense  con  pared  gruesa,  en 
que  está  fixo  el  Retablo  antiguo,  i  en  medio 
dos  tabernáculos  dorados,  uno  con  la  Imagen 
dIe  N.  Señora,  a  da  devoción  de  la  Purissima 

Concepción,  i  en  el  otro  la  tan  antigua  como 
admirabÜe,  i  venerable  imagen  ide  la  misma 

Virgen,  que  llaman  de  Viillaviciosa,  por  aver 

venido  de  aquel  lugar  en  Portugal.  La  qual 

tiene  su  casa  en  la' Sierra  siete  leguas  de  atqui, 
i  se  trae  en  todas  las  necesidades  publicas,  i 

es  el  común  refugio,  i  protección  desta  Ciu- 
dad, i  sui  tierra  con  muchos,  i  qualificados 

milagros. 

"Dizen  que  para  hazer  aqui  la  Capilla  Real 
se  quite  Retablo,  i  pared,  i  que  ell  coro  viejo, 
i  entre  coro  se  cenque  todo,  i  se  hagan  en  el 

Goro,  Sacristía,  Cabildo,  i  Oficinas.  Fácilmen- 

te se  forman  las  ideas  fantásticas,  qué  én  la 
obra  no  tienen  efecto.  Las  dos  Capillas  tienen 

suis  bóvedas,  o  copuletas,  como  se  a  diciho,  dis- 
tintas, sobre  arcos  que  las  sustentan  con  su 

arquitectura  Árabe,  i  es  fuerca  que  se  quiten, 

i  hagan  de  nuevo,  i  para  ello  se  salquen  fun- 
damentos, i  ponga  a  peligro  de  arruinarse  todo 

el  edificio  nuevo  porque  los  entivos  del,  i  su 
f  irmieza  son  las  pilastras  de  estas  dos  Capillas. 

El  edificio  que  ai  en  este  sitio,  i  que  para  es- 
cusar  gasto  se  eílige  es  todo  sin  arte,  ni  arqui- 

tectura, ni  traqa,  como  obra  hecha  no  a  otro 
fin  de  poder  passar  en  tanto  que  se  fabricasse 
lo  que  conivenia,  i  assi  se  dio  luego  principio 
a  la  obra  nueva.  Lo  que  oi  ai  de  qualquier 
modo  que  se  trace  a  de  ser  de  maior  gasto,  i 

costa,  que  si  se  hiziese  de  nuevo.  Para  lo  nue- 
vo no  ai  necessidad  de  derribar,  ni  aipuntalar, 

para  qne  no  se  arruine  el  edificio  colateral, 
como  avrá  de  ser  en  lo  que  se  intenta. 

"En  suma  toda  la  arquitectura  de  todo  el 
edificio  que  quieren  ocupar  para  esta  Capilla 

es  de  ta)l  qualidad,  i  deformidad,  que  de  nin- 
guna manera  será  de  vtilidad.  I  quando  quie- 

ran acomodarílo,  aunque  lo  procuren,  no  alcan- 
zará el  arte,  ni  artificio  a  darle  mas,  de  lo  que 

sufre  su  disposición,  como  cosa  maltr avada,  i 

acomodada  dé  partes  tan  diferentes,  i  sin  al- 

guna correspondencia,  proporción,  ni  compos- 
tura; i  de  todas  maneras,  como  sin  arte  de- 

fectuosa. La  Sacristía,  Coro  i  oficinas,  que  a 

menester  una  Capilla  Real  formada,  de  la 

manera,  que  la  quieren  disiporter  será  infor- 
me, e  incomoda.  Porque  la  disposición  del 

sitio  no  penmiíe  cosas  tan  diversas,  i  que  piden 

largueza  del  lugar,  i  capacidad,  que  todo  falta 
en  este. 

"Tres  cosas  son  de  no  menor  consideración. 

La  primera,  ique  esta  gran  Basílica  tan  res- 

petada, í  venerada  de  los  Árabes,  que  edifi- 
caron Abderramfen  Segundo,  i  Isen  su  hijo; 

fue  cdlebrada  en  el  mundo,  como  lo  dicen 

Rasis,  i  el  Arzobispo  Don  Rodrigo.  Tan  an- 

tiguo, o  poco  menos,  que  el  primero,  el  Árabe 

Geographo,  en  la  quinta  parte  del  Clima  ter- 
cero, aiviendo  mui  bien  descrito  la  Sacrosanta 

Iglesia  del  Sepulcro  de  lerusalen;  dize.  Sa- 
liendo del  gran  Templo  del  santo  Sepulcro  ia 

dicho,  iendo  la  buelta  de  Oriente,  se  ofrece  el 
santo  Templo  de  Salomón,  hijo  de  David,  &c. 

el  qual  reinado  los  Muslemannos  fue  manifi- 
centissimamete  engradecido,  i  es  la  mosquea, 

qne  ellos  llaman  Alacsa.  Ninguno  ai  en  toda 

la  redondez  de  la  tierra  q  la  iguale  en  grande- 
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Éü,  sino  es  lá  grandissima  niesquita  que  ai  en 

Cortuba  en  las  Regiones  Andaluses.  Mas  an- 
tes, como  se  dize,  el  techo  de  la  de  Cordova, 

es  maior,  que  el  techo  de  Alacsa.  Fsto  dize  el 

Árabe,  i  parece  q  en  las  cosas  de  España  tuvo 
buenos  originales,  según  las  noticias  que  dellas 
da.  El  Maestro  Ambrosio  de  Morales  nos  los 

describe  bien,  i  es  ciertO'  tenia  mas  q  mjil  coki- 
nas,  quando  estaba  en  la  forma  primera,  i  las 

podrá  contar  el  'Curioso.  I  en  ellas  ai  tal,  qiu,e 
es  de  Turquía,  como  el  escrito  della  lo  dize, 

i  otra  que  testifica  el  suspendió  del  Captivo, 

q  entro  en  :eilla  (tiene  pena  de  muerte  el  Chris- 
tiano,  que  entra  en  Mesquita,  si  no  se  liaze  al 

punto  de  su  maldita  secta)  y  la  furia  popular 

'lo  ahorcó,  i  hizo  el  Crucifixo,  que  oi  dicen 
del  Captivo;  no  sin  maravilla,  que  en  tantos 

años  no  lo  aia  consumido  el  coaitinuo  toque 

de  tantas  manos.  Aquellos  dos  grandes  Mo- 

narcas abuelo,  i  visabuelo  de  V.  Mag.  no  qui- 
sieran se  vuiera  alterado  la  fabrica  primera, 

i  que  la  Capilla,  Cruzero,  i  Coro  nuevos  se 

vuieran  fabricado  en  la  gran  área  o  plaga  deste 

Templo  tan  espacioso^,  i  que  no  tenia  los  pór- 
ticos, ni  naranjos  ique  oi  tiene.  A  ella  vienen 

a  parar  sus  diez  i  nueve  naves  de  todas  abier- 

tas siin  p-uerta  alguna;  Después  .que  la  obr:i 
nueva  se  acabó  se  cerraron,  i  hizieron  nueve 

Capillas  en  sus  arcos,  i  flos  diez  quedaron 

abiertos,  los  siete  para  que  los  tres  sean  puer- 
tos, i  traven  la  Capilla  Real  con  el  cuerpo 

principal  de  toda  la  Iglesia.  I  assi  se  dispuso 

Ja  traga  de  la  Capilla  Real,  que  V.  Mag.  me 
mandó  remitir,  que  considerados  estos,  i  otros 
inconvenienites,  i  perjuicios  mandó  hazer  Don 

Alonso  de  Cabrera,  qiue  aunque  sea  de  doblado 

gasto,  i  coste :  será  el  tiempo  la  tardanza,  i 
merced  de  V.  Mag.  que  no  se  haga  tal  daño, 

ni  se  ech'e  a  perder  tal  Iglesia,  en  gran  menos- 
cabo de  la  reputado  de  todo  el  Reino,  i  que 

se  vea  una  cosa  tan  indevida. 

"Otra  es,  que  a  la  Ig-lesia  se  sigue  gravissi- 
mo  perjuizio,  quitándole  la  miaiior  comodidad 

qnie  tiene,  i  q^e  les  hará  gran  falta  para  los 
oficios  de  Semana  Santa,  Monumento,  i  mil 
actos,  que  entre  año  se  ofrecen:  i  quando  ai 
obra  en  lo  nuevo,  se  passa  el  Cabildo  a  esto 
viejo.  I  es  en  toldas  ocasiones  el  descanso  de 

toda  el  pueblo,  maiormente  quando  se  trae  la 

pneciosjssima  Imagen  de  Villaviciosa,  que  sue- 
le estar  dos,  i  tres  años  alli,  i  será  quitarle  su 

casa,  i  al  Cabildo  lugar  para  muchos  actos 

públicos  de  oposiciones,  i  de  fiestas  que  haze 

lia  Ciudad,  i  otros  particulares,  que  la  otra,  i  no 
menor  difitcultad. 

"La  vltima,  i  es,  qu'e  todo  este  sitio  tiene 
dueños  diferentes,  i  mas  si  coimo  se  dize,  se 

derribasse  la  Capilla  del  Presidente  Don  Fer- 
nan/do  Carrillo,  el  principal  «s  la  Fabrica  deata 

Santa  Igles/ia,  que  es  la  mas  tenue  i  pobre  del 
Reyno,  a  la  qual  Se  avrá  de  dar  vna  suficiente 
recópensa,  alguna  gruessa  limosna  de  lo  qpe  se 
lie  quita,  i  de  lo  que  le  costó  el  edificio  que 
labró  para  poinerCo  en  la  forma  que  está,  tal 
qiual  es.  La  Capilla  maior  es  del  Duque  Don 

Enrrique,  que  en  tumba  grande  dorada  está 

sepultado.  Amlbrosio  de  Morales  le  llama  D.  Fa- 
drique.  Duque  de  Arjona,  i  afirma  fue  hijo 

de  D5  Martin  Rei  de  Sicilia,  i  qiue  lo  muda- 
ron de  alli,  porq  pareóla,  que  tenia  mas  dignó 

entierro,  que  los  Relés,  i  aunque  trabajara  el, 

i  otros  en  dezir  quiicn  era:  como  está  alli,  si- 
guiólo el  P.  loan  de  Mariana,  ellos ;  i  los  que 

lo  siguen,  se  engañare.  Rebueltos  nuestros  ar- 
chivos, i  quadernos  de  sus  anniversarios,  hallo 

que  se  llamia  ell  Duque  Don  Enrrique'.  I  que  el 
señor  Rei  Don  Enrriq  Segundo  fue  su  padre, 
que  lo  uvo  lestando  en  Cordlova  en  vna  Señora 
de  gran  linaje  llamada  Doña  loana  de  Sosa, 

ail  qual  su  padre  dio  aílgunos  lugares.  La  razón 

de  averie  dado  este  entierro  la  declara^  la  es- 

critura quíe  del  otorgó  el  Cabildo,  q  está  ori- 
ginal en  el  Artíhiivo,  i  dize.  Sepan  quantos  esta 

carta  vieren,  como  nos  el  Dean,  i  Cabildo  de 

la  Iglesia  Cathedral  de  la  mui  noble  Ciudad  de 

Cordova.  Conociendo  como  Don  Enrrique  Du- 
que de  Medina  Sidonia  fijo  del  mni  noble  Rei 

D.  Enrriq,  a  los  quales  Dios  dé  su  santo  Paraíso, 
e  vos  D.  loana  de  Sonsa  madre  del  dicho  señor 

Duque,  vesina  de  la  collación  de  S.  M.\ri.\, 
que  estad  es  presente,  nos  avedes  fecho  muchas 
buenas  obras,  e  otrosí  mercedes,  que  avernos 

recebido  del  dicho  señor  Duque  e  de  los  Se- 
ñores Reies  onde  el  viene.  E  como  vos  siempre 

aniasfcs,  c  honrrastes  a  la  dicha  Iglesia:  e  en- 
tcdicndo,  q  lo  queredes  llevar  adelante,  e  como 
por  esto  la  Iglesia  es  honrrada  sicpre,  e  do- 

tada con  los  enterramientos  de  los  tales,  como 

el  dicho  señor  Duq.  E  otrosi  por  quato  nos  lo 

cmbió  a  mandar  e  rogar  N.  Señor  el  Rei  D.  E>^- 
rriqne  (Tercero  el  enfermo)  que  Dios  manten- 

ga, e  el  Infante  D.  Fernando  su  ermano  (q 

ganó  a  Antqqiuera,  i  después  fue  Rei  de  Ara- 
gón) e  aora  por  estas  razones  susodichas  e  en- 

tcndicdo,  q  fazemos  servicio  al  dicho  señor 
Rei,  e  al  dicho  señor  Infante,  e  horra  al  cuer- 

po del  dicho  señor  Dua:  otorgamos^  e  conoce- 
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nws  a  vos  la  dicha  D.  loana  q  estáis  presente 

madre  del  dicho  señor  Dwqne,  un  lugar  para 

sepultura,  q  es  cutre  la  Capilla  de  los  Obispos, 
c  el  Altar  inaior  en  derecho  del  arco  q  esta  y 

cu  medio  q  a  linderos,  de  vna  parte  el  marmol, 

do  se  pouc  el  cirio  Pasqual,  e  de  la  otra  la  Ca- 

pilla q  dize  de  los  Obispos.  E  este  lugar  vos 

damos  para  q  se  pdga  el  dicho  cuerpo  del  di- 
cho señor  Duq  de  Medina,  e  no  otra  persona 

alguna  e  que  la  tuba  en  q  estuviere  enterrado 

el  cuerpo  del  dicho  señor  Duq,  q  la  junte  cd 
los  marmoles,  e  pastel  del  dicho  arco.  E  esta 

donado  facemos  por  nuestra  propia  buena  vo- 
Ifitad,  donado  pura,  buena,  e  limpia  irreboca- 
ble,  fecha,  i  dada  luego  de  mano,  e  valedera 

para  siempre  jamas.  &c.  E  otorgárnosla  aute 
el  Notario,  i  testigos  iuso  escritos.  Fecha  esta 
carta  en  la  mui  noble  Ciudad  de  Cordova,  a 

quinze  dias  del  mes  de  Novicbre  del  Naci- 
miento de  N.  Salvador  Iesv  Christo  de  mil  i 

quatrocictos  i  quatro  años.  &c.  E  yo  Blcisco 
Ximenec  de  Segovia  Clérigo  Notario  publico. 

La  turmba  esta  ■oi  en  di  mism-o  Lugar,  i  aiwiique 
Ambrosio  de  Moralles,  dize,  que  se  mudó  aJ 
Cabiilido  es  assi,  pero  no  por  ía  razón  que  el 

creió,  sino  para  iqiuie  ieii  aqu'efl'  sitio  se  pusiesse 
ía  Real  cortina  del  igran  Bhilipo  Segundo,  el 

tiempo  q  residió  en  esta  Ciuidad,  i  'homrrava 
esta  Iglesia  con  su  Real  presen'cia,  viniiiendo  de 
ordinario  a  ella  a  los  Divinos  oficios,  después 
que  se  fue  se  bolvio  a  poner  donde,  i  como  oi 

está.  Hallansie  memorias  desite  Duque  en  pri- 
uillegios.  En  vnq  que  pone  Argote  de  INIolina 

lib.  2,  c.  49,  del  Señor  Rey  Don  Enrique  Ter- 

cero el  eiTufermo,  dado  'en  Madrid  a  xv.  de  Di- 
ziembre  de  M.OCC.XiCVI,  dize ;  Don  Enrrique 
tio  del  Rei,  Señor  de  Alcalá,  Mora,  i  Cabra,  i 
assi  en  otros.  Consiervasfe  su  memoria  en  la 

calle  del  Duque,  junto  al  Convento  de  la  En- 

•  carnación:,  donide  estam  sus  casas  que  son  de 
los  Marqueses  del  Carpió,  i  son  en  esta  colla- 

ción de  la  Catihedral,  como  dize  la  escritura. 

"Si  es  justo  se  llie  quite  su  entierro,  i  el  de 
ociho,  o  nueve  Obispos,  q  están  en  el  entre 

Coro  sepultados,  i  en  el  Coro  otros  Prebenda- 

dos, 'CÓ  siu's  piedras,  V.  Mag.  manide  se  vea,  i 
que  se  considere,  donde  se  an  de  coilocar  aque- 

llos cuerpos,  en  qite  parfce  se  les  dará  digna 
sepultura.  Pues  en  Capilla  Reall,  no  se  da  a 
otro  que  no  sea  de  su  qualidad.  P>ien  cierto 

es,  que  el  Dujqiu'e  es  de  tal. 

"Demás  desto  el  concurso  de  los  Divinos  ofi- 
cios en  dos  partes  tan  propintquas,  i  cercanas, 

que  no  es  de  mas  distaiucia  de  quarenta  pies; 

moralm'en'te  es  imposible  se  ce/kbren  sin  gran 
confusión,  o  avienidose  de  anteponer,  o  post- 
poner  en  vna  de  las  dos  Capillas.  De  nuestros 
oficios,  ni  se  pueden,  ni  deven  alterar,  los  otros 
conforme  a  los  tiempos,  en  ailguno  es  fuerza 

q,ue  sean  a  vna  hora,  como  en  el  invierno,  i 
dias  mui  sol'en;es.  I  que  el  Órgano,  Música, 
Ministriles,  impidan  a  lois  Capellanes;  i  los 

Capellanes  digan  de  Requien,  i  los  otros  de 
fiesta,  i  la  concurrencia  de  Sermones,  quie  en 

ambas  partes  se  oien  iguallmerute.  Estando  pre- 
dicando en  vna  parte,  en  la  otra  suiene  la  Mu- 

sica,  Órgano,  i  Ministrides.  Esperimentose  esto 
en  Granatda,  que  con  aver  tanta  distancia  de 
los  dos  Coros,  i  el  vno  en  baxo,  i  otro  en  alto: 

de  tal  manera  se  impiden,  que  se  cierran  las 

puertas  de  la  Capilla  Real,  i  con  aver  pared 

mui  gruessa,  si  una  no  mui  grande  ventana  al- 
ta, se  olvida  de  cerrar,  causa  turbación  en  am- 

bas partes :  que  será  la  que  avrá  en  esta  cerca- 
nía ?  i  que  aunque  se  cerque  de  muralla  todo 

el  sitio,  que  se  quiere  ocuipar,  será  la  maior 
deformidad  del  mudo,  en  medio  de  un  Templo 

tan  insigne,  tal  encerramiento.  No  se  pudde 

dezir,  como  se  pueden  superar  tales  dificulta- 
des, ni  como  las  salK^aran  los  que  quieren  per- 

suadir, qu'e  se  haga  las  que  tantos  tan  pruden- 
tes i  buenos  juizios  an  reprobado,  i  dado  su  pa- 

recer a  V.  Mag.  DioJe  eil  Licenciado  Rodrigo 

de  Cabrera  Alcalde  de  Granaida,  siendo  Corre- 

gidor de  Cordova,  que  vio,  i  considero  de  espa- 

cio el  sitio,  i  con  Maestros  q  'le  asistiera  no  ha- 
lló dentro  de  la  Iglesia,  a  proposito  sino  fue  la 

Capilla  del  Cabildo  {sic).  Hizose  por  su  orden 

planta,  i  traqa,  q  remitió  a  V.  Mag.  i  a  su  Real 
Consejo.  El  Licenciado  Don  Aloso  Cabriera 
por  orden,  i  madado  de  V.  M.  vio  i  consideró 

el  sitio  presente,  i  el  deil  Cabildo,  tantas  difi- 
cultades, como  viéndolo  todo  muchas  vezes  có 

Maestros  de  toda  satisfacion,  i  de  conuui 
acuerdo  se  hizo  la  planta,  i  diseño,  que  V.  Mag. 
me  emlbio,  i  dizen  que  la  aprobó  el  Consejo :  i 
assi  es  cierto,  que  a  de  ser  menos  gasto,  i  ai 

espacio  en  que  poder  alargar,  i  hazer  Caipilla. 
cual  le  manda  hazer  V.  Mag.  digna  de  su 

grandeza,  i  de  Oa  de  sus  progenitores.  I  quando 
se  hiziese  el  tiempo  mostrará  su  daño,  y  se 

des/hara.  No  lo  deve  permitir  V.  ̂ Mag.  q  en 
su  dichoso  imperio  se  haga  dbra  que  siempre 
clama  no  fue  acertada. 

"Hallan  un  inconueniente  los  que  contradi- 
zen,  que  se  haga  en  otra  parte  esta  Capilla, 
que  es  indigno  sitio,  el  que  s:  a  señalado,  por 
los  que  vistos,  i  considerados  los  daños  desita 
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ígiksia,  i  quan  óo-rta,  í  menoT  de  lo  que  me- 
recen tan  altO'S,  i  supriemos  Reies,  en  cuia  pre- 
sencia todo  el  tiemipo,  que  la  gloriosa  memoria 

de  su  padre  de  V.  Mag.  como  tan  prudente,  i 

sabio,  i  q)ue  sabia  bien  lo  que  hazia,  estuvo 

d'e'scubierta  l'a  cabeza,  se  les  dé  Capilla  poico 
maior,  que  de  un  Cavallero  particular.  Presm- 
men  dezir,  que  es  fuera  de  la  Iglesia  en  d 
corral  de  naranjos,  que  assi  le  llama  el  vulgo 

imperito,  antes  llamavan  patio,  i  assi  lo  hallo 
escrito.  Pero  deven  advertir,  que  en  todos  los 
templos  donde  no  ai  kigar  isuficiente  se  labran 
fuera  dellos  Capillas  Pontificias,  i  Reales.  Assi 

ilo*  an  hecho  en  Roma  Sixto,  i  Paulo  Quintos 
en  Sancta  María  Maior,  i  se  hizo  en  Sevilla 

la  gran,  i  Real  Capilla  para  el  Sancto  Rei  Don 
Fernando,  i  su  hijo  Don  Alonso  en  el  corral 
de  los  Olimos :  en  Toledo  el  Sagrario,  i  en  los 
Palacios  Pontificios,  Imperiales,  i  Reales,  i  de 
otros  Principes,  edificase  fuera  la  puerta  a 

ellos,  i  con  esta  queda  dentro  ddllos.  Desta  ma- 
nera es  la  traqa,  i  modelo,  quie  V.  Mag.  nian- 

dó  amblarme.  El  edificio  fuiera  con  tres  puer- 

tas, que  para  ellas  están  naves  abiertas,  i  que- 
dará toda  la  fabrica,  con  gran  Magestad,  pro- 

porción, i  excelentissima  arquitectura,  i  ej 
gasto,  i  costa  qiuando  sea  maior,  i  mas  largo  el 

tiempo.  Aviendoise  esperado  tanto,  por  poico 

mas  no  importa,  como  d  acierto  sea  qual  con- 
viene a  la  magnificieincia  de  V.  Mag.  i  tales 

Reies,  i  qiue  en  ningún  ti  ampo  se  acuse  de 

error,  i  sea  fuerca,  que  se  deshaga,  i  aia  de 
hazerse  de  nuevo,  como  suelen  las  obras,  que 

por  excusar  gastos,  i  apresuirarías  no  salen 
con  la  perfección,  que  deviera. 

"I  aunque  es  assi,  que  se  dize,  que  lo  que 
se  trata,  i  traza,  es,  de  que  se  ensanche  la 

Capilla  Real,  que  oi  es  [este  es  el  color,  i  titu- 
lo, con  q  se  pretende  hazer  esta  obra]  en 

tanto  que  la  nueva  se  haza.  Devese  reparar, 

|q¡ue  siendo  esto  de  prestado  para  pocos  años, 
eJ  gasto  será  maior  del  que,  ̂ e  piensa,  i  tal 
que  con  el  se  podra  edificar  gran  parte  de 
la  Capilla,  que  V.  Mag.  manda  fabricar.  I  que 

para  obra  temporal  se  eche  a  perder  esta  Igtle- 
sia,  que  nunca  por  el  grS  gasto,  i  no  aver  para 
el  se  iqiuedará  assi.  I  lo  que  es  mas  cierto,  que 
hedho  un  mal  temiendo  con  tantos  daños,  i  a 

peligro  de  que  se  arruine  falbrica  tan  lucida, 

■e  insigne,  i  que  con  edificio  tan  defectuoso 

estaran  tan  insignes  Reies  en  poco  mejor,  an- 
tes peor,  y  mas  huimilde,  i  obscuro  lugar,  que 

hasta  aqui,  i  los  dexaran  esitar  assi.  Porque  el 
presente  es  contentible :  por  ser  de  tiempo  que 

no  se  alcaníjarva  más,  es  tolerable.  Mas  no  lo 
es  que  en  edad,  en  que  las  artes,  i  sciencias 
an  llegado  al  maior  primor,  a  que  jamas  an 

subido,  se  haga  obra  tan  agena  de  buena  ar- 
quitectura, i  mui  digno  que  V.  Mag.  no  lo 

permita.  I  si  exemplos  valen  los  señores  Reies 
Catholicos,  i  sus  hijos,  i  atqiud  invictissimo,  i 

Máximo  Carlos  Quinto  estuvieroni  arrincona- 
das en  d  Alhambr-a,  i  Monasterio  de  luste, 

hasta  que  les  edificaron  MauscCeos,  i  uno  ma- 

ior milagro  que  a  visto  el  muindo.  Que  'esto 
mdsmo  se  haga  de  presente  será  miui  bien  q 
como  mas  de  dozien'tos  años  se  celebraron  las 

Missas,  i  suffragio'S  en  'esta  Capiilla  se  celebren 

luego,  atédiédo  primero  a  3o  .espiritual,  i  des- 
pués a  lo  material.  La  Divina  Bondad,  i  Cle- 

mencia quiere,  que  los  cuerpos  de  sus  sier\'x>s 
sean  honrados,  y  colocados  en  digno  lugar.  I 
no  es  a  caso  averse  movido  estas  platicas  en 

tiempo  de  V.  Mag.  para  su  maior  mérito,  i  que 
goze  el  premia  eterna,  i  temporal  de  hazer 

sepuCcros  insignes  a  Reies,  que  desde  sus  pri- 
meros años,  se  emplearon  en  la  dilatación  de 

la  Feé,  i  destos  Reynos,  i  murieron  en  la  de- 
manda en  la  flor  de  su  edad, 

"E  juzgado,  que  no  cumiplo  con  mi  obliga- 
ción, sino  doi  quen'ta  a  V.  Mag.  Obedeciendo 

lo  que  me  manda  por  sus  ReaJes  cédulas:  i  de 
todo  e  dado  razón  luego  que  las  recibi,  i  las 

doi  por  este  Memorial  para  qme  V.  Mag.  man- 
de lo  qne  sea  para  maior  servicio,  i  gloria  de 

Dios  nuestro  Señor,  que  guarde  a  V.  Mag. 

felicissimos  años,  para  que  honrre  a  tales  Rf- 
ies  sus  progenitores,  i  favorezca  a  esta  su 

Iglesia,  que  quanidlo  la  vida  no  le  desagra- 
dó. &.  Cordava  5  de  Agosto  de  1637. 

Bernardo  Joseph 

Aldrete." DOCUMENTOS 

I.— Escribanía  de  Alonso  Rodríguez  de  la 

Cruz,  lilbro  44,  ingerto  entre  los  folios  1667  y 

68,  Poder  otorgado  en  Málaga,  ante  Baltasar 
de  San  Martín,  a  26  de  abril  (de  1593,  por  el 

iqiue  D.  Francisco  de  Padilla,  tesorero  y  ca- 
nónigo de  Málaga,  encomienda  a  Bernardo  de 

Alderete,  cancionero  de  Córdoba  y  a  Nicollás 

ligarte,  contador  y  secretaria  del  Cabildo, 
que  vendan  un  esclava  berberisco  de  24  años, 
llamado  Juan  García. 

II.' — El  mismO'  escribano.  Segundo  libro  'del 

año  1594,  folio  1476.  A  21  de  junio,  Bernar- 
do de  Alderete,  racionero,  colector  del  subsi- 
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dio'  y  escu'saido',  recibe  de  Gómez  de  Herrera, 
adminisitrador  del  Marqués  de  Comares,  298, 
892  mrs.  de  dicáias  contribuciones. 

III. — El  mismo  escribano^  y  libro,  folio  2397. 
Bemardo'  de  Alderete  recibe  de  Gómez  de  He- 

rrera, administrador  del  duque  de  Cardona, 

298,992  mrs.  y  medio  del  subsidio  y^escusado. 

IV. — El  mismo  esicribano,  libro  45,  folio  i.° 
En  I.*  de  enero  de  1594,  en  las  casas  de  la 
Aduana,  D.  Alonso  de  Miranda,  chantre,  Alon- 

so Pérez  de  Baena,  canónigo,  y  Bernardo  de 

Alderete,  racionero,  diputados  por  el  Cabil- 

do para  él  presente  auto,  dijeron  que  eai'  con- 
tinuación de  la  posesión  que  el  Cabil'do  tie- 

ne de  cobrar  el  diezmo  del  almojarifazgo,  que 

se  cobra  en  la  dioha  Aduana,  pidieron  testi- 
monio al  escribano,  de  que  D.  Alonso  de  Mi- 
randa se  sentó  en  una  silla  juntO'  a  la  tabla 

y  selló  'los  papales  con  un  sello  que  llevaba  y 
tomó  las  llaves  del  arca  mayor  y  del  arca 
pequeña  y  cerró  las  arcas  y  entregó  las  llaves 

a  Esteban  de  Arana,  racionero',  a  quien  nom- 
bró por  fiel  de  la  Aduana. 

V. — El  mismo  escribano,  libro  54,  sin  folia- 
ción. En  14  de  enero  de  1599,  Bernardo  de 

Alderete  y  Luis  Carrillo,  racioneros,  diputados 
de  Hacienda,  a  nombre  del  Cabilldo,  arriendan 
a  Andrés  de  la  Oirden  las  casas  donde  hasta 

su  muerte  hizo  su  morada  el  canónigo  D.  Pe- 
dro Fernández  de   Va'lenzuela. 

VI. — El  mismo  escribano,  librO'  63,  sin  foliar. 
En  10  de  enero  de  1604,  el  Dr.  Alonso  de  Bui- 
trago  y  Bernardo  de  Alderete,  canónigos,  en 

riC'presentación  del  obispo  D.  Pablo  de  Laguna, 
contratan  con  <d  arquitecto  Juan  de  Ochoa  la 
terminación  de  la  capilla  mayor  de  la  iglesia 
de  Santa  María,  conforme  a  la  traza,  modelo 

y  condiciones  hechas  por  Ochoa,  empegando 

las  obras  en  15  deí  mismo  mes  y  continuándo- 
las hasta  acabar,  por  dos  mil  ducados.  Es  su- 

mamente curiosa  esta  escritura,  en  la  que  se 
insertan  las  condiciones  de  la  obra ;  pero  no 

la  copiamos  porque  ya  lo  hicimos  en  el  ar- 
tículo de  Odhoa,  en  nuesitros  Artistas  exhu- 

mados, Boletín  d.e  la  Sociedad  Española  de 
Excursiones.  El  mismo  día,  por  otra  escritura, 
se  comprometieron   al  pago  los  canónigos. 

VIL — Escribanía  de  Rodrigo  de  Molina,  to- 
mo 1&7,  folio  347.  A  25  de  febrero  de  1617, 

D.  Andrés  de  Rueda  Rico  y  Bernardo  de  Al- 
derete, canónigos,  como  diputados  del  calbilldo, 

dijeron  que  el  obispo  D.  Diego  de  Mardones 
hizo  donación  a  la  Catedral  de  veinte  mil  du- 

cados para  que  la  mitad'  de  la  renta  de  ellos 

se  aplicase  a  acrecentamiento  de  la  fiesta  del 
Santísi/mo  Sacramento,  en  cada  año,  y  la  otra 

mitad  para  la  capilla  mayor  y  coro,  más  otros 
veinte  mil  ducados  para  retablo,  plata  y  orna- 

mentos y  demás  pertenetiente  a  dicha  capilla 

mayor,  según  consta  en  escritura  ante  el  mis- 
mo escribajio  de  12  de  abril  de  1616.  En 

cumplimiento  de  esto,  otorgan  carta  de  pago 

de  la  entrega  de  diez  mili  diucados  para  que 
el  retablo'  se  haga. 

VIII. — Escribanía  de  Alonso  Rodríguez  de 
la  Cruz,  íibro  48,  folio  1976  vuelto.  A  10  de 
noviembre  de  1595,  Bernardo  de  Alderete  da 

po'der  a  Pedro  Núñez  Sánchez,  regidor  de 
Marbella,  para  cobrar  todo  lo  que  le  debieren 
por   escrituras  u  otros   recaudos. 

IX. — El  mismo  escribano,  libro  49,  folio  144 

vueilto.  A  25  de  enero  de  1596.  Poder  de  Al- 

derete al  mismo  regidor  de  Marbella  "y  vecino 
de  Málaga"  para  "beneficiar  todos  los  bienes 
y  hacienda  que  me  pertenecen  en  la  ciudaid 

de  Málaga"  y  otras  partes  por  las  legítimas 
de  su  padre  y  madre  y  cobrar  Jos  frutos  y 
rentas. 

X. — El  misimo  escribano,  libro  y2,  sin  fo- 
liar. En  20  de  enero  de  1609.  Poder  de  Alde- 
rete, canónigo,  vecino  a  la  collación  de  Santa 

María,  a  favor  de  Juan  de  Canvajal,  Juan  de 
la  Cruz  y  Blas  Pizarro,  vecinos  de  Málaga, 

para  demandar,  recibir  y  cobrar  todos  los  mrs. 

y  otras  cosas  que  le  fueren  debidas  de  la  ren- 
ta de  su  hacienda  y  posesión. 

XI. — El  mismo  escribano  y  libro.  En  14 

de  julio  de  1609,  Alderete  recibe  de  las  Ca- 
ballerizas Reales  30.862  mrs.  por  601  fanegas 

de  cebada. 

XII. — El  mismo  escribano,  libro  52,  sin  fo- 
liar. A  9  de  junio  de  1598,  Aljderete,  racione- 

ro, dice  que  por  cuanto  "D."  Catalina  y  D.' 
María  Peñuela,  doncellas,  vecinas  de  Málaga 

son  muy  honestas  e  recogidas  y  siempre  han 

mostrado  tener  voluntad  de  ser  monjas  y  se.r- 
vir  a  nuestro  Señor  en  Religión,  y  han  con- 

certado recibir  d  hálbito  en  &l  monasterio  de 

monjas  de  Nuestra  Señora  de  la  Paz,  extra- 

muros de  Málaga"...,  y  por  que  eran  pobres... 
"daré  para  ayuda  de  los  dotes  de  las  dichas 
doscientos  ducados,  para  cada  una  cien  duca- 

dos, al  convento  donde  profesen,  seis  meses 

después  de  dicha   profesión..." 
Aunque  no  dice  que  fuesen  parientes  suyas, 

debe  suponerse  así,  por  el  apellido  que  llevaba 
la  madre  de  Alderete. 

XIII. — El'   mismo  escribano,    libro   47,    fo- 
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lio'  48-  ''Seipan  cuantos  esta  carta  vieren,  como 
yo  el  doctor  Yusepe  de  Alderete,  canónigo,  y 

Bernardo  de  Alide-rete,  racionero',  ambos  de  la 
Santa  Iglesia  de  Córdoba,  hermanos,  hijos  3e- 

g-íti'mos  de  Alonso  Sánchez  Poisadas  y  doña 
María  del  Valle,  que  fué  su  muger  legitima,  di- 

funtos, que  sean  en  gloria,  estando  al  presante 
en  la  dicha  cibdad  de  Córdoba,  otorgamos,  e 

conocemos  y  decimos  ques  ansí,  que  a'l  servicio 
de  Dios  nuestro  Señor,  está  tratado  y  concer- 

tado 'Ique  doña  Gabriela  de  Aldenete,  nuestra 
hermana,  hija  asimismo  de  los  dichos  nues- 

tros ipadre  y  imadre,  venga  en  matrimonio  y 
case  legítimamente,  como  lo  manda  la  Santa 
madre  Iglesia  de  rroma,  con  don  Rafael  de 
Aguilera  Escobedo,  vecino  de  la  ciudad  de 

rronda.  hijo  legítimo  de  Diego  de  Aguilera  Es- 
cobedo  y  doña  Isabel  de  Aguilera  y  Vargas,  su 
muger,  vecinos  de  Ja  dicha  cibdad  y  al  tiemipo 
que  se  trató  y  concertó  el  dicho  casamiento  se 

le  prometieron  al  dicih'o  Rafael  en  dote  y  por 
dote  de  la  dicha  doña  Gabriela,  iiiuestra  her- 

mana, y  para  ayuda  a  acrecentar  las  cargas 

del  matrimonio,  cinco  'mil  ducados  y  una  escla- 
va, pagado  todo  a  los  plazas  y  por  la  orden 

declarada  en  la  escritura  de  capitulación,  asien- 
to y  concierto  otorgada  entre  el  dicho  don  Ra- 

fael y  Juan  Bautista  Posadas  de  Alderete,  co- 
mendador de  la  encomienda  de  Santisteban,  re- 

gidor e  vecino  de  la  cibldad  de  Málaga,  por  Pe- 
dro Nuñez  Sancihez,  vecino  ansí  mismo  de  la 

dicha  cibdad  de  Málaga,  por  esicritura  otorga- 
da a  veinte  e  dos  de  diciembre  del  año  pasa- 
do de  mil  e  quinientos  e  noventa  e  caiatro,  an- 
te Manuel  Sánchez  Boza,  escribano  del  núme- 

ro de  lia  diciha  cibldad,  por  Ja  cual  dicha  es- 
critura se  hace  mincion  que  la  dicha  dote  se 

ha  de  pagar  de  lo  quie  pertenece  a  la  diciha 
doña  Grabiela  de  Alderete,  die  su  legítima  que 
cilla  ha  pertenecido  y  pertenece  de  los  bienes 

■ique  quedaron  del  dicho  Alonso  Sandhez  Po- 

sadas y  doña  María  de  Valle  s-u  padre  e  ma- 
dre y  nuestros  y  el  resto  que  faltare  sobre  las 

dichas  legítimas  pertenecientes  a  la  dicha  doña 
Graibieía  de  los  bienes  de  los  didhos  nuestro 

padre  y  madre  a  cumplimiento  de  los  didios 

cinco  mil  ducados  y  lo  llevase  a  bien  de  su- 

plir y  supliese  de  los  dichos  bienes  que  que- 
daron de  los  dichos  nuestros  padres  que  están 

en  la  dicha  cibdad  de  Malaga  y  en  su  termino 

donde  fueren  vecinos  e  de  legítimas  que  per- 
tenecen a  los  dichos  doctor  Yusepe  de  Aldere- 

te y  Bernardo  de  AMerete  como  dos  de  los 

hijos  y  herederos  de  los  dichos  nuestros  pa- 

dre, y  madre  y  iqiie  dentro  de  un  mes  del  otor- 
gamiento de  la  dicha  escritura,  nosotros  ratifi- 
caríamos y  aprobaríamos  los  dichos  capítulos, 

asiento  y  concierto  hecho  en  razón  de  la  dicha 
dote  en  estí  >escritura  referido  y  para  efecto 

de  lo  en  ella  contenido,  haríamos  gracia,  da- 
ción y  donación  a  la  dicha  doña  Graviela  nues- 

tra hermana  la  parte  que  de  los  bienes  e  ha- 
cienda de  los  dichos  nucStro  padre  y  madre 

nos  pertenece  de  las  dichas  nuestras  lagítimas, 
lo  que  así  bastare  dello  para  cumplir  la  dioha 
cantidad  de  la  dicha  dote  y  nos  disitiéramos 
y  amartariamos  de  los  derechos  y  acciones 
que  a  ellos  nos  pertenecen  y  los  cederíamos  y 
renunciaríamos  en  la  dicha  nuestra  hermana 

y  en  la  diciha  razón  otorgaríamos  a  favor  de 

dicha  nuestra  hermana  escritura  bastante,  an- 
te escribano  publico  como  consta  de  los  dichos 

capítulos,-  asiento  e  concierto  que  signada  del 

dicho  escribano  ante  quien  pasó  habeimos  vis- 
to y  leído  y  a  ella  nos  referíamos  y  porque 

el  dicho  matrimonio  tenga  efecto,  satisfacien- 
do a  'lo  ofrecida  y  promedido,  por  los  dichos 

Jiuan  Bautista  Posaidas  de  Alderete  y  Pedro 
Núñez  Sánchez  nuestro  hermana  y  cuñado, 

por  esta  presente  carta  como  mejor  podiemos 
y  ha  lugar  en  derecho  y  en  favor  de  la  dicha 
doña  Graviela  de  Alderete  nuestra  hermana  y 

don  Rafael  de  Aguilera  que  ha  de  ser  su  es- 
posa, otorgamos  e  conocemos  que  alprobamos 

e  ratificamos  la  dicha  escritura  de  capitula- 

ción, asiento  y  concie'rto  hecha  entre  los  di- 
chos Juan  Bautista  Pasadas  de  Alderete  y 

Pedro  Nuñez  Sandhez  nuestro  hermano  y  cu- 
ñado y  el  dicho  don  Rafael  de  Aguilera  que 

pasó  en  el  dicho  día  veinte  e  dos  de  diciembre 
de  mil  quinientos  noventa  y  cuatro  ante  el 

dicho  Manuel  Sánchez  Boza,  escribano  publi- 
co de  la  dicha  cibdad  de  Malaga  y  para  que  lo 

contenido  en  la  dicha  escritura  tenga  su  debi- 
do efectov  iqjueremos,  cansentimos  e  habemos 

por  bien  que  Jo  que  faltare  sobre  las  legíti- 
mas pierte-necientes  a  la  dicha  doña  Grabiela  de 

Alderete  de  los  bienes  de  los  dichos  nuestros 

padre  e  madre  a  cumplimiento  de  los  dichos 

cinco  mil  ducados  y  esclava  de  la  dicha  pro- 
mesa de  dote,  lo  que  ansí  faltare  la  dicha  doña 

Grabiela  nuestra  hermana  para  la  dicha  su  do- 
te, lo  haya  de  los  dichas  bienes  que  quedaron 

de  los  dichos  nuestros  padre  e  madre  raices  e 

muebles  e  posesiones  qjue  están  ¡en  la  dicha 
cibdad  de  Malaga  e  en  su  termino  de  lo  que 
de  ellos  a  nos  pertenece  como  a  dos  de  sus 
hijos  y  herederos  nuestras  legitimas  y  de  lo 
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CMal  y  en  la  cantidad  que  fuere  ipor  esta_ pre- 

sente carta  hacemos  'gracia,  dación  y  dona- 
ción, cesión  y  renunciación  a  la  diciha  doña 

Grabiela  de  Alderete  porqués  nuestra  herma- 
na, amor  y  voluntad  que  la  tenemos  y  por 

otras  causas  y  justos  respetos  que  a  ello  nos 
miueven... 

''fecha  e  otorgada  esta  carta  en  Córdoba  cin- 
co dias  del  mes  de  enero  de  mil  quinientos 

noventa  y  cinco  años  y  firmáronla  de  sus 

nomibres  los  otorgantes,  siendo  testigos  Fran- 
cisco de  Uci£lda,  aüguacil  del  subsidio  y  es- 

cusado  y  Francisco  Rodríguez,  criado  de  Sal- 
vador de  iCaceres  e  Andrés  de  la  Cruz,  ve- 

cinos e  moradores  en  Córdoba.  r=  Dr.  Joseph 

Aldrete  =  Bernardo  Aldrete  =  Alonso  Ro- 

dríguez de   la   Cruz,   escribano  púbilico." 
XIV. — El  mismo  escribano,  libro  y2,  sin 

foliación.  A  22  de  abril  de  1609.  Po^ier  de 
Bernardo  de  AMerete  a  D.  Andrés  de  Ayála, 
vecino  de  Toledo. 

"Al  tiempo  que  se  concertó  casamiento  de 
D.  Andrés  de  Ayala  con  doña  Gregoria  de 
AMerete,  mi  hermana,  (hija  de  sus  padres 

Alonso  Sánchez  Posadas  y  D.''  Maria  Baile, 

vecinos  de  Málaga,  difuntos",  por  escritura 
otorgada  en  Málaga  por  Pedro  Núñez  Sán- 

chez a  nombre  de  Alderete  se  concertó  que 

daría  a  su  hermana  en  dote  cinco  mil  qui- 
nientos ducados,  incluyendo  en  dicha  cantidad 

las  legítimas  paterna  y  materna;  que,  verifi- 
cado el  matrimonio,  les  pagaría  doscientos 

oAenta  ducados  del  precio  en  que  se  vendie- 
ran las  casas  que  poseía  Alderete  en  Málaga, 

en  la  collación  de  Santos  Mártires  "en  que 
al  presente  hace  su  morada  el  capitán  Simoíi 

Rovyman  que  alinda  por  la  una  parte  con  ca- 
sas del  licenciado  Bastardo  abogado  y  por 

las  espaildas  con  casas  del  imayoradgo  Juan 
de  Berlanga  y  con  la  calle  que  de  la  puerta 

nueva,  por  el  muro  hacia  la  calle  de  las  Ca- 
mas y  por  delante  la  Calle  Real  que  confron- 

tan con  las  casas  de  la  miiger  y  herederos  del 

regidor  Baltasar  despinosa  Zorrilla,  las  cua- 
les casas  están  estimadas  y  apreciadas  en  cua- 
tro mil  ducados  y  sobre  ellas  están  impues- 

tos de  principal  de  censo  mil  doscientos  du- 

cados en  favor  de  diferentes  personas",  y  asi- 
mismo le  daría  setecientos  ducados  en  dine- 

ros de  contado  y  mil  ducados  en  ajuar  y  home- 
naje de  casa,  colgaduras  de  tafetán  y  paños 

de  corte  damasco,  ropa  blanca  y  de  vestir, 

joyas  de  oro  y  pílata;  que  el  dinero  y  ajuar 

está  en  poder  de  D."  Gregoria  su  hermana  y 

lo  que  falta,  después  de  apreciado  el  ajuar, 

lo  pagaría  dentro  de  un  año  del  otorgamien- 
to de  la  escritura  que  se  ihiciese.  Los  otros 

mil  ducados  habrán  de  salir  d,e  la  cantidad  en 

que  vendió  el  ingenio  de  azúcar  que  tenía  en 

Málaga,  que  le  habían  de  pagar  quinientos  du- 
cados por  San  Miguel  de  este  año,  y  otros  qui- 

niientos  en  igual  día  del  año  siguiente,  y  ha- 
biendo consignado  Alderete  en  la  escritura 

de  Idote  otorgada  en  ̂ Málaga  en  30  de  ̂  marzo 
de  1609,  ante  Pedro  Moreno  de  Relosilla,  que 
antes  de  treinta  días  haría  escritura  de  cesión 

de  la  venta  del  ingenio  y  poder  para  cobrar 

a  favor  del  D.  Andrés  de  Ayala,  lo'  hace  por 
la  presente. 

XV. — ^EJ  imismo  escribano,  libro  49,  folio 

146  vuelto. 
En  25  de  enero  de  1596,  los  dos  hermanos 

José  y  Bernardo  de  Al|derete  dan  peder  a 

Pedro  Núñez  Sánchez  "para  que  pueda  poner 
y  concertar  nuestros  pleitos  y  diferencias  que 

tenemos  contra  cualesquier  personas,  y  es- 
pecialmente al  que  al  presente  tenemos  con 

don  Rafael  de  x\guilera,  nuestro  cuñado,  so- 
bre la  dote  de  doña  Grabiela  de  Alderete  so- 

bre la  promesa  de  dote  que  le  hicimos  por  es- 
critura que  pasó  ante  el  presente  escribano 

y  aceptar  los  dichos  pleitos,  debates  y  dife- 
rencias y  el  derecho  que  para  ello  se  preten- 

día ihaber  e  cobrar  cualesquier  conciertos  ha- 
ga el  didho  don  Rafael  Aguilera  por  la  can- 

tidad que  le  pareciese  con  que  no  esceda  de 

mil  ducados  que  se  le  han  de  pagar  de  cua- 

tro  años..." 
XVI. — Escribanía  de  Ruy  Pérez,  liifero  (i"/, 

folio  8,  del  año  1595.  En  4  de  lenero. 

Los  dos  Alderetes  dijeron  que  D."  Ga- 
briela de  Alderete,  su  legítima  hermana,  es- 

taba concertada  de  casar  con  D.  Rafael  de 

Agui'lera  de  Escobado,  vecino  de  Ronda,  y  te- 
nía prometida  dote  de  cinco  mil  ducados  por 

escritura  otorgada  por  Juan  Bautista  Posadas 

de  Alderete,  comendador  de  la  orden  de  San- 
to Esteban,  regidor  y  vecino  de  Málaga  y 

Pedro  Núñez  Sánchez,  regidor  de  Marbcila, 

su  hermano,  otorgada  en  Málaga.  De  los  cin- 
co mil  ducados  se  habrían  de  contar  las  le- 

gítimas como  (heredera  de  Alonso  Sánchez 

Posada  y  D."  María  Valdés  de  Peñuela.  sus 

padres,  difuntos,  y  si  falleciere  D."  Gabriela 
sin  hijos  y  aunque  los  tuviese,  si  falleciere 
en  la  edad  pupilar  sin  poder  testar,  que  los 
dichos  bienes  vuelvan  a  los  herederos  de  los 

dos  hermanos,  para  que  no  salgan  de  su  casa, 
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ño  obstante  que  en  la  escritura  citada   no  se 
haga  mención  de  esto. 

Alderete  (Dr.  José  de),  hermano  del  ante- 
rior. Véase  la  biografía  de  Bornardo.  Nació 

en  Málaga  ¡en  1560.  Se  graduó  en  Salamanca 
en  ambos  Deredios  «n  1583,  y  allí  contrajo 
íntima  amistad  con  D.  Francisco  Paciheco, 

quien,  al  posesionarse  de  obispo  de  Málaga,  le 
dio  allí  una  canonjía  en  1585.  Trasladado  a 

Córdoba,  el  prelado  se  trajo  a  Allder.ete  y  le 

dio  la  canonjía  vacante  por  haber  sido  nom- 
brado D.  Pedro  de  Castro  y  Quiñones  arz- 
obispo de  Sevilla.  Castro  se  lo  llevó  a  Sevilla 

de  ju'ez  eclesiástico;  pero  allí  estuvo  poco 
tiempo,  volviéndose  a  Córdoba.  En  Córdoba 
estaba  tan  bien  reputado  como  su  ■henmano 

y  tanto  el  cabildo  como  el  obisipo  k  confiaban 

arduas  empresas.  En  1593  representó  al  ca- 
bildo, en  unión  del  Dr.  Muñoz  de  Ocampo,  en 

la  tasación/  de  lun  pleito  con  el  marqués  de 

Priego  (i).  En  1598  lera  administrador  por 
el  calbildo  de  la  limosna  y  obra  pía  del  prior 

Argote  (2).  En  el  mismo  año  fué  gobernador 
de  la  diócesis  por  D.  Francisco  Pacheco  (3). 

En  1590  tenía  un  pleito  sobre  la  posesión  de 
su  canonjía,  que  no  sabemos  quién  ni  por 
qué  se  la  disputaban  (4).  En  1598  hizo  un 
viaj.e  a  Montilla  y  allí  trató  a  los  padres  de 
la  iCompañía  de  Jesús,  aficionándose  a  ellos 
hasta  el  extremo  de  que  en  1600  renunció  la 
canonjía  en  su  hermano  y  se  entró  en  la 
Orden,  proíesando  de  los  cuatro  votos  en  1607. 
En  1614  fué  nombrado  rector  del  colegio  de 
Marchena  y  en  16 16  falleció  en  Granada. 
Mientras  fué  canónigo  tuvo  las  rentas  situadas 

en  Montoro  y  Vülaniueva  de  la  Jara  {5),  Ni- 
colás Antonio  no  le  trae. 

Escribió : 

2405.  Exención  de  regulares.  Sevilla, 

1605.  Enciclopedia  Espasa. 

2406.  Doctoris  |  losephi  Aldrete  ¡  Socie- 

tatis  lesv  I  Presbytieri.  |  De  religiosa  disci- 

plina j  tuenda  I  Libris  tres.  I  Hispali.  ] 

Apud  Gabrielem  Raniios  Vejarano  |  Anno 

Domini.  ¡  cb.  Ix.  xv.  ¡  Ciim  privülegio.  (Al 

fin.)  Hispali.  I  C  Apud  Gabrielem  Ramos 

Vejarano,  !  Anno  Domini  I  M.DC.XV. 

(i)  Documento  núm.  i. 

(2)  ídem  2. 

(3)  ídem   3. 
(4)  ídem  4. 

(5)'  ídem  5. 

En  4.'' — 7  hs.  al  principio  sin  fol. — 190  hs.  fol.  y 
14  hs.   al    fin   sin  numerar. 

Frontis,  grabado  en  metal  por  F.  Heylan. — -V.  en  b. 
- — Tasa  (a  cuatro  maravedís  el  pliego)  :  Madrid,  3 

gosto  1615.  —  Errata  et  pratermina.  —  Aprob.  del 

P.  Marcos  del  Castillo,  provincial  de  Andalucía:  Je- 
rez, 20  noviembre  1612. — Aprob.  de  Fr.  Francisco  de 

Arribas :  Convento  de  San  Francisco  de  Madrid, 

19  febrero  1614. — Priv.  real  (por  diez  años) :  Ma- 

drid, 29  abril  1614. — Ad  superiores  regulares. — ín- 
dice librorum,  et  capitum  quae  hoc  volumine  conti- 

nentur. — P.  en  b. — Texto. — P.  en  b. — Index  rerum 

quae  his  libris  de  religiosa  disciplina  tuenda  conti- 
nentur. — Colofón. — H.  en   b. 

(Biblioteca  provincial  de  Sevilla.) 

2407.  Doctoris  ¡  losephi  Aldrete  ¡  So- 

cietatis  lesv  ¡  praes1)yteri  di-  1  caeologia.  | 

Ivris  allegatio.  i  Pro  eiusdem  Societatis,  ac 

Regularium  a  lo-  I  corum  Ordinarijs  exem- 

ptione  asserenda.  |  Anno  (Escudo  de  ¡a  Com- 

pauía.)  1619.  ¡  Ivdicabit  in  iustitia  paupe- 
res.  I  &  arguet  in  aequitate  pro  mansuetis 

terrae  !  Isaiae  cap.  II  ¡  Hispali.  (Linca  hori- 

confal.)  Apud  Gabrielem  Ramos  Vejara- 

no I  cum  gratia,  8¿  Priuilegio.  (Al  fin.)  His- 

pali. (Linca  horisoniaL)  Excvdebat  Gabrie- 

lem I  Ramos  Be  jarano,  Anno  Domini.  |  161 8. 

En  4.° — 14  lis.  sin  fol. — zyS  págs.  numeradas. — • 
I  h.  al  fin  sin  foliar. — Signs.  íT-íTtfr.  A-Z,  Aa. — 

De  8  págs.,  menos  tfííj",  que  tiene  6,  y  Aa,  que 
tiene    4. — Apostillas. 

Port. — V.  en  b. — Priv.  real :  San  Lorenzo  el  Real, 

3  octubre  1614. — Erratas:  Madrid,  12  junio  1618. — 
Tasa:  Madrid,  19  septiembre  1618. — Georgius  Hemel- 
man,  Rector  Colegii  hispalensis  S,  Hermenegildi  So- 

cietatis lesu ;  Lectori.  —  Proeloquium.  —  Allegationes 
divinis. — P.  en  b. — Texto. — Proemituntur  Societatis 

lesu  Privilegia. — P.  en  b. — Colofón. — Escudo  del  im- 

presor. (Biblioteca  provincial  de  Sevilla.) 

DOCUMENTOS 

I. — Escribanía  de  Alonso  Rodríguez  de  la 
Cruz,  libro  43.  folio  106.  Está  muy  roto,  de 
modo  que  de  Ja  fecha  sólo  se  sabe  que  es  a 

■  principios  del  año  1593.  D.  Pedro  Fernández 
de  Córdoba  y  Figueroa,  marqués  de  Priego, 
señor  de  la  casa  de  Aguilar,  estando  presente 

en  su  villa  de  Montillla  transige  un  pleito  se- 
guido entre  los  antepasaldo'S  del  marqués  y  el 

cabildo  de  la  Catedral  de  'Córdolba  por  pedir 
éste  el  pago  de  los  diezmos  y  derechos  de 
dezmar  de  pan,  vino,  aceite,  semillas,  dineros 

y  otras  cosas  de  las  villas  de  Aguilar,  Monti- 
lla, Puente  de  Don  Gonzalo,  Monturque  y  Mon- 
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talbán,  y  negado  el  marqués.  Representaban 
ail  cabildo  en  esta  transacción  los  doctores  Mu- 

ñoz de  Ocampo  y  José  de  Alder.ete,  comisio- 
nadois  para  ello. 

II. — El  mismo  escribano,  libro  52,  folio  84. 

A  6  de  febrero  de  1598.  El  Dr.  Joseph  de  Al- 

derete,  canónigo  de  Córdoba,  "administrador 
por  el  deán  y  cabildo  de  la  limosna  y  causa 

pía  que  dejó  la  buena  memoria  del  prior  Ar- 

gote  y  de  sus  bienes  y  rentas",  confirma  un 
arrendamiento  de  casas  en  la  calle  de  Pedre- 

g0'sa,*qjue  era  de  'la  limosna,  a  favor  de  Pe- 
dro de  Atencia. 

IIiI, — El  misimo  escribano,  libro  79,  sin  fo- 
liar. A  3  de  marzo  de  1589.  El  Dr.  Joseplí  de 

Aldrete,  como  vicario  general  de  Córdoba  y 

su  obispado  por  D.  Francisco  Pacheco,  da 
permiso  a  Juan  de  Gamboa,  capellán  de  las 

tres  capellanías  que  fuñido  D."  Elvira  de  Án- 
gulo, en  efl  convento  de  Santa  Ana,  para 

arrendar  de  por  vida  las  fincas  de  las  cape- 
llanías por  su  mal  estado. 

IV. — El  misimo  escribano,  libro  80.  Testa- 

mento del  obispo  D.  Francisco  Pacheco,  abier- 

to en  2  de  octubre  de  1590.  Contiene  la  si- 
guiente  cláusula. 

"Al  Dor.  Alderete  sino  quedare  con  la  Ra- 
ción que  litiga  en  esta  Santa  Ig^lesia  de  mane- 

ra que  la  pO'sea  paoificame.nte,  se  le  den  veyn- 
te  mil  maraivedis  cada  año  por  todos  lo'S  dias 
de  su  vida  y  si  quedare  con  la  dioha  Ración, 

no   se.  le   den  los  diohos  veynte  mil   mrs." 
V. — Escribanía  de  Ruy  Pérez,  libro  34,  fo- 

lio 485.  El  Dr.  José  de  Alderete  da  poder  a 
Juan  de  la  Cruz,  vecino  de  Córdoba,  para  que 

en  su  nombre,  como  su  personero,  pueda  ven- 
der en  Montoro  y  Villanueva  de  la  Jara  y  otras 

cualesquier  partes,  once  calces  de  cuatro  fa- 

negas de  pan  terciado  que  lie  cupo  en  el  diez- 
mo de  MontoTO.  Fechado  en  25  de  notviembre 

de   1590. 

'Calco  de  la  firma. 

Alférez  Carrillo  (Juan).  Incluyo  aquí  es- 
te escritor  }  la  obra  de  que  se  da  cuenta  por 

estar  dedicada  a  um  cordolbés  y  por  ser  muy 

cordobés  el  segunido  apelliido.  En  ningún  dic- 
cionario se  encuentra  este  autor. 

Escribió : 

2408.  Discursos  Militares  del  Capitán 

Juan  Alférez  Carrillo,  dirigidos  al  [lustre 

Señor  Don  Lope  de  Foces  y  Córdoba,  ca- 

ballero del  habito  de  Santiago,  y  Goberna- 

dor de  la  Armada  Real,  por  S.  M.,  en  Cá- 
diz. 

Ms.  original,  en  4.°,  de  la  Biblioteca  Campoma- nes. — 294  págs. 

Encuadernado  ¡en  un  tomo  en  pergamino 

con  ¡un  letrero  al  largo  del  lomo  que  dice: 
Discursos  Militares.  Consta  de  diez  capítulos. 

(Gallardo.) 

Alvarez  Barba   (Alfonso).   Natural    de  Le- 
pe, cura  párroco  de  San  Bernardo  de  Potosí. 

Publicó   en  'Córdoba: 

2409.  Tratado  del  arte  metálico.  Córdo- 
ba, 1674. 

En    4-" 
De  esta  obra  hay  las  siguientes  traducciones: 
Al  francés,  por  Hutín  de  Villars.  París,  1730. 

Por   Gosfort.  París,    1751,  2   tomos   en   12." 
Ya.   añadida    con    un    tratado  de    Lemglet    de 

Fresnoy,  sobre  las  minas   de   Francia. 

Al  alemán,  Francfort,  1739,  en  8.°,  y  Yiena, 

1749,  en  8° 
Al   holandés,   Leyden.  1740,  en  4.° 
Al  inglés,  por  el  Conde  de  Sandwich.  Lon- 

dres, 1674,  en  8.°,  y  1738,  en  12.° 

2410.  Arte  de  los  metales,  en  que  se  en- 

seña el  verdadero  beneficio  de  lo'^  r'p  o^-o  -.■ 

plata,  por  azogue,  el  modo  de  fundirlos  to- 
dos y  como  se  han  de  refinar.  Madrid.  1640. 

En    4.° 
Hay  otras  dos  ediciones  de  1729  y  1770,  en 

4.°  A  la  segunda  se  le  agreg-ó  el  tratado  "De 
las  antiguas  minas  de  España",  de  D.  .Alonso 
Carrillo  Lazo,  atribuido  por  el  señor  Hernán- 

dez ]\roreión  a  don  Die,go  de  Avila. 
Todos  estos  libros  son  muy  raros. 

Alvarez  Sotomayor  (D.  Agustín).  Natural 

de  ̂ íálaga,  aunque  oriundo  de  Lucena.  Siguió 
la  carrera  política  y  fué  gobernador,  en  1841, 
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de  Jaén,  y  antes  de  Córdoba,  Murcia  y  otras 

provincias,  y  director  general.  Murió  en  Puen- 
te Geni!  hacia  1860.  Entre  sus  títulos  honorí- 

ficos contaba  la  gran  cruz  de  Isabel  la  Cató- 
lica, benemérito  de  la  patria,  varias  icondeco- 

raciones  por  acciones  de  'guerra,  socio  de  mé- 
rito de  las  Económicas  de  Madrid,  Huelva, 

Osuna,  Lucena,  Cádiz,  Murcia,  Badajoz,  Jaén, 

Agui'Jar,  Montilla  y  Baeza,  y  de  la  junta  de 
Agricultura  de  Córdoba  y  Ateneo  de  Madrid. 

Escribió : 

2411.  Tratado  o  memoria  sobre  el  cole- 

ra morbo  de   1834. 

Obra  citada  por  su  hijo  D.  Alberto,  sin 
decir  si  impresa  o  ms. 

2412.  Compendio  histórico  de  los  Pro- 

gresos de  la  Civilización  de  España,  en  sus 

relaciones  con  el  actual  pronunciamiento, 

por  D.  A.  A.  de  S.  Córdoba:  Imprenta  de 

Santaló  Canalejas  y  Compañía,  1B35, 

En   16.° — 'Port.    orlada.^ — 40   págs. 

2413.  Carta  de  un  juntero  a  un  amigo 

suyo  residente  en  Filipinas,  sobre  las  Cor- 

tes consitiituyentes  y  otras  cosas  del  día,  por 

D.  A.  A.  S.  Córdoba.  Imprenta  de  Santaló 

Canalejas  y'  Compañía.  Año  de  1836. 
En    16.*^' — 32  págs. 

2414.  Sobre  un  artículo  del  Sr.  D.  Ale- 

jandro Olivar.  Por  D.  Agustín  Alvarez  de 

Sotomayor :  Jefe  político  que  ha  sido  de  las 

provincias  de  Almería,  Córdoba  y  Murcia. 

Córdoba :  Imprenta  a  cargo  de  jManié,  24 
de  A1)ril  de  1839. 

En   4."- — 8   págs. 

2415.  Carta  de  un  elector  a  los  de  la 

Provincia  de  Córdoba,  por  D.  Agustín  Al- 
varez Sotomayor. 

En  4.° — 4  hs.  sin  fol. 

No  tiene  portada  y  el  titulo  copiado  va  a 
la  cabeza  de  la  primera  página. 

Al  final: 

"Puente  Genil  y  Junio  14  de  1839.  Agustín 
Alvarez  Sotomayor.  Córdoba.  Imp.e.nta' a  car- 

go de  Mamé,  3  de  Julio  de  1839." 

2416.  Observaciones  sobre  el  arrecife  de 

Córdoba  a  ̂ Málaga,  por  D.  Agustín  Alva- 

rez de   Sotomayor.   Córdoba:  Imprenta  de 

Noguer  y  Maníé  4  de  Noviembre  de  1839. 

En  4.° — 35  págs.,  :  hoja  de  erratas  y  un  "plano 
del  Arrecife  de  Córdoba  a  Malaga  propuesto  por 

D.n  Agustín  Alvarez  Sotomayor  Arreglado  al  meri- 

diano de  Madrid",  en  tipografía. 

2417.  Electores  del  Progreso'.  (Al  fin.) 

Córdoba :  Imprenta  de  Noguer  y  Manié :  7 
de  Diciembre  de  1839. 

En  4." — 2  hs.  sin  fol. 

2418.  Consideraciones  sobre  el  estado 

moral  de  la  nación  Francesa  y  causa  de  la 

poca  duración  de  sus  constituc.s  P.  D.  A. A.  S.  M.  , 

Ms.    original    en    4.° — 34   pliegos    nun:erados. 
(Biblioteca  del  Ayuntamiento  de  Córdoba.) 

2419.  Examen  cronológico  de  los  Par- 

tidos políticos  de  España,  y  reflexiones  so- 
bre el  alzamiento  de  setiíembre  de  1840,  por 

D.  Agustín  A.  Sotomayor.  (Viñeta.)  Córdo- 

ba:  Imprenta  de  Noguer  y  Manié,  13  de 
octubre  de  1840. 

En  16." — 56  págs.  y  un  "Estado  de  las  provinci.'.s 
sublevadas  contra  el  Gobierno  desde  1°  al  29  de 

setiembre  de  1840,  y  las  fuerzas  con  que  cuentan", 
en   folio. 

Es  muy  curioso  y  útil  para  la  historia  de 
ese  período. 

2420.  Proyecto  de  mejora  de  caminos 

por  D.  Agustín  Alvarez  Sotomayor,  jefe 

político  de  la  provincia  de  Jaén,  y  mandado 

eiecutar  por  orden  de  S.  A.  el  Regente  del 

Reino  fecha  26  de  Agosto  de  1841.  Jaén: 

imprenta  de  Orozco,  1841. 

En  16.0 — 14  págs.  y  3  modelos,  para  que  los  lle- 

nasen  los   alcaldes,   apaisados,   en   4." 

2421.  Proyecto  para  un  instituto  de  se- 

gunda enseñanza  por  D.  Agustín  Alvarez 

Sotomayor,  jefe  político  de  esta  Provincia 

de  Jaén :  imprenta  de  Orozco,  Enero  de  1842. 

En  4.° — 18  págs.  numeradas  y  2  hs.  de  estados 
sin  fol. 

2422.  Carta  electoral.  Córdoba,  Impren- 

ta a  cargo  de  ̂ laníé,  1843.  (Al  final.)  Puen- 
te Genil  y  Septiembre  5  de  1843.  Agustín 

Alvarez  Sotomayor. 

En   4." — II  págs.   nmneradas, 
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2423.  Apéndice  o  complemento  a  la  obra 

de  D.  ATeliton  ̂ Martín  sobre  el  sistema  métri- 

co decimal. 

Noticia  de  su  hijo,  sin  expresar  si  se  im- 

primió. 

2424.  Sobre  las  Cortes  que  han  de  re- 

unirse en  octubre  de  1844.  Madrid.  Impren- 

ta de  D.  Benito  Lamparero  y  Compañía.  Ca- 
lle de  Zayas,  núm.  43. 

En   4.° — 36   págs. 

Al  fi.n: 

"Puente  Genil  y  agosto  6  de  1844.  Agustin 

Alvarez    Sotomayor." 

2425.  La  situación.  (Sin  mas  portada  ni 

titulo.)  (Al  fin.)  ]\Iadrid.  Liiprenta  de  D. 

Francisco  Fuentes,  Corredera  Baja  de  S. 

Pablo   12.  Diciembre  de  1845 

En  4.° — 13  págs. 

2426.  Sobre  las  próximas  elecciones,  por    , 

D.    Agust'in    Alvarez    Sotomayor.    Madrid. 

Imprenta  y  libreria  de  D.  Ignacio  Boix,  ca- 

lle de  Carretas,  ntim.  2"/.  1846. 
En    4."   menor. — 43   págs. 

2427.  A  la  junta  de  Agricultura  de  la 

Provincia  de  Córdoba. 

Ms. — En  4." — 15    hs.   sin    fol. 

Se  ocupa  en  el  establecimiento  de  "quintas 

modelos,  especie  de  academias  agrícolas"  y 
banco  agrícdla. 

(Biblioteca   del   Ayuntamiento   de   Córdoba.) 

2428.  Al  Jefe  Político  de  Córdoba  en  i.° 
de  Setiembre  de   1848. 

Ms.    en   4.°,    firmado    por    el    autor. — :^7    hs. 

Es  una  proposición  para  canallizar  ,el  Gua- 
dalquivir, destinánidole  a  riegos. 

(Biblioteca  del   Ayuntamiento   de   Córdoba.) 

2429.  Memoria  sobre  la  cria  Caballar,  es- 

crita principalmente  con  objeto  de  estable- 

cer en  España  las  nuevas  razas  que  se  ne- 

cesitan de  tiro  y  acarreo  i)or  Don  Agustín 

Alvarez  Sotomayor,  socio  de  Mérito  y  Nú- 

mero de  varias  Academias  y  otras  Corpora- 

ciones científicas  y  Filantrópicas,  etc.,  etc. 

Badajoz,   imprenta   y  libreria  de  G.  Or du- 
na. 1851. 

En  4.° — 67  págs.   numeradas  y   i    de  índice. 

Calco  de  la  firma. 

D.  Agustín  Alvarez  y  Sotomayor,  de  una 
carta  escrita  en  Lucena  a  5  de  septiembre de   1844. 

A>UTO   (Pedro).    Sobre    el    nombre    de  este 
escritor  hay  una  verdadera  confusión.  En  sus 
obras   se    firma   Pedro   de    Peramato,    que    es 

como  lo  trae  Nicolás  Antonio,  y  él  se  firmaba 
£n   los   documentos    oficiales  Pero  Mato.    No 

obstante  le  llamamos  como  se  ve  en  el  encabe- 
zamiento de  este  artículo,   porque  así  idice  la 

escritura    iq.ue   ei   lector    encontrará    al    finab 

Según  N.  Antonio  y  Morejón,  era  portugués; 

pero   un    anónimo  de    Córdoba    de  principios 

del  siglo  XVII  dice  qtie  fué  hijo  del  licenciado 

Cristóbal  Sandín  y  de  D."  Beatriz  Cano,  que 
vivían    en   Córdoba  y    tenían    allí    bienes.   El 

nombre  de  la  madre  es,   sin  embargo,  equivo- 

cado,  pues  ese  fué  el   de   su  mujer,  coma  se 

comprueba  por  el  documento  que  copiamos.  Es- 
ttildió  en  Alcalá  y  Salamanca,  donde  se  graduó 

y  fué  discípulo  de  Cristóbal  de   Vega.  Vivía 

en  Córdoba,  «n  la  calle  que  hoy  se  llama  Cues- 

ta de  Pera  Mato,  y  allí  le  ocurrió  yn  suceso 

trágico.   Su  mujer    D.''    Beatriz    Cano   le    fué 
infiel  y  él  la  mató.  Huyó,  refugiándose  en  el 
colegio  de   los  Jesuítas;   pero  de   allí  le  sacó 

la  Justicia  y  le  sentenciaron  a  muerte.  Apeló 

de  la  sentencia  ante  la  Chancillería  de  Grana- 

da, apoderando  para  ello  a  Luis  Abarca,  far- 
macéutico de  Córdoba  por  escritura  otorgada 

ante  Gonzalo  de  ̂ Mdina  en  1574,  y  la  Audien- 
cia le   conmutó  la  pena   por  prisión  perpetua 

en  uno  de  los  presidios  de  África;  pero  por 
influencias  del  dtuq.ue  de  Medina   Sidonia  fué 
indultado.   Entonces   se   estableció   en    Sevilla, 

donde  vivía  en  1599,  y  fué  convocado  por  la 
ciudad  en  unión  de  los  Dres.  Francisco  Sán- 

chez de  Oropesa,  Fernando  de  Valdés,  Alon- 

so    Diez    Daza,     Juan    de    Saan-edra,    Fran- 
cisco  Gómez   Guillem  y  Andrés  de   Valdi\na, 

para  que  juntos   o  separadamente   escribiesen 
sobre  la  naturaleza  de  la  epideínia  de  landre 

que  empezaba.  En  el  mismo  año  se  imprimie- 
ron varios  tratados,  y  entre  ellos  uno  de  Ama- 
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to.  Tuvo  dos  o  tres  hijas;  una  entró  de  monja 
en  el  convento  de  ía  Encarnación  de  Córdo- 

ba en  1576;  otra  icasó  en  Sevilla,  dánidole  su 
padre  de  dote  55.000  ducados,  y  otra  fué  mon- 

ja en  Santa  Oara  de  (Córddha,  pero  creemos 

que  estaiS  monjas  son  una  so'la.  Cuando  la  tra- 
gedia del  adulterio  se  escribieron  romances  y 

cantares  y  aún  anda  en  (lenguas  del  pueblo  el 
siguiente: 

Pero   Mato 

Mató  a  su  mujer. 
Fizólo  tarde, 

Mas  fizólo  bien. 

(Nicolás  Antonio-Morejón-Villalba-Anónimo  de  Cór- 
doba.) 

Escribió : 

2430.  Petri  de  Peramato,  Illustris.simi  ac 

Exmi  Ducis  de  Medina  Sydonía  Protome- 

dici,  opera  medicinalia.  De  Elementis  De 

Humoribus,  De  Temiperamentis.  Alia  insii- 

per  utilissima  traduntur  opera  ;  qiiae  novo  ti- 

tulo, et  libri  principio-  con-iprehendiuntur. 
Sankicar  de  Barrameda,  por  Fernando  Díaz, 

1576. 
En  folio  menor., 

(Morejón.) 

2431.  De  p'lenitiidine  et  cacochiniia  liber, 
(N.  Antonio)  pUenitude  qui  preambulus  est, 
ad  librum    de  vacuandi  ratione. 

Liber  idun  de  vacuandi  ratione,  in  quo 

pene  omnia  quae  ad  praecipuam  artis  medi- 

cae  partem  Jactivan  attinent  continentur.  Pe- 
tro  de  Peramato  Protomedici  Serenissimi  ac 

Exceíentissimi  Domini  Alfonso  Pérez  de 

Guznian  el  Bueno',  Ducis  de  Medina  Sydo- 
nia,  autore  e  dedicatbre.  San  Lucas  de  Ba- 

rrameda,'por  Fernando  Díaz.    1576. 
En   fol. 

(Morejón.) 

Quien  quiera  ver  más  larga  descripción  de 
estas  obras  puede  consultar  la  (de  Moirejón, 

tamo  \^  págs.  20  y  26',  en  que  vienen  larga- 
mente comentadas.  Nosotros  no  copiamos  esos 

comentarios  por  no   ser  cordobés  el  autor. 

2432.  Doctoris  Petri  de  Peramato  De 

piscium  in  collatione  ad  carnis  insalubri- 

tate,  quorundam  etiam  piscium  examen,  et 

quibus  etiam  haminibus  carnium  licentia,  in 

diebus  ab  Ecclesia'  veíitis,  sit  praestanda, 
aut  neganda.  Hispali  ex  ofíicina  Clementis 

Hidalgo,  in  Platea  Domini  Francisd  de  Vil- 
lacis. 

En  8." — 16  págs,  dobles. — Sin  año. — ^Dedicado  al 
docto   jesuíta   J.  de   Pineda. 

(Gallardo.) 

Al  fin  tiene  un  curiosísimo  Vocabulario  la- 

Hnocastellano,  de  los  nombres  de  peces  y  pes- 
cados. 

DOCUMENTOS 

Escribanía  de  Francisco  de  Riaza,  libro  2y, 

folio  48:  "D."  Francisca  de  Murillo,  hija  de 
mi  señoír  doctor  Pedro  Amato,  medico,  y  de 
doña  Beatriz  cano  difunta  que  fue  su  legitima 

muiger.  vecina  de  lesta  ciudad  de  Córdoba", 

otorga  que  por  servir  a  Dios,  "mi  intención 
y  voluntad  ha  sido  y  es,  de  renunciar  'el  si- 

gilo y  entrar  en  religión  e  ser  monja  e  profe- 
sar 'cn  'el  monasterio  de  la  Encarnación  de 

nuestra  señora  de  esta  ciudad,  donde  de  pre- 
sente estoy  de  dos  años  a  esta  parte  y  como 

no  es  menester  que  traiga  al  moti/asterio  mu- 
chos bienies  e  hacienda  e  porque  de  presente 

estoy  en  el  año  de  novicialdgo  y  tratado  y 

comunicado,  la  dote  que  me  pide  el  diaho  con- 
vento y  €S  convenido  con  el  señor  provisor 

de  esta  ciiudad  y  me  da  facultad  y  licencia  pa- 
ra entrar  en  el  dicho  convento  como  consta  y 

parece  por  la  licencia.  {La  mcliiye  aquí.)  Y  en 
virtud  de  dicha  licencia  a  mí  comcedida  qiue 

Ide  sitso  va  incorporada,  atento  a  que  mi  se- 
ñora Doña  Francisca  de  MotííIIo,  mi  abuela 

materna,  me  ha  heaho  buenas  obras  y  es- 

pero que  me  hará  por  el  a.mor  que  me  tiene 
e  por  otras  cosas,  e  teniendo  como  no  tengo 
necesidad  de  la  hacienda  y  no  hay  persona  a 

quien  mas  ju.sta  y  derechamente  pueda  dejar 
mis  bienes  e  hacienda  que  la  dicha  mi  señora 
doña  Franici-sca  de  Morillo,  mi  abuela,  para 

sustentam'ifnto,  por  ende,  iqiueriendo  como  quie- 
ro e  acuerdo  retener  para  siempre  la  dicha 

religión  e  dejar  el  mundo  e  siglo  presente  e 
porque  la  dicha  mi  abuela  me  hace  merced, 
he  concertado  con  el  dioho  convento  de  dar 

por  mi  dote  ciento  e  cincuenta  mil  maravedís, 

e  mas  él  ajuar  e  gastos  de  velo  según  se  suie- 
le  dar  con  lo  que  se  dan  por  contentas  de  me 
recibir  en  el  dicho  convento.  Por  tanto,  por 

esta  presente  carta,  haciendo  lo  que  al  tiem- 
po de  mi   muerte  pudiena  hacer,   anticipando 



el  postrimer  juicio  e  voluntad,  en  la  mejor 

manera  que  puedo,  conozco  e  otorgo  que  ha- 

go  dejación  e  renuncia  en  la  dicha  señora  do- 
ña Francisca  de  Morillo,  mi  abuela  materna, 

de  todos  e  cualesíquier  bienes  e  herencias  que 

me  puedan  pertenecer  en  cualquier  manera 

que  sea  de  la  dicha  mi  señora  doña  Beatriz 
cano  mi  madre,  de  cualesquier  legítimas  e 
deudas  de  derecho  natural  descontado  todo  el 

dicho  mi  dote  para  que  lo  demás  que  sobrare 

en  ouaíquier  cantidad  que  sea  desde  luego  sea 

át  la  dicha  mi  señora  doña  Francisca  de  Mo- 

rillo,  mi   abuiCla..." 
Fechada  en  eJ  convento  a  19  de  enero  de 

1576  años.  Firma  por  ella  Rodrigo  Alonso,  ma- 
yordomo del  convento,  parque  la  novicia  no 

sabía   firipar. 

"Llevado  por  mandamiento  por  el  Doctor 
Pero  Mato." 
La  licencia  intercalada  es  de  16  de  enero 

Je  1576,  firmada  por  el  licenciado  Lope  Mon- 
tano de  Salazar,  provisor  general  de  Córdo- 

ba, por  Fr.  Bernardo  de  Fresneda,  y  al  ha- 

blar dd  padre  de  la  novicia  dice  "Pero  Mato, 

vecino  que   fue  de  esta  ciudad." 

Amor  y  Mayor  (D.  Fernando).  Licenciado 

en  Farmacia,  fué  nombrado  catedrático  in- 
terino de  Historia  Natural  ddl  Instituto  de 

Córdoba  a  10  de  septiembre  de  1847,  y  en 

propiedad  en  22  de  marzo  de  185 1.  En  29 
de  enero  de  1857  fué  nombrado  académico 
de  númjeiro  de  la  General  de  Ciencias,  Bellas 
Letras  y  Nobles  Artes  de  Córdoba.  Enviado 

por  el  Gobierno  a  una  misión  científica  al  Pa- 
cífico, murió  en  San  Francisco  de  Oalifornia 

en  1893.  Antes  de  estudiar  Farmacia  estudió 
Teología  y  estaba  ordenado  de  Evangelio.  El 
periódico  El  Restaurador  Farmacéutico,  de 
Madrid,  publicó  un  caluroso  Elogio  de  Amor 
al  tiempo  de  su  muerte.  Su  retrato  estaba  en 
el  Museo  del  Botánico,  formado  por  lo  que 
trajo  la  expedición  científica  de  que  formó 
parte  y  al  desaparecer  aquella  colección,  no 
sabemos  adonde  le  habrán  llevado. 

Es>cribió : 

2433.  Estudios  que  sobre  la  Agricultura 

en  sus  varias  aplicaciones,  ha  h'echo  en  la  Ex- 

posición Universal  de  Páris,  el  doctor  D. 

Fernando  Amor  y  Mayor,  catedrático  pro- 

pietario de  Historia  Natural  en  el  Instituto 

provincial  de  segunda  enseñanza  de  Cordo- 
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ba,  académico  de  la  suprimida  de  Escula- 

pio y  de  la  nacional  agrícola,  manufacture- 
ra y  comercial  de  París,  y  miembro  de  la 

Sociedad  entomológica  de  Francia.  Comisio- 
nado por  la  Excma.  Diputación  provincial 

de  Córdoba.  Se  iniíprime  a  expensas  de  la 

misma  Excma.  Corporación.  Córdoba,  1856, 

por  F.  García  Tena. 
En  fol. — X  y  243   págs,  y  13  láms. 

2434.  Discurso  leído  en  la  solemne  aper- 

tura de  la  Escuela  elemental  de  Agricul-tu- 

ra  teorico-practica  de  Córdoba,  por  D.  Fer- 

nando Amor  y  Mayor,  profesor  de  Histo- 
ria natural,  individuo  de  la  Academia  in- 

dustrial, agrícola  y  comercial  de  Paris,  y 

miembro  de  la  Sociedad  entomológica  de 

Francia.  Córdoba,  1858,  por  F.  García 

Tena. 

En   4." — 14  págs. 

Se  ocupa  de  las  buenas  condiciones  de  Els- 

paña  para  la  agricultura  y  luego  de  la  pro- 
vincia de  Córdoba,  ique  tan  brillantes  recuer- 

dos conserva  de  la  agrícuítora  árabe.  Habla 

de  la  antigüedad  de  la  agricultura,  citando 
como  testimonio  las  monedas  de  Obulco,  que 
tienen  en  su  reverso  un  arado  como  los  de  hoy. 

2435.  Recuerdos  de  un  viaje  á  Marrue- 

cos. 

Esta  obra,  impresa  en  Sevilla,  no  la  hemos visto. 

Anaya  Maldoxado  (D.  Martín  de).  Extreme- 
ño, sacerdote  de  la  orden  de  Santiago  en  su 

convento  de  Sevilla.  Escribió  dos  obras:  una, 

publicada  en  Barcelona  en  1637,  y  otra,  que 

quedó  manuscrita,  según  D.  Nicolás  Antonio 
Vivía  en  Córdoba  en  1628  y  publicó  un  papel 

contra  la  declaración  de  patrona  de  España 

a  favor  de  Santa  Teresa,  al  que  contestó  con 

otro  D.  Francisco  Mora\'ellí  de  Puebla,  im- 
preso en  Málaga,  por  J.  Rene,  en  ,el  mismo  año. 

(MorovelH.) 

Anchorena  (D.  Emilio  Vicente).  Milsico  dis- 
tinguidísimo, que  residió  en  Córdoíba  muchos 

años,  y  allí  murió  hacia  1880. 
Escribió: 

2436.  Vibraciones    armónicas.    Ensayos 

Ensayo,  Tomo   II. — 5 
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poéticos  por  Emilio  Vicente  Anchorena.  Con 

On  prologo  del  malogrado  eminente  poeta 

Bernardo  López  Garcia.  Córdoba :  Impren- 

ta de  D.  Rafael  [\rroyo.  Calle  del  Cister, 

núm.  12. — 1876. 

En  4." — 113  págs.  y  una  hoja  de  índice. 
Port. — V.  en  b. — Cuatro  palabras :  Berna-^do  Ló- 

pez  García.  Enero  de  1870. — Otras  cuatro.  El  Au- 
tor: Córdoba,  marzo  1876,  en  que  se  da  cuenta  de 

la  muerte  de  López  García  ocurrida  en  1871. — De- 

dicatoria: "A  mi  qtierída  esposa  la  Sr3.  D.a  María 

.Antonia  Rivas  de  Anchorena." — Texto,  a  la  pág.  11. 

2437.  Ensayos  de  Prosa  acompasada 

por  Emilio  ̂ 'icente  Anchorena,  para  diver- 
tirse el  solo  consigo  mismo. 

Ms.  en  4.0,  original,  firmado. 

Es  lina  colección  de  poesías,  y  entre  ellas 

una,  fe'dhada  en  Córdoba  en  julio  de  1856,  se 
intitula  así : 

"A  mi  amñgo  Monsieur  Carlos  Bocheau  ar- 
quitecto y  pintor  de  Cámara  del  Emperador 

de  Rusia.  Despedida." 
(De  mi  biblioteca.) 

2438.  Morir  o  vencer  o  K'stucia  de  un 
Estudiante,  Libreio. 

Ms.  en  4.",  sin  firma,  aunque  ori^nal. 

Es  libreto  d'e  una  zarzuela  en  un  acto,  con 
sólo  dos  personajes: 

D.^  María  Cienfucigos. 
D,  Casimiro  Peñaranda. 

(De  mí  biblioteca.) 

Andrés  de  Uztarroz  (Dr.  Juan  Francisco). 

Natural  de  Zaragoza,  con-ocido  por  cl  Soli- 
tario. 

NicQilás  Antonio  trae  un  (largo  artílculo  con 
la  abundancia  de  obras  que  escribió ;  pero  no 
trae  lia  siguiente,  única  que  atañe  aUgo  a  Cór- 

doba : 

2439.  Defensa  de  los  errores  que  intro- 

duce en  las  obras  de  D.  Luis  de  Gongora. 

D.  Garcia  de  Salcedo  y  Coronel,  su  comen- 
tador. 1636. 

Ms.   citado  por  Gallardo. 

Aunque  San  Lorenzo  no  fué  cordobés,  por 
más  que  muclhos  de  mis  paisanos  anti'giuos,  y 
aun  alguno  moderno,  lo  creyeran  así,  ya  Iqiue 
Andrés  de  Uztarroz  figura  en  este  nuestro 

Catálogo,  incluiremos  aquí  sai  obra,  citada  -por 
Nicolás  Antonio: 

2440.  Defensa  de  la  Patria  de  S.  Lo- 
renzo. Zaragoza,  1638. 

En  4,° 
Combate  la  teoría  de  que  hubiese  nacido  en 

Valencia,  Córdoba  o  en  la  colonia  Augusta  Pa- 
tricia. 

Ángulo  y  Pulgar  (D.  Martín  de).  Natural 

de  Loja,  entusiasta  (dle  Góngora,  en  cuyo  ho- 
nor publicó  Has  olbras  siguientes: 

2441.  Epístolas  satisfactorias  a  las  obje- 

ciones que  opuso  a  los  poemas  de  D.  Luys 

de  Gongora  el  licenciado  Francisco  Cásca- 

les, Catedrático  de  Retorica  de  la  Santa  Igle- 

sia de  Cartajena,  en  sus  Cartas  filosóficas. 

Otra  a  las  proposiciones  que  contra  los  mis- 
mos Poemas  escribió  cierto  sujeto  grave  y 

docto  por  D.  Martin  de  Ángulo  y  Pullgar^ 

Natural  de  ila  ciudad  de  Loja.  A  don  Her- 
nando Alonso  Pérez  del  Pulgar,  señor  de 

la  villa  del  Salar.  Con  Lie.  en  Granada,  en 

casa  de  Blas  Martínez,  mercader  e  impre- 

sor de  libros,  en  la  calle  de  ilos  Libreros. 
Año  de  1635. 

En  8." — 55  págs.  dobles,  más  cinco  de  principio, 
una  con  el  escudo  de  armas  del  Mecenas  grabado  en 

cobre  con  esta  leyenda :  "Tal  debe  el  hombre  ser, 

como  quiere  parecer." — Aprob.  de  Martín  Vázquez 
Símela:  en  el  Sacro  Monte,  17  noviembre  1635.- — 

Lie:  Granada,  28  noviembre  1635. — Escudo  de  ar- 
mas.— AI  lector. — Ded. :  Loja,  abril  20  de  1635. — 

En  "Epístola  a  cierto  sujeto  grave  y  docto",  fo- 
lio 54,  dice: 

"En  Córdoba  Manuel  Ponlce,  Luis  Cabrera, 
Don  Francisco  de  Córdoba,  abad  de  Rute,  y 

L.  Pedro  Diaz  de  Ribas,  que  le  comentó  el  Po- 

li femó  y  Soledades  &..." 
Estos  tenían  a  Góngora  por  sectario  del 

nuevo  estilo. 

2442.  Égloga  fúnebre  de  Don  Luys  de 

Gongora,  De  versos  entresacados  de  svs 

obras.  Por  Don  Martin  de  Ang\do  y  Pulgar 

natural  de  'la  ciudad  de  Loja.  A  D.  Fer- 

nando Pérez  del  Pulgar  y  Sandoval.  caba- 
llero de  la  orden  de  Calatrava,  sucesor  de  la 

Casa  de  Pulgar  y  villa  del  Salar.  (Retrato.) 

Con  licencia  impreso  en  Seuilla. 

En   4.° — 12  hs.   de  prel.  y  20   folios. 

Portada  con  su  retrato  que,  según  SaJvá,  es' Gongo- 
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ra  joven,  y  según  Gallardo,  es  Ángulo ;  grabado,  así 

como  el  escudo,  en  cobre  por  "F.  Heylan  Belga  An- 
tiierpius  Faciebat". — Aprob.  de  Fr.  J.  de  la  Plata, 
cronista  de  San  Alberto  de  Sevilla:  Julio  s  de  1638. 

— Ded.  del  autor  en  verso. — Versos  encomiásticos  al 

Sr.  D.  Luis  de  Villaverde  Ortiz,  Bartolomé  de  Va- 
lenzuela  y  Juan  Antonio  de   Ibarra. 

Trae  mtiohos  datos  biográficos  de  Góngora. 
:  (Salva-Gallardo.) 

Aquixo    (Fr.   Tomás).    Natural    de    Sevilla. 
Carmelita  desJcalzo. 

Escribió: 

2443.  Asumtptionís  Deipare  Concio.  Cór- 
doba, 1762, 

(Fr.  Raíael  Alcaide.) 

2444.  Comercio  espiritual,  de  la  Serenis- 

sima  República  de  Genova,  con  la  Sacratis- 

sima  virgen  María  Señora  Nuestra.  Oración 

panegyrico  moral,  que  en  la  solemne  annual 

Fiesta  de  la  Nación  genovesa,  predicó  en 

la  Santa  Iglesia  Cathedral  de  Cádiz,  dia  19 

de  Agosto  de  1759.  El  Padre  Fray  Thomas 

de  Aquino,  Carmelita  Descalzo.  (Línea  de 

adornos.)  Mérito  namque  beata  singulari  a 

nobis  praeconio  extollitur,  quae  singulare 

Commercium  Mundo  praebuit.  D.  Aug.  serm. 

15  de  SS.  qui  est  2.  de  Assumpt.  (Regleta.) 

Impresso  en  Córdoba :  En  la  Imprenta  de  la 

Libteria  (sic),  con  las  licencias  necessarias, 

por  Diego  Rodríguez,  año  de  1762. 

En  4.° — 4  hs.  sin  foliar,  31  págs.  numeradas  y  una 
blanca. 

Port. — V.  en  b. — Lie.  de  la  Orden :  Madrid,  20 
octubre  1761. — Cens.  de  D.  Francisco  de  la  Cruz 
Ximena  y  Muñoz:  Córdoba,  18  junio  1762. — Lie.  del 

Ordinario:  Córdoba,  26  junio  1762. — Cens.  de  don 
Francisco  Isidoro  Gutiérrez  Vigíl :  Córdoba,  20 

mayo  1762. — Lie.  del  Juez  de  Imprentas:  Córdoba, 
29  mayo  1762. — Texto. — P.  en  b. 

(Valdenebro.) 

A  mi  entender,  esta  obra  y  la  citada  por  el 
P.  Fr.  Tomás  de  San  Rafael  son  uina  misma. 

Aranda   (D.   Francisco  de),  sevillano. 
Escribió : 

2445.  Apuntamientos  tomados  de  los  que 

formó  de  su  mano  D.  Francisco  de  Aranda, 

natural  de  Sevilla  y  medico  titular  de  Luce- 

na,  para  formar  la  historia  de  esta  ciudad, 
hacia  el  año  1762. 

Ms. — 4  pliegos. 

(Biblioteca  de  D.  Aureliano  Fernández  Guerra.) 

Aranda  (Luis).  Natural  de  Ubeda. 
Escribió: 

2446.  Glosa  intitulada  segunda  de  Mo- 

ral sentido,  a  diferencia  de  otra  de  este  nom- 

bre, a  los  muy  singulares  Proverbios  del 

Ilustre  Señor  D.  Iñigo  López  de  Mendoza, 

vlarques  de  Santillana.  Contienese  mas  en  es- 

te libro  otra  Glosa  a  XXIV.  Coplas  de  las 

CCC.  de  Juan  de  i\Iena.  Granada,  Hugo  de 

:\Iena,  M.  D.   LXXA^ 

En  8.» 
(Salva.) 

Xicdlás  Antonio  cita  otra  edición  de  1578. 

Argote  de  Molina  (Gonzalo).  Natural  de 

Baeza,  segrin  Nicolás  Antonio,  y  de  Sevilla, 

se^m  la  Enciclopedia  Espasa.  No  podemos 
añadir  a  su  biografía  nuevos  datos,  y,  por 
tanto,  remitimos  aíl  lector  que  quiera  conocer- 

la al  citado  Nicolás  Antonio  o  a  cualquier 

diccionario  biográfico  o  enciclopédico.  El  in- 
terés nuestro  está  en  su  obra 

2447.  Nobleza  del  Andaluzia.  Sevilla, 

por  Fernando  Diaz,  1588. 
En    folio. 

No  salió  más  que  la  prim'era  parte,  que  trata 
de  la  nobleza  del  reino  de  Jaén,  pero  que  es 

interesarute  para  Córdoba,  por  hablar  inc'den- 
taüimente  id'e  apeülidos  y  familias  de  cordo- beses. 

Gallardo  dice  que  "dejó  escrita  la  segunda 
(parte)  del  reino  de  Córdoba,  la  cual  desleída 

después  por  otra  mano,  suena  historia  de  Cór- 

doba en  los  ms.  de  Salazar". 
Ortiz  de  Ziiñiga  dice  a  este  prppósito: 

"^Con  más  fundamento  pensó  escribir  D.  Gon- 
zalo Argote  de  Molina  en  la  tercera  parte  de 

la  nobleza  de  Auldlailucía ;  pero  aún  no  perfec- 

cionó la  primera." Lo  cierto  es  que  ni  la  segunda  ni  la  tercera 

las  ha  visto  nadi'e,  que  yo  sepa. 

En  el  libro  13  del  protocdlo  ̂ e  Alonso  Ro- 
dríguez de  la  Cruz,  libro  sin  foliar,  hay  una 

escritura,  que  hemos  publicado  ínteg'ra  en  el 
Boletín  de  la  Real  Academia  de  l^  Historia^ 
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y  que  por  eso  no  la  reproduoimos.  Por  ella 

"Gonzalo  Argote  de  Molina,  señor  de  ía.  Torre 
de  Gildblid,  provincial'  por  su  Majestad  d'e  la 
santa  Hermandad  de  Andalucía  y  vecino  y 

veimtiquatro  de  la  ciudad  de  Sevilla,  estando 

a!l  presente  en  Córdoba",  contrata  con  Pedro 
de  Roa,  platero  de  Córddba,  un  jaez  d'e  plata, 
guarnecido  de  seda  carmesí,  por  i6o  ducados. 
28  de  julio  de  1579. 

Arjona  (D.  Manuel  María  de).  Nació  en 
Osuna  en  12  de  junio  de  1761.  Estudió  en  Se- 

villa, donde  fué  colegial  en  d'  miayor.de  Santa 
María  de  Jesús  y  primer  capellán  tíloctoral  de 

la  Real  de  San  Fernando.  En  Córdoba  ganó 
por  oposición,  contra  nueve  contrincantes,  la 

plaza  de  penitenciario,  en  25  de  noviembre  de 
1801.  Hallándose  en  Madrid,  usando  de  sus 

recles  desde  mediados  de  septiembre  de  1806, 

consiguió  licencia  del  rey  para  permanecer 

allí  (hasta  concluir  uiias  obras  que  tenía  em- 
pezadas. Se  le  daban  seis  meses,  desde  12  de 

enero  de  1807,  fe<c!ha  de  la  comunicación  al 

cabildo,  firmada  por  el  ministro  marqués  de 
Caballero.  El  cabildo  acordó  en  30  del  mismo 

mes  que  no  se  le  tuviese  por  presente  para  ga- 
nar la  prebenda  hasta  tanto  qiue  lo  resolviera 

el  rey,  en  consideración  a  la  falta  que  hacía 

en  el  confesonario  dicho  camóinigo',  'especial- 
mente en  el  próximo  tiempo  de  la  Cuaresma. 

A  pesar  de  las  protestas  del  obispo  y  del  ca- 
bildo, consiguió  Arjona  otra  Reall  orden  de 

3  de  marzo  para  que  se  le  tuviera  por  presente 

en  todo  como  si  asistiese  a  coro.  Cumplida 
esta  licencia,  obtuvo  otra  de  odho  meses  más 

para  residir  en  Madrid,  donde  permaneció  has- 
ta más  de  mediados  de  abril  de  1808,  que  se 

restituyó  a  Cóilddba. 

Se  equivocan  sus  biógrafos  al  suponerle  fun- 
dador de  la  Academia  Sevillana  de  Buenas 

Letras,  ponqme  ya  estaba  fundada  cuando,  en 
8  de  febrero  de  1795,  el  Dr.  Blanco,  censor 

de  la  Academia,  propuso  se  admitiese  a  Arjona 
sin  esiperar  que  lo  solicitase,  y  así  se  aprobó 
por  aclamación.  La  que  realmente  fué  fun- 

dada por  éil:  es  la  Cordobesa  General  de  Cien- 

cias, Bellas  Letras  y  Nobles  Artes,  cuya  pri- 
mera reunión  fué  el  11  de  noviembre  de  1810, 

bajo  la  presidencia  de  Arjona  y  la  coopera- 
ción de  D.  Domingo  Badía,  el  abate  Marohena 

y  otros  muchois  eruditísimos  varonies,  cuyos 
nombres  ilustran  la  historia  de  España  de 
aquellos  años.  Arjona  conservó  la  presidencia 

de  la  Academia  .hasta  su  muerte,  ocurrida  en 

Madrid  en  25  de  julio  de  1820. 

He  aquí,  ahora,  la  historia  de  Arjona  como 
académico  Ide  la  Cordobesa,  según  las  actas. 

1810 

Era  Arjona  presidente  de  la  diputación 
literaria  de  la  Sociedad  Patriótica  de  Cór- 

doba y  su  reino,  q/ue  es  como  entonces  se  lla- 
maban las  albora  Económicas  de  Amigos  del 

País,  y  ésta  acordó  la  fundación  de  la  Acade- 

mia, que  se  inauguró  en  11  de  noviemlbre,  eli- 
giéndote presildente,  como  queda  dicho. 

22  de  noviembi^e. — 'Leyó  un  poema  intitulado 
La  sombra  de  Séneca. 

181 1 

10  de  enero. — ^Reelígesele  presidente. 

17  de  enero. — 'Leyó  una  memoria  "Sobre  el 

miejor  modo  de  ha'blar  el  Español".  Propuso, 
y  se  acordó,  que  (la  Academia,  que  se  había 

fundado  sólo  para  Letras,  se  extendiese  a  Cien- 
cias y  Nobles  Artes. 

23  de  mayo. — ^Leyó :  "Memoria  sobre  la  oda 
de  Fr.  Luis  die  León  a  la  Ascensión  del  Señor" 
y  una  oda  auya  al  mismo  asunto. 

31  de  mayo. — ^Leyó  un  plan  para  la  historia 
filosófica  de  la  poesía  española. 

30  de  junio. — Habiéndose  empezado  a  tra- 
bajar por  la  Academia  en  la  Historia  de  Cór- 
doba, se  le  encomendó  a  Arjona  oofleccionase 

lo  que  sobre  ella  hubiesen  dicho'  los  escritores 
antiguos. 

11  de  noviemibre. — Al  cdeíbrarse  el  aniversa- 
rio de  la  fundación,  leyó  un  discurso  sobre  la 

necesidafd  de  establecer  Academias  en  toda  Es- 

paña. 1812 

6  de  febrero. — Reelegido  presidente. 
13    de    febrero. — ^Presidente,    además,    de  la 

sexta  sección. 

20  de  febrero. — Propuso  este  problema: 

"¿  Por  qué  la  oratoria  sagrada  ha  hecho  tan 

pocos  progresos  en  España?"  Lo  resolvió  él 
mismo  en  un  discurso  que  leyó. : 

21  de  mayo. — iLeyó :  "Memoria  sobre  la  me- 
dida del  verso  castellano  de  siete  sílabas"  y 

un  Idilio  en  tal  clase  d!e  versos. 

1813 

22  de  abril. — Se  le  reelige  presidente. 

28  de  mayo. — Relación  de  los  trabajos  aca- 
démicos. 

3  de  junio. — Leyó:  "Advertencia  sobre  la 
iiistoria  de  los  comuneros".  Una  "Oda  dedica- 

da a  la  miemoria  de  Juan  de  Padilla,  intitulada 
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España  restaurada  en  Cádia".  Otra  "Oda  a  la 
nobleza  española,  excitándola  a  la  guerra". 

10  de  junio. — "Meditación  soibre  la  libertad 

de  los  pueblos  primitivos." 
9  de  agosto. — "Sobre  el  modo  de  sup'lir  la 

falta  de  numerario  si  en  algún  caso  se  veri- 

fica." 
3  de  septiembre. — Manifestó  difusamente  el 

plan  que  seguía  en  el  desempeño  de  la  cátedra 
de  Economía  Política,  abierta  dede  el  23  de 

agosto,  de  que  estaba  encargado. 

30  de  septiembre. — Plan  de  una  obra  sobre 
el  modo  de  instruir  ail  público  y  formarlo  en 
costumbres  cia^i'les. 

28  de  octubre. — Reflexiones  sobre  el  uso  de 

las  leyes  de  Cortes  de  11  de  agosto,  21  de  sep- 
tiembre y  14  de  noviemlbre  de  1812. 

16  d'e  noviembre. — Representación  a  la  Di- 

putación provincial,  dándole  cuenta  de  la  fun- 
dación y  progreso'S  de  la  Academia. 

23  de  noviembre. — Traducción  de  la  obra  del 
conde  Pedro  Berri  sobre  la  índole  del  p'lacer 
y  del  dolor. 1814 

11  de  enero. — Reellegido  presidente. 
29  de  marzo. — Sobre  si  para  elevar  altares 

a  Osio  se  requiere  permiso  de  la  silla  apos- 
tólica. 1815 

26  de  octubre. — Leyó  la  representación  que 
había  dirigido   al   rey   pidiendo  la   aprobación 
de  la  Academia. 

1816 

10  de  enero. — Reelección  d'e  presidente.  Le- 
yó un  discurso  sobre  la  Constancia. 

9  de  febrero. — Otro  sobre  la  corrección  del 
teatro. 

23  de  febrero. — Empezó  a  leer  Historia  edle- 
siástica  de  la  Bética. 

i.°  de  marzo. — Continuó  la  lectura  de  la 
Historia  eclesiástica. 1817 

10  de  enero. — Reelígesele  presidente. 
17  de  enero. — Elegido  presidente  de  la  sec- 

ción quinta,  llamada  de  Humanidades. 
1818 

9  de  enero. — Reelegido  presidente. 1819 

5   de   fdbrero. — Se  le  elige  presidente  de  la 
quinta  sección. 

28  de  mayo. — Dio  cuenta  de  flas  comisiones 
que  había  desempeñado  en  Madrid. 

30  de  julio. — Memoria  sobre  el  mérito  de 
Virgilio  y  deil  Tasso  en  sus  poemias  épicos. 

3  de  septiembre. — Empezó  a  leer  uná  tri^* 
moría  sobre  el  libro  4  De  causis  corruptoruní 
artium,  de  Luis  Vives,  que  continuó  en  los 
días  10  y  24. 

1820 

7  de  enero. — Reelegido  presidente. 

14  de  enero. — ^Ideim  de  la  sección  qu-'nta. 
25  de  jullio. — Falleció  en  Madrid,  y  el  11  de 

agosto  la  Academia  acordó-  honrar  su  memoria 
dedicándole  una  tarde.  Esta  fué  en  18  de  agos- 

to, concurriendo,  además  de  la  Academia,  la 

Sociedad  Económica,  y  leyendo  elogios  fúne- 
bres Heros  y  D.  José  IMeléndez,  el  de  éste  en 

latín. 

Las  mejores  poesías  de  Arjona  están  publi- 
cadas en  la  Biblioteca  de  Autores  Españoles, 

con  una  biografía  hecha  por  D.  Cayetano 

Rosselfy  con  datos  nuevos  de  D.  Francisco  de 

Borja  Pavón,  a  los  que  hay  que  añadir  los  qiu'e 

aqiuí  damos. 
En  la  época  de  la  invasión  francesa  fué 

afrancesado,  y  después  se  tuvo  que  retractar 
d'e  sus  opiniones. 

Escribió : 

2448.  Actas  abreviadas  de  la  Academia 

oreneral  de  ciencias,  bellas  letras  y  nobles  ar- 

tes de  Córdoba,  desde  su  instalación  en  11 

de  noviembre  de  181  o,  hasta  igual  dia  de 

1813  dedicadas  a  sti  diputación  provincial. 

Córdoba:  Imprenta  Real.  De  Don  Rafael 

García  Rodríguez.  Año  de  181 4. 
En   4.0 — 28  págs. 

La  dedicatoria  está  firmada  por  Arjcna,  y 

creemos  que  toda  la  obra  es  suya.  La  divide 

en  tres  partes:  la  primera  es  la  historia  de  la 
Academia,  la  segunda  contiene  las  memorias 

y  trabajos  pr^,senitados  por  los  aicadémicos  y 
ila  tercera  trata  de  los  demás  asuntos  en  que 

se  ocupa  la  Corporación. 

En  la  segunda  parte  se  mencionan  los  si- 
guientes trabajos,  aparte  de  los  leídos  por  Ar- 

jona, qiue  ya  van  citados: 
'Crítica  imparcial  de  D.  Luis  de  Góngora, 

por  D.  Rafael  Pereira. 
Crítica  imparcial  de  Encano,  por  D.  José 

Mariano  Moreno. 
Memoria  histórica  sdbre  los  efeotos  de  la 

buena  legislación,  por  D.  Rafael  Benitez. 

Memoria  sobre  si  es  posible  el  arte  de  ano- 
tar la  dedamación  teatral  y  oratoria,  atribuida 
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a  ios  antiguas  griegos  y  rotriaiios,  póv  D.  Fran^ 
cisico  Javier  Morales. 
Memoria  crítica  sobre  el  médico  y  filósofo 

Averroes,  por  D.  Pedro  de  Cuevas, 
Memoria  sobre  la  necesidad  de  establecer 

casas  de  parto  y  mejorar  las  de  expósitos, 
por  D.  Juan  López  de  Ochoa. 

Elogio  \dlel  poeta  cordobés  Juan  de  Mena, 
por  D.  Rafael  Entrena. 
Memoria  sobre  la  naturaleza  de  la  oruga  y 

modo  de  extinguirla,  por  D.  J.  M.  Moreno. 
Elogio  de  Descartes,  por  D.  R.  Benítez. 

Memoria  históricopolitica  sobre  la  Agricul- 
tura, por  D.  Elias  Portocarrero. 

ECogio  de  Homero,  por  D.  Juan  del  Pozo. 

Memoria  sobre  el  estado  actual  de  la  Quí- 
mica, por  D.  Joaiqiuín  Muñoz. 

Memoria  sobre  varios  puntos  de  Agricultu- 
ra pertenecientes  a  la  sierra  de  Córdofba,  en 

especial  sobre  la  mejora  de  los  vinos,  por 
D.  Miguel  de  Luque. 
Memoria  sobre  el  objeto  de  la  voluntaid  y  el 

infllujo  que  tienen  Ips  motivos  en  'Sus  detei'- 
minaciones,  por  D.  Juan  Rafael  Panlagua. 
Memoria  sobre  el  origen,  estado  actual  y 

nuevas  ideas  que  ofrece  la  vacuna  a  los  f aoul- 
tatrvos  para  sacar  de  ella  mudlios  bienes  y 

evitar  miucihos  males,  por  D.  Lorenzo  Ca- 
macho. 

Disertación  histórica  sobre  la  literatura  es- 

pañola desde  los  tiempos  antiguos  hasta  los 
presentes,  por  el  Dr.  Jourdaiai. 

Memoria  médicolegaíi  sobre  el  último  térmi- 
no del  parto  humano,  por  D.  Diego  Borjano. 

Memoria  sobre  el  modo  de  escribir  la  His- 
toria de  Córdoba  y  su  Provincia,  por  D.  J.  M. 

Moreno. 

Elogio  dell  literato  cordobés  Peldro  de  Va- 
lencia, por  D.  X-  M.  Moreno. 

Memoria  en  defensa  del  sistema  de  Mus- 

ke'mbrock  sobre  la  congelación  del  agua,  por 
D.  R.  Benítez. 

Memoria  soto  re  la  aparición  del  nuevo  co- 
meta, y  modo  de  hacer  algunas  observaciones 

sobre  él  en  medio  de  la  falta  de  instrumentos 

que  hay  en  Córdoba,  por  D.  Joisé  Meléndez. 
Memoria  sobre  la  Quinina,  su  invención,  su 

historia  natural,  sus  propiedades  físicas,  qiuí- 
miicas  y  medicinales  y  modo  de  administrarla, 

por  d  Dr.  Jourdain. 
Arcadia,  égloga  latina,  por  D.  J.  M.  Moreno. 

Memoria  sobre  las  ventajas  que  llevan  los 

establecimientos  académicos  a  ilos  'estudios  pri- 
vados, por  D.  José  Rafael  Pareja. 

Discurso  sobre  la  alegoría,  con  uina  traduc- 
ción de  la  oda  14,  lib.  I,  de  Ovidio,  por  D.  Die- 

go Padilla. 
Discurso  sobre  el  verdadero  patriotismo,  por 

D.  J.  R.  Pareja. 

Oda  en  elogio  de  una  Academia  privaldla  de 
Humanidades,  que  D,  M.  M.  de  Arjona  tuvo 
en  sus  casas  antes  de  erigirse  la  genera!l,  por 

D.  Diego  Padilla. 

Compendio  de  la  Historia  de  las  Matemáti- 
cas puras,  por  D.  J.  L.  de  Ochoa. 

Memoria  sobre  las  ventajas  que  ha  adqui- 
rido la  Medicina  con  lias  progresos  die  la  Quí- 

mica, por  D.  R.  Entrena. 
Memoria  sobre  la  nobleza  y  utilidad  de  la 

CVTedicina,  por  D.  Juan  Mantilla. 
Memoria  sobre  el  estado  de  la  Medicina  en 

España,  por  el  Dr.  Jourdain. 
Invectiva  contra  los  egoístas,  o  fálbula  del 

{murciélago,  en  verso  septecasílabo,  por  D.  J. 
M.  Moreno. 

Traducción  de  una  memoria  francesa  sobre 

iel  modo  de  apagar  incenidios,  por  D.  J.  López 
Odhoa. 

Memoria  sobre  lia  necesidad  de  un  sistema 

compileto  de  Moral,  por  D.  J.  R.  Pareja. 
Memoria  sobre  la  unión  de  todas  las  leyes 

con  la  natural,  por  el  mismo. 

■Meditaciones  filosóficas  sobre  la  Policía, 

por  D.  R.  Benítez. 
Memoria  sobre  la  clasificación  de  los  cono- 

cimientos filosóficos,  por  eflt  mismo. 
Memoria  físico  económica  sobre  el  tizón  del 

trigo,  por  D.  J.  M.  Moreno. 
Memoria  sobre  la  necesidad  y  medios  de 

mejorar  el  estado  lamenitable  ten  qiue  se  hallan 
las  cárceles  en  España,  por  D.  J.  de  Montilla. 

Nerón,  tirano  de  Roma,  por  D.  R.  Benítez. 

La  Musa  patriótica,  o  laureles  idlel  general 
Wellington  y  de  las  naciones  aliadas.  Rasgo 

poético,  por  D.  Manud'  Antonio  Rodríguez. 

Traducción  por  el  misimo  de  la  oda  de  Pe- 
trarca: Chiare  frcsche  c  dolci  aequc,  &c. 

Memoria  contra  los  francmasones,  por  el 
mismo. 

Consideraciones  sobre  el  mar,  por  D.  R. 
Entrena. 

Memoria  sobre  el  temible  meteoro  que  en  la 
noche  del  28  de  julio  de  este  año  (1813)  se 

olbservó  en  esta  ciudad,  por  D.  J.  Meléndez. 
Memoria  sobre  los  pararrayos  y  modos  de 

extender  su  uso  contra  los  terremotos  y  erup- 
ciones de  volcanes,  por  D.  Juan  de  Gracia. 



Sobre  estabUecimientos  de  pararrayos  en  esta 

ciudad,  por  D.  R.  Benitez. 

"Tiene  asiimisimo  repartidos  la  Academia  los 

trabajos  literarios  siguientes:  Descripción  ar- 
tística de  esta  ciudad,  y  especialmente  de  la 

Catedral,  a  la  sección  4.'''  Historia  civi'l,  ecle- 
siástica y  natural  de  esta  provincia,  a  la  sec- 

ción ¡.^  Averiguación  de  los  medios  para  ex- 

tinguir el  tizón  dei  trigo,  a  la  sección  4.^" 

DOICUMENTIQS 

Libro  de  actas  de  la  Academia  de  Letras 

Humanas,  folio  43.  (Está  en  la  biblioteca  de  la 
Universidad  de  Sevilla.) 

"En  ocho  de  febrero  de  mil  setecientos  no- 
venta y  cinco  en  junta  asistida  de  D.  Narciso 

Tolezanos,  que  hizo  de  Presidente  y  Censor,  y 
de  los  Sres.  Rasilla,  Morales,  Lista,  Pérez  y 

el  Srio.  infrascripto,  propuso  el  Dr.  Blanco 

Censor  que  en  atención  al  mérito  y  conoci- 
mientos literarios  del  Dr.  D.  Manuel  Maria 

de  Arjona,  colegial  actual  y  Rector  antes  en 
el  Colegio  Mayor  de  Sta.  Maria  de  Jesús  de 

esta  ciudad,  d!e  cuya  entrada  en  nuestra  Aca- 

demia podian  resultar  muchas  creces  a  su  ade- 
lantamiento literario,  quisiera  que  la  Acade- 

mia lo  nombrase  por  individuo  suyo,  sin  es- 
perar a  que  lo  pretendiese  ser,  para  darle  esta 

honrosa  prueba  sin  exejmpflar  de  la  estimación 

en  que  se  le  tenía:  prueba  que  sin  duda  apre- 
ciarla en  mucho  el  Sr.  Arjona  y  procuraría 

llenar  las  esjperanzas  que  de  su  admisión  había 
concelbido  la  Academia.  Todos  los  restantes 

aplauldlieron  y  aprobaron  la  proposición  del 

Dr.  Blanco,  quedando  admitido  el  propuesto, 
de  lo  que  y  de  la  particular  oampUacencia  de 
la  Academia  deberé  yo  noticiarile  por  ofiício 

según  costumbres.  De  haber  asi  pasado  certi- 

fico.— Félix  Joseph  Reynoso,  Srio." 
Publicó  además,  en  Córdoba: 

2449.  La  Betica  coronando  al  Rey  Nues- 

tro Señor  D.  José  Naipoleon  1°  Oda  por 

D.  Manuel  Maria  de  Arjona  Canónigo  Peni- 

tenciario de  Córdoba.  {Al  fin.)  Impresa  en 

Córdoba  en  la  Imprenta  Real,  Año  de  1810. 
En  folio. 

(Valdenebro.) 

2450.  Manifiesto  que  «1  Doctor  Don  Ma- 

nuel Maria  de  Arjona,  canónigo  Penitencia- 

rio de  Córdoba,  hace  de  su  conducta  políti- 

ca a  la  Nación  Española.  Pavide  nun  ges- 
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simus  arma?  Teximus  an  jugulos?  Alieni 

poena  timoris  In  nostra  cervice  sedet.  Lu- 
can.  Córdoba:  Imprenta  Real,  1814. 

En  4° — 32  págs.  numeradas. 
Port. — V.  en  b. — Texto. 

(Valdenebro.) 

2451.  Letras  de  los  villancicos,  que  se 

han  de  cantar  en  los  solemnes  Maytines  deil 

Nacimiento  de  Nuestro  Señor  Jesu-Christo, 
en  esta  Santa  Iglesia  Catedral  de  Córdoba 

en  el  presente  año  de  1816.  Puestos  en  mú- 

sica por  D.  Jayme  Balius  y  Villa,  Presibite- 

ro,  Maestro  de  Capilla  en  dicha  santa  Igle- 

sia. (Bigote.)  Imprenta  Real.  {Regleta,)  Con 
las  licencias  necesarias. 

En  4.° — 12  págs.  nunreradas. 
Port.    orlada. — ^V.    en    b. — Texto    a    dos   columnas. 

Según  Pavón,  el  autor  fué  Arjona. 

2452.  Necesidades  de  la  España  que  de- 
ben remediarse  en  las  próximas  Cortes,  y 

discurso  sobre  la  acertada  leleocion  de  di- 

putados, que  dirige  a  la  ciudad  y  provin- 

'cia  de  Córdoba.  E.  D.  D.  M.  M.  D.  A.  C. 
P.  D.  C.  Imprímese  por  acuerdo  de  la  Aso- 

ciación del  Bien  Público.  Statuere  qui  sit 

sapiens,  vel  máxime  videtur  esse  sapientis 

Cicer.  in  Lucullo,  Para  conocer  quien  es  sa- 

bio se  requiere  una  gran  sabiduría.  Córdo- 
ba: Imprenta  Nacional.  1820. 

En  4.° — 24  págs.  numeradas. 
Port.— V.  en  b.— Texto. 

A  los  daitoS'  ya  consignaidbs  de  este  íiltisitre 
escritor  y  poeta  añadimos  hoy  los  documentos 
siguientes,  importantísimos  no  sólo  para  la 
biografía  de  Arjona  y  de  D.  José  Marchena 

sino  también  para  la  Historia  de  la  Inquisi- 
ción. Me  los  regaló  D.  Franicisco  de  Borja 

Pavón  y  yo  se  los  facilité  a  mi  buen  amigo 
D.  Antonio  de  la  Torre  y  del  Cerro,  que  ha 
depositado  una  copia  en  d  Archivo  Histórico 
Nacional;  pero  como  no  se  han  publicado,  no 
han  perdido  siu  interés.  Helos  aquí : 

"Don  Pedro  Felipe  de  Valencia,  Codallos, 
Saenz  del  Pontón,  Bernalldo  de  Palacio,  Conde 
de  Casa-Valencia,  Tesorero  perpetuo  por  juro 
de  heredad  de  da  Real  Casa  de  Moneda  de 

Popayán  en  el  nuevo  Reyno  de  Granada,  Ca- 
ballero de-  la  Orden  Real  de  España,  Coronel 
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'de  'los  Reaíes  Éxercítos,  Consejero  de  Estado, 
y  Comisario  Regio  en  la  Ciiwlaldl  y  Provincia 
de  Córdoba  =  Confiando  en  los  Talentos  ZeJo 

y  amor  patriótico  de  ios   Señores  Dn   Josef 

Mardhena,  D.r  D.n  Manuel  de  Arjona   Peni- 
tenciario de  la  S.ta  Iglesia,  y  el  D.r  D.n  José 

Garrido    Prevendado  de    la    S.ta   Iglesia    que 

han  prestado  el  Juramento  de  Fidelidad,   p.a 
que  se  encanguen  de  todo  lo  oonicerniente    ú 

S.to  Oficio  de  esta  'Ciudad,  los  nombro  insoli- 
duim  para  que  reconozcan  eJ  Archivo,  Libros, 

Haciendas  y  todo  'lo  que   componga   la  dota- 
ción de  diha.  Casa  quedando  por   aihora  inte- 

rinamen.te  este  encargo  a  su  cuidado  pudién- 
dose Valer  para  su  desempeño  de  la  persona  o 

personas  que  tuviesen  por  conveniente,  dandoíle 

para   todo  las  mas  amiplias  facur;tades.=^Cor- 
doba  treinta  y  uno  de  Enero  de  mil  ochocien- 

tos  diez.=El   Conde   de  Casa-Valencia." 
(Al  margen.)  Auto  de  aceptación: 

"En  la  Ciudad  de   Córdoba  a  primero   dia 
del  mes  de  Febrero  de  mil  ochocientos  diez, 

los    Señores  D.n   Josef   Marchena    Secretario 
dte  esta  Provincia,  D.r  D.n  Manuel  Maria  de 

Arjona,  Caballero  de  la  Orden  Real  de  Espa- 
ña Canónigo   Penitenciario  ide  la  S.ta  Iglesia 

Catedral  de  esta  Ciudad,  y  D.r  D.n  Josef  Ga- 
rrido y  Portüla  Prevendado  de  la  tmisima  por 

ante   mi  el   infrascripto   Secretario   habilitado 

para  actuar   en    estas  diligencias  que  se    ex- 
presarán,   sus    señorías,    digeron:    que  por    el 

Exmo.  S.r  Conde  de  Casa-Valencia  Consejero 
de  Estado  de  S.  M.  C  y  Comisionado  Regio 
en   esta    Provincia,    se   ies   habia  dirigido    la 

Comisión  que  antezede  por  la  que  se  les  auto- 
rizaba insoJiduní  para  proceder  al  Inventario 

de  todos  los  Muebles  y  allihajas  que  existiesen 

en  ilos  Reales  Alcázares  de  esta  Ciudad  perte- 
necientes al  S.to  Ofiício  de  la  Inq.on  para   el 

reconocimiento  de  las  causas  Archivadas  en  el 

Secreto  del  Tribunal  y  disponer  la  quema  de 
ellas;  y   en  fin   para  tomar  un   conocimiento 

cabal  de  las  rentas  pertenecientes  a  este  esta- 
blecimiento, de  las  existencias,  deudas,  y  de- 

mas  concerniente  al  ramo  de  Hacienda,  a  cuyo 
fin    se   les   habia    entregado  por   el    indicado 
S.r  Conde  (las  llaves  de  las  Oficinas  de  dhos. 

Alcázares  que  havia  recogido  y  puesto  en  su 
poder  el   Exmo.    Señor   Conde    de    Montarco, 

cuya  comisión  aceptalban  en  debida  forma,  y 

en  su  cumplimiento  doblan  de  mandar  y  man- 
daban :  que  inmediatamen.te  se  pase  a  dhos.  r.s 

Alcázares  y  se  principie  el  reconocimiento  y 
quema  de  los  papeles  relativos  a  causas  de  fe 

y  otros  delitos  de  que  ha  conocido  el  indicado 
Tribunal  de  la  Inq.on  custodiadas  en  su  Ar- 
lahivo,  eceptuando  solo  alquellas  que  por  su 

naturaleza  y  nombre  pueden  convenir  reser- 
varse :  que  se  forme  Invent.o  rigoroso  de  todos 

los  mueMes,  alhajas  y  demás  existencias  qae 
se  encuentren  en  dhos.  r.s  Alcázares  y  sus 

Oficinas  adyacentes,  y  que  se  haga  saber  a  el 
Contador  del  indicado  Tribunal  D.n  Baltasar 

Basquez  forme  una  reilacion  circunstanciada 

de  las  propiedades  del  S.to  Oificio,  de  sus  ren- 
tas anuales,  producto  de  las  de  las  Canomgias 

que  disfruta  por  privilegios  y  de  los  Diezmos 
de  cal  y  Sadrillo  \q¡ae  (hasta  aqui  ha  percibi|dio 
con  expresión  de  las  deudas  ique  tenga  a  su 
favor  y  en  contra  el  Tribunal  por  qualquiera 

titulo  para  sacar  en  claro  el  estado  actual  de 
sus  rentas  y  este  ingreso  total  anual  de  ellas, 

cuyas  diligencias  se  evacúen  sin  perdida  de 
tiempo  para  cumplir  con  la  presteza  que  exige 

el  R.l  Servicio  d  encargo  que  sus  Señorías 
han  merecido  se  les  coníie.  Asi  lo  mandaron 

y  firmaron  dhos.  Señores  de  kjue  Certifico.= 

Josef  Marchena.=Manuel  M.a  de  Arjona.= 
Josef  Garrido  y  Porti)lla.=Fran.co  Fernarudez 

Secretario." 
(Al  margen.)  i.^  diligencia  de  reconocimiert- 

to  de  papeles: 

"En  la  ciiudad  de  Córdoba  en  el  mismo  dia 
mes  y  año  el  S.r  D.r  D.n  Manud  Maria  de 

Arjona,  pasó  con  mi  asistencia  á  los  R.s  Al- 
cazares  donde  estaba  establecido  el  Trib.l  de 

la  Inq.oin  y  aib riendo  el  secreto  donde  se  cus- 
todiaban los  papeles  y  causas  seguidas  por  dftio. 

Tribunal  se  procedió  al  reconocimiento  de  par- 
te de  ellas  las  quales  por  contemplarse  perju- 

diciales mandó  dho.  Señor  se  quemasen  a  cuyo 
fin  fueron  bajadas  por  varios  dependientes  del 

Trib.l  a  un  patio  de  dhs.  Alcázares  y  fueron 
quemadas  en  efecto  a  presencia  de  dho.  Señor 

y  mia  de  q.e  certifico.  =  Arjona.  :^  Fran.co 
Fernandez   Secretario." 

(Al  margen.)  Notificación. 

"En  Córdoba  en  el  mismo  dia,  mes  y  año, 
yo,  el  Secretario  hice  saber  el  auto  que  ante- 

cede en  la  parte  que  le  toca  a  D.  Baltasar 

Basquez,  iContaidor  dd  Tribunal  de  la  Inq.on 
de  esta  ciudad,  quien  enterado  de  lo  que  en 

el  se  le  preceptuaba  ofreció  su  puntual  cumpli- 
miento de  que  certifico  =  Fernandez  Secre- tario. 

(Al  margen.)  2.^  Dilig,"  de  quema. 
"En  Córdoba  en  el  mismo  dia,  mes  y  año, 

siendo  como  Jas  tres  de  la  tarde  pasó  dho.  se- 



~  7S- 

ñor  Comisionado  con  mi  asistencia  al  Tribu- 

nal de  la  Inq.on  y  habiendo  continuado  el  re- 
ooinocimiento  idle  papeles  y  separado  miuoha 
parte  de  ellos,  mandó  su  Señoría  sie  quemasen, 
a  cuyo  fin  se  condugeron  al  mismo  parage 

que  los  anteriores  y  por  las  propias  personas 

y  en  el  fueron  quemados  en  efecto  a  presen- 
cia del  S.r  Comisionado  y  mía,  de  que  Certi- 
fico =  Arjona  =  Francisco  Fcirnandez  Se- 

cretario. 

(Al  margen.)  Auto. 
"En  la  iCiudad  de  Córdoba  a  dos  días  del 

mes  de  Febrero  de  mil  ochocientos  diez,  el 

S.r  D.r  D.n  Manuel  María  de  Arjona,  Co- 

misionado para  la  evacuación  de  las  dílig.s 
contenidas  en  .estos  autos,  dixo:  qoie  según 

se  le  habia  informado  a  su  Señoría  por  algu- 
nos de  los  dependientes  del  Tribunal  exis- 
tían en  el  R.l  Conv.to  de  S.n  Pablo  de  la  mis- 

ma Ciudad  varías  alhajas,  ropas  y  otros  efec- 
tos pertenecientes  al  Tribunal,  las  que  tenía 

depositadas  en  aquel  Conv.to  para  hacer  uso 

de  ellas  los  días  en  que  por  costumbre  pasa- 
ba a  asistir  a  las  diferentes  funciones  de  Ta- 

bla que  en  el,  el  Tribunal  costeaba,  las  quales 
deben  reunirse  con  las  demás  que  se  han 

hallado  en  los  Alcázares,  y  oficinas  del  Tribu- 
nal, a  cuyo  fin  mandó  su  Señoría  se  dirija 

oficio  al  S.r  D.n  Josef  Garrido,  Comisionado 

que  entiende  en  la  extinción  de  aquel  Conv.to 
para  que  las  entregue  a  D.n  Josef  Merlo,  de- 

pendiente del  Tribunal,  previas  las  formalida- 

des oportunas,  cuyos  efectos  remitidos  se  cus- 
todien en  parte  segura  hasta  el  caso  de  la 

formación  de  Inventario,  Así  lo  mando  y  fir- 
mara dho.  Señor,  de  que  Certifico  =  Manuel 

M."  de  Arjona  ==r  Francisco  Fernandez  Se- 
cretario. 

(Al  margen.)   Oficio. 

"Certifico  que  hoi  día  de  la  fedha  en  cum- 
plimiento de  lo  mandado  en  el  anterior  auto 

se  estendió  el  oficio  que  siegue   

"Entre  las  pertenencias  del  Tribunal  át  la 
Inq.on  de  esta  iCiudad  se  cuentan  varías  al- 

hajas que  tenía  depositadas  para  sus  fiestas 
en  el  R.l  Combento  de  S.n  Pablo  de  la  misma, 
y  debiendo  reunirse  con  los  demás  que  se  han 
hallado  en  los  Alcázares  de  dho.  S.to  Oficio 

espero  que  V.  las  mande  entregar  a  D.n  Josef 

Merlo  dador  de  este,  quien  firmará  su  reci- 
bo con  expresión  de  piezas,  de  cuyo  docu- 

mento se  servirá  V.  pasarme  copia  autoriza- 
da para  mi  gobierno.  Nuestro  Señor  gue.  a 

V.  m.s  a.s  Córdoba,  ocho  de  Febrero  de  mil 

ochocientos   diez   =   Manuel  M."  de   Arjona 
=  S.r  D.n  Josef  Garrido  y  Portilla. 

"Cuyo  oficio  cerrado  y  con  el  sobre  corres- 
pondiente, lo  entregué  a  D.n  Josef  Merlo,  en- 

terándole del  objeto  d-e  su  comisión,  quien 
ofreció  cumplirla.  Y  para  qu,e  conste  lo  firmo 
en  Cordoiba  a  oaho  d-e  Febrero  de  mil  ocho- 

cientos diez  =  Francisco  Fernandez  Secre- tairio. 

"iCertíf ico :  que  hoi  día  de  la  f ecíia  D.n  Jo- 
sef Alerlo,  en  cumplimiento  de  un  encargo 

entregó  en  los  R.s  Alcázares  de  ila  Inq.on  va- 
rias alhajas  de  plata  y  otros  varios  efectos 

que  havia  recivido  de  mano  del  S.r  D.n  Jo- 

sef Garrido  en  conseq.*  de  lo  que  se  le  previno 
por  el  S.r  D.n  Manuel  María  de  Arjona  en 

el  oficio  que  queda  inserto,  sin  traer  contesta- 
ción, ni  otro  documento;  y  cuyas  alhajas  y  de- 

mas  efectos  se  conservaran  con  las  demás  que 

habia  en  el  Tribunal  de  la  Inq.on  para  tenerlas 

presentes  al  tiempo  de  la  formación  del  Inven- 
tario. Y  para  que  conste  lo  firmo  en  Córdoba 

a  onc,e  de  Febrero  de  mU  ochocientos  diez 

=  Francisco   Fernandez   Secretario." 
(Al  margen.)  Auto. 

"En  la  ciudad  de  Córdoba,  a  once  días  del 
mes  de  Febrero  de  mil  ochocientos  diez,  el 

S.r  D.r  D.n  Manuel  M.°  da  Arjona  por  arute  mí 

el  infrascripto  Secretario  dijo:  que  p.*  lle- 
var lo  resuelto  al  cabo  en  el  auto  que  está 

por  cabeza  de  este  Expediente  acerca  de  la 
formación  del  Inventarío  de  todos  los  mue- 

bles, aJihajas  y  efectos  pertenecientes  al  Tri- 
bunal de  la  Inq.on  de  esta  ciudad,  debía  de 

mandar  y  mandaba:  que  sin  perdida  de  tiem- 

po se  de  principio  a  la  formación  de  dho.  In^- 
ventarío,  el  qual  se  fornie  con  separación  y 
distinción  de  clases  para  la  mayor  claridad, 

cuya  dilig.''  evacuada  se  anote  en  este  expe- 
diente para  que  obre  los  efeiotos  qaie  haya  lu- 

gar y  proveer  en  seguida  lo  que  corresponda. 
Asi  lo  mandó  y  firmará  su  Señoría,  de  que 

certifico  =  Manuel  María  de  Arjona  = 
Francisco  Fernandez   Secretario. 

"Doí  fe :  que  hoi  día  de  la  feoha  el  S.r  D.r 
D.  Manuel  María  de  Arjona,  Juez  Comisio- 

nado para  evaiquar  las  dílig.s  contenidas  en 
este  expedíeüite  teniendo  en  su  poder  las  llaves 
de  las  piezas  donde  se  custodian  los  t»íenes  y 

alhajas  que  pertenecían  al  Tribunal  de  la  Inq.on 
de  esta  ciudad,  pasó  con  mí  asistencia  al  In- 

ventario de  todo  eJlo,  y  al  de  algunas  causas 

que  se  habían  reservado  de  orden  de  su  Se- 
ñoría, el  qual   anda   en    este   expediente  para 
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lo'S  efectos  que  haya  lugar  ccxm^jiU'esto  tíe  diez 
y  nueve  fojas  útiles,  nibriicadas  por  dho.  Se- 

ñor. Y  p/  que  cottiste  lo  firmo  en  Córdoba  a 
once  de  Febrero  de  mil  ocHiocienitos  diez  = 

FraiTJcisco  Fernandez    Secretario. " 
(Al  margen.)   Auto. 

"Respecto  a  estar  formado  el  Inviemtario 
de  los  bienes  pertenecientes  ail  Tribunal.de  3a 

Inq.on  de  esta  ciudad:  quie  están  custodiados 
respectivamente  en  las  piezas  y  oficinas  de 

dhos.  R.s  A'kazares,  y  a  que  convendrá  nom- 
brar persona  que  los  reciba  en  deposito  para 

que  cuide  de  su  conservación  y  responda  die 

ellos  siempre  y  quanidd  ae  le  pidan:  p.r  el 
presente  he  .venido  en  nombrar  y  nombro  por 

tal  depioisitario  a  el  Presvitero  D.n  Antonio 
Rubio,  Akayde  de  dho.  Tribunal,  a  quien  en 
ell  caso  de  aceptar  este  encargo  se  le  entreguen 
las  llaves  de  las  piezas  donde  se  custodian  para 

que  las  tenga  bajo  su  poder  y  a  nuestra  dis- 
posición siempre  que  se  le  mande :  y  póngase 

p.i"  dilig.a  de  dho.  D.n  Antonio  Rubio  para 
qiue  conste.  Asi  lo  mando  y  firmará  el  S.r  D." 

Manuel  M.^  de  Arjona  Juez  comisionado  para 
estas  dilig.s  de  que  certifico,  en  Córdoba  a 
once  de  Febrero  de  mil  dcJhocientos  diez. — 

Manuel  M.^  de  Arjona. — ^Fran.ca  Fernandez 
Secretario." 

(Al  margen.)   Notificación  y  aceptación, 

"En  Córdoba  en  el  mismo  dia,  mes,  y  año, 
yo  el  secretario  hice  saber  el  auto  ique  antecic- 
de  al  Pro.  D.n  Antonio  Rubio'  Akayde  del 
Tribunal  de  la  Inq.om  de  esta  Ciudad  en  su 
persona,  quien  enticrado'  del  encargo  que  se  le 
confiere  dijo  lo  aceptaba,  y  aceptó  en  debida 
forma  y  por  quanto  en  este  misimo  acto  recibe 
las  llaves  de  las  piezas  en  donde  se  conservan 

■Jos  bienes,  muebles,  alhajas  y  demás  efeictos 
qiue  camprelhende  el  Inventario  formado  y  esta 
seguro  de  que  son  los  mismos,  ni  mas,  ni  me- 

nos, se  obligo  a  custodiarlos  a  ley  de  buen  de- 
positario, y  a  tenerlos  a  disiposicion  del  Señor 

Juez  comisionado  o  de  la  persona  que  le  su- 
ceda en  este  encargo  a  cuyo  fin  se  obJiga  con 

su  persona  y  bienes  'habidos  y  por  haver,  re- 
nunciando las  leyes  que  puedan  favorecerle. 

Asi  lo  respondió  y  firmará  el  citado  deposi- 
tario, de  que  certifico. — ^Antonio  Rubio  Moli- 

na.— Fran.co    Femiaindez    Secretario." 

'{Al  margen.)  Dilig.  de  quema  de  papeles. 
"Doi  fé  ique  en  continuación  del  reconoci- 

miento y  quema  de  papeles  que  se  hallaron  en 

el  Tribunal  de  la  Inq.op  de  esta  ciudad,  de 
man(dato  del  Sr.  Juez  comisionado  para  estas 

diligencias  se  repitió  la  quema  de  mucha  por- 
ción de  ellos  respectivam.te  en  los  dias,  dos, 

tres,  quatro,  cinco,  seis,  diez  y  once  de  Fe- 

brero corriente  a  presencia  del  S.i"  Juez  co- 
misionado y  la  mia,  y  para  que  conste  lo  firmo 

en  Córdoba  a  once  de  Febrero  de  mil  ocho- 

cientos diez. — ^Arjona. — Francisco  Fernandez 

Secretario." (Al  margen.)  Auto. 

"En  la  Ciudad  de  Córdoba  a  quince  de  Fe- 
brero de  mil  ochocientos  diez  el  S.r  D.r  D.n 

Manuel  Mari  a  de  Arjona,  iCan.o  Penit.o  de  la 
S.ta  Igl.a  de  esta  Ciudad,  Juez  comisionado  en 
estos  autos  ante  mi  el  Infrascripto  Secretario 

su  Señoría  dijo :  que  como  resullta  del  Inven- 
tario de  los  bienes  y  alhajas  del  Tribunal  de 

la  Inq.on  de  ella  se  anotaron  como  pertenecien- 

tes a  el  seis  Vales  R.s  los  quales  según  mani- 
festó el  ■  Contador  del  Tribunal  estaban  en  la 

Caja  pa-ra  su  renovación  y  (qiue  ell  resguardo 

le  tenia  en  su  poder  el  S.r  Inq.or  mayor  D.n 

Juan  de  Vargas:  y  debiendo'  parar  este  docu- 
mento en  poder  de  su  Señoría  para  darle  el 

curso  oportuno,  mandaba  y  manda  quie  se  for- 
me y  dirija  oficio  al  Sr.  Vargas  para  que  sin 

retardo  remita  el  indicado  documento  y  quede 

copia  en  este  expediente  para  que  conste.  Asi 

lo  mandó  y  firmará  su  Señoría,  de  ique  certi- 

fico.— ^Manuel  M.*  de  Arjona. — ^Fran.co  Fer- 

nandez Secretario." 
(Al  margen.)  Oficio. 
"Habiéndome  enterado  de  que  en  poder  de 

V.  S.  para  el  resguardo  q.  dio  la  Caja  de  Con- 
solidación de  esta  Ciudad  al  presentarse  en  ella 

los  seis  vales  R.s  que  como  pertenecientes  al 
Tribunal  ^de  la  Inq.on  de  esta  Capital  se  han 
iníventariado  sobre  sus  bienes;  y  necesitando 

este  documento  para  darle  el  destino'  conve- 

niente, esipero  que  V.  S.  me  lo  remita  a  la  ma- 
yor brevedad. — Nuestro  Señor  güé.  a  V.  S. 

m.s  a.s  Córdoba  quince  de  Febrero  de  mil  ocho- 

cientos diez. — ^Man.l  Maria  Arjona. — tS.r  D." 

Juan  de  Vargas.— iCuyo  oficio  cerrado  lo  en- 
tregué en  este  mismo  dia  en  mano  propia  al 

S.r  D.n  Juan  de  Vargas  quien  manifestó  que- 
dar enterado.  Y  para  que  conste  lo  firmo  en 

Córdoba  a  quince  de  Febrero  de  mil  oichocien- 
tos  diez. — ^Fran.co  .  Fernandez  secretario.  Doi 

fe :  que  hoi  dia  de  la  fecha,  D."  Baltazar  Baz- 

quez  Contador  del  Tribunal'  'de  la  Inq.on  en- 
tregó al  S.r  Juez  comisionado  la  noticia  qiue 

se  le  mandó  dar,  en  auto  de'  primero  del  co- 
rriente, compuesta  de  veintinueve  fojas  útiles. 

Y  para  que  conste  3o  firmo  en  Córdoba  a  quin- 
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ce  de  Febrero  de  mil  odhocientos  diez. — Fer- 
nanidez  Secretario.  Para  tener  una  noticia  pun- 

tual de  los  minástros  oficiales  que  tenia  el  Tri- 

bunal de  la  Inq.on  y  de  los  sueldos  que  res- 

pectivamente gozaban  hágasele  saber  al  con- 
tador D.n  Balltazar  Vázquez  la  forme  inme- 

diatam.te  con  expresión  de  lo  que  se  les  adeuda 
a  cada  uno  en  granos  y  mrs.  Asi  lo  mando  y 

firmara  el  S.r  D.n  Man.l  Maria  de  Arjona  en 
Córdoba  en  ed  misimo  dia  mes  y  año,  de  que 

certifico. — Manuel  Maria  de  Arjo^na. — Fran- 

cisco Fernandez  Secretario." 
"En  Coridoba  en  el  mismo  dia  mes  y  año: 

Yo  el  Secretario  hice  saber  el  auto  que  ante- 
a&de  en  su  persona  a  D.n  Badtazar  Vázquez 

quien  manifestó  quedar  enterado,  doy  fe. — 
Fernandez  Secretario." 

"Certifico:  que  hoi  dia  mes  y  año  en  conti- 
nuación del  riecorrocimiento  de  pa,peles  acorda- 

do, se  continuó  separando  muchos  de'  ellos,  los 
quales  a  presencia  del  S.r  Comisionado'  y  mia 
fueron  quemados :  y  para  q.e  oomste  lo  firmó 
con  su  Señoría  a  quince  de  Febrero  de  mil 

ochocientos  diez. — Fernandez   Secretario." 

"Doi  fe:  que  hoi  dia  die  la  fecha  D.n  Bal- 
tazar  A'^azquez  en  cumplimiento  de  lo  que  sie  le 
mandó  en  el  dia  de  ayer,  entregó  al  S.r  Juez 
comisionado  la  Lista  de  emplleados  y  sueldos 
la  que  expresó  su  Señoría  reserbava  para  darle 

en  su  caso  d  des.tino  oportuno:  Y  p.*  que 
conste  lo  firmo  en  'Córdoba  a  diez  y  seis  de 
Febrero  de  mil  odhocientos  diez. — Fernandez 

Secretario." 

"A  consecuencia  del  Oficio  que  V.  S.  me  ha 
dirigido  con  fecha  de  15  del  corriente  acom- 

paño a  esta  los  resguardos  despachados  por 
los  señores  Barcias  Padre  e  hijo  vecinos  de 

esta  ciudad,  y  Comisionados  del  R.l  fondo  de 
Consolidación  de  Vales  R.s,  en  12  de  Enero 

del  presente  año  a  favor  de  D.n  Diego  Ne- 
greta, por  los  que  consta  haver  este  entregado 

para  su  renovación  y  pago  de  Intereses,  cinco 

Vales  R.s  de  300  pesos  de  128  quartos  y  otro 
de  600  pesos,  todos  seis  de  la  Creación  de  pri- 

mero de  Enero  del  año  de  1808,  y  espero  de 

la  atención  de  V.  S.  tenga  la  bondad  de  ajvi- 
sarme  de  su  recibo.  —  Nuestro  Señor  güé.  a 
V.  S.  m.s  ,a.s  Córdoba  16  de  Febrero  de  1810. — 

Juan  de  Vargas  y  Varaez. — ^D.r  D.n  Manuel 

M.^  de  Arjona. — ^Córdoba  16  A  los  autos  y 
contestóse  el  recibo — atiene  rubrica — Eni  diez  y 
siete  se  contestó  el  recibo  al  Sr.  Vargas — itiene 

rubrica." 

"En  la  Ciudad  de  Córdoba  a  diez  y  nueve 

dias  del  raes  de   Fébrefo  de  mil  ochocientos 

diez  el  S.r  D.n  Manuel  M.a  de  Arjona  Canó- 
nigo  Penitenciario  de  esta   S.ta  Igl.a  y  Juez 

comisionado  para  las  dilig.as  que  estos  autos 
contienen  habiendo  reconocido  el   estado  for- 

mado por  lel  Contador  y  Tesorero  del  Tribunal 

de  la  Inq.on  de  ella  en  cuimplimiento  de  lo  man- 
dado en  fechas  de  primero  y  quince  de  este 

mes,  del  que  resultan  los  bienes  y  rentas  que 

gozaba  el   Tribunal   sus  deudas  y  ultimo  ter- 
mino de  las  rentas  y  productos  que  corren  a 

cargo  de  diferentes  Administradores,  su  Seño- 
ría dijo :  aprovaba  y  apriovó  en  forma  las  ne^ 

laciones  indicadas,  las  quales  se  rubriquen  por 

el  Infrascripto  Sec.°  en^  todos  sus  folios  y  se 
reserven  separadamente  para  hacer  de  ellas  en 

su  caso  el  uso  conveniente :  (que  se  forme  ia- 

mediatament'6  pJ  el  Contador  del  Trib.'  acom- 
pañado  del   Tesorero  y  demás   minisitros  que 

deban  concurrir  a  ello  las  qüentas  pertenecien- 
tes al  Canonicato  que  gozaba  el  Tribunal  en 

la  Catedral  de  esta  ciudad  y  las  que  deba  ren- 
dir  el   Mayordomo  de    Fabrica  D.n    Antonio 

Garcia  para  liquidar  las   ex/istencias  de   Cal, 

Ladrillo,  y  teja  producidas  por  las  cobranzas 
del  Diezmo  de  estos  artículos:  que  se  dirijan 

oficios   respectivamente   a  los  Adm.res  de  las 

canongias  de  Jaén,  Ubedla  y  Baeza  encargán- 
doles la  pronta  remisión  de  cuentas  de  las  in- 

dicadas alhajas  para  saber  con  puntualidad  los 

alcances   que  les  resultan   respectivam.te :   que 
se   forme  una  consulta   para  efl  Exmo.   Señor 
Comisario  Reigio  en  esta  Ciudad  preguntando 
a  S.  E.  qual  sea  el  destino  que  haya  de  darse 
a  los  efectos  inventariados  en  el  Tribunal  para 
proceder   con    el    debido    conocimiento   en    la 
execucion  de  este  encargo:  y  últimamente  que 

se  dirija  oficio  al  S.r  D.n  Josef  de  Marchena 
Secretario  del  Goíbierno  enterándole  de  los  dé- 

bitos quie   tiene  a   su  favor  d   Tribunal  para 
que  su  Señoría  ílo  tenga  entendido  y  de  los 
pasos  que   estime  o|portunos.   Asi  lo  mandó  y 

firmará  diho.  señor,  de  que  certifico. — Manuel 

de  Arjona. — Francisco  Fernandez  Sec.°" 
(Al  margen.)  Notific.on 
"En  Córdoba  en  el  mismo  dia  mes  y  año,  yo 

el  Secretario  hice  saber  el  auto  que  antecedí? 

en  la  parte  que  le  toca  a  D.n  Baltazar  Váz- 
quez contador  dd  Tribunal  extinguido  de  la 

Inq.on  el  quic  manifestó  quedar  enterado  y 

ofreció  su  cum(pllimiento,  de  que  certifico. — 

Fernandez  Sec.°" (Al  margen.)  Otra. 

"Certifico:  que  hoi  dia  de  la  fha.  se  formó 



y  dirigió  al  S.r  D."  Josef  Martóhena  el  oficio 
qiue  se  manda  en  el  auto  anterior  de  que  queda 

copia  literal  en  este  expediente,  el  qual  entre- 
gué a  su  Señoría  en  propia  mano  de  que  Cer- 

tifico en  Córdoba  a  veinte  de  Febrero  de  mil 

aahocientos  diez. — Fernandez  Secretario." 

(Al  margen.)   Notif.on 

"En  el  imisimo  dia  mes  y  año  Yo  isl  Secreta- 
rio hice  saber  ei  auto  que  anteoede  coimo  se 

contiene  a  D.n  Antonio  García  Adm.or  de  la 

fabrica  del  Trib.'  en  la  parte  que  le  toca,  quiein 
manifestó  quedar  enterado,  y  para  que  conste 

lo  firmo  de  que  certifico. — ^Fernandez  Secre- 

tario." 
(Al  margen.)  Nota. 

"Doi  fe:  que  hoi  dia  de  la  fha.  entregué  en 
mano  propia  al  Eximo.  Señor  Comisario  Regio 
de  esta  Ciudad  el  oficio  que  se  manda  en  el 

auto  anterior,  de  que  queda  copia  en  este  ex- 
pediente y  para  que  conste  lo  firmo  en  Cór- 

doba a  veinte  y  uno  de  Febrero  de  mil  ocho- 
cientos diez. — Fernandez  Secretario." 

(Al  margen.)   Copia. 

"Para  tener  un  conocimieinto  cabaí  del  es- 
tado de  las  Rentas  del  Tribunal  de  la  Inq.on 

de  esta  Ciudad  cuya  extinción  nos  fue  come- 
tida p.r  ,e.l  Exmo.  Señor  Conde  de  Casa- Va- 

lencia, mandé  formar  una  relación  puntual  de 

las  propiedades  de  este  establecimiento  y  deu- 

das que  resultaban  a  su  favor.  Esta  dilig.*  se 
ha  evacuado  en  todas  Sius  partes,  y  por  el  solo 

ramo  de  réditos  de  Censos,  juros  y  otras  per- 
tenencias sin  contar  los  últimos  estados  de  las 

Canongias  que  el  Tribunal  gozaba  resulta  de 
deuda  a  su  favor  215.868  rs.  6  Yz  mrs.  deuda 
fácil  de  cobrarse  si  en  su  ejecución  hay  la 
energia  debida.  Lo  hago  preseiiite  a  V.  S.  por 

üa  parte  que  tiente  en  esta  comisión  para  que 
dé  los  pasos  que  estime  oportunos  y  con  esta 
misma  fha.  pregunto  al  Sr.  Comisario  Regio 
qual  sea  eíl  destino  que  haya  de  darse  a  los 

muebles  alhajas  y  efectos  que  resultan  inven- 
tariados, y  participo  al  Señor  Comisario  Re- 

gio, que  he  mandado  rindan  stis  cuentas  los 

Adm.res  de  los  Canonicatos  que  el  Tribunal 
gozaba  y  que  se  formen  las  respectivas  al  de 
la  Catedral  de  esta  Ciudad.  N.  S.  güé.  a  V.  S. 
m.s  a.s  Córdoba  veinte  de  Febrero  de  mil 

ochocientos  diez. — Maruuel  M.^  de  Arjona. — 

S.r  D.n  Josef  Marchena." 
"Exmo.  Señor. — ^En  31  de  Enero  anterior 

el  S.r  Conde  de  Casa- Valencia  me  comisionó 

para  lá  extinción  del  Tribunal  de  la  Inq.on  de 
esta  Ciudad  y  hoy  tenigo  el  honor  de  partici- 

par a  V.  E.  el  «estado  en  que  se  halla  este  ex- 
pediente. Se  han  entregado  a  las  llamas  todas 

las  causas  criminales,  y  so3o'  he  reservado  al- 
gunas otras  que  podrán  coaiiducir  para  la  his- 

toria literaria,  y  de  ellas  he  mandado  formar 

Índice  particular. — He  reservado  las  pruebas 

de  limpieza  p.rque  tal  vez  contienen  documen- 
tos útiles  para  algunas  familias. — Se  han  in- 

ventariado todos  los  bienes  y  para  mayor  cla- 

ridad se  han  formado  varios  inventarios:  i.°  de 

la  plata:  2.°  die  las  pinturas:  3.°  de  los  este- 
rados :  4.°  de  la  madera :  5.°  de  cristales  y  vi- 

drios :  6.°  prendas  de  tela  y  cortinas :  7."  metal 
y  fierro:  8."  de  varios  efectos:  9.°  y  10  de  los 
libros  y  papeles  reservados,  que  aun  no  se  han 

ejecutado. — Del  octavo  Inventario  resulta  que 
esta  Inq.on  tiene  seis  Vales  R.s  Vno  de  seis- 
ci/enbos  pesos  y  cinco  de  trescientos  los  que 

están  en  la  Caja  para  su  renovación,  y  su  res- 
guardo me  ha  sido  entregado  p.r  D.n  Juan  de 

Vargas  Inq.or  mayor  que  fue  de  dho.  Tribu- 
nal.— Se  ha  fo'nmado  también  una  razón  inidi- 

vidual  de  las  rentas  y  deudas  a  favor  del  Tri- 

bunal y  resulta  que  sin  contar  las  quatro  Ca- 
nongias (de  que  he  mandado  formar  Cuenta 

separada)  se  le  deben  215.868  rs.  6  jA  mrs. 
de  no  dificil  cobranza  si  se  pone  para  ella  la 

debida  energia. — A  este  estado  acompaña  otro 
de  los  sueldos  que  gozaban  los  Inquisidores  y 

dependientes  del  Trib.l  del  que  resulta  la  época 

hasta  que  cada  uno  está  pagado. — Del  produc- 
to de  los  Diezmos  de  cal  y  ladrillo  he  mandado 

formar  Cuentas  que  aun  no  están  conduidas. — 
En  vista  pues  de  la  anterior  exposición  nece- 

sito que  V.  E.  se  sirva  comunicarme  sus  or- 

dernes  sobre  los  artículos  siguientes. — 1.°  ¿si  se 
han  de  veníder  los  bienes  que  resultan  de  los 

Inventarios?,  a  lo  que  no  me  he  resuelto  por- 
que el  edificio  es  muí  oportuno  para  un  Tri- 

bunal, Academia,  Universidad,  o  qual.^  otro 
establecimiento  publico,  y  no  me  toca  adivi- 

nar quales  serán  las  intencionies  de  S.  M.  en 

esta  parte:  mas  como  no  todos  los  biemes  in- 
ventariados son  de  igual  necesidad,  la  subdi- 

visión de  Inventarios  facidita  a  V.  E.  la  enage- 

nacion  de  unos  sin  tocar  en  otros. — 2.°  ¿qué 
debe  hacerse  con  los  vales  R.s  a  que  tiene  de- 

recho el  Tribunal? — 3.°  ¿si  la  cobranza  de  las 
deudas  ha  de  correr  por  los  antiguos  minis- 

tros del  Tribunal  o  por  algún  sugeto  a  quien 

de  nuevo  se  encargue? — 4."  ¿hasta  qué  dia  se 
ban  de  pagar  a  los  Inquisidores  y  dependien- 

tes del  Tribunal?  Finalmente  remito  a  V.  E. 

el  adjunto  memorial  de  la  Coflieg.l  de  S."  Hipo- 
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lito  por  no  contemplanme  con  faoultades  para 

detenminarlo. — V.  E,  se  senvirá  resolver  .seg^n 
su  prudencia  y  a  mi  cargo  queda  la  mas  pronta 

y  puntual  execucion  Üe  sus  resotluciones. — 

N.  S.  güé.  a  V.  E.  m.s  a.s  Córdoba  20  de  Feb." 
de  1810. — ^Manoiel  M.^  de  Arjona.  Exmo.  Se- 

ñor D.n  Francisco  AnguJo,  'Comisario  Regio 

en  lesta  ciudad."  1 
{^Al  margen.)  Otro. 

''Autorizado  en  forma  por  el  Eximo.  Señor 
Comisario  Regio  de  esta  Ciudad  para  la  extin- 

ción del  Tribunal  de  la  Inq.on  <ie  ella,  Inven- 
tario de  sus  bienes  y  formación  de  todas  las 

Cuentas  de  las  pertenencias  que  gozaba  es  uno 

de  los  puntos  que  he  maridado  evacuar  la  liqui- 
dación de  las  respectivas  a  las  Canongias  que 

poseia  este  establecimieruto.  Y  estando  infor- 
mado de  que  V.  tiene  en  Adm.on  las  de  &c.  &c. 

espero  se  sirva  remitirme  las  ultimas  hasta  la 

fecilia  de  este  con  expresión  de  lo'S  granos  y 
mrs.  que  le  habrán  correspondido  y  de  las 

cantidades  que  en  vtd.  de  ordenes  competen- 
tes tenga  V.  entregadas  de  manera  que  se 

vieinga  en  un  conocimiento  puntual  deÜ  estado 

de  esas  alhajas  suspendiéndose  en  toda  co- 
branza riespecto  de  ellas  hasta  que  vistas  las 

que  V.  remita,  se  determine  otra  cosa  por  el 

S.''  Comisario  Reigio.  Espero  que  V.  me  con- 
teste el  recibo  y  que  me  dispense  Jas  ordenes 

de  su  agrado.=N.  S.  güe.  a  V.  m.s  a.s  Córdo- 

ba 21  Febrero  de  i8io.=iManuel  M.*  de  Ar- 
jona. =  S.r  D.n  Juan  Ant.o  Montoro  =  S.r 

D.n  Piédro  García  Chinchilla. 

"Son  Copias  de  'Sus  originales  de  que  Cer- 
tifico, los  quales  cerrados  se  pusieron  en  el  Co- 

rreo del  Jueves  veintidós  del  corrienite  Y  p." 
q.^  conste  lo  firmo  en  el  mismo  dia  mes  y  año." 

"Certifico:  que  hoy  dia  de  la  fha.  D.n  Baíl- 
tazar  Vázquez  Contador  del  Tribunal  de  la 

Inq.on  de  esta  Ciudad  en  cumplimiento  de  lo 
que  se  mando  en  auto  de  diez  y  nueve  del 

corriente  me'S,  entregó  al  S.r  Juez  'Comisiona- 
do las  cuentas  formadas  al  Mayordomo  de  fa- 

brica D.n  Antonio  García,  con  las  anteriores 
aprobadas  y  Jos  recados  de  justificación  de 

aquellas,  cuyos  papeles  mandó  su  S.ria  se  re- 
servasen para  darles  el  curso  conveniente.  Y 

para  que  conste  lo  firmo  en  Córdoba  a  vein- 
te y  siete  de  Febrero  de  mil  ochocientos  diez 

=  Fernandez  Secretario." 
(Al  margen.)   Nota. 

'''Certifico:  que  hoy  dia  de  la  fha..  a  conse- 
cuencia del  auto  puesto  en  las  cuentas  forma- 

das pertenecientes  a  la  obra  y  fábrica  del  Tri- 

bunal de  la  Inq.on  tomadas  a  D.n  Antonio 
García  su  Adm.or,  en  el  que  se  le  da  traslado 

de  ellas;  las  entregue  al  referido  con  los  re- 
cados de  su  justificación  quien  finnará  aiquí 

por  su  recibo,  y  para  que  conste  Jo  firmo  en 

Córdoba  a  quatro  de  Marzo  de  mil  ochocien- 

toz  diez  =  Fernandez  Secretario  =  Garcia." 
{Al  margen)   Auto. 
"Para  que  no  experimenten  perjuicios  los 

Üeredhos  que  tenía  el  Tribunal  extinguido  de 

la  Inq.on  y  para  que  se  siga  tomando  cono- 
cimiento de  las  caleras  y  tejares  que  se  cue- 

zen  en  el  distrito  que  por  costumbre  estaba 

sujeto  a  pagar  él  Diezmo  de  estos  ramos  a 
dho.  establecimiento,  fórmese  un  libro  foliado  y 

rubricado  por  el  infrascripto  Sec."  y  entregúese 
al  fiel  de  esta  diezmería,  Tomas  Carballo  para 

que  haga  las  anotaciones  debidas  y  sirva  de  go- 

bierno para  el  cobro  de  estos  productos.  Asi 

lo  mando  y  firmará  lel  S.r  D.r  D.n  Manuel  M  a 

de  Arjona  Ju,ez  Comisionado,  de  que  certifico, 

en  Córdoba  a  quatro  de  Marzo  de  mil  ocho- 

cientos diez  =  Manuel  M.'  de  Arjona  =  Por 

mandado  de  su  Sria  =:  Franjeo  Fernandez 

Sec.°" 

(Al  margen)    Nota. 

"Doy  fe :  que  hoy  dia  de  la  fha.  entregue  a 
Tomas  Carballo  el  libro  que  se  manda  formar 
en  el  auto  anterior  quien  ofreció  continuar 
en  siu  encargo  como  hasta  aquí:  y  para  que 
conste  lo  firmo  en  Córdoba  a  cinco  de  Marzo 

de  mil  ochocientos  diez  ==  Francisco  Fernan- 

dez Secretario." 
"Por  el  oficio  de  V.  S.  de  ayer  quedo  ente- 

rado de  las  diilig.s  practicadas  en  la  extinción 
del  Triboinal  de  lia  Inq.on  de  esta  Ciudad:  del 

Inventario  de  sus  bienes,  y  de  los  estados  es- 
tendidos del  ramo  de  Hacienda:  y  para  que 

V.  S.  'proceda  con  los  conocimientos  que  aoe- 
tece  en  Jos  diversos  artículos  que  me  consulta, 
he  resuelto  contestarle: 

"Que  es  muy  jiusta  la  quema  de  todas  las 
causas  criminales  no  menos  qiue  la  reserva  de 

algunas  útiles  para  la  IiístOTia  literaria  de  las 
quales  se  formará  lista  que  V.  S.  propone. 

"Que  está  bien  pensada  la  excepción  de  las 
pruebas  de  limpieza  que  no  conteniíendo  cosa 

allguna  difamatoria  de  las  familias  por  el  con- 
trario les  pnetíeni  acomodar  para  sus  dere- 

chos. 

"Que  la  plata  hallada  en  el  Tribunal  se 
pase  al  deposito  general :  que  ías  pinturas  se 

reserven,  y  que  los  maiebles  restantes  se  ven- 
dan en  publica  almoneda,  previos  carteles  con 



termino  de  ocho  dias  y  la  tasación  respecti- 
va, eceptuando  los  que  Yo  necesito  para  mi 

Secretaría. 

"Que  el  resguardo  de  seis  vales  R.s  que 
V.  S.  tiene  en  su  poder  «e  entregue  ail  Teso- 
r-ero  de  los  Bienes  Nacionales  D.n  Lorenzo 

Basabru  para  que  cuide  de  su  renovación. 

"Que  V".  S.,  a  consecuencia  de  la  Com.on 
que  k  está  conferida  nombre  persona  de  su 
confianza  que  se  encarguie  de  la  cobranza  de 

los  215.868  r.s  6  Yi  mrs.  y  demás  que  se  esté 
debiendo  al  Tribunal,  cuyo  producto  se  trasla- 

de all  Tesorero  Basabru. 

"Que  por  ahora  se  reserve  el  edificio  del  ex- 
tinguido  Tribunal. 

"Que  aun  no  ae  puede  determinar  hasta 
quando  se  han  de  satisfacer  los  sueldos  á  los 
Inquisidores  y  ministros  asalariados. 

"Y  en  fin  que  se  tenga  presente  en  su  caso 
la  solicitud  iqiue  hace  la  Colegiata  de  S."  Hi- 

pólito a  cuyo  intento  quedará  reservado  lo 

que  pude  y  algunas  otras  cosas  mas  que  por 
ser  tocantes  al  culto  puedan,  acomodarfe  = 

N.  S.  guarde  a  V.  S.  m.s  a.s  Córdoba  24  de 
Febrero  de  1810  =  Francisco  Ángulo  = 
Supongo  que  tendrá  V.  E.  noticia  de  los  20  mil 

r.s  substraídos  de  las  arcas  del  Tribunal,  y 
que  dispondrá  inmediatam.te  que  comience  por 
esa  partida  el  reintegro  de  los  recibos  que  ten- 

ga a  su  favor  =  rubricado  =  S.r  D.n  Ma- 

nuel M."  de  Arjona." 
"En  la  Ciudad  de  Córdoba  a  cinco  dias  del 

mes  de  Marzo  de  mil  ochocientos  diez,  el  S.'^ 

E>.n  Manuel  M."  de  Arjona  ante  mi  el  Infras- 
cripto dijo:  que  para  evacuar  puntualmente  lo 

que  sele  previene  en  el  oficio  anterior,  se  pro- 
ceda inmediaitamente  al  aprecio  de  los  bienes 

que  resulten  inventariados  pertenecientes  al 

Tribunal  de  la  Inq.on  a  cuyo  fin  nombra  su  Se- 
ñoría por  peritos  a  Miguel  Márquez  Maestro 

de  Carpiniteria  de  .esta  Ciudad  a  Juaquin  Pa- 
nlagua Maestro  de  Sastre,  a  Pedro  Fuentes 

Maestro  Herrero,  a  Josef  Sánchez,  Maestro 
de  Coches,  a  José  de  la  Zerda  Maestro  de  Es- 

partero, cuya  diligencia  evacuada  se  fijen  edic- 
tos con  termino  de  ocho  dias  para  su  venta 

comprehendiendo  en  ella  la  Cal,  teja,  ladrillo, 
y  demás  efectos  de  esta  clase  que  tiene  en  su 
poder  D.n  Antonio  Garcia  Adm.or  de  este 
ramo,  sin  perjuicio  de  estar  a  lo  que  resulte 
de  las  Cuentas  que  se  le  forniaron  por  la  Con- 

taduría: Que  para  la  pronta  cobranza  délas 

deudas  que  a  su  favor  tiene  el  Tribunal  y  re- 
sultan de  la  nota  que  ha  formado  la  Conta- 

duría y  Tesorería  se  formen  listas  por  Pue- 
blos con  expresión  de  los  deudores,  y  canti- 

dades que  cada  uno  debe,  las  quaíles  se  diri- 

jan a  las  justicias  para  que  notifiquen  ell  -pago 
en  el  termino  de  ocho  días,  eceptuandose  de 

esta  regla  general  los  Adm.res  del  Duque  de 
Medinaeelí  a  quien  se  les  oficiará  en  derechu- 

ra, siguiéndose  este  misimo  método  respecto  de 
los  deudores  de  esta  Ciudad  o  personas  que 
en  ella  tengan  Administradores:  y  en  quanto 

al  reintegro  délos  veinte  mil  r.s  ique  presu- 

pone el  S.r  D.n  Francisco  Ángulo  haberse 

repartido  lentre  los  idep>endi entes  del  Tribu- 
nal, contéstese  al  dho.  S.s  que  solo  fueron 

siete  mil  y  pico  y  que  merecen  particular 
consideración  los  dependientes  por  icl  trabajo 

que  han  prestado  en  la  quema  de  papeles, 

dilig.a  penosa  y  en  iq.e  se  han  ocupado  para  su 

mas  pronta  conclusión.  Asi  lo  mandó  y  fir- 
mará dho.  Señor,  de  que  Certifico  =  Manuel 

M.a  de  Arjona  =  por  mandado  de  su  seño- 
ría =  Francisco  Fernandez  Secretario." 

{Al  margen.)   Notificación  y  Aceptac.on 
"En  la  Ciudad  de  Córdoba  a  nueve  dias 

del  mes  de  Marzo  de  mil  ochocientos  diez,  yo 

él  Secretario  hice  saber  el  auto  que  antecede 

en  la  parte  que  le  toca  a  Mig.l  Márquez  Maes- 

tro de  Carpintería  en  esta  Ciudad  quien  ex- 

presó aceptaba  el  nombramiento  que  se  le  con- 

fiere y  juraba  evacuar  su  encargo  "bien  y  fiel- 
mente 'segun  su  inteligencia  y  firmó  de  que 

doy  fe  =  Francisco  Fernandez  secretario." 
(Al  viargen?)  Otra. 

"En  el  mismo  dia  mes  y  año  hice  saber  el 
nombramiento  quele  está  hecho  a  Juaquin  Pa- 

nlagua Maestro  de  Sastre  de  esta  Ciudad  quien 

dijo  lo  aceiptaba  y  aceptó,  y  jura  en  forma  de 

derecho  evacuar  su  contenido  bien  y  fielm.te 

y  lo  firmó  de  que  doy  fe  =  Francisco  Fer- 

nandez secretario." 
{Al  margen)  Otra. 
En  el  mismo  dia.  mes  y  año  yo  el  Infras- 

cripto hice  saber  el  nombramiento  que  se  le 
ha  hecho  a  Pedro  de  Fuentes  Maestro  de  He- 

rrero quien  lo  aceptó  en  forma  y  juró  en  for- 
ma de  derecho  evaquando  su  encargo  bien  y 

fielm.te  no  firmó  porque  dijo,  no  saber,  doi 

fe  =  Francisco  Fernandez  Secretario." 
{Al  margen)  Otra. 

"En  el  mismo  dia,  mes  y  año  yo  el  Secreta- 
rio hice  saber  el  nombramiento  que  le  está 

hecho  a  José  Sánchez  Maestro  de  Coches  de 
esta  Ciudad  el  que  aceptó  y  juró  en  forma  de 

dcredho  evaquar  bien  y  fielmente  su  contení- 
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do  de  que  do¡  fe  =  Francisco  Fernandez  Se- 

cretario." 

(Al  margen.)  'Otra. 
"En  Córdoba  en  el  mismo  día  mes  y  año  yo 

el  Infrascripto  hice  saíber  el  nombramiento  que 
le  está  hecho  a  José  de  la  Cerda  Maestro  de 

Espartero  de  esta  Ciudad  quien  lo  aceptó  y 

juró  en  forma  evalqiuar  su  ;enicargo  bien  y  fiel- 

mente, no  firmó  porq.*  dijo,  no  saber,  doi  fe 
=  Fernandez  Secretario." 

"Doy  fe :  que  hoy  dia  de  la  fha.,  en  cumpli- 
miento délo  que  se  manda  en  el  auto  anterior 

se  paso  al  Exmo.  S.r  D.n  Franicisco  Anil- 
lo el  oficio  del  tenor  siginente : 

"Eximo,  sicñor  =  Por  las  conferencias  que 
"hemos  tenido  sobre  la  Administración  délos 

"bienes  de  la  Inq.on  deseo  que  V.  E.  me  ordene 
"si  la  entrada  de  estas  rentas  se  ha  de  hacer 

"en  la  Tesorería  Grall  o  enla  de  Bienes  Na- 

"cionales  =  Igualm.te  necesito  que  V.  E.  se 
"sirva  determinar  hasta  que  dia  se  han  de  pa- 

"gar  los  sueldos  a  los  empleados  en  la  Tnq.on, 
"pues  sin  esta  resolución  no  puedo  proceder  a 

"pasos  importantes  =  Del  misimo  modo  espe- 
"ro  que  V.  E.  determine  si  se;  han  de  entregar 
"al  Prior  de  S.n  HipcJito  los  cinco  sillones 

"que  tiene  pedidos  para  su  Colegiata,  los  cin- 
"co  Almohadones  que  les  pertenecen,  y  capa 
"de  S.n  Pedro  Mártir  que  tiene  un  excelente 

"acomodo  para  un  frontal,  cuyas  prendas  aun- 

'que  de  algún  valor  tiienen  moii  poca  salida 
"en  venta  =  N.  S.  gúe.  a  V.  E.  m.s  a.s  = 

'"^Córdoba  27  de  Marzo  de  1810  =  Exmo.  S.r 
"=  Manuel  M."  de  Arjona  =:  Exmo  S,^' 
"D.n  Francisco  Ángulo." 

"'Cuyo  oficio  se  paso  en  la  misma  fha.  al  Se- 
ñor Coimisario  Regio  =  Córdoba  fha.  ut  su- 

pra  =  Francisco  Fernandez  Secretario." 
(Al  margen.)  Auto. 

"Pásese  oficio  a  D.n  Antonio  Garcia,  Adm.or 
de  la  Fabrica  de  los  Alcázares  para  que  re- 

quiera a  todas  las  personas  que  adeuden  mate- 
riales que  en  :el  preciso  termino  de  ocho  días 

solbenten  sus  débitos  y  asi  .mismo  para  que 

exprese  la  persona  que  tomó  a  su  cargo  el  pago 

de  los  materiales  qiue  llevó  eí  parque  de  arti- 

llería, sin  omitir  el  dia  d'e  la  entrega  de  estos 
y  efl  resultado  de  aquella  dilig.a  al  cabo  del 

termino  prefijado  para  acordar  lo  que  corres- 
ponda respecto  de  los  deudores  morosos.  Asi 

Jo  mandó  el  S.r  D."  Manuel  M.^  de  Arjona  y 
lo  firmo  en  Córdoba  a  veinte  y  siete  de  Marzo 

de  mil   ochocientos  diez,   de  que  certifico  = 

Manuel  M.^  de  Arjona  =  Francisco  Fernan- 

dez Secretario." 
(Al  margen.)  Nota. 

"Doi  fe:  que  hoy  día  de  la  fha.  entregué 
a  D.n  Antonio  Garcia  el  oficio  qu^e  se  manda 

en  lel  auto  anterior,  y  para  que  conste  lo  fir- 
mo en  el  misimo  dia  mes  y  año  =  Fernandez 

Secretario." 
(Al  margen.)  Dilig."  de  fijación  de  Carteles. 
"Certifico:  que  en  el  misimo  dia  mes  y  año 

se  fixaron  carteles  citando  a  las  personas  que 

quisiesen  parecer  a  la  almoneda  de  los  mue- 
bles del  Tribunal  déla  Inq.on  y  a  (hacer  postu- 

ra a  la  teja  y  ladrillo  que  se  conserva  en  sus 

atarazanas.  Y  para  iq,ue  conste  lo  firmo,  feoha 

ut  supra  =  Fernandez  Secretario." 
(Al  margen.)  Auto. 
"Procedase  inmedíatamiente  al  aprecio  délas 

Casas  llamadas  déla  Penitencia  en  venta  y 

renta  y  enseguida  fíxense  Carteles  citando  asu 
remate,  a  cuyo  fin  se  nombran  por  peritos  a 

D.n  Nicolás  Duroní  y  Miguel  Márquez  veci- 
nos de  esta  Ciudad  a  quienes  seles  notifique 

esta  providencia  para  su  cum;pliimiento.  Y  me- 
diante que  según  los  conocimientos  tomados, 

está  cumiplido  d  arriendo  del  Cortijo  del  Do- 
nadío termino  de  Alcaudete^  propio  del  Tri- 

bunal y  que  hay  persona  'que  lo  quiere  diríja- 
se oficio  al  S.!"  Comisario  Regio  haciéndole  pre- 

sente esta  incidencia  ipara  que  mande  lo  que 

estime  oportuno,  y  fórmese  exped.te  separa- 
do poniendo  por  cabeza  la  contestación  de  S.  E. 

y  acordando  lo  que  S.  E.  estime  oportu- 
no; formándose  igualmente  otro  pertenecien- 

te ala  subasta  en  renta  déla  Casa  déla  Peni- 

tencia acontinuacion  del  aprecio  de  los  peri- 
tos, fíxense  también  carteles  para  el  arriendo 

de  las  Codheras  que  hay  en  el  Patio  llamado 

del  Tríbunall  las  quales  se  rematen  en  el  ma- 
yor postor,  tomando  Jos  conocimientos  opor- 

tunos para  acordar  el  guante  que  cada  una 

de  ellas  deberá  redituar,  a  cuyo  fin  se  for- 
mará expediente  separado  consuíltando  a  la 

mayor  claridad.  Asi  lo  mando  y  firmo  el  S.or 
D.n  Manuel  María  de  Arjona  en  Córdoba  a 

veinte  y  ocho  de  Marzo  de  mil  ochocientos 

diez,  de  que  certifico  =  Manuel  M.*  de  Ar- 
jona =  Francisco   Fernandez    Secretario." 

(Al  margen.)  Notífíc.on  y  aceptación. 
"En  Córdoba  en  el  mismo  día  mes  y  año, 

yo  ell  Secretario  hice  saber  el  auto  que  an- 
tecede en  la  parte  que  les  toca,  en  sus  perso- 

nas, a  D.n  Nicolás  Duroni  y  Miguel  Már- 

quez, quienes  manifestaron  aceptaban  y  acep- 



taron  ía  Comisión  que  se  les  confiere  y  ofrecie- 
ron respectivamente  evaquar  su  comisión  bien 

y  fielm.te  según  su  intelig.a  Asi  lo  ofrecie- 
ron y  firmaron  de  quie  Certifico  =  Femanld'ez 

Secretario." 

"Exmo.  Señor  =  Porlas  conferencias  q^ie 
'heonos  tenido  sobre  la  Administración  délos 

bienes  déla  Inq.on  deseo  que  V.  E.  me  ordene 
si  la  entrada  de  estas  rentas  se  ha  de  hacer 

en  la  Tesorería  Gral.  o  en  la  de  Bienes  Na- 
cionales =  Igualmente  necesito  que  V.  E.  se 

sirva  determinar  hasta  que  dia  se  han  de  pa- 

gar los  sueldos  a  Hos  empleados  de  la  Inq.on, 
pues  sin  esta  resolución  no  puedo  proceder  a 

pasos  importantes  =  Del  mismo  moldo  espe- 
ro oue  V.  E.  determine  si  se  han  de  «ntregar 

al  Prior  de  S."  Hipólito  Jos  cinoo  Sillones  que 
tiene  pedidos  para  su  Colegiata;  los  cinco  Al- 

mohadones que  les  pertenecen,  y  la  Capa  de 

S."  Pediro  Mártir  que  tiene  un  exiceilente  aco- 
modo para  frontal,  cuyas  prendas  aunlqiue  de 

algim  valor,  tienen  mui  pooa  salida  len  ven- 

ta =  N. 'S.  güe.  a  V.  E.  m.s  a.s  Córdoba  27 
de  Marzo  de  1810  =  Exmo.  S."'  =  Manuel 

M.^  de  Arjona  =  Exmo.  S.or  D.n  Francisco 
Ángulo  =  Marzo  2Q  =  Los  caudales  de  la 
Inn.o"  entrarán  en  pdder  de  D.n  Lorenzo  Ba- 
sabru  =  Rubricado  =  Se  pagaran  a  los  em- 

pleados hasta  el  dia  en  aue  se  suprimió  en 
Córdoba  el  Tribunal  =  Rubricado  ==  Estas 

alajas  se  pondrán  a  disposición  del  S.'  Docto- 
ral o  el  Penitenciario  unido  con  dho.  S.or  de- 

terminaran. =  Rubricado." 

(Al  margen.)  Auto. 

"Uñase  a  los  autos,  remítanse  al  Adm.°''  de 
los  Bienes  N.s  las  rentas  iqiue  produzcan  los 

de  la  Tnq.on  de  esta  Ciudad:  hagan  saber  a  los 
Deoendientes  del  Tribunal  extinguido  la  reso- 

lución del  S.''  Comisario  Regio  relativa  al 
pago  de  sus  sueldos  que  solo  deberá  correr- 

les hasta  eO  dia  de  la  extinción  del  Tribunal 

baio  cuya  resolución  deberá  formarse  la  pro- 

rrata de  granos  única  renta  q.*  tienen  que  per- 
ciivir  puesto  que  están  pagados  del  sueldo  de 
mrs.  hasta  fin  ddl  mes  de  Abril  próximo,  a 

conseq.*  de  las  ordenes  ique  reglan  en  el  Tri- 
bunal déla  Inq.on  y  en  quanto  ala  entrega  de 

la  ropa  que  tiene  sollicitada  d  Prior  de  S." 

Hipólito  a  su  tiempo  se  dará  providencia.  Asi 
lo  mandó  y  firmó  el  S.r  D.n  Manuel  María 
de  Arjona  Juez  Comisionado  en  (Cordoiba  a 
treinta  y  uno  de  Marzo  ide  mil  ochocientos 
diez,   de  que    certifico   =   Manuel    Maria  de 

Arjona  =  Por  mandado  de  su  Srla  =  Fran.co 

Fernandez  Secretario." 

{Al  margen.)  Notif.s 
"Doi  fe  que  oy  dia  de  la  fha.  hice  saber  el 

auto  que  antecede  en  la  parte  que  les  toca  a 
Jos  Dependientes  que  fueron  del  Tribunal  déla 

Iniq.on^  en  sus  personas,  de  que  manifestaron 
quedar  enterados,  y  para  que  conste  lo  firmo 
en  Córdoba  a  ocho  de  Abril  de  mil  ochocientos 

diez  =  Fernandez  Secretario." 
(Al  margen.)  Auto. 

"Diríjase  oficio  al  S.r  D.n  Juan  de  Vargas 
para  que  manifieste  quanta  fue  la  suma  que  se 
distribuyó  en  el  Tribunal  al  aproximarse  las 

tropas  francesas  y  quienes  fueron  los  que  per- 
cibieron o  conourrieron  al  reparto  Asi  lo  man- 

dó el  S.r  D.n  Manuel  Arjona  y  lo  firmó  su  Se- 
ñoría en  Córdoba  a  trece  de  Abril  de  mil  ocho- 

cientos' diez,  de  que  certifico  =  Manuel  M.» 
de  Arjona  =  Por  mandado  de  su  S.'  = 
Fran.co  Fernanidez  Secretario." 

"Doy  fe :  que  hoi  dia  de  la  fha.  se  formó  y 

remitió  al  S.'  D.n  Juan  de  Vargas  el  oficio 

que  sigue  =  "Estando  informado  de  aue  al 
"tiem-po  de  la  entrada  de  las  tropas  france- 
"sas  en  esta  Capital  se  repartieron  varias  can- 

"tidades  que  existían  en  el  Tribunal  extin- 
"guido  de  la  Inquisición:  auiero  que  V.  E.  me 
"informe  quanta  fué  aquella  suma  y  que  per- 
"sonas  percibieron  o  concurrieron  al  reparto 
"=  N.  S.  güé.  a  V.  E.  m.s  a.s  Cor.ba  14  de 
"Ab.l  de  mil  ochocientos  diez  r=:  Man.l  M.a 

"de  Arjona  =  S.r  D.n  Juan  de  Vargas"  = 
Cuyo  oficio  cerr?do  lo  entregué  en  mano  pro- 

pia al  S.r  D.n  Juan  de  Vareas  quien  mani- 

festó quedar  enterado  y  ofreció  su  contesta- 
ción =  Y  para  nue  conste  lo  firmo  en  Cór- 

doba a  catorce  de  Abril  de  mil  ochocientos 

diez  =  Fernandez  Secretario." 
(Al  margen.)  Auto. 
"En  la  Ciudad  de  Córdoba  a  quince  días  del 

mes  de  Abril  de  mil  ochocientos  (diez)  el  S.' 
Juez  Comisionado  ante  mí  eJ  Secretario  In>- 
frascripto  dijo:  ique  para  llenar  en  un  todo  los 
deberes  de  su  Comisión,  y  dar  cobrados  todos 
los  caudales  que  el  Tribunal  tenía  en  deuda  a 

su  favor  y  especialm.te  los  que  corresiponden 
al  canonicato  de  esta  Ciudad  debía  mandar  y 

manida  se  forme  y  remita  of.o  al  S.r  Comisio- 

nado regio  pidiendo  a  S.  E.  de  las  ordenes  com- 
petentes para  que  en  las  oficinas  del  Cabildo  y 

rentas  decimales  se  entie.ildan  con  su  Sria.  en 

todos  los  pagos  y  repartimientos  que  se  hagran 

a  dha.  'C'anongia  incluyéndose  las    cantidades 
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atrasadas  y  que  no  cobro  el  Tesorero  del  Tri- 
bunal aun  antes  de  la  extinción  del  dho.  esta- 

blecimiento. Asi  misimío  mandó  su  Sria.  se  for- 

me y  remita  otra  consulta  a  S.  E.  haciéndole 

ver  las  ventajas  que  podrá  traer  el  arrenda- 
miento del  Diezmo  déla  cal  y  la/drillo:  para  evi- 

tar salarios  de  Adm.on  y  demás  gastos  que 
ocurren  con  motivo  de  esta  Administración  y 

las  falencias  que  resultan  a  cada  paso  cuyos 

perjuicios  se  ea-itarian  adoptándose  aquella 
medida  aun  bajándose  el  arrendamiento  pri- 
miero  de  lo  que  manifiesta  el  cálculo  formado 

que  se  unirá  al  lexpediente  que  se  instruya  so- 
bre subasta  del  diezmo  indicado.  Asi  lo  mando 

y  firmo  su  Sria.  de  que  Certifico  =  Manuel 
M.a  de  Arjona  =  Por  mandado  desu  Sria 

Francisco  Fernandez  Secretario." 

"Doi  fe:  que  hoi  dia  de  la  fha.  entregué  al 
Exmo.  señor  D.n  Fran.co  Ángulo  los  oficios 
que  se  mandan  en  el  auto  anterior.  Y  para  que 
conste  lo  firmo  en  Córdoba  a  diez  y  seis  de 
Abril  de  mil  ochocientos  diez  =  Fernandez 

Secretario." 

"La  cantidad  que  había  existente  en  el  Tri- 
bunal extinguido  de  la  Inq.on  antes  de  la  en- 

trada de  las  Tropas  Francesas  icn  esta  ciu- 
dad era  siete  mil  quinientos  treinta  y  cinco  r.s 

v.n  los  mismos  que  se  repartieron  entre  los 
Ministros  para  au  socorro,  percibiendo  yo  un 

m'ú  veinte  y  siete  r.s  y  medio;  mi  compañero 
D.n  Ramón  de  Pineda  igual  cantidad  los  Se- 

cretarios dell  Secreto  D.n  Fernando  Calbo,  y 
D.n  Rafael  Caso,  el  Contador  D.n  Baltasar 

Vázquez,  el  Secretario  de  Secuestro,  D.n  Fer- 

mín Arozena,  el  Notario  del  Juzgado  D.n  Ma- 
nuel Cadenas,  el  Alcayde  D.n  Ant.o  Rubio,  el 

Nuncio  D.n  Mariano-  Gutierres,  y  el  Portero 
de  Cámara  D.n  Josef  Merlo  sei'scientos  ochen- 

ta y  cinco  r.s  cada  uno,  cuyas  partidas  compu- 
sieron la  de  ios  dhos.  siete  mil  quinientos  trein- 

ta y  cinco  r.s,  que  es  lo  que  puedo  informar  a 
V.  S.  seg.n  me  previene  en  su  oficio  de  cator- 

ce )del  corr.te  =  N.  S.  gue,  a  V.  S.  m.s  a.s 

Córdoba  y  Abril  21  de  18 10.  ==  Juan  de  Var- 

gas y  Varaez  =  Manuel  M.*  de  Arjona  = 
Uñase  a  los  autos  fha.  ut  supra  =  En  vista 

délo  que  resulta  déla  contestación  q.e  antecede 
fórmense  y  remítanse  oficios  alos  dos  Inquisi- 

dores para  que  reintegren  la  parte  que  toma- 
ron en  el  repartimiento  hecho  al  tiempo  de  en- 
trar las  tropas  francesas,  sin  perjuicio  de  instar 

a  los  demás  Interesados  p.*  que  cumplan 
iigual  restitución.  Asi  lo  mando  el  S.or  Comi- 

sionado ;  y  lo  firmo  en  Córdoba  a  veinte  y  dos 

de  Abril  de  mil  ochocientos  diez,  de  que  Cer- 
tifico =  Manuel  M.a  de  Arjona  =  Por  m.do 

de  su  Sria.  =  Francisco  Fernandez  Secreta- 

rio." 

(Al  margen.)  Nota. 

"Doy  fe:  que  hoy  dia  de  la  fha.  D.n  Anto- 
nio Rubio  Depositario  de  los  bienes  del  Tribu- 
nal puso  en  mi  poder  la  Cuenta  del  importe  de 

la  venta  hecha  hasta  el  dia  el  qual  seg.n  ella 

resultan  de  liquido  producto  trece  mil  quatro- 
cientos  ochenta  y  sei3  r.s  v.n;  acompañando  a 
dha.  Cuenta  los  recados  de  justificación.  Y  y  pa- 

ra que  conste  lo  firmo  en  Córdoba  a  veinte  y 
cinco  de  Abril  de  mil  ochocientos  diez  =  Fran- 

cisco  Fernandez   Secretario." 
(A!   margen.)    Auto. 

"Remítase  al  momento  la  Cuenta  que  pre- 

senta el  Depositario  D.n  Antonio  Rubio  con 
sus  recados  y  puestos  los  competentes  vistos 

buenos,  al  S.r  Comisario  Regio  con  el  Inven- 

tario original  coimpuesto  de  catorce  fojas  úti- 
les y  mediante  a  quedar  muebles  existentes 

fórmese  y  acompañen  a  dha.  Cuenta,  una  lista 

de  ellos  que  firmará  el  D.n  Antonio  Rubio  co- 
mo Depositario  de  ellos  para  que  con  la  nota 

de  ventas  la  de  entregas  hechas  al  S.""  Comi- 
sario Regio  y  la  de  existencias  queden  cubier- 

tas todas  las  partidas  del  Inventario,  reser- 
vándose esta  nueva  nota  de  bienes  para  que 

conste  e  inlas  dando  salida  siempre  que  halla 

comprador.  Asi  lo  mando  y  firmo  el  S.or  Co- 
misionado, en  Córdoba  a  veintisiete  de  Abril 

de  mil  ochocientos  diez,  de  que  certifico  == 
Man.l  Maria  de  Arjona  =  Por  mandado  de  su 

Sria.  =  Francisco  Fernandez  Secretario." 
"Do>'  fe:  que  hoy  dia  déla  fha  se  forma- 

ron p.r  duplicado  las  listas  délos  muebles  que 
han  quedado  en  el  Tribunal,  y  la  una  de  ellas 
fue  unida  ala  Cuenta  según  se  manda  y  todo 

remitido  al  S.r  Comisario  Regio  de  esta  Prov.* 
con  el  competente  oficio  que  entregue  a  S.  E. 

en  mano  propia ;  y  para  (que  conste  lo  firmo  en 
Córdoba  a  veintisiete  de  Abril  de  mil  ochocienp- 

tos  diez  =  Fernandez  Secretario." 
(Al  margen:)  Atrto. 
"Para  que  tenga  efecto  la  devolución  délos 

siete  mil  quinientos  treinta  y  cinco  r.s  v.n  que 
los  Ministros  del  Tribunal  se  repartieron  antes 
de  la  lentrada  de  las  tropas  Francesas  en  esta 

Capital  pásense  oficio  respectivamente  a  D.n 
Fermín  Arozena,  D.n  Mariano  Gutierres,  D.n 
Manuel  Cadenas,  D.n  Fernando  Calvo  y  D.n 

Rafael  Casso  para  que  inmediatam.te  pongan 
en  la  Administración  de  Bienes  NacionaSes  los 

Ens.wo.  Tomo   II. — 6 
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seiscientos  ochenta  y  cinco  r.s  v.n  que  cada 
uno  percibió  de  ̂ ouiya  resoilucion  se  enterará 

el  S.r  D.n  Lorenzo  de  Basabru  para  que  esté 

pronto  al  percibo  y  les  estr'eche  al  pagO'  en 
caso  de  demoira,  suspendiéndose  la  citación 

respecto  de  D.n  Baltazar  Vázquez,  D.n  Josef 

Merlo,  y  Don  Antonio  Rubio  p.''  una  consi- 
deración al  trabajo  que  han  tenido  en  la  que- 

ma de  papeles,  en  la  fonmacion  de  noticias 

que  se  les  han  exigido'  y  formación  de  Cuen- 

tas de  los  Diezmos  de  Gal  ladrillo  y  teja  p.i" 
que  igozaba  el  D.n  Baltasar  de  su  consignación 
particular  que  ahora  no  se  le  ha  satisfecho. 

Asi  lo  mandó  el  S.r  Juez  Comisionado  en  Cór- 
doba a  diez  de  Mayo  de  mil  ochocientos  diez 

de  que  'certifico  =:=  Manuel  M.^  de  Arjona  := 
Por  mandado  de  su  señoria  =  Francisco  Fer- 

nandez Secret.o" 

"Doy  fe :  que  hoy  dia  déla  f ha.  se  dirigieron 
los  oficios  que  se  mandan  en  el  auto  anterior, 

y  para  que  conste  lo  firmo  fha.  ut  supra  = 

Fernandez  Seloretario." 
(Al  margen.)  Auto. 

"Mediante  que  se  ha  finalizado  el  arregilo  y 
colocación  de  las  pruebas  que  se  han  mandado 
reservar  en  el  Tribunal  con  los  demás  papeles 

de  propiedades  y  Contad. a  que  no  fueron  que- 
mados por  creerse  útiles  y  atendiendo  su  seño- 

ria el  S.or  Comisionado  aque  los  demás  pasos 

q.e  faltan  para  d  percibo  de  cantidades  adeu- 
dadas son  mas  analogois  á  la  Adm.or  Gral.  de 

Bienes  Nacionales  que  ya  ha  tomado  conoci- 
miento de  este  ramo:  su  Snia  dijo:  debia  man- 

dar y  manda  se  pase  of.**  al  S.r  D.n  Lorenzo 
de  Basabru  para  que  nombre  y  autorice  per- 

sona que  se  entregue  de  dhos  papeles  cuya 

diliíg.^  s'e  extenderá  y  firmará  d  Comisionado 
el  qual  recibirá  los  muebles  existentes  y  las 

llavies  de  las  oficinas  en  que  se  custodian  y  es- 
tan  a-  cargo  del  depositario  D.n  Antonio  Ru- 

bio. Asi  mismo  mandó  su  Sria.  se  forme  y  remi- 
ta a  la  Adm.or  de  Bienes  Nacionales  la  Cuen- 

ta de  las  Cantidades  cobradas  por  réditos  de 
Censos  y  deudas  á  favor  de  dho.  establecimien- 

to con  los  debidos  documentos  que  justifiquen 
las  partidas  de  cargo  y  data.  Asi  lo  mando  el 

S.'  'Comisionado  en  Córdoba  a  once  de  Mayo 
de  mil  ochocientos  diez,  de  que  Certifico-  = 

Manuel  M.^  de  Arjona.  =  Por  m.do  de  su 
S.ria  =  Francisco-  Fernandez  Sec.o" 

{Al  margen.)  Nota. 

"Doy  fe :  que  oy  dia  de  la  fha.  se  formo  la 
Cuenta  que  se  manda  en  el  anterior  auto,  y 

fue  remitida  al  S.^  D.n  Lorenzo  de  Basabru 

con  el  of."  para  que  señale  persona  que  se  en- 
tregue en  «1  edificio  y  papeles  que  en  el  se 

conservan,  y  para  que  conste  lo  pongo  por 

dilig.'*  fha.  ut  supra.  =  Fernandez  Secre- 

tario." 

(Al  margen :)  Auto. 
"En  la  ciudad  de  Córdoba  a  once  dias  del 

mes  de  Mayo  de  mil  ochocientos  diez  los  S.es 

D.n  Josef  Marchena,  D.r  D.n  Manuel  de  Ar- 

jona, y  D.r  D.n  Josef  Garrido  Jueces  Comi- 
sionados para  la  extinción  del  Tribunal  déla 

Inq.on  de  esta  Ciudad  habiendo  visto  estos 

autos  y  enterados  de  su  estado  y  dilig.a  prac- 
ticadas por  el  ,S.r  D.n  Manuel  Arjona,  como 

Juez  para  la  extinción  del  Tribunal  y  demás 
incidentes,  y  enterados  sus  Srias.  ¿gualmente 

délas  dilig.s  practicadas  extra  judicialmente  pa- 
ra la  evalqiuacion  del  encargo  queles  fue  con- 

ferido sus  Srias,  dijeron:  debían  de  cesar  y  ce- 
saron en  su  Comisión  por  creerla  despachada 

en  todas  sus  partes  en  lo  principal  y  tener  ya 
tomado  el  debido  conocimiento  del  ramo  de  Ha- 

cienda el  Adm.or  de  Bienes  Nacionales  a  quien 

pertenece,  y  a  quien  le  están  dadas  todas  las 

noticias  convenientes  y  remitidas  las  corres- 

pondencias y  papeles  de  la  Comisión,  concer- 
nientes al  ramo  de  Hacienda  indispensables 

para  conocer  su  ultimo  estado.  Asimismo  acor- 
daron sus  Srias.  que  al  infrascripto  Secreta- 

rio por  el  trabajo  que  ha  tenido  en  la  Comi- 
sión desde  primero  de  Febrero  hasta  ayer  diez 

del  corriente  se  le  paguen  de  los  fondos  déla 

Comisión  mil  quinientos  r.s  v.n  cuya  partida  se 
date  en  las  Cuentas  de  dho.  ramo-.  Y  por  este 

su  auto  que  sus  Srias.  proveyeron  asi  ilo  man- 
daron y  firmaron,  de  que  certifico  =  Manuel 

Maria  de  Arjona  =  Bien.»  Nacionales  = 
Consiguiente  al  oficio  de  V.s  de  fha.  de  ayer 
he  nombrado  a  D.n  Fermin  de  Arozena  para 

que  con  la  Comisión  necesaria  de  esta  Adm.on 
pral.  de  Bienes  Nacionales  pase  al  edificio  déla 

Liq.on  a  entregarse  en  el  Archivo  de  las  pro- 

piedadies  de  dho.  establecimiento,  en  los  de- 

mas  papeles  archivados,  y  en  los  bienes  mue- 
bles que  resulten  existentes,  a  cuyo-  fin  cuida- 

rá dho.  D.n  Fermin  de  ponerse  de  a'cuerdo  so- 
bre el  dia  y  hora  en  que  se  halla  de  practicar 

la  dilig.a  =  N.  S.  gue  a  V.  m.s  a.s  ̂ Córdoba 
12  de  Mayo  de  i8io  =  Lorenzo  de  Basabru 

z=  S.  D.r  D.n  Manuel  Maria  de  Arjona." 
"En  la  ciudad  de  Córdoba  a  quince  dias  del 

mes  de  Mayo  de  mil  ochocientos  diez  el  S.r 
D.n  Manuel  M.a  de  Arjona  Comisionado  para 

la  extinción  del  Tribunal  de  la  Inq.on  de  esta 
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ciudad  pasó  con  mi  asistencia  a  los  R.s  Alcá- 
zares donde  estaba  dho.  establecimiento,  y  en- 

terado del  encargo  que  por  di  oficio  ique  ante- 
cede se  k  ha  conferido  á.D.n  Fermin  Aroze- 

na  para  la  entrega  del  Archivo  y  papeles  que 
se  conservan  en  el  indicado  edificio,  su  Sria. 

mandó  a  D.n  Antonio  Rubio  franquease  las 

llaves  de  las  piezas  en  que  se  custodian,  y  ha- 
biéndolo hecho,  el  citado  D.n  Fermin  de  Aro- 

zena  se  entregó  en  el  Ardhivo  de  propiedades 

que  se  custodia  en  la  Not.a  de  Secuestros,  en 
seguida  se  entregó  y  recibió  los  papeles  que  se 
conserban  en  la  iContaduria  pertenecientes  al 
ramo  de  Hacienda  del  Tribunal  extinguido  y 

después  se  entregó  en  las  pruebas  de  limpieza 

que  se  Ihan  archivado  en  la  Tesorería  ==  Des- 
pués desta  dilig.a  el  D.n  Antonio  Rubio  como 

Deposi'tario  de  los  bienes  muebles  del  Tribu- 
nal puso  a  disposición  del  D.n  Fermin  Aroze- 

na  los  muebles  existentes  que  resultan  de  la 

lista  que  acompañó  su  Sria.  con  la  iCuenta  déla 
venta  de  bienes  los  quales  recibió  pieza  por 

pieza  el  indicado  D.n  Fermin  a  su  satisfacción 
en  conseq.a  de  su  Comisión  y  posteriorm.te 
recogió  las  llaves  de  dhas.  piezas  y  reservó  en 

su  poder  para  entregarlas  al  S.r  Adm.or  ge- 
neral de  Bienes  Nacionales  erDcargado  en  el 

manejo  de  estos  ramos.  Y  para  que  conste 

mandó  su  Sria.  se  pusiese  por  dilig.a  que  firmó 
su  Sria.  con  el  D.n  Fermin  Arocena,  de  que 

certifico  =  Manuel  M.'  de  Arjona  =  Fermín 
Arozena  r=:  Francisco  Fernandez  Secretario." 

Arriaga  (D.  Gabriel  José  de),  Nartural  de 
Granada. 

Escribió : 

2453.  Fiestas  que  se  celebraron  en  la  no- 
ble villa  de  Baena  en  la  canonización  de  los 

gloriosos  Mártires  del  Japón  y  sus  veinte 

y  dos  compañeros  de  la  Religión  de  San 

Francisco,  desde  26  de  Febrero  de...  por 

don  Gabriel  Josef  de  Arriaga,  natural  de 

Granada...  del  Sr.  D.  Luis  Manuel  de  Cór- 

doba. Año  1628.  (Al  fin.)  En  Montilla,  en 

la  imprenta  del  Excmo.  Sr.  Marques  de 

Priego,  y  por  mandado  de  S.  E.  Año  1628. 

En  4.° — 15  hs.  foliadas,  más  4  de  principios  y  al 
fin  I   con  el  membrete  de  la  imprenta. 

Soneto  del  Sr.  Alonso  .Tur.rez  del  Campo. 
Décima  de  D.  Fernando  de  Escobar  y  Bañuelos, 
ídem  del  Lie.  T.  Manuel  de  Morales. 

ídem  del  Lie.  Pedro  de  Ortega. 
ídem  de  Juan  Bautista  de  Morales. 

Lleva  una  dedicatoria  en  verso  al  Duque  de  Sesa 
D.  J.  Fernández  de  Córdpva. 

(Gallardo.) 

Ascensión  (Fr.  Andrés  de  la).  Natural  de 

Chillón,  provincia  de  Ciudad  Real  y  hasta  hace 

poco  obispado  de  Córdoba.  Fué  hijo  áí  Gon- 
zalo Redondo  y  Lucía  Mohedano,  y  nafció  el 

22  de  febrero  de  1726.  Tomó  eü  hábito  en 

San  Cayetanlo  de  ¡Córdoba  en  10  de  mayo  de 

1 741,  y  llegó  a  ser  generail  de  la  Orden  de 
carmelitas  descalzos.  Murió  en  Sevilla  en  1797. 

Escribió : 

2454.  Epístola  encíclica  super  novam  stu- 
diorum  methodum.  ^ladrid  1787. 

L^n  tomo  en  4.° 

2455.  Gonstitutionum  pro  ejusdem  Or- 
dinis  jNIonialibus  prefatio.  Madrid  1787. 

-  En  8." 

2456.  Gonstitutionum  carmelit.  Exc.  Pre- 
fatio. Madrid  1787. 

En  8." 2457.  Gonstitutionum  pro  fratribus  his- 

pánico idiomate  prefatio.  Madrid  1788, 

En  8." 2458.  Instrucción  de  los  Colegios  Gar- 
nelitas  Descalzos.  Madrid  1790. 

En  4.° — 47  págs. 

Esta  obra  n«  lleva  nombre  de  autor;  pero 

Fr.  Tomás  de  San  Rafael  Alcaide,  de  quien 

son  todos  estos  datos,  asegura  ser  suya,  lo 

que  le  constaría,  por  haber  sido  secretario  de 
Fr.  Andrés  durante  los  cuatro  últimos  meses 

que  desempeñó  los  cargos  de  general  y  de  pre- 
sidente de  la  Congregación  o  Junta  apostólica 

de  la  Orden. 

AuLÓN  (Fr.  Gabriel  de),  carmelita.  Comen- 
tarista de  Séneca,  por  lo  que  va  en  este  Ca- táilogo. 

Escribió : 

2459.  ]\[arci  Tullíi  Ciceronis  epistolarum 

familiaríum  líber  secundus.  ítem,  aliquot 

Epistolae  ex  coeteris  Hbris,  cum  latina  ̂ t  bis? 
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pana  intenpretatione,  Fratre  Gabriele  Aiilon, 

carmelita  interprete.  Additio  sunt  ad  rnar- 

ginem  aliquot  voces  ac  phases  elegantiores, 

quae  hís  in  epistolis  reperiuntur :  quibus  in- 
troitus  facillimus  aperitur  ad,  non  magno 

negocio,  literas  latinas  perdiscendas.  Quae 

hoc  libro  continentur,  sequens  pagina  indi- 

cat.  (Escudo  del  Carmen.)  Cum  privilegio 

Regis  ad  decenio :  Comipluti,  apud  Joannem 

Gratianum.  anno  1574. 

En  8.° — 184  págs.  dobles  y  8  más  de  principios  y 
4  de  tabla  y   fe  de  erratas. 

Esta  obra,  además  de  las  cartas  de  Ciderón, 

contiene :  Lucii  Annii  Senecae  Epistolae  dnac. 

Lleva  además'  unas  Coloquios  de  Luis  Vives, 

y  todo  ello.  Cicerón,  Vives  y  Séneca,  van  pa- 
rafraáeaidos  em  latín  y  en  romance. 

(Gallardo.) 

Nicolás  Anitonio  pone  esta  obra  como  si  fue- 
sen dos,  la  de  Cicerón  y  !a  de  Viives,  y  como 

si  estiuviesen  los  títullos  en  casitellano ;  lo  que 
hace  suponer  que  mo  la  había  visto. 

Avila  (El  P.  Hernaindo  de). 
Barrera  trae  el  siguiente 

2460.     Códice  de  sus  obras  dramáticas. 

En  8." — Letra  del  siglo  xvi. 

Fué  de  la  librería  de  Gallardo,  y  después 
de  la  de  Saniclho  Rayón. 

Contiene : 

"Historia  Ninives."  Tragicomedia  len  cuatro 
actos,  con  prólogo,  coros  y  entreaotos ;  en  ver- 

so y  iprosa ;  en  castellano,  fetín  y  poritugutés. 
"\Comedia  de  Sancta  Catharina."  En  cuatro 

actos:  latín  y  castellano.  Intermediada  de  un  ti- 
tulado entretenimiento,  dramático,  dividido  len 

partes.  Dedicado  a  D.  Francisico  de  Reinoso, 
obispo  de  Córdoba  (por  esto  le  inclluyo  en  este 
libro).  Al  finall  Je  llama  tragedia. 

Comedia  alegórica,  isin  títuío.  Con  prólogo  y 
entreactos:  latín  y  castellano. 

"Coloquio  de  La  Natividad  de  Christo  Nues- 
tro Señor." 

(Barrera.) 

A  mi  entender,  ésite  es  el  Fernando  de  Avila 

y  Sotomayor,  sevillano  y  jesuíta,  que  trae 

D.  Nicolás  Antonio,  y  que  ipuhlicó  con  di  seu- 
dónimo de  Fernando  de  Ayora  Valmisoto  El 

Arbitro  entre  el  Marte  Francés,  y  las  Vindicias 
Gálicas,  en  1648. 

Avila  (El  P.  Juan  de). 

En  6  de  septiembre  de  1548  estaba  en  Cór- 
doba, y  entró  en  el  cabildo  de  la  ciudad,  y  trató 

"de  que  se  dé  orden  como  en  esta  ciudad  aia 

vn  colegio  dóde  se  lea  todas  las  ciencias".  Los 
diez  veinticuatros  presentes  estuvieron  confor- 

mes y  nombraron  diputados  para  ello,  y  dieron 
sus  salarios  de  veinticuatros,  de  diez  años  cada 

uno,  que  montó  40.000  maravedís,  para  ayudar 
al   in'Stituto. 

(Actas  capitulares.) 

Avila  y  Fuente  el  Carnero  (D.  Bernardo 

José  de).  Vecino  de  Ocaña  en  1727.  En  el  cer- 
tamen con  que  los  jesuítas  de  Córdoba  cele- 
braron las  canonizaciones  de  San  Luis  Gonza- 

ga  y  San  Estanislao  de  Kostka,  se  leyeron  un 

soneto  con  pies  forzados  y  un  romance  ende- 
casílabo de  este  poeta. 

(Busto.) 

Avala  (D.  Fernando  de).  Natural  de  Baza. 
Doctor  en  Teología. 

Escribió : 

2461.  Avisos  para  Mancebos  en  versos 

glosados.  Salamanca  por  Andrés  de  Porto- nariis.  1557. 

En  4-° 

(Nicolás  Antonio.) 

Debe  ser  el  mismo  que  en  1614  tomó  parte 

en  el  certamen  de  Córdoba  por  la  beatificación 
de  Santa  Teresa,  premiándosele  un  epigrama 
con  los  honores  de  la  lectura. 

(Páez    de    Valenzuela.) 

Atestarán  y  Landa  (D.  Agustín  de).  Obis- 

po de  Córdoba. 

2462.  Carta  pastoral  del  ilustrísimo  se- 

ñor D.  Agustín  de  Ayestarán  y  Landa,  obis- 

po de  Córdoba,  dirigida  a  todos  sus  subdi- 
tos y  diocesanos,  a  fin  de  que  se  esfuercen 

a  contribuir  y  subscribir  a  im  Donativo,  o 

Préstamo,  o  a  ambos,  voluntarios,  para  la 

defensa  de  la  Nación. 

En  folio. — 15  págs.  nvuneradas  y  una  hoja  al  fin, 
y  la  hoja  de  portada  sin  niurerar. 

Port. — ^V.    en    b. — Texto    fechado    en    el     Palacio 
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Episcopal  de  Córdoba  en  12  de  agosto  de  1798,  y 

firmado  por  el  obispo  y  su  vicesecretario  de  Cámara 
Dr.  Josef  Fernández  Soler.  Rúbrica  de  mano  del 

obispo  y  la  firma  del  secretario  también  ms. — 
P.    en    b. 

Xo  tiene  lugar  de  impresión  ni  impresor : 
pero  por  los  tipos  y  caracteres  de  la  impresión 
no  me  parece  cordobesa. 

(De  mi  biblioteca.) 

^lurió  en  1805,  a  20  de  marzo,  a  las  diez  y 
media  de  la  noche. 

(J.   Lucas  del    Pozo.) 

AzEGA  Cruzat  (D.  Aliguél  de). 

2463.  Sisinéas,  escena  lírico  unipersonal 

por  Don  ̂ Miguel  de  Azega  Cruzat.  (Cifra 

del  impresor.)  Córdoba :  imprenta  Real  de 

Don  Juan  García  Rodríguez  de  la  Torre. 

En  4.° — 31   págs.  numeradas  y  una  blanca. 
Port. — V.   en   b. — Argvunento. — Texto. — P.   en  b, — 

Está  en  verso. 

Este  ejemplar  fué  de  Pavón,  quien  en  la  úl- 

tima página  escribió  "J.  L.  Pozo".  No  lo  trae 
el   Sr.  Valdenebro. 

(Biblioteca  provincial  de  Córdoba.) 
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Barba  de  Guzmán  (D.'^  Isabel  Clara).  Veci- 
na de  Carmona,  en  1727,  en  que  la  Compañía 

de  Jesús  de  Córdoba  celebró  con  un  certamen 

la  canoinización  de  San  Luis  Gonzaga  y  San 
Estanislao  de  Kostka.  Escribió  a  este  certa- 

men un  soneto  con  pies  forzados,  unas  octavas 

premiadas  con  un  cintillo  Con  tres  esmeraldas, 
y  un  soneto  en  elogio  del  P.  Busto,  secretario 

y  cronista  de  aquella  fiesta. 
(Busto.) 

Barrera  (Fr.  José  de  la). 

2464.  Oratio  I  ad  avgvstinia-  I  nse  patres 

eremites  comitia  bseticse  pro-  1  vincialia  Gra- 
natsa  I  celebrantes.  Die  28.  fAprilis.  /\nni 

1635.  conciinnata,  et  Habí-  I  ta  a  Fr.  lo- 

siepho  de  (la  Barrera.  I  ad  ead.  provinciam 

basticam  I  Anno  (Adorno.)  1635.  i  Cordv- 

bae  I  Apud  Salvatorem  de  Cea  Tesa. 

En  4.° — 15   folios. 
Port.  orlada. — Port. — A  la  vuelta,  ded.  firmada. — 

Cuicumque  versos   latinos. — Texto. — Folio   2. 

Es  una  mezcolanza  de  latín,  castellano,  grie- 
go y  hebreo,  con  la  particularidad  de  haberse 

empleado  para  la  impresión  caracteres  de  los 
tres  idiomas. 

(.De  mi  biblioteca.) 

Benavides  (D.  Juan  Plácido  de).  Autor  del 
siguiente  rarísimo  libro : 

2465.  +  Progressos  de  la  villa  de  Ossu- 

na  en  la  serie  de  las  edades,  y  noticias  del 

Escudo  de  sus  armas  que  escrivia  D.  Juan 

Placido  de  Benavides  y  consagra  obsequioso 

a  el  nobilissimo  señor  D.  Joseph  de  Cepeda, 

Toro,  y  Torres-Montes.  Impressa:  En  Cór- 
doba en  casa  de  Juan  de  Ortega  y  León,  por 

Francisco  de  León. 

En  4.0 — 6  hojas  de  preliminares  y  20  págs.  de 
lexto. — Portada  orlada. — V.  en  b.-^Ded.  firmada  per 

el  autor. — Lista  de  autores  consultados. — Epigrama 
latino  a  S.  Arcadio. — ídem  a  Santos  León,  Donato, 

Nicéforo,  Abundancio  y  los  demás  nueve  compa- 
ñeros.— Parecer  y  censura  de  Fr.  Benito  Carrión : 

Convento  de  San  Agustín  de  Córdoba,  5  enero  1736. 

Lie.  del  Ordinario:  Córdoba,  7  enero  1736. — Lie. 

del  Juez  Real:  Córdoba,  9  enero  1736. — Texto. — 
lUustri  admodum  ursaoni  Epigramma. — Soneto. 

(Biblioteca  T'Serclaes.) 

BocÁNGEL  DE  Unzueta  (D.  Gabríd).  Nació 

en  Madrid,  donde  vivió  y  fué  contador  de  re- 
sultas de  S.  M.  y  su  cronista  y  bibliotecario 

y  de  la  cámara  del  cardenal  infante  D.  Fer- 
nando de  Austria.  Murió  en  su  patria  en  8  de 

diciembre  de  1652. 

Publicó  en  Madrid  varias  obras,  que  traen 
Nicolás  Antonio  unas  y  Barrera  otras,  y  que 

el  lector  puede  buscar  en  las  obras  de  éstos. 

Aquí  lo  traemos  porque  en  el  certamen  por  la 

concesión  del  rezo  a  la  aparición  de  San  Ra- 
I  fael,  celebrado  en  la  parroquia  de  San  Pedro 

de  Córdoba  en  1651,  se  le  dio  a  Bocángel  el 

tercer  premio  en  el  tercer  asunto  por  unas  dé- 
cimas en  que  cantaba  la  segunda  aparición  del 

Arcángel  a  Roelas,  en  casa  de  éste.  Consistió 
el  premio  en  un  rosario  de  ámbar.  Además  se 

leyó  un  soneto  suyoi  al  séptimo  asunto. 
(Mesía  de  la  Cerda.) 

Bonilla  (Alonso  de).  Natural  de  Baeza. 
SegTin   Nicolás   Antonio,   publicó  en   Baeza 

cuatro  obras  desde    1614  a    1635.   Parece   que 
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nk^uiiá  es  la  qué  vamos  a  describía,  y  si  fue- 

se, sería  la  publicada  en  1624  con  le'l  título  de : 

"Nombres,  y  Atributos  a  la  impecable  siem- 
pre Virgen  María  Señora  Niuostra,  poema,  sa- 

grado en  octavas  con  otras  rimas  dirversas." 

En  4.° Esto  pudiera  ser  reimpriesión  de  la  siguiente : 

2466.  Glosas  I  a  la  Inmaculada  I  y  pura 

Concepción  de  la  siempre  Virgen  I  María, 

Madre  de  Dios;  y  Señora  nuestra:  I  en 

forma  de  Changonetas.  Glosan  I  do  este 

verso  q  comimmente  I  cantan  los  Niños : 

Todo  el  mundo  en  general 
A  vozes  Reyna  escogida 

Diga,  que  soys  Concebida 
Sin  pecado  original. 

Compuestas  por  Alonso  de  Bonilla,  natu  I 

ral  de  la  ciudad  de  Baega.  A  instancia  y  I  pe- 

dimento de  la  singular  deuocion  que  I  en 

particular  tiene  a  este  Sacrosanto  I  misterio 

la  insigne  Ciudad  I  de  Cordoua.  I  Con  licen- 

cia, en  Baega  por  I  Pedro  de  la  Cuesta.  I 

Año  1615. 

En  8.° — 8  hojas. — Sign.  A. 
Port. — Aprobación  de  Juan  de  Santibáñez :  Baeza, 

14  mayo  1615,  y  del  Dr.  Cerón:  Baeza,  20  mayo 

16 15. — Texto. 

(Rayón-Gallardo.) 

2467.  Glosas  I  a  la  inmacv  I  lada  Con- 

cepción de  la  I  siempre  Virgen  María  Ma- 
dre de  Dios  y  Señora  nuestra ;  |  En  forma 

de  Changonetas,  Glosando  este  verso,  I  que 

comunmente  cantan  los  niños.  I  Todo  el 

mundo  en  General,  I  Compuestas  por  Alonso 

de  I  Bonilla,  natural  de  la  Ciudad  de  Baega, 

a  instancia  y  pedií  I  mentó  de  la  singular 

deuocion,  que  en  particular  tiene  a  este  I  sa- 

cro santo  misterio,  la  insigne  Ciudad  de 

Cordoua.  (Grabado  en  madera.)  Con  licen- 

cia, I  En  Baega,  y  por  su  original  en  Sevi- 
lla por  Matías  Clauijo  161 5. 

En  4."* — 4  hojas. — Sign.  A. 
Aprobaciones  de  Juan  de  Santiváñez  y  del  Dr,  Ce- 

rón :  Baeza,  14  y  20  de  mayo  1615. — Texto. 

(Rayón-Gallardo.") 
Bonilla  debió  residir  años  en  Córdoba,  y  en 

el  de  1614  tomó  parte  en  el  certamen  por  Ja 

beatificación  de  Ssmita.  Teresa,  dándosele  un 

premio  extraordinario  al  tercer  asunto.  Ade- 

más, se  leyeron  suyos  dos  sonetos,  unas  octa- 
vas, una  décima  y  unas  quintillas. 

(Páez  de  Valenzuela.) 

Bonilla  (D.  Juan  Manuel  de). 
Escribió : 

2468.  *  Memorial  de  la  casa  de  D.  lo- 

seph  Ignacio  de  San  Martin,  Ruiz  Peral  &. 

Patrono  Perpetuo  de  la  capilla  de  los  Ca- 

valleros  San-Martines,  en  la  Iglesia  Parro- 

quial del  Señor  San  Pablo  de  la  ciudad  de 

Ubeda  y  de  la  de  Jesús  Nazareno  de  los 

Ríos  y  Peral,  en  la  de  señor  San  Ildefonso 

de  esta  ciudad  de  Jaén:  sus  servicios,  casa- 

mientos, ascendencias  y  descendencias  que 

presenta  a  la  Catholica  Magestad  del  Rey 

nuestro  señor  D,  Carlos  Tercero,  demostra- 

da en  su  árbol  genealógico :  escrito  por  el 

Licenciado  D.  Juan  Manuel  de  Bonilla,  Pres- 

bytero,  Avogado  de  los  Reales  Consejos,  ve- 
cino de  la  ciudad  de  Jaén.  Con  licencia.  En 

Córdoba,  en  la  oficina  de  Juan  Rodríguez 

calle  de  la  Librería  por  Francisco  Serrano 
Ca vallero.  Año  1767. 

En  folio. — 88  págs.,  y  al  final  un  árbol  genealó- 

gico aparte. — Muchos  escudos. 

Hay  una  segunda  parte  que,  encuadernada 

con  la  primera,  posee  el  Sr.  Duque  de  T'Ser- claes. 

(Valdenebro.) 

BoNiLL.\  Samaniego  (D.  Antonio  de). 

Escribió : 

2469.  Exercítacíon  I  medica,  phylosophí- 

ca,  I  sobre  essencía  de  el  IMorbo  Gallico.  I 

Pt)r  D.  Antonio  de  Bonilla  Samaniego  Me- 

dico, I  Collegial  que  fue  en  el  de  la  Assump- 
cíon  de  N.  Señora  de  Córdoba,  I  Maestro,  y 

Cathedratico  propio  de  Phylosophia  en  la  • 

Vniversidad  de  Ossuna.  I  Escrita  a  el  Doc- 

tor Sebastian  de  Cubas,  catedrático  que  fue  I 

de  simples  en  la  \'niuersidad  de  Salaman- 
ca.  I  Dedicada.  I  A  la  muy  illustre  I  Señora 
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Ponge  de  León,  y  Venegas,  dignissima  | 

Marquesa  de  los  Truxillos,  señora  de  la  | 

Casa,  y  Villa  de  Zueros.  I  Patrona  de  el 
Real  Convento  de  Santis  sima  Trinidad 

de  Redemptores  Calgados  de  esta  I  Ciudad, 

y  mi  Señora.  I  Con  licencia.  I  En  Córdoba, 

por  Andrés  Carrillo  de  Paniagua.  Año  de 

1664.  (Al  fin.)  Con  licencia.  1  En  Córdoba, 

por  Andrés  Canrillo  I  de  Paniagua.  Año  de 
1664. 

En  4." — 24  hojas. — Signs.  A-F. — Port. — V.  en  b. — 
Escudo  de  armas. — Ded.,  suscrita  por  el  autor. — 
Aprob.  del  P.  José  de  Vitoria  y  Dávila :  Córdoba, 

5  septiembre  i'664,  y  del  Dr.  Francisco  López  Ortiz, 
4  sepiembre  1664. — 'Al  lector. — Introducción. — ^Texto. 
• — Nota  final, 

(Rayón-Gallardo.) 

BoRjANO  (D.  Diego).  Fué  inio  de  los  funda- 
dores de  la  Academia  General  de  Ciencias, 

Bellas  Letras  y  NoMes  Artes  de  Córdoba  en 

1810.  En  13  de  febrero  de  1812  fué  nombrado 
presidente  de  la  sección  de  Humanidades,  y 

después  de  esta  fedha  no  aparece  más  en  las 

aotas,  siendo  de  suponer  que  muriesici  en  ese 
año. 

En  la  sesión  de  16  de  mayo  de  181 1  leyó: 

2470.  Memoria  medico-legal  sobre  el  ul- 
timo termino  del  parto  humano. 

(Actas  de  la  Academia.) 

Borrego  (D.  Bartolomé). 

2471.  Relación  histórica  del  Hospital  del 

Ssmo  Christo  de  la  Misericordia  de  Cordo- 

va  Año  de  1840.  Barme  Borrego  Pbro  Ad- 
min.or  del  mismo  Establecim.to 

Ms. — En   4.° 

Es  un  cuaderno  en  que  empiezo  a  escribir 

una  obra,  sin  haber  hecho  más  que  comen- 
zarla. 

Port. — V.  en  b. — Texto. — 3  págs.  y  27  hojas  en 
blanco. 

Termima : 

"Constituida  ya  da  Cofradía,  en  Junta  que 
ceiebró..." 

(De  mi  biblioteca.) 

BOTELLO    DE   MORAES    Y    VaSCONCELLOS    (Don 

Francisco) .  ¿  Portuigués  ? 
Escribió : 

2472.  Panegyrico  historial,  genealógico, 

de  la  familia  de  Sovsa,  al  ilvstre  señor  Uas- 
co  Alfonso  de  Sovsa,  primer  Uaron  della, 

por  Francisco  Botello  de  Moraes,  y  Uascon- 

celos.  Liipresso  en  Cordoiba.  Por  Diego  de 

Valverde  y  Leyva,  y  Acisclo  Cortés  de  Ri- 
bera. 

En  4° — 45  págs.,  más  6  hojas  de  preliminares. 
Port. — V.  en  b. — Censura  de  D.  Joseph  Augustín 

de  Ángulo  y  Pulgar. — Aprobación  de  D.  Bernardo 

Blázquez  de  León:  Córdoba,  28  de  febrero  de  1696. — 
Lie.  del  Ordinario :  En  Córdoba,  en  veinte  y  ocho 

de  febrero  de  1696  años,  Lie.  Godínez. — ^Por  man- 
dado del  señor  Provisor.  Nicolás  Eulogio  de  Prado 

(el  provisor  era  el  Lie.  Francisco  de  Zehegín  y  Go- 
dínez).— Francisco  Botello  de  Moraes  y  Vasconcellos, 

al  lector. — Armas  de  los  Sousas,  señores  de  la  villa 

del  Río.  (Grabado  en  cobre,  sin  firma.) — ^Texto. 

(De  mi  biblioteca.) 

Este  autor  tiene  lOtras  obras,  erutre  ellas,  El 

nuevo  mundo,  poema  heroico,  impreso  en  Bar- 
celona en  1701 ;  pero  como  no  es  cordobés  ni 

as  obras  se  refieren  a  Córdoba,  no  las  ano- tamos. 

Bourret  (Mr.).  Escritor  francés,  de  quien 

hay  un  dibro  intiitulado : 

2473.  De  scholia  cordubse  christiana  sub 

gentis  ommiaditarum  imperio.  París.  1855. 

En   8." 
.  Bravo  (Licenciado). 

Barrera,  en  su  Catálogo...  del  Teatro  anti- 

guo español,  diicie: 
"Regidor  i)erpetuo  de  la  villa  de  Lora  del 

Río  (Córdoba),  a  mediados  del  siglo  xvii. 
"En  el  engaño  el  remedio. 

"El  ¡ingenio  íes  lo  mejor." 
Barrera  se  equivocó,  o  en  hacerle  de  Lora 

o  en  hacer  a  Lora  de  Córdoba,  y  ipor  si  lo 

equivocado  fuese  el  pueblo,  'lo  incluímos  aquí. 

Busto  '{¥v.  Cristóbal  del),  asturiano.  Fué 
fraile  en  el  convento  de  San  Agustín  de  Cór- 

doba, donde  ejerció  el  oficio  de  sacristán. 
Escribió : 
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2474.  Coin4)endío  de  algunos  milagros 

que  Dios  ha  obrado  en  Córdoba,  por  inter- 
cesión de  San  Nicolás  de  Tolentino,  desde 

San  Mateo  de  1601,  hasta  setiembre  de  1602. 

Cordova,  1603  por  Andrés  Barrera, 

En  8." 
(Nicolás  Antonio.) 

Busto  (D,  Eliodoro  ddl).  Periodista  que  re- 
sidió en  Córdoba  muaho  tiempo,  a  mediados 

del  sigilo  XIX,  y  telegrafista.  En  unión  de  don 
Rafael  Conde  y  Souleret,  que  viive,  publicó  uin 

■periódico  festivo  intitulado-  El  Sereno,  en  ta- 
maño de  un  pliego  de  papel  sellado  y  con  una 

viñeta  en  madera  en  la  cabeza,  que  represen- 
taba, de  medio  cuerpo,  all  sereno  cordobés  de 

entonces,  con  chuzo'  y  farol. 

Figuraba  como  ¡editor  responsable  un  em- 
pleado de  Montes,  llainado  D.  Juan  Rodrí- 

guez. 
En  las  Tradiciones  cordobesas,  publicadas 

€'n  1863,  hay  una  de  este  autor. 

BuRiLLO  (D.  Antonio  Santos).  Nació  en  el 

Ferrol  en  i.°  de  noviembre  de  1807,  y  se  de- 
dicó a  la  marina  meneante.  Después  fué  cate- 

drático de  Francés  y  'Caligrafa  •ctí  eil  Instituto 
de  La  Coruña  y  en  los  Seminarios  de  Lugo  y 
Villafranca  del  Vierzo.  Más  tarde  fué  cate- 

drático interino  de  Matemáticas  en  Orense,  y 
siete  años  después  en  propiedad.  En  1859  pasó 

al  Instituto  de  Guadalajara  y  en  1862  al  de 

Córdoba.  Murió  aquí  en  i.°  de  noviembre  de 
1875; 

En  los  periódicos  de  Córdoba  hay  muchas 

poesías  suyas,  y  en  especial  en  los  días  de 
Difuntos. 

Butrón  (El  P.  José),  jesuíta  del  colegio  de 
Segovia  en  1727.  Escriihió  varias  poesías,  que 

fueron  premiadas  con  los  honores  de  la  lec- 

tura, para  el  certamen  de  Córdoba  en  celebra- 
ción de  las  canonizaciones  de  San  Luis  Gon- 

zaiga  y  San  Estanislao  de  Kositka. 

(Busto.) 
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Cabrera  de  Córdoba  (Luis).  Según  Vaca  de 

Al'f aro,  cordobés ;  segiin  Barrera,  mad'rileño. 
Probablemente  sería  toledano,  pues  su  padre 
lo  era,  sin  embargo  de  que  Martín  Camero  no 
lo  incluye  entre  los  leiscrítores  hijos  de  esta 
ciudad^ 

El  mismo,  en  sai  Felipe  segundo,  libro  II, 

cap.  X,  foHio  889,  col.  I,  de  la  primera  edi- 
ción, nos  relata  su  genealogía  en  esta  forma: 

"De  Mosen  Bernat  de  Cabrera  seño^r  de 
la  baronia  de  Morechis  lera  quimto  nieto  por 
varón,  Mosen  Bernat  Juan  Cabrera  que  vino 
de  Cataluña  a  servir  a  su  Rey  D.  Fernando 

el  Católico  en  la  conquista  de  Granada,  con 

su  primo  Mosen  Juaneto  de  quien  escriben 

con  elogio  las  historias,  donde  fue  muy  se- 
ñalado y  el  Rey  le  honró. 

"Casó  en  Córdoba  con  hija  de  Fernando 
de  Cabrera  eil  Bravo  asi  nombrado  en  aquella 

guerra,  y  fue  su  hijo  Juan  de  Cabrera  que  hubo 

en  su  muger  D.*  Aldonza  de  Córdoba,  el  ca- 
pitán Luis  de  Cabrera  de  ICordoba  que  militó 

muchos  años  y  se  perdió  en  Coron  y  esüuvo 

esdlavo  en  iConstantinopla  hasta  que  por  su  in- 
dustria y  buena  resolución  con  otros  capitanes 

y  soldados  alzó  una  galera  y  con  ella  arriba- 
ron a  Sicilia  siendo  Visorrey  D.  Ferrante  Gon- 

zaga  y  le  dio  una  compañía  de  Infantería  y 
buscando  las  ocasiones  murió  peleando  como 
escribimos  en  la  entrada  de  San  Quintín. 

"Quedó  su  heredero  Juan  Cabrera  de  Cór- 

doba, mi  Padre,  habido  en  su  miuger  D.*  Ma- 
ría de  las  Roelas  Gudiel  y  Ayala  naturales  de 

Toledo.  Murió  después  de  Ihaber  hecho  en 

54  años  grandes  y  agradables  servicios  al  Rey 
D.  Felipe  II  y  sus  hijos  Luis  y  Andrés  todos 
bien  vistos  y  favorecidos  de  su  Magestad  hasta 
su  fallecimiento,  siendo  su  fiscal  en  ell  Tri- 

bunal de  Contaduría  mayor  de  Quentas." 

Ea  1635,  D.  Martín  de  Ángulo  y  Pulgar,  en 

sus  Epístolas  satisfactorias,  lo  da  como  cor- 
dobés, y  Ángulo  quizás  le  alcanzaría,  pues 

nuestro   biografiado   vivía   en    1619,    fecha   de 

su  prinicipal  obra. 
Escribió : 

2475.  Filipe  segvndo  Rey  de  España.  Al 

serenissimo  Principe  sv  nieto  esclarecido 

D.  Filipe  de  Austria.  Luis  Cabrera  de  Cor- 
dova  criado  de  Sv  >\Iagestad  católica  i  del 

Rey  don  Filipe  tergero  nuestro  Señor.  (Al 

fin.)  En  Madrid,  Por  Luis  Sánchez  impre- 
sor del  Rey  N.  S.  Año  M.DC.XIX. 

En  folio. 

Frontis,  grabado  por  Perret. — 3  hojas  con  la  tasa, 
erratas,  privilegio,  aprobación  y  dedicatoria  al  Príncipe 

y  otra  con  A  estos  reynos  Ivntos  en  Cortes. — TTexto, 
con  1.176  págs. — 7  hojas  más  de  Tabla  de  libros  y 

capítulos  y  21  de  otra  alfabética  de  materias. — Final- 
mente, en  2  hojas,  Svccsos  entre  Francia  y  España, 

y  colofón. 
Esta  obra  tuvo  una  segunda  parte,  que  quedó 

inédita. 

(Salva.) 
2476.  Relaciones  de  las  cosas  sucedidas 

en  la  corte  de  España  desde  1599  hasta  1614. 

que  a  raiz  de  los  sucesos  escribía  Luis  Ca- 
brera de  Córdoba. 

Obra  citada  por  Fernández  Guerra  en  el 

apéndice  a  Gallardo. 

2477.  Las  alteraciones  de  Aragón  y  su 

quietud  con  el  castigo  de  algunos  sediciosos, 

y  Cortes  que  celebró  el  rey  Católico  con  los 

Aragoneses. 
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Cítala  Salva  como  inédita. 

2478.  De  historia,  para  entenderla  y  es- 
crivirla.  Madrid,  Luis  Sánchez,  1611. 

En  4.° — La  citan  Salva  y  Nicolás  Antonio.  á 
De  la  obra  Felipe  II  se  ha  hecho  una  segunda  y  lu- 

josa edición  en  Madrid,  Sucesores  de  Rivadeneyra, 

1876.  En  folio. 

(Vaca  de  Alfaro-Nicolás  Antonio-Barrera-Fernán- 
dez Guerra- Salva.) 

En  el  Archivo  Histórico  Nacional,  ■e>n  el 

índice  de  Genealogías  procedentes  de  la  In- 
quisición de  Toledo,  legajo  283,  núm.  298,  está 

la  información  para  ser  familiar,  hecha  por 

Luis  'Cabrera  de  Córdoba,  grefier  de  la  Rei- 
na, cronista  de  reinos,  vecino  de  Madrid  y 

natural  de  Ocaña. 

No  cabe  duda  que  se  trata  del  famoso  es- 
critor tenido  por  cordobés  por  unos  y  por  ma- 

drileño por  otros.  Además,  resulta  que  vivía 
aún  en  los  años  de  1622  a  1628,  en  que  se  hizo 
la  información. 

(Catálogo  I  de  los  publicados  por  la  Revista  de 
Archivos.) 

CÁiDiz  (Beato  Diego  José  de). 

2479.  Aljava  mística,  que  a  solicitud  de 
a  V.  Hermandad  de  nuestra  Señora  de  la 

Esperanza,  y  Santo  Zelo  por  la  conserva- 

ción de  las  Almas,  que  están  en  pecado  mor- 

tal de  esta  ciudad  compuso  el  ̂ L  R.  P.  Fr. 

Diego  Josef  de  Cádiz,  Misionero  Apostólico 

del  Sagrado  Orden  de  Menores  Capuchinos. 

Dividida  en  dos  partes.  Impresa  en  Córdo- 
ba Por  Don  Juan  Rodríguez  de  la  Torre. 

En  8." — 71  págs.  numeradas  y  3  sin  numerar  al  fin, 
y  6  de  prels.,  también  sin  numerar. 

Port. — V.  en  b. — Remisión  a  la  censura  :  Córdoba, 

13  junio  1 79 1. — Don  Pasqual  Ruiz. — Cens.  del  doc- 
tor don  Antonio  Venero  y  Texada :  Córdoba,  16  ju- 
nio 1 79 1. — Lie.  de  D.  Pascual  Ruiz  de  Villaf ranea  y 

Cárdenas :  Córdoba,  igual  fecha. — ^Texto  en  verso. — 
A  la  pág.  34  empieza  la  segunda  parte,  que  acaba  en 

la  71. — ^A  la  V.;  Testimonio  de  que  el  impreso  con- 

fronta con  el  original:  Córdoba,  11  junio  1791. — Fir- 
mado :  Lie.  Diego  Prieto  de  San  Martín. — Antonio 

Mariano  Barroso,  escribano  público  y  mayor  de  Cór- 
doba. 

(De  mi  biblioteca.) 

2480.  x\fectos.  y  suspiros  de  un  corazón 

arrepentido  a  Christo  Crucificado. 

Hoja  imptesa,  sin  lügair  ni  año,  orlada.— Al  píe! 
Indulgencias  de  D.  Francisco  Delgado  y  D.  Baltasar 

de  Yusta,  obispo  de  Córdoba. — Al  margen  se  lee  ma- 

nuscrito: "Del  V.®  P.^  S.  Diego  de  Cádiz,  misionero." 
Puede  ser  esta  composición  poética  la  que 

trae  Valdenebro  bajo  el  núm.  1712,  que  inti- 
tula así: 

2481.  Núm.  48.  *  Afectos  de  un  peca- 

dor arrepentido  pidiendo  a  Dios  misericor- 

dia. (Al  fin.)  Con  licencia :  En  Córdoba,  en 

la  Imprenta  de  Don  Luis  de  Ramos,  Pla- 
zuela de  las  Cañas. 

En   4.° — 8   págs.    orladas. 
Número.— Encabezamiento. — Texto  a  2  columnas. — 

Pie  de  imprenta. 

Como  no  hemos  visto  ésta,  no  podemos  com- 
pararlas, aunque  la  nuestra  es  sólo  una  hoja  y 

ésta  son  odio. 

(Biblioteca    provincial    de    Córdoba.) 

Camús  y  Cordero  (D.  Alfredo  Adolfo).  Na- 
tural de  París,  aunque  su  madre  fué  española 

y  de  Baena,  provincia  de  Córdoba,  por  lo  que 
algunos  le  tuvieron  por  nacido  en  dicha  villa. 
Fué  catedrático  en  el  Instituto  de  Córdoba  y 

después  de  la  Universidad  Central,  donde  ex- 
plicó muchos  años  Literatura  latina.  Falleció 

en  Leganés  en  19  de  febrero  de  1889. 
Fué  académico  de  la  General  de  (Ciencias, 

Bellas  Letras  y  Nobles  Artes  de  Córdoba,  don- 
de fué  admitido  en  26  de  marzo  de  1841. 

Escribió : 

2482.  Sistema  de  las  facultades  del  alma 

)or  Mr.  P.  Laromigiiiere,  Profesor  de  Fí- 
osofia  de  la  Academia  de  París.  Anotado 

y  adicionado  con  un  nuevo  ensayo  sobre  las 

facultades  del  akna  por  Gruyer,  y  traducido 

al  castellano  por  D.  Alfredo  Adolfo  Camus, 

Lidivíduo  de  varías  corporaciones  científi- 

cas económicas  y  literarias.  Córdoba :  Im- 
prenta de  Noguer  y  Manté.  1841. 

En  12." — XIV  págs.,  I  hoja  sin  foliar  para  "Erratas 

importantes",  159  págs.  y  i  "Cuadro  de  las  facultades 
del  alma",  apaisado  y  plegado. 

Port.— V.  en  b.— El  editor.— V.  en  b.— Ded. :  "A 
mi  digno  amigo  y  compañero  el  Dr.  D.  Manuel  Ma- 

ría de  Pineda  y  Escalera"  :  3  de  mayo  de  1840. — 
V.  en  b. — 'El  traductor. — Prólogo  del  anotador. — Erra- 

tas íniportantes.- — Texto,  dividido  en  tres  columnas,  y 
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éstas  en  un  párrafo ;  llega  hasta  la  pág.  90. — Sigue 

una  hoja  de  Notas,  que  ]¡egan  hasta  la  pág.  129. — 

A  la  vuelta:  "Resumen  y  conclusión  de  las  notas  crí- 
ticas o  diseño  de  un  nuevo  sistema  de  las  facultades 

del  alma". — Termina  la  obra  en  la  pág.  159. — V.  en  b. 

— Después,  el  "Cuadro  de  las  facultades  del  alma". 

2483.  Compendio  elemental  de  Historia 

universal,  por  Don  Alfredo  Adolfo  Camus, 

profesor  de  la  Universidad  y  Ateneo  de  Ma- 

drid. Historia  testis  temporum...  vita  me- 
morae...  IMagistra  vitae. ..  Cicero :  de  Orat. 

lib.  11.  Primera  parte.  Modo  de  escribir  la 

historia,  fuentes  históricas  y  espíritu  de  la 

historia.  Autores  (A  dos  columnas.)  D.  An-, 
tonio  Gil  de  Zarate.  D.  Juan  Diaz  Baeza. 

D.  Fausto  de  la  Vega.  D.  Agustín  Pascual. 

D.  Joaquín  Aguírre.  D.  Fermín  Caballero. 

D.  Venancio  Valledor.  D.  Francisco  de  Cár- 

denas. D.  José  López  Uribe.  D.  Nicomedes 

Pastor  Diaz.  D.  Joaquín  Francisco  Pacheco, 

(Eti  la  segunda  columna.)  D.  José  María 
Huet.  D.  Fernando  Alvarez.  D.  Vicente 

Manuel  de  la  Rúa.  D.  Manuel  Gallardo. 

D.  Francisco  Pérez  de  Anaya.  D.  Gerónimo 

de  la  Escosura.  D.  Ramón  Navarrete.  D.  An- 

tonio Ferrer  del  Río.  D.  José  María  de  An- 

dueza.  D.  Pedro  Higinío  Barinaga.  D.  An- 

tonio Rosales.  Madrid.  Boíx,  editor.  Im- 

prenta y  librería.  Calle  de  Carretas,  núm.  8. 

1842. 

En  12." — 248  págs. 

Port. — Prólogo. — Texto. — A  la  pág.  192,  nueva  por 

tada,  que  dice:  "Biografía  abreviada  de  los  más  ilus- 

tres historiadores,  tanto  antiguos  como  modernos." — 
V.  en  b. — Pág.  215  :  Bibliografía  histórica,  o  sea  Ca- 

tálogo razonado  de  las  mejores  obras  históricas. — 

Pág.  235 :  Tabla  analítica  de  la  primera  parte. — 
V.  en  b. — índice  de  las  materias. 

2484.  Compendio  elemental  de  Historia 

universal,  por  Don  Alfredo  Adolfo  Camus, 

profesor  de  la  Universidad  y  Ateneo  de 

Madrid.  Posteri,  posteri  vestra  res  agitur. 

Segunda  parte.  Cuadro  abreviado  de  los 

acontecimientos  y  revoluciones  ocurridas  en- 

tre los  diversos  pueblos  del  mundo  desde  su 

origen  hasta  el  día.  Autores.  (Los  mismos 

que  en  la  primera  parte.)  Madrid,  Bcix  edi- 
tor. Imprenta  y  librería,  calle  de  Carretas, 

nijm.  8.  1843. 

En  12.° — 320  págs. — Desde  la  148  salta  la  numera- 
ción a  la  249,  de  la  260  vuelve  a  la  lój,  de  la  176 

salta  a  la  277,  de  la  292  vuelve  a  la  193,  de  la  208 
salta  a  la  309  y  de  la  324  vuelve  a  la  225. 

Port. — Prólogo. — Texto. — Pág.  303  :  Tabla  alfabé- 
tica de  la  Historia  Universal. — Pág.  311:  índice  de 

las  materias. — Pág.  317:  Obras  del  fondo  y  surtido 
de  D.   Ignacio  Boíx. 

2485.  Viage  a  Oriente.  Traducido  de  La- 
martine. Imp.  en  Córdoba  por  Manté. 

(Pavón.) 

2486.  Nuevo  Manual  de  Geografía  pre- 
cedido de  un  Tratado  de  Cosmografía  y 

elementos  del  sistema  planetario,  con  nocio- 

nes estadísticas  e  históricas  sobre  la  políti- 

ca, religión,  gobierno,  población,  comercio  y 

diversas  producciones  territoriales  e  indus- 
triales de  los  diferentes  pueblos  de  la  tierra, 

por  Hermann.  Obra  publicada  en  Francia 

bajo  los  auspicios  de  los  Ministerios  del  In- 

terior y  Trabajo'S  públicos.  Traducida  al  cas- 

tellano y  anotada  por  D.  Alfredo  A.  Ca- 

mus. Córdoba :  Imprenta  de  Noguer  y  ]\Ian- 

té,  5  de  Abril  de  1840. 

En  8.° — 581  págs.  de  texto,  17  de  índice  y  i  tabla 
con  los  nombres  de  las  capitales,  con  las  distancias  a 
Madrid. 

(Valdenebro.) 

CÁNCER  Y  Velasco  (D.  Jerónimo).  Nació  en 

Barbastro  a  fines  del  si'gilo  xvi  y  murió  en 
Madrid  en  septiembre  dé  1655.  Sus  Obras  para 
el  teatro  se  imprimieron  en  Madrid  en  1651. 

En  Córdoba,  sin  afio,  aparecen  publicadas 

las  3Í:ju*jentes: 

2487.  La  boda  de  Juan  Rana.  Comedia. 

2488.  La  visita  y  pleito  de  la  liebre.  Co- 
medía. 

La  segimda  es  desconocidla  de  Barrera,  quien 
tampoco  conocía  la  edición  cordobesa  de  la 

primera. 
2489.  Núm.  164.  Relación  nueva  jocosa 
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trovada  de  la  comedia  intitulada :  La  fuerza 

del  natural.  (Al  fin.)  Con  licencia:  En  Cór- 
doba, en  la  Oficina  de  Don  Rafael  Garcia 

Rodriguez,  Calle  de  la  Librería. 

Eij  4.° — 2  hojas. 

Es  un  romance  y  atrKjiie  no  es  de  Cáíicer, 
está  sacado  de  la  comedia  que  éste  escribió 
en  unión  de  Moreto,  con  el  título  citado. 

Cano  Machuca  (Lie.  D.  Francisco).  Abo- 
gado de  los  Reales  Consejos  de  Madrid  en 

1727,  en  que  escribió  versos  para  el  certamen 
de  Córdoba  por  la  .canonización  de  San  Luis 
Gonzaiga.  Se  leyeron  suyas  unas  redondillas 

y  un  soneto  con  pies  forzados. 

(Busto.) 

ICaro  (Rodriígo).  Nació  en  Utrera  a  fines  de! 
siglo  XVI.  Es  conocidísimo  como  aríqueólogo  y 

como  poeta  de  primer  orden. 
La  única  obra  suya  que  nos  interesa  es  la 

siguiente: 

2490.  Responde  al  P.  Martin  Roa,  sobre 

algunas  cosas  que  escribió  en  el  Principado 

de  Córdoba,  entre  otras  que  las  Etimologías, 

no  son  sino  de  Isidoro  Cordubense,  por  el 

licenciado  Rodrigo  Caro. 

Ms.  citado  por  Nicolás  Antonio  y  por  Gallardo. 

Casa-Davalillo  (Barón  de). 

2491.  Representación  del  gefe  político  de 

la  provincia  de  Córdoba,  Barón  de  Casa- 

Davalillo,  a  S.  M.  las  Cortes  manifestando' 

sus  procedimientos  en  la  Ptiente  de  Don- 

Gonzalo,  para  justificarse  del  delito  de  in- 

fracción de  constitución  de  que  falsamente 

se  le  acusa.  (Regleta.)  Córdoba :  Imprenta 

Real  de  Don  Rafael  Garcia  Rodríguez.  Año 

de  1813.. 

En  4.° — 28  págs.  numeradas. 
Port. — V.  en  b. — Texto. 

(De  mi  biblioteca.) 

Castelar  (D.  Emilio). 

Su  única  obra  interesante  para  Córdoba  es: 

2492.     Lucano,    su    vida,    su    genio,    su 

poema. 

Discurso  para  el  doctorado  de  Filosofía  y 
Letras. 

(Castro  (Francisco  de).  Natural  de  Grana- 
da. Maestro  de  Retórica  y  Gramática  en  los 

colegios  de  jesuítas  de  PortugaJl  y  Sevilla  vein- 
tidós años.  Murió  en  Sevilla  en  9  de  ago'sto  de 

1632. 

Escribió,  entre  otras  icosas : 

2493.  P.  Franciscí  I  de  Castro  I  grana- 

tensis,  I  ex  Socieítate  lesv.  I  De  Arte  Rheto- 
ríca.  I  Dialogi  qvatvor.  (Escudo  de  la  Com- 

pañía.) Cordubae  apud  Franc.  de  Cea  Anno 
161 1.  I  Eran.  Heylan  sculp. 

En  8.° — 9  hojas  sin  foliar,  255  págs.  numeradas  y 

20  hojas  al  fin,  sin  foliar. — Signs.  +,  A-T,  de  8 

hojas. 

Portada  grabada  en  cobre. — V.  en  b. — Tasa  (a  tres 
mrs.  el  pliego):  Madrid,  12  julio  161 1:  Miguel  de 

OndarQa  C^uala. — Erratas:  Madrid.  17  junio  161 1, 
Murcia  de  la  Llana. — Aprob.  del  P.  Jacobo  Martínez, 

jesuíta:  Cordubae,  prid.  non.  Nov.  1609. — Aprob.  del 
P.  Martín  de  Roa :  Colegio  de  Santa  Catalina  de 

Córdoba,  4  noviembre  1609. — Lie.  del  Provincial,  sin 

lugar:  14  kal.  septemb.  1610. — -Cens.  del  Dr.  Fran- 
cisco Sánchez  Villanova :  Madrid,  pridie  kal.  octob. 

161  o. — Privilegio  Real  por  diez  años:  San  Lorenzo 

el  Real,  16  octubre  161  o. — Dedicatoria  al  inca  Garci- 
laso  de  la  Vega. — ^Epigrama  latino  del  P.  Rodrigo 

de  Figueroa,  jesuíta. — P.  Petri  Manioni,  Societatis 
lesu  Theologi,  &  in  Baetico  seminario  eloquentiae, 

Graecaeq,  lingua  Doctoris  Epigramma  echioicvm. — 
D.  D.  Ludovici  de  Gongora  et  Argote  V.  C.  &  om- 

nium  poetarum  hispanorum  facile  principis,  ad  Au- 
torem. — Epigramma. — ídem  eivsdem  de  eodem  Hispa- 
ne. — Soneto. — D.  D.  Franciscvs  Ferdinandez  de  Cór- 

doba V.  C.  Philologus,  Theologus,  &  I.  V.  C.  Ad 
Musas. — Doctoris  D.  Ludovici  Venegas  de  Figueroa 

V.  C.  &.  I.  V.  C.  in  autoris  doctorisq :  sui  commen- 

dationem,  ad  Lectorem. — Epigramma. — M.  loannes 
Aguilarius  humaniorem  literarum  primarius  Antiqua- 
riae  professor  eruditissimus,  in  autores  laudem  ed 

Polyhimniam. — Autoris  ad  lectorem  Proemium  — D. 
Augustinus  in  huius  artis  commendationem  iv.  de  doc. 

Christ. — Texto. — P.  en  *b. — Index  rerum  et  verbo- 
nim. — Autorum  elenchus,  quos  vidi,  legis,  perlegi. 

(Biblioteca  episcopal  de  Córdoba.) 

(Nicolás  Antonio-Valdenebro.) 

iCeán  Bermúdez  (D.  Juan  Agustín  de).  To- 
das las  obras  de  esite  famoso  escritor  son  in- 

teresarutes  para  Córdoba ;  pero  la  principal  para 

nuestro  objeto  es  la  siíguien/te : 



2494.  Sumario  'de  las  antigüedades  ro- 

manas que  hay  en  España,  en  especial  las 

pertenecientes  a  las  Bellas  Artes,  por  Don 

Juan  Agustín  Cean  Bermudez,  individuo  de 
número  de  la  Real  Academia  de  la  Historia 

y  de  honor  de  la  de  San  Fernando,  etc.  Pu- 

blicase de  Real  lorden.  Madrid,  1832. 'Im- 

prenta de  D.  Miguel  de  Burgos, 

En  folio. 

Del  convento  cordubense  se  habla  en  las 

páginas  340-347,  348,  349,  351.  371,  372  y  380. 

ICenteno  (Amaro).  Natural  de  Senabria,  en 
las  montañas  de  León, 

Esicribió: 

2495.  Famoso  romance  qve  I  trata  la 

gran  Tempestad  y  Terremoto  que  vuo  en 

la  Ciudad  de  Cor  I  doua  a  los  veynte  y  vno 

de  Setiembre  Año  de  mili  y  quinientos  y  1 

ochenta  y  nueue  dia  del  glorioso  Apóstol 

San  ]\Iatheio.  Com  ¡  puesto  por  Amaro  Cen- 
teno estante  en  la  misma  Ciudad  y  I  natural 

de  Senabria  de  la  Montaña  de  León.  (Gra- 

bado en  madera.)  Con  licencia  impresso  en 

Cordoua  en  casa  de  Diego  Galuan,  1  en  la 

Calle  de  Agoñaycaz.  Año  de  1589. 

En  4.° — 4  hojas  sin  foliar  ni  signaturas. — Título. — 
Texto. — Licencia  al  impresor:   i.°  octubre  1589. 

Empieza : 
Habiendo  mil  vueltas  dado, 

Con  más  quinientas  y  ochenta, 
Y  dos  veces  quatro  y  una 

A  los  signos  el  planeta... 

(Rayón-Gallardo,) 

2496.  Historia  I  de  cosas  del  Oriente  I 

primera  y  segunda  parte.  I  Contiene  vna 

descripción  general  de  los  Reynos  de  Assia  I 

con  las  cosas  mas  notables  dellos.  La  His- 

toria de  los  Tar  I  taros  y  su  Origen  y  prin- 
cipios. Las  cosas  del  Reyno  de  Egipto.  I  La 

Historia  y  sucesos  del  Reyno  de  Hierusa- 

lem  I  Traducido  y  recopilado  de  diuersos  y 

granes  Historiadores,  por  I  Amano  Centeno 

natural  de  la  Puebla  de  Senabria  en  la  1 

Montaña  de  León.  I  Dirigido  al  Licenciado 

94  - 
Alonso  Nuñez  de  Bohorques  Oydor  [  del 

Supremo  Consejo  del  Rey  nuestro  Señor  y 

de  la  sancta  y  general  Liquisicion.  (Escudo 

de  armas.)  Con  Privilegio  Real.  I  Impresso 

en  Cordoua  en  casa  de  Diego  Galuan  I  Im- 

pressor  de  Libros.  I  Año  1595.  I  A  oosta 

de  Miguel  Rodríguez  mercader  de  libros  y  1 

ste  venden  en  su  casa. 

En  4.° — 8  hojas  preliminares,  158  folios  y  4  para 
terminar  la  Tabla. — En  la  hoja  63,  con  nuevo  frontis, 

empieza  la  segunda  parte. — Aprob.  del  prior  del  Car- 
men, Fr.  Rodrigo  Nieto:  Madrid,  14  abril  1594, — 

Licencia:  Aranjuez,  4  marzo  1594. — Cuatro  sonetos 
en  honor  del  autor,  de  Acisclo  Muñoz,  Juan  Bautista 

Hurtado,  Pedro  Narváez  y  un  paisano  del  autor. — 
Ded.  a  D.  Alfonso  Núñez  de  Bohorques. — ^Prólogo 
al  lector. — Texto. — Comprende  la  descripción  e  his- 

toria de  la  India,  Persia,  Turquía,  Cumania,  Media, 
Georgia,  Caldea,  Mesopotamia,  Egipto  y  Jerusalén. 

La  primera  parte  es  traducción  de  la  Historia  de  cosas 

de  Levante,  de  Fr.  Haiton  Armenio,  y  la  segunda  es 
extracto  de  los  escritos  de  Pedro  Mesía,  Gonzalo  de 

Illescas,  Vicente  Roca,  Juan  de  Pineda  y  Mármol 
Carvajal. 

(Biblioteca  del  Marqués  de  Jerez  de  los  Caba- lleros.) 

(Valdenebro-González  Francés.) 

De  ambas  obras  habla  Nicolás  A.nitonio. 

(Picatoste.) 

(Navarrete.) 

(Firma  de  Amaro  Centeno.) 

/. 

Cerda  y  Rico  (D.  Francisco).  Nació  en  Cas- 
talla  (Aíicante)  en  12  de  octul^re  de  1721,  y 
murió  en  Madrid  en  5  de  enero  de  1800. 

Escribió : 

2497.  De  vita  et  escriptis  J.  Genessi  Se- 

pulvedíe  Cordubensis,  Commentarius. 

Al  principio  de  ila  edición  de  las  obras  de 
Sepiilveda,  Madrid,   1780. 

2498.  Cartas  de  Ambrosio  de  Morales  y 

de  otros  españoles,  existentes  en  varios  ma- 

nuscritos de  la  Biblioteca  Vaticana,  recogi- 
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dos  por  la  diligencia  de  D.  Francisco  Cerda 

y  Rico,  que  las  franqueó  para  la  impresión 

de  la  obra  en  continuación  de  las  de  Ocampo 

y  Morales,  intitulada  Noticias  Históricas,  sa- 

cadas del  Archivo  de  Vélez,  Madrid,  por 

Benito  Cano,  1793. 

En  4-° 
(Rico.) 

2499.  Discurso  sobre  las  antigüedades  de 

España,  del  Maestro  Ambrosio  de  Morales, 
con  notas. 

(Rico.) 

Segrún  Sempere  y  Guarinos,  esta  obra  astaba 
manuiscrita.  Este  mismo  autor,  hablando  de  la 

obra  De  zdta,  etc.,  dice  que  "Es  reicomendable 
por  el  estilo  y  Tioticias  literarias  que  en.  él  se 

contienen,  y  particularmente  por  las  del  De- 
mocrates  secundmn,  o  libro  de  jiisfis  hellis 

causis  apud  indos,  y  de  la  famosa  disputa  en- 
tre el  obispo  de  Chiapa,  D.  Fr.  Bartolomé  de 

las  Casas,  y  el  Dr.  Sepúlveda..." 

Chacón  (El  P.  Francisco).  Jesiuíta,  predica- 

dor pni'mero  de  la  casa  profesa  de  Sevilla  en 
1727,  en  que  los  jesuítas  cordobeses  celebra- 

ron cou  un  certamen  las  icanonizaciones  de  San 

Luis  Gonzaiga  y  San  Estanislao  de  Kostka.  Es- 
cribió a  cuatro  asuetos  sin  opción  a  premio, 

como  todos  los  individuois  de  la  Compañía  que 
concurrieron,  y  se  leyeron  suyos  una  canlción, 
un  romance  endecasílabo,  un  soneto  con  pies 
forzados  y  unas  cuartetas. 

(Busto.) 

Chirinos  (Fr.  Juan).  Natural  de  Granada, 
trinitairio,  ministro  de  los  conventos  de  da 

Rambla  hasta  1576,  que  pasó  al  de  Córdoba, 
donde  aún  lo  ̂ era  en  1580. 

Esteribió : 

2500.  Compendio  histórico  de  las  perse- 

cuciones que  la  Iglesia  ha  sufrido  desde  su 

origen.  Granada  por  Rene  Rebut,  año  de 

1593- 

En  4.» 

En  esta  obra,  sumamente  indigesta,  hay  un 
capítulo  eiitero  dedicado  a  describir  la  tor- 

menta y  terremoto  que  hubo  en  Córdoba  en 
21  de  septiembre  de  1589. 

Aunque  sean  de  escaso  interés,  ahí  van  los 
documentos   que   hemos   hallado   referentes   a 

esite  fraile,  de  quien  apenas  se  sabe  más  que 
o  arriba  consignado. 

DOCUMENTOS 

I.  •  Escribanía  de  Alonso  Rodríguez  de  la 
Cruz,  libro  IX,  folio  12 17  vuelto. — -El  conven- 

to de  la  Trinidad  de  Córdoba  da  poder  a  su 
ministro  Fr.  Juan  Chirinos  para  disponer  de 
los  bienes  heredados  en  Sevilla  por  Fr.  Juan 
de  Albornoz.  10  de  noviembre  de  1576. 

II.  El  mismo'  escribano,  libro  X,  folio  750. 

El  convento'  de  la  Trinidad,  y  en  su  nombre 
Fr.  Juan  Chirinos,  ministro  y  presentado  en 

Santa  Teología,  otorga  a  D.°  Magdalena  V;e- 
negas  de  Figueroa,  hija  de  D.  Egas  Venegas, 
sepultura  en  el  cuerpo  de  la  iglesia,  desde  la 

reja  de  la  capilla  mayor  hasta  la  sepultura  de 

los  Toledo,  o  sea  a  la  mano  izquierda  entran- 
do por  la  puerta  principal,  en  el  sitio  donde  se 

ha  de  hacer  {no  se  hizo)  capilla  de  Nuestra 
Señora.  28  de  mayo  de  1578. 

III.  Escribanía  de  Rui  Pérez,  libro  XXII, 

folio  1829  vuelto. — En  23  de  diciembre  de 
1580,  el  M.  R.  Señor  Fr.  Juan  Chirinos,  fraile 
profeso  y  presentado  en  d  iconvento  de  la 

Trinidad,  estando  presente  el  Sr.  Antonio  Ve- 

jez de  Guevara,  como  marido  de  D.'  Ana  de 
Castro  Valetnzuela,  dijo  que  "ha  venido  a  su 
noticia  una  paulina  del  Nuncio  de  Su  Santi- 

dad, ganada  a  pedimento  del  dicho  Vélez, 

para  que  cualquiera  persona  que  tuviere  o  su- 
piere o  tuviere  noticia  de  algunos  bienes,  pa- 
peles o  cuentas  de  la  señora  doña  Beatriz  de 

Contreras,  difunta,  lo  declarase,  y  por  descar- 

go de  su  conciencia  dijo  que  habrá  como  cua- 
tro años  Ique  siendo  ministro  del  Monesterio 

de  la  Trinidad  de  la  Rambla,  la  dicha  D."  Bea- 
triz de  Contreras  le  pidió  le  ordenase  su  tes- 

amento,  y  haciéndolo,  le  dijo  que  pusiese  la 
dáusula  siguiente:  ítem  digo  que  lasi  cuentas 

•jue  están  entre  mí  y  el  señor  jurado  Gutierre 
Muñoz  de  Valenzuela  son  éstas." 

(Calco  de  la  firma.) 

77^" 
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Cintera  (Gaspar  de  la).  Natural  de  Ubeda. 

Duran  <le  llama  por  equivacaoión  Cimera. 
Escribió : 

2501.  Aquí  se  contienen  cuatro  nueuos 

acontecimientos.  El  primero,  la  perdición  y 
fin  de  vn  muy  valeroso  turco  con  sesenta 

ñaues  de  remo,  en  Malta  Ja  Vieja.  El  se- 

gundo, la  venida  y  conuersion  de  Cide  Mu- 

za, alcaide  de  Alarache  y  de  Alcazarquiuir. 

Los  otros  dos  espirituales  y  ejemplares,  to- 

dos nueuamente  acontecidos,  y  contadas  sus 

historias  en  llano  verso,  por  Gaspar  de  la 

Cintera,  priuado  áe  la  vista,  natural  de 

Ubeda,  y  vecino  de  Granada  y  vn  christiano 

villancico,  por  el  qual  el  autor  auisa  a  los 

fieles  que  se  guarden,  por  que  andan  co  piel 

de  .corderos,  sembrados  en  España,  lutera- 

nos. (Figuras.)  Fue  impresso  con  licencia 

en  Córdoba,  en  casa  de  Juan  Bautista  Es- 

cudero. Y  por  el  mismo  original  en  Toledo, 

en  casa  de  Miguel  Ferrer,  que  sea  en  glo- 

ria, año  de  mil  y  quinientos  y  setenta  y  dos 
años. 

En   4.° — Letra  gótica. — Figuras. 

Según  Gallardo,  es  un  pliego  sueko,  y  segíin 
Duran,  son  cuatro  hojas. 

Empieza  : 

El  que  sin  Dios  imagina... 

Empieza  el  villancico: 

Cristianos,  tené  atención... 

CoNTRER.\s  (Gabriel  de).  Fué  el  primero  que 
trajo  la  infausta  noticia  de  la  derrota  del  Con- 

de de  Alcaudete  en  Mostagán,  en  1558. 
Escribió : 

2502.  Rdacion  de  lo  sucedido  al  conde 

de  Alcaudete  desde  el  3  de  julio  que  salió 

de  Cartagena  con  su  armada,  llegando  el  6 

a  Oran,  y  en  14  la  de  Málaga,  habiendo 
desembarcado  seis  nuil  hombres. 

Refiere  los  encuentros  y  muerte  del  Conde  y 
la  retirada  de  los  cristianos. 

(Biblioteca   del    Escorial.) 

(Navarrete.) 

Cordero  (Juan  Martín),  valenciano. 

Entre  otras  obras  que  el  ílector  curioso'  podrá 
ver  en  Nicolás  Antonio,  escribió  las  siguientes, 
que  tienen  interés  para  Córdoba. 

2503.  Flioires  de  Lucio  Anneo  Séneca. 

Amberes  1555,  por  Nució. 

En   8." 2504.  Vida  del  Gran  Capitán  Gonzalo 

Fernandez  de  Córdoba,  traducida  dell  ita- 
liano. 

Esta  no  la  trae  Nicolás  Antonio  e  ignoro  si 
se  publicó. 

(CÓRDOBA  (Mairtin  de),  africano. 
Escribió : 

2505.  Córdoba  casitigada  I  con  piedades, 

en  el  contagio  que  I  padeció  los  años  de  49 

y  50  I  Dedicado  a  la  Noble  y  muy  Leal  I 

ciudad  susodicha  I  Martin  de  Cordova,  ve- 

cino della.  I  (Armas  de  la  ciudad.)  Can  li- 
cencia, en  iVlálaga,  por  Juá  S.  de  V.,  1651, 

(Al  fin,  en  hoja  perdida.)  Con  licencia.  En 

Málaga  lo  imprimió  Juan  Serrano  I  de  Var- 
gas y  Urueña,  año  de  165 1,  6.  9. 

"Ignoro  — dice  Gallardo —  qué  quieren  decir 
estos  últimos  números  después  de  los  del  año 

de  la  impresión."  Yo  creo  que  pueden  ser  el 
día  y  el  mes  en  que  se  acabó  de  imprimir,  es  de- 

cir :  6  de  septiembre. 

En    4." — 48    páginas    dobles. 
Aprob.  de  Fr.  Bernardo  de  Bustamante,  agus- 

tino: Málaga,  7  agosto  1651.  —  Licencia.  —  Dedica- 
toria a  Silva  del  contador  Francisco  Flores  de  Ver- 

gara,  al  autor. — Décima  de  J.  Fernández,  J.  de  Pa- 
dilla Velázquez,  escribano  de  cámara  de  un  amigo, 

de  Juan  Serrano  de  Vargas  y  Urueña,  profesor  del 

divino   arte    de    la    imprenta. — Texto. 

Fal.  11:  Peste  en  Valencia  y  Murcia;  años 
de  1647  y  48. 

Fol.  11:  Picóse  Córdoba,  por  comunicación 
con  Sevilla. 

Fol.  12 :  Era  obispo  de  Córdoba  D.  Fr.  Do- 
mingo Pimentel. 

Fol.  17:  "El  primero  a  quien  dio  el  acha- 
que fué  un  oflivarero,  en  los  barrios  de  Santa 

María;  dicen  que  de  comunicar  a  dos  hombres 

que  vinieron  de  Sevilla  y  hospedarlos  en  su  he- 

redad." 
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Fol.  42:  La  peste  duró  desde  20  de  junio  de 

1649  a  25  de  Julio  de  1650. 

"Murieron  en  la  ciudad  7.536  personas.    • 

'*En  15  conventos  de  frailes  que  tiene  esta 
ciudad  (donde  hay  740  religiosos)  murieron  63. 

'^En  18  conventos  de  monjas  (donde  había 
1. 212  religiosas)  sólo  murieron  31. 

"Los  muertos  (en  todo)  fueron  13.780." 
Respecto  a!l  autor,  él  mismo  dice  en  la  dedi- 

catoria : 

"No  toviera  atrevimiento  a  tomar  la  pluma 
para  mostrar  la  rudeza  de  mi  corto  ingenio, 

si  no  hubiera  experimentado  en  tantas  ocasio- 
nes las  muchas  mercedies  y  favores  que  de 

V.  S.  he  recibido,  y  en  particular  del  mayor  nú- 
mero de  su  ilustre  nobleza  y  ciudadanos;  con 

que  han  mostrado  el  oficioso  afecto  que  tienen 

en  favorecer  los  humildes;  pues  a  un  extran- 

jero, y  de  nación  tan  remota  (aunque  tan  su  hi- 
jo en  la  religión  y  nombre,  de  que  me  precio), 

favorece  con  tantas  y  tan  honradas  obras,  sien- 

do mi  ocupación  de  tan  poco  fruto...  etc." 
En  los  verses  del  contador  Francisco  Flores 

de  Vergara  también  se  contienen  datos  biográ- 
ficos: 

En    la    rica    Numidia    y    cultivada, 
de  Cresos,  Jubas  y  Sifaces  madre, 
fué   tu  primera    cuna. 

No  te   concedió   bienes   la   fortuna ; 
los  benévolos  astros,  las  estrellas 

si,   con  estudio   breve,   mucho   ingenio ; 
consultar  los  planetas  fué  tu  genio. 
Y  así   mides   los    orbes  celestiales, 
el  Ártico  y  Antartico   coluros, 

trópicos,    grados,    climas,  paralelos, 
como  si  allá  estuvieras  en  los  cielos. 

Lo  futuro  antevés  y  lo  predices, 

con  tanta    precisión,    sin    errar   nada, 

cual   si  toda  la  máquina  estrellada, 
toda    aquella    voluble    arquitectura 
(o   astro    sea,    o   figura) 

en  el  reloj  la  vieras  de  Arquimedes. 
No  sólo  en  esta  ciencia  te  desvelas ; 
muchas  en  ti  hay  escuelas ; 
pues  en  todas  las  artes  liberales 

voto  puedes  tener,  y  no  el  segundo. 
Porque  la  natural   filosofía 

tú  nos  la  introdujeras,  si  no  fuera 
hallada  siglos  ha  en  la  edad  primera : 
la  materia  de  estado  y  policía 
adviertes  con  prudencia, 

todo  aquello  que  el  arte  da  licencia. 

En  lo  historial   no   tienes   poca   parte : 

más  te  encubras  de  aquello  que  aprendiste ; 
que   tu   vivacidad   todo    lo  emprende, 

todo  lo  mira,  abraza  y  comprehende,  etc. 

Esta  obra,  muy  curiosa,  es  rara ;  pero  hay  un 

ejemplar  en  la  Biblioteca  provincial  de  Córdo- 
ba y,  hasta  hace  poco,  otro  en  la  extinguida 

Biblioteca  del  señor  Marqués  de  Fuensanta  del 

Valle.  Creo  que  a  este  escritor  se  refiere  la 
siguiente  cláusula  del  testamento  del  obispo  don 
Francisco  Pacheco,  otorgado  en  2  de  octubre 
de  1590: 

"A  Martinillo  que  trujeron  de  iMelilIa,  que 
mis  albaceas  le  procuren  buenamente  alguna 

comodidad  donde  esté  para  que  no  se  pierda." 
(Archivo  de  protocolos  de  Córdoba.  Escribanía 
de  Alonso  Rodríguez  de  la  Cruz,  libro  80.) 

Cornejo  (Fr.  Damián). 

2506.  Colaciones  del  Santo  Fray  Gil,  uno 

de  los  doce  primeros  compañeros  del  Será- 
fico Padre  San  Francisco,  escritas  por  el 

Illmo.  Señor  D.  Fray  Damián  Cornejo,  Obis- 

po de  la  ciudad  de  Orense,  en  la  primera 

parte  de  las  Chronicas  de  la  Religión  Se- 
ráfica, de  donde  están  sacadas  a  la  letra 

por  un  Devoto.  Con  licencia.  (Regleta.)  En 

Córdoba  en  la  Imprenta  de  Don  Juan  Ro- 

dríguez de  la  Torre. 

En  8.° — 60  págs.  numeradas,  más  2  hojas  de  port. 

y  prólogo. — -Signs.  A-D,  de  4  hojas,  menos  D,  que  es 
de  20. — Port. — ^V.  en  b. — Prólogo. 

•■^lás  de  cinco  siglos  han  estado  estas  cola- 
ciones unidas  con  las  Chronicas  de  la  Religión 

Seráfica,...  Ahora  salen  la  primera  vez  a  la 

luz  publica  en  esta  forma..." 
Texto  de  las  colaciones  de  Fr.  Gil  — que  ter- 

mina en  la  pág.  39 — .  "Colación  en  N.  S.  P.  S. 
Francisco  sobre  la  meditación  de  la  Pasión  de 

Christo  Redemptor  nuestro  " 
(De  mi  biblioteca.) 

Cortés    (Jerónimo),    valenciano,    astrólogo, 
matemático  y  astrónomo. 

Entre  otras  obras,  escribió: 

2507.  Libpo  de  la  fisonomía  natural  y 

varios  secretos  de  la  naturaleza.  Córdoba, 

1 601. 

En   S." 
Hay  otras  ediciones  de  Alcalá  de  Henares, 

16 12,  y  Barcelona,  1645.  En  8." 
(Morejón-Nicolás    Antonio.) 

En5-\yo.  Tomo    II. — j 
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Cosío  (Diego). 
Escribió : 

2508.  Curioso  romance  en  qu'e  se  da 
cuenta  d'e  los  valerosos  hechos  de  Bernardo 

del  Carpió,  juntamente  con  la  grande  bata- 

lla de  Ronoesvalles.  {Primera  y  segunda 

parte.) 

iSin  lugar  ni  año.  pero  se  supone  publicado 

en  Córdoba  hacia  1822  por  Fafael  García  Ro- 
dríguez. 

Empieza : 

Primera  parte: 

No   os   llamo   canalla   vil... 

Segunda : 
Hincado    está   de   rodillas. 

(Duran.) 

Es  reimpresión    de  otros   de   Madrid. 

Cueva  (Francisco  de  'la),  natural  de  Baeza. 
Escribió: 

2509.  Relaciion  de  la  guerra  del  reino  de 

Tremecen,  por  el  conde  de  Aloaudete,  en 

tiempos  de  Carlos  V. 

Ms.  q.    74   de   la  Biblioteca   Nacional. 
(Gallardo.) 

Era  capellán  del  Conde  de  Akaudete. 



D 

DÍAZ  (D.  Juan  Francisco). 
Escribió : 

2510.  El  Prinicipe  D.  Carlos.  Leyenda 

histórica  en  verso  por  D.  J.  F.  Díaz.  Cór- 

doba, Est.  tip.  de  Don  Fausto  García  Tena, 

calle  de  la  Libreria  2.  1852. 

En   4.° — 205   págs.   numeradas. 
(De  mi   biblioteca.) 

DoMONTE  Ortiz  DE  ZúÑiGA  (D.*  Luísa  Ma- 
ría), natural  de  Sevilla. 

En  el  certamen  de  Córdoba  de  1727,  en  cele- 
bración de  la  canonización  de  San  Luis  Gonza- 

ga,  recibió  un  pr-emio  extraordinario,  consisten- 
te en  un  cestillo  con  siete  esmeraldas.  Además 

se  leyó,  suyo,  un  soneto  en  >elogio  del  padre 
Busto,  secretario  del  certamen, 

(Busto.) 



Eguilaz  y  Bengoechea  (D.  Julio).  Elefante 

poeta.  Fué  a  Córdoba  como  individuo  del  Cuer- 
po de  Arcbiveros  y  allí  murió,  en  28  de  ju- 
lio de  1883,  siendo  bibliotecario  de  la  provin- 
cia. A  su  muerte  era  también  secretario  de  la 

Academia  de  Ciencias,  Bellas  Letnas  y  Nobles 
Artes,  en  la  que  ingresó  en  6  de  mayo  de  1865. 

Escribió  muchas  y  delicadas  poesías,  publi- 
cadas en  los  periódicos  cordobeses  de  su  tiempo. 

Escribió : 

2511.  Impresiones  en  el  Santuario  de 
Linares.  Colección  de  sonetos  leída  en  la 

sesión  celebrada  por  la  Academia  de  Cien- 

cias, Bellas  Letras  y  Nobles  Artes  de  Cór- 

doba el  día  5  de  Junio  de  1880.  Su  autor  el 

secretario  de  la  misma  D.  Julio  de  Eguilaz 

y  Bengoechea.  1881.  Imp.  Lib.  y  Litog.  del 

Diario  de  Córdoba.  San  Fernando,  34,  y  Le- 
trados, 18. 

En   S.°   mayor. — 31    págs.    numeradas. 

Encina  (Dr.  D.  Juan  Ignacio  de  la),  aboga- 
do de  los  Reales  Concejos  de  Madrid  -en  1727, 

en  que  unas  cuartetas  suyas  fueron  premiadas 
con  un  cintillo  con  un  diamante,  en  el  certamen 

celebrado  en  Córdoba  para  solemnizar  las  ca- 
nonizaciones de  santos  jesuítas. 

(Busto.) 

Engrava  (El  Bachiller). 

Escribió : 

2512.  Aquí  se  contienen  I  siete  roman- 

ces de  ios  mejore^  que  hasta  agora  se  han 

hecho :  |  los  dos  primeros  son  de  las  haza- 
ñas  del   valeroso   Fernán   Cortés,   y   otros 

do-s  del  I  gran  capitán  Gonzalo  Fernandez 

de  Córdoba,  y  otro  de  doña  Blanca  de  Bor- 

bon,  I  el  otro  de  Gonzalo  Bustos,  juntamen- 
te con  aquel  famoso  romance  de  lo  que 

dijo  I  un  villano  sayagües  a  un  retrato  que 

estaba  en  una  pared,  del  rey  don  Felipe  I  se- 

gundo. I  Compuesto  por  el  bachiller  En- 

grava. I  Con  licencia  en  Madrid,  en  la  Im- 
prenta Real.  Año  de  1653.  Véndese  en  casa 

de  luán  de  Valdés,  enfrente  del  colegio  de 

.\tocha.  {Siguen  tres  figuras  aisladas,  hechas 

en  el  siglo  xvi,  representando  una  dama  con 

gran  tocado,  un  villano  y  un  hidalgo  de  la 

Corte  de  Felipe  II,  y  debajo  inmediatamen- 
te, los  versos.) 

Fernández  Guerra,  que  ilo  describe,  dudaba 

de  que  los  romances  fuesen  de  Engrava,  supo- 
niendo más  antiguo  el  de  Gonzailo  Bustos,  y  de 

Cervantes  Jos  del  Gran  Capitán,  que  empiezan : 

"El  mundo  le  viene  estrecho"  y  "En  la  Corte 

está  Cortés". 
D.  Gregorio  ]\Iayáns  y  Ciscar  era  de  la  mis- 

ma opinión.  Los  que  nos  interesan  son  los  del 
Gran  Capitán  y  el  de  Gonzalo  Bustos  porque  la 

acción  es  en  Có*rdoba.  Quien  quiera  verlos 
búsquelos  en  .el  apéndice  de  D.  Aurelíano 
Fernández  Guerra  al  Ensayo  de  una  biblioteca 
de  libros  raros  de  Gallardo. 

Enríquez  (Fr.  Juan),  agustino,  profesor  de 
Teología. 

Escribió : 

2513.  Cuestiones  practicas  de  casos  mo- 
rales por  el   Padre  Fray  Juan  Henrriquez 
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de  la  Orden  óe  San  Agustín,  Predicador  y 

Lector  de  Theologia  moral.  Impresa  en  San 

Lucar  de  Barrameda,  por  Diego  Pérez  Es- 
topiñan,  Año  de  1643. 

En   4° 

Hay  otras  ediciones  de  Alcalá  de  Henares 

1650  y  1661,  por  Marcos  Fernández,  en  8.°,  y 
otra  en  Madrid  en  1665.  Todas  ellas  Jas  trae 
Nicolás  Antonio,  pero  no  habla  de  la  que  nos 
interesa  y  que  es  de  Córdoba,  por  Salvador 
de  Cea  Tesa,  1666,  y  es  la  que  sigue: 

(González    Francés.) 

2514.  Qvestiones  |  practicas  de  casos  I 
morales,  i  Por  el  P.  Fray  Ivan  Enriqvez  I  de 

la  Orden  de  San  Augustin,  Predicador,  y 

Lector  I  de  Theologia  moral.  I  Dirigido  a 

Pedro  Coloma,  Cavallero  I  del  Abito  de 

Sanctiago,  del  Consejo  de  su  Magestad,  y 

su  I  Seoretario  en  los  de  Estado,  y  Gue- 

rra. I  Año  de  (Escudo  de  la  Orden,  en  ma- 

dera.) 1646.  I  Con  Privilegio.  I  (Regleta.) 
En  Córdoba:  Por  Salvador  de  Cea  Tesa. 

(Al  fin.)  Con  Privilegio.  I  En  Cordoua : 
Por  Salvador  de  Cea  I  Tesa.  Año  de 

M.DC.XLVL 

En  4.°— 4  hojas  sin  foliar  y  204  foliadas. — Sign. 

£f,  A-Z,  Aa-Cc,  de  a  8  hojas,  menos  la  primera  y 
última,  que  son  de  a  4. 

Port. — V.  en  b. — Ded.  firmada  por  el  autor. — 

Aprob.  de  Fr.  Francisco  lia'ic,  agustino,  sin  lugar.: 
8  agosto  1639. — Lie,  de  Fr.  Francisco  Ñuño,  pro- 

vincial de  los  ermitaños  de  San  Agustín  en  Anda- 

lucía :  Convento  de  Sanlúcar  de  Barrameda,  sin  fe- 
cha.— Aprob.  de  Fr.  Juan  Ponce  de  León :  En  la 

Victoria  de  Madrid,  12  octubre  1639. — Suma  del 
Priv. :  Madrid,  24  diciembre  1639. — Tasa  (a  cua- 

tro mrs.)  firmada  por  Diego  de  Cañigares  Arteaga : 
Madrid,  20  marzo  1643. — Fe  de  erratas:  Murcia  de 

la  Llana:  Madrid,  12  marzo  1643. — Al  lector. — ín- 
dice.— Texto   a   dos   columnas. — Nota   final. 

(Valdenebro.l 

Enríquez  Pii.\ro  (David),  judío  español. 
Escribió : 

2515.  Poema  en  elogio  de  Rabbi  Nuñez 
Bernal... 

Esto  dice  Daniel  Levi  de  Barrios  en  su  Rela- 

ción de  los  poetas  castellanos,  y  lo  pronemos 

aquí  porque   Núñez  Bernal,   que  era  ecijano, 
fué  quemado  por  la  Inquisición  de  Córdoba. 

EscALAMBRE  Y  Neira  (D.  José).  Xació  en 

Alicante  hacia  1835.  Se  dedicó  al  comercio  y 
fué  a  Córdoba  representando  la  casa  Albar, 
de  Alcoy.  Allí  fué  concejal  y  murió  en  1889. 

Hasta  la  edad  madura  no  había  demostra- 

do aficiones  iliterarias  y  después  publicó  Cas 

tres  novelas  que  van  a  continuación: 

2516.  Filosofía  Social.  La  Mujer.  Con- 

sideraciones morales  por  José  Escalambre 

Neyra,  con  una  carta-prólogo  de  don  Fran- 
cisco de  Borja  Pavón.  Córdoba.  Imprenta 

La  Actividad.  Liceo,  41.  1885. 

En  4.° — XV  y  442  págs.  y  3  hojas  al  fin  sin  nu- merar. 

2517.  Amparo,  por  José  Escalambre  y 

Neyra.  1887.  Imp.  y  lib.  del  Diario  de  Cór- 
doba, San  Fernando,  34,  y  Letrados,  18. 

En   8." — 274  págs.   y  una  hoja   blanca. 
Es  una  novela. 

2518.  El  juguete  de  Ricardo.  Novela  por 

José  Escalambre  y  Neyra.  Córdoba.  Impren- 

ta, librería  y  litografía  del  "Diario".  San 
Fernando,  34,  y  Letrados.  16  y  18.  1888. 

En  4.° — 369   págs. 

Escobar  del  Corro  (Juan),  naturaJ  de  Fuen- 
te de  Cantos. 

Escribió: 

2519.  Tractatvs  tres  I  selectissimi,  1  et 

al)solvtissimi.  I  I.  De  vtroque  foro;  in  quo 

ostenditur  nullam  differentiam  adesse  ínter 

f  orum  conscien-  I  tise,  &  forum  exteriorem; 

saltem  in  fine  prsecipuo,  &  substantia 

vtriusque,  nisi  per  I  accídens:  est  nonus  & 

nunquam  editus,  I  II.  De  Confessarijs  so- 

licitantibus  pcenitentes  ad  venérea:  ad  ex- 

plícationé  Constitutionis,  I  Greg.  XV.  circa 

hanc  rem  editíE  30.  Aug.  1622.  Oui  ita  lo- 

cuples  est,  vt  quidquid  I  de  facto  in  mate- 
ria deinceps  oocurrat,  alibi,  quam  in  hoc 

tractatvs,  quaerendü  no  sit.  I  III.  De  Horis 

Canonicis,    &    distributíonibus    quotidíanis, 



miro  ordln-e  digestus.  I  In  dvós  tomos  di- 

sitribvti.  I  Aocessit  primo  eürum  Antilogía 
aduersus  Amayán  pro  vero  inteleotu  statuti 

Col-  I  legij  Maioris  Conchensi.  I  Ad  Lav- 
dem  Beatissimse,  et  Pvrissimas  Virginis  I 

Marise  de  lesv  Dei  Genitrici,  &  peocatorum 

protectri'ci.  I  Sub  avspiciis  fselicissimus  Ex- 
cellentissimi  •  Comités  Ducis.  I  Auictore  D. 
loanne  Scobar  a  Corro,  V.  I.  D.  olim  in 

Maiori  Collegio  apud  Hispalenses  Alumno ; 
ac  in  eius  Vniversitate  Decreti  Catbedrse 

proprietario  interpreti ;  &  Fidei  I  Inquisi- 

tore,  tune  in  Llerenensi,  nunc  in  Corduben- 

si  Prsetorio.  (La  Virgen  y  el  autor  arrodi- 

llado, ofreciéndole  el  libro.  Grabado  en  co- 

bre por  M.  X.M«'.)  Cvm  privilegio.   I   Cor- 

dubae.  Apud  Salvátorem  de  Cea  Tesa,  krmú 

M.DC.XLII.  {Al  fin.)  Cvm  privilegio  |  Cor- 
dvbae  i  Apud  Salvatorem  de  Cea  I  Tesa 

Typographuim.  {Línea  horizontal.)  Anno 
M.DC.XLII. 

En   folio. — 2   vols. 

(Valdenebro.) 

Espinos.^  Medrano  (Juan  de). 
Escribió : 

2520.  Apologético  en  favor  de  D.  Luis 

de  Gongora  y  contra  Manuel  de  Faria  y 

Sonsa.  Lima,  imprenta  de  Juan  de  Que- 
vedo  y  Zarate,  año  de  1694. 

En  12.» (Amador  de   los    Ríos-Durán.) 



Fernández  (D.  Juan  Manuel),  profesor  de 
Teología  en  la  Universidad  de  Salamanca  en 

1727,  en  que  escribió  para  el  certamen  de  los 

jesuítas  de  Córdoba  en  celebración  de  las  ca- 
nonizaciones de  San  Luis  Gonzaga  y  San  Es- 

tanislao Kostka. 

(Busto.) 

Fernández  de  Alarcón  (D.*  Cystobalina) . 
"Décima  generosa  musa  antequerana",  la  lla- 

ma Páez'  de  Valenzuela  en  la  Relación  de  las 
fiestas  que  en  Córdoba  se  celebraron  a  la 
beatificación  de  Santa  Teresa,  en  1614,  cji 

las  que  presentó  dos  poesías,  que  fueron  pre- 
miadas. 

Fernández-Guerra  v  Orbe  (D.  Aureliano). 
Nació  en  Pinar  del  Valle  (Granada).  Entre  las 
muchas  obras  de  este  notabilísimo  escritor  fi- 

gura la  siguiente : 

2521.  Descripción  de  las  ruinas  llama- 

das Torre  de  las  Vírgenes  y  Castro  Viejo, 

al  norte  de  Baena,  por  D.  Aureliano  Fer- 

nandez-Guerra y  Orbe. 

Ms.   en   4." 
(Muñoz   Romero.) 

Fernández  de  Quevedo  (D.  José  Ignacio). 
Magistral  de  la  Colegiata  de  San  Hipólito  de 

Córdoba  en  1736  en  que  predicó,  el  13  de  agos- 
to, en  la  fiesta  de  terminación  de  las  obras  de 

la  iglesia  y  traslación  a  ella  de  los  cuerpos  de 

Alfonso  XI  y  Fernando  IV  desde  la  iCate- 
drajl.  Este  sermón  se  iniprimió  a  costa  del  ca- 

nónigo, también  de  San  iHipólitO',  D'.  Juan 
Santos  de  San  Pedro. 

(Paseos  por  Córdoba.) 

Fernández  de  la  Reguera  (D.  Carlos  Jo- 
sé), vecino  de  Madrid.  En  1727  concurrió  al 

certamen  de  Córdoba  por  las  canonizaciones 

de  San  Luis  Gonzaga  y  San  Estanislao  Kost- 

ka y  le  dieron  "un  libro  en  folio  lujosamen- 
te encuadernado  con  manecillas  de  plata  y  120 

hojas  o  sea  estampas  grabadas  de  los  santos 

más  penitentes". 
(Busto.) 

Ferrer  de  Oleza  (D.    Fernando). 

2522.  Extensión  de  enseñanza  del  insti- 

tuto de  Córdoba  Nociones  de  Aritmética  y 

Geometría  para  uso  de  albañiles,  canteros 

y  oficios  similares  por  D.  Fernando  Ferrer 

de  Oleza  licenciado  en  ciencias  fisicoquí- 

micas profesor  auxiliar  de  la  escuela  de 

Artes  indusfriales  ée  Córdoba — icurso  ex- 

plicado por  el  autor  en  el  centro  de  albañi- 

les de  Córdoba  Folleto  5.°  *  Córdoba.  1907 

*  *  imp.  y  pap.  La  Verdad.  Gondomar,  7. 

En    8." — 40   págs.    numeradas. 

Portada,  que  a  la  vez  es  cubierta,  en  color. — Texto. 

(De  mi   biblioteca.) 

Ferrer  nació  en  Barcelona  hacia  1874  y  mu- 

rió en  Allicante  en  31  de  julio  de  1908.  Estu- 
dió en  Barcelona  la  carrera  de  iCiencias  Fi- 

sicoquímicas, obteniendo  titulo  de  licenciado  en 
12  de  agosto  de  1903,  y  tenía  aprobados  en 
la  misma  ciudad  los  ejercicios  de  reválida  de 

perito  mercantil  y  en  la  escuela  de  Ingenie- 
ros Industriales  los  tres  curso  de  dibujo  in- 

dustrial preparatorio. 

En  concurso  fué  nombrado  en  i.«  de  mar- 



¿o  de  1904  ayudante  -repetidor  de  lia  Escue- 

la Superior  de  Artes  Industriales  de  Córdo- 

ba, y  por  oposición,  en  29  de  diciembre  de  di- 

cho año>  proíesor  auxiliar  del  mismo  estableci- 
miento. 

Además  de  la  obra  antes  reseñada,  publicó 

en  Córdoba,  en  1907,  otra  obra  'de  Aritmética 
y  Geometría  que  no  he  visto. 

(De   su  hoja   de  servicios.) 

Ferrer  Ponce  de  León  (D.  Miguel).  Se  le 
dio  el  tercer  premio  en  el  primer  asunto  del 

certamen  por  la  beatificación  de  Santa  Tere- 
sa, en  1614,  o  sea  un  libro  de  la  vida  de  la 

Santa  en  cartones  negros  con  oto. 
(Páez    de   Valenziiela.) 

Flores  (Sebastián). 
Escribió: 

2523.  Aqvi  se  contienen  I  dos  romances 

en  los  qva  I  les  se  trata  de  la  prisión  y  cayda 

de  Don  Rodrigo  Cal  I  deron,  y  la  sentencia 

que  le  fue  publicada  por  el  1  Secretario 

Real  delante  su  I  presencia.  I  Compuesto 

por  Sebastian  Flores  vezino  de  I  Ciudad 

Real.  {Al  fin.)  Impresso  en  Cordoua,  y  ago- 
ra con  licencia  en  Barcelona  I  poT  Esteuan 

Liberes  en  la  calle  de  Santo  Doniin  I  go. 
M.DC.XXL 

En  4.° — 24  hojas. — Título.^ — Escudo  de  armas  rea- 
les.— Texto. — Nota    final. 

Principia  : 

Junto   de   una  celosía 
que    cerca    un    balcón    dorado, 
por    do    los    átomos    entran 

del  Sol,  y  sus  rojos  rayos... 

Acaba : 

Y  entre   muy   graves   suspiros 
la  boca  en  el   Cristo  puesta, 

regando   sus  pies  divinos, 

suspenso   y    contrito    queda. 

(Rayón-Gallardo.) 

Flórez  (El  P.  Enrique). 

2524.  España  Sagrada.  Theatro  geogra- 

phicio-historico  de  la  Iglesia  de  España.  Ori- 

gen, divisiones,  y  limites  de  todas  sus  Pro- 

vincias.  Antigüedades,   Traslaciones,  y  es- 

104  - tado  antiguo,  y  présente  de  sus  Sillas,  cort 
varias  Dissertaclones  críticas.  Por  el  R.  P. 

AI.  Fr.  Henrique  Florez,  tomo  IV,  se- 

gunda edición.  Madrid.  Antonio  Marín. 
M.DCC.LVI. 

2525.  La  misma  obra,  tomo  X.  Madrid, 

Antonio  Marín.  M.DCC.LIII. 

2526.  La  misma  obra,  tomo  XI.  Madrid, 

Antonio  Clarín.  M.DCCLIII. 

2527.  La  misma,  tomo  XII.  Madrid,  An- 
tonio Marín.  AI.DCC.LIV. 

En  4.° 
Trata  el  tomo  IV  del  origen  y  progresos  de 

3os  obispados;  tiempo  en  que  se  hicieron  esta- 
bleiS  'las  metrópolis;  antigüedad  de  las  pro- 

vincias eclesiásticas,  y  divisiones  antiguas  de 

sus  sillas,  justificando  con  escritores  de  bue- 
na fe  y  documentos  auténticos.  x'Vñádese  el 

cronicón  de»  Idacio,  ilustrado  con  instrumen- 
tos inéditos. 

El  tomo  X  trata  "de  las  igilesias  sufragá- 
neas de  Sevilla,  esto  es,  las  de  Abdera,  Asi- 

do, Astigis  y  Córdoba;  y  del  gobierno  civil  y 
eclesiástico^  de  los  cristianos  en  éstas  durante 

Ja  dominación  de  los  <  árabes".  En  los  apén- 
dices se  copian  los  anales  Bertinianos  y  la 

historia  de  Oderico  Vital,  en  lo  que  tratan 
de  España. 
En  eil  tomo  XI  se  imprimen,  por  primera 

vez,  lias  obras  de  Alvaro  Cordobés,  el  Apo- 

logético del  abad  Sansón  y  otras  de  escrito- 
res cordobeses,  sacadas  de  manuscritos  de  más 

de  ochocientos  años  de  antigüedad. 
El  tomo  XII  trata  de  las  iglesias  de  Egabro, 

Elipa,  Eliberi,  Málaga  y  Tucci. 

2528.  Viage  de  Ambrosio  de  Morales, 

por  orden  del  Rey  Don  Felipe  II,  a  los 

Reynos  de  León,  y  Galicia,  y  Principado 

de  Asturias,  para  reconocer  las  reliquias  de 

santos,  sepulcros  reales,  y  libros  manuscri- 

tos de  las  Catedrales,  y  Monasterios.  Dale 

a  la  luz  con  notas,  con  la  Vida  del  Autor, 

y  con.su  retrato  el  R.  P.  M.  Fr.  Henrique 

Florez.  En  Madrid:  por  Antonio  Marín, 
año  de  1765. 

En  folio. 
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FoNSÉCA  (iFr.  Cristóbal  de).  Natural  de  Ma- 
queda  (Toledo).  Fué  prior  del  monasterio  de 
San  Agustín  de  Segavia  y  durante  veinte  años 
protegido  del  obispo  de  Astorga,  Fr.  Pedro  de 
Rojas. 

Escribió,  entre  otras  obras : 

2529.  Tratado  I  del  Amor  |  de  Dios  | 

Compuesto  por  el  R.  Maestro  Fr.  Crisfcov- 

ual  I  de  Fonseca  dé  la  Ordé  de  San  Aiigus- 

tin.  I  En  esta  vltima  impression  van  aña- 

didas V  I  ñas  tablas  muy  copiosas,  para  pre- 
dicadores. I  Año  {Viñeta  con  un  crucifijo.) 

1596.  I  Con  Privilegio.  I  En  Cordoua,  en 

casa  de  Andrés  Barrera  I  Impressor  y  mer- 
cader de  libros,  y  a  su  costa.  I  Esta  tassado 

a  tres  marauedis  el  pliego. 

En  8." — 12  págs. 
tabla,  sin  índice. 

de  prels.,   718  de  texto  y  50  de 

Al  final  del  texto: 

"Laus  Deo  (una  cruz)  Empreso  en  Barce- 
lona, en  casa  de  Noel  Baresson,  mercader  de 

libros  en  la  plaqa  del  Rey,  Año  1595." 
Al  final  de  las  tablas: 

*'ímpresso  en  Cordoua  en  casa  de  Andrés 
Barrera  Impressor  y  mercader  de  libros  y  a 
su  costa.  Año  de  mili  y  quinientos  y  noventa 

y  seys." Valdenebro  resuelve  esta  contradicción  su- 

poniendo que  el  texto  se  imprimió  en  Barce- 
lona, y  en  Córdoba  se  hicieron  sólo  la  por- 

tada, lia  tabla  y  los  preliminares. 
Nicolás   Antonio   trae   cuatro  ediciones,  sin 

mencionar  la  de  Córdoba.  La  hay  en   la   Bi- 
blioteca universitaria  de   Sevilla. 

Franco  (Dr.   Miguel).  Natural  de  Andújar. 

Escribió : 

2530.  Discurso  medicinal,  en  el  cual  se 

declara,  la  orden  que  se  ha  de  tener  para 

preservarse  de  la  peste  y  otras  enfermeda- 
des, compuesto  por  el  Dr.  Miguel  Franco, 

natural  de  la  ciudad  de  Andujar,  y  medico 

de  día.  Dirigido  a  D.  Antonio  Siruenite  de 

Cárdenas,  Presidente  de  la  Real  Chancilleria 

de  Granada.  (Su  escudo.)  En  Córdoba,  por 

Gabriel  Ramos  Bejarano,  con  licencia  im- 

preso año  1601. 

En  4.° — Sin  foliatura. — 22  hojas,  más  5  de  preli- 
minares.  Ded. — Al   lector. — Texto. 

(Gallardo.) 

Morejó'U,  que  también  cita  esta  obra,  dice 

de  ella:  "Después  de  referir  sucintamente  la 
historia  de  esta  enfermedad  contagiosa,  su  mar- 

cha y  progreso,  aconseja  las  emisiones  sanguí- 
neas en  el  principio,  después  los  purgantes,  las 

ventosas  y  los  ácidos  al  interior.  No  es  obra 

que  merece  nos  detengamos  más  en  ella."  La 
enfermedad  era  la  peste  bubónica. 

Franouez  (Lie.  Pedro  de). 

En  el  certamen  por  la  beatificación  de  San- 
ta Teresa,  en  Córdoba,  en  16 14,  fué  premiado 

con  un  relicario  guarnecido  de  filores  de  oro 
escarchado   de  tres  escudos. 

(Páez  de   Valenzuela.) 
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Gallardo  de  la  Torre  (D.  José). 

2531.  Pronostico  general  de  qvartos  de 

Luna,  con  €l  juicio  vniversal  de  aconteci- 

mientos, assi  Alilitares,  como  Politicos;  co- 

secha de  fr\i;os,  y  diaria  expression  de  los 

aspectos  de  la  Luna  con  todos  los  demás 

Planetas,  y  del  Signo  y  Grado  en  que  se 

halla;  y  eclypses  calculados  al  jMeridiano 

desta  Ciudad  de  CordoA'a.  Avtor  el  astro- 

logo  estremeño  D.  Joseph  Gallardo  de  la 

Torre,  Medico,  y  Philo  Mathematico  en  di- 

cha Ciudad.  Y  lo  dedica  al  señor  Don  Gon- 

zalo Alanuel  de  Leo.  &c.  Códe  de  la  Fuete 

del  Saúco.  {Regleta)  Impresso  en  Corddba 

en  la  calle  de  la  Librería,  por  Diego  Val- 

verde  y  Leyva,  y  Diego  Rodríguez,  Im- 

pressores  de  la  Dignidad  Episcopal. 

En  8." — 6  hojas  en  prels.  sin  foliar  y  68  págs.  nu- 
meradas. 

Port.  orlada. — A  la  v.  lámina  orlada  del  aspecto 

de  los  astros  durante  el  año,  y  por  debajo  "El  pro- 
nóstico pasqual  Para  el  Año  de  1745." — Ded.  fir- 

mada por  el  autor. — Lie.  del  corregidor:  Córdoba, 
24  noviembre  1744. — Lie.  del  ordinario:  Córdoba, 
19  noviembre  1744. — .Cens.  de  Fr.  Francisco  de  Es- 

trada :  Convento  de  San  Pablo,  Orden  de  Predica- 

dores de  Córdoba,  10  noviembre  1744. — Acróstico 
latino  de  D.  Alvaro  Cortés  de  Aranda,  cordobés  y 

médico,  en  elogio  del  autor.  —  Introductorio  pro- 
emial, en  que  empieza  la  foliación. — Pág.  7 :  Pro- 
nóstico universal,  con  que  empieza  el  texto,  en  pro- 

sa y  verso. 

(De   mi    biblioteca.) 

García    Carrero  (Dr.   Pedro).   Natural    de 
Calahorra. 

Escribió : 

2532.  Disputationibus  Medicii.  de  coni- 
mentariis  in  L  ken.  libri  IV.  Avicense:  in 

quibus  non  solum  quas  .pertinent  ad  Theori- 
cam,  sed  etiam  ad  praxim,  locupletissime 

reperiuntur.  Burgos.  Guillermo  ^lilangii. 
1628. 

En  folio. 

GiXETE  (Alonso). 
Escribió: 

(Nicolás    Antonio,) 

2533.  Relación  del  Auto  de  Fe  celebra- 

do en  Sevilla  en  30  de  Noviembre  de  1624, 

dirigido»  a  Miguel  Alvarez  Salvador,  fami- 
liar del  Santo  Oficio  y  regidor  perpetuo  de 

la  villa  de  Alcalá  de  Guadaira  por  Alonso 

Ginete,  familiar  del  Santo  Oficio  de  la 

misma  villa.  En  este  año  de  1625,  impreso 

en  la  villa  de  Alontilla  por  Manuel  Paiva. 

En  4.° 
(D.  Adolfo  de  Castro.) 

Girón  (Fr.  Juan  Félix).  Dice  de  él  Arana 

de  Val  flora  "nació  en  esta  ciudad  el  año  de 
1613,  y  profesó  en  el  Convento  Casa  grande 
del  Carmen  de  la  misma  el  año  1629.  Fue  ex- 
ceilente  Predicador,  y  gran  Teólogo,  escribió 
doctamente  sobre  las  mas  de  las  materias  Teo- 

lógicas, y  varios  tratados  espirituales,  aunque 
estas  obras  no  se  hají  dado  a  la  luz  publica. 

Imprimió  un  libro  que  intituló:  Memorial  Es- 
trellado. El  Rey  Don  Felipe  IV  le  llamó  a 

Aladrid,  y  le  hizo  su  Chronista  y  Biblioteca- 
rio. Murió  el  año  de  1684  en  la  Villa  de  Cas- 
tro del  Río,  habiendo  anunciado  la  hora  de 

su  muerte". 
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Nicolás  Antonio  no  lo  trae  y  Ramírez  Ca- 

sas-Deza  lo  da  por  cordobés,  y  Rodríguez  Ca- 
rretero, en  su  excelente  libro  Historia  de  Cas- 

tro, después  de  copiar  lo  dicho  por  Arana  de 

Valflora,  añade :  "Aunque  este  famoso  car- 
melita nació  en  Sevilla,  lo  reputo  también  por 

hijo  de  Castro.  Según  das  leyes  de  España,  se 
juzga  motivo  suficiente  por  los  autores,  para 
que  alguno  sea  tenido  en  tal,  y  determinado 

por  natural,  pueblo,  educación,  -largo  domici- 
lio y  muerte...  En  atención  a  esto,  fue  hijo 

de  Castro  el  R.  P.  M.  F.  Juan  Girón;  aquí 
moró  mucho  tiempo,  desde  el  año  1667  hasta 
el  de  1684  en  que  falleció  a  lo  ultimo  del  año; 
Aquí  fue  prior,  aquí  murió,  aquí  escribió  un 
libro.  Dejó  impreso  también  un  sermón  de  N. 

P.  San  Elias." 

En  1676,  cuando  estuvo  en  Córdoba  el  em- 
bajador de  Turquía  Side  Hamet  el  Gacel,  le 

acompañó   como  intérprete. 

Era  pintor,  o  por  lo  menos,  dibujante,  y  nos- 
otros poseemos  un  dibujo  a  pluma  fechado  en 

Castro  en  18  de  mayo  de  1675,  que  representa 

la  Magdalena  y  que  dibujó  para  obsequiar  con- 

él  a  "la  muy  noble  señora  D.^  Leonor  María 
de  la  Cueva  religiosa  en  el  Convento  de  San- 

ta Marta  de  Córdoba" ;  y  otro  que  represen- 
ta la  Virgen  de  los  Dolores. 
Escribió: 

2534.  Origen  I  y  primeras  poblaciones  I 

de  España,  I  en  aplavso  de  la  Andalvcia, 

co-  I  pioso  Theatro  el  mas  galanteado,  ootn 
entradas  y  salidas  de  varias  naciones  del 

Orbe.  I  Dase  razón  de  la  antigvedad  de 

la  I  Inclyta  Patricia  ciudad  de  Córdoba,  y 

su  Partido,  y  I  Región  Ovesketania  y  Cas- 

tros  oscenses,  I  pais  que  dio  naturaleza  al 

glorioso  Principe  de  los  levitas  I  S.  Lau- 
rencio, martyr,  I  por  el  M.  R.  P.  M.  Fray 

Joan  Feliz  Girón,  Carmeliita  I  Andaluz  de 

la  antigua  observancia,  bibliotecario  de  su 

Magestad  y  su  chronista  general  por  los 

reinos  de  Castilla  en  Cortes. — iCordoba,  poi" 

Diego  de  Vaiverde  y  Leyva  y  Acisclo  Cor- 
tes de  Rivera  en  las  callejas  del  Albóndiga. 

Este  año  de  1684. 

En  4.° — 2  hojas  sin  foliar,  177  págs.  numeradas 
y  2  hojas  sin  foliar  al  fin. 

Es  obra  de  absoluta  inutilidad  por  la  abun- 

dancia de  errores  geográficos  e  históricos  qu^ 
contiene.  Hay  otra  edición  de  1686  por  los mismos. 

(Biblioteca  del  Duque  de  T'SercIaes.) 

2535.  Sermón  de  San  Elias. 

2536.  Traducción  poética  del  salmo  LXX 

In  te,  Domine,  siperavi,  estando  perseguido 

y  preso. 
Ms.  de  la  Biblioteca  Nacional.  Bb.  122. 

(Gallardo.) 

GoDÍN  (Fr.  Felipe).  Agustino  del  conven- 
to de  Cádiz,  que  tomó  parte  en  el  certamen 

poético  de  Córdoba,  de  1727,  para  celebrar  las 
canonizaciones  de  San  Luis  Gonzaga  y  San  Es- 

tanislao Kostka. 

(Busto.) 

GoLMAYo  y  Caballero   (D.  Francisco). 

".Miartes  7  octubre  1857,  falleció  el  Dr.  D. 
Francisco  Golmayo  y  Caballero  magistral,  de 

80  años.  Murió  en  una  casa  frente  a  la  puer- 

ta de  Santa  Catalina." 
(D.   J.    L.    del    Pozo.) 

GÓMEZ   Bravo  (D.   Juan).  Natural  de  -Gar- 
cabuey   (Badajoz),   canónigo    magistral    de  üa 
Iglesia  de  Córdoba.   Distinto  de  su  homónimo 

que  trae  Nicolás  Antonio. '  Escribió : 

2537.  Catalogo  de  los  obispos  de  Cór- 
doba. Primera  parte.  En  que  se  trata  de 

los  obispos,  desde  el  principio  de  la  iglesia 

cristiana  hasta  el  año  de  1236,  en  que  fue 

conquistada  Cordova  de  los  sarracenos  por 

S.  Fernando,  su  autor  el  Dr.  D.  Juan  Go^ 

mez  Bravo,  canónigo  lectoral  de  la  santa 

iglesia  cathedral  de  Badajoz,  y  ahora  ma- 

gistral de  la  de  Cordova. — Cordova,  por 
D.  Simón  de  Ortega  y  León,  presbítero. 

En  4.° — Sin  año. 

Ded.  al  obispo  Salazar  y  (jóngora  a  29  de 
junio  de  1739. 

La  segunda  parte  no  se  publicó  hasta  que 

se  hizo  la  segunda  edición  de  la  primera,  im- 

primiéndose en  dos  tomos  en  folio  en  la  ofi- 
cina de  D,  Juan  Rodríguez,  1778.  Con  la  par- 
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ticularidad  de  que  siendo  das  volúmenes  sigue 
Ja  paginación  del  primero  en  el  segundo. 

2538.  Relación  histórica  de  los  obispos 

de  Córdoba,  desde  su  conquista,  por  D.  Ber- 

nardo Alderete,  adicionada  por  D.  Enrique 

Baca  de  Al  faro,  y  continuada  por  el  doctor 

D.  Juan  Gómez  Bravo. 

Ais.  DD,  96  págs.,  215   de  la   Biblioteca  Nacional. 

2539.  Disertación  histórica  en  que  se 

trata  de  la  imagen  milagrosa  de  Ntra.  Sra. 

de  la  Fuensanta,  y  reliquias  de  los  santos 

mártires  que  están  en  la  iglesia  parroquial 

de  San  Pedro,  por  el  Dr.  D.  Juan  Gómez 
Bravo. 

Se  inserta  all  final  de  las  dos  ediciones  del 

Catálogo  de  obispos. 
Salva  confunde  a  este  escritor  con  el  que 

trae  Nicolás  Antonio',  adjudicando  a  éste  las 
obras  de  aquél,  sin  fijarse  en  las  fechas,  pues 
el  emeritense  murió  en  1549  y  el  nuestro  es 
del  siglo  XVIII. 

Gómez  Carpid  y  Abendaño  (Juan).  Nació 

en  Toledo  y  fué  doctor  en  Medicina  y  médi- 

co del  Conde  de  Palma,  en  Pailma  del  Río,  don- 
de escribió: 

2540.  Medica  ac  philosolphiica  pugna  cir- 

ca  admirabilem  morbi  hypochondriaci  repe- 

titionem  in  determinatis  temporibus.  A  do- 

ctore D.  Joanne  Gómez  Carpió  et  Abenda- 

ño, jam  Toletano  nunc  vero  oppido  de  Pal- 

ma medico,  excitata.  Córdoba,  por  Andrés 

Carrillo,   1671. 

En  4.° 

Está  dirigida  a  D."  Inés  María  Fernández 
de  PortocarrerO',  etc.,  de  quien  era  también  mé- 

dico de  cámara.  Son  unas  consultas  acerca  de 

un  hipocondríaco  al  que  molestaban  todas  las 

noches,  a  horas  fijas,  dos  ataques  de  disnea 
parecidos  a  la  de  los  asmáticos.  La  consulta 

está  dirigida  a  D.  Pedro  de  Cuéllar,  médico 

de  Estepa,  que  gozaba  de  gran  reputación  y 

forman  el  libro  dos  cartas  de  Carpió,  dos  con- 
testaciones de  'Cuéllar  y  otra  carta  anónima 

de  un  médico  de  Toledo.  Ninguno  acertó  con 

la  causa  del  achaque  y  dice  Morejón  que  hoy 

no  serían  (los    médicos   más   felices  en  deter- 
minarla. 

(Morejón.) 

GóxGOEA  (Bartolomé  de).  Natural  de  Éci- 
ja  según  él  mismo  dice  al  folio  78  de  la  obra 

siguiente : 

2541.  El  corregidor  sagaz,  Abisos,  y  do- 

cumentos morales,  para  los  que  lo  fueren... 

Por  Bartolomé  de  Góngora,  corregidor  de 

Atitalaquia,  y  su  partido,  por  el  Rey  Nues- 
tro Señor. 

Ms.  citado  por  Gallardo,  quien  dice  que  al 

folio  69  se  lee  lo  siguiente:  "De  los  Excmos. 
Sres.  de  la  casa  de  Córdoba  tengo  escrito  un 

gran  volumen,  mas  ha  de  25  años  {Templo  de 
la  inmortalidad,  lib.  VII,  Resolutorio,  IV),  en 

que  escribí  la  Historia  del  Gran  Capitán." 

GÓNGORA  (Diego  Ignacio  de).  Natural  de  Se- villa. 

Escribió : 

2542.  Traslado  de  lo  perteneciente  a  los 

religiosos  del  Orden  de  predicadores  hijos 
el  el  Real  Convento  de  S.  Pablo  de  la  ciudad 

de  Cordova  y  collegiales  del  maior  de  Santo 

Thomas  de  Sevilla,  que  comenzó  Dr.  Diego 

Ignacio  de  Gongora  natural  y  vecinoi  de 

Sevilla  y  familiar  de  el  Santo  Oficio  y  con- 

tinuó el  P.  Fr.  Josef  de  Muñana  collegial 

de  el  mismo  Collegio,  visto  y  corregido. 

Ms.  de  la  Biblioteca  provincial  de  Córdoba,  donado 

por  D.  Luis  M."  Ramírez  de  las  Casas-Deza,  136 
folios  sin  numerar,  más  45  hojas  delante  para  índi- 

ces de  nombres,  uno  por  apellidos  y  otro  por  nom- 
bres. Perteneció  a  D.  Luis  Ramírez  Casas-Deza,  que 

le  puso  otra  portada  y  firmó  en  ella. 

Contiene : 

Folio  i.°:  "Noticia  del  V.  P.  M.  F.  Vicente 

]\Iexia.  c.  2.  Principio  de  la  historia  del  Con- 

vento de  San  Pablo  de  Córdoba." 
Fol.  18:  S...ia  de  la  Casa  de  das  señoras 

Veatas  Vanuelas"  {Bañuelas). 

Fol.  24:  "Hijos  ynsignes  desta  casa." 
Folio  28:  Legajo  4.°  Empieza  con  una  es- 

extracto  del    legajo  3."   que   ante- 
de 

especie cede. 

Fol.    38: 
final. Empiezan   las   bigrafías,  hasta   el 
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Las   dos  partes  son  de  iletra  bien  distinta;  i  a  lo: 

pero  aunque  el  legajo  i.°  es  original,  con  en- 
miendas de  autor,  no  se  puede  determinar  lo 

que  sea  de  Góngora  y  lo  de  Muñana. 
Es  Ms.  sumamente  interesante  y  a  él  nos 

referimos  en  la  presente  obra  siempre  que  ha- 
cemos la  cita  así  (Góngora,  Muñana). 

GoNZAGA  (D.  Luis  de).  Prebendado  de  la 

Santa  Iglesia  de  Córdoba.  Menciónalo  Barre- 
ra como  poeta  dramático  de  los  que  escribie- 

ron en  la  primera  época  de  Lope  de  Vega, 
citando  al  Dr.  Antonio  Navarro  en  su  discur- 

so a  favor  d.e  las  comedias. 

Acaso  sea  el  Ludovico  Gonzaga  autor  de  un 
soneto  que  insertó  D.  Adolfo  de  Castro  en  su 
colección  de  Poetas  líricos  de  los  siglos  xvi 

y  XVII,  tomo  II  (XLII  de  la  Biblioteca  de  Aií- 
torcs  Españoles,  de  Rivadeneira,  pág.  502).  No 
hay  noticia  alguna  de  las  comedias  de  este 
autor. 

González  Francés  (D.  Manuel).  Natural  de 

Cuenca.  Magistral  de  la  Catedral  de  Córdo- 
ba. Ingresó  en  ila  Academia  de  Ciencias,  Be- 
llas Letras  y  Nobles  Artes,  a  propuesta  mía, 

en  1886. 

Escribió : 

2543.  El  Moral  de  la  Aviatoria.  Un  ar- 

ticulo de  Rafael  de  Vida  y  pequeñas  adicio- 

nes por  el  M.  de  C.  Con  licencia  de  la  Au- 

toridad Eclesiástica.  Córdoba :  1884.  Esta- 

blecimiento tipográfico  "La  Actividad",  Li- 
ceo, 41. 

En  8." — 25  págs.  numeradas. 

Las  iniciales  M.  de  C.  quieren  decir  Magis- 
tral de  Córdoba,  o  sea  González  Francés. 

2544.  Diócesis  y  Parroquias.  Colecciion 

de  artículos  publicados  -en  la  Revista  Reli- 

giosa, previa  censura  eclesiástica  favorable, 

por  el  Doctor  en  Teología  y  licenciado  en 

Derecho  Canónico  Don  Manuel  González  y 

Francés,  JMagistral  de  Córdoba,  demostran- 

do la  posibilidad  de  hacer  el  arreglo  ecle- 

siástico en  España  sobre  la  base  del  presu- 

puesto corriente,  con  aumento,  de  obispa- 
dos, mejor  servicio  espiritual  de  los  fieles, 

mayor  esplendor  del  Culto  y  favoreciendo 

sacerdoites  en  su  actual  triste  situa- 

ción. Edición  segunda.  Córdoba,  1887.  Es- 
tablecimiento tipolitografico  La  Actividad. 

García  Lovera,  16. 

En  4.° — 126  págs.  numeradas. 
(Valdenebro.) 

2545.  La  Oratoria  Sagrada  y  la  Teolo- 

gía Patrística,  ciencias  auxiliares  de  los  pre- 
dicadores :  o  sea  un  discurso  de  apertura  y 

programa  de  esas  importantes  asignaturas 

de  la  carrera  eclesiástica  por  el  Dr.  D.  Ma- 

nuel González  y  Francés,  canónígoi  magis- 
tral de  Córdoba.  Segunda  edición.  Córdoba; 

1887.  Establecimiento  tipolitografico  La  Ac- 
tividad, Garcia  Lovera,  16. 

En  4.° — 60  págs.  numeradas. 

Aunque  dice  segunda  edición,  es  primera,  por- 
que antes  se  publicó  en  el  Boletín  Eclesiástico 

de  octubre  de  1884. 

2546.  Las  ciencias  sagradas  en  la  Dió- 

cesis de  Córdoba.  Discurso  leido  en  la  aper- 

tura solemne  de  los  estudios  del  seminario 

conciliar  de  San  Pelagio  el  dia  2  de  octu- 

bre de  1888,  por  el  doctor  Sr.  D.  Manuel 

González  y  Francés,  canoniigo  Magistral, 

catedrático  de  Patrología  y  Oratoria  Sa- 

grada en  el  mismo  Colegio.  Córdoba.  Im- 

prenta, librería  y  litografía  del  "Diario", 
San    Fernando    34,    y    Letrados    16   y    18. 

En  4.° — 67   págs. 

Anteport. — Port. — Texto. 

Está  bien  escrito,  pero  hace  cordobeses  a  mu- 

chos escritores  que  no  lo  fueron,  entre  ellos 

a  Pedro  de  Vailencia,  que  fué  natural  de  Tní- 

jillo. 2547.  Elementa  Patrologíae  et  Theolo- 

gíae  Patristicae  e  probatís  auctoribus  col- 
lecta  usuique  seminariorum  accommodata 
ab  Emmanuele  González  et  Francés  Eccles. 

Cath.  Cordub.  Canonic.  Magistral  SS.  Theo- 

log.  Doct.;  Jur.  Eccl.  Líe.  Patrolog.  et 
Orator.  Sacr.  ín  Semin.  Conc.  d.  Pclagii. 

Proffesore.    Cum  approbatione    rev.   episc. 
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cordubensis.  Cordubae  ex  Typographia  del 

Diario.  Calle  de  Letrados,  num.  i8. 

MDCCCLXXXIX. 

En  4.°,  2  tomos. — 1.°,  viii  y  486  págs.  El  2.0,  xvii 
y  457  págs. 

La  segunda  .edición  es  de  la  misma  impren- 
ta, en  1895. 

2548.  A  la  buena  y  santa  memoria  del 

M.  I.  Sr.  Dr.  D.  Manuel  Jerez  y  Caballero, 

dignísimo  Rector  dd  Seminario  Coinciliar 

de  San  Pelagio,  mártir.  O.  E.  R.  del  Claus- 

tro de  Profesores.  2  de  febrero  de  1896. 

En  8.0^ — 32  hojas  sin  foliar.  , 

La  impresión  es  del  Diario,  aunque  no  ío 
dice. 

La  necrología  es  de  González  Francés  y  hay 
otros  artículos  de  varios   profesores. 

2549.  Góngora  racionero.  Noticias  au- 

ténticas de  hechos  eclesiásticos  del  gran  poe- 

ta, sacados  de  libros  y  expedientes  capitu- 

lares, por  el  Dr.  D.  Manuel  González  y 

Francés,  Canónigo  Magistral  de  Coirdoba. 

(Adorno.)  Córdoba :  Imprenta  y  Librería  del 

Diario,  Letrados.  18,  y  San  Fernando,  34. 

Teléfonos  13  y  37.  1896. 

En   8.0 — 80   págs.   numeradas  y   2  al   fin  sin  foliar. 

Aunque  redactado  por  González  Francés,  los 
datos  se  los  buscó  el  secretario  del  Cabildo 

eclesiástico  D.   Ángel  Vigueras. 

2550.  La  Virgen  de  la  Fuensanta  datos 

historíeos  acerca  de  la  milagrosa  imagen  su 

santuario  y  culto  recogidos  y  ordenados  por 

el  dottor  Don  Manuel  González  y  Francés 

canónigo  Magistral. — Córdoba  Imprenta  y 

Librería  del  "Diario"  Letrados  18  y  San 
Fernando  34  1898. 

En  4.0 — ^106  págs.  numeradas  y  2  en  blanco. — An- 

teport. — V.  en  b. — Hoja  con  fotograbado  de  la  Vir- 

gen.— Port. — V.  con  nota  de  propiedad. — Prólogo. — 
Texto    con    cuatro    fotograbados. — Hoja    blanca. 
En  la  cubierta  lleva  otro  grabado  en  que  estoy  yo. 

(De   mi   biblioteca.) 

2551.  Don  Luís  de  Góngora  vindicando 

su  fama  ante  el  propio  obispo. — ^Autógrafo 

\  del  gran  poeta  que  da  por  primera  vez  a  la 

estampa  el  doctor  don  Manuel  González  y 

Francés  canónigo  Magistral,  Académico'  de 

número  de  la  de  Ciencias,  Letras  y  Artes 

de  Córdoba. — Córdoba :  Imprenta  y  Libre- 

ría del  "Diario"  MDCCCXCIX. 

En  4.0 — 16  págs.  numeradas. 

Anteport. — V.  en  b. — Port. — V.  en  b. — Lie.  del 

Obispo. — V.   en  b. — Texto. 
(De  mi  biblioteca.) 

González  Ruano  (D.  Agustín).  Nació  en  Se- 
villa. Fué  guardia  de  Corps.  Después  de  tía  ex- 

tinción de  éstos  vino  a  Córdoba  y  se  casó 

con  D."  Juana  Luque,  propietaria  de  Monte- 
mayor  y  se  avecindó  en  Córdoba,  tomando  par- 

te muy  activa  en  el  periodismo,  en  la  Acade- 
mia, donde  entró  en  1860,  en  tertulias  litera- 

rias y  hasta  en  'las  veladas  ateneístas,  aunque 
no  como  orador,  y  en  los  juegos  florales.  En 
Sevilla  fundó  y  dirigió  en  1875  el  periódico 
El  Universal.  Fué  en  1880  subgobernador  de 

Jerez.  Se  distinguió  por  sus  artículos  festivos 

y  de  costumbres,  escritos  con  gracia  chispean- 
te. Los  últimos  años,  casi  ciego  y  casi  pobre, 

líos  pasó  retirado  en  Montemayor,  donde  tenía 

algún  caudal  heredado  de  su  mujer.  Allí  mu- 
rió de  más  de  ochenta  años  en  1899,  a  13  de 

noviembre. 

Pertenecía  a  ¡las  Academias  de  Sevilla  y 

Córdoba,  fué  cronista  de  la  provincia  de  Cór- 
doba y  Caballero  de  Carlos  III. 

González  y  Sáenz  (D.  Francisco  de  Pau- 
la). Nació  fuera  de  la  provincia  de  Córdo- 

ba y  vino  a  Córdoba  acompañando  a  su  pa- 
dre que  fué  secretario  de  la  Audiencia  pro- 

vincial. Estando  en  Córdoba  le  dieron  un  des- 

tino en  Hacienda  y  en  él  seguía  cuando  mu- 
rió en  Segovia  en   1908. 

Escribió: 

2552.  Biografías  cordobesas  contempo- 

ráneas por  Francisco  González  y  Saenz  li- 

cenciado en  Derecho.  {Adorno)  Córdoba 

Imprenta  y  librería  del  "Diario  de  Córdo- 

ba" Letrados,  18,  y  San  Fernando,  34. — 
Teléfonos  13  y  37.  1895, 

En  4.0 — 188  págs.  numeradas,  más  una  hoja  de 
índice. 

Portada. — V.    en    b. — Tomo    I    (el    segundo   no   se 
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publicó). — V.  en  b. —  Ded.  al  obispo,  doctor  D.  Se- 

bastián Herrero  y  Espinosa  de  los  Monteros. — Pró- 
logo.— Biografías. — índice. 

(De  mi  biblioteca.) 

2553.  Biografía  del  héroe  de  Sao  del 

Judio  Ex'cmo.  seño^r  D.  Francisco  de  Borja 

Canella  y  Secades  general  de  brigada  por 

Francisco  de  P.^  González  y  Saenz  licen- 
ciado en  Derecho.  (Adorno.)  Córdoba  Imp. 

La  Regioii  Andaluza,  Garcia  Lovera,  2. 

1896. 

En  4.° — 133  págs.  numeradas,  más  una  hoja  al 
principio  con  el  retrato  del  general  y  tres  págs.  al 
fin  sin  números. 

Retrato  del  general  en  zincografía  de  cuerpo  en- 
tero.— V.  en  b. — ^Port. — V.,  nota  de  propiedad. — ^Plan 

de  estos  apuntes. — V.  en  b. — Primera  parte.  —  Pá- 
gina 13. — Segunda  parte. — ^Pág.  29. — Tercera  parte. — 

Pág.  43. — Cuarta  parte. — Pág.  79,  Apéndices. — A  la 

\-uelta  de  la  pág.  113,  Aclaraciones  convenientes. — 
índice. 

(De    mi    biblioteca.) 

No  publicó  más  libros  porque  al  ser  emplea- 
do dejó  de  ser  escritor. 

González  del  Torneo  (Cristóbal).  Natural 
de  Tordesillas. 

Escribió :  * 

2554.  Vida  y  penitencia  de  Santa  Teo- 
dora de  Alexandria.  Bor  Christoual  Góza- 

lez  del  Torneo.  Cordova,  1646. 

En  4.0 — Es  segunda  edición.  La  primera  es  de  Ma- 
drid, Diego  Flamenco,  1619,  en  8.0  Es  un  poema 

en  octavas  y  veinte  cantos. 

(Salva-Nicolás  Antonio.) 

GoTTÍ  (Vicentius  Ludovicus). 
Escribió : 

2555.  *  Tractatus  scholastico-dogmati- 

cus  de  locis  theologicis  juxta  angelicam  men- 

tem  D.  Thomíe  Aquinatis,  ad  usum  disoen- 
tium  ac  docentium  in  celebri  Corduljensi  Se- 

minario Collegio  D.  Pelagij  Martyris  nunc 

denuó  editus,  cujus  Author  exlitit  Fr.  Vin- 

centius  Ludovicus  Gotti  Ordinis  Prasdicato- 

rum,  Sacrse  Theologie  ]\Iagister,  Collegia- 

tus  DiOictor,  &  in  patria  Bononiensi  Univer- 
sitate  Controversiarum  Fidei  Publicus  Pro- 

fessor.    Cum   licentia.  (Regleta)   Cordub?e : 

Ex  Typographia  D.  Joannis  Rodríguez  de 
la  Torre.  An.  MDCCLXXVIIL 

En  4." — 2  hojas  sin  foliar,  254  págs.  numeradas  y 

I  hoja  al  fin  sin  número. — Signs.  *,  A-Z,  Aa-Ii. 
Port.  —  V.  en  b. — Prseludium. — Texto. — índice. — 

P.  en  b. 
(De  mi  biblioteca,) 

Gra JALES  (Alonso). 
Escribió: 

2556.  Cadena  Angelical  por  Alonso  Gidi- 

jales,  en  Córdoba,  1716. 

(González  Francés.) 

El  autor  se  llamaba  Vidal  Truxillo  y  Graja- 

les  y  la  obra  está  descrita  con  el  número'  351 
en  el  libro  de  Vaildenebro. 

Guerrero  (Francisco).  Nació  en  Sevilla  en 
1528  y  murió  en  su  patria  en    1599. 

Los  únicos  datos  que  se  conocen  de  su  vi- 
da los  da  él  mismo  en  su  Viaje  a  Jerusalén, 

en  el  prólogo,  y  dice  que  estudió  'la  música 
con  su  hermano  P.  Guerrero,  y  después,  por 

ausencia  de  éste,  con  el  maestro  Cristóbal  de 

^Morales.  "Y  así  a  los  diez  y  ocho  años  de  mi 
edad  fui  recibido  por  maestro  de  capilla  de 

la  Catedral  de  Jaén  con  una  ración,  en  donde 

estuve  tres  años."  "En  fin  de  este  tiempo  vine 

a  Sevilla  a  visitar  a  mis  padres...'' 
Emprendió  el  viaje  para  Roma  en  unión  del 

arzobispo  D.  Rodrigo  de  Castro  en  1588,  a  los 
sesenta  años  de  edad. 

Tiene  varias  obras  de  música,  que  trae  Ni- 
colás Antonio,  y  aunque  cita  la  que  vamos  a 

describir,  no  menciona  la  edición  cordobesa, 

que  es  ésta : 
2557.  Viage  I  de  I  Jervsakm  I  qve 

hizo  I  Francisco  Gverrero,  I  Racionero,  y 

Maestro  de  Capilla  de  la  Santa  I  Iglesia  de 

Sevilla  I  Dirigido  al  Ilvstrissimoi,  I  y  Re- 
verendissimo  Señor  D.  Rodrigo  de  I  Cas- 

tro. Cardenal  y  Arzobispo  de  I  la  Santa 

Iglesia  de  I  Sevilla.  I  En  Córdoba,  por 

Diego  die  Valverde  y  Le  y  va  I  y  Acisclo 
Cortés  de  Ribera.  Año  1693. 

En  8." — 5  hojas  de  preliminares,  incluyendo  la  por- 

tada, 50  hojas  de  texto  sin  foliación. — Signs.  A-G. 
(Biblioteca  Colombina.) 

Hay  una  edición  de  Sevilla,  hecha  en  1596, 

y  prol>ablemente  la  primera,  que  es  desconoci- 
da; se  hizo  en  Madrid  en  1592,  fecha  de  la 

tasa. 
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Hernández  (Alonso).  Natural  de  Sevilla. 
Escribió : 

2558.  Historia  parthenopea  dirigida  al 

Illu  I  s'trissinTiO  y  muy  reverédissimo  se- 
ñor I  don  bernaldiiiiol  de  carauaial  CardenaJ 

de  Santa  cruz  cópuesta  por  el  muy  I  elo- 

quente  varón  alonso  hernádez  ele  I  rigo  ispa- 

lésis  pro'thonotario  de  la  san  I  ta  sede  apo- 
stólica dedicada  en  loor  del  I  Illustrissimo 

Señor  don  goncalo  her  |  nandes  de  oolrdouEi 

duque  de  térra  I  noua  gran  capitán  de  los 

muy  altos  I  Reies  de  spaña.  I  (Al  fin.)  C 

Impresso  en  Roma  por  IMaestre  Stephano 

Guilleri  délo  I  Reno  Año.  del  nuestro  Re- 

dentor de  Mili  y  quinientos.  XVI.  I  alois 

diez  y  ocho  de  Setiembre. 

En  folio. — '162  fols.,  más  4  de  preliminares. 

Frontis  rodeado  de  orla  y  dentro  de  ella  dos  niños 

que  sostienen  el  escudo  de  armas  del  Gran  Capitán, 

y  debajo  esta  décima: 

Es  el  muy  Real  blasón 

De  las  armas  que  aquí  van 

El  estirpe  y  subcesión 
Del  clarissimo  varón 

Ilustre  Gran  Capitán. 

Por  muy  alta  enseña  están 

De  sus  muy  claras  victorias, 
Donde  claro  mostrarán 

Las  Musas  que  cantarán- 

Sus  grandes  triunfos  y  glorias. 

Portada  a  la  v.  del  frontis. — Ded.  (Su  primera  pá- 

gina dentro  de  una  orla  grabada  en  madera.) — Tex- 

to. (La  primera  página  con  orla.) — Pri\41egio  en  latín 

de    León   X   a    Luis  de    Gibraleón   por    cinco   años : 

II   septiembre  1516. — Nota   final. — Registrum. — Escu- 
do del  impresor. 

A  Ja  pág.  161  hay  una  nota  en  que  se  di- 
ce que  habiendo  muerto  el  autor  antes  de  li- 

mar y  pulir  la  obra  y  estando  impresa  en  el 
extranjero  no  será  extraño  que  se  encuentren 

algunas  erratas,  y  Salva  añade  que  indudable- 
mente es  el  libro  castellano  que  tiene  más  erro- 

res tipográficos,  pues  no  hay  verso  en  que  no 
se  encuentren  por  lo  menos  un  par  de   ellos. 

(Salva-Gallardo.) 

Herrero  y  Espinosa  de  los  Monteros  (don 

Sebastián),  cardeniaJ  y  arzobispo  de  A^ailencia. 
Fué  obispo  de  Vitoria  y  de  Córdoba.  Natu- 

ral de  Sanlúcar  de  Barrameda. 

Publicó,   siendo  obispo  de  Córdoba : 

2559.  Poesías  religiosas  del  Excnio.  e 

limo.  Sr.  D.  Sebastián  Herrero  y  Espino- 

sa de  los  Monteros,  actual  obispo  de  Cór- 

doba. Segunda  edición.  Córdoba,  en  la  im- 

prenta del  "Diario".   1887. 
En  4.0 — 112  págs. 

2560.  Carta  pastoral  que  el  Excmo.  e 

limo.  Sr.  Dr.  D.  Sebastián  Herrero  y  Es- 
pinosa de  los  Monteros,  obispo  de  Córdoba, 

dirige  al  clero  y  fieles  de  su  diócesis  con 

motivo  de  su  entrada  en  la  misma.  1883. 

Imprenta,  librería  y  litografía  del  "Diario 

de  Córdoba",  San  Fernando,  34,  y  Letra- 
dos, 18. 

En  8.°  mayor.— 14  págs.  numeradas  y  i  hoja  en blanco. 
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HuET  Y  DE  Alier  (D.  Luís),  Secretario  de! 
Gobierno  civil  de  Córdoba  en  1843. 

Escribió: 

2561.  Los  Toros  del  Puerto  o  el  Tram- 

poso por  D.  L.  H.  y  de  A.  (Un  toro.)  Cór- 

doba: Imprenta  a  cargo  de  Manté.  1843. 

En  §.° — 81   págs.  numeradas  y  i   blanca. 

Anteport. — V.   en   b. — Port. — A   la   vuelta  : 

Un  cuadro  de  costumbres  he  formado 

Por  dar  a  mi  magín  grato  recreo ; 

Si  algún  Licurgo  me  critica  osado, 
Pierde  tiempo,   papel,   tinta  y  deseo. 

Texto. — P.  en  b. 

(De  mi  biblioteca.) 

Ensayo.  Tomo   II, — 8 
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Ibarra  (Lie.  Diego).  En  el  certamen  de  Cor 

.doba  de  165 1  recibió  "veinte  reales  de  a  ocho  i 
del  Perú  liados  en  un  trapo",  ofrecidos  a  la 
peor  poesía  que  se  presentase. 

Ibarra  (Diego). 

2562.  Carta  escrita  por  Diego  de  Ibarra 

Mercader  A'izcayno  vecino  de  la  Corte  de 
3iladrid  a  loan  Bernal  su  correspondiiente 

en  la  ciudad  de  Cordoua  en  la  que  se  da 
una  breue  relación  del  estado  de  todas  las 

cosas  notables  que  oy  passan  en  Europa, 

particularmente  de  los  buenos  sucessos  del 

Duque  de  Ossuna  con  la  presa  que  viltima- 

mente  hizo  de  tres  galeras  con  mas  de  cua- 

trocientos mil  ducados.  {Al  fin.)  Impnessa 

con  licencia  en  Cordoua  por  Francisco  de 

Cea.  Año  de  161 7. 

(Biblioteca  del  Duque  de  T'Serclaes.) 
(Mesía  de  la  Cerda-Valdenebro.) 

Triarte  (D.  Juan  de). 

2563.  Copia  de  la  Def  .^^  hecha  p.^  Iriar- 

te  en  favor  de  D.n  F.co  ̂ Morales  {Una  pa- 

labra ilegible.)  de  Artill.''  en  el  año  de  181 8. 
Ms. — 14  folios  sin  numerar. 

Port. — ^V.   en   b. — Texto. — 2   hojas  blancas. 

La  conspiración  de  abril  de  1817  en  Barce- 

lona, en  que  estuvo  complicado  el  general  Lacy, 

es  en  la  que  apareció  comprendido  D.  Francisco 
Díaz  de  Morales  y  Bernuy,  cordobés,  de  quien 
hay  articulo  como  escritor  en  la  presente  obra. 
Gr:acias  a  la  brillante  defensa  de  Triarte  y  a  la 

diligencia  e  influencias  de  mi  bisabuela  mater- 
na, madre  del  reo,  salió  absuelto. 

(De  mi  biblioteca.) 

TzNARDi  (D.  Ángel).  Fué  a  ¡Córdoba  en  1840 

de  Gobernador  o  Jefe  político,  como  se  lla- 
maban entonces,  y  por  su  iniciativa  se  reorga- 

nizó la  Academia  general  de  Ciencias,  Bellas 

Letras  y  Nobles  Artes,  que  andaba  moribunda. 

Tngresó  en  ella  en  27  de  agosto  de  184 1.  Mu- 
rió en  Madrid  en  1859.  Fué  redactor  de  El 

Eco  del  Comercio.  Era  buen  pe  eta  y  castizo 
escritor.  Tradujo  algunas  piezas  dramáticas 

y  dejó  manuscritas  unas  Memorias  que  hace 
poco  conservaban   sus  herederos. 

En  Córdoba  publicó : 

2564.  Visita  de  la  provincia  de  Córdo- 

ba hecha  por  el  Gefe  político  Don  Ángel 

Iznardi  en  Febrero  y  Marzo»  de  1841.  (Cuer- 

no de  la  abitndaneia.)  Córdoba :  Imprenta  de 

Noguer  y  Manté. 

En  4.0 — 35  págs.  numeradas  y  7  sin  numerar  para 
lua  Nomenclátor  de  los  pueblos  de  la  provincia.  Da 

idea  exacta  del  estado  de  la  provincia,  y  es  lástima 

que  no  se  imite  por  los  Gobernadores  actuales. 



JÁUREGur  Y  Aguilar  (D.  Juan  de). 
De  las  obras  de  este  excelente  poeta  deben 

figurar  en  la  presente  obra  las  siguientes: 

2565.  La  Farsalia  y  el  Orfeo  Obra  Pos- 
tuma de  D.  luán  de  lauregui.  En  Madrid 

Por  Sebastian  Armendariz.  Año  1684. 

En  4.° — 12  hojas  sin  foliar  y  144  foliadas. 
Ded.  de  Armendariz  a  D.  Bernardino  de  Pardiñas 

Villar  de  Francos. — Respuesta  de  Pardiñas  (que  fa- 
cilitó los  originales  para  la  impresión). — A  los  que 

leyeren,  Sebastián  de  Armendariz. — Aprob.  del  P.  Juan 
Cortés  Osorio,  jesuíta. — Lie.  del  Ordinario. — Aprob. 
de  D.  Antonio  de  Solís. — Lie.  del  Consejo. — Fe  de 
erratas. — Suma  de  la  tasa. — A\  folio  82  empieza 
El  Orfeo. 

Esta  Farsalia  más  que  traducción  de  Luca- 
no  es  una  imitación,  tan  admirablemente  hecha 

como  todas  las  de  Jáuregui. 

2566.  Las  Soledades  de  D.  Lttis  de  Gón- 

gora.  con  el  antídoto  contra  las  mismas, 

por  D.  Juan  de  Jáuregui. 

En    4.0 — 65    hojas. 
Ms.   citado   en  el    Inventario    Duran. 

JouRD.MN  (Mr.  Luis).  Francés,  que  vivió  en 
Córdoba  y  perteneció  a  la  Academia  general 

de  Ciencias,  Bellas  Letras  y  Xobles  Artes.  In- 
gresó en  ella  en  4  de  abril  de  181 1.  y  con- 
currió en  ese  año  a  27  reuniones,  más  a  tres 

que  no  se  celebraron  por  falta  de  número.  En 

13  de  febrero  del  año  12  fué  nombrado  Pre- 
sidente en  la  sección  cuarta. 

Leyó  en  2  de  mayo  del  811: 

2567.  Disertación  histórica  sobre  la  lite- 

ratura de  España  hasta  nuestros  días. 

En  II  de  julio; 

2568.  Extracto  de  lo  que  Flórez  dice  en 
el  tratado  de  medallas  sobre  las  de  Córdoba. 

En   II  de   noviembre: 

2569.  ̂ lemoria  sobre  la  quina. 
En  18  de  marzo  de   1812: 

2570.  ̂ Memoria  sobre  el  estado  de  la 

^ledicina  en  España. 

Después  se  pierde  su  memoria  en  las  actas 

y  es  de  suponer  que  regresara  a  Francia  con 
el  ejército  invasor  del  que,  según  parece,  era 

médico.  Hay  que  tener  en  cuenta  que  la  Aca- 
demia  estaba  muy  afrancesada. 

Jovio  (Paulo).  De  las  obras  de  este  famo- 
sísimo historiador  nos  interesan  por  sus  asun- 

tos las  siguientes: 

2571.  Libro  de  la  vida  y  chronica  de 

Gongalo  Hernandes  de  Córdoba  Llamado 

por  sobrenombre  el  Gran  Capitán.  Por  Pa- 

blo louio  Obispo  de  Nocera.  Agora  nueua- 
mente  traduzido  en  Romance  Castellano  por 

Pedro  Blas  Torrellas.  Anvers.  Por  Gerardo 

Spelmanno,   1555. 

En  8." — 2  hojas  preliminares,  118  foliadas  y  10 
de  Tabla. 

2572.  Elogios  y  vidas  breves  de  los  ca- 
balleros antiguos  y  modernos,  ilustres  en 

valor  de  gtierra,  que  están  al  vivo  pintados 

en  el  iMuseo  de  Paulo  Jovio.  Es  autor  el 

mismo  Paulo  Jovio,  y  tradujolo  del  latín 

en  castellano  el  Licenciado  Gaspar  de  Bae- 

za.  Dirigido  a  la  Católica  y  Real  Magestad 

del  Rey  Don  Felipe  II  nuestro  señor.  {Ar- 
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mas  reales.)  En  Granada,  en  casa  de  Hugo 

de  Mena,  con  privilegio,  1568. 

En  folio. — 222  págs.  y  s  más  de  principios. — La 

Vida  del  Gran  Capitán  Gonzalo  Fernández  de  Cór- 

doba está  a  la  pág.  120. 

(Salva-Gallardo.) 

JUVENTIO    (José). 
Escribió : 

2573.  Magistris  scholarum  inferiorum 

societatis  Jiesu.  Ceratione  discendi  et  do- 
cendi.  Córdoba,  Imprenta  del  Coliegio  de  la 

Asunción  por  Juan  Pedro  Crespo.  1753. 

(Pavón.) 
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Lanuza  (D.  Cayetano).  Médico  militar.  In- 
gresó en  la  Academia  general  de  Ciencias, 

Bellas  Letras  y  Nobles  Artes  de  Córdoba  en 
26  de  octubre  de  1815.  En  2  de  noviembre  fué 
nombrado  secretario  de  la  tercera  sección  y 

presidente  de  la  Comisión  de  mejoras  cientí- 
ficas. 

En  12  de  julio  de  1816  disertó  sobre  la  natu- 
raleza   íntima   y    composición    de    la    sangre. 

En  16  de  enero  del  18  leyó  una  Memoria 
sobre  el  método  curativo  de  los  dolores  d)e 

estómago  y  en  9  de  octubre  comenzó  la  lec- 
tura, que  siguió  en  otras  sesiones,  de  una  obra 

de  Rusell  sobre  el  sistema  físico  moral  de  tía 

mujer,  que  había  traducido.  Esta  lectura  si- 

guió todo  el  año  1819.  * 
En  1820  envió,  desde  Madrid,  un  Elogio  fú- 

nebre del  penitenciario  Arjona,  que  se  leyó  en 
11  de  agosto.  Su  ausencia  fué  después  del  21 
de  abril,  pues  en  este  día  leyó  una  disertación 
sobre  las  ventajas  que  trae  a  la  salud  pública 
el  nuevo  sistema  constitucional. 

(Actas  de  la  Academia.) 
Publicó : 

2574.  Elogios  a  la  memoria  del  Doctor 

Don  Manuel  María  de  Arjona,  Canónigo 

Peniitenciario  de  Córdoba.  Requiescat  in 

pace.  Córdoba:  Imprenta  Nacional,  1820. 

En  4.» — 2  hojas  sin  foliar. — 14  págs.  numeradas, 
I  hoja  blanca,  5   págs,   más.   Port.  y  hoja  blancas  y 
12  págs.  más  numeradas. 

Es  una  sesión  de  la  Academia,  con  distintos 

trabajos,  y  entre  ellos  el  discurso  de  Lanuza. 

Lara  (Fr.  Francisco  de).  Jeróm'imo,  ex  prior 
del  convento  de  San  Isidoro  del  Campo  de 

Sevilla  en   1727,  len  que  escribió  para  el  cer- 

tamen de  Córdoba  por  la  canonización  de  los 

nuevos  santos  jesuítas  nada  menos  que  on- 
ce poesías  y  conquistando  un  premio,  que  fué 

"un  corazón  de  cristal  con  un  hueso  de  S.  An- 

drés guarnecido  de  plata  y  cadena  de  oro". 
Lo  más  notable  es  un  soneto  laberíntico  en 

elogio  del  P.  Busto,  secretario  del  certamen, 

que  "léese  cuatro  veces,  Ja  primera  en  verso 
endecasílabo;  la  segunda  en  Metro  de  Redon- 

dilla mínima;  la  tercera  en  Redondilla  Ma- 

yor; la  cuarta  en  Redondilla  menor;  sin  al- 

terar Metro,  ni  consonancia". 

(Busto.) 

Laserxa  y  Estrada  (D.  Manuel  Ignacio  de), 

abogado  de  la  chancillería  de  Valladolid  en 

1727.  Recibió  como  premio  "Las  obras  de  sor 
Juana  Inés  de  la  Cruz",  en  el  certamen  ce- 

lebrado en  Córdoba  por  los  jesuítas  para  so- 
lemnizar las  canonizaciones  de  sus  nuevos 

santos. 

(Busto.) 

Laso  de  Oropesa  (Martín).  Natural  de  Oro- 
pesa,  canónigo  de  Burgos.  Murió  en  Roma  en 
18  de  enero  de  1556. 

Escribió: 

2575.  Liicano  traducido  de  verso  latino 

en  prosa  castellana.  Burgois,  por  Felipe  Jun- 
ta. 1588. 

En  folio. 

(Nicolás  Antonio.) 

Véanse  las  distintas  ediciones  de  la  anterior 
traducción  en  el  artículo  de  Lucano. 

En  un  ejemplar  de  la  traducción  de  Ja  Farsa- 
lia,  que  sie  guarda  en  la  Biblioteca  arzobispal  de 
Toledo,  hay  unas  notas  marginales  referentes 
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á  Lasó,  y  en  ün  ms.  se  lee  que  Laso  murió  en 

Roma  en  i8  de  enero  de  1554,  y  añade:  "Creo, 
sin  embargO',  con  efl  autor  del  Ensayo  de  una 
Biblioteca  de  Traductores  españoles,  que  Laso 
murió  en  el  año  1564,  y  que  nació  en  el  de  1499. 

"Todos  los  autores  que  hablan  de  Martín 
Laso  de  Oropesa  traductor  de  ila  Farsalia  de 
Lucaiio  y  secretario  del  señor  cardenal  D. 
Francisco  de  Mendoza  y  Bobadilla,  prelado  de 

Burgos,  dicen  que  fué  canónigo  de  esta  Santa 
Iglesia,  como  también  lo  dice  el  epitafio  que 

se  lee  sobre  su  sepulcro  en  Roma,  donde  falle- 
ció y  on  donde  yace. 

''Sin  embargo,  hay  quien  sospecha  que  no 
■lo  fué,  así  por  no  hallarse  su  nombre  entre 
los  capitulares  que  exhibe  el  P.  Flóréz  en  Jas 

págs.  419-24-26  y  32  del  tomo  XXVT  de  la 
España  Sagrada,  en  algunas  de  las  cuales  de- 

bía hallarse,  si  Flórez  no  lo  omitió  por  equi- 
vocación, como  porque  tal  vez  esta  especie  se 

originó  de  haberse  engañado  el  autor  del  epi- 
tafio. 

"Pero  siendo  fácil  que  cualquiera  se  enga- 
ñe, dest'aríamos  saber  si  en  algún  auténtico  do- 

cumento de  la  Santa  Iglesia  de  Burgos  cons- 
ta que  dicho  Laso  fué  individuo  de  su  Illmo. 

Cabildo,  desde  el  año  de  1550,  ó  poco  antes, 
hasta  el  de  1564  en  que  murió.  Pues  aunque 
su  epitíifio  ya  citado  pone  su  muerte  diez  años 
antes,  creemos,  según  anda  ya  publicado,  que 

falleció  cuando  decimos  y  en  los  mismos  do- 
cumentos de  la  Santa  Iglesia  de  Burgos  no 

consta   lo  contrario." 
De  otra  letra : 

"Se  han  reconocido  los  años  desde  1544  has- 
ta 1564,  y  no  se  encuentra  individuo  en  esta 

Santa  Iglesia  llamado  Martín  Laso  Oropesa ; 

y  en  este  último  le  hay  llamado  Francisco  Váz- 
quez de  Oropesa. 

"Esta  noticia  me  vino  de  Burgos  mismo." 
Por  el  bibliotecario  Hernández;" 
Laso  de  la  Vega  (El  inca  Garcí).  En  la 

capilla  de  las  Ánimas  de  la  (Catedrail  de  Cór- 
doba, en  dos  lápidas  negras  con  letras  doradas, 

junto  a  los  lados  del  retablo,  está  el  epitafio 
de  este  célebre  escritor,  que  viene  a  ser  una 
biografía  abreviada  y  por  eso  lo  copiamos  aguí. 
Dice: 

"El  Inca  Garcilaso  de  la  Vega,  varón  insig- 
ne, digno  de  perpetua  memoria,  ilustre  en  san- 
gre, perito  en  letras,  valiente  en  armas,  hijo 

de  Garcilaso  de  la  Vega,  de  las  casas  de  los 

duques  de  Feria  e  Infantado  y  de  Elisabet  Pa- 

lla, hermana  de  Huayna  Capac,  último  empe- 

rador de  las  Indias.  Comentó  la  Florida,  tra- 

dujo a  León  Hebreo  y  compuso  los  Comenta- 
rios Reales.  Vivió  en  Córdoba  con  mucha  re- 

ligión. Murió  ejemplar.  Dotó  esta  capilla.  En- 
terróse en  ella.  Vinculó  sus  bienes  al  sufragio 

de  las  Animas  del  Purgatorio.  Son  patronos 

perpetuos  los  señores  Dean  y  Cabildo  de  esta 
Santa  Iglesia.  Falleció  a  22  de  abril  de  1616. 

Rueguen  a  Dios  por  su  ánima." 
Además  de  estos  datos  añadiremos  que,  co- 

mo dice  Nicolás  Antonio,  nació  en  el  Cuzco, 

y  antes  de  llamarse  Garcilaso  de  la  Vega  se 

llamó  Gómez  Suárez  de  Figueroa,  según  de- 

claración propia  en  el  documento  núm.  IX.  Tu- 
vo distintos  domicilios,  todos  -al  derredor  de  la 

Catedral,  hasta  el  año  de  1605,  que  le  nombra- 
ron administrador  del  hospital  fundado  por 

Antón  de  Cabrera  para  mujeres  parturientas, 

que  se. trasladó,  a  vivir  en  el  edificio  del  hos- 
pital, donde  hoy  está  la  Escuela  Normal  de 

Maestros,  en  la  plazuela  de  San  Nicolás  de 

la  villa.  Era  hombre  de  buena  posición,  dis- 
frutando una  renta  sobre  el  marquesado  de 

Priego,  según  los  documentos  núms.  II,  V, 

IX,  XI  y  XVII,  y,  además,  poseía  bienes  en 

Posadas  y  en  Córdoba,  donde,  en  160 1,  com- 
pró varias  fincas  (Documento  núm.  VII). 

Respecto  a  sus  obras  es  interesantísimo  el 
documento  núm.  I,  por  el  que  parece  se  le 

concedió  licencia  en  1588  para  imprimir  el 
Diálogo  de  Amor,  de  León  Hebreo,  y  se  le 

pasó  el  tiempo,  solicitando  ampliación  desde 
Córdoba,  once  años  después.  También  habla 
en  él  de  la  Historia  de  la  Florida,  como  verá 

el  que  leyere. 
Escribió : 

2576.  Primera  parte  de  los  Comentarios 

Reales  qtve  tratan  del  origen  de  los  Incas, 

Reyes  que  fneron  del  Piru,  de  su  Idolatría, 

leyes  y  gobierno  en  paz  y  en  guerra  &. 

Año  1609,  por  Pedro  Craesbeck. 

2577.  Primera  parte  de  los  Comentarios 

reales,  que  tratan,  de  el  origen  de  los  Incas, 

reies,  qve  fveron  del  Perú,  de  sv  idolatría, 

leies,  y  goviernoi,  en  paz,  y  en  guerra,  de 

sus  vidas,  y  'Conquista;is ;  y  de  todo  lo  qi^e 

fue  aquel  Imperio,  y  su  República,  antes 

que  los  Españoles,  pasaran  a  él.  Escritos 

por  el  Inca  Garcilaso  de  la  Vega,  Natural 

del  Cozoo,  y  Capitán  de  su  Magestad.  Di- 
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rígidos  a  el  Reí  nuestro  señor.  Segvnda 

impresión,  enmendada :  y  añadida  la  vida 

de  Inticusi  Titainpanqui,  penúltimo  Inca, 

con  dos  tablas :  una,  de  los  capitulols  y  otra, 

de  las  Cosas  Notables.  {Escudo  de  armas 

reales.)  Con  Privilegio:  En  Madrid.  {Linca 

de  adornos  tipográficos.)  En  la  Oficina  Real, 

y  a  costa  de  Nicolás  Rodríguez  Franco, 

Impresor  de  Llbnds.  Año  COIDCCXXIII. 

Se  hallarán  en  su  Casa,  en  la  Calle  de  el 

Pogo,  y  en  Palacio. 

En  folio. — 1 6  hojas  de  preliminares  sin  foliar,  351 

págs.  foliadas  y  i  en  blanco  al  fin,  más  17  hojas  al 

fin  sin  numerar  para  Tabla. — Signs.  ̂ ["í[4i  *- 

*****,  A-Z,    Aa-Xx,    |]^- ̂ 8.— Todas    de    a   2    hojas. 
Port.  en  rojo  y  negro. — ^V.  en  b. — Ded.  de*l  edi- 

tor a  Felipe  V. — Proemio  al  lector. — Advertencias 

acerca  de  la  lengua  general  de  los  indios  del  Perú. — 

Aprob.  de  Fr.  Luis  de  los  Angeles :  Lisboa,  26  no- 

viembre 1604. — Tabla  de  los  capítulos. — Prólogo  de 

esta  segunda  edición,  de  D.  Gabriel  de  Cárdenas. — 

Esta  larga  disertación  se  introdujo  cuando  ya  se  ha- 

bla empezado  a  imprimir  el  texto,  porque  en  la  pá- 
gina anterior,  donde  termina  la  Tabla,  al  pie,  está 

la  llamada  Libro,  que  corresponde  a  la  pág.    i. 

"...  Baudoin  la  tradujo  en  francés,  imprimiéndola 

en  dos  volúmenes.   Año    1658." 
Texto  a  2  columnas  en  9  libros. — V.  en  b. — 

Tal)la   de   las   cosas  notables. 

,  (De  mi  biblioteca.) 

Noticias  del  Inca,  sacadas  d'e  la  obra  que  an- 
tecede : 

Página  2,  columna  i.^: 
"...Yo  nací  en  la  Tórrida  Zona,  qive-es  len  el 

Co.sco,  y  me  crié  en  ella  hasta  los  veinte  añoiS, 
y  he  estado  en  la  otra  zona  templada,  de  la  otra 

parte  de»l  Trópico  de  Capricornu,  a  la  parte  del 

Stu-,  en  los  líltimos  términos  de  las  Charcas, 
que  son  los  Chichas,  y  para  venir  a  estotra 
teniiplada  de  la  parte  del  Norte,  donde  escribo 

esto,  pasé  por  la  Tórrida  Zona,  y  la  atravesé 
toda,  y  estuve  tres  días  naturailes  debajo  de  la 
Línea  Equínocial...  De  las  Zonas  frías  quisiera 
poder  decir,  por  vista  de  ojos,  como  de  Jas  otras 

tres..." 
Página  4,  columna  i.^: 
Habla  de  Calón  y  de  los  errores  del  historia- 

dor López  de  Gomara,  y  dice  que 

"...  le  dijeron  muchas  cosas  de  las  que  pasa- 
ron, pero  imperfectas,  y  yo  las  oí  en  mí  Táerra, 

a  mí  Padre  y  a  sus  cointemporáneo'.Si,  que  en 
aquellos  tiempos  ila  mayor  y  más  ordinaria  con- 

versación que  tenían  era  repetir  las  cosas  más 
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hagañosas  y  notables  que  en  sus  conquistas 

avían  acaescidb..." 

Página  7,  columna  i.^: 
Híabla  del  nombre  del  Peni  y  de  lo  que  es- 

cribía de  esto  el  P.  Blas  Valera,  de  la  Ccanpa- 
ñía  de  Jestis,  que  murió  al  terminar  su  obra,  y 

sus  papeles  se  perdieron  en  el  saco  de  Cádiz 
por  los  ingleses,  en  1596. 

"Yo  huve  del  saco  las  reliquias  que  de  sus 
papeles  quedaron...  hízome  merced  de  ellos  el 
P.  M.  Pedro  Maldonado^  de  Saavedra,  natural 

de  Sevilla,  de  la  misma  religión,  que  en  este 
año  de  mil  y  seiscientos  lee  Escritura  en  esta 

ciudad  de  Córdova." 

Página  8,  columna  2.^ : 
"Por  el  cual  miedo  (el  de  los  navegantes  de 

faltarles  viento),  se  hubiera  de  perder  nuestro 
Navio  quando  yo  vine  a  España,  porque  por  una 
brisa  decayó  hasta  la  Isla  llamada  Gorgona, 
donde  temimos  perecer,  sin  poder  salir  de  aquel 

mal  seno." 
Página  9,  columna  2.^" : 
"...  en  la  Historia  de  la  Florida...  y  en  el 

libro  -sexto,  después  deJ  capítulo  quinze...  avia 
puesto  estas  deducciones  de  nombres...  temien- 

do me  faltara  la  vida  antes  de  llegar  aquí;  mas 

pues  Dios,  por  su  misericordia,  la  .ha  alargado, 
me  pareció  quitarlas  de-  allí  y  ponerlas  en .  su 

lugar.  Lo  que  aora  temo  es  no  me  Jas  aya  hur- 
tado algtm  historiador,  poirque  aqnel  libro,  por 

mi  ocupación,  fué  sin  mí  a  pedir  su  califica- 

ción, y  sé  que  auduvO'  por  muchas  manos..." 

Página  16,  columna  i.'*: 
"El  año  de  mil  y  quinientos  y  sesenta,  vinien- 

do a  España,  topé  en  vna  calle  de  las  de  Car- 

tagena a  cinco  Indios,  sin  ropa  alguna..." 

Página  18,  columna  i.^: 
"Es  así  qiUe  residiendo  mí  Madre  en  el  Coz- 

co,  su  Patria,  venían  a  visitarla  cada  semana 

los  poc'ois  parientes  y  paríentas  que  de  ilas 
crueldades  y  tiranías  de  Atahuailpa...  escapa- 

ron..." 
Página  18.  columna  i.^: 
"En  estas  platicas  (sobre  ¡a  historia  de  los 

Incas),  yo,  comO'  muchacho,  entraba  y  salla  mu- 
chas veces  donde  ellos  estavan,  y  me  hoilgava 

de  las  oír...  Pasando,  pues,  días,  meses  y  años, 

siendo  ya  yo  de  diez  y  seis  o  diez  y  siete  años, 
acaesció  que,  estando  mis  parientes  vn  dia  en 
esta  conversación...  al  más  anciano...  le  dije: 

Inca,  Tío,  pues  nc  ay  escritura  en<tre  vosotros, 
que  es  la  que  guarda  la  memoria  de  las  cosas 

pasadas,  ¿qué  noticias  tenéis  del  ori'gen  y  prin- 
cipio de  vuestros  Reyes?...  El  Inca...  se  volvió 
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k  mí...  y  me  dijo:  Sobrino,  yo  te  las  diré  de 

muy  buena  gana  si  te  conviene  oirías  y  guar- 
darlas en  el  corazón..." 

Página  19,  columna  2.^: 

"...  los  quales  {los  salvajes),  viendo  aquellas 
dos  personas  vestidas  y  adornadas  con  los  or- 

namentos que  nuestro  Padre  d  Sol  les.  avía 
dado...  y  las  orejas  horadadas  y  tan  abiertas, 

como  sus  descendientes,  las  traemos..." 
Página  21,  columna  l.'^: 
Había  un  Inca,  tío  de  Garcilaso,  a  su  sobrino : 

"...  este  nuestro  Grande,  Rico,  y  Famoso 
Imperio,  que  tu  Padre  y  sus  compañeros  nos 

quitaron." 
Página  22,  columna  i.^: 
"...con  la  Relación  de  otros  muchos  Incas 

e  Indios,  naturales  de  los  Pueblos  que  este  pri- 
mer Inca  Manco  Garpac  mandó  poblar  y  reduxo 

a  su  Imperio,  con  los  quaJes  me  crié  y  comuni- 
qué hasta  los  veinte  años.  En  este  tiempo  tuve 

noticia  de  todo  lo  que  vamos  escriviendo;  por- 
que en  mis  niñeces  me  contavan  sus  historias  co- 
mo se  cuentan  las  fábulas  a  los  niños.  DesDués, 

en  edad  más  crecida,  me  dieron  larga  noticia  de 
sus  leyes  y  gobierno... 

"En  suma,  digo  que  me  dieron  noticia  dte 
todo  lo  que  tuvieron  en  su  ¡República,  que  si 
entonces  lo  escriviera,  fuera  más  copiosa  esta 
Historia.  Después  de  avermelo  dicho  los  In- 

dios, alcancé  y  vi  por  mis  ojos  mucha  parte  de 
aquella  idolatría,  sus  Fiestas  y  supersticiones, 
que  aun  en  mis  tiempos,  hasta  los  doce  o  trece 
años  de  mi  edad,  no  se  avían  acabado  del  todo. 

Yo  nací  ocho  años  después  que  los  Españoles 
ganaran  mi  Tierra,  y  como  ilo  he  dicho,  me 
crié  en  ella  hasta  los  veinte  años ;  y  asi  vi  mu- 

chas cosas  de  las  que  hacían  los  Indios  en  aque- 
lla Gentilidad,  las  quales  contaré,  diciendo  que 

las  vi.  Sin  la  Relación  que  mis  Parientes  me 

dieron  ide  las  cosas  dichas,  y  sin  lo  que  yo  vi,  he 
ávido  otras  muchas  Relaciones  de  lias  conquis- 

tas y  hechos  de  aquellos  Reyes:  porque  luego 
que  propuse  escrivir  esta  Historia,  escriví  a  Jos 
condiscípulos  de  Escueila  y  Gramática,  encar- 

gándoles que  cada  uno  me  ayudase  con  la  re- 
laion  que  pudiese  aver... 

"Los  condiscípulos,  tomando  de  veras  lo  que 
les  pedí,  cada  cual  dellos  dio  cuenta  de  mi  in- 

tención, a  su  madre  y  parientes ;  los  quaks,  sa- 
biendo que  un  Indio,  hijo  de  su  Tierra,  quería 

escrivir  Jos  sucesos  de  ella,  sacaron  de  sus  Ar- 
chivos las  Relaciones  que  tenían  de  sus  His- 

torias, y,jm'e  las  embiaron;  y  asi  tuve  la  noticia 
de  los  hechos  y  conquistas  de  cada  Inca,  que 

es  la  misma  que  los  Historiadores  Españoles 
tuvieron,  sino  que  esta  será  más  larga,  como  lo 

adv.ertiremos  en  muchas  partes  della." 

Página  36,  columna  i.^: 
"Tuvieron  los  Reyes  Incas  en  el  iCozco  una 

Cruz  de  Marmol...  Yo  la  dejé  el  Año  de  mil  y 

quinientos  y  sesenta  en  la  sacristía  de  la  Iglesia 

Catedral..." 
Página  39,  columna  2.^: 
"Verase  ©1  descuido  dellos  (en  la  pronuncia- 

ción) por  lo  que  me  pasó  con  vn  Religioso  Do- 
minico, que  en  el  Perú  avia  sido  quatro  años 

Catedrático  de  la  lengua  general  de  aquel  Im- 
perio. El  quaJ,  por  saber  que  yo  era  Natural  de  * 

aquella  Tierra,  me  comunicó,  y  yo  le  visité  mu- 
chas veces  en  San  Pablo  de  Cordova.  Acaescío 

que  vn  día,  hablando  de  aquel  lenguaje  y  de 
las  muchas  y  diferentes  significaciones  que  vnos 
mismos  Vocablos  tienen,  di  por  egemplo  este 

Nombre,  Pacha,  que  pronunciado  llanamente, 
como  suenan  las  letras  Españolas,  quiere  decir 

Mundo  Vniverso,  y  también  significa  el  Cielo, 
y  la  Tierra,  y  el  Infierno,  y  qualquiera  suelo ; 
dijo  entonces  el  Frayle,  pues  también  significa 

ropa  de  vestir,  y  el  ajuar,  y  muebles  de  casa. 
Yo  dige,  es  verdad;  pero  dígame  V.  P.  qué 

diferencia  ay  en  la  pronunciación  que  signifi- 
que eso?  Díjome:  No  la  sé.  Respondíle,  avien- 

do  sido  Maestro  en  la  Lengua,  ignora  esto? 
Pues  sepa  que  para  que  signifique  ajuar  o  ropa 
de  vestir  han  de  pronunciar  la  primera  sílava 

apretando  los  labios  y  rompiéndolos  coin  el  ayre 
de  la  Voz.  De  manera  que  suene  al  romperlos: 
y  le  mostré  la  pronunciación  deste  nombre,  y 

otros,  viva  voce,  que  de  ctra  manera  no  se  pue- 
de enseñar.  De  lo  qual  el  catedrático  y  los  de- 

mas  Religiosos  que  se  hallaron  a  la  platica  se 

admiraron  mucho." 

Página  43,  columna  i.^: 
"...  de  vn  soldado  como  yo..." 

ídem,  columna  2.^: 
"...en  mi  tiempo  aun  avia  muchos  viejos  por 

bautizar,  y  a  necesidad  yo  bauticé  algunos." 
Página  61,  columna  i.^: 

"Los  quales  degé  en  píe  el  año  de  1560..." 

Página  65,  columna  i.''^: Hablando  de  medicinas: 

"...  Yo  se  la  puse  a  vn  muchacho  que  tenía 
un  ojo  para  saltarle  del  casco..." 

ídem,  columna  2.^: 

"...  yo  me  hallé  allí  (en  Molina),  porque  en 
aqWella  Visita  se  visitaron  parte  de  los  Pueblos 
e  Indios  del  Repartimiento  de  Garcilaso  de  la 

Vega,  mi  señor." 
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"Para  los  que  no  entienden  Indio  ni  Latin 

me  atreví  a  traducir  los  Versos  en  Castellano, 

arrimándome  mas  a  la  significación  de  la  Len- 
gua que  mamé  en  la  leche  que  no  a  la  agena 

Latina ;  porque  lo  poco  que  della  sé  lo  aprendí 
en  el  mayor  fuego  de  kis  guerras  de  mi  tierra, 

■entre  Armas,  y  Cavallos,  Pólvora,  y  iVrcabuces, 

úe  que  supe  más  que  de  letras." 

Página  71,  columna  2.^: 
De  este  largo  párrafo  se  saca  que  aprendió 

el  latín  con  el  Lie.  Juan  de  Cuéllar,  canónigo 

del  Cuzco,  natural  de  Medina  del  Campo,  du- 
rante los  levantamientos  de  D.  Sebastián  de 

Castilla  y  D.  Francisco  Hernández  Girón,  "que 
apenas  se  avia  apagado  el  vn  Fuego,  quando^  se 
encendió  el  segundo,  que  fue  peor  y  duró  más 

en  apagarse". 
Página  74,  columna  2.^: 
"...vn  Sacerdote,  condiscípulo  mió,  llamado 

Diego  de  Alcobaqa  (que  puedo  llamarle  her- 
mano, porque  ambos  nascimos  en  vna  Casa,  y 

su  padre  me  crió  como  Ayo...)" 
Página  Ey,  columna  i.^: 
"La  provincia  Cotopampa,  después  de  la  gue- 

rra úe  Goncalo  Piqarro,  fue  repartimiento  de 

Don  Pedro  Luis  de  Cabrera,  Natural  de  Sevi- 
lla, y  la  Provincia  Cotonera,  y  otra,  que  luego 

veremos,  llamada  Huamanpallpa,  fueren  de  Gar- 
cilaso  de  la  Vega  mi  señor,  y  fue  el  segundo 

Repartimiento  que  tuvo  en  el  Perú :  del  prime- 

ro diremos  adelante  en  su  lugar." 
Página  91,  columna  i.'':  » 
"Pasado  el  gran  Despoblado  de  las  Fuentes, 

llegan  a  vna  Cuesta,  que  tiene  de  bajada  siete 

leguas  de  camino,  hasta  lo  llano  de  la  Provin- 
cia de  Tapac-ri,  la  qual  fue  el  primer  Reparti- 

miento de  Indios  que  en  el  Perú  tuvo  Garcílaso 

die  la  Vega  mi  señor..." 
Página  94,  columna  2.^: 
Pasaban  los  ríos  en  unos  canastos  colgados 

de  una  maroma : 

"Acuerdóme  aver  pasado  por  esta  manera  de 
pasage  dos  o  tres  veces,  siendo  bien  muchacho, 

que  apenas  avía  salido  de  la  niñez ;  por  los  ca- 
minos me  llevaban  los  Indios  acuestas." 

Página  122,  columna  i.^: 

"  La  Eredad  llamada  Havisca  fue  después  de 
Garcilaso  de  la  Vega,  mi  señor;  de  la  qual  me 

higo  merced  por  Donación  en  Vida,  y  yo  la 

perdí  por  venirme  a  España." 
Página  136,  columna  2.^: 

"...  los  Hijos  de  Pedro  del  Barco,  que  fueron 
mis  condiscípulos." 

Página  142,  columna  2.^: 
"...que  fue  de  mi  Ayo  Juan  de  Alcobaqa,  y 

lo  eredó  su  Hijoi  Diego  de  Alcobaga,  Presby- 

tero,  mi  condiscipulo." 

Página  161,  columna  i.'*: 
"Esta  Pintura  vivía  en  todo  su  buen  ser  el 

Año  de  mil  y  quinientos  y  ochenta ;  y  el  de 
noventa  y  cinco  pregunté  a  un  sacerdote  criollo, 
que  vino  del  Perú  a  España,  si  la  avía  visto  y 

cómo  estaba?" 
Página  169,  columna  2.* : 
"Acuerdóme  quie  llegué  a  tocar  vn  dedo  de  la 

mano  de  Huayna  Capac,  parecía  que  era  de 
vna  estatua  de  palo,  según  estava  duro  y 

fuerte." 

Página  77: 

"Siendo  mí  Padre  corregidor  de  aquella  ciu- 
dad (el  Cusco),  después  de  la  Guerra  de  Fran- 
cisco Hernández  Girón,  por  los  Años  de  mil  y 

quinientos  y  cinquenta  y  cincO'  y  cinquenta  y 

seis,  llevaron  el  agua..." 

Página  185,  columna  2.^  : 
"Yo  traté  los  Quipus  y  ñudos  con  los  Indios 

d)e  mi  Padre  y  con  otros  Curacas  quando  por 
San  Juan  y  Navidad  venían  a  la  ciudad  a  pagar 
sus  tributos.  Los  Curacas  ágenos  rogavan  a  mi 

j\Iadre  que  me  mandase  les  cotejase  sus  cuen- 

tas, pqrque  como  gente  sospechosa,  no  se  fia- 
van  de  los  Españoles  que  les  tratasen  verdad  en 

aquel  particular  hasta  que  yo  les  certificava 

della..." Página  230,  columna  2.^: 
"Yo,  incitado  del  deseo  de  la  converscion  de 

las  Antiguallas  de  mi  Patria,  esas  pocas  que 

han  quedado,,  por  que  no  se  pierdan  del  todo, 
me  dispuse  al  trabajo  tan  eccesivo.  como  hasta 
aquí  me  ha  sido,  y  adelante  me  ha  de  ser,  el 
escrivir  su  antigua  República,  hasta  acabarla; 

y  porque  la  Ciudad  del  Cozco,  Madre  y  Señora- 
della,  no  quede  olvidada  en  su  particular,  de- 

terminé dibujar  en  este  capítulo  la  Descripción 
della,  sacada  de  la  misma  tradición,  que  como  a 

Hijo  Natural  me  cupo,  y  de  lo  que  Yo  con  pro- 
pios ojos  vi,  diré  los  Nombres  antiguos  que  los 

Barrios  tenían,  que  hasta  el  Año  de  1560,  que 

yo  salí  della,  se  conservavan  en  su  antigüedad." 

Página  232,  columna  i.'*: 
"Esto  era  el  Año  de  mil  y  quinientos  y  se- 

senta, aora  que  es  el  Año  de  mil  y  seiscientos  y 

dos,  que  escribo  esto..." 
Página  235,  columna  i.^: 

■    "...Gon(;alo  Piqarro,  Hermano  del  Marques 
Don  Francisco  Pi(;arro,  que  fue  vno  de  los  que 

.  3a  ganaron,  A  este  Cavallero  conoscí  en  el  Coz- 
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co,  después  de  la  Batalla  de  Huarlna  y  antes 
de  la  de  Sacsaliuana ;  tratavame  como  a  propio 

Hijo,  era  Yo  de  ocho  a  nueve  Años." 
ídem,  columna  2.^: 

"Hernando  Pi<;arro.  Hermano  del  Marques... 
A  este  Cavallero  vi  en  lia  Corte  de  Madrid  Año 

de  mil  y  quinientos  y  sesenta  y  dos.'" 

Página  236.  columna  2.^: 

"El  Año  de  mil  y  quinientos  y  cinquenta   y 
cinco,  siendo  corregidor  (del  Cuzco)   Garcilaso 

de  la  Vega,  mi  señor..." 
Página  237,  columna  i.^: 

"...Diego  de  Silva,  que  fue  mi  Padrino  de 
confirmación.  Hijo  del  Famoso  Feliciano  de 

Silva."  í; 

"...las  casas  que  están  al  iMediodía  de  las  de 
Alonso  de  .Mesa,  Calle  en  medio,  fueron  de 
Garcilaso  de  la  Vega,  mi  señor ;  tenía  en  cima 

de  la  Puerta  principal  vn  corredorcillo  largo  y 
angosto,  donde  acudiají  Jos  Señores  principales 
de  la  Ciudad  a  ver  las  Fiestas  de  Sortija,  Toros 

y  Juegos  de  Cañas,  que  en  aquella  Piaqa  se  ha- 
cían ;  y  antes  de  mi  Padre  fueron  de  vn  Hom- 

bre Noble,  coinquistador  de  Jos  primeros,  lla- 

mado Francisco  de  Oñate.  que  murió  "en  la  Ba- 
talla de  Chupas." 

Página  255,  columna  1.=^: 

"...  el  P.  M.  Francisco  de  Castro,  natural  de 
Granada,  que  este  Año  de  seiscientos  y  quatro 
es  Perfecto  de  las  Escuelas  deste  Sancto  Cole- 

gio de  Cordova,  y  lee  Retorica  en  ellas." 
Efa  jesuíta. 

Página  276: 

"El  quarto  fué  Hualpa  Tupac  Inca  Yupan- 
qui.  Este  fue  mi  Abuelo  Materno." 

Página  279,  columna  2.^: 
"En  Sevilla  vi..." 

ídem,  columna  i.^: 

"...que  solo  por  servirles  (a  sus  parientes) 
tomé  trabajo  {el  de  escribir  esta  obra)  tan  in- 

comportable, como  esto  lo  es,  para  mis  pocas 
fuerzas  (sin  ninguna  esperanza  de  galardón 

suio,  ni  ageno)..." 
Página  288,  columna  2.^: 

"...  ha  quarenta  y  dos  años  que  no  hablo  ni 
leo  en  aquella  Lengua.  Válgame  este  descargo, 
para  el  que  quisiera  culparme  de  aver  olvidado 

mi  Lenguage." 
Página  297,  columna  i.^: 

"...  Este  Mogo^ím  platero)  estuvo  en  Madrid 
Año  de  1562  y  63  posava  en  mi  Posada..." 

ídem,  columna  2.^ : 

"Entre  las  quales,  sim  salir  del  proposito,  con- 

taré vna,  que  vi  en  Sevilla  Ano  de  mil  y  qui- 

nientos y  setenta  y  nueve..." 

Página  313,  columna  i.^: 
^'iene  hablando  del  carácter  de  los  indios, 

y  al  hablar  de  los  de  la  provincia  de  Passau, 
dice: 

"Yo  los  vi  por  mis  ojos,  quando  vine  a  Es- 
paña el  Año  de  1560,  que  pasó  allí  nuestro  Na- 

vio, tres  días,  a  tomar  Agua  y  Leña." 

Página  324.  columna  2.^ : 
"...  la  primera  vez  que  jugué  Cañas  en  el 

Cozco  fue  en  vn  Cavallo  tan  nuevo,  que  aun 

no  avia  cumplido  tres  Años" 

Página  325,  columna  2.^  : 
"El  primero  que  tuvo  Vacas  en  el  Cozco  fue 

Antonio  de  Altamirano,  Natural  de  Extrema- 
dura. Padre  de  Pedro  y  Francisco  Altamirano, 

Mestizos,  Condiscipulois  míos..." 
ídem,  columna  2.^ : 

"Acuerdóme  bien  de  todo  esto  {de  cuando 
araron  bueyes  por  primera  vez  en  1551),  porque 
la  Fiesta  de  los  Bueies  me  costó  dios  docenas 

de  acotes :  los  vnos  me  dio  mi  Padre,  porque  no 
fui  a  la  Escuela:  los  otros  me  dio  el  Maestro, 

porque  falté  a  ella." 
Página  333,  columna  2.^: 
El  viaje  a  España  lo  emprendió  en  enero  de 

1560.  hacia  el  20,  (porque  el  21  ya  estaba  de 
viaje  no  lejos  del  Cuzco.  No  copio  lo'  que  dice 
porque  no  interesa  a  la  biografía  de  Garcilaso 
más  que  esa  fecha. 

Página  334,  columna  2.^ : 
En  1554  hizo  un  viaje  de  la  ciudad  de  los 

Reyes  a  Panamá  por  mar,  en  un  navio  de  dos 
mercaderes,  a  quienes  no  nombra  ni  dice  cuya 
era  la  nacionalidad. 

Página  336,  columna  2.^ : 
Habla  de  un  árbol  llamado  quichuar,  parecido 

al  olivo,  y  dice : 

"...con  sus  renuevos  jugavamos  Cañas  en  el 

Cozco..." Página  337,  columna  2.'^: 
"En  la  Santa  Iglesia  Catedral  de  Cordova, 

el  Año  de  mil  y  quinientos  y  noventa  y  cinco, 
por  el  mes  de  Maio,  hablando  con  un  Cavallero 

que  se  dice  Don  Martin  de  Contreras..." 

Página  340,  columna  i.^: 
"A  los  Hijos  de  Español  y  de  India,  o  de 

Indio  y  Española,  nos  llaman  Mestiqós,  f)or 
decir  que  somos  mezclados  de  ambas  Nascio- 

nes:  fue  impuiesto  por  los  primeros  Españoles 
que  tuvieron  hijos  en  Indias:  y  por  ser  nom- 

bre impuesto  por  luiestros  Padres,  y  por  su  si  ir- 
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niflcacion,  me  lo  llamo  Vo  á  boca  llena,  y  me 

honrro  con  él." 

Pág-ina  346,  columna  2.^: 
"Yo  estuve  en  aquel  Campo  (el  de  lu  batalla 

de  Quipoypan)  dos  o  tres  veces  con  otros  mu- 
chachos, condiscípulos  mios  de  Gramática,  que 

nos  Íbamos  a  caca  con  los  Halconcillos  de  aque- 
lla Tierra,  que  nuestros  Indios  caladores  nos 

criavan." 
Página  347,  columna  i.^: 
Habla  de  las  crueldades  de  Atahualpa  y  de 

las  personas  de   sangre  real  que  escaparon  de 
ellas : 

"...vna  de  ellas  fue  mi  Madre  y  vn  Her- 
mano suio,  llamado  Don  Francisco  Hualpa  Ju- 

pac,  Inca  Yupanquí,  que  Yo  conoscí :  que  des- 
pués que  estoi  en  España  me  ha  escrito :  y  de  la 

Relación  que  muchas  veces  le  oí  es  todo  lo  que 

desta  calamidad  y  plaga  voi  diciendo." 
"De  Paullu  quedó  sucesión  mezclada  can  san- 

gre Española,  que  su  Hijo  Don  Carlos  Inca, 

mi  condiscípulo  de  Escuola  y  de  Gramática..." 
ídem,  columna  2." : 
"Juan  Sierra  de  Legui(;amo,  que  fue  mi  con- 

discípulo en  la  Escuela  y  en  el  Estudio..." 
"...Juan  Balsa...  que  fue  mi  condiscípulo  en 

la  Escuela." 
Página  384 : 

"Mí  Madre  fue  su  Sobrina  (de  Huayna  Ca- 
pac),  hija  de  vn  hermano  suio  legitimo  de  Pa- 

dre y  Madre,  llamado  Huallpa  Tupac,  Inca  Yu- 

panquí." "Del  Rey  Atahualpa  conocí  vn  Hijo  y  dos 
Hijas,  la  vna  dellas  se  llamava  Doña  Angelina, 

en  la  qual  tuvo  el  Marques  Don  Francisco  Pí- 
qarro  vn  hijo,  que  se  llamó  Don  Francisco, 
gran  emulo  mío,  y  Yo  suio;  porque  de  edad 
de  ocho  o  nueve  años,  que  eramos  ambos,  nos 

hacía  competir  en  correr  y  saltar  su  Tío  Gon- 

zalo Piqarro." 
Página  350,  columna  i.^: 
"Muchos  días  después  de  aver  dado  fin  a  este 

Libro  Nono,  recibí  ciertos  recaudos  del  Perú, 
de  los  quales  saqué  el  capitulo  que  se  sigue... 

De  los  pocos  Incas  de  la  Sangre  Rea.1  que  sal- 
baroai  de  Jas  crueldades  y  tiranías  de  Atahual- 

pa... ai  sucesión  más  de  la  ique  Yo  pensava; 
porque  al  fin  del  Año  de  seiscientos  y  tres 
escrívieron  todos  ellos  a  Don  IMelchor  Carlos 

Inca  y  a  D^on  Alonso  de  Mesa,  hijo  de  Alonso 
de  Mesa,  Vecino  que  fue.  del  Cozco,  y  a  mí 
también;  pidiéndonos  que  en  nombre  de  todos 
ellos  suplicásemos  a  su  Majestad  se  sirviese  de 
mandarlos  esentar  de  los  Tributos  que  pagan... 

Embiaron  Poder  in  solidiim  para  todos  tres... 
Todo  este  recaudo  vino  dirigido  a  mí,  y  Yo  lo 

embié  a  Don  Melchior  Carlos  Inca  y  a  Don 
Alonso  de  Mesa,  que  residen  en  Ja  Corte  de 
Valladolíd.  que  Yo  por  estas  ocupaciones  no 
pude  solicitar  esta  causa,  que  holgara  emplear 

la  Vida  en  ella,  pues  no  se  podía  emplear  me- 
jor... la  fecha  (de  la  carta)  de  16  de  x\br¡l  de 

1603." 

Página  351.  columna  2.^: 
"Es  asi,  que  al  principio  de  este  Año  de  seis- 

cientos y  quatro..." 
"...  hasta  ahora  (que  es- fin  de  Marco)..." 
Esto  es  al  final  del  capítulo  XL.  en  que  ter- 

mina el  Jibro  nono. 

2578.  Historia  g'eneral   del  Perv.   Trata 
del  descvbrimiento  del :  y  como  lo  ganaron, 

los  españoles :  las  guerras  civiles  que  htibo 

entre  Pizarros  y  Almagres,  sobre  la  partija 

de  la  tierra,  castigo,  y  levantamiento  de  ty- 

ranos,  y  otros  sucesois  partictilares.  qtre  en 

la  Historia  se  contienen.  Escrita  ipor  el  Inca 

Garcilaso  de  la  A^ega...  Cordoua,  V^iuda  de 
Andrés  Barrera.   AI.DC.XVH. 

En  folio. — 7  hojas  sin  foliar,  300  foliadas  a  dos 
columnas  y  6  de  índices. 

(Salvá-Leclerc.) 

XicoJás  Antonio  cita  una  edición  de  París  de 

1658,  en  4.",  traducida  al  francés  por  J.  Ban- 
dín. Como  verá  el  ilector,  la  impresión  se  hizo 

un  año  después  de  muerto  el  autor. 

2579.  Historia  de,  la  Florida,  y  Jornada 

que  a  ella  hizo  el  Governador  Hernando  de 

Soto.  Año  1695  por  Craesbeck,  en  4.° 
Traducida  al  francés  por  P.  Richelet,  en  1670. 

por    Gervasio  Glouzier,   en    dos  tomos  en   12." 
(Nicolás  Antonio.) 

DOCUMENTOS 

I.  Escribanía  de  Alonso  Rodríguez  de  la 

Cruz,  tomo  54,   sin  foliar. 

"Sepan  cuantos  esta  carta  de  poder  vieren 
como  yo  GarciJaso  de  la  Vega,  vecino  que  soy 
de  la  ciudad  de  Córdoba  en  la  collación  de 

Santa  María  conozco  y  otorgo  y  digo  que  es 

ansí  que  yo  he  escrito  y  ordenado  y  traduci- 
do los  Diálogos  de  Amor  de  León  Ebreo  de 

Jengua  italiana  en  castellana  y  la  historia  de 

1  la  Florida  y  a   pedimento   y  suplicación  mía, 



el  rey  Don  Felipe,  nuestro  señor,  segundo  des- 
te  nombre  que  está  en  el  Cielo,  dio  e  conce- 

dió licencia  y  read  facultad  para  que  yo  y 

quien  mi  poder  hubiere  y  no  otra  persona  al- 
guna, pudiere  imprimir  el  dicho  libro  y  tra- 

ducción de  los  Diálogos  de  Amor  de  León 

Ebreo,  por  el  tiempo  declarado  en  la  dicha  fa- 
cultad que  en  fecho  della  fue  en  San  Loren- 

zo a  7  dias  del  mes  de  septiembre  del  año  de 

1588,  y  porque  al  tiempo  y  termino  en  que 
conforme  a  la  dicha  real  cédula  tube  facul- 

tad de  poder  imprimir  el  dicho  libro  es  pasa- 
do, yo  pretendo  suplicar  al  rey  nuestro  señor 

me  prorrogue  el  dicho  termino  y  me  de  li- 
cencia y  nueva  facultad  para  poderlo  impri- 

mir de  nuevo  y  ansi  mismo  para  poder  im- 
primir el  dicho  libro  de  la  historia  de  la  Flo- 

rida y  para  pedir,  haber  y  ganar  la  dicha  real 

facultad  y  facultades  y  para  en  vista  della  ha- 
cer imprimir  los  dichos  libros  y  para  que  e 

para  el  dicho  efecto  se  hagan  todas  las  dili- 
gencias que  las  dichas  reales  facultades  man- 

daban que  se  hagan,  por  esta  presente,  carta 

doy  todo  poder  cumplido  de  derecho  bastan- 
te a  Juan  de  ̂ Morales,  portero  de  Cámara  de 

S.  AL  en  el  supremo  Consejo  de  las  Lidias, 

para  que  en  mi  nombre  pueda  parecer  e  pa- 
rezca ante  el  rey  nuestro  señor  y  señores  de 

su  real  consejo  y  ante  otros  cualesquier  se- 

ñores jueces  y  justicias  y  que  en  derecho  pue- 
da y  deba  y  ante  cualquier  dellos  presente  los 

originales  de  los  dichos  libros  y  pida  y  supli- 
que al  rey  nuestro  señor  y  señores  de  su  real 

consejo  y  consejo  de  Lidias,  mande  S.  AL  pro- 
rogar  el  termino  para  que  se  vuelva  a  impri- 

mir el  dicho  libro  de  la  traducción  de  Dialo- 

go de  Amor  e  ansi  mismo  para  imprimir  el 
dicho  libro  de  la  FJorida...  fecha  y  otorgada 

esta  carta  en  Córdoba  a  primero  dia  del  mes 

de  marzo  de  1599  años  e  firmólo  el  dicho 

otorgante..." 
^  IL     El  mismo  escribano   y  tomo. 

II  de  marzo  de  1599.  Poder  de  Garcilaso  de 

la  Vega,  vecino  en  Santa  Alaría,  a  Alonso  Gar- 
cía Santiago,  para  cobrar  del  tesorero  del  Alar- 

qués  de  Priego  339.048  maravedís  de  do  corrido 

de  "censos  que  tengo  sobre  bienes  que  su  se- 

ñoría posee". 
IIL     El  mismo  escribano  y  libro. 

29  de  abril  de  1599.  Garcilaso  de  la  Vega, 
vecino  en  la  collación  de  Santa  María,  en  el 

Alcázar  viejo,  y  Alonso  Díaz  de  Belalcázar, 

regidor  y  vecino  de  Posadas,  celebran  concor- 
dia sobre  que  Garcilaso  había  prestado  a  Gon- 

124- 
zalo  Silvestre,  difunto,  vecino  de  Posadas,  60O 

ducados  y  Belalcázar,  como  heredero  del  di- 
funto, conviene  en  la  forma  y  tiempo  del  pago. 

IV.  El  mismo  escribano,  tomo  55,  sin  fo- lios. 

15  de  julio  de  1599.  Poder  de  Garcilaso  a 
Bartolomé  Sánchez  Venegas,  comisario  del  San- 

to Oficio,  vecino  de  Alontilla,  para  cobrar  los 
maravedís  corridos  de  un  censo  sobre  dos  bienes 

de  Tomás  López,  vecino  de  A'Iontilla. 
V.  El  mismo  escribano  y  tomo. 

27  de  julio  de  1599.  Poder   de  Garcilaso  a 
Bartolomé  Alonso  García  de  Santiago  y  a 

Jeróniíno  Alaría,  vecinos  de  Córdoba,  para  co- 
brar el  censo  del  Alarqués  de  Priego  importan- 

te 17.765  reales. 
VI.  El  mismo  escribano  y  tomo. 

22,  de  septiembre  de  1599.  Poder  de  Gar- 
cilaso a  Juan  Sánchez,  vecino  de  Córdoba, 

para  cobrar  del  tesorero  del  Alarqués  de  Prie- 
go los  corridos  de  los  censos. 

VIL     El    mismo   escribano,   tomo   58,    folio 

587. 
29  de  mayo  de  1601.  Garcilaso  compra  a 

Juan  Abarca  de  Car r ion,  boticario,  y  su  hijo 

Andrés  Abarca  de  Panlagua,  15.000  maravedís 
de  renta  a  censo  en  cada  año,  al  quitar,  sobre  sus 

bienes  y  especialmente  sobre  una  heredad  de 

casas;  bodega,  lagar,  pila  y  tinajas  en  el  pa- 

go de  A'aldecumbres,  unas  casas,  molino  de 
aceituna  junto  a  la  puerta  del  Colodro,  otras 

casas  frente  a  la  grada  del  postigo  de  la  Le- 
che, de  la  Catedral  y  otras  en  la  calleja,  ba- 

rrera de  Santa  Alaría. 

VIH.     El   mismo    escribano  y    tomo,    folio 

547- 

30  de  mayo  de  1601.  Garcilaso  arrienda  de 

Pedro  de  Vides,  alcaide  de  la  cárcel  de  Cór- 

doba, unas  casas  en  la  calle  del  Deán,  colla- 

ción de  Santa  Alaría,  "al  presente  cerradas, 
donde  solía  vivir  el  racionero  Sancho  de  Ja- 

rava",  por  un  año,  en  550  reales. 
IX.  El  mismo  escribano,  tomo  59,  folio  47 

vuelto. 

2T,  de  enero  de  1602.  "Sepan  cuantos  esta 
carta  de  poder  vieren,  como  yo  Garcilaso  de 

la  V^ega  que  por  otro  nombre  me  solían  nom- 
brar Gom.ez  Suarez  de  Figueroa,  vecino  que 

soi  de  la  ciudad  de  Córdoba  en  la  collación 

de  Santa  Alaria,  conozco  y  otorgo"...,  da  po- 
der a  D.  Pedro  de  Figuenoa  y  a  Cristóbal  de 

Luque,  presbítero,  vecinos  de  Alontilla,  para 
cobrar  del  Alarqués  de  Priego  los  corridos  de 

LOS  censos. 
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X.  El  mismo  escribano,  tomo  62,  sin  fo- 
liar. 

30  de  mayo  de  1603.  Poder  de  Garcilaso  a 

Alonso  Esteban,  vecino  de  Montilla,  para  co- 
brar de  Bartolomé  Sánchez,  clérigo  presbíte- 

ro, comisario  del  Santo  Oficio,  vecino  de  Mon- 

tilla, "setecientos  y  cincuenta  y  tantos  rea- 
les" por  obligación  pública. 

XI.  El  mismo  escribano,  :omo  6^,  sin  fo- 
liar. 

13  de  mayo  de  1604.  Poder  de  Garcilaso  a 
Pedro  Alonso  Aragonés,  para  cobrar  el  censo 
del  Marqués  de  Priego. 

XII.  El  mismo  escribano,  libro  66,  sin  fo- 
liar. 

19  de  octubre  de  1605.  Garcilaso  de  la  Vega, 
vecino  a  la  collación  de  San  Nicolás  de  la 

^^illa.  mayordomo  del  hospital  de  la  limpia 
Concepción  de  Córdoba,  que  fundó  Antón  Ca- 

brera en  la  collación  de  San  Nicolás  de  la  villa, 

a  virtud  de  poder  de  los  patronos,  que  pasó 

en  20  de  agosto  de  1605  ante  el  mismo  escri- 
bano, recibe  de  Gonzalo  Fernández  de  Cór- 

doba, tesorero  del  rey  en  Córdoba,  20.  666  ma- 
ravedís del  segundo  tercio  de  este  año  del  juro 

de  62.000  maravedís  sobre  las  alcahalas  que  el 

hospital  tiene  por  privilegio. 

XIII.  El  mismo  escribano,  tomo  67,  folio 
221. 

18  de  marzo  de  1666.  Garcilaso  de  la  A''ega, 
como  mayordomo  del  hospital  de  Antón  Ca- 

brera, "nombrado  en  26  de  agosto  de  1605", 
recibe  del  tesorero  Gonzalo  Fernández  de  Cór- 

doba 'los  20.666  maravedís  del  juro. 

XIV.  El  mismo  escribano.  El  mismo  libro, 

folio  741  vuelto. 
6  de  septiembre  de  1606.  Carta  de  pago  del 

juro  del  hospital. 

XV.  El  mismo  escribano,  libro  69.  sin  fo- 
2iar. 

4  de  mayo  de  1607.  Carta  de  pago  como 
las  dos  anteriores. 

XVI.  El  mismo  escribano  y  libro. 

2.5  de  junio  de  1607.  Cobro  del  juro  del  hos- 

pital. 
XVII.  El  mismo  escribano,  tomo  71,  sin 

foliar. 

13  de  mayo  de  160S.  Poder  al  Lie.  Cristó- 
bal de  Luque  Bernardino,  presbítero,  vecino 

de  Montilla,  y  a  Juan  de  Medrano  Enderica, 
vecino  de  Granada,  para  cobrar  del  Marqués 
de  Priego  los  corridos  de  los  censos  de  10.000 

ducados   de  principal.    A    continuación   y   con 

igual  fecha  viene  la  carta  de  pago  del  juro 

del  hospital.  • 
XVIII.     El  mismo  escribano,  libro   71. 
21  de  octubre  de  1608.  Poder  a  Cristóbal 

de  Luque  para  cobrar  el  censo  del  ̂ larqués. 
Calco  de  la  firma. 

Ca/rcj/^ffo  cU[^  p'^ 

Lastra  (D.  Ignacio  Gaspar  de  la),  abogado 
de  los  Reales  Consejos  de  Madrid  en  1727, 

en  que  escribió  dos  poesías  para  el  certamen 

de  Córdoba,  en  celebración  de  las  canoniza- 
ciones de  San  Luis  Gonzaga  y  San  Estanislao 

Kostka. 

(Busto.) 

Lemus  (D.  José  de).  Fué  admitido  en  la 
Academia  general  de  Ciencias,  Bellas  Letras 

y  Nobles  Artes  de  Córdoba  en  23  de  noviem- 
bre de  1813. 

En  la  Junta  de  19  de  abril  de  1814  leyó: 

2580.  Memoria  sabré  ¿que  se  entiende 

por  delito  infraganti?,  y  como  puede  ha- 
cerse sumaria  contra  los  notorios  malhe- 

chores. 

(Actas  de  la  Academia.) 

Leríx  y  Bracamonte  (Dr.  D.  Juan  de).  Co- 

legial y  catedrático  de  códigos  del  Colegio  ma- 
yor de  Santa  María  de  Jesús,  en  la  Univer- 

sidad de  Sevilla,  en  1727,  en  cuyo  año  obtuvo 

un  premio  consistente  en  un  tintero  y  saliva- 
dera de  plata,  en  el  certamen  con  que  los  je- 

suítas de  Córdoba  solemnizaron  las  canoniza- 

ciones de  San  Luis  (^nzaga  y  San  Estanis- 
lao Kostka. 

(Busto.) 

LiÉBAXA  (D.  Bonifacio  de). 

Escribió: 

2581.  Sermón  que  en  la  solemne  fiesta 

de  rogativas  por  el  triunfo  de  nuestras  ar- 
mas, celebrada  en  la  santa  iglesia  catedral 

de  Córdoba  por  su  ilustrísimo  cabildo  el  día 
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quince  del  presente  mes  de  diciembre  con 

asistencia  del  Excelentisimoi  e  Ilustrisimo 

señor  Obispo  de  la  Diócesis,  Excelentísimo 

Ayuntamiento,  señor  Gobernador  de  la  pro- 

vincia, autoridades  civiles  y  militares  pre- 
dicó el  Licenciado  D.  Bonifacio  de  Liébana 

y  Serrano,  Canonig^o  Magistral  de  la  misma 

Santa  Iglesia.  Tirada  de  i.ooo  ejemplares. 

Su  precio  tres  reales.  Cuyo  producto  ínte- 

gro destina  el  autctr  a  nuestro  valiente  egér- 
cito  de  África.  Con  las  licencias  necesarias. 

Córdoba :  Imp.  y  Lit.  de  D.  Fausto  García 

Tena,  calle  de  la  Librería,  número  i."  1859. 
En   4.° — 16  págs.  * 

LÓPEZ  (Fr.  Domingo).  Dominicano  del  con- 
vento, de  Alurcia. 

Escribió  una  poesía  para  el  certamen  de 

Córdoba    de    1727.   por    las   canonizaciones   de 
los  nuevos  santos  jesuítas. 

(Busto.) 

LÓPEZ  DE  iCÓRDOBA  (D."  Leonor).  Nació  en 
Calatayud  y  fué  hija  de/1  cordobés  Martín  Ló- 

pez de  Córdoba,  maestre  de  'Calatrava  y  gran 

servidor  de  D.  Pedro  I  de  Castilla.  D."  Leo- 

nor poseyó  el  favor  de  la  reina  D.""  Catalina 
de  Lancaster,  pero  tanta  afición  tomó  a  la 
política  que  fué  echada  de  la  Corte  en  unión 

de  su  bermano  D.  Alonso  de  Córdoba,  confe- 

sor de  la  Reina,  y  aunqite  el  mismo  D.  Fer- 
nando de  Antequera  se  interesó  en  su  favor, 

la  Reina  no  la  quiso  ver  más  y -dijo  que  si 
la  cogía  lia  haría  quemar.  Se  retiró  a  Cór- 

doba, donde  labró  unas  casas  principales  jun- 
to a  San  Hipólito,  que  se  derribaron  para  ba- 

cer  el  paseo  del  Gran  Capitán,  y  la  capilla 
que  hoy  se  llama  del  Rosario  en  San  Pablo, 

para  enterramiento  suyo  y  de  su  padre  y  ma- 
rido. Su  fundación  fué  en  1409  y  estuvo  de- 

dicada a  Santo  Tomás. 

Para  conseguir  el  favor  de  la  Reina  y  por 
orden    de   ésta   escribió  una 

2582.  Vida  y  traxedias  de  Leonor  Ló- 

pez de  Cordova  copiada  de  vn  Papel  que  el 

año  de  1733  se  hallo  en  el  Archivo  del 

Real  Conv.to  de  S.^  Pablo  orn  de  Predica- 

d.res  de  la  Ciu.d  de  Cordova. 

Ms.  en  folio. 
(De  mi  biblioteca.) 

Se  publicó  en  el  todo  LXXXI  de  la  Colección 

de  documentos  para  la  Historia  de  España  ■átl 
ms.  nuestro.  Es  una  interesantísima  autobiogra- 

fía, en  donde  se  relata  círcunstanicíadamiente  el 
sitio  de  Carmona,  la  muerte  deil  maestre  y  otros 
acontecimientos  del  reinado  de  Enrique  11. 

LÓPEZ  Esquerra  (José). 
Escribió : 

2583.  Lucerna  mystica  proi  directoribus 

animarum.  Córdoba.  Lnprenta  de  la  viuda 
de  Esteban  Cabrera. 

En  4.0 
Es  segunda  edición.  La  primera  es  de  Zara- 

goza, por  Pascual  Bueno,  en  la  tipografía  del 
Reino  de  Aragón,  el  año  1691. 

(González   Francés-Carpió.) 

LovoLA   (El  P.  Jesús  de). 
Escribió : 

2584.  Tesoro  escondido  en  el  sacratísi- 

mo corazón  de  Jesús,  descubierto  a  nuestra 

España  en  Ja  breve  noticia  de  su  didcisimo 

culto,  su  autor  el  P.  Jesús  de  Loyola  de  la 

Compañía  de  Jesús.  Lnprenta  del  Colegio 
de  la  Asunción. 

Sin    año. — Un    tomo    en    4. 
fechada  en   1634. 

-La    dedicatoria    está 

Cumiares  (Conde  d'e).  D.  Antonio  Valcár- 
cel  Pío  de  Saboya  y  Maura,  conde  de  Lumia- 
res,  nació  en  Alicante  en  15  de  marzo  de  1748, 

y  murió  en  Aran  juez  en  14  de  noviembre  de 
1808. 

Escribió: 

2585.  Caria  que  el  conde  de  Lumiares 

escribió,  a  kis  Reverendos  Padres  Moheda- 

nos  autores  de  la  Historia  Literaria  de  Es- 

paña, sobre  un  texto  mal  entendido  que  se 
halla  en  el  libro  III  de  la  obra  de  Strahon : 

lo  escribió  en  1786. 

Ms.  referente  al  sitio  que  ocupó  Dianiíim,  hoy Denia. 

Rico,  que  da  esta  noticia,  'no  dice  dónde 

para  el  ms. 
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Llanas  (D.  Pedro). 

2586.  Contestación  del  intendente  de 

Córdoba  Don  Pedro  Llanas  a  la  esposicion 

que  su  Ayuntamiento  ha  dirigido  en  queja 

al  Gobierno  provisiCnal  para  que  sea  tras- 

ladado a  otra  provincia.  {Al  fin.)  Córdoba: 

Imprenta  a  cargo  de  Manté. — 1843. 

En   4.° — 1 1   págs.  numeradas  y   i   blanca  al   final. 

Rótulo  copiado  y  a  continuación  eJ  texto 

firmado  y  fechado  en  Córdoba  a  27  de  no- 
viembre de   1843. 

(De  mi  biblioteca.) 
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Madrazo  (D.  Pediro) 
De  este  iiotabMísimo  escritor  sólo  nos  intere- 
sa la  obra  siguiente: 

2587.  Recuerdos  y  bellezas  de  España. 

Córdoba.  (Esto  en  el  frontis.)  Recuerdos  y 

bellezas  de  España  bajo  la  Real  protección 

de  SS.  MM.  la  Reina  y  el  Rey.  Obra  des- 

tinada a  dar  a  conocer  sus  monumentos  y 

antigüedades,  en  láminas  dibujadas  del  na- 

tural por  F.  J.  Parcerisa,  escrita  y  docu- 

mentada pioír  P.  Madrazo.  Córdoba.  {Al  pie 

de  la  lámina.)  Recuierdo  del  Mirahb.  (A  la 

vuelta  del  frontis.)  Es  propiedad  de  F.  J. 

Parcerisa.  Madrid,  Imprenta  de  Repullos, 
1855. 

En    folio. — 450    págs.    sin   las    dos  portadas. 
Portadas. — Introducción.  —  Texto.  —  índice  de  las 

materias  contenidas  en  este  tomo. — Lleva  31  láminas 
dibujadas  por  Parcerisa,  algunas  de.  ellas  en  colores. 

Pág.  65. — ^Nota. — "Comienza  desde  aqui  su 
tarea  D.  Pedro  de  Madrazo,  encargado  de  sus- 

tituir al  Sr.  Pi  y  Margall  en  la  narración  histó- 

rica y  descriptiva  correspondiente  a  este  tomo." 
Pág.  447.— Nota.  "Aunque  el  Sr.  Pi  y  Mar- 

gall, que  comenzó  este  tomo  escibiendo  sus  pri- 
meras 64  paginas,  se  habia  propuesto  incluir 

en  él  las  tres  provincias  de  Córdob.'V^  Sevilla 
Y  CÁDIZ,  al  emprender  nosotros  su  continua- 

ción creímos  tan  grande  la  importancia  monu- 
mental de  Córdoba^  que  resolvimos,  desde  lue- 

go, consagrarlo  a  ella  exclusivamente..." 

IMallen  (Francisco  Antonio).  'Catedrático  de 
Filosofía  magna  en  la  Universidad  de  Osu- 

na y  médico  de  Lucena. 
Escribió : 

2588.  Manifiesto  medico  contra  la  cen- 

sura que  dio  el  Dr.  D.  Antonio  del  Águila, 

medico  de  la  villa  de  Baena,  habiéndole 

consultado  acerca  de  la  curación  que  se 

pretendía  ejecutar  en  cierta  señora  de  esta 

ciudad  de  Lucena,  año  de  1715.  Impreso  en 

Cordova  por  Acisclo  Cortés  de  Ribera  Prie- 
to, Impresor  de  la  Dignidad  Episcopal. 

En  4.° — 2  hojas  sin  foliar  y  28  págs.  numeradas. 
Port.  orlada. — V.  en  b. — Censura  y  aprobación  de 

D.  Francisco  Antonio  de  Herrera  y  Panlagua,  mé- 

dico: Córdoba,  13  marzo  1715. — Lie.  del  Ordinario: 

Córdoba,  16  marzo   1715. — Introducción. — Texto. 
(Valdenebro.) 

Maleen  de  Rueda  (D.  Francisco).  Colegial 
en  el  de  la  Asunción  de  Córdoba  en  165 1,  en 

que  fué  premiado  con  "un  breviario  romano 
de  la  última  edición",  primer  premio  al  déci- 

mo asunto  del  certamen  por  la  concesión  del 

rezo  a  la  aparición  de  San  Rafael. 
(Mesía  de  la   Cerda.) 

,Mañer   (Salvador  José).   Natural  de    Cádiz. 
Escribió: 

2589.  IMethodo  breve  de  Orthographia 

Castellana,  para  con  facilidad  uenir  en  el 

pleno  conibcimiento  del  bien  escrivir.  Dis- 

puesto por  Don  Saluador  loseph  Mañer. 

Año  de  1725.  Impresso  en  Cordova  en  la 

Imprenta  de  la  Viuda  de  Estevan  de  Ca- 
brera. 

En  8.0 — 12  hojas  sin  foliar  y  100  págs.  numera- 

das y  equivocadas. — Signs.  tfT-ÍÍÍT.  A-G. — De  8  ho- 

jas, menos   áTtf[,  Que  es  de  4,  y  G,  que  es  de  2. 
Port. — V.  en  b. — Escudo  de  armas  de  los  Bañuelos 



129 
en  cobre. — Ded.  al  Dr.  D.  Francisco  Bañuelos  Páez, 

maestrescviela  de  la  Catedral  de  Córdoba. — Aprob.  del 
P.  José  de  Castellanos :  Colegio  de  la  Compañía  de 

Córdoba,  iS  abril  1725. — Lie.  del  Ordinario:  i."  ma- 

yo  1725. — Preámbulo. — Texto. 
(Valdenebro.) 

2590.  Ronquillo  defendido,  contra  el  en- 

gaño, que  le  cree  condenado.  Papel  apologé- 
tico. Dedicadol  al  Excmo.  Señor  D.  Rodrigo 

Aunes  de  Sa,  Almeyda,  y  Meneses,  Marques 

de  Abrantes,  y  de  Fuentes,  Conde  de  Peña- 

gion,  &c.  Embaxador  Extraordinario  de 

Portugal  en  la  Corte  de  Madrid.  Dispuesto 

por  Don  Salvador  Joseph  Mañer.  .Legaut 

prius,  &  postea  deshiciant.  Div.  Hieron. 

Arg.  in  Isai.  {Línea  horizontal.)  Con  licen- 

cia :  En  Cordova,  en  la  Imprenta  de  la  Viu- 
da de  Este  van  de  Cabrera,  Año  de  1727. 

En  4.0 — 5   hojas  sin  foliar  y  40  págs.   numeradas. 
Port. — V.  en  b. — Ded.  firmada. — ^Aprob.  de  Fr.  Juan 

de  Carmona :  Convento  de  San  Francisco  de  Córdo- 

ba, 18  junio  1727. — Lie.  del  Ordinario:  Córdoba,  21 
junio    1727. — Prevención    al   que    leyere. — Texto. 

(Valdenebro.) 

2591.  Anti-Theatro  crítico  sobre  el  tomo 

tercero  del  Theatro  critico  y  replica  satis- 

factoria primera  y  segunda  parte  a  la  Ilus- 

tración Apologética  del  P.  Feijoó,  Benedic- 

tino. En  que  se  descubren,  manifiestan  y  se- 

ñalan 998  Errores...  Madrid.  En  la  Oficina 

de  Juan  de  Zuñiga.  {Sin  año.) 

La  fecha  de  las  aprcibacioncs  es  de  1731. 

(Carpió.) 

En  1729  impugnó  la  obra  Teatro  de  Mifierva, 

del  D.r  D.  Gonzalo  Antonio  Serrano,  en  un  pa- 
pel intitulado  Repaso  general.  Respondió  Se- 

rrano con  otro,  no  muy  comedido,  rotulado 

Fruslerías  de  Mañer,  y  éste  procuró  despicarse 

con  otro  que  lleva  por  nombre  Belerofonte  li- 
terario. 

MÁRQUEZ  (Fr.  Juan),  agustino.  Natural  de 
Madrid.  Su  biografía,  bastante  extensa,  la  trae 

Nicolás  Antonio.  Sus  obras  están  impresas  to- 
das fuera  de  Córdoba.  Aquí  tomó  parte  con 

im  soneto  en  la  justa  poética,  que  en  honor 

de  'la  Concepción  celebró,  en  ila  parroquia  de 
San  Andrés,  Enrique  Vaca  de  Alfaro  en  1617. 

Martín  de  la  Plaza  (Lie.  Luis).  Natural 

de  Antequera.  Tomó  parte,  en  1614,  en  el  cer- 
tamen de  Córdoba  por  la  beatificación  de  San- 

ta Teresa  y  le  dieron  un  primer  premio,  con- 
sistente en  un  corte  de  jubón  azul  y  oro. 

(Páez  de  Valenzuela.) 

Martínez  Portichuelo,  El  Marqués  de  Ca- 

briñana  tenía  en  su  biblioteca  un  Ms.  que  ci- 
ta así : 

2592.  Apología  en  fauor  de  Don  Luys  de 

gongora  Archipoeta  Español  contra  el  Li- 
cenciado Francisco  de  Navarrete,  Dirigido  a 

Don  Pedro  de  Cárdenas,  y  Ángulo  caballero 

del  Habito  de  Santiago  y  Beynty  quatro  de 

Córdoba  A"  1627. 
Ms.  en  4.° — Original,  firmado. — 55  hojas  numeradas. 

Port. — V.  en  b. — Ded.  firmada  por  "el  D."'  Fran- 

cisco martinez  de  portichuelo". — V.  en  b. — Texto. — 
Hoja  blanca. 

Fol.  52. 

índice  de  los  Authores  que  en  este  Discur- 
so apologético  se  citan  cuyas  authoridades  o 

se  siguen,  o  se  explican." 
Fué  "De  la  librería  del  Colegio  de  N.  P. 

S.n  Basilio  'cl  Magno" ;  después,  de  la  del  Mar- 
qués de  Cabríñana,  y  por  el  testamento  dé  la 

Marquesa  viuda  pasó  hace  pocos  años  a  la 

Biblioteca  provícial  de  Córdoba,  donde  le  he- 
mos examinado. 

iMassa  S anguín eti  (D.  Carlos). 
Escribió : 

2593. 1843. 

2594. 

Heredia. 

Vida  de  D.  Diego  León.  Madrid. 

Biografía  de  D.  José    ̂ L'    Rey   y 

Mazagán  (Fr.  Antonio).  Maestro  de  estu- 
diantes en  el  convento  de  Ja  Merced  de  Cór- 

doba, en  1614,  en  que  tomó  parte  en  el  cer- 
tamen por  lia  beatificación  de  Santa  Teresa, 

y  recibió  como  premio  extraordinario  un  par 
de  guantes  de  ámbar. 

(Páez  de  Valenzuela.) 

Medina  (D.  Alonso  de).  iConsilíario,  en  An- 
dalucía, de  la  Universidad  de  Salamanca,  en 

1727,  en  que  envío  una  poesía  al  certamen  de 
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Córdoba  por  las  canonizaciones  de  los  nuevos 

santos  jesuítas.  Tuvo  un  tercer  premio  que 
fué  un  anillo  de  oro  con  tres  rubíes, 

(Busto.) 

Medina  (El  maestro  Francisco  de).  Este  gran 

poeta  madrileño  tiene  entre  sus  obras  la  si- 
guiente : 

2595.  Descripción  en  t«rzetos  de  la  Villa 

de  Vaena  en  andalucia  del  duq.  de  Sesa. 

De  un  códice  autógrafo  que  poseía  el  mar- 
qués de  Jerez  de  los  Caballeros, 

Dicen  así : 

Tantas    hazañas,    tantas    cortesías, 

tantos   blasones,  tan    colmados   bienes, 

tantas  proezas,  tantas  gallardías, 

tanto  valor  como  tuviste  y  tienes, 

merecen   ¡  oh,   Baena  !   coronarte 

con  lauro  honroso  tus  honradas  sienes. 

Quiero,  por  ser  quien  eres,  alabarte, 

que  a  ser  tu  natural  no  me  atreviera, 

porque  dijera   más  si   fuera  parte. 

Soy  de  Madrid,  que  si  la  fama  fuera 

del  indio  adusto  a  la  Noruega  helada, 

con  trompa  de  oro  tu  valor  dijera. 

Ya  que  quiere  mi  pluma,  mal  cortada, 

hacer  demostración  de  tanta  gloria 

que  al  scita  helado  y  alemán  agrada, 

procurará,   sin   duda,  la  memoria 

buscar   eda''es  y   conceptos  claros 

que  pu^liouen  al  mundo   esta  victoria. 
Si  empiezo  a  describir  tus  hechos  raros, 

hallo  al  Duque  de   Sessa,  que  te  gOza, 

y  de  su  casa  principes  preclaros. 

También  en  tus  murallas  se  alboroza 

el  pendón  de  la  paz,  que  tremolando 

dejó  en  tus  muros  el  Marqués  de  Poza. 

Con   tanta  potestad   te   estás   gloriando, 

que  de  honrada  prometes   i  gran   Baena! 

las  maravillas  que   os   iré  contando. 

No  digo  yo   que  con  su  vista  buena 

calla  Toledo  y  de  temor  se  espanta, 

ni  menos  ser  su  vega  más  amena; 

ni  tampoco  diré  que  se  adelanta 

a  Cartago  y  Sagunto  en  excelencia, 

por  ser  la  suya  conocida  y  tanta ; 

sólo  diré  que  tiene  competencia 

con  los  rayos  del  sol,  en  tanto  exceso, 

que  no  puede  girar  sin  su  licencia. 

Sin  duda  alguna  esta  verdad  confieso, 

que  estando  en  el  zenit  de  aquesta  villa, 

como  otro  Josué  le  tiene  preso. 

Entonces  todo  el  carro  se  arrodilla, 

el  refulgente  globo  se  pervierte, 

mirando  aquesta  octava  maravilla. 

y  si  curiosamente  alguno  advierte, 

verá  gallardo  al  padre  de  Faetonte 

que  su  eclíptica  deja  y  se  divierte. 

Cuando  por  fuerza  llega  al  horizonte, 

quiere  volverse  atrás  y  no  se  atreve, 

por  verse  despeñar  de  monte  en  monte. 

No  es  milagro,  por  cierto,  que  se  eleve 

si  ve  su  alcázar  reventando  Martes 

y  que  la  Fama  calla,  con  sus  nueve 

capitanes  famosos  por  mil  partes, 

reyes  moros,   cautivos  en  prisiones, 

con  veinte  y  dos  banderas  y  estandartes. 

Allí  se  ven  al  vivo  los  blasones 

que  la  casa  de  Córdoba  autoriza, 

asombro   de  las  bárbaras  naciones. 

Sus  hazañas  el  cielo  solemniza, 

tiene  de  sus  proezas  gran  cuidado 

y   las  almas   de  todos   eterniza. 

Está   junto  a  este  alc-ízar  levantado 
de  un  templo  heroico  una  gallarda  pieza 

a  la  Madre  del  Verbo  dedicado. 

Aquí,  entre  rejas,  vive  la  nobleza: 

señoras  que  a  la  casa  de   Philipo 

pueden  prestar  y  recambiar  grandeza. 

En   ninguna  manera  me  anticipo, 

que  si  viviera   Ampies  v  T"m''ntes, 
pintaran  este  asombro  con  Lisipo. 

De  aoueste  mo^as'er'o  son  atlantes 

dos  damas  de   Montilla  y  de   Cardona, 

que  a  .gobernar  <-I  mundo  son  bistantes. 
Anuí  la   santidad  .=e  pirficiona ; 

la  oración  de  Tacob  tiene  su  punto ; 

la  fe  de  los  profetas,  su  corona. 

Anuí  se  halla  el  natural  trasunto 

de    castidad'  y    de  firmeza   honrada, 
todo  en   sus  almas  adornado  y  junto. 

La  capilla  del  templo  es  extremada, 

compuesta  de  riquísimos  cristales, 
cuya  máquina  asombra,  aunque  pintada. 

Levántanse   de  blancos  pedestales 

realces  y  atributos  tan   famosos, 

que  a  la  vista  parecen  inmortales. 
Callen   los   obeliscos  y   colosos 

de  Roma,  de  Cartaeo  y  de  Pancaya, 

por  ser  los  deste  templo  más  famosos. 

Viendo  acuesta  grandeza  están   a  raya 

altivos  templos  que  celebra  el  mundo, 

porque  a  todos  les  hace  punto  y  raya. 

Fuera  deste  milagro  no  hay  segundo, 

y  así  con  esta  máxima  callemos, 

porque  de  otra  manera  me  confundo. 

Son  tantos  ¡  oh,  Baena !  tus  extremos, 

que  siempre  corres  y  jamás  te  quedas, 

aunque  en  sacros  palacios  te  hallemos. 

De  nobles  hijos  puedes  hacer  ruedas, 

de  Fajardos,  de  Cerdas,  Hermosillas, 

Valenzuelas,  Zébicos  y   Pinedas. 

No  quiero  descantar  las  maravillas 

de  lo  mucho  que  dejo  y  que  publico, 

pues  la  fama  se  ocupa  en  referillas. 
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EJ  trato  en  las  mujeres  es  muy  rico, 

las  que  se  dejan  ver  son  muy  hermosas 

y  todas  en  común  gallardo  pico. 

Son  grandes   cortesanas,   son   briosas, 

amigas  de  la  honra,  poco  avaras, 

y  en  dar  y  rescebir  muy  amorosas. 

Con  más  satisfacción,  villa,  triunfaras 

si,  con  esta  hermosura,  las  mujeres 

se  quitaran  los  mantos  de  las  caras. 

Tiene  tu  vega  de  la  diosa  Ceres, 

de  Baco  y  de  Minerva  el  real  asiento, 

diciendo  lo  que  vales  y  quién  eres, 

en   cuyas  plantas    hace   alojamiento 

la   jardinera   Flora,   y  se  recrea, 
dando  a  las  frutas  celestial  aliento. 

También  en  sus  pensiles  Amaltea 

hace  su   oficio,   derramando   flores, 

y   la   tierra   con   ella  hermosea. 

Aquí  se  gozan  bien  los  amadores, 

aqui  Marbella  con  amor  se  mueve 

y  sus  márgenes  bellos  son  de  amores. 

El  oro  a  sus  cristales  no  se  atreve, 

que  parece  su  agua  cristalina 
otro  Caístro  donde  el  cisne  bebe. 

Una  cosa  te  falta  peregrina, 

porque  a  tenella,  digo  yo  que  fueras 

levantada  en  el  orbe  por  divina. 

Si  gozaras  al  Duque  y  le  tuvieras, 

parécete,    Baena,    que    tu    nombre 

del  Norte  al  Sur  volara  y  se  extendiera. 

No  quiero  decir  más  de  tu  renombre, 

poroue  te  correrás  muy  fácilmente 

de  ver  que  así  te  alaba  sólo  un  hombre, 

habiendo  de  ser  ángel  solamente. 

•  Mes.\  (Juan  Bautista  de).  Natural  de  An- 
tequera, donde  murió  en  1620.  Escribió  dos 

obras,  que  menciona  Nicolás  Antonio. 
Tomó  parte  en  el  certamen  de  Córdoba  «n 

1614  por  la  beatificación  de  Santa  Teresa,  re- 
cibiendo como  premio  un  San  Juan  de  ala- 

bastro guarnecido  curiosamente. 

(Páez  de  Valenzuela.) 

Milla  de  la  Pe.va  (D.  Francisco  de). 
Escribió : 

2596.  Providencias  del  señor  don  Fran- 

cisco de  Milla,  y  de  la  Peña,  Corregidor,  Jus- 

ticia Mayioír,  Capitán  á  Guerra,  Juez  Subde- 

legado, y  Protector  de  Cómicos,  Representa- 
ciones y  Teatros  de  esta  Ciudad  de  Córdoba, 

para  el  modo  con  que  los  Vecinos  de  ella, 

que  asistan  a  la  diversión  de  las  Comedias 

en  la  Casa  Teatro,  se  han  de  portar,  y  ma- 

nejar. (Linca  horizontal)  En  Córdoba  en  la 

Oficina  de  Juan  Rodríguez. 

En   8." — 24  págs.   numeradas. 

Port. — V.  en  b. — Auto,  o  su  texto. — La  fecha  es 

de  5  de  marzo  de  1771. 

•  (De  mi  biblioteca.) 

MiLLÁx  (D.  Diego).  Juan  Lucas  del  Pozo, 

en  un  papel  autógraío,  que  yo  guardo,  ha- 
blando de  una  Pastoral  del  obispo  Trevilla, 

mostrándose  afrancesado,  dice :  "Esta  pastoral 
fué  trabajada  por  el  Doctor  Don  Diego  Mi- 
Ilan  López  de  Gordoa  Canónigo  doctoral  de 
la  S.ta  Iglesia  Catedral  de  Córdoba.  Fue  la 
mejor  que  se  publicó  de  todos  los  Obispos  de 

España  y  'en  atención  a  su  mérito,  el  Gobier- 
no francés  nombró  ail  señor  Gordoa  obispo  de 

Zamora,  pero  no  llegó  a  serlo  y  cuando  los 
franceses  desalojaron  la  Península,  tuvo  este 

señor  que  emigrar  a  Francia  donde  murió, 

creo  en  el  año  de  1817,  respetado  de  los  fran- 
ceses por  sus  méritos  literarios  y  su  buena 

conducta." Trevilla,  cuando  los  franceses  evacuaron  el 

país,  mandó  recoger  de  las  parroquias  las  pas- 
torales y  las  destruiría,  por  lo  que.  hoy  no  se 

encuentran.  Sin  embargo,  Valdenebro  la  trae 
en  esta  forma: 

2597.  Carta  pastoral  del  Ilustrisimo  se- 

ñor D.  Pedro  Antonio  Trevilla  Obispo  de 

Córdoba  a  todos  los  fieles  de  su  diócesi  {sic) 

sobre  la  fidelidad  y  obediencia  que  se  debe  al 

Rey.  En  Córdoba  en  la  Imprenta  Real  de 

Don  Rafael  García  Rodríguez  y  Cuenca. 
Año  1810. 

En  4.° — 52  págs.  numeradas. 

Port. — V.  en  b. — Texto. 

MoNLAU  (D.  Pedro   Felipe). 
Escribió : 

2598.  Reseña  biográfica  de  Den  José 

María  Rey  y  Heredía.  Prólogo  de  la  obra 

intitulada  Teoría  transcendental  de  las  can- 

tidades imaginarías  (Impresa,  este  mismo 

año,  en  la  Imprenta  Nacional,  a  expensas 

del  Gcbíerno  de  S.  M.)  escrito  por  su  amigo 

y  compañero  Don  Pedro  Felipe  Monlau  de 

la  Real  Academia  Española.  Madrid  Im- 

prenta  y   estereotipia   de   M.    Rívadeneyra 
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número    3. calle    del    Duque    de    Osuna 
UDCCCLXV. 

En  4°  mayor. — 14  págs.  numeradas,  más  i  hoja  al 
principio  y  otra  al  fin,  sin   numerar. 

Retrato  y  facsímil  de  la  firma  de  Rey  Heredia, 

grabado  por  "C.  Alabern  gbo,  1864". — Port. — ^V.  en  b. 
—Texto.— Hoja  blanca. 

(De  mi  biblioteca.) 

MoNTiANO  Y  LuYANDO  (D.  Agustíii  Gabriel). 
Tomó  parte  en  el  certamen  de  Córdoba  de 

1727  por  las  canonizaciones  de  San  Luis  Gon- 

zaga  y  San  Estanislao  Kostka  y  obtuvo  un 

segundo  premio,  que  fué  un  relicario  con  guar- 
nición de  plata  con  un  Signnm  cruxis  y  un 

huesecito  de  San  Pedro. 

(Busto.) 

MoNTiLiu  (D.  Antonio),  conde  de  Monte- 
alegre.  Escribió  tres  poesías  para  el  certamen 
de  Córdoba  de  1727  por  las  canonizaciones  de 

los  nuevos  santos  jesuítas,  y  le  dieron  un  pri- 
mer premio,  que  fué  una  pintura  en  cobre  de 

la  Virgen,  San  José,  Jesús  y  San  Juan,  con 
marco  dorado  y  cristal. 

(Busto.) 

MoNTOYA   (Fr.   Juan  de),    dominico,  natural 
•de  Madrid. 

Escribió: 

2599.  Libro  del  |  Rosario  I  de  Nuestra 

Señora.  |  Colegido  de  los  Libros  del  Padre 

Mae-  j  stro  Fray  Luys  de  Granada.  I  Por  el 

Reverendo  Padre  |  Fray  Iiian  de  Montoya, 

predicador  Ge-  |  neral  en  la  Orden  de  San- 

cto  I  Domingo.  I  Dirigido  a  la  Señora  Do-  I 
ña  Ana  Pimentel,  Gc'ndessa  de  Alcaudete,  I 

y  Señora  de  la  Casa  de  Monte  I  Mayor. 

{Adorno)  Con  privilegio.  (Regleta)  Impres- 

so  en  Córdoba,  en  [  casa  de  Francisco  de  Cea, 

Impressor  de  |  Libros,  Año  de  M.  D.  XCIL 

En  S.» — 12  hojas  sin  foliar,  187  foliadas  y  i  sin 

folio.— Signs.  |I-f[U,  A-Z,  Aa.— De  a  8  hojas, 
menos    tflíT  y  Aa,  que  son   de  4. 

Port. — A  la  V.,  aprob.  de  Fr.  Antonio  de  Queve- 
do :  San  Felipe  de  Madrid,  8  septiembre  1588. — 

Priv.  por  diez  años:  Madrid,  14  marzo  1589. — Ded. — 

Al  cristiano   lector. — Texto. — ^^Tabla   de  los   capítulos. 

(Valdenebro.) 

2600.  La  Regla  I  de  San  I  Agvstin,  y 

Cons-  i  tituciones  de  las  monjas  de  Santo 

Domingo,  con  sus  declaraciofnes  y  vn  trata- 

d.0  de  los  tres  1  votos  de  la  Religión,  por  fray 

luán  de  I  Montoya,  Predicador  gene-  I  ral  de 

la  Prouincia  del  I  Andalucia.  I  Año  {Escudo 

de  Sto.  Domingo,  en  madera)  1600.  I  con 

Licencia,  i  Impresso  en  Cordciia,  en  casa  de 

Andrés  Barrera.  I  Impressor  de  Libros.  {Al 

fin)  Impresso  en  Cordova  I  en  casa  de  An- 

drés Ba-  I  rrera,  Impressor  y  I  mercader  de 

Libros.  I  Año  de  M.  DC. 

En  8.° — 8  hojas  sin  foliar  y  iii  foliadas. — Signs. 

A.-0. — De  8  hojas,  menos  la  última,  que  es  de  7. — 

Las   preliminares,  sin   sign. 

Port. — V.  en  b. — Decreto  del  Dr.  Andrés  de  Rue- 

da Rico,  provisor  de  Córdoba,  sometiendo  la  aprob. 

a  Fr.  Juan  Gil:  Córdoba,  12  octubre  1599. — Aprob. 
de  Fr.  Juan  Gil :  San  Pablo  de  Córdoba,  14  octubre 

1599- — 'Lie.  del  Provisor:  14  octubre  1599. — Lie.  de 

Fr.  Diego  Calahorrano,  provincial  de  Andalucía :  San 

Pablo  de  Córdoba,  21  febrero  1599. — Aprob.  de 

Fr.  Francisco  Ronquillo,  dominico  :  Convento  de  Gua- 

dalupe de  Baena,  4  febrero  1599. — 'Aprob.  de  Fr  Fe- 

lipe Muños :  Guadalupe  de  Baena,  12  febrero  1599. — 

Ded.  a  D.°  Juana  de  Córdoba  y  Aragón,  duquesa  de 

Sessa  y  Baena. — Carta  de  Fr.  Juan  de  Montoya  a 

Fr.  Diego  Calahorrano. — ídem  de  Montoya  a  D.*  Bea- 
triz de  Criso  y  Cardona. — P.  en  b. — Regla  de  San 

Agustín. — Carta  a  la  madre  sor  Catalina  de  Jesús. — 
Texto  de  los  oficios  de  las  monjas  de  la  Orden  de 

Santo  Domingo. — ^Portada  del  "Tratado  I  de  los  tres 
votos  I  solemnes  de  las  re-  I  ligiones  colegido  de  I 

granes  Doctores,  por  fray  luán  de  Montoya,  |  pre- 

dicador general,  de  la  Prouincia  de  el  An-  ¡  dalucia 
de  la  Orden  de  Predicadores.  En  el  I  qual  se  trata, 

no  solamente  de  la  substancia  I  de  estos  votos,  y  en 

que  consiste  la  ob-  !  seruancia  dejlos,  sino  también 

se  I  amonesta  la  vtilidad  y  proue-  I  cho  ñ  de  guar- 

dallos  se  nos  ]  puede  seguir.  I  ". — A  la  v.,  carta  al 
P.  Fr.  Diego  Calahorrano. — Otra  a  sóror  Leonor  de 

Avalos,  priora  del  monasterio  de  Santa  Ana  de  Lu- 
cena. — Texto. — Colofón. — P.  en  b. 

(Valdenebro.) 

Moro  (Tomás).  Célebre  hombre  de  Estado, 
historiador  y  teólogo  inglés. 

Se  imprimió  en  Córdoba  una  traducción  de 

su  libro  De  óptimo  reipnhlicae  stafu  deque  ño- 
ra Ínsula   Vtopia,  con  esta  portada. 

2601.  Vtopia  ¡  de  |  Thomas  Moro,  I  tra- 

ducida de  latin  I  en  Castellano  por  Don  Ge- 
rónimo Antonio  de  I  Medinilla  i  Boirres  Ca- 

uallero  de  la  Orden  de  I  Santiago,  Cavalleri- 

zo  de  su  Magestad,  Señor  I  de  las  Villas  de 
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iiocos,  Rozas  y  Remolino,  I  Corregidor  i  Jus- 

ticia mayor  de  la  Ciudad  I  de  Cordova,  i  su 

derra,  I  A  D.  Ivan  de  Chaves  i  Mendoza  | 

Cavallero  de  la  Orden  de  Santiago,  Presi- 

dente I  del  Real  Consejo  de  las  Ordenes,  del 

Consejo  i  I  Cámara  de  su  Magestad,  Conde 

de  S.  Cruz,  i  I  Señor  de  la  Calcada,  &c.  i 

Dilecta  ex  his  &  constituta  Rei-  I  publice 

forma,  laudari  facilius  I  quám  evenire,  vel 

si  evenit  haut  I  duturua  esse  potest  C.  Corn. 

T.  I  Ann.  lib.  4.  i  Con  privilegio.  |  En  Cor- 
dova. Por  Salvador  de  Cea.  A.  1637.  (Al 

fin.)  Con  privilegio.  En  Cordova.  Por  Salva- 

dor de  I  Cea  Tesa.  |  Año  de  M.DC.XXXVII. 
En   8.°- — XXIV  y   51    hojas  numeradas. 

(Biblioteca  del  Duque  de  T'Serclaes.) 

MoROBELLi  DE  PuEBLA  (D.  Francisco),  sevi- 
llano. 

Escribió : 

2602.  Apología  por  la  ciudad  de  Sevilla, 

cabeza  de  toda  España,  en  que  se  muestra  y 

defiende  la  lealtad  constante  que  siempre  ha 

guardado  con  sus  Reyes  ;  contra  lo  que  Juan 

Pablo  ]\íartyr  que  en  la  hisitoria  de  la  ciudad 

de  Cuenca,  que  lia  dado  a  luz  este  año  de 

1629,  dice  falsamente  que  Sevilla  y  Cordo- 

va fueron.de  las  que  se  levantaron  por  co- 
munidad contra  la  ̂ Majestad  del  emperador 

Carlos  V.  Autor  D.  Francisco  M.orovelli  de 

Puebla.  A  la  muy  noble  y  muy  leal  ciudad 

de  Sevilla.  Pugna  pro  patria. 

En  4.° — Sin  lugar  ni  año. — La  dedicatoria  a  Se- 
villa está  fechada  en  ésta  a  27  de  agosto  de  1629. 

Consta  de  36  págs.  dobles,  con  2  más  de  portada 

y  dedicatoria. — A  la  vuelta,  versos  latinos  del  doctor 
teólogo  de  Sevilla  D.  Juan  de  Robles  y  Rivadeneyra 
en  alabanza  de  su  patria,  Sevilla. 

Mártir  Rizo  contestó  con  otro  papel  titu- 
lado : 

"Respuesta  a  las  calumnias  de  Don  Francis- 
co Morovelli  de  Puebla  a  la  Historia  de  Cuen- 

ca, Zarag-oza,  per  Juan  de  Lana  ja  y  Quarta- 
net,  1624." 

En  4.° — 20  folios. 

•  2603.  Don  Francisco  Morobelli  de  Pue- 

bla, responde  con  eminencia  a  algunas  im- 

pugnaciones hechas  a  la  muy  noble  y  muy 

leal  ciudad  de  Sevilla  siempre  cabeca  de  Es- 

paña. 
En  4.°- — 8  págs.  sin  numerar. 

Título  co<piado  y  a  continuación  el  texto 

firmado  fKjr  el  autor,  sin  fecha  ni  año,  ni  lu- 
gar de  impresión. 

El  papel  va  contra  la  Historia  de  Cuenca 

"que  compuso  vn  luán  Pablo  Martyr  Riqo",  y 
a  combatir  que  Córdoba  fuese  cabeza  de  pro- 

vincia en   tiempos  romanos. 
(De  mi  biblioteca.) 

MuL.\  (D."  Luz  de).  Vecina  de  Murcia,  pre- 
miada en  Córdoba,  en  1727,  con  un  cintillo  de 

siete  esmeraldas,  en  el  certamen  por  las  ca- 
nonizaciones de   los   santos   jesuítas. 

(Busto.) 

MuÑ.WA  (Fr.  José  de).  Véase  Gongo r,\  (D. 
Diego  Ignacio  de). 

Muñoz  (D.  Pedro). 

2604.  Extracto,  y  parecer,  dado  por  el 

licenciado  Don  Pedro  Muñoz,  abogadoi  de 

los  reales  consejos,  y  accessor  del  Consvla- 
do  de  esta  Ciudad  de  Cádiz,  en  vista  de  la 

Contrata,  hecha  por  Don  Francisco  de  Fven- 

tes,  y  Lambert,  sobre  provisión  de  trigo,  pa- 
ra el  abasto  de  la  Ciudad  de  Córdoba,  y  de 

los  avíos,  hechos  por  D.  Martin  González  de 

Gviral,  veinteiquatro,  y  dipvtado  de  dicha 

civdad :  en  las  de  Savilla,  sanlvcar,  y  esta  de 

Cádiz,  en  averiguación  del  Cumplimiento  de 

dicho  Contrato  con  otros  Testimonios. 

En  folio. — 4  hojas  sin  numerar. — Sin  lugar  ni  año. 

Port.-^-A  la  vuelta,  el  texto  fechado  "Cádiz  y  mar- 

zo quince  de  1735.  Licenciado  don  Pedro  Muñoz." 
(De  mi  biblioteca.) 

Muñoz  de  la  Cueva  (Fr.  Juan). 
Escribió: 

2605.  +  Breve  compendio  de  la  vida  y 

martyrio  de  la  Gloriosa  Mrgen  y  Martyr  Sta. 

Marina  de  Galicia  cvyo  sepulcro  y  santo 

Cuerpo  se  venera  en  su  Iglesia  de  Aguas 

Santas.  Saco  a  luz  esta  obra  el  pastoral  des- 

velo del  -limo,  y  Rmo.  Sr.  D.  Fray  Juan  Mu- 
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ñoz  de  la  Cueva,  del  Sagrado  y  Celestial 

Orden  de  la  Santísima  Trinidad,  de  Redemp- 
tores  Calzados  de  su  Provincia  de  Casti- 

lla, dignisimo  Obispo  que  fue  de  Orense  &. 

Reimprimela  por  su  devoción  a  la  Santa  el 

Doct.  D.  Pedro  de  Luque  y  Granado.  Co- 

missario  del  Santo  Oficio  y  Vicario  de  las 

Iglesias  de  la  Uilla  de  Fernannuñez,  de  don- 

de la  gloriosa  Santa  es  Patrona.  y  a  su  pro- 

tección y  amparo  la  consagra  y  dedica.  En 

Cord.,  a  la  calle  del  Cister.  (Sin  año.) 

En   8." — 136   págs. 

Port.  con  orla. — La  aprob.  y  lie.  llevan  la  fecha 
de   1736. 

(Biblioteca  del   Duque  de  T'Serclaes.) 

Hay  una  segiunda  edición  en  1739,  en  la  mis- 
ma calle. 

AíuÑoz  Y  Peralta  (Dr.  D.  Juan). 
Escribió : 

2606.  Triunfo  del  Antimonio  y  contra- 
respuesta a  la  carta  anónima,  que  contra  la 

doicta  crisis  del  Doctor  Don  Diego  Matheo 

Zapaita,  produxo  el  Triunvirato  de  la  igno- 
rancia y  la  malevolencia,  escrivialo  el  Dor. 

Don  Juan  Muñoz,  y  Peralta  Cathedratico 

propietario,  que  fue  de  Vísperas  en  la  facul- 
tad de  Medicina  Medico  del  Exc."^o  Señor 

Conde  de  Montellano,  Virrey  de  Cerdeña, 

IMayordomo  primero  déla  Reyna  nuestra  Se- 
ñara :  Socio  fundador  de  la  Regia  Sociedad 

Sevillana,  y  actual  Presidente  de  ella,  y  Me- 
dico de  cámara  de  nuestro  Rey,  y  Señor 

D.  Phelipe  V.  (que  Dios  guarde)  Víe  vobís 

qui  dicitis  bonum  malum.  Impresso  en  Cor- 

dova  en  la  Imprenta  del  Km.'"»  y  R."^o  Se- 
ñor Cardenal  Salazar,  Obispo  de  Cordova, 

por  Diego  de  Valverde,  y  Leyva,  y  Acisclo 
Cortés  de  Ribera. 

En  4.° — 103  págs.  numeradas  y  4  al  principio  sin 
foliar. 

Port. — V.  en  b. — Ded.  a  la  nación  francesa,  fir- 
mada por  el  autor. — Cens.  del  Dr.  D.  Francisco  An- 
tonio de  Herrera  Paniagua :  Córdoba,  4  marzo  1702. 

■ — Lie.  del  Provisor:  Córdoba,  4  marzo  1702. — Al  lec- 
tor.— Texto, — P.  en  b. 

(Biblioteca  de  la  Catedral  de  Sevilla.) 

2607.  Residencia  1  piadosa  a  la  obra  I  del 

Doct.  Don  I  Alonso  López  I  Cornejo:  I  Ca- 
thedratico que  fve  de  Prima  I  de  Medicina 

de  esta  Vniuersidad  de  Sevilla,  y  Al-  I  calde 

que  fue  de  la  Villa  de  Salteras,  I  por  el  Es- 
tado Noble,  I  Prvebase  qve  con  sv  obra  qve  I 

da  Galeno  deslustrado,  Hypocrates  Avicena, 

y  I  Aristóteles  agraviados,  y  les  Doctores 
Sevi-  I  llanos  ofendidos,  y  se  demuestran  I 

algimas  de  las  contradi-  I  ciones  de  ella.  I 
Escrita,  y  dada  a  la  luz  pvblica  I  con  el  zelo 

del  bien  común  I  por  I  D.  Jvan  Mvñoz,  y  Pe  I 

ralta  j  medico  de  esta  Mvy  Noble  Cívdad  I 
de  Sevilla.  Cathedratico  que  fue  de  Vísperas 

en  su  Vniversi-  I  dad.  Presidente  actual  de 

la  Tertulia  Hispalense,  I  "y  Medico  de  Cá- 
mara del  Rey  N.  S.  I  que  Dios  guarde.  I 

Impresso  en  Cordova,  por  Diego  de  Valver- 
de y  Leyva,  y  I  Acisclo  Cortes  de  Ribera, 

En  4.° — 18  hojas  sin  foliar  y  88  págs.  numeradas. 
Port.  orlada. — V.  en  b. — Ded.  a  D.  Antonio  Lu- 

gurque. — Aprob.  de  D.  Anastasio  Oliver  y  Guardio- 
la:  Córdoba,  8  enero  1700. — Lie.  del  Ordinario: 

Córdoba,  8  enero  1700. — P.  en  b. — Elogio  del  doc- 
tor D.  Juan  de  Cabriada,  médico  de  cámara  de  Car- 
los n,  al  autor  y  su  escrito. — ^Elogio  de  D.  Juan 

Ordóñez  de  la  Barrera. — 'Dísticos  latinos  de  D.  Juan 

de  Xáuregui  y  D.  Pedro  de  Castro  Zamorano. — En 
alabanza  de  la  obra:  Córdoba,  12  febrero  1700. — 
Cargo  notabilisimo  que  se  hace  al  Dr.  Cornejo  y  pró- 

logo al  lector. — P.  en  b. — Texto. — Elogio  al  autor 
por  Gabriel    Delgado. 

(Valdenebro.) 

2608.  +  Contra  consvlta  a  la  consvlta, 

que  el  Doct.  D.  Migvel  Melero  Ximenez,  Fa- 
miliar del  Santo  Oficio.  Dio'  a  luz  sobre  la 

enfermedad  qve  padeció  D.  Miguel  Tamariz, 
Teniente  de  Coronel.  Escríbela :  y  la  da  a  la 

luz  publica  el  Doctor  Don  Jvan  Mvñoz,  y 

Peralta,  Medico  de  la  Ciudad  de  Sevilla,  Ca- 

thedratico que  fue  de  Vísperas  de  su  Vniver- 
sidad.  Socio  Fundador,  y  Presidente  de  la 

Regía  Sociedad  Hispalense,  Medico  del 

Excmo.  Señor  Duque  de  Montellano,  Pre- 
sidente que  fue  de  Castilla,  del  Consejo  de 

Estado,  y  Gavinete  dt  su  Magd.  y  assimis-  • 
mo'  Medico  de  Cámara  del  Rey  N,  S.  D.  Phe- 
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lipe  V.  (que  Dios  guarde).  Impr'esso  en  Cór- 
doba en  la  Imprenta  de  su  Emin.  por  Diego 

de  Valverde,  y  Leyva,  y  Acisclo  Cortés  de 
Ribera. 

En  4.° — 12  hojas  sin  foliar,  103  págs.  numeradas 
y  I  blanca  al  fin. — Signs,  §,  §§§,  A-N. — De  4  ho- 

jas, menos  A,  que  tiene  3,  y  N,  una. 

Port.  orlada. — V.  en-  b. — Ded.  a  D.  Pedro  Jácome 

Linden. — Cens.  y  aprob.  del  Dr.  D.  Francisco  An- 
tonio de  Herrera  Paniagua:  12  marzo  1706. — Lie.  del 

Ordinario:  Córdoba,  15  marzo  1706. — Erratas. — Pró- 

logo.— Texto. 

(Valdenebro.) 



N 

Nava  (Dt.  D.  Alfonso  de).  CoJegiaJ  de  Má- 
laga en  la  Universidad  de  Alcalá.  Fué  elegi- 

do lectoral  de  la  .Catedral  de  Córdoba  en  24 

de  noviembre  de  1705  y  continuó  en  ese  car- 
go hasta  su  muerte  en  24  de  diciembre  de 

1725- 
Escribió : 

2609.  Abuso  diabólico  de  celebrar  .con 

representaciones  cómicas  el  Santo  Nacimien- 

to de  N.  S.  Jesucristo  refutado  en  obsequio 

de  este  Divino  Niño;  por  A.  Naba.  Córdoba. 

1716. 

En  8.» 
(Ugalde.) 

Navarro  (El  P.  Joaquín)^  jesuíta.  Estudian- 
te teólogo  en  el  Colegio  de  Alcalá  de  (Hena- 
res en  1727,  en  que  escribió  una  canción  para 

el  certamen  de  Córdoba  poír  las  canonizacio- 
nes de  San  Luis  Gonzaga  y  San  Estanislao 

Kostka. 

(Busto.) 

Navarro   (Fr.  Tiburcio),   del   orden  de  me- 
nores. 

Escribió : 

2610.  Trivmphvs  cliaritatis  sive  de  vita, 

virtvtibvs  et  imiracvlis  Venerabilis  Serui  Dei 

P.  fr.  Francisci  Solani  ord.  min.  regularis 

observantiae.  Romse,  M.  Hercvlis,  1671. 

Én  4.° — 10  hojas  sin  foüar,  228  págs.  y  4  de  fina- 
les.— Retrato  de  San  Francisco  Solano. 

La  obra  fué  escrita  a  instancias  de  Fr.  Juan 

de   San  Diego  Villalón,  procuradoír  de  la  Or- 
aen  en  Roma   y  delegado   cerca  de   la  Curia 
romana  para  conseguir  la  canonización. 

Leclerc,  que  trae  lo  anterior,  valúa  cada  ejerri- 
plar  en  50  francos. 

Navas  (Fr.  Gaspar  Luis  de).  Mercenario  del 
convento  de  Granada  en  1727,  en  que  escri- 

bió para  el  certamen  de  Córdbba  por  las  ca- 
nonizaciones de  San  Luis  Gonzaga  y  San  Es- 

tanislao. Se  le  dio  un  diamante  en  un  cinti- 
llo. En  otro  certamen  de  Salamanca  le  die- 

ron una  "salvilla  y  copa  de  muy  fina  piedra". 
(Busto.) 

NiHELL  (Dr.  Jacobo),  médico  inglés  que  vi- 
no a  España  para  estudiar  el  método  curativo 

de  Solano  de  Luque  y  actuó  en  los  hospitales 

bajo  la  dirección  del  famoso  montállano.  Puibli- 
có,  suiS  observaciones  en  inglés  y  después  ee 

tradujeron  al  latíin  y  se  imprimieron  en  Vene- 
cia.  He  aquí  su  obra : 

2611.  Novse  rarseque  observationes  circa 

crisium  prasdictionem  ex  pulsu  nullo  habito 

respectu  ad  signa  critica  antiquorum :  Pri- 

mum  a  Francisco  Solano  de  Luque,  Ante- 

querre  in  Hispania  Practico,  aliisque  deinde 

Medicis  factse;  Novis  casubus,  monistisque 

generalibus  de  Natura  Crisium,  auctae  Ja- 
cobo  Nihell  Med.  Doct.  Ex  Anglioo:  latine 

redidit,  &.  Dissertatiomem  de  Natura  huma- 

na adjunxit  Wilhelmus  Noortwyk,  M.  D, 

Accedit  in  hac  Editione  D.  G.  C.  Schet  ham- 

meri  P.  P.  prim.  in  Acad.  Kilon.  &.  Disqui- 

sitio  epistolica  de  pulsu  {Viñeta.)  Venetiis, 

AIDCCLIX,  Apud  Thomas  Bettinelli.  Supe- 
riorum  permissu. 

En  8.° — 255   págs.,  xxii  págs.   de  prefacio.— -Tiene 
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la  licencia  en  la  pág.  255,  en  italiano,  fechada  en 

Padua  a  1  de  octubre  de  1755  y  firmada  por  Gio : 

Girolano    Zuccato    Legret. 

(Biblioteca  de  la  Económica  de  Málaga.) 

D.  loseph  Niño  de  Guevara,  I  Regidor  per-' 

petuo  de  la  Ciudad  i  de  Motril.  {Sin  lugar ni  año.) 

2612.  Extracto  del  invento  del  señor 

Doctor  Don  Francisco  Solano  de  Luque  so-  | 
bre  la  predicción  de  las  crisis  por  el  pulso  con 

muchas  particularidades,  las  cuales  no  se  ha- 

llan explicadas  en  sus  obras,  y  que  me  co- 

municó en  las  conferencias  que  tube  con  di- 

cho señor  en  Antequera,  desde  el  17  de  Sep- 
tiembre hasta  el  17  de  Noviembre  de  1737. 

Inserto  al  frente  de  la  obra  postuma  de  So- 
ilano,  Observaciones  sobre  el  pídso,  publicada 
por  su  hijo  eu  Madrid,  en  1787.  En  esta  obra 

dice  Solano  que  el  D.r  D.  Jaime  Xihell,  caballe- 
ro irlandés,  natural  de  Simeric,  sobrino  del  D.r 

D.  Juan  Hig^ini,  médico  del  rey  y  discípulo  del 

gran  Boerhaave,  después  de  haber  viajado  mu- 
cho, ikyó  (la  obra  de  Solano  y  se  encaminó  a  Es- 
paña, desembarcando  en  Málaga,  y  entró  en  An- 

tequera el  17  de  septiembre  de  1737,  asistiendo 

con  él  a  los  enfermos  hasfa  el  17  de  noviembre 
del  mismo  año,  que  salió  para  Cádiz. 

(Solano.) 

De  la  obra  de  Xihell,  traducida  al  italiano,  se 

hicieron  ediciones,  además  de  la  copiada,  en 

Leiden,  1746,  Amsterdam,  1746,  y  Venecia,  1748. 

Todas  en  8.°  En  1748  fué  traducida  al  francés 
por  Luis  Asiné  Lavirott,  e  impresa  en  Paris  en 

12.°  La  edición  inglesa  es  de  1741. 

Niño   de  Guevara   (D.  José). 
^  Escribió : 

2613.  Compendio  I  genealógico  I  del  Ex- 
celentissimo  Señor  I.  D.  Manuel  Fernandez  I 

de  Cordova  y  Figueroa  I  Marques  de  Prie- 

go, [  Duque  de  Feria,  |  Señor  de  la  Casa,  Es- 

tado, y  Villa  de  Aguilar,  |  Marques  de  Mon- 
talvan.  I  Señor  de  la  Ciudad  de  ]\íontilla,  I  y 

de  las  Villas  de  Puente  D.  Gonzalo,  Montur- 

que,  I  Carcabuey,  Cañete  las  Torres,  Castro 

el  Rioi  I  Santa  Cruz,  Villaf ranea.  Zafra,  i 
Señor  de  Castillo  Auzur,  I  Alcayde  perpetuo 

de  itodos  los  Castillos  I  de  los  referidos  Es- 

tados, &.  Del  Insigne  Toyson  de  Oro.  I  que 

en  obsequio  rendido  dedica  a  su  Excelencia  1 

signaturas. 
En    4.° — 4    hojas    sin    numeración 

pero  con  reclamos. 

El  reverso  de  la  portada,  en  blanco. 

(Rayón-Gallardo.) 

NiVEDUAL  DE  Castro  (D.  Luís).  Fraile  agus- 

tino, que  después  de  la  exclaustración  fué  rec- 
tor de  la  parroquia  de  San  Miguel  de  Córdo- 
ba, donde  murió  hacia  1850.  Perteneció  a  la 

Academia  genieial  de  Ciencias,  Bellas  Letras 

y  Nobles  Artes,  en  ila  que  ingresó  en  18  dé 
junio  de  1841. 

Escribió : 

2614.  Sermón  que  en  la  solemne  función 

de  accio-n  de  gacias  celebada  en  la  Iglesia 

Parroquial  de  la  Villa  del  Carpió  el  dia  11 

de  Noviembre  de  1832,  por  el  restablecimien- 

tc:i  de  nuestro  Católico  Monarca,  y  el  decre- 

to de  amnistía,  predico  él  M.  R.  P.  Fr.  Luis 

Niveduad  de  Castro  &c.  &c.  Danlo  a  luz  la 

lealtad,  el  amor  y  la  gratitud,  y  lo  dedican  a 

la  Reina  nues<tra  Señora,  Córdoba:  Impren- 
ta Real.  Noviembre  de  1832. 

En   4.° — 2,2  págs. 

2615.  Sermón  que  en  la  solemne  función 

de  acción  de  gracias  celebrada  en  la  iglesia 

parroquial  del  Salvador  y  Santo  Domingo 

de  Silos  de  esta  ciudad  de  Córdoba  el  dia  5 

de  diciembre  de  1833  por  los  ilustres  colegios 

de  abogados  y  escribanos  y  el  número  de  prcn 

curadores  de  la  misma  con  motivo  de  la  ex- 

saltación  al  trono  y  proclamación  de  la  muy 

esclarecida  Reina  Doña  Isabel  segunda,  pre- 

dicó El  M.  R.  P.  Fr.  Luis  Nivedual  de  Cas- 

tro, Lector  de  Sagrada  Teología,  Regente  de 

Estudios  en  el  Real  Convento  Casa  grande 

de  San  Agustín  de  esta  ciudad,  y  Examina- 

doír  Sinodal  del  Obispado  de  \'alladolid.  Im- 
prímese por  acuerdo  de  las  ilustres  corpora- 

ciones citadas.  Córdoba.  Imprenta  Real.  Di- 
ciembre de  1833. 

En   4'' — 15   págs. 
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2616.  Sermón  que  en  la  bendición  de 

banderas  del  regimiento  provincial  de  Gua- 

dix,  celebrada  en  la  Santa  Iglesia  catedral 

de  esta  ciudad  de  Córdoba  El  día  9  de  Agos- 

to de  1835,  predicó  El  M.  R.  P.  Fr.  Luis 

Xiv'cduad  de  Castro,  Lector  de  Sagada  Teo- 

logia,  Regente  de  estudios  en  el  Real  Con- 
vento Casa  Grande  de  San  Agustin  de  dicha 

Ciudad,  Examinador  sinodal  del  Obispado 

de  Valladolid,  socio  de  número  de  la  Real 

Sociedad  Patriótica  de  Amigos  del  pais  de 

la  misma,  y  Corresponsal  de  la  de  ̂ lontilla. 

Córdoba :  Imprenta  de  Santaló,  Canalejas  y 

compañía. 

En  4.° — 22   págs.    • 

XúxEZ   DE  AxDRADA    (Andrés).  Vicario   del 

monasterio  de  las  Nieves   d'e   Córdoba. 
Escribió : 

2617.  Primera  parte  I  del  vergel  de  I  la 

Escriptura  divina :  I  Compvesto  por  el  Padre 

Fray  Andrés  |  Nvñez  de  Andrada,  religioso 

de  la  Orden  del  glorioso  Padre  y  Doctor  de 

la  Iglesia  S.  Augustin.  ¡  Compuesto'  por  el 

orden  del  Alphabeto.  I  y  Lugares  comunes.  ' 

Dedicado  a  la  Magestad  del  I  Rey  Don  Fe- 

lipe III,  nuestro  señor.  (Escudo  de  la  Orden 

de  S.  Agustín,  en  madera.)  Con  Privilegio 

Real.  Impresso  en  Cordoua,  en  casa  de  An- 

drés Barrera.  Impressor  y  mercader  I  de  Li- 
bros. Año  de  ̂ I.DC.  (Al  fin.)  En  Cordova.  I 

En  casa  de  Andrés  Barrera  Impressor  y 

mercader  de  libros.  |  Año  M.D.XCVIII. 

En  folio. — 4  hojas  sin  foliar  y  432  foliadas. — 

Signs.  A-Z,  Aa-Zz,  Aaa-Kkk. — De  8  hojas. — Apos- tillas. 

Port. — V.  en  b. — Tasa  (a  cinco  blancas  el  plie- 

go):  Madrid,  17  junio  1599.  Alonso  Vallejo. — Erra- 
tas :  Juan  Vázquee  del  Mármol. — Priv.  (por  diez 

años):  Madrid,  16  enero  1597. — Lie.  de  Fr.  Diego 

de  Salcedo,  provincial  de  la  Orden:  Córdoba,  19  oc- 

tubre 1596. — Aprob.  de  Fr.  Diego  Dávila :  Monaste- 
rio de  la  Santísima  Trinidad  de  Madrid,  4  enero 

1597. — Nota. — Aprob.  de  Fr.  Pedro  Matías,  agus- 
tino, catedrático  de  Escritura  en  la  Universidad  de 

Osuna:  27  junio  1596. — Aprob.  de  Fr.  Baltasar  de 

Molina,  agustino:  Córdoba,  19  octubre  1596. — Ded. — ■ 
P.  en  b. — Prólogo. — Texto  a  dos  columnas. — P.  en  b. 

— Tabla  de  los  lugares  del  Viejo  y  Nuevo  Testa-* 
mentó  que  en  el  primer  libro  se  contienen. — Colofónj 

(Biblioteca  episcopal  de   CóídobaO 

XicQilás  Antonio  supone  publicada  toda  la 
obra  y  lo  anota  así : 

"Versrel  de  la  Escritura  divina." 

NúxEZ  DE  Castro  (D.  Alfonso). 

Véase  en  Nicolás  Antonio,  que  trae  sus  títí^ 
merosas  obras.  A  nosotros  sólo  nos  interesa 

la   siguiente : 

2618.  Séneca  impugnado  de  Séneca,  eil 

qüestiones  políticas  y  Morales.  Madrid  1650. 



o 
Ordoñez  de  la  Barrera  (D.  Juan). 

Morejón  dice  de  él  que  era  presbítero,  mé- 
dico-cirujano de  S.  M.  y  socio  fundador  de 

la  Sociedad  Médica  de  Sevilla.  Escribió,  Aca- 
sos de  D.  Ulises  de  Androhando  X,  y  aunque 

no  vio  la  obra,  dice  ser  contestación  a  fray 

Juan  de  San  Bernardo,  sobre  las  cualidades 

ocuiltas  de  ciertas  artes  y  cosas,  como  la  vir- 
tud de  ciertas  aguas,  la  propiedad  de  ciertos 

cuerpos,  las  facultades  de  ciertos  animales,  etc. 

Se  publicó  sin  nombre  de  autor  y  fué  contes- 
tado por  D.  Pedro  Orosio  de  Castro  en  su 

obra  Vindicta  de  la  verdad  o  exámenes  de  la 

razón.  Es  respuesta  a  tm  papel  cuyo  título  es 

"Acasos  de  D.  Ulises  de  Androhando" ,  escri- 
ta por  D.  Juan  Gomales  Ordoñez,  presbítero, 

cirujano,  Sevilla,  por  Juan  Francisco  de  Blas, 

1700.  En  4.°  Aunque  aquí  aparece  el  nombre 
distinto,  es  como  va  arriba.  Ordoñez  contes- 

tó con  el    siguiente    folleto: 

2619.  Clava  de  Alcides  con  que  se  ani- 

quila la  Vindicta  de  la  verdad  que  dieron  va- 
rios ingenieros.  Responderes  a  los  escesos  de 

la  Vindicta,  y  se  corroboran  las  doctrinas  de 

Vlises  de  Androvando...  Córdoba.  1700. 

Eü  4.» 

Eil  objeto  de  la  obra  es  defender  las  opi- 
niones espagíricas  impugnadas  por  Orosio. 

También  publicó  Ordoñez  la  obra  siguiente, 

que  es  un  compendio  de  la  historia  de  la  So- 
ciedad Médica  de  Sevilla,  sus  trabajos  lite- 

rarios, prerrogativas  e  individuos  que  la  com- 

ponían. 

2620.  Progresos  de  la  Regia  Academia 

Sevillana  y  enchiridion  de  advertencias,  en 

que  se  manifiesta  el  estado  que  tenían  todas 

las  ciencias  y  artes  liberales  en  sus  infancias; 

y  lo  adelantadas  que  están  hoy  por  la  indus- 

tria y  trabajos  de  los  modernos.  Escribíalos 

el  licenciado  D.  Juan  Ordoñez  de  la  Barre- 

ra, presbítero,  socio  fundador  de  la  Regía 

Academia  sevillana.  Córdoba,  por  Diego  de 

Valverde.  1701. 

En  4.° — 9  hojas  sin  foliar  y  34  numeradas. 

Port.  orlada. — V.  en  b. — Ded. — Al  que  leyere. — 

Memoria  de  los  socios  que  componen  la  Regia  So- 
ciedad de  Sevilla. — Preludios. — Texto. — Aprob.  del 

Lie.  D.  Pedro  Martín  Isozano :  Córdoba,  22  no- 

viembre 17Q1. — Lie.  del  Ordinario:  Córdoba,  24  no- 
viembre 1 70 1. 

Hay  una  segunda  edición  de  1702,  por  Diego 

de  Valverde  y  Leyva  y  Acisclo  Cortés  de  Ri- 
vera. 

(Morejón.) 

2621.  Antorcha  I  phílosophica,  I  Ivz,  I 

que  ahvyentando  las  me-  I  drosas  sombras 

de  entes  phanta*mas,  o  '  imaginadas  qualída- 

des  ocultas,  ínfor-  I  ma  al  conocimiento  de 

la  I  verdad,  I  y  saca  a  luz  I  S.  D.  Juá  Orilo- 
ñez  I  de  la  Barrera.  I  Presbytero,  vecino  de 

la  Cívdad  I  de  Sevilla,  en  Respuesta  a  sesen- 

ta Erotemas,  que  I  trae  en  su  Libro  de  los 

Principes  Illustrados  I  el  Doctor  Don  Alonso 

López  I  Cornejo.  I  Y  dedica  j  a  Don  Ga- 
briel 1  Fernando  de  Ortega,  y  Viso  |  Amigo 

del  Autor.  I  Con  licencia  en  Cordova  por 

Diego  de  Valverde  y  Leyva,  |  y  Acisclo  Cor- 
tés de  Ribera,  año  de  1699. 

En  4,° — 10  hojas  sin  foliar  y  io8  págs.  nunle>» 
radas. 
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Padilla  (Dr.  D.  Francisco  de).   Natural  de 
Antequera,    doctor    en    Teología,    maestro    en 
Ja  Universidad  de   Sevilla,   capellán  de    Reyes 

nuevos  de  Toledo  y  después  canónigo  de  Má- 

■  laga.  Murió  en  1607. 
Varias  son  las  obras  de  este  escritor;  pero 

para  la  bibliografía  cordobesa  la  única  que  tie- 
ne interés  es  la  siguiente,  que  nos  trae  Nico- 
lás Antonio,  quien  habla  de  las  otras. 

2622.  Tratado  contra  la  Astrologia  judi- 
ciaria,,  traducido  de  Italiano  en  Castellano 

por  el  Dr.  D.  Francisco  Padilla  canónigo  y 

Tesonero  de  la  santa  iglesia  de  Málaga.  Cotí 

licencia  en  Malaga,  por  Juan  Renné,  año 

de  1603.  (-4/  fin.)  Impreso  en  Malaga,  en 

casa  de  Juan  Rene,  año  de  1603. 

En  8.° — 180   págs.   dobles. 
(Biblioteca  de  la  Catedral  de   Córdoba.) 

Está  dedicado  a  D.  Diego  dé  Córdoba,  deán 

de  Sevilla,  etc.  "Habiendo  traducido  mas  ha  de 
treinta  y  cuatro  años  esta  Reprobación  de  La 
Astrologiat  Judiciaria  de  Italiano  en  Español 
para  enviarilo  de  Roma  a  España  un  amigo^ 
por  cuyo  respeto  me  moví  a  traducirlo,  no 

lo  pudo  .¿■ozar  el  amigo,  porque  se  le  acabó  la 
vida  casi  al  punto  que  se  acabó'  da  traducción : 
y  queriéndola  después  imprimir  por  el  año  de 
1588,  y  teniéndola  dedicada  a  el  Señor  obispo 
D.  Francisco  Pacheco  de  Córdoba  tío.  de  V. 

también  se  llevó  Dios  a  S.  S.  antes  que  este 
libro  se  imprimiese.  Y  no  sé  qué  mala  suerte 

haya  sido  ila  de  esta  traducción  que  lo  mismo 
le  sucedió  con  el  señor  Marques  del  Carpió, 
hermano  de  V.,  &  quien  segunda  vez  la  tuvo 
dedicada... 

"Parecía  cosa  de  agoreria,  &." 
Inserta  estas  dedicatorias  que  son  curiosas 

y  en  la  del  marqués  del  Carpió  dice : 

"El  gran  D.  Alonso  de  Aguilar,  marques  ds 
Priego,  bisabuelo  de  V.  S...  mi  abuelo  Juan 

de  Aguilar...  por  hallarse  cerca  de  su  perso- 
na con  la  lianza  en  la  mana  en  todas  las  en- 

tradas que  hizo  contra  líos  moros  ddl  Reino 
de  Granada,  le  solía  llamar  Juan  de  Aguilar 
Lanza  en  puño ;  como  algunos  que  hoy  viven 

en  las  villas  de  Aguilar  y  Montilla  lo  testi- 

fican..." Al  benévolo  y  discreto  lector :  "Y  D.  Alon- 
so Rey  de  Aragón  que  también  lio  fue  de  Ita- 
lia y  Ñapóles;  llamado  por  sus  grandes  proe- 

zas, de  unos  el  Magno,  de  otros  el  Magnáni- 
mo... como  imitando  a  Julio  Cesar,  entre  el 

tumulto  de  las  armas  no  dejara  de  ocuparse 

en  el  estudio  de  las  letras,  tradujo  del  La- 

tín  en   Romance   las   Epístolas    de    Séneca..." 
Dice  Padilla  que  el  Limo.  Jerónimo  Gatim- 

buto,  obisipo  de  Galerío,  de  dijo  en  Roma 
el  año  de  1568  que  el  autor  de  este  libro  fué 
Francisco  de  Pacis,  florentino. 

Padilla  se  equivoca  al  llamar  marqués  de 

Priego  a  don  Alonso  de  Aguilar.  Ed  primer 
Marqués  fué  su  hijo  don  Pedro. 

(Nicolás    Antonio-Gallardo.) 

Palomares  (D.  Antonio  Alejandro).  Escri- 
tor inventado  por  Fr.  Vicente  Ferrer  en  sus 

controversias  contra  D.  Vicente  Pérez. 

Bajo  este  nombre  apareció  el  siguiente  fo- lleto: 

2623. — Parto  del  Océano:  consistorio  de 

Júpiter  con  los  dioses  y  XIII  signos  del  Zo- 

diaco ;  entusiasmo  poético  en  elogio  de  don 

Vicente  Pérez,  vulgo  el  médico  del  agua,  por 

D.  Antonio  Alejandro  Palomares.  Madrid, 
1753- 

En    4.° (Martínez   Reguera.) 
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Palomino  y  Dávila  (D.  Antonio).  Natural 

de  Granada,  colegial  del  mayor  de  Santa  Ma- 
ría de  Jesús  de  la  Universidad  de  Sevilla  y 

catedrátieo  de  FiHosofía  en  'la  misma.  En  3  de 
marzo  de  1725  hizo  oposiciones  a  la  canongía 

magistral  de  Orihuela  con  otros  nueve  oposi- 
tores. Fué  poeta  y  obtuvo  una  caja  de  metal 

y  nácar,  segundo  premio  en  el  certamen  de 
Córdoba  de  1727  por  las  canonizaciones  de 
San  Luis  Gonzaga  y  San  Estanislao  Kostka. 

(Busto.  Noticias  del  Conde  de  Roche.) 

Paredes  (El  capitán  Antonio  de).  .Vaca  de 
Alfaro  lo  hace  cordobés,  y  ni  Nicolás  Antonio, 
ni  Barrera,  ni  Gallardo,  ninguno  de  los  que  han 
hablado  de  él,  mencionan  su  patria.  El  mismo 

Cárdenas  no  dice  en  adonde  nació,  aunque  dice 
que  murió  en  Toledo  hacia  1618,  cuando  iba 
a  Madrid  a  que  le  vieran  en  la  Asamblea  las 

pruebas  ipara  el  hábito  de  San  Juan  que  pen- 
saba tomar.  No  obstante,  podemos  asegurar  que 

fué  natural  de  Trujillo,  porque  Juan  Rufo,  en 
La  Austriada,  habla  de  él  en  la  forma  si- 

guiente : 
Y  tú  también,  Antonio  de  Paredes, 

fuerte  en  obrar,  y  en  el  decir  fecundo, 
pues  con  !a  pluma  a  la  caudal  excedes, 
y  con  la  espada  Marte  eres  segundo ; 

y  con  tu  ejemplo,  término  y  fiereza 
moviste   muchos   a   ganar  corona, 

fijando  más  trofeos   soberanos 
a  los  blasones  altos  trujillanos. 

Las  particularidades  de  su  vida  se  ignoran. 
Sólo  se  sabe  que  estuvo  en  el  com.bate  naval 

de  Lepa.nto  porque  lo  dicen  los  versos  que 

anteceden.  Que  vivió  en  Córdoba,  tomando  par- 
te en  los  certámenes  de  1614  por  la  beatifica- 

ción de  Santa  Teresa,  ganando  un  bernegal  de 

pilata.  primer  premio  al  séptimo  asunto,  y  en  el 
de  la  Concepción  en  la  parroquia  de  Sari  Andrés 
en  1617.  También  se  sabe  que  escribió  una 
canción  en  fúnebre  panegírico  de  madama 

Francisca  de  Passier,  dama  saboyana  que  trít- 
dtijo  del  francés  las  cartas  morales  del  señor 

de  Narveaa  y  que  murió  en  Cádiz  de  diez  y  nue- 
ve años  y  siete  meses  hacia  1604,  pues  la  obra 

•está  publicada  en  1605,  editada  por  el  doctor 
Francisco  Garci  López,  quien  consiguió  del  viu- 

do conservase  este  libro,  salvándolo  de  la  quema 
a  que  sometió  todos  los  papeles  de  su  mujer. 
Parte  de  esta  poesía  la  publicó  don  Adolfo  de 

Castro  en  las  notas  al  Buscapié.  Cervantes,  en 

sti   Viaje  al  Parnaso,  alaba  su  en  tierna  edad 

anciano  ingenio  y  trato.  Las  poesías  de  Pare- 
des se  publicaron  después  de  su  muerte  y  son 

estas : 

2624. — Rimas  de  I  D.  Antonio  I  de  Pare- 

des. 1  A  D.  Pedro  de  Cárdenas  i  Ángulo, 

Cab  I  allero  de  la  orden  de  Santiago,  i  Vein- 

ti  I  quatro  de  Córdoba.  (Escudo  de  armas.) 
Con  Licencia.  |  en  Cordotia,  Por  Saluador 

de  Cea,  Año  1623.  (Al  fin.)  En  Cordoua,  | 

Por  Salvador  de  Cea  Tesa,  I  Año  de  1622. 

En  8." — 4  hojas  de  preliminares  y  48  de  texto. 

Aprob.  de  Hernando  de  Soria  Galvarro, 
chantre   de  la  santa   iglesia  de   Córdoba : 

"MViestra  (el  autor)  en  muchas  partes  destos 
versos  gentil  espiritu  y  luces  de  Poesía,  y  tan 

apto  natural  a,  ella,  que  se  pudieran  gozar  ex- 
celentes frutos  de  su  ingenio,  si  su  temprana 

muerte  los  hubiera  dejado  granar  i  llegar  a 
sazón  como  lo  advierte  bien  en  su  prefación 

quien  se  ha  puestto  á  recoger  y  sacar  á  luz  es- 
tos versos,  al  cual  se  debe  la  lioencia  que  pide, 

y  agradecimiento  del  celo  con  que  ha  recogido 

esto  y  otras  cosas  para  mostrar  a  las  nacio- 
nes extrañas  que  no  es  avaro  el  cielo  y  clima 

de  España  en  producir  espíritus  aventajados 
en  la  Poesía  y  este  genero  de  Letras,  asi  como 

los  produce  en  las  armas  y  glorias  militares : 
siendo  cosas  entre  sí  casi  correlativas,  y  que 

casi  a  la  par  han  florecido  de  ordinario  en 

las  Repúblicas  vencedoras  y  triunfantes.  En 

Córdoba  a  13  de  Abril  de  1622  años.  Hiero- 
nimo  de  Soria  Galbarro,  chantre  de  la  Santa 

iglesia  de  Córdoba." 
Aprob.  de  Lope  de'  Vega:  Madrid  7  de  ju- 

lio de  1622. — Elegía  de  D.  Pedro  de  Cárdenas 

y  Ángulo  a  la  muerte  de  D.  Antonio  de  Pa- 
redes: 

Ayúdame  a  llorar,  Euterpe  mía... 

Nota  puesta  al  pie  de  esta  elegía: 

"D.  Antonio  de  Paredes  murió  en  Toledo 

yendo  a  Madrid  a  que  se  viesen  en  Asam- 
blea las  pruebas  para  el  hábito  de  San  Juan 

que  tomaba." Ded. :  L.  .Andrés  Jacinto  del  Águila. — Al 
lector. —  Texto.  En  Ha  pág.  48,  soneto  del  li- 

cenciado Pedro  Díaz  de  Rivas  a  la  muerte  de 

Paredes  y  publicación  de  sus  obras. — 'Colofón. 
(De  mi  biblioteca  particular.) 

(Vaca  de  Alfaro-Cervantes-Barrera-Gallardo- Salva.) 

Peironet  (D.  Luis).  Cirujano  de  Lucena, 

donde  había  ejercido  veintidós  años  su  profe- 
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del  Horcajo. 

(Tenllado.) 

Pellicer  de  Salas  de  Tovar  (D.  José),  lla- 
mado también  Pellicer  de  Ossau  de  To.-ar. 

Nació  en  Zaragoza  en  2  de  abril  de  1602.  Es- 

tudió Filosofía  en  A^ca^á  y  Derecho  en  Sa- 
lamanca. Murió  en  16  de  diciembre  de  1679. 

Fué  uno  de  los  escritores  más  fecundos  que 

ha  producido  nuestra  nación,  y  quien  quiera 
enterarse  de  sus  obras  búsquelas  en  Nicolás 
Antonio.  Las  que  a  nosotros  nos  interesan  son 

las  siguientes : 

2625. — Lecciones  solemnes  a  las  obras  de 

D.  Luis  de  Gón^ora  y  Argote.  Píndaro  An- 

daluz, Príncipe  de  los  Poetas  líricos  de  Es- 

paña. Eícribialas  D.  Josef  Pellicer  de  Sa- 
las y  Tovar,  Señor  de  la  casa  de  Pellicer,  y 

Cronista  de  los  reinos  de  Castilla.  Dedicadas 

al  Serenísimo  Sr.  Cardenal  infante  Don  Fer- 

nando de  Austria.  (Summa  infilicitas  invide- 

re  a  nemine.)  1630,  con  Privilegio  en  I\Ia- 

drid  en  la  impren'^a  del  Reino,  A  costa  de 
Pedro  Coello,  ̂ lercader  de  libros. 

En  4° — 836  folios,  con  más  24  hojas  de  principios 

y  12  de  "índice  de  las  cosas  notables  de  las  lecciones 

solemnes". — Al  fin,  retrato  de  Pellicer  a  los  vein- 

tiséis años,  grabado  por  J.  de  Courbes.  La  por'ada 
es  grabada  por  el  mismo  Courbes,  representando  un 

erizo  y  dos  perros  al  lado,  que  le  ladran,  con  esta 

letra:    "Vltio  invidiae   modestia." 

Las  obras  comentadas  son:  Polifemo,  Sole- 
dades, Panegírico  y  Tisbe, 

Licencia  del  ordinario:  Madrid,  6  junio  1628. — 
Censura  del  P.  Juan  Luis  de  la  Cerda :  En  Madrid, 

a  14  de  junio  de  1628. — Suma  del  privilegio:  Ma- 

drid, 12  julio  1628. — Suma  de  la  tasa,  a  4  marave- 

dís y  medio:  Madrid,  27  febrero  1630. — Erratas: 

Madrid,  16  diciembre  1629. — Retrato  con  un  epi- 
grama latino  de  su  amigo  D.  Juan  Francisco  de 

Molina. — "A  los  Ingenios  doctisimos  de  España, 
beneméritos  en  la  Erudición  Latina,  D.  José  Pelli- 

cer Salas,   S.   P.  D.   D...'' 

"Tres  cosas  me  empeñaron  en  este  comento... 
"El  tercer  impulso  fue  la  /lástima  de  ver  las 

obras  de  D.  Luis  impresas  tan  indignamente 
acaso  por  negociación  de  algún  enemigo  suyo 

que  mal  contento  de  no  haberla  podido  deslu- 
cir en  vida,  instó  en  procurar  quitarle  la  opi- 

nión después  de  muerto,  trazando  que  se  es- 
tampasen sus  obras  (que  manuscritas  se  ven- 

dían en  precio  cuantioso)  defectuosas,  ultra- 
jadas, mentirosas  y  mal  correctas,  barajando 

entre  ellas  muchas  apócrifas  y  adoptándoselas 
a  D.  Luis  para  que  desmereciesen  por  unas  el 
crédito  que  habia  conseguido  por  otras.  Al  fin 
salieron  estam,padas  a  luz,  tan  sembradas  de 

horrores  y  tinieblas,  que  si  el  mismo  D.  Luis 

resucitara,  las  desconociera  por  suyas..." 
índice  de  los  autores  citados  en  las  Leccio- 

nes solemnes.  Túmulo  honorario  a  la  memo- 

ria  de  don  Luis  de   Góngora. 
(Gallardo.) 

2626. — Segtmdas  lecciones  Solemnes  a  la 
Soledad  Ilustrisima  de  D.  Luis  de  Gongora 

y  Argote. 
Ms.  original  en  folio,  194  de  la  Biblioteca  Real, 

U.  G.  136,  desde  el  folio  185  al  204,  en  que  acaba  el 
volumen.    Está    en    la    Biblioteca  Nacional. 

(Gallardo.) 

2627. — Vida  de  D.  Luis  de  Góngora,  por 

D.  José  Pellicer  de  Salas. 

Ms. — 54  hojas  y  un  pedazo,  de  letra  muy  menu'^a, 
comprendidas  en  el  tomo  IV  del  Parnaso  Español, 

Ms.    de   la  Biblioteca  Nacional. — En   4.0. — M.   7. 

(Gallardo.) 

2628. — Justificación  de  la  Grandeza  y  co- 

bertura de  primera  clase  en  la  casa  y  perso- 

na de  D.  Luis  Fernandez  de  Córdoba,  Mar- 

ques de  Priego,  Duque  de  Feria,  señor  de  la 

casa  y  Estado  de  Agtiilar,  Cabeza  y  parien- 

te mayor  de  las  de  Córdoba  y  Figueroa.  Al 

Rey  Nuesíro  Señor  por  D.  Josef  Pellicer 

de  Tovar,  Señor  de  la  Casa  de  Pellicer  y  de 

Ossau,  coronista  mayor  de  S.  M.  y  de  su 

Consejo.  En  Madrid  año  de  1649. 

En    folio. — Biblioteca   de    la  Catedral   de   Córdoba. 

(Gallardo.) 

2629. — Memorial  en  favor  de  D.  Ignacio 

Fernandez  de  Córdoba,  conde  de  Priego,  pi- 
diendo a  S.  M.  le  mandase  cubrir,  antes  de 

hablar,  en  calidad  de  grande  de  primera 
clase. 

Ms.  V.   14  de  la  Biblioteca  Nacional. 

(Gallardo.) 

2630. — Memorial  de  la  calidad  y  servicios 

de  Don  Joseph  de  Saavedra,  Marques  de 
Ribas.  1647. 

(Nicolás  Antonio,) 
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2631. — Memorial  de  D.  Fernando  de  los 

Ríos  y  Argoíe  Señor  de  la  Villa  de  Miranda 

veinte  y  quatro  de  Córdoba.  1665. 

(Nicolás  Antonio.) 

2632. — Varonía  legítima  de  D.  Gutierre  de 

So*omayor  Maestre  de  Alcántara,  Progeni- 
tor de  los  Condes  de  Belalcazar. 

(Nicolás  Antonio.) 

Peña  y  Goñi  (D.  Antonio  de). 
Escribió  entre  otras  obras : 

2633. — Lagartijo  y  Frascuelo  y  su  tiempo. 
Madrid,  1887. 

Un  tomo   en   4.°,  de  311   págs. 
(Carmena.) 

Peramato  (El  Dr.  Pedro).  Véase  Amato 
(Pedro). 

Pérez  (Juan),  toledano.  Traductor  de  libros 
eclesiásticos,  de  quien  hab!a  Nicolás  Antonio, 

sin  mencionar  las  dos  obras  siguientes,  que 
son  las  para  nosotros  interesantes: 

2634. — Progymnas  '  mata  Artis  Rhetori- 
cse,  loannis  |  Petreii  Toletani  una  cum  An- 

no':ationibus  in  Senecae  Dec'amationes,  Con- 

troversias et  Deliberativas.  Anno  1539.  (^^^ 
fin.)  Joannes  Brocarius  lectori.  Habes  can- 
dide  lector  Senecre  Declamationes  et  omnes 

fere  Controver  I  sias  (certepoti-imas)  ac 
deliberatiuas,  cum  scholiis  non  rhetoric?e 

usum  spectantibus  loannis  Petreii  i  Toletani 

in  celebérrima  Complutensi  Academia  artem 

rhetoricam  profi  |  tentis;  quas  nostris  typis 
modo  in  lucem  emisimus  facúltate  et  licen- 

tia  dignissimi  admodum  Reverendi  Domini 

dñi  Licétiati  Petri  de  la  Gasea  in  diócesi  To- 

letana  Vicarii  generalis.  Fruereiis,  et  maiora 

expecta  elegantioribus  etiam  typis,  ex  offi- 

cina  Coplutensi,  anno  virginei  partus  ' 

M.D.XXXIX.  I  Mense  Aprili. 

En  4." — Frontis. — Letra  redonda  y  cursiva. — 143 
páginas  dobles,  más  20  de  principios.  En  el  fron- 

tis, escudo  de  armas  del  cardenal  Cisneros. — ^A  la 
vuelta,  tabla: 

'Deolamatione  du.ne. 

Summa  totius  Artis  (Rhet.) 

De  Ductu. 

De  Elocutione. 

De  figuris  sententiarum. 
De  tropis. 

De  genere  elocutionis  et  utilitate  percipier>- 
da  ex  Declamaiionihus. 

De  den'amandi  rat'one. 
De  divisione  et  statu. 

De  coloribus. 
Libri  DcclamatidHum.   Controv.   deliber. 

Ded.  al  Rector  y  Universidad  en  Alcalá. 
(Biblioteca    Colombina.) 

2635. — Joannis  Petreii,  Tohtani.  Ora'oris 

eloquentissimi  nec  non  et  Poetae  ing^n^'o^si- 
simi  Libri  quatuor  in  laudem  Divae  Marine 

Magdalena?,  una  cum  alus  eíusdem  Odus- 

culis  in  fine  adjectis.  Ad  Serenissimum  Prin- 

cipem  Hispaniarum  Philippuum  nunc  pri- 

mum  in  lucem  editi,  e  diligenter  excusi.  Cor- 

dub.'e,  impensis  Alexi  Cárdenas.  (Al  fin.) 

Cordubae,  apud  Joannem  Baptistam,  1568. 

En    8.° — 87  págs.    dobles. 

Licencia : 

"Yo  el  Dr.  Domingo  de  Lezo,  Provisor  ge- 
neral de  Córdoba  y  su  Obispado,  &c.,  por  -a. 

presente  doy  licencia  a  Juan  Baptista,  impresor 

de  I'bros,  vecino  de  Córdoba,  para  que  pueda 

imprim'ir  un  libro  intlArado  La  Magdalena  de 
Juan  Pérez,  escripta  en  verso  y  en  lengua  la- 

tina, que  está  impreso  en  Toledo.  Fecho  en 
Córdoba  a  19  de  Septiembre  de  1567  años.  El 
Dr.  Lezo.  Por  mandado  del  señor  Provisor. 

Diego  de  Elorduy,  notario." 
Quíc  continentUT  in  hoc  opere. 

f{   Libri   L  in  laudem  D.  Mariae  Magd. 

U  Carmen  in  laudem  D.  .Christoprori,  fo- lio 34. 

f[  Epithalamium  ejusdem  et  Ser.  Principis 
^^'ariae,   fol.  43. 

fj   Euterpe.  seu  De  Música,   fol.  48. 

U  Carmen  in  laudem  D.  (Thristophori.,  fo- 
lio 53- 

U   Epigrammaítom  liber  unvs.,  fol.  55. 
^  \Carmina,  &.,  fol.  78. 

f[  Enigmata,  fol.  81. 
^  Epigrama  latino  a  su  amigo  Luis  Pé- 

rez, cordobés,  fots.  56-7. 

f[  A  D.  J.  Hurtado,  fols.  60-78. 
U  A    Francisco  Sánchez,  fols.  61-73. 
f[  Al  M.  Alvar  Cíómez.  fol.  61. 

fl  A  Pedro  López,  fol.  66. 
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C  A  Diego  Gracián,  fol.  68. 
C  Al  Dt.  León,  médico,  fol.  71. 

U  A  Alvar  Pérez,  fol.  'j},. 
C  All  pavor  de  Gualdo,  poeta,  fol  78. 
C  Al  Dr.  Medina,  teólogo,  fol.  82. 
Himno  (traducido  diel  romance  de  Ambro- 
sio Montesinos. 

La  'edición  de  Toledo  es  de  1552  "apud  Era- 
tres  Ferrarienses". 

(Gallardo.) 

Pérez  Bayer  (Dr.  D.  Francisco).  Nació  en 

Valencia  en  11  de  noviembre  de  171 1,  y  murió 

en  su  patria  en  27  de  enero  de  1794. 
Escribió : 

2636, — Diario  del!  viaje  que  el  Dr.  D. 

Francisco  Pérez  Bayer  hizo  desde  Valen- 

cia a  Andalucía  y  Portugal  en  1782.  escrito 

por  el  mismo. 

2  tomos.  Ms.  en  4." — Biblioteca  Nacional,  Y.  193 
y  194  y  Academia  de  la  Historia,  C.  tt. 

Al  iprimero  le  faltan  los  dibujos  y  el  se- 

gundo está  incompleto.  Su'  primera  parte  con- 
cluye así: 

"A  eso  de  las  nueve  y  media  llegué  a  Cór- 
doba con  felicidad,  a  Dios  gracias,  y  aqui  he 

resuelto  conrfuir  poT  no  hacer  el  tomo  dema- 
siado voluminoso.  Córdoba,  a  4  de  julio 

de  1782." 
En  este  primer  tomo  habla  de  Montoro  y  El 

'Carpió,  y  en  el  segundo  empieza  por  Córdoba 
y  Ihábla  de  Montemayor,  Cabra  y  Lucena,  sa- 

liendo ya  de  nuestra  provincia. 

PÉREZ  P.wÍA  (D.  Gregorio),  canónigo  de  la 
Catedral  de  Córdoba.  Hombre  muy  curiosO',  re- 

unió dos  colecciones  de  opúsculos  que  coJec- 
cionó  en  194  tomos  de  Alegaciones  legales  y 
85  de  Papeles  varios,  en  los  que  hay  unos 
cinco  mil  documentos  entre  manuscritos  e  im- 

preso's  desde  el  siglo  xvi  al  xviii.  En  1797  se 
los  compró  el  cabildo  catedral,  que  los  conserva. 

Publicó: 

2637. — Descripción  histórica  del  triunfo 

que  erigió  a  S.  Rafael,  custodio  de  Córdoba, 

el  Ill.mo  S.oT  D.  IMartín  de  Barcia,  su  obis- 

po, a  las  puertas  de  su  palacio;  concluido 

por  el  Ill.m»  S.r  D.  Baltasar  de  Yusta  Nava- 

rro, su  acttial  dignísimo  Obispo  a  quien  la 

dedica  D.  Gregorio  Pérez,  presbítero.  Con  li- 

cencia, en  Madrid;  En  la  Imprenta  de  An- 

drés de  Sotos,  calle  de  Bordadores  Año  de 
M.DCC.LXXXn. 

En  4.°,  con  un  grabado  de  Vázquez  representan- 
do el  triunfo  en  gran  tamaño  y  plegado. 

(De  mi  biblioteca.) 

Véase  el  número  1910  de  este  Ensayo. 
Su  retrato  pintado  por  Fr.  Jerónimo  de  Es- 

ipinosa  está  en  la  Academia  de  Córdoba. 

Pérez  del  Pulgar  (Hernando).  Nació  en 

Pulgar  (Toledo),  aunque  todavía  se  lo  dispu- 
tan Ocaña  y  Ciudad  Real. 

Escribió : 

2638. — C  Coronica  llamada  Las  dos  Con- 

quistas del  Reyno  de  Ñapóles,  donde  'se 
cuentan  las  altas  I  y  heroycas  virtudes  del 

serenissimo  principe  Rey  don  Añonso  de  Ara- 

gón, Con  los  he  i  chos  y  hazañas  maraui- 

llosas  que  en  paz  y  en  guerra  hizo  eíl  Gran 

Capitán  Gon  I  galo  Hernández  d'Aguilar  y 

d'Cordoba,  Có  las  claras  y  notables  obras 
de  los  Capitanes  don  Diego  de  Mendoza,  y 

don  Hugo  de  Cardona,  el  conde  Pedro  Na- 

uarro,  Diego  García  de  Paredes,  y  de  otrO'S 

valerosos  capitanes  de  su  tiempo.  (Escudo 

de  armas.)  Uendese  en  Caragoca  en  casa  de 

Miguel  (papila  mercader  de  libros.  AI.D.LIX. 

Al  dorso,  el  retrato  del  Gran  Capitán,  grabado 
en  madera.  En  la  tercera  hoja  se  lee  lo  que 

dice  en  la  portada  hasta  d'Aguilar  y  d'Cordoha, 
y  se  añade :  "Escripta  a  pedaqos  como  acaes- 
cieron  por  Hernando  Pérez  del  Pulgar  señor 
del  Salar.  Introduction  y  argumento  de  la 

obra."  Ocupa  la  introducción  e/1  resto  de  la 
hoja  tercera  y  el  blanco  de  la  cuarta,  a  cuyo 
dorso  y  en  medio  de  una  gran  orla,  se  repite 
el  retrato  del  Gran  Caipitán. 

La  hoja  5.^  folio  j,  sign.  A.  empieza:  "Coro- 
nica  general  del  Gran  Capitán",  que  acaba  en 
la  vuelta  del  folio  clij.  Hay  luego  4  hojas  de 
Tabla  y  en  el  respaldo  en  la  última  se  lee : 

■'^  Fue  impressa  la  presente  coronica  gene- 
ral del  gjan  Capitán :  a  honor  y  gloria  de 

dios...  en  la  muy  noble  y  leal  ciudad  d'<Jara- 

goqa  en  casa  de  Agustín  Milla  impressor  d'li- 
bros  acabóse  a  quince  días  del  mes  de  Setiem- 

bre de  mil  y  quinientos  y  cinquéta  y  nueue 

•años." En  folio. — Letra  gótica,  a  dos  columnas.  Es  la 
primera    edición, 

(Salvi.) 
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2639. — Crónica  I  del  gran  capitán  gonqalo 

fernandez  de  Cordova  y  Agvilar.  (Una  lá- 
mina y  debajo.)  En  Ja  que  se  contienen  las 

dos  cóquistas  del  Reyno  de  Ñapóles  con  las 

esclarecidas  Victorias  que  en  ellas  alcágo,  y 

los  hechos  Illustres  de  don  Diego  de  Men- 

doga,  don  Hugo  de  Cardona,  el  Conde  Pe- 
dro Nauarro,  y  otros  Caualleros  y  Capitanes 

de  aquel  tiépo.  Con  la  vida  del  famoso  Ca- 

uallero  Diego  Garcia  de  Paredes,  Nueuamcn- 
te  añadida  a  esta  Hystoria...  En  Seuilla  en 

Casa  de  Andrea  Pes'cioini.  Año  de  1580. 

En  folio.  2  hojas  de  preliminares,  162  fo- 
lios y  3  sin  paginación  de  la  Vida  de  Paredes. 

Hay  otra  edición  de  Sevilla  y  del  mismo  im- 
presor que  describe  Gallardo  y  menciona 

Ticknor  dp  1582,  en  folia,  con  162  págs.  do- 
bles, a  dos  columnas,  más  2  de  frontis  y  prin- 

cipios. Están  con  Lie.  Madrid,  7  mayo  1580. 
Elogio  de  Paulo  Jovio  al  retrato  del  Gran  Ca- 

pitán. Versos  al  mismo  de  Gregorio  Silvestre, 

de  Jorge  de  Montemayor,  del  Lie.  Macías  Bue- 
no y  de  Pedro  Gravina. 

Hay  otra  edición  de  "Alcalá  de  Henares,  en 
casa  de  Hernán  Ramírez,  1584".  En  folio,  a 
dos  coJumnas.  165  folios  y  dos  desipués  sin  nu- 

merar. Al  repetirse  al  final  las  señas  de  la 

edición  se  'pone  año  de  1586. 
(Salvá-Gallardo-Ticknor.) 

2640. — Traducción  que  mandó  hacer  Her- 
nando Pérez  del  Pulgar  de  las  Epistolas  de 

Séneca  a  Lucilo. 

Ms.  V.  153  de  la  Biblioteca  Nacional. 
(Gallardo.) 

PiMENTEL  (D,  Fr.  Domingo),  obispo  de  Cór- 
doba. 

Publicó: 

2641. — Memorial  de  sv  Magestad  Cató- 
lica que  dieron  a...  Vrbano  Papa  VHL  D. 

Fray  Domingo  Pimentel  Obispo  de  Cordo- 
ua,  y  D.  luán  Chumagero  y  Carrillo...  en  la 

embajada,  a  que  vinieron  el  año  de  633.  in- 
cluso en  él,  otro  que  presentaron  los  Reynos 

de  Castilla  juntos  en  Cortes  el  año  antece- 

diente, sobre  diferentes  agrauios,  que  reci- 
ben en  las  expediciones  de  Roma  de  que 

piden  reformación.  Respuesta,  que  entregó 

IMonseñor  ]\íaraldi  Secretario  de  Breues  de 

orden  de  su  Santidad,  en  satisfacción  de  los 

Capítulos  referidos.  Replica,  que  entregaron 

los  mismos  a  su  Santidad,  respondiédo  al 

descargo,  que  se  propuso  en  cada  vno  de  los 

Capítulos. 
Sin  lugar  ni  año. — En  folio, — Una  hoja  de  portada 

y   160  págs. 

(Salva.) 

2642. — 'Memorial  dado,  por  Don  Juan 

Chumacero  y  '  Carrillo,  y  D.  Fr.  Do- 
mingo Pimentel  a  Urbano  VIH.  Año  de 

^LDC.XXXHL  de  orden  del  rey  D.  Phe- 
lipe  IV,  sobre  los  excesos  que  se  cometen 

en  Roma  contra  los  Naturales  de  estos  Rey- 
nos  de  España.  Y  la  Respuesta  que  entrego 
Monseñor  Maraldí  de  orden  de  su  Santi- 

dad. Y  satisfacción  a  la  Respuesta. 

En  4°,  sin  lugar  ni  año. 

(Salva.) 

2643. — Constitvciones  ]  ordenadas  I  por 

el  111  mo'  y  R  mo  s.or  |  Don  Fray  Domingo 
Pimentel,  ]  Por  la  gracia  de  Dios,  y  de  la 

Sancta  Sede  Apos-  |  tolica,  Obispo  de  Cor- 
dona,  del  Consejo  de  su  Ma  I  gestad,  &c. 

para  el  gouierno  espiritual,  y  tempo-  |  ral 

de  los  Conuentos  de  Religiosas  de  la  filia-  I 

cion  Ordinaria,  assi  dentro,  como  |  fuera 

de  Cordoua.  I  Vtiles,  y  necessarias,  no  ¡ 
solo  para  que  las  Religiosas  sepan  lo  que 

deben  guar-  [  dar,  sino  para  los  Visitado- 
res, Vicarios,  Confessores,  I  Capellanes,  Ma- 

yordomos, y  luezes  de  Comisió  I  q  asisten  a 
elecciones,  poner  en  libertad,  dar  Ahitos,  y 

velos.  I  Año  de  1642.  I  En  Cordova.  I  Por 
Salvador  de  Cea  Tesa. 

En  4.° — 22  hojas  foliadas. — Signs.  A-F. — De  4  ho- 
jas, menos  F,  que  es  de  2, — ^Apostillas. — Port. — 

Texto. 

2644. — Mandato  [  hasta  I  la  futura  I  sy- 

nodo,  I  sobre  la  observancia  de  I  las  Fiestas, 
con  relación,  y  publicación  de  I  vn  Breue 

vniuersal  de  su  Sanctidad  |  Vrbano  VIH.  I 

por  el  111. i"o  y  Rev.mo  S.^  Don  I  Fr.  Domin- 

go Pimentel,  Obispo  I  de  Cordoua,  del  Con- 

«9 
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sejo  de  su  I  Magestad.  I  Año  de  (Anagrama, 

IHS.)  1643.  I  En  Cordova.  I  Con  licencia. 
Por  Saluador  de  Cea  Tesa. 

En  4.° — 7  hojas  foliadas  y  i  blanca. — Signs.  A-B. — 
De  4  hojas. — Apostillas.— Port. — V,  en  b. — Texto. — 
H.  b. 

2645. — Propria  I  Missarvm  |  Sanctorvm 

Martyrvm,  et  I  Festivitatum  Ailmse  Eccles- 

sias  Cordvbensis,  I  ad  normam  Missalis  Ro- 

mani  accomodata.  1  SS.  DD.  PP.  Grego- 
rii  XIII,  et  Clementis  I  VIII.  authoritate 

approbata,  &  concessa.  I  Et  Missarvm  S. 

Isidori  AgricoJíE,  S.  Theresiae  virginis,  I  SS. 

Úrsulas,  &  Sociarum,  &  S.  Caroli  Episcopi, 

quos  nnnc  ¡  denno  'ha;c  Ecclesia  in  vsum  re- 
cepit.  I  Illustriss.  et  Rmi.  D.  D.  Fr.  Domi- 

nici  Pimentel,  I  Episcopi  Cordubensis,  Re- 

gisque  Consiliarij,  &c.  iussu  edita.  I  Anno  D. 

(Escudo  del  obispo,  en  mad.)  1647.  I  De  Li- 

centia  Svperiorvm.  I  Cordubse.  Apud  Salva- 

torem  de  Cea  Tesa  Typographum. 

En    folio. — 20    págs.    numeradas.    Sign.    A. 

Port.  de  negro  y  rojo. — Texto  a  dos  columnas 
con  los  mismos  colores. — Aprobatio  et  concessio 

Gregori  XIII  et  Clementis  VIII:  Romae,  19  fe- 
bruari   1601. — Nota  de  la  licencia  del  Consejo. 

(Biblioteca    episcopal   de   Córdoba.) 

PiZAÑo  DE  Palacios  (Dr.  D.  Alvaro).  Pro- 
bablemente sevillano,  porque  de  niño  fué  de- 

positado en  el  torno  de  aquella  Casa  de  Ma- 
ternidad. Le  sacaron  de  allí  unos  pobres  y  le 

criaron  con  suma  pobreza,  pero  estudió  Latín, 

Retórica  yí^ilosofia  siendo  aventajado  en  Ora- 
toria y  llevando  en  los  certámenes  los  prime- 

ros premios.  Acabados  sus  estudios  ganó  la 
cátedra  de  Artes  en  la  Universidad  de  maese 

Rodrigo  en  Sevilla.,  donde  leyó  dos  años,  siendo 

rotulado,  laureado  y  graduado  de  maestro  en  es- 
ta facultad.  Tan  pronto  como  se  ordenó  de 

Evangelio  empezó  a  predicar  con  aplauso. 

Ganó  la  canongía  magistral  de  Antequera,  don- 
de estuvo  diez  y  siete  años,  saliendo  con  fre- 

cuencia a  predicar  a  Málaga  y  Granada.  An- 

tes de  este  cargo"  fué  lectoral  de  Ja  Catedral 
de  Córdoba  en  26  de  enero  de  1600,  y  después 
fué  magistral  de  Córdoba,  que  era  la  tercera  de 

España.  Aquí  murió  en  27  de  abril  de  162 1. 
El  cabildo  catedral  le  confió  en  1601  el  ser- 

món 'de  la    invención    de  ¡las  reliquias  de   los 

Santos  Mártires,  que  predicó  el  26  de  noviem- 
bre. El  cabildo  cordobés  le  tuvo  en  mucba  es» 

tima,  confiriéndole  cargos  de  confianza,  tales 
como  el  de  visitador,  administrador  y  patrono 

perpetuo  del  convento  de  monjas  de  la  Encar- 
nación, que  ejercía  en  160 1  (Documento  nú- 

mero i).  En  el  mismo  año  que  aún  no  era  ma- 
gistral estaba  entre  los  capitulares  en  quien 

podía  recaer  el  cargo  de  provisor,  que  no  se 

sabe  'por  qué  prohibió  el  Rey  que  se  'le  diese, 
así  como  tampoco  al  doctoral,  al  magistral  y 

al  penitenciario  (Documento  2).  No  obstante, 
en  27  de  febrero  del  año  3  era  visitador  del 
obispado  en  sede  vacante  (Documento  3).  En 
1606  arrendó  del  cabiildo  unas  casas  en  la  calle 

del  Baño  (hoy  Céspedes),  en  donde  es  de  su- 
poner viviese  hasta  el  fin  de  sus  días,  y  en 

1608  fué  uno  de  los  albaceas  del  famoso  Pablo 

de  ICéspedes,  testando  por  el^  según  se  verá 
en  la  biografía  de  éste,  donde  copiamos  todos 
los  documentos  en  que  Pizaño  intervino  como 
testamentario  del  gran  pintor.  Su  retrato  está 
en  el  álbum  de  Pacheco.  Predicó  en  Has  honras 

de  la  reina  doña  Margarita  de  Austria  en  16 12. 

Y  el  sermión  queda  impreso  en  la  Relación  de 

las  Honras  escrita  po-r  don  Juan  de  Guzmán  y 
detallada  en  el  artículo  de  éste,  en  la  segunda 
parte  de  esta  obra.  En  1614  tomó  parte  en  el 
certamen  (por  la  beatificación  de  Santa  Teresa. 

¡Escribió : 

2646. — Discurso  primero  de  confirmación 

de  la  Purísima  Concepción  de  la  Virgen  Ma- 

dre de  Dios,  Reina  de  los  Angeles  y  Seño- 

ra nuestra  :  compuesto  por  el  Dr.  Alvaro  Pi- 
zaño de  Palacios,  canónigo  de  Escripturas 

de  la  Santa  Iglesia  de  Córdoba,  Consultor 

del  Santo  Oficio  de  ella  y  Sevilla.  Al  limo. 

Sr.  D.  Pedro  de  Castro  y  Quiñones,  Arz- 

obispo de  Sevilla.  (Escudo  de  sus  armas,  gra- 
bado en  cobre.)  Con  licencia  en  Sevilla  por 

Gabriel  Ramos  Vejarano:  Año  1615.  (Al 

fin.)  Con  licencia  impreso  en  Sevilla,  en  la 

imprenta  de  Gabriel  Ramos  Vejarano :  en  la 

Calle  de  Genova,  año  de  161 5. 

En  4° — 52  págs.  dobles,  más  la  de  port.  y  prin- 

cipios. 
Port. — V.  en  b. — Aprob. :  "Colegio  de  la  Compa- 

ñía de  Jesús,  de  san  Ermenegildo  de  Seuilla,  5  de 

noviembre  de  1615.  Diego  Granado." — Aprob.  de 
Alonso  Fernández  de  Córdoba :  en  el  mismo  cole- 

gio, 3  diciembre  1615. — Lie.  del  provisor:   Sevilla,  16 
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diciembre  1615. — Adorno  tipográfico. — ^Dcd.  sin  fe- 
cha ni  firma. — V.  en  b. — Al  lector. — Texto. — Nota 

del   in-presor. 
(De    mi    biblioteca.) 

2647. — Segundo  Discurso  en  confirmación 

de  'la  Concepción  Purísima  de  la  Virgen  y 

]\Iadre  de  Dios,  Reina  de  los  Angeles  y  Se- 
ñora nuestra,  por  el  Dr.  Alvaro  Pizaño  de 

Palacios,  Canónigo  de  Escritura  de  la  Santa 

Iglesia  de  Córdova  y  Consultor  del  Santo 

Oficio  de  ella  y  de  Sevilla :  Al  limo.  Sr.  D. 

Pedro  de  Castro  y  Quiñones,  Arzobispo  de 
Sevilla.  (Escudo  de  armas  en  madera.)  En 

Sevilla,  con  licencia  por  Alonso  Rodríguez 
Gamarxa.  Año  1616. 

En   4.0 — 56    págs.    dobles. 

Dedicatoria : 

"Ocho  años  continuos  prediqué  la  fiesta  de 
la  Purísima  Concepción  de  Nuestra  Señora  en 

la  Santa  Ig-lesia  de  Córdoba...  sin  que  ja- 
más hubiese  ocasión  de  diferencia  alguna.  Fal- 

tando yo  un  año,  se  predicó  la  festividad... 
con  despecho  de  los  sabios,  y  escándalo  de  la 
multitud.  Fue  menester  volver  por  la  festivi- 

dad, oponiéndome  como  persona  pública,  y  tan 

conocida,  a  resistir  aquella  novedad...  &." 

2648. — Sermón  I  que  predico  |  d  Docor 

Alvaro  Piza-  [  ño  de  Palacios,  Canónigo  f 
de  Escriptura  de  la  Santa  Iglesia  de  Cordo- 

ua,  y  Consultor  del  I  Sancto  Oficio,  en  la  fies- 

ta que  se  celebró  a  la  beatificación  de  1  san- 
ta Theresa  de  Iesus.  Fundadora  de  la  re- 

formación de  Descaügos  Carmelitas,  en  su 

Con  I  uento  de  Santa  Anna  de  Cordoua.  ' 
Año  de  M.DC.XIIII.  ]  A  don  Sancho  de 

Avila  Obis-  [  po  de  laen,  electo  de  Siguen'qa. 
(Escudo  del  Carmen?)  Con  licencia.  I  Im- 
presso  en  Cordoua.  Año  de  M.DC.V.  (sic). 

En  4.° — 2  hojas  de  portada,  aprobación  y  licencia 
y  dedicatoria  y  20  de  texto,  El  folio  11  lleva  el  10 
y  el  20  el   19,  por  erratas. 

(Biblioteca  del  Marqués  de  Jerez  de  los  Caballeros.) 

(Pacheco-Ugalde-N.    Antonio-Gallardo- Valdenebro.") 

2649. — Discvrso  del  gran  doctor  de  la  Igle- 
sia san  Avgvstin:  Predicado  en  su  Conven- 

to de  Cordova.  Por  el  doctor  Alvaro  Pigaño 

de  Palacios,  canónigo  de  la  Magistral  de  Es- 

critura de  la  dicha  Iglesia,  y  Consultor  del 

Santo  Oficio  de  Seuílla,  y  Cordoua.  Dirigi- 
do a  Ivan  Fernandez  de  Isla  y  Quevedo, 

Veinte  y  quatro  de  Sevilla.  Año  {Armas  del 

mecenas?)  i6iy.  Con  licencia,  Impresso  en 

Seuílla,  Por  Gabriel  Ramos  Bejarano,  En  la 
calle  de  Genoua. 

En  4.° — 24  hojas  numeradas. — Signs.  A.  G.,  de  a 
ocho   hojas. 

Port. — V.  en  b. — Ded.  firmada  por  el  autor. — 

.Aprob.  del  P.  Diego  Granado :  Colegio  de  la  Com- 

pañía de  Jesús  de  Córdoba,  20  agosto  1617. — 
Texto. 

(De  mi   biblioteca.) 

La  obra  siguiente,  aunque  no  es  de  Pizaño, 
la  coloco  aquí  por  ser  contra  él  y  probable- 

mente ipor  ella  se  publicarían  ios  dos  sermo- 
nes de  la  Concepción  que  van  ya  anotados  y 

serían  como  unos  palmetazos  a  los  dominicos, 
pues  su  fecha  es  porterior  a  la  censura  si- 

guiente : 
2650. — ^Censura  áé  Prior  del  Conv.to  de 

S."  Pablo  de  Cor.^a  contra  el  D.or  Alvaro 

de  Pizaño  can. o  de  la  S.ta  Ig*lesia  de  ella,  so- 

bre haver  maltratado  a  esta  orden,  predican-^ 
do  vn  sermón  de  la  Concepción  de  Nuestra 

S." 

Ms.  en  folio. — 2  hojas  sin  numerar,  más  la  ho- 
ja que  sirve  de  cubierta,  en  que  está  el  título  trans^ crito. 

El  viernes  2S  de  noviembre  de  1614,  el  doc- 
tor Pizaño  predicó  en  la  iglesia  del  convento 

de  San  Francisco,  en  las  honras  de  un  pro- 
vincial, a  quien  no  se  nombra,  y  acabado  eü 

sermón  dijo  al  auditorio : 

"El  día  de  la  Concepción  de  nra.  S.'  pre- 
dico en  su  casa,  ya  sabéis  que  es  mí  fiesta: 

idme  a  oír  todos  los  deuotos  de  la  Concepción 
para  que  os  confirméis  en  la  devoción  y  los 

engañados  para  que  os  desengañéis." 
Predicó  en  el  convento  de  monías  de  la  Con- 

depción  y  defendió  la  Concepción,  sentando 
tres  proposiciones  contrarías  a  la  fe  se?rún  los 
dominicos  y  todo  el  sermón  estuvo  lleno  de 

"pelabras  de  menosprecio"  para  los  que  sos- 
tenían la  opinión  contraría. 

Piden  al  Ob'sno  susipenda  a  Pizaño  las  ór- 
denes y  adem.ís  le  .suspenda  de  doctor  v  de 

OP.nóní?o.  fechado  "en  el  convento  de  S.  P.iblo 
el  Real  de  Córdoba  y  del  mes  de  diciembre 

de  1614  años.  —  Fr,  P.»  Delgado  Prior.  —  Ff, 
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Ant.°    merino    ai.° — Fr.    Ant.**    Cordero    por 

Regente." 
(Biblioteca  provincial  de  Córdoba,  tomo  130,  nú- 

mero 6g.) 

Documentos. 

I.  Protocolo  de  Alonso  Rodríguez  die  la 

Cruz,  .libro  60,  folio  921. 

8  de  junio  de  1601. — El  doctor  Pizaño  de 
Palacios,  canónigo,  y  Juan  Ordóñez,  racionero, 

visitadores  del  convenio  de  monjas  de  la  En- 
carnación y  sus  adminisítradores  perpetuos  y 

patronos,  autorizan  la  permuta  de  unas  casas, 

propias  del  convento,  junto  a  la  puerta  de  San- 
ta CataJina  de  la  'Catedral,  por  otras  en  la  calle 

de  la  Cárcel  Vieja,  que  incorporan  al  conven- 
to y  que  valían  4.500  ducados  y  como  las  de 

las  monjas  valían  1.500  menos,  los  pagaron  de 
contado. 

II.     Los  mismos  escribano  y  libro,  folio  1563. 

30  de  noviembre  de  1601. — Eil  doctor  Alvaro 
Pizaño  de  Palacios,  canónigo  de  Sagrada  Es- 

critura, vecino  de  la  collación  de  Santa  María, 

da  poder  al  Lie.  Alonso  Sánchez  de  Frías,  re- 
sidente en  la  iCorte,  para  parecer  ante  el  rey, 

consejo,  nuncio,  etc.,  para  responder  a  lo  pro- 

veído "en  razón  que  yo  ni  el  canónigo  ma- 
gistral, ni  doctoral,  ni  penitenciario  desta  san- 

ta iglesia  puedan  usar  ni  tener  el  oficio  de 
provisor,  vicario  ni  visitador  desta  ciudad  y  su 

obispado",  y  sobre  ello  presentó  peticiones,  etc. 

III.  El  mismo  escribano,  libro  62,  sin  fo- 
lios. 

27  de  febrero  de  1603. — Cristóbal  de  Valen- 
zuela,  bordador,  vecino  de  Santa  María,  dijo 

qtie  el  doctor  Alonso  Pizaño  de  Palacios,  visita- 
dor del  Obispado,  sede  vacante,  le  ha  encar- 

gado haga,  una  casulla  y  unas  azalejas,  con- 
forme a  unas  almaticas  que  están  hechas  para 

la  villa  de  Montemayor,  "por  las  cuales  al- 
maticas ha  hecho  Andrés  Fernandez  de  Mon- 
temayor bordado  al  romano,  sobre  terciopelo 

carmesí  y  para  que  las  haga  el  dicho  Cristóbal  de 
Valenzuela  a  'tasación  de  oficiales  maestros  del 

arte..."  Se  le  'entregaron  a  cuenta  60  ducados 
por  el  obrero  de  Montemayor  y  Valenzuela  se 

obligó  a  hacer  üa  obra  y  dio  por  fiador  a  Pa- 
blo Espinar,  bonetero. 

IV.     El  mismo  escribano,  libro  68,    sin    fo- 
lios. 

14  de  enero  de  1606. — El  doctor  Alvaro  Pi- 

zaño dice  que  tiene  en  arrendamiento  unas  ca^ 
sas  del  cabildo  en  la  calle  del  Baño  por  20.0OQ 

maravedís  y  20  gallinas  y  lo  renuncia. 

2651. — ^Sermón  ¡  de  el  Dotor  Al  I  varo 

Pizaño  de  Palacios,  I  Canónigo  de  Sagrada 

Escriptura,  en  la  Sancta  Igle-  i  sia  de  Cor- 
doua.  Predicado  en  Sancta  Glara  de  1  Mon- 

tilla,  en  las  honras  de  la  Condesa  de  |  Fe- 
ria, Monja  professa  de  i  aquella  casa.  ! 

(Adorno.)  Dirigido  a  Don  Pedro  Fernán  ¡ 
dez  de  Cordoua,  Marques  de  Priego,  Señor 

de  I  la  casa  de  Aguilar  su  nieto  (Estampa 

en  mad.  de  la  Virgen  y  Sta.  Clara.)  Con  li- 
cencia. I  Impresso  en  Cordoua.  Año  de 

M.  DCL  (Al  fin.)  En  casa  de  Andrés  Ba- 
rrera. 

En  4.° — 14  hojas  foliadas. — Signs.  A-C,  de  4  ho- 

jas, menos  la  última,  que  es  de  6. — Apostillas. 
Port. — Ded.  firmada  por  D.  Damián  de  Armenta 

\    Valenzuela. — Texto.— "-Colofón. — P.    en    b. 
(De  mí  biblioteca.) 

2652. — Sermón  i  a  las  honras  !  de  Don 

Francisco  I  Fernandez  de  Cordoua,  Señor 

de  I  Guadalcaqar,  en  San  Francisco  de  Cor- 
doua :  Por  el  Doctor  I  Aluaro  Píqano  de 

Palacios  Canónigo  de  la  Doctoral  |  de  Es- 
critura, en  la  Santa  Iglesia  de  Cordoua, 

Có-  I  sultor  del  Sácto  Oficio  de  la  Inquisi- 

ció.  I  A  Don  Lvis  Fernandez  de  Cordo- 

va,  I  Obispo  de  Salamanca.  I  Año  de  (Es- 
cudo de  armas)  1606.  i  Con  ilicencia,  en 

Cordoua,  En  casa  de  Gabriel  Ramos  Beja- 

rano,  |  Impressor  de  Libros.  (Al  fin.)  En 

Cordova.  I  En  la  Impren  |  ta  de  Gabriel  | 

Ramos  Bejarano,  Impres-  I  sor  de  Libros, 
Año  de  M.  DC.  VL 

En  4.0 — 16  hojas,  la  primera  y  última  sin  foliar. 
Signs.  A-B,  de  4  hojas. 

Port. — Ded.— Texto. — Colofón. — P.   en  b. 

(Valdenebro.) 

2653. — ^Sermon  I  que  predi  I  co  en  Sancta 

ysabel  de  los  Angeles  Monasterio  de  Mon- 

jas I  Franciscas  de  Cordova,  el  Dotor  j  Al- 
varo Pigaño  de  Palacios,  Canónigo  dé  la  de 

Scriptura  en  1  Ja  Sancta  Yglesia  de  Cordoua, 
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y  Consultor  del  I  Sancto  Of  ficio  de  la  Inqui- 
A  las  onrras  de  Don  Luys  Gómez  de sicio. 

Figueroa  dd  Abito  de  I  Sanctiago,  Señor 

del  énzinal  de  villa  seca.  ¡  f  i  (Armas  de 
Figueroa.)  En  Cordoua  Por  Gabriel  Ramos 

Bejarano  Impressor  de  Libros.  ¡  Año  de 
M.  DCIX. 

En  4.° — 12  hojas  sin  numerar. — Signs.  A-C,  de  4 
hojas. — Apostillas. 

Port. — Epístola,  no  se  sabe  de  quién,  a  D.  Gó- 
mez  de   Figueroa. — Texto. 

(Biblioteca  provincial    de    Sevilla.) 

2654. — Sermón  ¡  qve  predico  1  el  Doctor 

Al  I  varo  Pizaño  de  Pala-  |  cios  Canónigo 
de  la  Igilesia  I  de  Cordoua,  y  Consultor  del 

santo  I  Officio  de  ia  Inquisición.  I  En  la 

fiesta  de  la  beatificación  del  glorioso  Patriar- 

cha  I  San  Ignacio  fundador  de  la  Religión 

Esdarecida  de  I  la  Compañía  de  lesvs.  As- 
sistiendo  los  dos  I  Cabildos.  Dedicado  a 

Doña  Luysa  suarez  de  Figueroa  I  (Grabado 

con  el  IHS.)  Con  licencia  impresso  en  Cor  ! 
dova  en  casa  de  la  Biuda  de  Barrera.  Año 

de  1610. 

En  4;° — 32  hojas  foliadas. — Signs.  A-H,  de  4  ho- 
jas.— Apostillas. 

Port. — V.  en  b. — Aprob.  del  P.  Francisco  Ruiz,  je- 

suíta :  Córdoba,  zg  marzo  16 10. — Lie.  del  Dr.  Cris- 
tóbal de  Mesa  Cortés:  Córdoba,  29  marzo  1610. — Car- 

ta  dedicatoria. — Texto.^ — P.   en  b. 

(Valdenebro.) 

26S5. — ^Sermón,  j  qve  predico  |  el  Doctor 

Al-  I  varo  Pizano  de  Pailacios,'  I  Canónigo 
de  Escriptura  de  la  santa  yglesia  de  I  Cor- 

doua: Consultor  del  santo  Offi-  I  ció  de  la 

Inquisición  I  C  En  el  Monasterio  de  la 

santissima  Trinidad,  en  las  hon-  I  ras  del 

Padre  Maestro  Fray  Diego  de  Auila  I  Año 

{Armas  del  duque  de  Alcalá.)  161 1.  I  Im- 

presso con  Hcécia  del  Ordinario,  en  cordo- 
ua, en  casa  de  la  I  Viuda  de  Andrés  Ba- 

rrera. 

En  4.° — 25  hojas  foliadas. — Signs.  A-G,  de  4  ho- 
jas.— Apostillas. 

Port.  orlada. — V.  en  b. — Aprob.  del  P.  Francisco 

Ruiz,  jesuíta:  Córdoba,  3  julio  161 1. — Lie.  de  D.  Pe- 
dro Fernández  de  Mansilla,  provisor  de  Córdoba: 

3  julio   161 1. — Ded.  a  D.  Fernando  Enríquez  de  Ri- 

bera, duque  de  Alcalá,  firmada  por  Fr.   Luis  de  Lu- 
na.— Texto. 

("Biblioteca  del   Sr.  Valdenebro.) 

2656. —  +  I  Sermón,  I  que  predico  el  Doc- 

tor I  Aluaro  Pigaño  de  Palacios,  Canónigo  I 

de  Escritura  en  la  S."  Iglesia  de  Cordoua,  ¡ 
y  Consultor  del  santo  Officio :  a  las  hon-  j 
ras,  q  la  Ciudad  de  Cordoua  hizo  a  la 

Se-  I  renissima  Reyna  doña  Margarita  de 
Austria  I  nuestra  Señora  en  la  dicha  santa 

Iglesia.  I  Dirigido  al  Excdl.mo  S.r  Duque 
de  Lerma,  &c.  {Armas  reales.)  Con  licencia 
en  Cordoua,  Por  Francisco  de  Cea.  Año 
de  1612. 

En  4.° — 26  hojas  foliadas.^Signs.  A-G,  de  4  ho- 

jas, menos  G,  que  es  de  2. — Apostillas. 
Port.  orlada.— V.  en  b. — Cens.  del  P.  Francisco 

Ruiz :  Colegio  de  la  Compañía  de  Jesús  de  Córdoba, 

sin  fecha. — Lie.  del  Obispo:  Córdoba,  11  de  enero 

1612. — Lie.  del  Corregidor:  Córdoba,  10  enero  1612. — 

Ded.  firmada  por  el  autor. — Texto. — Al  lector. 

2657. — El  Doctor  I  Alvaro  Piza-  I  ño  de 

Palacios.  Cano-  I  nigo  de  Escriptura  de  la 
Santa  Yglesia  de  Cordoua,  y  Consultor  del 

santo  Officio.  Pre-  ¡  dicó  este  Sermón  en 
la  Octava  I  del  Corpus  en  la  mis  I  ma  Ygle- 

sia. I  A  Fray  Don  Pedro  Gon-  I  zalez  de 
Mendoqa  Arzobispo  de  Granada.  (IHS.; 

Con  'licencia.  (Línea  horizontal.)  C  Im^ 
presso,  en  Cordoua,  Año  de  M.  DC.  XIII. 

En  4.0 — 4  hojas  sin  foliar  y  20  foliadas. — Sign.  A- 

F,  de  4  hojas. — Apostillas. 
Port. — V.  en  b. — Aprob.  del  P.  Francisco  Ruiz: 

Colegio  de  Santa  Caterina,  12  julio  1613. — Lie.  de 
D.  Juan  Ramírez  de  Contreras,  provisor- y  vicario 

general  de  Córdoba:  15  julio  1613. — Al  lector. — 
Ded.   firmada    por   el  autor. — P.    en  b. — ^Texto. 

El  Sr.  Valdenebro,  poseedor  de  este  'libro,  opina 
que  la  impresión  es  de  la  viuda  de  Barrera. 

2658. — Sermón  I  a  las  honras  I  del  mvy 

reverendo  padre  Fray  Ivan  I  Ramirez  Pro- 
uincial  de  la  Prouincia  de  Granada,  de  la 

Or-  I  den  de  nro.  P.  S.  Francisco  en  su  con- 
uento  de  la  Ciudad  de  I  Cordoua ;  assistien- 

do  por  diputación  a  dezir  la  Missa  el  |  Ca- 

vildo  de  la  Sata  Iglesia,  y  todas  las  Reli- 

giones, y  I  el  Cauildo  y  caualleros  de  la 
Ciudad.  I  Por  el  Doctor  Alvaro  Pizaño  de 
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Pa-  ¡  lacios,  Canónigo  Magistral  de  Escrip- 
tura,  y  consultor  dd  I  Santo  Of ficio  de  Cor- 

doua  y  Seuilla,  j  Dedicado  al  Licenciado 

Martin  I  Fernandez  Portocarrero,  Presiden- 

te de  la  Real  Audien-  ¡  cia  de  Granada,  del 
Consejo  de  su  Magestad;  y  1  Prior  de  la 

Santa  Iglesia  de  Seuilla.  {Escudo  de  S.  Fran- 

cisco.) Con  licencia  1  En  Cordoua.  Por 
Francisco  de  Cea.  Año  de  i6i8. 

En  4." — 18  hojas  sin  foliar. — Signs.  A-E,  de  4  ho- 
jas, menos  E,  que  es  de  2. — Apostillas. 

Port. — V  en  b. — Aprob.  del  P,  Pedro  Aviles:  Co- 

legio de  Santa  Catalina...  de  Córdoba,  13  de  noviem- 
bre de  1618. — Lic.-de  Fr.  Diego  de  Mardones :  Cór- 

doba, 8  noviembre  de  1618. — Lie.  de  Fr.  Diego  de 
Mardones:  Córdoba,  8  noviembre  1618. — Ded.  fir- 

mada.— Texto. 

(Valdenebro.) 

2659. — Sermón  j  qve  predico  i  el  Dotor 
Alonso  Pizaño  de  Palacio,  I  Canonizo  Ma- 

gistral  de  Escritura  de  la  Santa  Iglesia  I  de 

Cordoua,  y  Consultor  del  Santo  Of-  1  ficio 

della,  y  de  Seuilla.  I  En  la  fiesta  en  la  Bea- 

tificación del  I  Glorioso  y  Bienauenturado 

P.  Francisco  Xavier,  Apóstol  del  Oriente,  I 

de  la  esclarecida  Religión  de  la  Compañía 

de  lesvs,  en  su  Co-  I  legio  de  Cordoua. 

Assisíiendo  los  dos  Cabildos.  I  A  Don  Die- 

go Fernandez  de  Cordova,  ]  Dean  de  la 

santa  Iglesia  de  Seuilla,  Marques  de  Ar- 
muña  (El  IHS  rodeado  de  esta  leyenda: 

■'Aonra  militiae  nostrae".)  Con  licencia.  | 
En  Cordoua.  Por  Saluador  de  Cea  Tesa, 

Año  de  M.  DC.  XX. 

En  4." — 4  hojas  sin  foliar  y  30  foliadas. — Signs.  ̂ , 
A-H,  todas  de  4  hojas,  menos  la  última,  que  es 
de  2. — Apostillas. 

Port.  V  en  b. — Aprob.  de  Fr.  Pedro  de  Aviles : 
Córdoba,  8  abril  161  o. — Lie.  del  Ordinario:  10  abril 
1620. — Ded.   firrrada.^Texto. — P.  en  b. 

(Valdenebro.) 

(Calco  de  su  firma.) 

Poderoso  (Sor  Catalina),  religiosa  en  el  con- 
vento de   Santa  Inés  de  Córdoba. 

Escribió : 

2660. — Reilacion  de  los  obsequios  que  en 

el  año  de  1823  se  hicieron  a  nuestro  custo- 

dio Señor  San  Rafael  para  conseguir  la  li- 
bertad de  nuestro  amado  monarca  el  señor 

D.  Fernando  VII,  compuesta  por  una  per- 
sona devota  del  santo  arcángel.  Córdoba : 

Imprenta  Real.  1824. 

En   4.0 — 16  págs. 

Aunque  los  Sres.  Pavón  y  Ramírez  de  Arella- 

no  (D.  Teodomiro)  dicen  que  la  autora  era  cordo- 
besa, ella  misma  lo  desmiente  en  los  versos  siguien- 

tes : 

Ni  es  cordobés  quien  lo  escribe : 
su  patria  es  bastante  lejos; 

mas   creo    he    demostrado 

no   me   ganan    en    afecto 
a  mi  Arcángel  Rafael 
los  cordobeses...    etc. 

Portillo    (D.   Juan    Francisco),    jesuíta   de 
Murcia.  Escribió  un  romance   endecasílabo   al 

I  certamen  de  Córdoba  de  1727  por  las  canoni- 
zaciones  de  San  Luis    Gonzaga   y   San  Esta- 

niglao  Kostka. 

(Busto.) 

Frínxipe  Ottoivl\no  (D.  Juan  Miguel). 
Escribió: 

2661. —  +  Relación  compendiosa,  de  la 

crvel  vida  y  prodigiosa  conuersion  de  Me- 
hemet  Principe  Ottomano  nacido  y  criado 

en  líos  herrores  Mahometanos  por  disposi- 
ci5  inescrutable  de  la  Diuina  Prouidencia. 

Sácala  a  luz  el  mismo  Principe  renacido  ya 

al  gremio  de  la  Santa  Iglesia  Catholica  Ro- 

mana, por  la  gracia  diuina  en  las  aguas  del 

Santo  Baptismo  con  el  nombre  Christiano 

Don  I  van  ̂ Miguel  Principe  Ottomano  Ci- 

gala. (Al  fin.)  Con  licencia,  en  Cordoua  por 

el  Lie.  Francisco  Antonio  de  Cea  y  Panl- 
agua, Presbytero.  Año  de  1683. 

En  folio. — 1  hoja  para  la  portada  y  26  págs,  de 
texto. — Biblioteca    colombina. 

(Valdenebro.) 



Q 
Quintana  (D.  Manud  José).  Nació  en  Ma-    \  drid,  Imprenta  real.   1807.  y  D.   Miguel  de 

drid  en  11  de  abril  de  1772.  Estudió  latinidad       Burgos,   1830. 

en  Córdoba,  en  San  Pelagio.  ■  33-3   volúmenes  en   8."  marquilla,   con   retratos. 

El  primer  tomo  contiene  entre  otras,  la  bio- 
2662.— Vidas  de  españoles  célebres.  Ma-      grafía  y  retrato  del  Gan  Capitán. 

R 

Ramírez  de  Arellano  y  Gutiérrez  de  Sa- 

lamanca (D.  Feliciaíjo),  marqués  de  la  Fuen- 
santa del  Valle.  Nació  en  Cádiz  en  9  de  junio 

de  18126,  y  fué  hijo  de  don  Antonio,  que  lleva 
artículo  en  la  primera  parte  de  esta  obra,  y  de 
doña  Josefa.  Esítudió  primeras  letras  en  la 

Asunción  de  Córdoba  y  Eilosofia  en  el  Semi- 
nario de  San  Pelagio.  La  carrera  de  Derecho 

la  siguió  en  las  Universidades  de  Sevilla,  Gra- 
nada y  Madrid,  graduándose  en  ésta  de  licen- 

ciado. Ingresó  en  la  carrera  judicial  y  fué 
juez  de  Pozoblanco,  Montilla,  Jaén  y  Madrid, 

y  magistrado  en  La  Coruña  y  Pamplona.,  Des- 
pués fué  gobernador  civil  de  Málaga,  y  ofi- 

ciall  y  jefe  de  Sección  en  el  Ministerio  de  G'a- 
cia  y  Justicia,  donde  desempeñó  más  tarde,  y 

durante  diez  .años  seguidos,  la  Dirección  ge- 
neral de  los  Registros  y  del  Notariado.  Des- 
pués pasó  al  Consejoi  de  Estado,  en  el  que 

permaneció  hasta  su  muerte,  ocurrida  en  Cór- 
doba en  29  de  mayo  de  1896.  Estaba  conde- 

corado con  la  cruz  roja  del  Mérito  Militar, 

por  haber  asistido  a  la  batalla  de  Alcdea ;  con 

i'a  encomienda  de  número  de  Carlos  III,  y  la 
gran  cruz  de  Isabel  la  Católica.  Además  era 
académico  de   número   de  la   de   la    Historia., 

de  la  de  Ciencias  Morales  y  Políticas  y  de  la 

general  de  Ciencias,  Bellas  Letras  y  Nobles 
Artes  de  Córdoba.  Cuando  murió  era  senador 

por  ila  .provincia  de  Córdoba.  Eil  Marqués,  hom- 
bre cultísimo,  había  reunido  en  su:  casa  de  Cór- 

doba (Ángel  Saavedra,  2)  una  magnííica  bi- 
blioteca de  libros  rarísimos  y  que  se  ha  des- 

hecho ya/  en  manos  de  sus  herederos.  Por  su 
segundo  casamiento  con  i!a  viuda  de  Salva,  y 

en  representación  de  la  hija  de  éste,  D."  Paz 
Salva,  continuó  la  publicación  de  la  Colección 
de  documentos  inéditos  para  la  Historia  de 

España,  desde  el  tomo  56,  en  que  Salva  la 

dejó,  hasta  el  112,  quedándose  el  113  sin  ter- 
minar de  imprimir.  También  publicó  una  Co- 

lección de  libros  raros  o  curiosos  muy  inte- 
resantes y  en  los  que  hay  muchos  prólogos 

curiosos  y  bien  escritos  por  él.  Aparte  de  es- 
tos y  de  algunos  artículos  interesantes,  sólo  se 

conservan  suyos  los  trabajos  siguientes  : 

2663. — Estudios  sobre  la  Democracia  en 

la  antigua  Roma.  (Insertos  en  la  Revista  de 
España.) 

2664. — Las  Instituciones  de  Venecia.  íSe- 
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rie  de  artículos  insertos  en  la  misma   re- 
vista.) 

2665. — 'Almanzor,  leyenda  histórica. 

Ms.    en   4° 
(De  mi  biblioteca  particular.) 

2666. — Discursos  I  leidos  ante  la  Real 

Academia  de  Ciencias  Morales  y  Políticas 

en  la  recepción  pública  del  Excmo.  Señor 

Marques  de  la  Fuensanta  del  Valle  di  domin- 

go 24  de  abril  de  1892.  (Armas  de  España.) 

Madrid  imprenta  de  Rafael  Marco  y  Viñas 

Calle  de  San  Cipriano,  núm.  i.  1892. 

En  4.°  mayor. — 79  págs.  y  una  blanca  al  fin. 
Port. — V.  en  b. — Discurso  del  Excmo.  Sr.  Mar- 

qués de  la  Fuensanta  del  Valle. — V.  en  b. — Tema  : 
La  historia  del  periódico  político. — -V.  en  b. — Texto 

del  discurso,  hasta  la  pág-.  54. — Contestación  del 
Excmo.  Sr.  Marqués  de  la  Vega  de  Armijo. — 
V.  en  b. — Texto  del  discurso,  hasta  la  pág.  79  — 
V.  en  b. 

(De    mi    biblioteca.) 

2667. — Discursos  leidos  ante  la  Real  Aca- 

demia de  la  Historia  en  la  recepción  pública 

del  Excmo.  Sr,  Marqués  de  la  Fuensanta 

de*!  Valle  el  domingo  13  de  enero  de  1895. 

(Armas  reales.)  Madrid  Imprenta  de  José 

Perales  y  Martínez  Calle  de  la  Cabeza, 

núm.  12.  1895. 

En  folio. — 83  págs.  numeradas  y  una  blanca  al 
final. 

Port. — V.  en  b. — Discurso. — V.  en  b. — Tema  :  El 
progreso  de  las  ciencias  históricas  a  consecuencia 
de  los  nuevos  descubrimientos  llevados  a  cabo  en  el 

siglo  actual. — V.  en  b. — Texto. — Contestación  del 

Excmo.  Sr.  Marqués  de  la  Vega  de  Armijo. — V. 
en  b. — 'Texto. — Apéndice. — P.  en  b. 

(De  mi  biblioteca.) 

2668. — Necrología  del  Excmo.  Señor  Don 

Feliciano  Ramírez  de  Arellano  Marqués  de 
la  Fuensanta  del  Valle  Jeida  ante  la  Real 

Academia  de  ciencias  Morales  y  Políticas 

en  la  sesión  de  i.°  de  junio  de  1897  por  el 

Ecxmo.  Sr.  Marqués  de  ila  Vega  de  Armi- 

jo individuo  de  número  de  la  misma.  Ma- 

drid Imprenta  del  Asilo  de  Huérfanos  del 

Sagrado  Corazón  de  Jesús  Calle  de  Juan 

Bravo,  5.  1897, 

En  4.0  mayor. — 12  págs.  numeradas. 
Anteport. — V.   en  b. — Port. — V.  en  b. — Texto. 

(De  mi   biblioteca.) 

Ramírez  de  Arellano  y  Gutiérrez  ide  Sa- 

lamanca (D.  Teodomiro),  hermano  del  ante- 
rior. Nació  en  Cádiz  el  10  de  noviembre  de 

1828.  La  causa,  de  haber  nacido  estos  dos  her- 

manos en  Cádiz  €s  que  siendo  su  padre  dipu- 

tado de  las  (Cortes  liberales,  al  caer  el  régi- 
men constitucional  fué  preso  en  imión  del  Con- 

de de  Canga  Arguelles  y  otros  y  después  tuvo 

la  ciudad  por  cárce'l  durante  cuatro  años,  yén- 
dose a  vivir  allí  su.  familia.  D.  Teodomiro  si- 

guió primero  Ja  carrera  del  Magisterio  en  Cór- 
doba y  Madrid,  pero  no  la  acabó.  En  Madrid 

fué  uno  de  los  que  ayudaron  a  Santana  a  fun- 
dar La  Correspondencia  de  España,  y  colabo- 
ró en  varios  periódicos;  vuelto  a  Córdoba, 

fundó  La  Crónica,  periódico  que  duró  muchos 

añas  y  dio  «mucho  ruido  por  su  indepeniden- 
cia  y  claro  lenguaje  para  censurar  todo  lo 
malo  que  hacían  los  gobernantes  de  entonces. 
Ingresó  después  en  la  carrera  administrativa 
y  fué  oficial  de  los  Gobiernos  de  Córdoba  y 

Sevilla,  y  secretario'  de  los  de  Ciudad  Real, 
Jaén,  Alicante,  Murcia  y  Sevilla.  Se  jubiló 
en  ésta  en  2^  de  septiembre  de  1896.  Casó  en 

Córdoba  con  D."  Rafaela  Díaz  de  Morales  y 
Pérez  de  Barradas,  y  de  este  matrimonio  na- 

ció el  que  esto  escribe  en  3  de  noviembre  de 

1854.  Fué  nombrado  correspondiente  de  la  Aca- 
demia de  lia  Historia  en  1883  con  motivo  de 

la  publicación  del  iprimer  tomo  dfi^  su  Paseos 
por  Córdoba,  y  ya  lio  había  sido  de  número  de 
la  de  Ciencias,  Bellas  Letras  y  Nobles  Artes, 

de  la  que  fué  Director  desde  la  muerte  del  se- 
ñor Pavón  hasta  su  fallecimiento  en  28  de  ma- 

yo de  1909  (i),  a  él  se  debe  la  reorganización 
de  esta  corporación  y  el  estado  floreciente  en 

que  hoy  se  encuentra. 
Escribió  para  el  teatro : 

.2669. — ^El  árbol  de  ía  Esperanza,  drama 

en  tres  actos  y  en  verso  por  D.  Teodomiro 

Ramírez  de  Arellano.  Córdoba:  1856.  Im- 

prenta y  lib.  de  D.  Rafael  Arroyo,  calle  de 

Ambrosio  de  Morales,  núm.  8. 

En  8." — 96  págs.  numeradas. 

2670. — El  corregidor  de  Toledo,  en  tres 

actos,  en  colaboración  con  D.  Manuel  Fer- 
nandez Ruano, 

(i)  En  nuestro  Teatro  en  Córdoba,  por  errata, 
se  puso  que  el  fallecirriento  ocurrió  el  dia  i8  en 
vez  de  28,  y  como  no  sé  salvó  allí,  ló  consigno 
aüora. 
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2671. — Los  Hermanos  Bañuelos,  en  tres 

actos,  en  colaboración  con  D.  Antonio  Al- 
calde Valladares. 

2672. — La  cartera,  comedia,  en  tres  ac- 
tos. 

2673. — Todos  hermanos,  zarzuela  en  un 

acto,  para  niños,  con  música  de  D.  Eduardo 
León. 

2674.— La  luz  de  la  razón,  drama,  en 

tres  actos. 

2675. — Los  celos  de  una  reina,  drama  en 

tres  actos. 

2676. — Loca  de  amor,  drama  en  un  acto. 

Todas  estas  obras  fueron  representadas  con 

aiplauso  en  Córdoba,  excepto  las  dos  últimas,  y 

yo  poseo  los  originales,  pues  sólo  se  imprimió 
El  árbol  de  la  Esperanza. 

Escribió,  además : 

.  2677. — Paseos  por  Córdoba,  o  sean  apun- 

tes para  su  historia,  por  D.  Teodomiro  Ra- 

mírez de  Arellano  y  Gutiérrez.  Tomo  I,  Cór- 

doba :  1883.  Imprenta  de  D.  Rafael  Arroyo. 

Calle  del  Císter,  núm.  12. 

El  tomo  II  es  de  1885,  y  el  III,  de  1887. 

En   4.° — Todos   de  a    422   págs,    y  una    hoja    más 
para    Fe   de   erratas. 

Debió  tener  dos  tomos  más;  pero  sólo  se  pu- 
blicaron algunos  ¡pliegos  del  IV,  y  como  los 

iba  escribiendo  conforme  (los  publicaba,  no  ha 

quedado  original  para  continuarlos. 

2678. — Romances  Historico-tradicionales 

de  Córdoba  por  Don  Teodomiro  Ramírez  de 

Arellano  (Bigote.)  Córdoba — Imp.  y  Pap. 

Catalana,  Ayuntamiento,  8.  1902. 

En  4."^=— 569  págs,  y  7  sin  foliar  al  fin,  de  índice  y 
Erratas. — Son  64  tradiciones  cordobesas  escritas  en 
romance. 

2679. — Epístola  al  Sr.  D.  Carlos  Ramírez 

de  Arellano  y  Trevilla,  en  la  muerte  de  su 

señor  padre,  por  Teodomiro  Ramírez  de 

Arellano.  Córdoba:  1875.  Imprenta  de  D. 

Rafael  Arroyo.  Calle  del  Císter,  núm.  12. 

En  4.0 — 8  págs. 

-  Tiene  una  segunda  portada,  que  dice :  "A  mi 
muy  querido  sobrino  Carlos  con  motivo  de  la 

muerte  de  su  señor  padire  y  mi  hermano  D^  Car- 
los Ramírez  de  Arellano  y  Gutiérrez  de  Sala- 

manca. Epístola."  Está  en  tercetos  y  fechada  en 
Jaén,  10  de  septiembre  de  1874. 

2680. — Efemérides  cordobesas. 

Ms.   en   4.° (De  mi  biblioteca  particular.) 

2681. — Cristóbal  el  Posadero.  Juguete  có- 
mico en  un  acto.  Por  T.  R.  de  A.  1849. 

Ms.  original    inédito. 

(De  mi  biblioteca.) 

2682. — 'Luchar  con  dos  pasiones.  Jugue- 

te cómico  en  un  acto.  Por  T.  R.  de  A.  1849. 

Ms.    original  inédito. 

(De  mi  biblioteca.) 

2683. — Efemérides  cordobesas  •  del  si- 

glo XIX. 

Ms.  sin  terminar,  en  que  se  ocupaba  mi  pa- 
dre al  tiem,po  de  su  muerte.  Consta  de  1502 

cuartillas. 

(De  mi  biblioteca.) 

2684. — Crónica  del  3."  Centenario  de  3a 
muerte  del  gran  artista  Pablo  de  Céspedes 

1  Celebrado  en  el  día  26  de  Julio  de  1908  por 

eil  Ayuntamiento  de  esta  capital,  el  cabildo 

ecfl'esiástico  y  la  Academia  de  Ciencias,  Be- 

llas Letras  y  Nobles  Artes.  Córdoba  Impren- 
ta y  Papelería  catalana  1909. 

En  4.° — 31   págs.   numeradas  y  una   blanca» 
Port. — V.   en  b. — Texto. — Apéndice. — P.  en  b. 

Aunque  publicado  anónimo,  es  del  señor  Ra- 
mírez de  Arellano. 

(De  mi  biblioteca.) 

2685. — Velada  necrológica  que  la  Acade- 

mia de  Ciencias  Bellas  Letras  y  Nobles  Ar- 
tes celebró  en  la  noche  del  16  de  octubre 

de  1909  en  memoria  del  limo.  Sr.  D.  Teodo- 
miro Ramírez  de  Arellano  y  Gutiérrez  de 

Salamanca  director  que  fué  de  la  Corpora- 

ción, 1909  Imprenta  del  "Diario  de  Córdo- 
ba", Calle  de  Cárdenas,  18. 

En  4.' — 45  págs.   numeradas  y  una  blanca. 
Port. — V.    en   b. — Noticia   de   la    velada. — Texto. — • 

P.  en  b. 

Contiene : 

Necrología  por  José  López  Amo. 
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ídem  ipor  Aurelio  Rípoll. 
ídem  F.ranoisco  Marchesi. 

En  la  torre  de  la  Catedral  de  Murcia.  Im- 

provisación de  don  Teodomiro  Ramírez  de 

Arellano.  Discurso  de  Luis  Valenzuela  y  Cas- 
tillo. La  Virgen  del  Socorro  o  romance  del 

difunto.  Discurso   de  Manuel  Sandoval. 

(De   mi  biblioteca.) 

Ramírez  de  (Carrión  (Manuel).  Nació  en 

Hellin  a  fines  del  siglo  xvi  y  fueron  sus  pa- 

dres Miguel  Ramírez  y  D."*  María  de  la  Paz, 
oriundos  de  Toledo.  Continuador  de  Fr.  Pe- 

dro Ponce  de  León  y  de  Juan  Pedro  Bonet 

en  la  enseñanza  de  Jos  sordomudos,  fué  el  maes- 
tro, en  Montilla,  del  marqués  de  Priego,  don 

A'!fonso  Fernández  de  Córdoba.  Allí  casó,  a 

mediados  de  1617,  con  D.''  Elvira  de  Godoy. 
El  Marqués  hablaba  y  leía  ya  en  1621  y  la  fa- 

ma de  esta  enseñanza  hizo  que  Felipe  III  le 

llamase  para  enseñar  al  hijo  mayor  de  la  prin- 
cesa de  Carignan,  Manuel  Filiberto  Amadeo  de 

Saboya,  premiándole  el  Rey  con  el  título  de 
secretario  y  haciéndole  otras  mercedes.  En 

1638  estaba  en  Madrid  y  eran  sus  discípulos  el 

condestable  de  Castilla,  D.  Bernardino  Fernán- 

dez de  Velasco;  D.  Luis  de  Tovar,  primer  mar- 
qués del  Fresno;  el  veinticuatro  D.  Juan  de 

M'edina  y  D.  Antonio  De-iCampo,  caballero  de 
Alicántara. 

Escribió: 

2686. — Maravillas  de  natvraleza,  en  que 
se  contienen  dos  mil  secretos  de  cosas  natu- 

rales, dispuestos  por  abecedario  a  modo  de 

Aforismos  fáciles,  y  breues  de  mucha  cu- 

riosidad, y  prouecho.  Recogidos  de  la  lección 

de  diuersos  y  granes  Autores.  Por  Manuel 

Ramírez  de  Car-rion  Maestro,  y  Secretario 

del  Marqves  de  Priego.  Dirigido  a  su  Exce- 

lencia Año  de  {Escudo  de  armas  del  mer- 

ques.) 1629.  Con  privilegio  real.  En  Monti- 

11a  en  la  Imprenta  de  su  Excelencia  Por  luán 

Batista  de  Morales.  {Al  fin)  gf^"  Fin 
Sub  correctione  Sanctae  Matris  ̂ cclesiae  * 

con  pribilegio.  *  en  Montilla  por  luán  Bap- 
tista  de  Morales.  Año  de  M.  DC.  XXIX. 

En  4.0 — 144  hojas  foliadas  de  texto,  si  bien,  por 
errata,  aparece  la  última  con  el  núm.  146,  y  8  de 

preliminares  sin  numerar. — Signs.  áT-tfíáT.  A-Nn. — 
Muchos  adornos  tipográficos  y  notas  marginales. 

Port.    orlada    con   doble   raya. — V.    en    b. — Suma 

de  la  tassa:  Madrid,  a  28  de  agosto  de  1629  anos.-^ 

Erratas:  Madrid  y  julio  24  de  1629  años. — El  li- 
cenciado Murcia  de  la  Llana. — Suma  del  privilegio : 

"Su  data  en  Madrid  a  diez  y  ocho  de  Mayo  de  mil 
seiscientos  y  veinte  y  ocho  años.  Refrendado  de 

Juan  Laso  de  la  Vega." — Aprob.  del  Consejo:  "En 
esta  Corte  en  quatro  de  Mayo  de  seyscientos  y  vein- 

te y  ocho  años.  Doctor  luán  de  Salazar." — Censura 
del  Dr.  Jerónimo  Fernández  de  León,  vicario  de 

Montilla:  "En  Montilla,  15  dias  del  mes  de  Mar^o 
de  1628  años." — Lie.  del  Ordinario:  "En  Córdoba  a 
diez  y  siete  de  Margo  de  mili  y  seyscientos  y  veinte 

y  ocho  años." — Soneto  de  D.  Gabriel  Joseph  Arria- 
ga. — Dos  décimas  del  Lie.  D.  Antonio  Suárez  de 

Ocampo. — ^Dedicatoria. — "A  la  curiosidad  del  lec- 
tor." "Autores  citados  en  este  libro." — Texto. — Pro^ 

testa  de  fe. — Colofón. 

2687. — La  misma  obra.  ''Cordova  en  la 

Imprenta  de  Francisco  García."  1629. 

Es  igual  que  la  anterior  y  sin  más  diferen- 
cia que  faltarle  los  adornos  tipográficos,  con 

la  suma  del  privilegio  antepuesta  aj!  de  la  ta- 
sa, y  sin  fe  de  erratas.  Consta  de  121  folios  de 

texto  y  8  hojas  de  preliminares,  sin  numerar, 

y  las  signs.  fj,  A-Q,  con  2  hojas. 
(Saliva  dudaba  de  'la  existencia  de  la  edición 

de  Montilla  citada  por  Brunet;  pero  hemos  vis- 
to  ambas  y,  por  consiguiente,  no  cabe  duda  de 
su  existencia. 

(Morejón-Delgado  López-Baquero  Almansa-Brunet- 
Salvá-N.  Antonio.) 

Picatoste  se  equivoca  de  tal  manera  al  ha- 

blar de  este  escritor,  que  dice  de  él:  ̂ 'Fué 
Marqués  de  Priego  y  hombre  de  gran  erudi- 

ción, a  pesar  de  haber  nacido  mudo." 

iRamos  (D.  Anitoñio).  Canónigo  de  la  Cate 
dral  de  Málaga. 

Escribió : 

2688. — Descripción  genealógica  de  la  casa 

de  Aguayo  y  lineas  que  de  ella  se  derivan. 
Málaga,  1781. 

Ranz  Romanillos  (D.  Antonio).  Fué  'admi- 
tido en  lia  Academia  general  de  Ciencias,  Be- 
llas Letras  y  Nobles  Artes  de  Córdoba,  en  31 

de  enero  de  1817,  y  en  ila  reunión  de  7  de  fe- 
brero del  mismo  año  leyó  una  traducción  ucl 

griego  de  un  diálogo  de  Luciano  intitulado 
Timón.  No  volvió  más  a  la  Academia. 

(Actas.) 

Reguera  (Eil  P.  Carlos  de  la),  jesuíta,  maes- 
tro de  Matemática.^;  en  el  Calegio  Imperial  de 
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Madrid  en  1727,  en  que  presentó  dos  poesías 

al  certamen  de  Córdoba  por  las  canonizacio- 
nes de  San  Luis  Gonzaga  y  San  Estanislao 

Kostka.  Todos  los  jesuítas  que  escribieron  lo 
hicieron  sin  opción  a  premio. 

(Busto.) 

Reyxoso  (D.  Félix  José).  Este  célebre  maes- 
tro y  poeta  sevillajio  fué  admitido  en  la  Aca- 

demia de  Ciencias,  Bellas  Letras  y  Nobles  Ar- 
tes de  Córdoba  en  14  de  junio  de  1816  como 

correspondiente,  pues  no  residía  en  la  capital. 
Y  en  la  reunión  de  21  del  mismo  mes  se  leyó 
una  Memoria  suya  sobre  la  influencia  de  Jas 

bellas  (letras  en  ila  mejora  del  entendimiento  y 
rectificacion.de  las  pasiones,  que  había  envia- 

do desde  Sevilla.  Se  publicó  en  1876,  en  un 
tomo  de  Trabajos  inéditos  de  la  Academia. 

(Actas.) 

Rivera  (D.  Juan  María  de).  Natural  de  Ron- 
da,  con  fama  de  embustero  como  historiador. 

Escribió : 

2689. — -+  Diálogos  de  Memorias  eruditas 

para  la  Historia  de  la  Nobrlisima  Ciudad  de 

Ronda.  Numero  I.  Por  el  Doct.  Don  Juan 

María  de  Rivera  Valenzuela  Pizarro.  Es- 

lava y  Chavero  Comisario  del  Santo  Oficio 

de  la  Inquisición.  Tirular  de  dicha  Ciu- 

dad &.  Hablan  las  personas  siguientes.  Lie. 

D.  Macario  Fariñas,  Corral  y  Tavafes. 

D.  Fernando  Reynoso  y  Malo.  El  Maestro 

D.  Vicente  Espinel.  A  costa  de  la  Causa  del 

Siervo  de  Dios,  Gregorio  López  y  para  diyu- 
da  a  su  Canonización.  (Al  reverso  de  la 

portada.)  Con  licencia:  en  Córdoba:  En  la 

Imprenta  de  la  Capellanía,  que  fundó  D. 

Francisco  de  Zea  y  Paniagua.  y  administra 

D.  Antonio  del  Hoyo  por  su  hijo,  quien  la 

posee.  Por  Francisco  Hernández. 

En  8.0 — 15  hojas  de  preliminares,  incluyendo  un 

retrato  del  Siervo  de  Dios,  grabado  en  cobre  po» 

loan  Diez. — 92  págs.  de  texto,  que  comprenden  las 
memorias.  Sin  año  de  impresión ;  pefo  las  licencias 

tienen    fecha    de    1766. 

No  escribió  más  que  tres  cuadernos,  si  bien 

pensó  continuarlos,  según  un  memorial  del  au- 
tor,   fechado  en  25  de  abril  de   1782,   año  en 

ue^  fué  nombrado  correspondiente  de  la  Aca- 
demia de  la  Historia.         • 

Tengo  un  ejemplar  (lujosamente  eñCUadef- 

nado. 
(Muñoz  Romero.) 

Rivera  y  Roméroí  (D.  Victoriano).  Nació 
en  Toro.  Estudió  el  Bachillerato  en  Vallado- 

Hd  y  allí  mismo  Derecho  y  Filosofía  y  Le- 
tras. Fué  catedrático  auxiliar  en  los  Institu- 

tos de  segunda  enseñanza  de  Valladolid  y  Lo- 

groño y  por  oposición  de  Córdoba,  donde  ex- 
plicó primero  Griego,  y  después  Retórica  y 

Poética.  Cuando  se  fundó  en  Córdoba  la  Uni- 

versidad libre  le  nombraron  vicerrector,  y  ex- 
plicó Árabe  y  Hebreo,  Murió  en  1896,.  siendo 

director  del  Instituto  y  del  Colegio  de  la  Asun- 
ción. Fué  concejal  y  pertenecía,  en  concepto  de 

correspondiente,  a  las  Academias  Española  y  d€ 
la  Historia.  Perteneció  a  la  Academia  general 
de  Ciencias,  Bellas  Letras  y  NobCes  Artes  de 
Córdoba  desde  el  12  de  diciembre  de  1874.  A  su 
muerte,  el  Ayuntamiento  le  honró  dando  su 
nombre  a  la  calle  de  la  Plata  y  poniendo  su 
retrato   en  la    Biblioteca  ^íunicipal. 

Escribió : 

2690. — La  Carta  de  Fuero  concedida  a  la 

Ciudad  de  Córdoba  por  el  rey  don  Fernan- 

do III,  copiada  del  original,  traducida  al 

castellano  y  anotada  por  Victoriano  Rivera 

Romero.  Imprenta  del  Diario.  i88i. 

En    4.0 

2691. — La  Epistda  de  Horacio  a  los  Piso- 

nes, vertida  al  Castellano  por  D.  Victoriano 

Rivera  y  Romero.  Imprenta  del  Diario. 1883. 

En   4.0 

Robredo 

dújar. 
Escribió : 

(Dr.   Bernardo).   Natural   de   An- 

2692. — Invectiva,  I  respondiendo  !  a  vna 

Carta  philogetica,  que  I  escribió  el  licencia- 

do Francisco  de  Cáscales,  en  I  favor  y  pa- 

trocinio de  los  Capones,  o  Castra-  I  dos, 

que  es  esta  en  orden  de  la  De-  I  cada  I. 

F2pist.  4.  I  Por  el  Doctor  Bernardo  (  Ro- 
bredo. Medico  Complutense,  y  natural  de  I 

la  Ciudad  de  Andujar.  I  Dedicada  a  el  Li- 
cenciado  '    Francisco   de   Cáscales,   natural 
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de  Murcia,  y  i  Lector  de  Rethorlca  en  ella.  | 

(:  ?  :)  I  Año  de  (Escudete  con  el  verso  la- 

tino: "Videns  oculis,  et  ingemiscens,  I  si- 
cut  spado  completens  virgi-  I  nem,  et  suspi- 

rans.  Ecles.  I  cap.  30.  vers.  21.")  1636.  ' 
Con  Licencia  I  En  Cordova.  Por  Salvador 

de  Cea  Tesa. 

En  4.0 — 2  hojas  sin  foliar  y  27  foliadas. — Sign. 

A-H,  de  a  4  hojas,  menos  H,  que  tiene  i. 

Port. — Aprob.  del  Ldo.  Alonso  RodrígTiez  de  Vi- 
lla Real:  Córdoba,  25  marzo  1636. — Aprob.  del  Ldo. 

Francico  Ortiz  Castroviejo:  Córdoba,  10  abril  1636. 

Cens.  del  Ldo.  Francisco  López  Pulido :  Córdoba, 

6  abril  1636. — Lie.  del  Ordinario:  Córdoba,  11  abril 
1636 — Al  lector. — Texto. — H.  en  b. 

(Valdenebro.) 

2693. — Médica  observación  del  I  caso  más 

nuevo,  raro  y  estupendo,  que  hasta  |  el  día 

de  oy  a  sucedido  a  Me  I  dico  jamas.  |  Por 

el  Doctor  Bernardo  Robredo,  PhiJosopho,  y 

Medico  Compllutense,  y  natural  de  la  ciu- 

dad de  Andujar.  (Al  fin  de  la  tercera  hoja.) 
En  Córdoba.  Por  Saluador  de  Cea  Tesa. 

En  4." — 4  hojas  foliadas,  con  reclamos  y  la  sign.  *T, 

El  texto  comienza  en  seguida,  sin  otra  'por- 

tada, y  acaba  al  final  de  ¡la  tercera,  ocupán- 
dose el  anverso'  de  Ja  cuarta  con  lias  aproba- 

ciones del  P.  Pedro  de  Aviles :  Córdoba,  14  fe. 

brero  1637,  y  del  Dr.  Francisco  López  Or, 
tiz:  Córdoba,  16  marzo  1637,  y  la  licencia  del 
D,r.  Bernardo  José  de  Aldrete:  Córdoba,  28 

marzo  1637,  y  en  el  reverso  un  grabado  en 
madera  que  queriendo  figurar  un  lombrigón 
de  dos  tercios,  parece  más  bien  un  culebrón 
de  cinco  o  seis  varas. 

CRayón-Gallardb.) 

2694. — Super  illvd  máxime  ardvvm,  i  ac 

salebrosum  S.  Petri  Damiani,  de  Rabie  Me- 

dica, noua  dilucidatio,  ac  subtilis  I  Contem- 

platiri.  I  Nueua  explicación,  y  singular  re- 

paro sobre  vn  I  lugar  del  B.  S.  Pedro  Da- 

tniano  cerca  1  de  la  Rabia.  |  Avtor  el  Doctor 

Bernardo  I  Robredo  Medico  Complutense 

natural  de  la  I  Ciudad  de  Andujar.  (Al  fin, 

emblema  del  impresor,  y  debajo :)  Con  licen- 
cia. I  En  Cordoua,  por  Saluador  de  Cea 

Tesa.  I  Año  de  1638. 

En  4.°- — 4  hojas  sin  foliar,  con  reclamos. — Sign.  A. 

El  texto  empieza  en  seguida  ¿el  titulo  có 

piado,    sin   oti-a  portada;  la  última  página   la 
ocupan  e'l  emblema  del  impresor  y  Ja  nota,  fi- 

nal copiada. 

(Rayón-Gallardo.) 

Rodríguez  (D.  José  Javier),  profesor  de  Teo- 
logía de  la  Universidad  de  Salamanca  y  opo- 

sitor a  sus  cátedras  en  1727,  en  que  tomó  par- 
te en  eí  certamen  de  Córdoba  por  /!as  canoniza- 

ciones de  Jos  nuevos  santos  jesuítas.  Obtuvo  un 

tercer  premio,  consistente  en  un  cintillo  de  oro 
con  una  esmeralda. 

(Busto.) 

Rodríguez  'García  (D.  Franciisco),  vecino  die 
Lebrija.  Fué  nombrado  correspondiente  de 

lia  Academia  general  de  Ciencias,  Bellas  Le- 
tras y  Nobles  Artes  de  Córdoba  en  14  de  ju- 
nio de  1816.  Desde  Lebrija  enviaba  trabajos 

y  se  leyeron  en  la  reunión  de  28  de  junio  de 
dicho  año. 

2695. — Ejercicios  de  Piedad  y  letras  hu- 

manas que  deberán  tener  los  alumnos  del 

colegio  de  Lebrija,  que  dirigía  el  autor. 

En  la  reunión  de  2  de  juJio  de  iSf7  se  ieyó: 

2696. — 'Discurso  sobre  la  utilidad  del  es- 

tudio de  Humanidades. 

(Actas.) 

Rodríguez  Guillen  {Fr.  Pedro). 
Escribió : 

2697. — El  Sol  y  año  feliz  del  Perú  San 

Francisco  Solano,  apóstol,  y  pastor  univer- 
sal de  dicho  reyno;  hijo  de  la  ilustre  y  santa 

provincia  de  los  doce  apostóles.  Glorifica- 
do, adorado,  y  festejado  en  su  templo,  y 

convento  de  Lima,  en  ocasión  que  regocija- 

da la  Seráfica  Familia,  celebró  con  demos- 
traciones festivas  la  deseada,  Canonización, 

y  declaración  del  culto  universal  que  le  de- 

cretó Benedicto  XIIL  (Por  Fr.  Pedro  Ro- 

dríguez Guillen  de  la  orden  de  S.  Francis- 
co.) Madrid,  Imprenta  de  la  causa  de  la 

V.  M.  de  Agreda,  1735. 

En  folio. — 23    págs.  preliminares   y    396   de  texto. 

Contiene  las  fiestas  que  se  hicieron  en  Li- 

ma, y  los  textos  de  todos  los  sermones  pronun- 
ciados por  la  canonización. 

(Leclerc!) 
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Rojas  y  Contrekas  (D.  José  de),  calatravo, 

colegial  del  mayor  de  San  Bartolomé  en  la 
Universidad  de  Salamanca  en  1727.  Obtuvo 

un  tercer  apremio  consistente  en  una  doble  es- 
meralda,  en  el  certamen  por  las  canonizacio- 

nes de  San  Luis  G'onzaga  3'  San  Estanislao 
Kostka,  celebrado  en  Córdoba  dicho  año  por 

íos  jesuítas, 
(Busto.) 

Romero  Barros  (D.  Rafael).  Nació  en  Mo- 

guer  (Huelva)  en  30  de  mayo  de  1838  y  mu- 

rió en  'Córdoba  en  i.°  de  diciembre  de  1895. 
Cuando  tenía  tres  meses  de  edad  se  trasladó 

su  familia  a  Sevilla.,  donde  pasó  lo  demás  de 

su  infancia  y  adolescencia,  y  donde  cursó  La- 
tinidad y  Filosofía  en  aquella  Universidad. 

Además  aprendió  a  pintar  en  el  estudio  de  Ba- 
rren, teniendo  de  condisciipulos  a  los  herma- 

nos Bécquer.  Hacia  1860  vino  a  Córdoba  de 
conservador  y  restaurador  deil  Museo  y  a  sus 

es/fuerzos  y  del  pTofesoT  de  Dibujo  del  Insti- 
tuto señor  Saló  se  debió  la  creación  de  la 

extinguida  Escuela  provincial  de  Bellas  Artes, 

de  lia  que  salieron  alumnos  que  hoy  tienen  fa- 
ma de  buenos  pintores  y  escultores.  Al  tiempo 

de  su  muerte  adornaba  su  nombre  con  los  si- 

guientes títulos:  Director  de  la  Escuo'a  pro- 
vincial de  Bellas  Artes  y  de  los  Museos  de 

Pintura  y  Arqueológico ;  pintor  de  Cámara  de 
Su  Majestad,  caballero  de  Isabel  la  Católica, 
correspondiente  de  las  Academias  de  la  Historia 

y  de  San  Fernando  y  de  número  de  la  general  de 

Ciencias,  Bellas  Letras  y  Nobles  Artes  de  Cór- 
doba ;  correspondiente  de  las  Sociedades  Ar- 

queológica Barcelonesa  y  Económicas  de  Cór- 
doba, Madrid,  Zaragoza,  Sevilla,  Málaga,  Cá- 

diz, Granada,  Murcia  y  Jaén. 
Presentó  cuadros  en  varias  Exposiciones  de 

España  y  Londres.  Y  los  hay  suyos,  uno  en  el 
Museo  de  Murcia,  otro  en  el  palacio  de  Rio- 
frío,  un  retrato  del  Duque  de  Rivas  en  Ja  Aca- 

demia de  Córdoba  y  tres  o  cuatro  en  el  Museo 
provincial. 

Escribió : 

2698. — Ateneo  de  Córdoba.  Disertación 

sobre  el  estado  de  la  pintura  religioso-his- 

pana durante  üa  edad  media  e  influencia  de 

las  escuelas  italiana  y  germánica  en  la  pen- 
ínsula en  la  tabla  de  la  Anunciación  de  Pe- 

dro de  Córdoba  por  D.  Rafael  Romero  Ba- 
rros director  de  la  escuela  de  bellas  artes  de 

esta  capital.  Córdoba.  1888  Imprenta  y  Pa- 

pelería Catalana,  Ayuntamiento  8. 
En  4.°  mayor. — 18  págs. 

2699. — Córdoba  monumental. 

En  folio,  ms.,  con  muchos  y  magníficos  di- 

bujos hechos  a  la  pluma,  que  guardan  sus  hi- 

jos, y  que  el  Ayuntamiento  de  Córdoba  acor-^ 
dó  imprimir   y  no  lleva  trazas  de  cumplirlo. 

2700. — La  ermita  de  Santa  Quiteria  hoy 

dedicada  al  culto  bajo  la  advocación  de  San 

Crispin. 

En    4.° — 36    págs.    numeradas. 
Port.,  sin  pie  de  imprenta. — 'V.  en  b. — Texto,  fir- 

mado por  el  autor  y  fechado  en  Córdoba,  15  de 
enero    de   1878. 

(De  mi  biblioteca.) 

2701. — La  Caridad  {Regleta^  Asociación 

de  obreros  cordobeses  constituida  bajo  d 

patronato  de  San  José  y  la  custodia  de  San 

Rafael.  MemoTÍa  leida  ante  la  Asamblea  ge- 

neral el  dia  19  de  Mayo  de  1895  por  D.  Ra- 
fael Romero  Barros  Director  de  la  Escuela 

de  Bellas  Artes  y  Secretario  general  de  esita 

Asociación.  {Adorno^  Córdoba  Es'^ableci- 

miento  Tipográfico  "La  Puritana"  Claudio Marcelo  7.  1895. 

En  4." — 32  págs.    numeradas. 
Port. — V.    en    b. — Texto. 

(De  iri  biblioteca.) 

Romero  Moya  {D.  Julián). 
Escribió : 

2702. — Recuerdos  históricos  con  varias  re- 

flexiones que  se  dirigen  a  proporcionar  aigu- 

na  instrucción,  para  la  Historia  Vniversal, 

y  a  manifestar  la  certidtimbre  de  la  Sagrada 



15a- por  el  Liz.da  D.n  Jmlian  Romero,  y  Moya, 

Aícalde  Mayor  de  la  Villa  de  Aguilar.  To- 

mo primero.  (Peineta.)  Con  las  licencias  ne- 
cesarias. En  Granada,  En  la  Oficina  de  Don 

Nicolás  Moreno,  Año  de  1784. 

Tomo  segundo.  Con  licencia  en  Madrid. 

En  la  imprenta  de  Beni'to  Cano.  Año  de 
MDOCLXXXVIII. 

En  4.°— El  primer  tomo,  6  hojas,  con  signs.  a-b 
y  reclamos  y  isgf  págs.  de  texto,  y  el  segundo  con 
258   págs.    de    texto. 

Anteport. — A  la  v.,  un  versículo  de  los  Prolegó- 

menos.-— ^Port. — ^V.  en  b. — Pról.  Al  lector,  3  hojas. 
— Ded.  Al  Sr.  D.  Pedro  Joaquín  de  Murcia  y  Cór- 

doba, del  Consejo  de  S.  M.  y  Supremo  de  Casti- 
lla.— Sumario, — Erratas  de   los  dos  tomos. 

Tomo  I,  pág.   158: 

"'En  la  ciudad  de  Utrera,  en  el  Convento  de 

roMgiosas  de  la  Mag-dalena.  se  venera  un  Cru- 
cifijo de  estatura  natural,  el  cual  nació  de 

una.  nuez  que  se  halló  un  Peregrino  en  Jeru- 
sa/lem,  junto  al  Santo  Sepulcro,  y  habiéndose- 

la dado  a  una  hija  suya,  y  habiéndola  sem- 
brado ésta  en  un  Huertezuelo,  en  vez  de  No- 

gal nació  dicha  Sagrada  Imagen;  la  qual  se 
Jlevó  consigo  la  hija  a  dicho  Convento,  donde 

se  entró  Religiosa," 
El  libro  está  lleno  de  noticias  tan  peregri- 

nas como  la  anterior. 

Se  ignora  ¡la  patria  de  este  escritor,  y  de  ios 
libros  de  actas  del  Ayuntamiento  de  Agui- 

■kr,  registrados  por  D.  Rafael  Paniagua,  sólo 
aparece  que  tomó  posesión  de  'la  Alcaldía  en 
5  de  mayo  de  1784,  en  sustitución  de  D.  Alon- 

so Javier  Agraz,  y  desempeñó  el  cargo  hasta 

25  de  mayo  de  1787,  en  que  le  reemplazó  don 
Diego  Medina  Madariaga.  Durante  su  mando 
no  hizo  nada  que  de  contar  sea  más  que  tra- 

bar estrecha  amistad  con  el  famoso  cura  de 
Montoro  D.  Fernando  López  de  Cárdena,  a 
quien  regaló  algunas  monedas  y  antigüedades. 

(Paniagua.) 

Romero  y  Vargas  (D.  Pedro),  cura  propio 
de  Villaminaya  en  1727,  en  que  tomó  parte  en 
d  certamen  de  Córdoba  por  las  canonizacio- 

nes de  'los  santos  jesuítas,  y  le  dieron  un  cin- 
tillo con  tres  esmeraldas. 

(Busto.) 

Rosado  y  Haro  (Juan  Antonio). 
Escribió : 

2703. — Oración  I  Evangélica  I  en  las  so- 

lemnissimas  I  Fiestas,  que  en  execucion  de 

el  Breve  de  j  N.  M.  Sancto  Padre  Clemente 

Décimo,  |  y  de  orden  de  su  Magd.  (q.  Dios 

guarde)  I  celebraron  la  S.  Yglesia,  y  Nobi- 

lissima  I  Ciudad  de  Córdoba,  a  el  Culto  y 

Beati-  i  ficacion  del  Señor  y  Sancto  Rey  D. 

Fer-  I  nando  Tercero  de  este  nombre  1  en 

Castilla.  !  Díxola  el  Doctor  D.  luán  Antonio 

Rossado,  y  Haro,  I  Colegial  Mayor  de 

Cuenca,  Canónigo  Magistral  de  I  Sagrada 

Escripíura  de  dicha  Saeta  Yglesia,  Predi- 

cador ¡  de  su  Magd.  y  de  su  Real  lunta  de 

la  Concepción,  d  I  dia  siete  de  lunio  de  este 

presente  Año  de  1671.  I  Dedicada  I  Al  II- 

lustrissimo,  y  Reverendissimo  Señor  D.  Frá- 

cisco  I  de  Alarcon,  y  Covarrubias  Obispo  de 

Córdoba,  ¡  del  Consejo  de  su  Magestad.  i 
De  cvyo  mandato  se  da  a  la  estampa.  (Al 

fin.)  Con  Licencia  en  Córdoba,  por  Andrés 

Carrillo  de  Paniagua,  |  Año  de  1671. 

En  4." — 20  hojas  sin  foliar. — Sign.  A-E,  de  a  4 

hojas. 
Port. — V.  en  b. — Dedicatoria  firmada  al  Obispo  de 

Córdoba. — Aprob.  del  P.  Ignacio  Zulueta.  jesuíta. — Texto, 

(Valdenebro.) 

RoviNsoN  (D.  Daniel).  Véase  Valle  (D.  Je- rónimo). 

RoxAs  Y  Montes  (D.  Diego  de). 
Escribió: 

2704. —  +  Promptuario  armónico,  y  con- 

fereijcias  theoricas,  y  practicas  de  cantolla- 
no,  con  las  entonaciones  de  (Thoro.  y  Altar, 

según  la  costumbre  de  la  Santa  Iglesia  Ca- 

thedral  de  Córdoba.  Compuesto  por  D.  Die- 

go de  Roxas,  y  Montes,  Músico  Instrumen- 

tista de  ella :  quien  lo  dedica  a  los  Ill.nios 

Señores  Dean,  y  Cabildo  de  dicha  Santa 

Cathedrail  Iglesia.  Con  Privilegio.  (Adornos.) 

Impresso  en  Córdoba  en  la  calle  de  la  Li- 

brería, por  Antonio  Serrano,  y  Diego  Ro- 

dríguez. Impressores  del  Santo  Tribunal  de 

la  Inquisición,  y  de  dicha  Ciudad.  Año  de 

1760. 



En  4." — 12  hojas  sin  foliar,  482  págs.  numeradas 

jr  3  hojas  plegadas  al  fin. — Sig.  ([-^^.  A.-Z,  Aa- 
Zz,    Aaa-Ppp.  de   a  4  hojas. 

Port.- — V.  en  b. — Ded.  firmada. — Aprob.  de  Fr.  Am- 
brosio Joseph  de  Santa  Cruz,  trinitario  calzado : 

Córdoba,  2  marzo  1758. — Lie.  del  Ordinario:  Cór- 

doba, 8  marzo  1758. — Lie.  del  Consejo:  Madrid,  24 
noviembre  1757. — Priv.  por  diez  años:  Buen  Re- 

tiro, 8  diciembre  1757, — Tasa  (a  seis  mrs.  pliego)  : 
Madrid,  19  agosto  1760. — Erratas:  Madrid,  28  julio 
1760.  —  Prólogo.  —  Grabado  en  cobre,  por  Andrés 
Sánchez,  representando  una  mano  musical,  y  de- 

bajo una  décima. — P.  en  b. — Texto  a  dos  columnas 
la  prosa  y  a  renglón  tirado  la  música.  Se  acompa- 

ñan cinco  láminas,  una  de  ellas  firmada  por  loan 
Diez. 

(Valdenebro.) 

Rueda  iMarín  (D.  Antonio  de),  caballero  del 
hábito  de  Santiago  y  vecino  de  Murcia,  donde, 
en  1729,  fué  secretario  del  certamen  celebrado 

por  (los  jesiuítas  para  solemnizar  las  canoniza- 

ciones de  San  Luis  Gonzaga.  y  (San  Egtanis- 
Jao  Kostka.  En  el  certamen  de  Córdoba  del 

mismo  año,  y  por  la  misma  razón,  obtuvo  un 

primer  premio  que  fueron  "las  insignias  de  la 
Pasión,  grabadas  en  .un  cristal  con  guarnición 

de  oro". 
(Busto.) 

Ruiz  (D.  Miguel  José). 

2705.— A  S.  M.  el  Rey  Don  Alfonso  XIII, 

con  rnotivo  de  su  coronación.  (Al  fin.)  Imp. 

Escuelas-Asilo. 

En  4.° — 4  hojas  sin  numerar  en  papel  de  lujo,  con 
las  págs.    orladas  en  azul. 

Port. — V.  en  b. — Texto,  firmado  por  el  autor  y 
fechado    en   Córdoba,    17    mayo    1902 — H.    en    b. 

—  159  - 

Es  una  poesía. 
(De   mi  biblioteca.) 

2706. — A  los  Excmos.  Señores  Duques  de 

Almodovar  del  Rio,  Marqueses  de  la  Pue- 
bla de  los  Infantes,  Grandes  de  España  de 

primera  clase,  en  sus  bodas.  10  de  febrero 
de  1872. 

En  4.0 — 12  págs.    numeradas,   sin    pie  de  imprenta. 

Port. — V.     en     b. — Texto    en    verso,     firmado    por 
el    autor. 

(De  mi  biblioteca.) 

2707. — iMigueíl  José  Ruiz.  Poesías  1907 

Imprenta  del  Diario  de  Córdoba.  Conde  de 

Cárdenas,  18  (antes  Letrados). 

En  4," — 233  págs.  numeradas  y  7  al  final  sin  nu- 
merar. 

Anteport. — V.  en  b. — Port.  con  adornos  tipográ- 

ficos modernistas. — V.  en  b. — Retrato  y  firma  del 
autor  en  fototipia. — V.  en  b. — Prólogo  firmado  G. 
Belmonte  Muller. — Texto. — P.  en  b. — Advertencia. 
— 'V.  en  b. — índice. — V.   en   b. 

(De    mi    biblioteca.) 

Ruiz  (Pedro). 

Escribió : 

2708. — Prosas  y  versos.  1741. 

Impreso  en  Córdoba,  segtin  el  señor  Gonzá- 
lez Francés. 

Ruiz  Dávalos  de  S.a,nta  María  (D.  Julián). 

Abogado  de  los  Reales  Consejos  de  .Madrid  en 

1727,  en  que  recibió  "Una  obra  en  cuatro  to- 
mos del  año  virgíneo",  tercer  premio  del  cer- 

tamen de  Córdoba  con  motivo  de  las  canoni- 

zaciones de  los   nuevos   Santos  jesuítas. 

(Busto.) 



Sagredo   y   MotlNA   (J.). 

En  el  Catálogo  de  Mss.  de  la  Biblioteca  Na- 
cional figura  uno  marcado  I,  179,  intitulado  así ; 

2709. — Jornada  a  Cendal  y  Moncalvo,  y 
venida  de  Gonzalo  Fernandez  de  Córdoba, 

o  el  Gran  Capitán  a  Italia. 

{Gallardo.) 

Salas  Barbadillo  (Alonso  Jerónimo  de). 
Natural  de  Madrid,  fecundo  novelista,  que  en 

tre  sus  muchas  obras  tiene  la  siguiente : 

2710. — El  svbtil  cordoves  Pedro  de  Vr- 

demalas.  Avtor  Alonso  Gerónimo  de  Salas 

Barbadillo.  Con  vn  tratado  del  Cauallero 

Perfecto.  Madrid,  Juan  de  la  Cuesta,  1620, 

En  8.0 — 4  hojas  de  preliminares  y  267  foliadas. — 
Desde  la  200  está  equivocada  la  numeración ;  así  ter- 

mina en  167  en  vez  de  267. — Al  fin  una  hoja  en  que 
se  repiten  las  señas  de  la  impresión. 

íEs  una  novela  en  verso  y  prosa  que  tiene 
al  final  la  comedia  de  El  gallardo  Escarramáii. 
Hay  varias  ediciones. 

(Nicolás    Antonio-Salvá.) 

Salazar  (Diego  de).  Natural  de  Toledo,  se- 
gún Nicolás  Antonio,  y  autor  de  la  obra  si- 

gaiiente : 

2711.— Tratado  de  Re  Militari.  Tratado 

de  Caualleria  hecho  a  manera  de  dialogo  q 

passo  entre  los  illustrissimos  señores  Don 

Gongalo  Fernandez  de  Cordoua  llamado 

Gran  Capitán  Duq  d'  Sessa,  &  y  Don  Pedro 
Máriq  de  Lara  Duq  de  Najara :  en  el  qual 

se  cótienen  muchos  exéplos  de  grades  prin- 

cipes y  señores.  (En  el  blanco  del  folio 

Ixvj  se  lee:)  Acabóse  la  presente  obra  En 

casa  de  Miguel  de  Eguya  a.  xij.  dias  del 

mes  de  Mayo.  Año  de  M.D.XXXVj.  Años. 

En  folio. — Letra  gótica. — Tiene  dos  hojas  de  pre- 
liminares. 

(Salva.) 

2712.— Tratado  de  re  militari,  hecho  a 

manera  de  dialogo,  qve  passo,  entre  los  illvs- 

trissimo'S  Señores  Don  Gonqalo  Fernandez 

de  Cordoua  llamado  Gran  Capitán...  y  Don 

Pedro  Manrrique  de  Lara...  en  eJ  qval  se 

mantienen  mvchos  Exemplos  de  grandes 

Principes  y  Señores :  y  excellentes  auisos, 

y  figuras  de  guerra.  Brusselas,  en  casa  de 

Roger  Velpius,  en  l'Aguila  dorada,  cerca  del 
palacio,  1590, 

•    En   4.° — 4    hojas   de  preliminares   y    125   foliadas, 
con  varias   láminas  plegadas, 

(Salva.) 

El  nombre  del  autor  va  en  el  folio  20,  don- 
de dice: 

"Libro  segundo  del  arte  de  la  guerra  saca- 
do de  muchas  escrituras  y  usos  antiguos  y 

modernos,  por  el   capitán  Diego  de  Sailazar." 
Ded.  a  D.  Diego  de  Vargas  Carvajal,  ca- 

ballero de  la  Milicia  y  Orden  de  Santiago. 
(Navarrete.) 

Salaz.^r  (D.  Ignacio  de).  Administrador  ge- 
neral de  rentas  reales  en  Jaén,  en  1727,  en  que 

obtuvo  un  esmeralda,  tercer  premio  del  cer- 
tamen que  los  jesuítas  celebraron  en  Córdoba 

por  las  canonizaciones  de  sus   nuevos  isantos. 

(Busto.) 

Salazar  y  Mardones  (Cristóbal  de).   Naitr.-. 
ral  de  Ronda. 

Escribió ; 



-  161 

2713. — Ilvstracion  y  defensa  de  la  fábvla   i  de  su  muerte,  por  un  apasionado  suyo.  Con 

de  Piramo  y  Tisbe  compvesta  por  D.  Lvls 

de  Góngora  y  Argote.  jMadrid,  1636. 

En  4.° (Nicolás  Antonio-Durán.) 

'Salcedo  Coronel  (D.  García  de).  Nació  en 
Sevilla  y  murió  en  Madrid,  en  7  de  octubre 
de  1651. 

Publicó: 

2714. — Obras  de  D.  Luis  de  Gongora  co- 
mentadas en  cuatro  tomos. 

En  el  primero  se  contienen  Jas  Soledades..., 
Madrid,  1636. 

El  segundo  el  Polígamo  que  se  imprimió  en 
Madrid  el  mismo  año. 

EJ  tercero  los  sonetos...,   Madrid,    1644. 

El  cuarto  y  último,  las  canciones,  madriga- 
les, silvas,  églogas,  octavas,  tercetos  y  el  Pa- 

negírico de'!  Duque  de  -Genova,  que  se  impri- 
mió en  Madrid  €n  1646. 

En  4.° 
(Nicolás   Antonio-Gallardo.) 

SA>r  Cecilio  (Fr.  Francisco  de). 
Escribió : 

2715. —  +  Sermón,  que  en  el  plausible  ter- 

nario, con  que  el  real  convento  de  N.  S." 
de  Gracia  orden  de  Trinitarios  descalzos 

R.  D.  C.  de  esta  ciudad  de  Granada  cele- 

bró la  beatificación  del  extático  P.  Miguel 

de  los  S.tos  religioso  del  mismo  sagrado  or- 

den, Predico  en  el  dia  28  de  Abril  de  1780. 

ultimo  de  las  Funciones  El  M.  R.  P.  Fr. 

Francisco  de  San  Cecilio.  Ministro  actual  de 

dicho  Real  Convento.  Dase  a  luz  por  un 

devoto  del  nuevo  Beato,  y  del  orador.  Im- 

preso en  Córdoba :  Con  las  licencias  necesa- 
rias. 

En  4." — 4S  págs.,  incluso   la   port. 
Port. — V.  en  b. — El  sern-ón  dividido  en  tres  partea 

y   no    falto  de  elegancia    en  la    frase. 

(De  mi  biblioteca.) 

San  Jerónimo  (Sor  Ana  de). 

2716. — Obras  poéticas  de  la  madre  sor 

Ana  de  San  Gerónimo,  religiosa  profesa  del 

conv.  del  Ángel,  franciscas  descalzas  de  Gra- 

nacja.  Recogidas  antes,  y  dadas  a  luz  después 

licencia.  (Regleta.)  En  Córdoba:  En  la  Ofi- 

cina de  Juan  Rodríguez,  Calle  de  la  Libre- 
ría. Año  de  MDCCLXXIII. 

En  4.° — 12  hojas  de  prels.  sin  foliar  y  426  pá- 

ginas numeradas.  Signs.  fT  A-Za,  Aa-Zz,  Aaa-Iii,  to- 
das   de  a   4   hojas. 

Anteport. — V.  en  b. — Port. — V.  en  b. — Carta  del 

que  hizo  la  colección...  sin  firma. — V.  en  b. — Lie. 
del  Consejo:  Madrid,  5  mayo  1772. — Lie.  del  Go- 

bernador: Córdoba,  6  octubre  1772. — V.  en  b. — No^ 
tícia   de  la  autora. 

Hüa  de  D.  Ped'-o  Verdugo  y  D."  Isabel  de 
'rastilla,  condes  de  Torre  Palma.  Nació  en  Ma- 

drid en  ló-^ó.  Estudió  antes  de  ser  Te''ie*osa  los 
poetas  ̂ atinas,  griegos,  italianos  y  castellanos  y 
escritores  sagrados,  infliivendo  para  su  voca- 

c'ón  las  obras  de  Snn  Jerónimo,  de  quien  de- 
cía aue  "a  pedradas  la  babía  metido  en  el  claus- 
tro del  Ángel".  Entró  en  el  convento  en  1729, 

y  profesó  en  el  30. — No  dice  cuándo  murió. 
Soneto  a  la  muerte  del  conde  de  Torre  Palma, 

padre  de  la  autora. — Prólogo  de  la  autora. — Texto, 

que  termina  a  la   pág.  417. — V.   en   b. — índice. 
(De   mi   biblioteca.) 

SÁNCHEZ  (D.  Tomás  Antonio). 

Entre   otras   muchas    obras   notables    escri- 
bió: 

2717. — Elogio  histórico  de  D.  Vicente  Gu- 

tiérrez de  los  Ríos,  por  D.  Tomas  Antonio 

Sánchez,  Bibliotecario  de  S.  M.,  1779. 

Está  en  el   tomo  IT  de  las  "IVfemorias  lite- 

rarias de  la  Real  Academia  Sevillana  de  Bue-' 
ñas  Letras",  Sevilla,  1843.  desde  lia  pág.  193. 

San  Antontno  (El  Hermano  Juan  de  Dios 
deV  Véase  Aguayo  y  Manrique  (D.  Juan  de Dios). 

San  José   (Fr.  Diego  de).  Nació  en  Valla- 
dolid :  murió  en  1621. 

Escribió: 

2718. — Compendio  de  las  solenes  fiestas 

que  en  toda  España  se  hicieron  en  la  Bea- 

tificacionde  (sic)  N.  B.  M.  Teresa  de  Je- 

svs...  enprosawerso.  Por  Fray  Diego  de  San 

Joseph.  Ma<írid,  Viuda  de  Alonso  martin, 1615. 

En  4° 
n 
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Habla  de  las  fiestas  de  Córdoba  y  por  eso 

le  incluyo  aquí.  La  portada  completa  y  la  lis- 
ta de  los  poetas  que  tomaron  iparte  las  trae 

Gallardo  en  el  tomo  IV  de  su  Ensayo. 

Santiago  (El  P.  Juan  de).  Nació  en  Ecija 

en  15  de  ag-osto  de  1689  y  murió  en  Córdo- 
ba en  25  de  diciembre  de  1762.  Fué  jesuíta, 

estudiando  el  noviciado  en  el  Colegio  de  San 

Luis  de  Sevilla.  Pasó  una  gran  parte  de  su  vi- 
da en  el  Colegio  de  Córdoba  dedicado  a  la  pre- 

dicación y  a'l  confesonario,  y  fué  tanta  su  hu- 
mildad que  'pedía  limosna  por  las  calles  para 

socorrer  a  los  menesterosos  y  levantar  con  ella 
el  monumento  a  San  Rafael  que  hay  en  la  plaza 
de  la  Compañía.  Al  mismo  tiempo  influyó  con 
los  cordobeses  para  que  se  levantasen  ios  otros 

obeliscos  de  ila  Inquisición,  Puerta  Nueva,  San 
Basilio,  San  Pedro  y  el  grande  que  está  entre 

la  Catedral  y  el  río.  aunque  éste  no  logró  ver- 
lo empezado. 
Escribió: 

2719. — Doce  symbolos  de  la  eternidad, 

que  la  declaran  algún  tanto  obra  posthuma, 

que  compuso  el  siervo  de  Dios  Padre  Juan 

de  Santiago  de  la  Compañía  de  Jesús.  Le  da 

a  luz  publica  un  devoto  de  este  insigne  Va- 

ron,  quien  la  consagra  al  Santissimo  Christo 

de  las  Animas,  que  se  venera  en  Córdoba  en 

su  Hermita  del  Campo  de  la  Verdad.  Con' li- 
cencia en  Córdoba :  En  la  Imprenta  de  D. 

Julián  Diaz,  por  Francisco  Villalon.  Año 

1765. 

En  12." — 12  hojas  de  portada  y  preliminares  y  68 
páginas  de  texto,  y  una  hoja  antes  de  la  Port.  con 

el  retrato  del  venerable  grabado  en  cobre  por  "Juan 
Diez,  scult.  Cor.  A.o   1765." 

Port. — V.  en  b. — Ded.  al  Cristo  de  las  Animas. — 

Lie.  de  la  Compañía. — Aprob.  de  Joseph  de  Baena. 
— Gregorio  Balthanas.  —  Aprob.  Lie.  D.  Joseph 
López  de  Baena. — Lie.  del  Ordinario  Dr.  D.  Fran- 

cisco Sánchez  Navas. — Aprob.  Maestro  D.  Gerónimo 
Vilches. — Lie.  del  Sr.  Juez  Lie.  D.  Joseph  Men- 

doza Farvan. — Prólogo  al  lector.  —  Lámina  en  4.°, 
alegórica. — Explicación  de  la  lámina. — Texto. — t2 
láminas  de   símbolos,  todas   grabadas   por  Diez. 

(De  mi  biblioteca.) 

Nicolás  Antonio  trae  dos  Juan  de  Santiago, 
pero  ninguno  es  éste,  aunque  uno  de  ellos  era 

jesuíta. 

'Santibáñez  (El  P.  Juan  de),  jesuíta. 
Escribió : 

2720. — Historia  gene  I  ral  de  la  provin  j 

cia  de  Andalucía  de  la  Compañía  de  ]  Je- 

sús. ¡  Comentada  a  escrebir  por  el  padre 

Martin  de  Roa:  I  continuada  y  augmenta- 

da I  por  el  Padre  luán  de  Santivan  ez  am- 

bos hijos  de  la  mesma  provingia.  I  Al  Exce- 

lentísimo Sr.  ¡  Don  Luis  Ignagio  de  Cordo- 

va,  Marques  I  de  Montalvan,  de  Víllalva  y 

de  Tarifa,  !  Primogénito,  y  heredero  j  de  I 

los  Excellentisimos  Señores  Marqueses  de 

Priego,  Duques  de  Feria,  y  de  Alcalá,  y  Se- 
ñores de  la  casa  de  Aguilar, 

Ms.  original  en  fol.,  letra  del  siglo  xvii. 

Hoja  en  blanco  y  en  Ja  siguiente : 

"C  Primera  parte  I  de  la  Historia  gene- 
ral de  la  provincia  de  la  |  Andalucía  de  la 

Compañía  de  Jesús  I  desde  el  año  de  1553 

hasta  1  el  de  1600." 

"([  Ra.qon  de  la  Historia:  advertimiento  al 
lector,  Prólogos."  Escrito  por  Santibáñez: 

"...Esta  ha  sido  la  ocasión  más  forqosa,  que 
me  ha  movido  a  desteg^r  la  tela  (si  bien  de 

oro)  a  TÍO  dar  a  la  estampa  esta  historia  de 
nuestra  provincia  en  la  forma  y  estilo  que  la 

dejó  escrita  el  autor  hasta  los  años  de  620; 
en  que  sin  atarse  a  tiempos,  ni  a  suqesion  de 

años  recogió  lo  que  pudo,  no  todo  lo  que  des- 
pués acá  con  nuevos  afanes  ha  descubierto 

a''guna  solicitud  mía." 
Tabla. — Gallardo,  de  quien  tomamos  esto,  la 

copia  entera;  pero  los  capítulos  importantes 

para  Córdoba  son  sólo  éstos: 

"Capítulo  IV.  Descripción  de  la  provincia 
de  Andalucía,  sus  principales  ciudades,  villas 

y  Lugares,  donde  ha  hecho  asiento  la  Com- 

pañía. Cap.  V.  Particular  atención  que  tuvo  el  cie- 
lo en  disiponer  por  muchos  años  la  provincia 

de  Andalucía  para  introducir  aquí  'la  Compa- 
ñía de  Jesús. 

Cap.  VIL  Toma  Dios  por  instrumento  la  ex- 
celentissima  casa  de  los  Marqueses  de  Priego 

para  introducir  en  AndaOucía  la  Compañía  de 

Jesús.  Donde  se  da  noticia  del  Padre  D.  An- 
tonio de   Cordova,  hijo  de   estos  señores. 

Cap.  VIH.  Entran  en  Andalucía  los  pri- 
meros el  P.  Francisco  de  Villanueva,  y  P. 

Alonso  López  y  hacen  en  Córdoba  su  asien- 
to en  el  año  1553. 
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Cap.  X.  .Determínase  el  Dean  de  dar  sus 

casas  propias  para  Colegio:  la  ciudad  en  la- 
brarles las   escuelas. 

Cap.  XI.  Primero  asiento  del  Colegio  en  la 

casa  de  eJ  agua.  Principio  de  Escuelas.  Ve- 
nida de  el  Comisario  el  Padre  Hieronimo  Na- 

dal, y  donación  de  las  casas  de  D.  Juan. 

Cap.  XII.  Breve  Relación  de  la  vida  y  exem- 
plares  virtudes  de  el  Padre  Antonio  de  Cor- 
dova,  primero  Rector  de  el  Colegio  de  Cór- 
doba. 

Cap.  XX.  El  fundador  de  Córdoba  entrega 

a  la  Compañía  sus  casas:  la  ciudad  sus  Es- 
cuelas. Dase  principio  a  la  crianza  de  novi- 

cios. Breve  noticia  de  el  fundador  el  señor 

D,  Juan. 

Cap.  XXI.  Los  ministerios  de  la  Compañía 
con  que  cuidado  exercitaban  los  nuestros  en 

Córdoba  y  con  que  celo  el  Rector  Padre  Alon- 
so de  Zarate  los  alentaba. 

Cap.  XXXVII.  Misión  a  las  Almadravas. 
Funda  en  Montilla  colegio  de  la  Compañía  de 

Jesús  la  Marquesa  de  Priego  Doña  Catalina 
Fernandez  de  Cordova. 

Cap.  XXXVIII.  Puéblase  el  Colegio  de  Ma- 
ría. Fruto  de  sus  ocupaciones  y  ministerios.  De 

su  primer  Rector  el   Padre  Alonso  López. 
Cap.  (En  blanco:  está  después  del  XLVII  y 

de  otro  sin  número.)  Los  religiosos  difuntos 

en  el  ellegio  (sic)  de  Montilla." 

C  Libro  IL  I  de  la  primera  parte  de  la 

histo-  [  ría  general  de  la  provincia  del  I  An- 
dalucía de  la  Co  j  mpañia  de  lESVS. 

"Cap.  Vni.  Como  los  nuestros  comenzaron 
en  Cádiz  a  ejercer  los  ministerios  de  la  Com- 

pañía. Como  «n  Córdoba  se  comenqó  la  fa- 
brica de  el  nuevo  templo,  y  de  los  que  murie- 

ron en  este  año  (1564.) 

Cap.  IX.  Lo  que  hubo  en  Córdoba,  en  Se- 
villa obraba  el  señor  por  los  nuestros ;  y  un 

raro  exemplo  de  la  divina  justicia  en  favor 

de  un  reo  inocente." 
Libro  I.  Cap.  XI. 

"Córdoba.  Repartidas  en  dos  tro^^as  llegaron 
los  primeros  a  Córdoba  en  23  de  noviembre 
de  este  año  1553  los  padres  Plaza  y  Ramírez 
oon  los  tres  hermanos  Caballar,  Martínez  y 

Heyas:  fueronse  a  apear  a  las  Casas  de  el 

Dean,  donde  con  los  Padres  Francisco  de  Vi- 
llanueva  y  Alonso  López  ya  esperaba.  El  día 

siguiente  vio  entrar  en  sus  casas  a  Sant  Fran- 

cisco de  Borja,  a  el  Padre  Antonio  de  Córdo- 

ba, consignado  Rector  para  el  gobierno  de  el 

nuevo  Colegio,  a  el  Padre  Bartolomé  de  Bus- 
tamante,  a  el  Padre  Pedro  Navarro,  Padre  Be- 

nedicto, Hermano  Antonio  Ramírez  y  Herma- 
no Bernardo. 

"Día  25  de  noviembre  después  de  la  comi- 
da, y  dadas  las  gracias  por  tanta  humildad  a 

este  cabal 'ero...  se  pasaron  a  su  habitación  las 
Casas  del  Agua... 

"El  Padre  Villanueva...  a  esta  hora  ya  te- 
nía acomodada  en  este  sitio  una  pequeña  Igle- 
sia, habitación  para  los  nuestros  y  clases  para 

enseñar  los  estudiantes...  Corría  el  cuidado  de 

la  casa  por  el  Padre  D.  Antonio  Rector  de  el 
nuevo  colegio. 

"Escogieron  los  Padres  para  dar  a  estos 
Estudios  un  buen  principio  el  día  13  de  di- 

ciembre... (1553)...  de  Sancta  Lucia...  quien 
tiene  ipor  su  cargo  la  tutela  de  los  ojos... 

"Quisieron  honrar  la  acción,  el  Obispo  el  pri- 
mero, que  a  este  tiempo  era  D.  Leopoldo  de 

Austria,  tío  de  el  Emperador  Carlos  V.,  el  Tri- 
bunal Sacro  de  la  Inquisición,  ambos  cabildos 

Eclesiástico  y  Secular,  sin  el  demás  resto  de 

la  Nobleza  y  de  lo  graduado  de  la  Ciudad,  Re- 
ligiosos, Letrados,  Mercaderes. 

"El  espécimen  de  Letras  y  modestia  dieron 
en  dos  Oraciones  Latinas  el  Padre  Benedicto, 

que  haciendo  a  dos  manos,  en  el  pulpito  asom- 
braba con  su  talento,  en  la  Cátedra  mas  con 

su  destreza  en  la  enseñanza  de  la  juventud; 

pues  veían  un  hombre  de  tantas  prendas  ocu- 
pado ahora  en  enseñar  a  los  Niños  los  prime- 

ros rudimentos  de  la  Gramática. 

"Segunda  oración  hizo  el  Hermano  Marce- 
lo, gran  Maestro  de  Retorica... 

"Repartiéronse  el  día  siguiente  los  Estudian- 
tes en  cinco  (aulas)  generales,  donde  se  les 

había  le  leer  la  Gramática  y  Retorica. 

"Demás  de  esto  leía  la  Lengua  Griega  d 
Padre  Maestro  Juan  de  Jaén,  añadiendo  esta 

ocupación  a  la  de  el  gobierno  de  todos  los  Es- 

tudiantes, como  Prefecto  y  varón  verdadera- 
mente perfecto  en  toda  virtud. 

"Pocos  días  después,  por  nuevas  instancias 
que  hizo  por  su  parte  el  Padre  Maestro  Avila, 
por  la  suya  la  ciudad,  y  por  obligarla  mas  de 
nuestra  parte,  se  añidieron  dos  lecciones  de 

Teología,  que  leían  por  la  mañana  el  Padre 
Dr.  Juan  de  la  Plaza,  por  la  tarde  el  P.  Dr. 
Miguel  de  Torres,  ambos  Colegiales  Mayores; 

el  primero  en  Salamanca  en  el  Colegio  de  ci- 
güenza  (Cuenca) ;  el  segundo  en  el  de  Alcalá, 

personas  de  tantas  prendas  que  pudo  Sant  Ig- 
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nació  seguramentte  encomendar  el  gobierno  de 
esta  Provincia  el  primero  a  Torres;  después 

el  se^ndo  General  Diego  Lainez,  a  Plaza. 

"El  fruto  de  estas  Escuelas  luego  comenzó 
a  gozarse  tan  copioso  como  desde  entonces 
hasta  hoy  se  coge  a  manos  llenas,  no  a  menos 
gloria  de  Dios  que  provecho  de  los  que  se 
crian  en   ellas. 

"...Oimos  a  aquel  gran  Maestro  de  Predi- 
cadores, fr.  Agusttín  Salucio,  de  el  Sagrado 

Orden  de  Sancto  Domingo,  que  predicando  un 
dia  de  la  Circuncisión  en  nuestro  colegio  de 

Córdoba,  y  encareciendo  los  provechos  que  de 
él,  y  de  sus  escuelas  redundaba  a  la  República, 

"Acuerdóme  yo  (dijo)  cuando  en  esta  ciudad 
no  había  sino  un  Preceptor  de  Gramática.  Lo 

que  aprendían  los  discípulos,  era  tan  poco,  que 

apenas  habia  Clérigo  que  pasase  de  los  (prin- 
cipios de  ella:  algunos  que  tasadamente  sabían 

leer." 
"...A  los  principios  enseñando  a  leer  y  es- 

cribir. Gramática  y  Retorica. 

"Luego  lengua  Griega  y  Hebrea,  Artes,  Fi- 
losofía y  Teología,  y  en  ella  lo  Moral,  y  lo 

Positivo  unidos  con  lo  Escolástico... 

"...Los  señores  Córdobas  y  D.  Juan  (el  deán) 
se  obligaron  (24  enero  1554)  de  suplicar  a 

Su  Santidad  (Julio  III),  y  a  S.  M.  Católica 

erigiesen  en  aquel  Colegio  Universidad  gene- 
ral de  todas  las  Ciencias:  qué  hubiera  sido  el 

cabal  lustre  de  esta  nobilísima   ciudad. 

"...Atajo  la  muerte  (del  Deán)  sus  esfuer- 
zos, que  sin  duda  continuaba. 

•"'Continuólos  después  la  Compañía:  e  insto 
a  el  cuarto  general  Padre  Everardo  la  quinta 

Congregación  Provincial  en  15  de  octubre  de 
el  año  de  1575  a  que  presidió  el  Padre  Pedro 
Bernal. 

"Era  Rector  de  Córdoba  el  P.  Francisco 
Gómez.  Pero  juzgó  prudente  el  General  que 
no  debía  embarcarse  la  Religión  en  pretensión 

que  declaradamente  tocaba  a  la  ciudad,  de  quien 

eran  los  intereses  dertos:  y  eL  cargo  de  pro- 

veer personas  suficientes  y  maestro  en  su  ma- 
yor niimero  que  a  la  ciudad  se  remitiese  este 

cuidado  y  se  dejase  a  ella  la  negociación." 
lEl  colegio  de  Montilla  comenzó  en  1558. 

Santibáñez  escribió  esta  historia  en  1640  por- 
que en  el  prólogo  dice: 

"De  nuestra  Religión,  en  el  Andalucía,  en 
espacio  de  go  años  vemos  hoy  desde  el  de  553 
hasta  el  de  640  fundada  y  propagada...  en  29 

casas  y  colegios." 
Gíillardo  no  dice  donde  -wó  este  manuscrito. 

I       Santísima  Trinidad  (Fr.  Andrés  de  la). 

2721. — ^Sermones  varios. 

Ms.   en  folio,  encuadernado  en  tablas. — 441    folios 
sin  numerar. 

No  tiene  título  y  en  la  vuelta  de  la  encua- 
demación se  lee : 

"Este  libro  de  Sermones  varios  lo  compu- 

so el  muy  religioso  P.  fr.  Andrés  de  la  SS.ma 
Trinidad  fundador  de  la  hermita  deste  Con- 

vento y  asi  es  justo  que  se  guarde  en  la  li- 
brería de  dicha  Hermita,  para  memoria  del 

que  la  fabricó  y  adorno  con  tanto  cuidado  y 

diligencia,  sin  mas  fin  que  la  maior  gloria  de 

Dios,  y  la  vtilidad  de  sus  hermanos  los  reli- 
giosos conventuales  desta  casa,  cuios  aumen- 

tos en  fabrica,  y  librería  se  deuen  a  la  solici- 

tud de  este  V.  P," Contiene : 

"Sermón  i."  en  la  fiesita  al  glorioso  Patriar- 
cha  S.  Joseph. 

11  semana. 

Apuntamientos  predicables  apropositó  de  la 
fiesta  del  glorioso  Patriarca  S.  ioseph. 

Sermón  a  la  vigilia  de  la  natiuidad  de  Chris- 
to  nro.  Señor. 

'  Platica  a  Religiossos  en  la  misma  vig."  de 
natiu."  Platica  a  gente  religiosa  (en  apunta- 

miento) de  la  glorioss."  natiuidad  de  x.  nro.  S.»" 
Sermón  en  honra  i  alab.ca  de  la  Virg,  SS." 

del  Ross."  Predicado  en  el  4.°  dia  de  una  So- 

leniss."  octaua  que  cellebraró  los  benerab.  P.' 
de  S.  Domingo  en  la  ciudad  de  Lucena  en 

su  conb."  de  S.  Pedfb  mártir,  en  la  califica- 
ción de  quatro  insignes  mylagros  que  obro  Vna 

S.'  imagen  del  ross.°  que  allí  esta.  Año  de  1626. 

Por  el  P.*  fr.  Andrés  déla  Trinidad  Relig." 
Carmelita  descalco. 

Sermón  en  la  fiesíta  de  la  epyphania  del  S.c 
Sermón  en  la  fiesta  del  glorioso  Apóstol  S. 

Andrés. 

Sermón  2  en  la  fiesta  Del  Glor.  Apost.  S. 
Andrés, 

Sermón  en  la  fiesta  del  Apóstol  Santiago  el 
maior  Patrón  de  España. 

Sermón  en  la  fiesta  de  los  S.tos  Apostóles 
Simo  y  Judas. 

Sermón  en  la  Cómemoració  Solenmiss.*  de 

nfa  S.'  del   Carme  con   el  Sanctíss."   Sacrat." 
Sermón  en  la  fiesta  le  S.  Matheo  Apóstol. 

Con  el  SS.  Sacramcnito. 

Sermón  en  la  fiesta  del  S."  Ángel  Custodio. 
Sermón  en  la  ftesta  del  glo.  Martyr  San Loreqo, 
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Sermón  en  la  inuencion  de  la  Sancta  Cruz. 

Sermón  en  la  fiesta  del  glorioso  S.  Joan 

euág.' 
Sermón  en  la  fiesta  de   S.°  Thomas  Apost. 
S«rmon  en  la  fiesta  de  la  Immacul.*  concep.n 

de  la  Virg.  SS.' 
Sermón  en  lia  fiesta  de  la  Natividad  de  la 

Virg.  SS.' iSermon  en  la  fiesta  de  la  Presentac.n  De  la 

virgen  SS." 
Sermón  de  la  Anüciacion  de  la  Virg.  SS.' 

i  encarnación  del  Uerbo  et.° 
Sermón  en  la  fiesta  de  lia  Visitación  de  la 

V.    SS." Sermón  en  la  fiesita  de  la  Expectación  del 

parto  de  la  Virg.  SS.^  nfa  S."  de  la  O. 
Sermón  de  la  fiesta  de  la  Purificación  de  la 

Virg.  SS." Platica  en  recomendación  déla  obserbácia 

perfecta  i  puntual,  que  se  debe  á  !a  divina  ley 

conforme  al  sobre  dicho  euág.°  de  S.  lucas  en 
el  dia  de  la  Purific."  de  la  Virgen.  SS.* 
Sermón  en  la  fiesta  De  la  assumption  de 

la  V.  SS." 
Sermón  2."  en  la  mis.  fiesta  de  !a  Assüpcion 

con  el  SS.  Sacra.to 

Plática  para  gente  spiritual  a  propossito  del 

sobre  dicho  euág."  acerca  de  la  vida  actiua  i 
cx)ntemplat.^ 

Sermón  en  la  fiesta  de  todos  los  Sanctos. 

Sermón  i.°  en  la  fiesta  de  nuestra  glo.  m.* 
Sancta  Teresa  de  lesus. 

'Sermón  2."  en  la  misma  fiesta  de  nfa  S.^  m.' 
Teresa  de  lesus. 

Doctrina  para  gente  spual.  conforme  a  la 
letra  i  espíritu  de  la  dicha  parábola  de  las  diez 
Vírgenes. 

Sermón  en  la  fiesta  de  Sancta  Apolonia  Vir- ' 
gen  y  mar. 

Platica  para  gente  spiritual  y  Religiossa 

acerca  del  dicho  euang.°  de  las  lo  Vírgenes. 
Math.  25. 

Prosigue  la  misma  doctrina  del  discurso 

passado  acerca  de  la  dicha  parábola  de  las  diez 
Vírgenes.  Math.  25. 
Sermón  en  la  fiesta  del  glorioso  Padre  S. 

Pedro  marl;.  de  la  sag.  Ordé  de  los  Padres  Pre- 
dicadores. 

Sermón  en  la  fiesta  de  los  S.os  martyres 

Acisclo  y  Vict.*  Patronos  desta  Diocessi  de 

Cor."" 
En    muchos  de  estos  proyectos  de    sermón 

«Síán  I^s  salutaciones  duplicadas  y  hasta  tri- 

plicadas y  notas  diciendo  que  quien  lo  predi- 
case podría  hacer  tales  o  cuales  modificaciones. 

(Biblioteca    provincial    en    Córdoba.) 

Simonet'  (D.    Francisco  Javier). 

2722. — Santoral  hispano-mozárabe  escrito 

en  961  por  Rabí  Ben  Zaid,  obispo  de  Ilibe- 

ris.  Publicado  y  anotado  por  don  Francisco 

Javier  Simonet,  Catedrático  de  lengua  Ara- 

be,  e  individuo  de  la  Comisión  de  Monu- 

mentos de  la  provincia  de  Granada,  Extrac- 
tado de  la  Revista  Católica  La  Ciudad  de 

Dios,  por  acuerdo  de  la  expresada  Comisión 

de  Monumentos.  Madrid :  'i  ipografia  de  Pas- 
cual Conesa,  Justa,  número  25.  1871. 

En    4.° — 37    págs.   numeradas  y  una    blanca. 
Antepon. — V.   en    b. — Port. — V.    en    b. — Introduc- 

ción.— Santoral. — P.  b. 

(De  mi  biblioteca.) 

SiURi  (D.  Marcelino).  Nació  en  Biche  (Ali- 
cante), el  26  de  abril  de  1654  y  fué  hijo  de 

D.  Antonio,  abogado,  y  de  Marcela  Navarro. 
Estudió  en  Valencia,  graduándose  de  maestro 
en  artes  liberales  en  3  de  juho  de  1670  y  de 

doaíor  en  Teología  en  i.°  de  septiembre  de  1673. 
Fué  nombrado  obispo  de  Orense  en  1708,  y  de 

allí  trasladado  a  Córdoba  en  1717.  Murió  en 
Córdoba  en  1730.  Corno  obispo  se  portó  muy 

bien,  y  entre  otras  obras  dejó  la  reconstruc- 
ción de  la  parroquia  de  San  Andrés. 

Escribió : 

2723. — Tractatus  Evangelici  quibus  con- 

tinetur  Exegeticus  Commentarius  litteralib 

singulorum  verborum,  et  Sententiarum  Qua- 

tuor  Evangeliorum  In  super  Concordia  Qua- 

tuor  Evangelistarum  ubi  apparentes  occu- 

rrunt  antilogise.  ítem  temporuní  Chronolo- 

gia,  ac  locorum  Geographia  accurate  expía- 

nata,  inde  contexta  integra  Historia  toíius 

vitae  Domini  Jesu  Christi.  Indidem  ab  cohae- 
rentiam  Virginis  Matris  cum  Filio,  cuneta 

ad  ipsam  pertinentia  elucidaníur.  Ubique 

opinionum  variarum,  fundamentis  Schola- 

sticae  Discussis,  verior,  aut  probabilior  ad- 
struitur. 

En  folio,  tres   tomos. 

El  I."  en  la  imprenta  de  Esteban  de  Cabré- 



ra,  por  Pedro  de  Arias  de  la  Vega  y  Fran- 
cisco Cárnica,  1723,  en  Córdoba. 

El  2.0  en  la  imprenta  de  la  Viuda  de  Ca- 
brera, por  Pedro  Arias  de  la  Vega  y  Esteban 

Pareja,  1725. 

El  3.°  en  la  misma  imprenta,  por  Arias  de 
la  Vega  y  Cárnica,  1727. 

(Rico.) 

2724. — Officia  propia  cordvbensis  eccle- 

siae,  SS.  D.  N.  Gregorij  XIII.  et  Clemen- 

tis  VIII.  auctoritate  approbata,  &.  concessa. 

adduntur  aliqva  qvae  pro  maiori  recitantium 
facilítate  desiderabaníur.  lUustrissimi  D.  D. 

Marcellini  Sivri  dignissimi  Episcopi  Cordu- 

bensis,  atque  amplissimi  Decani,  &  Capiluli 

eiusdem  Almae  Eclesiae  iussu.  Anno.  (Graba- 

do.) 1723.  Svperiorum  pemiissv :  Cordvbae 

Apud  Stephanum  de  Cabrera  Civitatis  Ty- 
pograph.  ac  Bibliopolam. 

A  dos  tintas. — En  8." — 4  hojas  de  preliminares,  in- 
cluso  la  portada,    y   198  de  texto. 

Port. — V.  en  b. — Lie.  de  D.  Francisco  Antonio 

Ramírez  de  la  Piscina  a  D.  Anastasio  Oliver  y  Guar- 
diola,  catedrático  de  Latinidad  y  Elocuencia  en 
la  Catedral  de  Córdoba.  Madrid,  10  de  septiembre 

de  1720. — Sustitución  de  la  licencia  al  impresor: 
Córdoba,  8  de  abril  de  1723. — Aprob.  de  Clemen- 

te VIIL— Kalendarivm  proprium  Cordubensis  eccle- 
siíE,   et  dioecesis. — Erratas. — Texto. 

(Calco  de  la  firma.) 

Suriano  Barragán  (Dr.  D.  Antonio).  Natu- 
ral de  Alanis,  párroco  de  San  Miguel  de  Cór- 

doba, donde  murió  en  11  de  febrero  de  1906. 
Escribió : 

2725. — Discurso  inaugural  de  los  estudios 
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en  el  Seminario  de  S.  Pelagio.  Imprenta  del 
Diario.  1877. 

En   4." — 15    páginas  numeradas. 
(González    Francés.) 

2726. — Refutación  de  los  principales  erro- 

res del  Protestantismo  y  Socialismo,  por 

D.  Rafael  Aguilar  y  Medina  y  D.  Antonio 
Soriano  Barragán. 

Publicada  con  las  demás  obras  premiadas 

por  la  Academia  de  la  Juventud  Católica  de 

Córdoba  en  10  de  diciembre  de  1872.  Impren- 
ta del  Diario. 

2727. — Programma  Sacrae  Theologiae  (pri- 

mi  cursus)  pro  anno  académico  1889- 1890, 

De  vera  Religione  et  Locis  Theolog'cis 
tractatus  complectens  a  professore  Dre.  D. 

Antonio  Soriano  Barragán,  pbro.  Ecclesiae 

parochialis  Sancti  IMichaelis  lunius  civita- 

tis parocho  dispositum.  1889.  Imp.  Lib,  y 

Lit.  del  Diario  de  Córdoba,  San  Fernando, 

34,  y  Letrados,  18.  Teléfonos  13  y  37. 

En   4," — 19  págs. 

Suriano  Fuertes  (D.  Mariano).  Nació  en 

Murcia  en  1817.  En  1844  fué  a  Córdoba  a  di- 
rigir como  músico  el  Liceo,  donde  se  canta- 

ron algunas  óperas  por  aficionados,  y  allí  com- 
puso un  Sfabai  Mater  y  una  zarzuela  titulada 

A  Belén  van  los  pastores,  letra  y  música. 
Además  escribió  en  unión  de  Peidró  otra 

zarzuela  titulada  Pepete,  en  un  acto. 

(Saldoni-Carmena.) 

2728. — Delirios  de  la  juventud.  Por  Ma- 

riana Soriano  Fuertes.  Córdoba,  1849. 

Impr.  y  Libr.  de  F.  García  Tena. 

En    8.°  mayor. — 226   págs. 



p-v-N 

Tama  YO  (Fr.  Manuel).  Qérigo  de  menores, 
natural  de  Baeza. 

Según  Muñoz  Romero,   escribió: 

2729. — Opúsculo  de  Fr.  Manuel  Tamayo 

de  los  clérigos  menores,  sobre  que  la  situa- 
ción de  la  Colonia  Betis  no  fue  Bujalance, 

sino  Baeza. 
Ms. 

Muñoz  Romero  se  equivoca  en  lo  de  Ms. 

pues  está  inserto  en  la  obra  del  padre  Laín, 
Historia  de  los  santos  tmrtires  Juan  Lorente 

de  Cetina  y  Pedro  de  Dueñas,  desde  la  pá- 
gina 51  a  la  120. 

Nicolás  Antonio  consigna  otra  obra  sobre 
los  santos  de  Arjona,  que  no  nos  interesa. 

Tapia  (Fr.  Pedro  de).  Nació  en  el  lugar  de 
Villorías,  del  obispado  de  Salamanca,  en  1582, 

y  fué  hijo  del  Lie.  Diego  Altanero  y  de  do- 
ña Isabel  Rodríguez  de  Tapia.  Tomó  el  há- 
bito de  dominico  en  San  Esteban  de  Salaman- 

ca y  profesó  en  28  de  febrero  de  1601.  En 
su  convento  leyó  Artes  y  después  Teología 

en  Jos  de  Segovia,  Plasencia  y  Toledo.  En  1623 
fué  nombrado  catedrático  de  Vísperas  de  la 

Universidad  de  Alcalá.  En  1641  fué  nombra- 
do obispo  de  Segovia  y  se  consagró  en  Santo 

Domingo  de  Madrid  en  25  de  julio.  De  allí 
pasó  a  Sigüenza  en  1645  y  en  2  de  diciembre 

de  1649  tomó  posesión  por  poderes  del  obis- 
pado de  Córdoba,  en  que  se  portó  muy  bien, 

sobre  todo  cuando  ocurrió  el  motín  del  pan, 

de  que  hay  relación  escrita.  En  1653  fué  as- 
cendido al  Arzobispado  de  Sevilla,  donde  mu- 

rió en  25  de  agosto  de  1657. 
Escribió : 

2730. — Catenae  moralis  doctrinae  tomum 

primum  de   Actionibi^s    moralis    &    earum 

principiis    in    generali:    Sevilla,    1654,    por 

Salvador   de   Cea  Tesa. 
En   folio. 

(Nicolás    Antonio.) 

2731. — Catenae  ejusdem  moralis  tomum 

secundum  de  Actuum  moralium  principiis 

in  particulari,  virtutibus  &  vitiis  in  specie. 

Sevilla,  Juan  Gómez  de  Blas. 

(Nicolás   Antonio.) 

Las  partes  tercera,  cuarta  y  quinta  están  im- 
prensas en  Madrid  en  1664,  después  de  la  muer- 

del  autor. 

2732. — Manifiesta  satisfacción  a  la  ver- 

dad y  a  la  iglesia  por  parte  de  fr.  Pedro 

de  Tapia.  Obispo  de  Córdoba,  electo  Arzo- 

bispo de  Seuilla,  en  el  suceso  de  la  Ciudad 

de  Córdoba  por  la  falta  de  pan  en  6  de  mayo 

deste  año  de  1652,  al  Rey  nuestro  Señor. 

Ms.  en  fol. — 2  hojas. 

Principia  : 

"Señor.  La  Confusión  de  los  tumultos  suele 
turbar  las  noticias,  y  tal  vez  con  injuria  de 

los  que  gobiernan..." Acaba. 

"Fecho  en   Córdoba    18  de  junio  de   1652." 
Biblioteca  Nacional,  en  un  tomo  de  Opúscu- 

los, original    de   D.  Nicolás   Antonio,   fol.  99. 

(Gallardo.) 

2733. — Breve  summa  de  las  Censuras 

Eclesiásticas,  para  que  las  leyesen  algunos 

dias  los  Párrocos  en  sus  Iglesias. 

2734. — Un  catecismo. 

(Gómez-Bravo.) 

2735. — Copia  de  la  Carta,  que  escrivió  á 



S.  M.  el  V.  P.  Fr.  Pedro  de  Tapia  Obispo 

de  Cor.va  electo  Arzobispo  de  Sevilla  dando 

cuenia  de  algunas  cosas  dignas  de  refor- 

mación y  reparo  Año  de  1652. 

Ms.   en   folio. — Un   pliego    sin   numerar. 

Trata  de  lo  siguiente: 
Estado  eclesiástico. 

Excesivo  número  de  Capellanías. 
Impedir  las  nuevas  fundaciones. 
Exigir  las  fundadas  en  Benef.  Curados. 

Los  muchos  que  se  ordenan  en  Sede  vacan- 
te con  Breves  del  Nuncio. 
Estado  monástico. 

Es-tado  secular. 

Corregidores. 

Residencia  para  cumpílimiento. 
Contra  Ja   Inmunidad  de  la  Iglesia. 
Venta  y  reventa  de  trigo. 
Gran  número  de  forasteros. 

Mozos  ociosos  sin  llevarlos  a  la  guerra. 
Gastos  superfinos. 

Los  poderosos  contribuyen  menos  en  los  so- 
corros. 

(De   mi  biblioteca.) 

Tarancón  y  Morón  (D.  Manuel  Joaquín 
de),  obispo  de  Córdoba  y  después  arzobispo 
de  Sevilla,  donde  murió.  Fué  consagrado  obis- 

po en  2  de  enero  de  1848. 
Escribió : 

2736. — Carta  pastoral  que  el  Exorno,  e 

limo.  Sr.  Obispo  de  Córdoba  dirige  al  Cle- 

ro y  demás  fieles  de  su  Diócesis  al  publicar 

la  Indulgencia  Pknaria  en  forma  de  Jubi- 

leo concedida  por  N.  Sniá).  Padre  Pió  Pa- 

pa IX  en  1850.  (Viñeta.)  Córdoba,  Est.  tip. 
de  D.  F.  G.  Tena,  calle  de  la  Librería  núm. 

2.  1851. 

En  4.° — 30  págs.  numeradas  y  dos  hojas  al  fin 
sin  numerar. 

2737. — Discurso  inaugural  que  el  Excmo. 

é  limo.  Señor  Don  Manuel  Joaquín  Taran- 

cón y  Morón,  Obispo  de  Córdoba,  Leyó  en 

la  solemne  apertura  del  curso  académico 

de  1853  a  1854  en  su  Seminario  Conciliar 

de  San  Pelagio  Mártir,  el  día  2  de  Octubre. 

(Adorno.)  Córdoba,  Imprenta  y  litografia  de 

Don  F.  García  Tena,  calle  de  la  Librería, 
número  2. 

En  4." — II    J)ágs.  numeradas. 

Í68- 
2738. — Discurso  inaugural  que  el  Exmo. 

e  limo.  Señor  Don  Manuel  Joaquín  Taran- 

cón y  Morón,  Obispo  de  Córdoba,  Leyó  en 

la  solemne  apertura  del  curso  académico  de 

1854  a  1855  en  su  Seminario  Conciliar  de 

San  Pelagio  Mártir,  el  día  3  de  Diciembre. 

Córdoba,  Imprenta  y  Litografia  de  D.  Faus- 
to García  Tena. 

En    4.0 — 14    págs.   nuir eradas. 

2739. — Carta  Pastoral  que  el  Excmo.  e 

limo.  Señor  D.  Manuel  Joaquín  Tarancón 

y  Morón,  Obispo  de  Córdoba,  dirige  a  sus 
Diocesanos  con  motivo  de  su  traslación  a 

la  Santa  Iglesia  Patriarcal  y  Arzobispado 

de  Sevilla.  (Viñeta.)  Córdoba.  1857.  Impren- 

ta y  Litografía  de  D.  Fausto  García  Tena, 

calle  de  la  Librería  número  i.° 
En  4." — 41   págs. 

Taren  y  Obando  (D.  Juan  de),  del  hábito 
de  Santiago.  Escribió  con  honores  de  lectura 
una  poesía  para  el  certamen  de  Córdoba  de 

165 1  por  la  concesión  del  rezo  a  la  aparición 
de  San  Rafael. 

(Mesía  de  la  Cerda.) 

Télléz  Girón  (D.  Juan). 
Escribió : 

2740. — D.a  Ana  Ponce  de  León,  condesa 

de  Feria,  monja  en  Montilla.  Cartas  de  D. 

Juan  Tellez  Jirón. 
Ms.  de  la    Biblioteca   Nacional,  R.  S. 

(Gallardo.) 

2741. — Capitulaciones  originales  con  D. 

Rodrigo  Ponce  de  León,  duque  de  Arcos, 

sobre  su  casamiento  en  tiempo  de  los  Reyes 
Católicos. 

Ms.   de    la  Biblioteca  Nacional,    Ce.    46,    pág.   339. 

(Gallardo.) 

Tirado  (D.  Luis  Garlos). 
Escribió : 

2742. — Reglamento  para  el  orden  y  go- 

bierno interior  del  Hospicio  de  la  Provin- 

cia de  Córdoba,  arreglado  por  D.  Luís  Car- 
los Tirado,  secretario  de  la  junta  provincial 

de  Beneficencia,  y  aprobado  por  el  Sr.  Go- 
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bernador  en  ii  de  Mayo  de  1858.  Córdo- 

ba. 1858.  Imprenta  y  Litografía  de  D.  Faus- 

to García  Tena,  calle  de  la  Librería,  nú- 

mero I." 
En  4.0 — 19  págs. 

Tomás  y  Gómez  (D'.  Calixto). 

2743. — Extensión  de  enseñanza  del  Ins- 

tituto de  Córdoba  Higiene  de  la  alimenta- 

ción Higiene  de  la  respiración  **  Higiene 

de  la  piel  ****  pcw:  D.  Calixto  Tomás  y 
Gómez  director  y  catedrático  de  la  escuela 

de  Veterinaria.  Folleto  4.°  **  Córdoba. — 

1907  **  imp.  y  pap.  La  Verdad.  Gondo- 
mar,  7. 

En  8.° — 109  págs.  nun-eradas  y  una  al  fin  blanca. 
Cubierta  de  color,  que  es  portada. — Texto. — P.  én  h. 

(De  mi  biblioteca.) 

2744. — Discursos  leídos  ante  la  Academia 

general  de  Ciencias  Bellas  Letras  y  Nobles 

Artes  de  Córdoba  en  la  recepción  de  D.  Ca- 

lixto Tomás  y  Gómez  celebrada  en  la  noche 

del  día  30  de  Noviembre  de  1907.  (Ador- 

no.) Córdoba — Imprenta  y  papelería  cata- 
lana, Ayuntamiento  8.  1908. 

En  4."  mayor. — 45  págs.  numeradas  y  una  pág.  y 
una  hoja  al  fin  sin  numerar. 

Port. — V  en  b. — Discurso  de  don  Calixto  Tomás 

y  Gómez. — V,  en  b. — Texto  del  discurso,  que  versa 

sobre  "sociología  celular"  y  termina  a  la  pág.  32. — 
Discurso  de  don  Eduardo  H.  Pacheco. — V.  en  b. — 

Texto. — P.  y   h.   en  b. 

(De   mi   biblioteca.) 

Torres  y  Arellano  (D.  Pedro  de).  Coro- 
nel reformado,  regidor  perpetuo  de  Murcia 

en  1727,  en  que  escribió  para  el  certamen  ác 
Córdoba  en  celebración  de  las  canonizaciones 

de  los  nuevos  santos  jesuítas,  y  obtuvo  un 
premio  consistente  en  un  cintillo  de  oro  con 

una  turquesa. 
(Busto.) 

Trasobares  Y  DE  IOS  CoBOs  (D.  José  Fran- 
cisco de).  Nació  en  Málaga  en  8  de  septiem- 

bre de  1834  y  murió  en  un  pueblo  de  la  pro- 
vincia de  Córdoba  en  1889.-  Fué  juez  en  Fi- 
lipinas y  en  Córdoba  académico  correspondien- 

te de  la  general  de  Ciencias,  Bellas  Letras  y 

Nobles  Artes,  ingresando  en  2^  de  abril  de 

1870.  En  esta  corporación  leyó: 

2745.— Memoria  sobre  las  causas  que  se 

han  opuesto  a  la  abohcion  de  la  esclavitud 

en  nuestras  Antillas  y  plan  para  conseguir- 

la en  un  período  de  diez  años.  1870, 

2746. — Teoría  general  de  las  Razones  y 

proporciones.  2  de  abril  de  1870. 

(Actas.) 

2747. — Comeniario  al  Espíritu  de  las  Le- 

yes de  Montesquieu,  por  el  Conde  Destut 

de  Tracy.  Traducción  del  francés  por  Don 

José  Francisco  de  Trasobares,  Abogado 

del  Ilustre  Colegio  de  Córdoba.  1877.  Imp. 

lib.  y  lit.  del  Diario  de  Córdoba.  San  Fer- 

nando, 34,  y  Letrados,  18. 

En   4.0 — 280   págs.    numeradas. 

Port. — Nota  de  propieu^-,  a  la  vuelta. — .^Vdver- 
lencia  del  autor. — P.  en  b. — Reflexiones  prelimina- 

res.— Texto. — Índice. 

2748. — Estudio  moral  y  jurídico  sobre  la 

pena  de  muerte.  Discurso  leído  en  la  Aca- 
demia de  Ciencias,  Bellas  Letras  y  Nobles 

Arles  de  Córdoba  en  la  sesión  de  13  de  No- 

viembre de  i88o  por  el  académico  de  nume- 

ro Don  José  Francisco  de  Trasobares.  i88o. 

Imprenta,  lib.  y  lit.  del  Diario  de  Córdoba, 

San  Fernando,  34,  y  Letrados,   18. 

En   4.0 — 31  págs. 

Trevilla.  (D.    Pedro  Antonio). 

2749. — Carta  Pastoral  del  Ilustrísímo  Se- 

ñor D.  Pedro  Antpnio  Trevilla  obispo  de 

Córdoba  a  todos  los  fieles  de  su  diócesi  so- 

bre la  fidelidad  y  obediencia  que  se  debe  al 

Rey.  En  Córdoba  en  la  imprenta  real  d: 

Don  Rafael  García  Rodríguez  y  Cuenca, 
Año  1 81  o. 

En  4.0 — 52  págs.  numeradas. 
Port. — V.  en   b. — Texto. 

Esta  es  la  famosa  Pastoral  que  se  mandó 

recoger  cuando  los  franceses  se  fueron  y  por 

la  que  fué  perseguido  el  Obispo.  La  parte  con- 
denada está  en  la  pág.  20  y  dice: 

"Según  ella  no  hay  inocentes  oprimidos; 
todos  los  que  son  castigados  son  culpables;  ila 

tierra  no  es  un  lugar  de  tumulto  y  de  desor- 
d.'D,  sino  de  equidad  y  justicia:  la  justicia  y 
la  fitcrca   están  siempre  juntas :   la  injusticia 



Í70  - ies>  siemí>fe  imbécil  e  impotente:  nú  hay  des- 
gracias ni  infortunios,  sino  justos  castigos  de 

los  pecados  de  los  hambres.  Un  exército,  se- 
gún esta  idea,  es  una  tropa  de  executores  de 

la  justicia  de  Dios,  que  embia  para  hacer  mo- 
rir a  los  que  han  merecido  la  muerte.  Dos 

exércitos  son  ministros  de  esta  misma  justi- 
cia, que  no  executan,  sino  precisamente  lo  que 

Dios  ha  ordenado.  Un  homicidio  es  el  casti- 

go de  un  pecador  por  un  ministro  injusto.  Vnos 

vandidos  son  gentes  que  executan  injustamen- 
te el  justo  decreto,  por  el  que  Dios  ha  orde- 

nado que  ciertas  personas  sean  privadas  de 
sus  bienes.  Vn  iprincipe,  vn  conquistador  son 
una  vara  en  manos  de  Dios  para  eJ  castigo 

de  los  malos,  y  por  el  establecimiento  del  or- 

den que  conviene  a  sus  designios." 
Lo  que  hemos  subrayado  es  lo  que  se  con- 

sideró más  pernicioso. 
Toda  la  Pastoral  es  curiosísima  e  intere- 

sante y  no  puede  ser  más  clara,  pues  en  la 
pág.  46  dice: 

'"Porque  en  efecto,  ¿quién  no  ve  que  la  fe- 
licidad de  la  España  consiste  en  que  todos 

con  un  mismo  espíritu  nos  reunamos  a  nuestro 

buen  Rey  el  Señor  D.  José  Napoleón  I?" 
Termina  al  final  de  la  pág.  52 : 

"Dada  en  nuestro  Pailacio  Episcopal  de  Cór- 
doba a  de  Febrero  de  mil  ochocientos 

diez.  =  Pedro  Antonio,  Obispo  de  Córdoba. 

=  Por  mand.  de  S.  S.  L  el  Obispo  mi  Sr." 
Sin  nada,  más. 

(De  mi  biblioteca.) 

Nació  en  Ranero  de  Sarrandia  en  19  de 

octubre  de  1755.  Fué  doctor  en  Jurispruden- 
cia vicario  de  Oran  y  canónigo  de  Toledo. 

Elegido  obispo  de  Córdoba,  fué  preconizado  en 

Roma  en  26  de  julio  de  1805.  Murió  en  Cór- 
doba en  16  de  diciembre  de  1832, 

(Ramírez-Casas  Deza.) 

"En  15  Dbre.  1832  a  las  10  y  media  de  la 
noche  falleció  el  obispo   Sr.    Trevilla." 

(Juan    Lucas  del    Pozo.) 

Trillo  de  Figueroa  (D.  Francisco).  Galle- 
•  go,  natural  de  La  Coruña.  Escribió  mucho,  que 
trae  Nicolás  Antonio;  pero  soló  nos  interesa 

la  obra  siguiente: 

2750. — Lá  Neápolisea.  Poenia  hefoico  del 
Gran  Capitán.  Granada,  1651. 

En  4.» Gallardo  cita  esta  obra  como  manuscrito  de 

la  Biblioteca  Nacional,  X,  252. 

Troncoso  (Dr.  D.  Manuel).  Médico,  resi- 
dente en  Córdoba  en  1785  y  director  de  los 

Hospitales  del  Cardenal  y  de  la  Caridad. 
Escribió : 

2751. — Memoria  físico-medica  sobre  la 

epidemia  de  tercianas  que  este  presente  año 

s€  ha  padecido  en  la  ciudad  de  Córdoba. 

Córdoba  17  de  octubre  de  1785.  Imprimió- 
se un  estracto  en  el  Memorial  literario  de 

octubre  de  dicho  año  desde  la  pág.  189  a  la 

195-  ^  ̂■■i'i^r 
Es  un  informe  emitido  de  orden  del  gene- 

ral O'Reilly,  capitán  general  de  Andalucía.  La 
epid-emia  duró  desde  i.°  de  junio  a  14  de  oc- 

tubre, en  cuyo  período  entraron  en  los  Hospi- 

tales 3.1 1-5  enfermos,  de  los  que  sólo  se  mu- 
rieron 108,  porque  les  daba  quina  en  vez  út 

sangrarnos. 
(Villalba.) 

2752. — Deo  vero.  Simtdque  perfectissimo 

homini  a  patre  hodÍ€  genito  ex  Matre  in 

tempere  nato  &  in  sacrse  mensa  cense  nobis 

realiter  proposito  atque  sub  diversis  specie- 

bus  ab  ómnibus  manducato  &.'  &.* 
D.  Emmanuel  Troncoso  Academicus  Re- 

gias Societatis.  Cordubas.  Sub.  typis  Joanis 

Rodríguez  Dígnitatis  Episcopis  &  ejusdem 

Civitatis  Excussorum  in  Vico  Bibliopolarum 

per  Antonium  Serrano.  1767. 

En    4.0 — Seis  hojas. 
(Biblioteca    provincial    de    Córdoba.) 

TuRRiANO  (Leonardo),  portugués,   ingeniero. 
Escribió : 

2753. — ^Parecer  sobre  la  navegación  del 

rio  Guadalete  al  de  Guadalquivir  y  a  Sevilla ; 
año  1624. 

Ms.    de  la  Biblioteca   Nacional,  H    S7f  pág.  443- 

(Gallardo.) 



u 
Ugalde  (D.  Diego  de).  Natural  de  Caracas. 

Canónigo  de  Córdoba  y  director  de  la  Casa 

de  Expósitos  en  1793.  Murió  en  Córdoba  en 
15  de  octubre  de  181 5,  en  una  casa  de  la  calle 
de  los  Deanes. 

Escribió : 

2754. — Nuestra  S."  de  Villaviciosa.  (Esto 

sólo  de  portada ;  v.  en  b.,  y  en  la  hoja  si- 
guiente:) Serie  sucesiva  de  las  ocasiones,  en 

que  se  trajo  a  esta  S.t^  Igl  a  y  de  ella  se  res- 

tituyó a  su  h^rmita  de  Villaviciosa  en  la 

Sierra,  dist.^  siete  leguas  de  esta  ciudad, 

la  S.ta  Imagen  de  Nra.  Señora  de  su  advo- 

cación, que  se  mantiene  y  venera  en  esta 

dha.  S.ta  Igl.a  desde  el  año  de  1697  en  que 

se  trajo  la  ultima  vez,  con  expresión  de  las 

varias  demostraciones  de  culto,  fiestas  y  ro- 

gativas que  se  han  executado  en  cada  oca- 

sión, rectificando  e  ilustrando  de  paso  al- 

gunas de  las  especies  contenidas  en  la  co- 

lección que  con  titulo  de  Memorias  an  iguas 

y  modernas  de  dicha  SM  Imagen  dio  a  luz 

el  R.  P.  Exprov.l  de  Capuchinos  da  Anda- 

lucia  Fr.  Geron.o  Iph.  de  Cabra  en  el  año 

de  1798  en  la  imprenta  de  D."  Luis  Ramos 

y  Coria,  añadiendo  también  breve  resumen 

de  la  regla  de  la  cofradia  de  su  advocación 

por  la  conexión  que  tiene  con  la  historia  de 

la  S.ta  Imagen. 

Ms.  en  4.0 — 34  folios  de  letra  de  Ugalde  muy  me- 
tida y  pequeña. 

Está  fechado  en  Córdoba  en  1810  y  rubri- 
cado por  el  autor.  Es  muy  curioso  y  Heno  de 

noticias  históricas  y  literarias  que  aprovecha- 
mos en  la  presente  obra. 

(De  nri   biblioteca.) 

2755. — Sta  IMaria  de  las  Huertas. 

Ms.    original  en    4.0 — 2  hojas. 

(De  mi  biblioteca.) 

2756. — Fuensanta  de  Córdoba. 

Ms.   original   en    4.' 
-10    hojas. 

(De  mi  bibliotec».) 

Es  lo  más  completo  que  se  ha  escrito  sobrí' 
la  histórica,  milagros  y  santuario  de  la  Virgen 
de  la  Fuensanta. 

2757. — Apuntamientos  y  noticias  concer- 

nientes a  Aniversarios  y  oficios  que  se  sir- 

ven en  esla  SM  Iglesia  de  Córdoba. 

Ms.   en  4.0 — 12  hojas. — Original. 
(De  mi  biblioteca.) 

2758. — Noticia  sucinta  cronológica  de  las 
extraordinarias  solemnes  Procesiones  hechas 

desde  esta  SM  Iglesia  Cathedral  a  la  Pa- 

rroquial de  S.  Pedro,  sea  para  implorar  el 

patrocinio  de  los  S.'^os  Mártires  Cordobe- 

ses Fausto,  Januario,  Marcial,  Zoilo,  Acis- 

clo y  demás  a  presencia  de  sus  sagradas  Re- 

liquias que  se  hallaron  y  veneran  en  ella, 

sea  para  traer  estas  a  dicha  S.^^  Iglesia  con 

el  mismo  fin  en  varias  necesidades  ocurri- 

das :  con  un  breve  preludio  del  hallazgo  y 

publicación  de  las  Obras  de  S.  Eulogio,  y 

de  la  invención,  reconocimiento  y  declara- 
ción de  culto  a  las  expresadas  Reliquias,  que 

sucedieron  correlativamente  en  el  intervalo 

de  pocos  años. 
En   4.' — 8    hojas. — Original  incompleto. 

(De  mi  biblioteca.) 

2759. — Siguen  algunas  otras  adiciones  y 
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notas  a  la  Obra  del  Catalogo  de  Obispos  de 

Córdoba  del  Sr.  D."  Juan  Gómez  Bravo. 
Ms.  original  incompleto  en  4.0 — 8  hojas.  Sólo 

alcanza   hasta   el    obispo  D.  Fr.    Domingo    Pimentel. 

(De  mi  biblioteca.) 

2760. — Noticia  de  la  Cathedra  de  la  Len- 

gua general  de  los  Indios  de  este  Reyno,  de 

sus  Cathedraticos,  y  progresos  que  tubo. 
Ms.    en    4.° — 7    hojas. — Original. 

(De    mi   biblioteca.) 

2761. — Noticias  de  la  Cathedra  de  la  Len- 

gua General  Mosca  o  Chibcha  que  hubo  en 

la  ciudad  de  Sta.  Fé  de  Bogotá  capital  del 

Nuevo  Reyno  de  Granada,  de  sus  cathedra- 
ticos, y  progresos  en  el  tiempo  que  duró. 

Ms.    original   en  4." — 6    hojas. 
(De    mi   biblioteca.) 

2762. — Serie  de  los  R.n^os  Padres  Comi- 

sarios generales  de  «Indias  al  Orden  de  S. 

Francisco.  Según  resulta  de  un  plan  com- 

prehensivo de  las  Provincias,  Conventos,  Mi- 
siones y  Religiosos  de  dha.  orden  de  que  se 

componían  en  el  año  de  1786  los  Virreyna- 

tos  de  Buenos  Aires,  Lima,  México,  S.^^ 
Fe  y  Filipinas. 

Ms.  original  en  4.0 — i    hoja. 
(De   mi   biblioteca.) 

2763. — Estudio  critico  y  censura  de  los 
libros  de  rezo. 

Ms.  original  en  4.0 — 6  hojas  y  i  de  "Erratas 
del  misal  de  que  se  ha  hecho  mención." — Es  muy 
curioso. 

(De    mi  biblioteca.) 

2764.— (Extracto  del  Cap.  5.°  quarta  par- 
te, de  la  Medicina  legal  del  Ciud.  Francisco 

Manuel  Foderé. 

Ms.  original  en  4." — 8  hojas. — Trata  del  "Método 

artificial   para   criar   los    niños  expósitos". 
(De  rri   biblioteca.) 

2765. — Estados  de  datos  biografieos  de 

los  Deanes,  Arcedianos  de  Córdoba,  Maes- 

tre escuelas,  Chantres,  Arcedianos  de  Fe- 
droches,  Arcedianos  de  Castro,  tesoreros, 

Priores,  Doctorales,  Magistrales,  Lectora- 

les  y  Penitenciarios  de  la  Catedral  de  Cór- 
doba. 

Ms.  original  en  folio  apaisado. 

(De  mi   biblioteca.) 

2766. — Carta  pastoral  del  Excelentisinid 
Señor  D.  Antonio  Cavallero  y  Gongora,  por 

la  gracia  de  Dios,  y  de  la  Santa  Sede  Apos- 

tólica, Arzobispo,  Obispo  de  Córdoba,  Ca- 

vallero Prelado  gran  Cruz  de  la  Real  y  dis- 
tinguida orden  española  de  Carlos  III,  del 

Consejo  de  S.  M.  &c.  En  que  de  orden  su- 

perior comunicaaa  a  S.  E.  en  16  de  Diciem- 
bre de  1794,  exhorta  a  sus  Diocesanos  a  la 

paz  y  unión  reciproca  En  Córdoba.  En  la 

Oficina  de  D.  Juan  Rodríguez  de  la  Torre. 

En  4.0 — 56  págs.  numeradas  y  una  hoja  blanca 
al   fin. — Sign.  A-G. 

Port. — V.  en  b. — Texto,  fechado  en  12  de  febre- 

ro de  1795,  firmado  por  el  prelado  y  por  su  secreta* 
rio  D.  Diego  de  Ugalde,  que  sin  duda  fué  el  autor. 
— H.   en  b. 

(Biblioteca   Pavón.) 

"En  10  de  octubre  de  i8'i5,  a  las  10  de  'la 
noche  falleció  el  Sr.  canónigo  D.  Diego  Ugal- 

de. Texto  ante  D.  Mariano  Barroso  el  mismo 

día  ,  mes  y  año  y  se  enterró  en  el  hueco  del 
altar  de  S.  Andrés.  Murió  en  una  casa  de  Sla 

calle  de  los  Deanes." 
(Don  Juan   Lucas  del  Pozo.) 

(Calco   de  la   firma.) 

e^a^Sfey. 

Ugarte  o  Hugarte  (Fr.  Francisco  de). 

2767. — Sermón  de  la  Concepción  de  nues- 
ra  señora,  predicado  en  Cordoua  en  quinze 

dias  del  mes  de  Mayo,  deste  año  de.  1601. 

En  el  monasterio  de  Sant  Francisco  en  no- 

ueno  dia  de  los  que  se  hizieron  procession 

y  Fiesta  por  la  salud  suya,  y  déla  Ciudad  de 

Seuilla,  por  la  enfermedad  de  peste. -^  Pre- 
dicado por  el  Maestro  fray  Francisco  de 

Hugarte  Doctor  en  Theologia,  por  la  vni- 
uersidad  de  Granada,  de  la  orden  de  nuestra 

Señora  de  la  Merced,  Redempcion  de  cap- 
tiuos.  Dirigido  a  la  vnica  y  gran  Ciudad  de 

Seuilla  por  quien  se  predicó.  {Adorno.)  En 



Granada.  ̂   Impresso  con  licencia  del  s-^- 
ñor  Prouisor.  Por  Sebastian  de  Mena.  Año 

de.  1601. 

En   4.' — 13    folios   sin  numerar. 
Port. — A  la  vuelta  :  Lie.  de  Fr.  Luis  de  Heredia. 

Vicario  general  apostólico:  Córdoba,  22  mayo  i6ot.^ 
Censura  del  Dr.  Lázaro :  Granada.  25  octubre 

1601. — Lie.  del  Lie.  Antolínez :  Granada,  8  no- 

viembre, 1601. — Ded.  a  Sevilla. — Texto. — Co!o<"ón. — 
f^  En  Granada,  impreso  por  Sebastián  de  Mena, 
año  de  1601. 

(Biblioteca  provincial  de   Córdoba.) 
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2774. — Coelum  Philosophicum,  líber  de 

Naturae  mirabLlibus,  rei  studiosis  Medicae 

utilissimus,  per  Philipum  Ulstadium,  in  Au- 

soniam  scriptus  togam,  et  accurati5sime  elu- 
cubraíus :  atque  ex  Latino  num  eodem  denuo 

sermone  juxta  ejus  originalis  mé'odum  (per 

qiiendam)  in  Hispaniarum  traductus  loque- 
lam.  Cordubae  Anno  Domini  1685. 

Ms.    en   8.0 — 338   pág. — Figuras. 

Ulloa  (D.  Luis).  Natu'-al  de  Toro.  Fn  el 
tomo  TI  de  Varias  de  la  Biblioteca  provincial 
de  Córdoba  existen  los  siguientes  escritos  su- 

yos, que  no  relaciona  don  Nicolás  Antonio. 

2768. — Paráfrasis  en  romances  castellanos 

por  D.  Luis  Ulloa. 

2769. — Paráfrasis  de  las  lecciones  de  di- 

funtos por  D.  Luis  Ulloa. 

2770. — Relación  en  que  implora  el  auxilio 

de  la  Virgen. 

2771. — Nacimiento  del  hijo  de  Dios. 

2772. — Maria  Santísima  concebida  sin  pe- 

'2ado  original. 

2773. — De  los  7  Pstmos  Penitenciales  Pa- 

ráfrasis en  romanzes  castellanos,  Por  D." 
Luis  Ulloa.  t 

Ms.  en  folio. — 19  hojas  sin   foliar. 
Port. — V.  en  b. — Texto. 

Empieza : 
Señor    todo    poderoso 

yo  te  adoro  convencido. 

(Biblioteca  provincial  de  Córdoba.) 

Ulstadio  (Felipe). 
Escribió : 

Esta  dedicado  a  Fr.  Fernando  Boza,  socio 

del  obispo  de  Córdoba  don  Alonso  Salizanes, 

■Dor  encarg-o  del  cual  se  bizo  la  traducción. 
En  el  encabezamiento  del  libro  se  estampa  el 

título  en  cas*-ellano  así : 

"([  De  Filipo  L^stadio,  Cielo  de  los  filóso- 
fos, o  volumen  de  las  maravillas  de  la  Natu- 

raleza, muy  útil  para  los  profesores  y  afectos 

a  la  Medicina." 
En  el  próximo  volumen  que  dice  en  el  lomo 

Cielo  filosófico  y  consita.  de  741  páginas,  se 
incluyen  otros  cinco  tratados  de  otros  autores, 
todos  sobre  la  piedra  filosofal.  El  volumen  que 
describe  Gallardo  estaba  en  la  Biblioteca  de 
Salamanca. 

Undi.'^no  (D.  Juan  de).  Natural  de  Navarra. 
Escribió: 

2775. — La  vida  del  ejemplo  de  solitarios, 
el  ermitaño  Martin  de  Cristo.  Córdoba,  1620. 

iSe  reimprimió  en  Pamplona  en  1673. 
El  autor  fué  ermitaño  y  murió  en  el  desier 

to  de  Belén  de  la  Sierra  de  Córdoba. 

(Ramírez  de  Arellano,  D.  Tcodomiro.) 

ÜRRUTiA  (D.  Luis  Fernando  de).  Abogado 

de  los  Reailes  'Consejos  de  Cádiz  en  1727,  en 
que  escribió  para  el  certamen  de  Córdoba  por 

las  canonizaciones  de  San  Luis  G'onzaga  y  San 
Estanislao  de  Ko-stka. 

(Busto.) 



V 
Valle  (D.  Jerónimo). 

2776. — Relación  circunstanciada  de  los 

primeros  aconíecimierííos  ocurridos  a  la  co- 
lumna dd  mando  del  Brigadier  conde  de 

Valdecañas  contra  los  facciosos  de  la  estin- 

guida  Brigada  de  carabineros  y  sus  adictos. 

(Al  final  de  las  págs.  14  y  43 :)  Córdoba : 

Imprenta  de  García.  1822. 

En   4." — 43   págs.   numeradas  y  una  blanca  al  fin. 
Rótulo  copiado  y  a  continuación  texto  hasta  la 

pág.  14. — H.  b.,  pero  contada  en  la  numeración. — 
Pág.    17. 

"Diario  que  manifiesta  los  movimientos  de 
las  tropas  de  Andalucía,  desde  que  'la  Brigada 

de  Carabimeros  y  Regimiento  de  Milicia  acti- 
va de  Córdoba,  alzaron  el  grito  de  revelion 

contra  la  patria." 
Empieza  a  continuación  el  día:  "Día  27  de 

junio  de  1822",  hasta  el   16  de  julio. 
La  relación  está  firmada  'cn  "Córdoba  20 

de  julio  de  1822.  El  primer  Comandante  Ge- 

rónimo Valle."  Y  d  Diario,  en  Córdoba  22 
de  julio  de  1822.  Fi'  Jefe  de  Estado  mayor, 

Daniel  Rovinson.'  Este  termina  en  la  pág.  36. 
Y  en  las  siguientes  vienen  los  documentos  fir- 

mados: el  I."  en  Braza  Jortas,  10  de  julio  de 
1822;  el  Conde  de  Valdecañas.  El  2°  en  Ciu- 

dad Real,  II  de  julio,  por  don  Juan  Espino- 

sa de  líos  Monteros.  El  3.°  en  Cabeza  Araos, 

15  de  julio,  por  el  Conde,  y  eJ  4.°  en  el  mismo 
lugar  y  día,  sin  firmas. 

(De  mi    biblioteca.) 

VÁZQUEZ    Clavel    (D.    Pedro). 
Marbella. 

Escribió : 

Natural    de 

2777. — ^Conjeturas  de  Marbella.  Entrete- 

nimientos Historico-Geografico<s,   que  dictó 

el  aniJOT  de  la  patria,  y  en  sus  ocios  Escri- 
bió Don  Pedro  Vázquez  Clavel,  Presbytero. 

Profesor  Teólogo,  Maestro  que  fue  de  Ca- 

valleros  Pages,  y  Caudatario  del  Illmo.  Sr. 

Don  Martin  de  Barcia,  Obispo  de  Córdoba; 

y  Beneficiado  propio  de  la  Villa  de  Monte- 
ro. Con  licencia.  (Regleta.)  En  Córdoba :  En 

la  Oficina  de  Don  Juan  Rodríguez  de  la 
Torre. 

En  4.0 — 21  hojas  sin  foliar,  126  págs.  numeradas 

y  una  hoja  blanca. — Sign.   A-X. 
Anteport. — V.  en  b. — Port. — A  la  vuelta,  texto  de 

Alvaro  Paulo. — Armas  de  Marbella  grabadas  en  co- 
bre.— V.  en  b.^Ded.  a  Marbella,  firmada  por  el  au- 

tor, cn  Córdoba,  10  agosto  1781. — Introducción.— 
Texto. — Adición  primera  y  segunda.  —  Compendio 

histórico  del  Martirio  de  los  Santos  Nunilón  y  Alo- 
dio.— Advertencia.  —  Adición  tercera.- — índice. — H. 

en  b.  ^ 

(Valdenebro.) 

Vázquez  Struela  (Dr.  D.  Martín).  Nació 

en  el  Borje  (Málaga).  Fué  canónigo  en  el  Sa- 
cro Monte  de  Granada  y  maestro  de  Gramá- 
tica de  don  Gaspar  de  Haro,  marqués  de  He- 

lliche,  primogénito  de  don  Luis  de  Haro,  pri- 
vado de  Felipe  IV.  Después  fué  racionero  en 

Sevil'a.  Allí,  en  junio  de  1664,  fué  atacado  de 

pa'-ális's  y  murió  en  i.°  de  junio  del  65.  Ni- 
colás Antonio  trae  sus  obras,  pero  no  la  si- 

siguiente,  causa  de  que  figure  en  este  libro. 

2778. — Discurso  |  sobre  el  estilo  de  D. 
Luis  de  Gongora,  y  carácter  legi  imo  de  la 

Poética;  Discurso  a  D.  García  Coronel  de 

Salcedo,  Caballerizo  de  la  Reina  nuestra 

señora,  dd  habito  de  Santiago. 

Ms.    original    en    4." — 19   págs.    dobles. 

Al  fin  del  discurso  estampa  un  Catálogo  de 
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más  de  sesenta  autores   ilustres    ̂ ue  han  loa 

do  'las  poesías  de  Góngora. 
(Biblioteca   Real.)   (Gallardo.) 

Vega  (D.  Leandro  de  la). 
Escribió  : 

2779. — Censura  critico  medica  epistolar 

sobre  el  sistema  del  origen  de  las  enferme- 

dades, uso  y  virtud  universal  de  los  polvos 

purgativos  del  Doctor  D.  Juan  Aibhaud, 

Medico  de  la  Ciudad  de  Aix.  Impreso  en 

el  Puerto  de  Santa  Maria  en  la  imprenta 

de  D.  Roque  Gómez.  1745. 

En  4' Contradiciendo  esíte  folleto  salió  otro  de  don 

Pedro  Griz,  y  «n  su  defensa,  Vega  publicó  el 

que  sigue: 

2780. — Carta  apologética  contra  la  res- 

puesta epistolar,  que  contra  mi  censura  Cri- 

tico-Medioa  Episitolar  contra  el  Sy^l'.ema 

del  Origé  de  las  enfermedades,  uso,  y  vir- 

tud de  los  polvos  purgativos  del  Medico  de 

Aix.  Sudó  en  la  Prensa  Don  Pedro  Griz, 

jríedico  revailidado,  y  socio  de  la  Real  So- 
ciedad Medica  de  Sevilla.  Su  author  D. 

Leandro  de  la  Vega,  medico  aprobado,  so- 

cio de  la  misma  Real  Sociedad,  y  residente 

en  esia  Ciudad  del  gran  Puerto  de  San' a 

Mairia,  quien  lo  dedica  al  Nobilissimo  Ca- 

bildo de  ella.  (Adornos.)  Impres'sa  en  Cór- 

doba, en  el  Colegio  de  Nra.  Sra.  de  la  As- 

sumpcion,  por  Antonio  Serrano. 

En  4.° — 16  hojas  sin  foliar  y  loo  págs.  numera- 
das.— Sign.   y   apostillas. 

Port.  orlada.  —  V.  en  b.  —  Acuerdo  del  Ayun- 

tamiento del  Puerto  para  imprimir  la  obra :  8  mar- 
zo 1748. — Dedicatoria  firmada. — Aprob.  del  Dr.  dn 

Juan  del  Rincón  Camisón  y  Medina :  Puerto  de  San- 

ta Mar'a,  20  febrero  1748. — Aprob.  de  D.  Jeróni- 
mo de  la  Cruz  Pareja :  Puerto  de  Santa  Maria,  26 

febrero  1748. — Lie.  del  Ordinario:  Córdoba,  10  ju- 
nio 1741. — Aprob.  del  P.  José  Gómez:  Sevilla,  6 

mayo  1748. — Lie.  del  Juez  do  Imprentas:  Córdoba, 

22  abril  1748. — Lie.  de  la  Real  Sociedad  de  í^evi- 
11a:  !.•  marzo  1748. — Advertencia  al  lector. — Erra» 
tas. — Texto,  fechado  en  26  de  noviembre  do  1747, 
y  firmado. 

\La  fecha  de  la  licencia  del  Ordinario  debe 
ser  errata, 

(Val<icncbra) 

Vega  Carpió  (Fr.  Lope  Félix  de).  Entre  las 
muchísimas  obras  del  Fénix  de  los  Ingenios, 
hay,  concernientes  a  Córdoba,  las  siguientes 
comedias: 

2781. — Los  comendadores  de  Córdova. 

Inseri;a  en  el  volumen  titulado.  "Seg^vnda 
parte  de  las  comedias  de  Lope  de  Vega 

Carpió."  En  Brvsselas,  Roger  Velpio  y  Hu- 
berto Antonio.  161 1. 

En   8.» 
Hay  ediciones  de  Barcelona,  Sebastián  de 

Cormellas,  161 1,  en  4.°;  Lisboa,  Pedro  Cras- 

beeck,  1612,  en  4.°,  y  Madrid,  Juan  de  la  Cues- 

ta, 1618,  en  4°  Según  Nicolás  Antonio,  la  i,* 
edición  es  de  Madrid,  1609,  ,por  Alfonso  Mar- 
tínez. 

2782. — La  mayor  Vitoria  de  Alemania  de 

don  Gonzalo  de  Cordova.  Comedia.  Inser- 

ta en  "La  Vega  del  Parnaso.  Por  el  Fénix 

de  España  Frey  Lope  Félix  de  Vega  Car- 

pió".  Madrid,   Imprenta   del   Reyno.   1637. 

En   4° 
2783. — Fuenteobejuna. 

En  el  tomo  XII  de  las  Comedias  de  Lope, 

Madrid  por  Alfonso  Martínez.  1619. 

En  4.° 2784. — Núm..  275.  Pasillo  de  la  comed'a 
in:itulada  el  Animal  de  Ungria.  (Al  fin.) 

Con  licencia :  En  Córdoba,  en  la  Oficina  de 

D.  Luis  de  Ramos  y  Coria,  Plazuela  de  las 

Cañas. 

En  4.' — Dos  hojas. 

Encabezamiento. — Texto    a    dos    cois. — Nota    final. 

Se  reprodujo  con  el  núm.  183  por  don  Ra- 
fael García  Rodríguez. 

Véase  Góngora  (D.  Luis). 

Vélez  Moro  (Lie.  D.  Antonio).  Abogado, 

contador  mayor  del  Duque  de  Med'naceli  en 
Madrid,  en  1727,  en  que  ganó  un  "juego  de 
vasos  de  plata  de  camino"  en  el  certamen  ce- 

lebrado en  Córdoba  por  las  canonizacionies  de 
los  nuevos   san/tos  jesuítas. 

(Busto.) 

Velloso  (Lie.  Femando).  Tomó  parte  en  el 

certamen  de  Córdoba  de  1614  por  la  beatifica- 
ción de  Santa  Teresa. 

(Páez  de  VaJenzuela.) 
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Vera  y  Mexdoza  (D.  Fernando  de).  Natu- 
ra' de  Sevilla,  hijo  del  Conde  de  la  Roca.  Es- 

cribió hacia  1612: 

2785.— »Panegirico  por  la  poesía.   Monú- 
lla  1627. 

Libro  muy  raro. 

(Fernández    Guerra-Barrera-Nicolás    Antonio.) 

Vera  Tasis  v  Villarroel  (D.  Juan  de). 
Escribió : 

2786. — Epitalamio  Real  ]  a  las  prosp3- 

ras  I  augustas  sacra  bodas  |  de  las  Catholi- 

cas  I  Mages'.ades  j  de  ]  Don  Carlos  11  |  de 
Avstria,  ¡  Rey  de  las  Españas,  ¡  y  Doña  Ma- 

ría Lvisa  1  de  Borbon  Stvart  y  Avstria,  j 

merítissima  esposa  suya.  1  Fórmala  con  so- 
los los  versos  i  Mayores  de  D.  Luís  de 

Gongora,  siguiendo  e*!  methodo  de  las  Sole- 

dades; con  precisión  de  no  poner  mas  ]  que 

dos  versos  juntos,  y  no  añadir,  ni  quitar  | 

silava:  |  y  le  dedica  reverente  ajas  sacras 

Reales  plantas  |  de  Doña  Mariana  de  Avs- 

tria, Augustissima  ¡  Reyna  Madre.  |  Don 

Ivan  de  Vera  Tasis  y  Villarroel.  |  En  Ma- 
drid, por  Francisco  Sanz,  Año  de  1680.  {Al 

fin.)  Hallarase  j  en  la  Imprenta  de  Fran- 

cisco Sanz.  Impressor  del  Reyno,  ¡  y  Por- 

tero de  Cámara  de  Su  Magestad.  en  la  Pla- 

gúela ¡  de  la  Calle  de  la  Paz.  {Grabado  en 
madera.) 

En  4.° — 12  hojas  pa^nadas  con  reclamos  y  sigo. 

A.  B.  C  '-i    ■^■' 
Las  tres  hojas  primeras  contienen  la  porta- 

da y  dedicatoria  escrita  por  el  autor  a  la  Rei- 
Tia  madre,  en  versos  sacados  también  de  los 

de  Góngora.  Las  nueve  restantes,  el  epitala- 
mio. La  portada  lleva  el  reverso  en  blanco. 

(Rayón-Gallardo.) 

Vera  de  Vader  (D.  José  Gil  de),  vecino  de 

Granada  en  1727,  en  que  tomó  parte  en  el  cer- 
tamen de  los  jesuítas  de  Córdoba  por  las  ca- 

nonizaciones de  sus  nuevos  santos. 

(Busto.) 

ViDART  Y  SCHUCH  (D.  Luis),  teniente  co- 
ronel de  ejército  y  comandante  de  Artillería, 

académico  de  número  de  la  Historia.  Murió 

en  Madrid  en  9  de  septiembre  de  1897. 
Escribió: 

76- 

¡      2787. — Vida  de  D.  Vicente
  
de  los  Ríos. 

Villadiego.  Acaso  sea  Alfonso  Villadiego 
Vascuñana  y  Montoya,  jurisconsulto  toledano, 

de  quien  habla  Nicolás  Antonio.  González  Fran- 
cés dice  que  en  la  biblioteca  del  cabildo  ecle- 

siástico de  Córdoba  hay  un  libro  muy  vo'.u- 
minoso,  de  letra  pequeña,  a  dos  co'lumnas,  inti- tulado : 

2788. — Pali'ica  de  Villad-ego,  Juris  alle- 

gatio  ín  favoren  Decani  et  Capi'uli  S.  E. 
Cordubensís  adversum  Concilium  praedic- 
tíe  civitatis... 

No  dice  sí  impreso  o  manuscrito  y  sí  que 

apenas  se  encuentra  en  él  frase  '.atina  y  nada 
que  se  refiera  a  cuestiones  capitulare^ 

ViLLALÓN  (Cristóbal   de). 
Escribió: 

2789. — Tratado  de  cambios  y  reproba- 
ción de  usuras.  Córdoba  1546. 

Dede  de  haber  error  en  el  'lugar,  porque  na- 
die ha  visto  este  ilibro  impreso  en  Córdoba,  y 

en  cambio,  es  conocida  una  edición  de  él  hecha 

en  Valladolid  por  el  impresor  Fernández  d^e 
Córdoba,  el  mismo  año  de  1546. 

En  4.»  ^ 
Hay  otras  ediciones  de  1542  en  Sevilla,  por 

Domingo  Roberto. 
(Nicolás   Antonio-Gallardo.) 

Villanueva  y  Gayarke  (D.  Vicente).  Pro- 
fesor de  Leyes  de  la  Universidad  de  Sala- 

manca en  1727,  en  que  tomó  parte  en  el  cer- 
tamen de  los  jesuítas  de  Córdoba  por  las  ca- 

nonizaciones de  San  Luis  Gonzaga  y  San  Es- 
tanislao de  Kostka. 

(Busto.) 

Villarroel  (D.  José).  Vecino  de  Cádiz  en 

1727,  en  que  escribió  versos  para  el  certamen 

de  los  jesuítas  cordobeses  por  las  canonizacio- 
nonizaciones  de  sus  nuevos  santos. 

(Busto.) 

X 

XiNETE  (Alonso).  Véase  Ginete  {Alonso). 



ANÓNIMOS    MANUSCRITOS 

A 

Araceli   (Nuestra  Señora  de). 

2790. — ^Sobre  el  asumpto  del  origen  de 

Nuestra  devotissima  y  milagrosissima  Ima- 

gen Titulo  de  nra.  S."  de  Aracéli  Patrona 
de  esta  Ciudad  de  Luzena  Cuio  Santuario 

sirve  de  Gloriosa  Corona  a  la  que  natural 

pirámide  formo  la  provid.*  y  de  Tpo  Inme- 
morial obtubo  el  nombre  de  Sierra  de  Aras : 

como  los  fértiles  y  deliciosos  Valles  que  por 

la  parte  de  medio  dia  la  circundan  Campo 

de  Aras.  En  cuios  Términos  logro  la  fe  por 

medio  délos  Lizinienses  y  de  su  Capitán  el 

famoso  Alcaide  de  los  Donzeles  la  memo- 

rable derrota  de  los  Moros  de  Granada,  y 

prisión  de  su  Rey  en  que  consistió  el  total 

exterminio  de  la  Mahometana,  y  Africana 

barbaridad  que  por  ochocientos  años  mas  o 

menos  avia  ocupado  nuestra  España. 

Ms. — 20  hojas  numeradas. — Epígrafe  y  texto  a 
continuación.) 

(De  mi  biblioteca.) 

La  fecha  más  moderna  que  se  cita  es  de 

1738. 

Arcángel. 

2791.: — (Sermón.)  Del  Arcángel  S.  Rafael 

custodio  de  Cor.^a  en  su  dia  y  fiesta  dotada 

para  siempre. 
Ms.  en  8.° — Va  entremezclado  con  otros  de  San 

Francisco  Xavier,  y  son  esquemas  de  sermones  de 

5  hojas.  En  la  primera  dice:  "1624.  =  Fa  F.  P." 

Marmolejo." (Biblioteca  provincial  de   Córdoba.) 

B 

Baena. 

2792. — iHomenaje  que  hicieron  á  su  con- 

de los  vecinos  de  Baena  para  que  los  perdo- 
nase el  robo,  año  1440. 

R.   87   de   la   Biblioteca   Nacional. 

Buey. 

2793. — El  Buey  de  la  Noche  Buena.  Sue- 
ño Exemplar  y  denoto.  Soñóle  el  Bachiller 

Cornelio  de  buen  dia  Graduado  por  la  Uni- 

versidad de  Cornuallas  y  Natural  de  la  CiU' 
dad  de  Toro  dedícalo  á  vna  hermana  suia 

deuota  professa.  Impresso  en  Cabeza  el  Buey 

a  costa  de  Diego  Moreno  por  Gil  Cornejo 
de  Zerbantes.  Ano  de  1687. 

Ms.  en  4.0 — 17  hojas  sin  numerar. 

Port. — V  en  b. — Dedicatoria  firmada  "del  esta- 
blo á  24  de  Diciembre  año  del  nacimiento  de  mis 

cnernos;  56.  B.  L.  M.  de  Vmd.  Cornelio  de  buen 
dia.    =    Al    deuoto    Lector : 

"No  ai  quien  entienda  los  cuernos, 

quien    no    los   tiene    los   da 12 
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y   el   que  los   merece  menos 

es    quien    los    padece    mas. 
La   enfermedad   de  los  cuernos 

no   ai   medico   que  la   alcance 

en    que  la   pone   está    el   mal 

y   en   quien   los  tiene   el   achaque. 

Cornudo    soi    pero    cuio 

eso    no    lo    diré    yo 

que    cuio    soi    me   mandó 

na   dixese   q    era   suio." 

Texto,  o  sea   el  sueño,  en  prosa,   con  versos   inter- 
calados. 

(Biblioteca    provincial    de    Córdoba.) 

Bulas. 

2794. — Bulas  appostolicas  en  faiior  del 

santo  oficio  contra  la  herética  prauedad. 
En  8.0 — 20  hojas  escritas  y  2  blancas,  todas  sin 

foliar. 

Rótulo,  y  a  continuación  el  texto. — Dos  hojas  blan- 

cas. ''  '^  ̂' 

Las  bulas  anotadas  son  de  24  de  abril  de 

1623,  mandando  guardar  todas  las  disposicio- 
nes anteriores  o  sean : 

Constitución  11,  de  Julio  ITT.  contra  los  que 
impiden  el   oficio  a  los  Inquisidores. 

Constitución  82,  de  Pío  V,  contra  los  que 

matan,  azotan,  destierran.  espantan  y  amena- 
zan a  los  Ministros  del  Santo  Oficio. 

Constitución  de  Pío  V,  Cum  sicnt  super, 

contra  los  sacerdotes  que  en  la  confesión  pro- 
voquen a  las  mujeres  a  actos  deshonestos. 

Constitución  34,  de  Gregorio  XV,  sobre  lo 
mismo  que  la  anterior,  pero  mandando  que 

interv'^enga  la  Inquisición,  sin  perjuicio  de  que 
también  lo  haga  la  justicia  ordinaria. 

Constitución  81,  de  Clemente  VIII,  señalan- 
do las  penas  de  dichos  confesores. 

Constitución  yq,  de  Urbano  VIII,  haciendo 

extensivas  las  penas  a  los  menores  de  veinti- 
cinco años,  con  tal  de  que  tengan  cumplidos 

los  veinte. 

Constitución  rf,  de  Sixto  V,  contra  los  as- 
trólogos y  los  que  tengan  libros  de  Astrología 

judiciaria,  Geomancía,  Hidromancía,  Piroman- 
cía,  Acromancía,   Niromancía  y  Nigromancía. 

Constitución  42,  de  Gemente  VIII,  contra 
los  italianos  que  se  fueran  a  vivir  a  países 

donde  no  se  permita  la  libertad  del  culto  ca- 
tólico, 

Constitución  28,  de  Gregorio  XV,  contra  los 

herejes  para  que  no  moren  en  Italia  ni  sus islas. 

Constitución  26,  de  Paulo  V,  revocando  la 
facultad  a  los  superiores  de  las  Ordenes  para 
entender  en  las  causas  de  sus  religiosos,  sino 

que  sea  la  Inquisición. 

Constituciones  gj,  de  Paulo  V,  Sixto  IV  y 

Pío  V,  en  las  que  se  manda,  so  pena  de  exco- 

mtmión  mayor,  que  "ninguno  afirme  ser  he- 
rege  ni  pecar  mortallmente  los  que  dixeren 

que  la  Virgen  fue  preseruada  de  ipecado  ori- 
ginal y  que  los  que  celebran  la  fiesta  de  la 

Concepción  y  oyeren  los  sermones  pecan".  Asi- 
mismo condena  los  libros  que  trataren  desto 

quanto  a  este  punto,  "y...  las  mismas  censura 
y  penas  sugeta  a  los  que  se  atreuieren  afirmar 
que  los  que  tienen  la  opinión  contraria,  es  a 
saber  que  la  Virgen  fue  conceuida  sin  pecado 

original  .«;on  hereges  o  que  pecan  mortal- 

mente..." 
Constitución  ^4,  de  Urbano  YTll,  en  que 

prohibe  se  pinten  imágenes  de  personas  no 

beatificadas  "con  rayos,  resplandores,  coro- 
nas laureadas  o  diademas,  ni  que  en  sus  se- 

pulcros se  pongan  ¡lámparas,  o  tablillas  o  epi- 
tafios que  publiquen  su  santidad  y  que  no  se 

publiquen  ni  impriman  sus  milagros,  reuela- 

ciones,  fauores  ni  beneficios  que  por  su  inter- 

cesión ralgunas  personas  hubieren  aücanzado." 
Constitución  40,  de  Urbano  VIH,  prohibien- 

do a  los  eclesiásticos  imprimir  (libros  fuera 

de.  su  residencia  sin  licencia  expresa  del  Or- 
dinario y  de  la  Inquisición. 

Constitución  de  5  de  nOA'iembre  de  1633. 
mandando  que  todo  lo  ordenado  respecto  al 

Tribunal  de  la  Fe  comprenda  a  todos  los  re- 
gulares y  que  esta  disposición  esté  permanente 

en  lugar  público. 

Esto  está  escrito  por  un  franciscano,  en  Ca- 
narias, en  1633,  quien  se  lo  traería  al  convento 

de  Córdoba,  en  que  paraba,  pasando  después  a 
poder  de  D.  Francisco  de  Borja  Pavón,  que  me 
lo  regaló. 

Sigue  una  hoja  blanca,  y  después  noticias 
de  esas  bulas,  que  son : 

26  de  septiembre  de  1665  y  18  de  marzo  del 

(^,  de  Alejandro  AH^I,  condenando  45  proposi- 
ciones sobre  Oa  confesión  y  otros  puntos. 

(De  mi  biblioteca.") 

i 



179  - 

c 
Cabra. 

2795. — Historia  y  antigüedades  de  la  ciu- 
dad de  Cabra  o  .í^gabra. 

G.    183    de   la    Biblioteca   Nacional. 

Cabra  (Conde  de). 

2796. — Prisión  del  Rey  Chico  de  Grana- 

da hecha  el  año  de  mil  y  quatrocientos  y 

ochenta  por  D.  Diego  Hernández  de  Córdo- 

va.  segundo  conde  de  Cabra. 

En  4.0 — 20  folios. — Letra  del  siglo  xvii. — Aca- 

demia de  la  Historia. — Est.  11,  núm.  tt. — D.  Aure- 
liano  Fernández  Guerra  tenía  una  copia  en  la  que 

se   decía  que   el   autor   fué   Hernando   del    Pulgar. 

iCabra  (Conde  de). 

2797. — Relación  de  la  vida  y  hazañas  de 

Diego  Fernandez  de  Córdoba,  conde  de  Ca- 
bra. 

T.   231    de   la   Biblioteca   Nacional. 

iCabra  (Conde  de). 

2798   Prisión  de  Muley  Habdali,  rey  de 

Granada,  año  1483,  por  el  conde  Cabra. 

Ee.    116   de   la  Biblioteca  Nacional. 

Capilla. 

2799. — Capilla  real  de  Córdoba.  Su  fun- 
dación por  la  reina  Doña  Constanza,  mujer 

de  D.  Fernando  IV. 

Dd.   65,  p'.    133.-:— Biblioteca  Nacional. 

Capillas. 

2800. —  *  Las  Capillas  y  Altares  en  que 

los  señores  Dean  y  Cabillo  de  esta  S.t^  Igle- 

sia facen  servir  Capellanías  y  por  quales  per- 
sonas son  las  siguientes. 

Ms.   en   folio. — 80   hojas   numeradas. 

Epígrafe  y,  a  continuación,  texto.  Es  docu- 
mento muy  interesante  v  curioso. 

(De   mi    biblioteca.) 

Carta. 

2801. — Aqui  comienza  la  carta  que  escri- 
uió  el  maestro  Samuel  Israelita  natural  de 

la  Ciudad  del  Rey  morochiano  al  Rabi  Isac 

maestro  de  la  Sinagoga  que  está  en  Subiul- 

mesa  en  el  dicho  Reyno.  en  el  año  del  Se- 

ñor de  mili  traducida  de  hebreo  y  arauigo 

en  latin  por  fray  Alonso  de  buen  hombre 

español  déla  orden  de  predicadores  la  qual 

traducion  hizo  en  el  año  del  S.or  de  mil  tres- 

cientos y  ocho  en  el  tiempo  del  Pontificado 

del  Papa  Benedicto  duodezimo,  la  qual  car- 

ta quien  la  haya  hecho,  y  para  que  aproue- 

che  el  prologo  de  la  misma  carta  y  su  narra- 
ción mas  por  entero  lo  declaran  junto  con 

el  titulo  que  es  este.  Titulo  o  sobre  escrito 

de  la  carta.  (x\quí  repite  desde  Carta  hasta 
Reyno}) 

Ms. — En  4.0 — 34  hojas  foliadas  del  50  al  84  por 

jiaber  pertenecido  a  una  colección  de  varios. — Letra 

del  siglo  XVI. 

Rótu!o,  y  a  continuación  el  texto. 
(Biblioteca  provincial  de  Córdoba.) 

Carta. 

2802. — Carta  de  Hermandad  del  Monas- 

terio déla  Purísima  concepción  de  Nrá  Se- 
ñora de  la  Ciudad  de  Granada  orden  del 

Señor  San  Gerónimo  con  el  R.l  Monasterio 

extramuros  de  Cordova.  Su  fha.  En  Grana- 

da á  8  de  octubre  de  1525. 

Una  hoja  de  pergamino  apaisado  en  muy  buen 
estado  de  conservación. 

Entre  las  firmas  está  por  testigo  el  Dr.  Pedro 

de  Alba,  o  sea  Pedro  López  de  Alba,  médico 
de  Carlos  V  y  fundador  del  Colegio  de  la 
Asunción  de  iCórdoba. 

(De   mi   biblioteca.) 

Cartas. 

2803. — V'arias  cartas  sobre  la  entrada  de 
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Felipe  II  en  Córdoba,  en  Sevilla  &,  en  su 

viaje  á  Andaliicia. 

(Biblioteca   Nacional.) 

iLas  correspondientes  a  'Córdoba  las  he  pubüi- 
cado  en  las  notas  a  mi  obra  Juan  Rufo,  jurado 
de  Córdoba. 

Cartas. 

2804. — El  obispo  de  Córdoba  escribe  al  de 

Jaén  que  los  inquisidores  le  han  preso  á  su 

provisor. 

Biblioteca  Colombina. — Pág.  33  de  un  tomo  de  pa- 
peles  varios   copiados   por   D.   Juan    de    Loaisa. 

2805. — El  secretario  de  la  Inquisición  de 

Córdoba  escribe  al  de  la  Suprema  la  prisión 

del  provisor  del  obispado  de  Córdoba. 

Biblioteca  Colombina. — FoHo  44  del  códice  citado 
en  la   anterior. 

Cartas. 

2806. — iCarta  que  escribieron  sobre  la  pie- 

dra filosofal  a  D.  Enrique  de  Aragón  los 

veinte  sabios  cordobeses  y  su  respuesta. 

(Biblioteca    Nacional.) 

Hay  dos  ejemplares:  L.  112  y  122;  en  el  se- 
gundo, en  vez  de  piedra  filosofal,  dice  alquimia. 

Cerda  (La). 

2807. — Origen  del  linaje  de  La  Cerda,  y 

de  las  casas  y  mayorazgos  que  de  ella  pro- 
ceden: letra  dd  siglo  xv. 

H.    164   de   la    Biblioteca    Nacional. 

Casos  raros. 

2808. — Casos  raros  de  Córdoba. 

Ms. — En   4° 
(De    mi    biblioteca    particular.) 

Hay  varios  ejemplares  de  esta  obra,  que,  a 

pesar  de  la  opinión  de  Gallardo,  es  muy  inte- 
resante. 

En  la  Reail  Academia  de  la  Historia  hay  dos 
ejemplares  titulados  asi: 

1.  Sucesos  y  cosas  notables  de  'la  ciudad  de 
Córdoba. 

Ms.— C.  163. 

2,  Libro  de  las  cosas  notables  que  han  su- 

80  - 

cedido  en  la  ciudad  de  Córdoba,  y  a  sus  hijos 
en  diversos  tiempos. 

Ms. — D.  129. 

El  Sr.  Pavón  poseía  uno,  cuyo  título  era: 
3.  Casos  raros  ocurridos  en  la  ciudad  de 

Córdoba :  Sacado  de  un  Ms.  que  poseía  D,  Pe' 
dro  de  Salazar  y  CJóngora,  obisipo  que  fué  de 
dicha  Ciudad,  el  año  de  1758. 

En  'la  Biblioteca  Colombina  hay  otro,  que  se 
intitula : 

4.  Diálogos  entre  Colodro,  Escusado  y  Osa- 
rio. Cassos  especialissimos  de  Cordoua. 

Bl  Sr.  Salva,  hablando  de  los  numerados  i 

y  2,  dice  que  se  cree  que  el  autor  fué  un  paje 
del  obispo  Salazar  y  Góngora,  en  1758,  en  lo 

que  se  equivoca,  como  veremos  más  adelante, 
pues  ila  obra  es  del  primer  tercio  del  siglo  xvii. 

El  ejemplar  núm.  2  es  incompleto,  pues  su 
tabla  no  abarca  más  que  lo  siguiente : 

Desdichada  muerte  de  D.  Rodrigo  de  Vargas. 

Suceso  de  D.  Aflonso  de  Aguilar,  de  la  fa- 
mosa casa  de  Priego,  que  estuvo  dos  veces  pre- 

so en  le  Irnquiáiición  por  causa  de  las  Camachas, 
hechiceras  de  .Montilla. 

Pendencia  entre  D.  Luis  de  Cióngora  y  D.  Pe- 
dro de  Ángulo  con  el  desdichado  D.  Rodrigo  de 

Vargas  y  D.  Pedro  de  Hoces. 
Diego  García  de  Paredes,  por  dar  gusto  a 

Felipe  II  en  Córdoba,  estando  viendo  las  ha- 
ceñas  y  batanes  de  Córdoba,  detiene  con  la 
mano  una  piedra,  y  de  la  fuerza  que  hizo,  le 

saltó  la  sangre  por  los  ojos,  oídos,  boca  y  na- 
rices. 

Hecho  heroico  de  D.  Rodrigo  de  Narváez, 

alcaide  de  la  villa  de  Antequera,  aficionado  a 
una  señora,  mujer  de  un  caballero  principaíl. 

El  Dr.  Pero  Mato,  médico  de  iC^rdoba,  mató 
a  su  mujer. 

Pérdida  de  la  segunda  armada  de  Felipe  II 

a  Inglaterra,  siendo  caipitán  de  una  nao  D.  Mar- 
tín de  Aguayo,  natural  de  Córdoba. 

iCautiverio  de  D.  Luis  de  Godoy  y  otros  ca- 

balleros cordobeses  en  la  jornada  del  rey  D.  Se- 
bastián. 

Don  Juan  del  Pozo,  caballero  portugués, 

cautivo,  renegó  y  tomó  el  nombre  de  Solimán 
del  Pozo. 

Vida  del  famoso  Ambrosio  de  IMoraJes,  cro- 
nista de  Felipe.  II,  su  entrada  en  la  religión  y 

su  dichoso  fin. 

Hombres  famosos  qtie  ha  tenido  Córdoba  en 
letras  y  armas. 

En  ejemplar  núm.  4  perteneció  al  Conde  del 
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Águila  y  ío  copió  D.  Alfonso  Josef  de  Ayora, 

tío  de  Díaz  de  Ayora,  quien  le  puso  una  nota 

diciendo  que  Villaceballos  ile  aseguró  haber  leí- 

do en  un  libro  que  no  tenía  presente  "que  el 
autor  de  dos  Casos  raros  era  Pedro  Díaz  de 

Rivas".  Al  pie  de  esta  nota  se  lee  h^y:  "N.  B. 

H  sesudo  y  elegante  Díaz  de  Ribas  |  era  inca- 

paz de  escribir  tales  paparruchas,  |  B.  J.  Ga- 

llardo, j  x\ño  de  1823." 
El  ejemplar  núm.  3  es  muy  semejante  al 

nuestro,  aunque  no  está  dividido  en  libros  y  le 

falta  todo  lo  que  comprende  el  Jibro  cuarto  del 
nuestro. 

El  capítulo  I  em,pieza  así: 
"En  la  Feria  de  Daimiel  concurrieron  dos 

mercaderes,  eil  uno  llamado  Colodro  y  el  otro 

Domingo  Escusado." 

Después  sigue,  como  el  ̂ nuestro,  con  varian- 
tes sin  imiportancia  y  con  algunos  párrafos  de 

menos  extensión. 

En  la  aventura  dd  libro  I,  párrafo  3.°,  dice 
que  al  deán  D.  Juan  de  Córdoba  ile  llamaban 
el  Cupidito. 

Veamos  ahora  lo  que  contiene  nuestro  ejem- 

plar: 
Libro  I.  Frutos  de  da  Predicación  del  Pa- 

dre Maestro  Juan  de  Avila. 

§  I.  Algunas  noticias  particuHares  de  Cór- 
doba. Folio  i.°  vuelto: 

"De  Córdoba  soy. 

''Una  puerta,  dice  Colodro,  tiene  Córdoba 
que  se  llama  Escusada.  — Es  verdad,  dice  Do- 

mingo, y  nací  bien  cerca  della,  y,  a  lo  que  en- 
tiendo, el  sobrenombre  que  tengo  de  Escusado 

fué  por  haber  nacido  inmediato,  como  he  di- 

cho, a  ella." 
Folio  2:  "Pues  sólo  eso  bastó,  dice  Colodro, 

para  dejar  el  sobrenombre  solariego  y  quedar- 
se con  el  postizo?  — Así  me  parece,  dice  Do- 

mingo, que  con  descender  de  los  ganadores  de 
Córdoba,  á  sido  de  suerte  que  no  me  conocen 

sino  es  por  Domingo  Escusado."  (¿  Nacería  el 
autor  cerca  de  la  paroquia  de  Santa  Marina?) 

Folio  3.  Otras  Noticias  de  Cordova,  y  del 
P.  Mtro.  Juan  de  Avila. 

§  II.     Folio  4:  "Yo  vi  el  año  de  1584... 
"...  y  aunque  al  principio  me  dijisteis  que 

había  muchos  días  que  faltabais  della..."  (de 
Córdoba) . 

Folio  5.  (Dice  Colodro):  "...  yo  soy  de 
Córdoba  y  me  crié  con  un  discípulo  del  Maestro 

Avila..." 
§  III.     Conversión  admirable  de  una  S.ta  y 

lo  que  sucedió  con  su  Galán  que  era  vn  Pre- 
bendado de  la  S.ta  Ig.a  de  Cordova. 

§  mí.  Otros  efectos  admirables  de  la  Pre- 
dicación del  P.  Avila. 

§  V.    Conversión  de  la  Condesa  de  Feria. . 

§  VI.     Conversión  de  D.*  Sancha  Carrillo. 
Este  caipítuilo  está  escrito  entre  las  Impre- 

sicncs  de  la  Vida  de  la  Condesa  de  Feria  y  la 

de  D^  Sancha,  por  ei  P.  Martín  de  Roa. 

§  VJI.  De  los  sujetos  de  especial  Santidad 
que  florecieron  en  estos  tiempos  y  de  otros 
efectos  de  la  Predicación  del  P.  Avila. 

§  VIII.  Vida  del  P.  Centenares,  discípulo 
del  P.  Mtro.  Juan  de  Avila. 

§  VIIIL  Lo  que  hizo  el  P.  Centenares  en 
las  Almadravas. 

§  X.  Vida  del  P.  Alonso  de  Molina  Discí- 
pulo del  P.  Mtro.  Avila. 

Hablando  de  la  muerte  del  Padre,  dice : 

"Robaron  todo  el  aposento  y  a  mí  me  im- 
portunaban arto  por  ellas.  Avisé  al  P.  Caballar 

cuatro  días  antes  que  muriese,  que  le  mandase 

se  quitase  diez  silicios  que  traía  puestos ;  man- 
doselo  y  como  Santo  obedeció ;  yo  los  tuve  en 
mis  manos  y  afirmo  con  verdad  que  no  he  visto 
otros  más  ásperos  en  mi  vida. 

"...  Yo  me  salí  luego  de  la  ciudad  y  no  he 
sabido  en  lo  que  esto  paró.  Esto  es  lo  que  yo 

supe  de  este  siervo  de  Dios,  porque  le  traté 

algunos  anos,  y  me  confesé  con  éil  general- 
mente y  supe  grandes  cosas,  que  por  tocar  a  mí 

las  dejo." §  XI.  Continúan  los  sucesos  del  P.  M.  Juan 
de  Avila. 

Libro  II.  Otro  día  de  mañana  van  a  la  fe- 

ria, compran  a  gusto,  vuelvense  a  casa ;  y  sobre 
^lesa  comienzan  el  tratar  de  las  cosas  siguien- 

tes: 

§  I.  Muerte  desdichada  de  D.  Rodrigo  de 
Vargas. 

"...fui  muy  amigo  de  D.  Rodrigo  y  sentí  sü 
muerte  todo  lo  que  encarecerse  puede. 

'IHallandome  yo  en  Córdoba  el  año  de  1586 

Domingo  de  la  Santísima  Trinidad..." 
Hablando  de  la  muerte  de  D.  Femando  Páez, 

dice: 

"Yo  le  vi  espirar  en  casa  de  un  racionero  a 
cuya  puerta  lo  irió,  sobre  un  montón  de  cal, 
que  no  dio  lugar  la  priesa  de  la  muerte  a  otra 

cosa." 

Entre  los  conjurados  ipara  matar  a  D.  Ro- 

drigo de  Vargas  aparece  D.  Alonso  de  Cervan- 

tes:   "Prendieron    a    D. '  Juan    de    Córdoba, 
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t).  Alonso  de  Aguilár  y  D.  Aíonso  <le  Cervan- 

tes" y  a  "otra  señora  que  vivía  enfrente,  a 

quien  visité  en  la  cárcel." 
Esta  señora  parece  que  fué  D."  Beatriz  de 

Vique,  mujer  de  D.  Andrés  de  la  Cerda. 

§  II.  Caso  estraño  que  sucedió  a  el  Racio- 
nero Cortés  en  Roma. 

§  III.  Caso  particular  de  una  monja,  suce- 
dido a  un  caballero  de  Córdoba. 

§  IV.  Caso  especial  que  sucedió  en  Córdo- 
ba a  un  caballero  con  una  monja. 

§V.     Historia  de  Magdalena  de  la  Cruz. 
§  VI.  Auto  de  Fee  en  que  salieron  Gaspar 

Lucas  y  María  Romero  su  Penitente  &. 

"...  y  yo  los  vi  sacar  en  auto  publico... 
"y  a  María  Romero  por  toda  su  vida,  que 

sirviese  en  el  hospital  de  S.  Juan  de  Dios  en 

Granada  donde  yo  ia  vi..." 
§  VII.  Historia  famosa  de  la  monja  de 

Portugal. 

§  VIII.  Caso  particular  de  un  hermitaño 
del  Albayda  de  Cordova. 

§  IX.  Caso  estraño  sucedido  a  D.  Alonso 
de  Aguilar.  (Este  es  el  que  murió  en  la  batalla 

de  Alca^arquivir,  nieto  dei  D.  Alfonso  herma- 
no del  Gran  Capitán,  con  quien  le  han  con- 

fundido no  pocos  escritores.) 

§  X.  Conversión  de  D.  Fernando  de  Cár- 
camo por  haber  peleado  con  un  muerto. 

§  XI.     Caso  extraño  de  un  duende. 

§  XII.  Historia  de  D."  María  Ponce  de 
León  y  Córdoba. 

§  XIII.  Come  Sebastián  Ruiz  de  Escavias, 
peileó  con  el  Diablo. 

"Yo  os  quiero  contar  un  caso,  dice  Escusa- 
do,  que  le  sucedió  a  mi  abuelo,  en  la  villa  de 
Arjona. 

"...  fue  a  parar  a  la  villa  de  Arjona,  por  un 
caso  desgraciado,  habiendo  muerto  una  noche 

a  un  pariente  del  Marques  de  la  Guardia,  en  la 
villa  de  Torre  Milano,  de  donde  mi  abuelo  era 

natural  y  tenía  por  nombre  Sebastián  Ruiz  de 

Escavias  y  Alcudia." 
§  XIV.  Aparecese  el  Infeliz  Conde  D.  Ju- 

lián a  Baltasar  de  Ahumada,  lagarero  de  Cor- 
dova. 

Estas  son  las  paparruchas  de  que  habla  Ga- 
llardo; pero  todo  eil  libro  no  es  de  ellas. 

§  XV.  Caso  especial  sucedido  al  Aíguacil 
Mora. 

§  XVI.  Muerte  notable  de  Sancho  de  He- 
rrera. 

"...   fue   buen  estudiante  y  dio  conmigo  un 

curso  de  Artes..."  (¿En  la  Compañía  de  Je- 
sús ?) . 

§  XVII.  Caso  raro  que  sucedió  a  un  oficial 
de  Cordova. 

§  XVIII.  Da  la  muerte  D.  Luis  Fernandez 
de  Córdoba  a  un  hombre  y  muere  él  desgra- 
ciadamente. 

§  XIX.  Muerte  desgraciada,  de  D.  Sancho 
de  Cordova. 

§  XX.  IMuerte  lastimosa  de  D.  Diego  de 
los  Ríos. 

"...  y  otros  hicieron  donaires  y  uno  fue 
D.  Diego  de  los  Ríos...  haciendo  escarnio  que 

lo  oí  yo..."  (Debió  ser  en  1584.) 

§  XXI.  Vida  de  Ambrosio  de  Morales  cc^- 
ronista  de  Phelipe  2.°: 

"...  porque  lo  conocí  y  traté  y  cuando  murió 
me  hallé  en  la  ciudad." 

§  XXII.  Caso  especial  que  sucedió  a  D.  Pe- 
dro Cíavijo  con  un  caballo. 

§  XXIII.  Otro  caso  especial  sucedido  a  d 
mismo  caballero  con  el  dicho  caballo. 

§  XXIV.  Pendencia  que  uvo  entre  D.  Juan 
Gómez  de  León  y  D.  Fernando  Carrillo  sobre 

un  torO'  y  como  uno  lo  mató. 
§  XXV.  Famosa  suerte  que  hizo  a  un  toro 

en  la  Corredera  D.  Pedro  de  Heredia. 

§  XXVI.  Pendencia  que  tubo  D.  Diego  Fer- 
nandez de  Córdoba  Señor  de  la  Campana. 

"Hálleme  presente,  en  el  aposento  donde  es- 
taba (D.  Diego  de  Velasco)  digo  D.  Alonso  de 

\"elasco  a  cuya  cabecera  estuvo  siempre  un 
padre  que  le  encaminaba  a  las  cosas  de  su  sal- 

vación..." En  esta  aventura  habla  de  Martín 
de  Roa,  folio  130  vuelto. 

§  XXVII.  Otra  pendencia  que  uvo  en  Cór- 
doba entre  diferentes  caballeros. 

§  XXVIII.  D.  Alonso  de  Velasco  y  un  her- 
mano suyo  mataron  a  un  tío  suyo,  y  por  esta 

causa  fué  degollado   D.  Alonso. 

§  XXIX,  El  racionero  Clavijo  dio  muerte 
a  su  tío  D.  Gerónimo  de  Ángulo. 

"...  que  según  me  afirmó  el  racionero... 
"...  él  racionero  fuese  a  esconder  a  cierta 

parte,  donde  yo  conocía...  después  de  algunos 

días...  se  determinó  que  yo  le  sacase  al  ama- 

necer por  la  puerta  de  Gallegos  llevándole  de- 
tras .por  mi  mozo. . .  fui  coai  él  un  cuarto  de  le- 

gua; yo  me  apeé  y...  me  volví  por  la  otra  puer- 
ta a  la  ciudad. 

"Bolvió  después...  quiso  que  le  'sacara  la  se- 

gunda y  fue  así  que  salió  por  mi  criado..." 
A  mi  entender,  este  racionero  Clavijo  es  efl 
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autor  del  Caballejo  venturoso,  con  el  seudóni- 
mo de  D.  Juan  Valladares  de  Valdelomar. 

Libro  III.  Continuanse  otros  sucesos  indi- 

ferentes, y  dase  Noticia  del  origen  de  la  mi- 
lagrosa imagen  de  N.  S.  de  la  Fuensanta  de 

Cordova,  y  refierense  varios  Milagros  que  a 
obrado  esta  santa  Imagen. 

8  I.  Ruidoso  casamiento  que  hizo  D.''  Ma- 
ría de  la  Cerda  y  Haro  con  un  criado  suyo, 

que  se  llamaba  D.  Gómez  de  Córdoba. 

§   II.     Casamiento  muy   desigual    que   hizo 

D."  Catalina  de  Cea  y  ilos  ruidos  que  ocasionó. 
§  III.    Como  echaran  a   una  señora  en   la 

sima  de  Cabra,  de  donde  fue  sacada  al  cabo  de 
tres  días. 

§  IV.  Casamiento  que  hizo  una  señora  con 
un  criado  suyo  y  como  los  mataron. 

§  V.  Como  una  señora  tubo  un  hijo  sin  ser 
descubierta  de  sus  padres. 

"Yo  os  confieso,  dice  Colodro,  un  caso  que 
me  pasó  a  mí  y  me  lastimó  tanto  el  oírlo  que 

acudí  a  lo  que  antes  no  hiciera,  y  fue  en  esta 
forma.  Estando  yo  en  Córdoba  de  asiento,  llegó 
a  mí  un  sacerdote  amigo  mío,  que  se  llamaba 
Cisclo  Gutiérrez,  sobrino  del  jurado  Rufo,  aquel 
famoso  poeta  de  nuestros  tiempos  y  después 
que  nos  saludamos,  me  pidió  encarecidamente 
que  sobre  unos  camafeos  de  oro  le  prestase 

ochocientos  reales.  Yo  le  respondí  que  me  per- 
donase que  no  los  tenía... 

''Yo  se  los  di  y  acudí  a  todo  do  que  fué  nece- 
sario, para  acudir  a  aquella  tan  gran  nece- 

sidad." 
§  VI.  Muerte  desdichada  de  un  caballero 

que  dio  palabra  de  casamiento  delante  de  un 
crucifijo  y  no  la  cumplió. 

§  VIL  Castigo  grande  que  hizo  Dios  con 

un  hidalgo  que  por  cumplir  sus  gustos  dio  pa- 
labra de  casamiento  y  como  faltó  a  ella. 

§  VIII.  Caso  particular  ocurrido  en  la  Arri- 
zafa  de  Córdoba. 

§  IX.  Vn  pozero  a  quien  se  le  hundió  un 

pozo,  estubo  tres  días  sudando  sangre  y  lo  sa- 
caron vivo,  por  milagro  de  Xtra.  Sra.  de  la 

Fuensanta. 

§  X.  García  de  Paredes  detiene  una  piedra 
de  molino  y  suda  sangre  por  ojos,  narices  y 
boca. 

§  X  (sic).  Salto  prodigioso  que  dio  un  hom- 
bre a  vista  de  el  rey  Fholipe  2  .en  la  Fuensanta 

de  Cordova. 

§  XI.  Origen  de  la  Sta.  Imagen  de  Xtra. 
Sra.  de  la  Fuensanta  y  algunos  milagros  que 
ha  hecho. 

"...  estando  yo  erf  Córdoba  el  año  dé  i590 

presente  a  ei." Habla  del  P.  Tomás  Sánchez  de  Avila,  fo- 
lio 166  vuelto. 

§  XII.  Vida  de  el  Sr.  D.  Juan  Fernandez 
de  Cordova,  Abad  y  Sr.  de  la  villa  de  Rute 
Dean  y  Canónigo  de  Cordova. 

§  XIII.  Vida  de  D.  Leopoldo  de  Austria 
Obispo  de  Cordova. 

§  XIV.  Vida  de  D.  Fr.  Martín  de  Córdo- 
ba Obispo  de  la  ciudad  de  Cordova. 

§  XV.  Vida  de  D.  Francisco  Pacheco  Obis- 
po de  Cordova. 
§  XVI.  Socorre  compasivo  un  caballero  a 

una  familia  que  se  le  ofreció  para  mai  uso  y 

lo  que  pasó  en  casa  de  este  caballero. 

§  XVII.  Caso  admirable  que  sucedió  ai 
Gran  Capitán  en  Xapoles,  con  unas  señoras 

pobres. 

§  XVIII.  Historia  de  D.  Rodrigo  de  Xar- 
vaez  alcaide  de  Antequera. 

§  XIX.  Caso  que  sucedió  a  D.  Fernando  de 
Narvaez  viznieto  de  este  caballero,  de  quien 
se  ha  hablado. 

•'...  que  oí  vive  que  es  en  el  año  de  1618..." 
§  XX.  Vida  de  Juan  de  Ángulo  natural  de 

Córdoba. 
Se  habla  del  P.  Tomás  Sánchez. 

§  XXL  Vida  de  D.  Andrés  de  Buenrostro 
que  fue  jesuíta  y  después  habiendo  salido  de  la 

religión,  murió  ahorcado  en  la  ciudad  de  Se- 
villa. 

§  XXII.  Suceso  lastimoso  que  acaeció  a 
D.  Gerónimo  de  Ángulo,  caballero  de  la  ciudad 
de  Córdoba. 

"Celebró  este  hecho  D.  Luis  de  Góngora  con 
sus  satíricos  versos,  tomando  por  tema: 

Abades  guardad  el  bonete 

que  tiran  con  pistolete." 
§  XXIII.  Tragedia  de  Pedro  Mato  Medico 

de  Córdoba  natural. 

§  XXIV.  Caso  que  sucedió  a  Miguel  de 

Roa  hidalgo  de  Cordova  quien  mató  a  un  hom- 
bre que  entraba  en  su  casa. 

"Ail  que  yo  le  vi  en  pie  y  le  di  el  parabién  de 

su  levantada." 
§  XXV.  Como* un  caballero  mató  a  su  so- 

brina, que  la  ivan  a  sacar  para  casarla. 

§  XXVI.  D.  Alfonso  de  Córdoba  mató  al  li  • 
cenciado  Balabarca  y  a  un  criado  suyo  y  por 

esto  fue  degollado  en  Sevilla. 

§  XXVII.  Como  D.  Juan  Ponce  de  León 
mató  en  Utrera  a  D.  Pedro  de  Córdoba. 

"Era  tío  de  este  caballero  el  padre  Fr.  Gas- 
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par  de  Córdoba,  confesor  del  rey  D.  Plielipe 
Tercero,  que  oi  vive  y  viva  felices  años,  y 

éste  es  el  año  de  1618." 
§  XXVIII.  Caso  especiail  que  sucedió  en  el 

río  Guadalquivir  de  Córdoba. 

§  XXIX.  Crueldad  que  hizo  el  Rey  D.  Pe- 
dro el  Justiciero. 

§  XXX.  Deshecha  tormenta  que  padeció 
D.  Martín  de  Aguayo  y  como  por  milagro  de 

01."  s."  de  la  Fuensanta  se  Jibró  con  otros  cua- 
tro compañeros  que  iban  en  la  nave. 

§  XXXI.  Suerte  infeliz  de  'la  primera  Ar- 
mada que  fué  a  Inglaterra  y  Jo  que  sucedió  a 

D.  Antonio  de  Córdoba. 

§  XXXII.  Muerte  desgraciada  de  D,  FeJi- 

|)e  de  'Córdoba  ahijado  de  Felipe  2,°  en  La  mis- 
ma jornada. 

"En  llegando  aquí  D.  Sancho  {Clavija)  fue 
tanto  el  dolor  que  di  obispo  tubo,  {el  obispo  Pa- 

checo, tío  del  difunto)  que  lo  dejó  con  la  pala- 
bra en  Ja  boca  y  se  entro  en  su  recamara,  dan- 

do grandes  gemido'S :  de  que  fui  yo  testigo^,  por 
haber  ido,  aquella  noche  acompañado  de  D.  San- 

cho, por  ser  muy  mi  amigo." 
§  XXXIII.  Tragedia  de  D.  Luis  de  Gbdoy  y 

otros  compañeros  suyos. 

"Al  fin  diose  la  batalla,  como  lo  dicen  los  co- 
ronistas,  y  en  particular  Herrera,  el  cordobés, 
que  escribió  16  años  del  reinado  del  Prudente 

rey  D.  Phelipe  2.°" 
§  XXXIV.  Lastimosa  tragedia  de  D.  Jua.n 

del  Pozo, 

"...estando  yo  en  Cádiz..." 
§  XXXV.  Caso  especial  que  sucedió  al  li- 

cenciado Calmaestra. 

§  XXXVI.  Caso  especial  que  sucedió  a  una 

señora  tratada  de  casar  can  un  pariente  foras- 
tero. 

§  XXXVII.  Caso  semejante  all  anterior,  aun- 
que sin  muerte  alguna. 

§  XXXVIII.  Caso  particular  que  sucedió  a 
un  veinte  y  quatro  de  Cordova. 

§  XXXVIIII.  Como  D.  Pedro  de  Cobalera 
hizo  una  muerte  ocultamente  y  después  fué 
descubierta. 

§  XXXX  {sic).  Caso  especial  de  un  hijo  de 
el  Marqués  de  la  Guardia,  tenido  por  Hoco 
con  muchas  circunstancias. 

"...un  cuento  que  oí  á  mis  padres  que  como 
Criados  del  Marques  de  ila  Guardia  lo  vieron..." 
"Todo  esto  nos  contaba  mi  abuelo,  como 

criado  sUyo,  que  es,  el  que  sacó  á  la  señora  de 

la  ̂ imá  como  arriba  queda  dicho." 
Libro  IV.  Historia  de  ios  iieyes  D.  Rodrigo  y 

Almanzor.  Otros  casos  bien  particulaivs.  Des- 
cripción de  la  ci'udad  de  Cordova.  Árbol  de  los 

caballeros  de  la  Cepa  de  Córdoba.  Los  títulos 

y  trajo  á  ellailas  campanas  de  Santiago  las  que 
han  erruparentado  con  las  casas  de  Cordova.  Los 

hombres  famosos  que  ha  tenido  en  letras  y  Al- 
mas. Los  Obispos  y  demás  perlados  que  tiene 

en  estos  tiempos. 

§  I.     Historia  del  rey  D.  Rodrigo. 

§  II.  iComo  Almanzor  fue  rey  de  Cordova 
y  trajo  á  ella  las  campanas  de  Santiago  las  que 
restituyó  el  Samto  Rey  D.  Fernando. 

§  III.  D.  Fernando  el  24  de  Cordova,  mató 
á  sus  sobrinos  los  comendadores  y  á  todas  las 

personas  y  aves  de  su  casa. 

§  IV.     Hazaña  notable  de  una  cordobesa. 

§  y.  Caso  particuJlar,  que  sucedió  á  un  ca- 
ballero 24  de  Córdoba,  en  un  desconcierto  en 

que  halló  á  su  muger. 

§  VI.     Descripción  de  la  ciudad  de  Cordova, 

§  VIL  Hombres  famosos  que  ha  tenido  Cor- 
dova en  letras, 

§  VIH.  Hombres  insignes  en  armas  que  ha 
tenido  Cordova. 

§  IX.  Los  títulos  que  hay  en  España  que  han 
salido  de  Cordova. 

§  X.  Los  títulos  que  han  emparentado  con 
las  casas  de  Cordova, 

§  XI.  Los  Perlados  hijos  de  Cordova  que 
han  florecido  en  estos  tiempos. 

§  XII.  Apellidos  de  Jos  caballeros  de  Cor- dova. 

índice  de  las  cosas  notables  que  se  con/tienen 
en  estos  cuatro  libros.  El  primer  número  señala 

el  libro,  el  segundo  el  párrafo  y  ell  tercero  el 
folio.  {Añadido  por  el  copista.)  Títulos  que  en 
estos  años  ha  habido  en  Córdoba. 

Hemos  trabajado  mucho  para  averiguar  quién 
fué  d  autor  de  esta  obra,  que,  como  el  Jector 

verá,  se  terminó  de  escribir  en  1618,  y  no  lo  he- 
mos podido  desentrañar.  Por  Jas  referencias  que 

el  autor  hace  de  sí  propio,  se  ve  que  debió  ser 
sacerdote  o  médico,  porque  se  halla  presente 

siempre  al  ilado  de  los  moribuindos,  y  nos  indi- 
namos a  creer  ilo  primero,  y  hasta  que  perteneció 

o  estuvo  muy  en  contacto  con  Jos  jesuítas.  Ade- 
más, parece  que  fué  hechura  de  los  marqueses 

de  la  Guardia  y  emparentado,  acaso,  o  muy  ami- 
go del  racionero  Qavijo,  que  también  pertenecía 

a  Ja  casa  de  estos  marqueses.  ¿  No  podría  ser  ail- 

gún  Clavijo?  ¿  No  podría  ser  esta  obra  deJ  mis- 
mo autor  deJ  Caballero  venturoso?  Puede  que 

el  tiemipo  nos  lo  venga  a  decir:  ahora  tenemos 
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piados. 

■Códice. 

2809. — Descripción  del  celebre  códice  que 

en  el  año  988  Juan, obispo  de  Córdoba  dio  a 

la  iglesia  de  Sevilla  y  hoy  se  halla  en  la  bi- 
blioteca de  la  Santa  Iglesia  de  Toledo. 

Dd.   80,    15    de  la   Biblioteca   Nacional. 

lEs  una  Biblia. 

Comedia. 

2810. — La  Comedia  de  la  Torre  de  Babi- 

lonia que  se  representa  en  ]\í.d  reducida  toda 

á  Papeles. 

Ms. — En  folio. — 2  hojas. 

Es  papel  político  de  tieni'pos  de  Carlos  II, 

muy  cuTiioso.  Le  sigTjen  unos  ovillejos,  tam- 
bién políticos. 

(Biblioteca^  provincial  de  Córdoba,  131  de  varios, 
núm.  18.) 

Conjuros. 

2811. — Conjuros  contra  Langosta,  pulgón, 

oruga  y  otros  animales.  Exorgismos. 

Ms. — En  4.0 — 9  hojas  sin  numerar. — Rótulo  y  tex- 
to seguido. 

Es  muy  curioso. 
(Biblioteca  provincial  de  Córdoba.) 

iCoNSÍITUCIONES. 

2812. — Constituciones  de  la  cofradía  del 

Santo  Cristo  de  la  ̂ ^lisericordia, 

Ms.— En  4.0 — 8  hojas, — Original. 

■No  tiene  ni  título  ni  portada. — Acuerdo  de 
constitución  de  la  iCofradía. — 'Capitulación. — 
Aprobación  por  la  autoridad  eclesiástica  en  10 

de  febrero  de  1691. — Diligencia  de  visita  ecle- 
siástica de  15  de  octubre  de  1799. — Nota  de  es- 

tarse vaciuiandio  a  dos  páflrvruilo'S  de  toda  la  ciudad. 
(De  mi  biblioteca.) 

Copia.     '* 

2813. — Copia  de  Cartas  escriptas  por  di- 
uersos  sujetos  en  diferentes  negogios,  cassos, 

y  ocurrencias. 

Ms. — En  4.0  mayor. — 12  hojas  sin  numerar. — Miiy 
buena  letra, 

Port. — V.  en  b. — Hoja  6. — Texto,  página  y  hoja 
blancas. 

Las  cartas  son : 

De  D.  Juan  de  Austria  á  a  la  Reina,  desde 

iConsuegra,  a  21  de  octubre  de  16681. 

De  D.  Juan  de  Austria  al  Arzobispo  de  Zara- 

goza, 3  noviembre  1668. 

Dd  mismo  D.  Juan  á  la  Reina,  Torredell'e- do,  13  noviembre  1668. 
De  D.  Juan  a  D.  Blasco  de  Loyola,  secretario 

del  despacho  universal,  sin  fecha. 

De  D.  Juan  al  Presidente  de  Castilla,  Torre- 
delledo,  13  Nbre  1668. 

De  D.  Juan  al  Cardenal  de  Aragón.  La  misma 
fecha. 

Del  Duque  de  Osuna  a  la  Reina  sobre  el 

recibimiento  del  príncipe  de  Toscana  en  Barce- 
lona.   Sin    fecha. 

Del  gobernador  del  Consejo  á  Jos  superiores 
de  las  religiones,  pidiendo  un  informe.  Madrid, 
1 1  octubre  1678,  firmado  D.  Gií  de  la  Puente  y 
Gueuara. 

Glossa  ordinaria  sobre  un  texto  extraordina- 
rio del  S.r  Presidente  Ck>bernador  de  11  de  octu- bre. 

Respuesta  del  Superior  de  los  hermanos  de 
Antón  Martín : 

(Biblioteca  provincial  de  Córdoba.) 

Copia. 

2814. — Copia  de  Carta  escrita,  a  su  Mag.d 

de  la  Bahía  de  la  Rochela  a  8  de  Julio  de 
1686. 

Ms.' — En  folio. — 2  hojas. 

Se  da  cuenta  de  la  prisión  por  los  franceses  de 
dos  navios  nuestros.  No  copiaron  la  firma. 

(Biblioteca  provincial  de  Córdoba,  131,  núir.  20.) 

Coplas. 

2815. — Coplas  de  Perico  y  Marica. 
Ms. — En    folio. — Un  pliego   a   dos  columnas. 

Empieza: 
Perico  y  Marica 

tiempo   ha   que  no    gastan 
viendo    no   aprovechan 
sus  virtudes  claras. 

Acaba 
Y  si  esto  se  pierde 

Paz,   y  santas  Pasquas, 
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ho  es  la  Vez  primera 
que  se   pierde   España. 

En  papel  político  de  tiempos  de  Carlos  11. 
(Biolioteca     provincial     de     Córdoba^) 

CÓRDOBA. 

2816. — Historia  y  nobiliario,  de  Córdoba 

por  un  anónimo. 
K.  63  y  64. — Biblioteca  Nacional. 

2817. — Historia  de  Córdoba. 

Biblioteca    Nacional. — G.    93. 

2818. — 'Córdoba.  Casas  ilustres  de  esta 
ciudad. 

Biblioteca  Nacional. — K.   187. 

2819. — Córdoba.  Relación  de  lo  observado 

acerca  del  anfiteatro  que  hubo  en  esta  ciu- 

dad en  tiempo  de  los  romanos,  hecha  en  el 

año  de  1752. 

Biblioteca  Nacional. — Dd.  96,  p.    197. 

2820. — Plan  de  la  situación  de  las  anti- 

guas iglesias  de  Córdoba. 

Biblioteca    Nacional. — Dd.  96,   p.    181. 

2821. — Córdoba.  Noticia  de  la  capilla  del 
sagrario  de  su  iglesia. 

Biblioteca  Nacional. — Q.  98,  p.   125. 

2822. — Inscripciones  que  se  hallan  en  las 
iglesias  de  Córdoba. 

Biblioteca  Nacional. — Dd.  96,  p.  197. 

2823. — Córdoba.  Razón  de  sus  hospitales. 
(Biblioteca    Colombina.) 

2824. — Córdoba.  Relación  de  un  tumulto, 
año  1652. 

Biblioteca  Nacional. — Ce.  60,  pág.  128. 

2825. — Córdoba.  Relación  histórica  de  sus 

obispos  desde  su  conquista.  Su  primer  autor, 

según  se  cree,  D.  Bernardo  José  de  Aldre- 

te:  adicionador,  Vaca  de  Al  faro,  y  conti- 

nuador, el  Dr,  Juan  Gómez  Bravo. 

Biblioteca  Nacional. — Dd.  gS,  p.   215. 

¡Corte  (La). 

2826. — En  la  Corte  de  la  grande  España 

¡  antiguamente  y  abatida  Monarquía  se  jan- 

j  taron  las  tres  Coronas  de  Alemania  Francia 

'  y  Inglaterra  y  sauie^ndo  la  república  de 

Olanda,  como  tan  entremetida  en  las  Na- 

ziones  quiso  hallarse  en  la  junta  como  tan 

bien  blasonando  de  reino  la  Corona  de  Por- 

I  tuga/1  halláronse  con  los  nueuos  guespedes 

embarazadas  las  tres  Coronas  principales  sin 

saber  si  los  admitirían  o  no  que  aunque  se 

aia  logrado  la  íraizion  siempre  fue  mal  uista 

aunque  aquellos  que  desean  la  ruina  de  aquel 

a  quien  se  hizo  pero  sin  admitirlos  ni  de- 

xarlos  fueron  tom.do  sus  asientos  por  su  Or- 

den y  al  empezar  á  tener  su  conferencia  se 

oyeron  con  unas  lamentosas  Palabras  que 
dezian  de  esta  forma, 

Den  por  amor  de  Dios 

A  la  Pobre  España 

Vn  Rey  de  limosna 

para  gobernarla. 

M,s. — En   folio. — 7   hojas   sin   numerar. 

No  tiene  portada,  ni  más  título  que  el  comíeu- 
zo  copiado. 

Es  una  diatriba  contra  los  mallos  gobiernos  y 

contra  el  clero,  a  fines  del  reinado  de  Carlos  II, 
aunque  no  nombra  al  rey  ni  tiene  fecha,  pero  de 

este  período  hay  muchos  papeles  pareci<los  y  ;u- 
riosísimos  que  se  irán  anotando  en  sus  respecti- 

vos lugares. 

(Tomo  131  de  varios,  núm.  16  de  la  Biblioteca 

provincial  de  Córdoba.) 

Tiene  una  segunda  parte  en  al  mismo  tomo  al 
número  23,  que  es  así: 

A  la  junta  rematada  responde  España. 
Ms. — En  folio. — 3  hojas. 

Cortes. 

2827. — Cortes  de  Córdoba  de  1455. 
Letra  bastarda  española  de  fines  del  siglo  xvii. 

En   fol.   Citado  por  Rada. 

Cruz  (Sor  Magdalena  de  la). 

2828. — Magdalena  de  la  Cruz,  monja  de 

Córdoba.  Su  proceso  y  sentencia.  ♦ 

Anotado  en  el  catálogo  de  los  libros  del  Con- 
de-Duque de  Olivares,  que  fueron  a  parar  al 

convento  del  Ángel  de  Sevilla. 
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Diálogo. 

2829. — Dialogo  de  Pedro  de  Hurdimalas 

y  Juan  de  Voto-á-Dios  y  Mata-las-callando, 

que  trata  de  las  costumbres  y  secta  de  los 

Turcos  y  otras  cosas  de  aquellas  partes. 

Ms.  original  en  fol.  de  la  Biblioteca  de  Campo- 
manes. 

Principia : 

"Al  muy  alto  y  muy  poderoso,  católico  y  cris- 
tianísimo ,S.r  D.  Felipe  II,  rey  de  España,  el 

autor,  SaJud." 
Gallardo  dice : 

"Es  'lastima  que  íaJte  ol  fin  de  la  dedicatoria 

y  el  principio  de  la  obra,  donde  estaría  e'l  nom- 
bre del  autor. 

''El  titulo  que  lleva  estampado  lo  copia  del 
encabezamiento  de  la  segunda  parde  de  la  obra. 

"Es  obra  escrita  en  el  ultimo  tercio  del  si- 

glo XVI,  y  que  merece  ser  leída  muy  detenida- 

mente, porque  sin  duda  'ha  de  dar  luz  para  ilus- 
trar .la  historia  de  aquellos  tiempos  y  la  vida  de 

varios  sujetos  célebres,  empezando  quizá  por  la. 

de  Cervantes." 
Yo  he  tomado  este  apunte  por  creerse  cor- 

dobés al  personaje  supuesto  Pedro  de  Hurde- 
malas,  y  respecto  al  autor  debió  ser  médico,  si 
no  miente  eil  siguiente  trozo  de  la  dedicatoria, 
copiado  por  Gallardo : 

"Porque  dos  años  enteros  desipués  de  las 
prisiones  estuve  en  Constantinopla,  en  los  cua- 

les entraba,  como  es  costumbre  de  los  médicos 

en  todas  las  partes..." 
Dar. 

2830. — Dar  que  ban  dando. 

Ms.    original    en    4.°- — 8    hojas    sin    numerar. 

Epígrafe  y  texto  en  verso  pareado. 
Empieza : 

Llegó   el   furor  en  suma 
a   rebentar   la    sangre   de    mi    pluma... 

Acaba : 

Dejemos   que   descansen 

y  que  la  furia  amansen 
que  yo  me  yré  arin:ando 

con  la  bara  y  diré:  "Dar  que  van  dando." 

:Es  una  sátira  acre  contra  un  regente  del  co- 
legio de  Santo  Tomás  de  Sevilla  por  inmoral  y 

por  oponerse  á  la  Concepción  inmaculada  de  la 
Virgen  y  en  defensa  de  los  jesuítas  expulsados 
recientemente.  ¿  Sería  este  regente  el  P.  Fr.  Juan 

Xavarro,  que  en  el  sermón  de  las  honras  de  Gar- 

ios III,  en  Sevilla,  hab'ó  contra  el  decreto  de 
expulsión  de  los  jesuítas,  por  lo  que  se  opusieron 
los  censores  a  la.  publicación? 

(De   mi    biblioteca.) 

Empared.\das. 

2831. — Noticia  de  las  emparedadas  que 

hubo  antiguamente  en  las  iglesias  de  Cór- 
doba. 

Biblioteca    Nacional. — Dd.    96    y    182. 

Exortación. 

2832. — ^Exortacion  Xpiana  Al  ss.o»"  Don 
In.o  de  Austria. 

Ms. — En   folio. — 14    hojas    sio    numerar. 

Rótulo  y  a  continuación  texto. 

Va  dirigido  a  D.  Juan  de  Austria  Calderón,  y 

es  documento  interesantísimo  y  de  importancia 
para  la  historia  del  reinado  de  Carlos  II. 

(Biblioteca  provincial  de  Córdoba. — Tomo  131  de 
\arios,    núm.    22.) 

Extracto. 

2833. — Extracto  de  las  prueuas  de  lim- 

pieza de  sangre  del  S.*"  D.r  Juan  Xines  de 
Sepulveda  hechas  en  Córdoba  y  Pozoblanco, 

y  que  le  sirvieron  p.a  el  ingreso  en  su  Coleg.» 
de  S."  Clem.te  de  BoJonia  y  que  se  conser- 

van en  el  orig.l 



Í88  - 
Ms. — En  folio. — De  4  págs.,  de  letra  muy  meti- 

da, escrita  en  Granada  en  20  de  junio  de  1781. — 
Título  copiado  y  a  continuación  texto. 

La  petición  de  Sepíilveda  para  hacer  las  prue- 

bas es  de  3  de  octubre  de  151 1,  y  entonces  era 
bachiller  y  clérigo,  hijo  de  Ginés  Sánchez  y  de 
Mari  Ruiz,  vecinos  de  Pozoblanco. 

(De  mi   biblioteca.) 

Fuero. 

2834. — Fuero  dado  a  Córdoba  por  el  rey 
D.  Fernando,  año  1241. 

Biblioteca  Nacional. — Q.   91   y   Dd.   139. 

2835. — 'Ftiero   que    dio    Fernando    III    á 
la  ciudad  de  Córdoba,  año  1241. 

Biblioteca   Nacional. — Q.   91. 

2836. — Fuero  que  dio  á  Córdoba,  en  que 
manda  se  traduzca  aJ  castellano  el  Fuero 

Juzgo. Biblioteca  Nacional. — Dd.   139,  pág.  47. 

G 

Gran  Capitán. 

2837. — Diiscusion  sobre  los  autores  de  la 

Vida  del  Gran  Capitán. 

Biblioteca   Nacional. — Fj.    122. 

2838. — Vida  y  hechos  suyos. 

Biblioteca   Nacional. — T.    154,   pág.  58. 

2839. — El  Gran  Capitán.  Vida  suya. 
Biblioteca  Nacional. — R.  29. 

2840. — Viaje  suyo  á  Italia. 

Biblioteca    Nacional.- — I.    179. 

2841. — Causa  porque  el  rey  D.  Fernando 
le  queria  mal,  y  le  trajo  de  Italia. 

Biblioteca  Nacional. — H.   96,   pág.   30, 

2842. — El  Gran  Capitán.  Carta  del  alcalde 
IMonfarrás  sobre  su  huida. 

Biblioteca   Nacional. — F.    153. 

2843. — Vida  del  Gran  Capitán. 
Biblioteca   Nacional. — Y.   40,   pág.    98. 

2844. — El  Gran  capitán.  Carta  sobre  su 
muerte. 

Biblioteca  Nacional. — P.    122,    pág.    54. 

Guadalquivir. 

2845. — Cédula  para  que  J.  B.  Antonelí 
reconozca  el  rio  Guadalquivir  desde  Sevilla 

hasta  Córdoba,  y  ver  si  se  puede  hacer  na- 

vegable. 
Biblioteca    Nacional. — J.    197. 

2846. — Parecer  sobre  hacer  navegable  el 

Guadalquivir. 
Biblioteca  Nacional. — H.   57,  pág.  443. 

2847. — Visita  y  recpnocimiento  que  hicie- 
ron de  ell  rio  Guadalquivir  unos  ingenieros, 

año  1625. 

Biblioteca  Nacional.- — P.   39. 

H 

Hipólito  (San),  i  y  por  ed  tiempo  en  que  fue  instituida  colé- 

2848   San   Hipólito   de    Córdoba.    Noti-      giata. 
cias  de  esa  casa  desde  que  era  monasterio.         Biblioteca  Nacional.— Dd.  96,  pág.  141. 
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2849. — ^San  Hipólito  de  Córdoba.  Extrac- 

to de  instrumentos  que  acreditan  las  exen- 

ciones de  esta  iglesia  Real  y  colegial. 
Biblioteca   Nacional. — ^Dd.   96,   pág.    no. 

Historia. 

2850. — ^Historia  de  la  casa  de  Ramírez 

de  Arellano. 

Ms.  —  En  folio  de  mi  biblioteca  particular.  — 

48  hojas  sin  numerar,  incluyendo  la  portada. — Port. — 
V.    en  b. — Texto, — Hoja  blanca   al   fin. 

Es  obra  de'l  primer  tercio  del  siglo  xix  y 
su  objeto,  entroncarlos  Ramírez  de  Arellano,  de 
Lucena,  con  Jos  señores  de  Cameros. 

Hoces. 

2851. — D.  Lope  de  Hozes,  generail  de  una 

escuadra  española.  Respuesta  que  dio  á  una 

carta  de  desafio  que  le  envió  el  Arzobispo 

de  Burdeos,  generail  de  la  armada  francesa. 
Biblioteca   Nacional. — H.   6. 

2852. — D.  Lope  de  Hoces.  Noticia  de  su 
muerte. 

Biblioteca    Nacional. — H.    72,    pág,    187. 

2853. — iHordenacíones  y  estabílecimientos 

perpetuos  de  concordia  según  los  brebes  y 

bullas  de  su  Santidad  los  quales  tienen  obli- 

gazion  de  guardar  este  convento  de  Jesús 

crucificado  por  Razón  deíl  patronato  perpe- 

tuo que  en  el  tienen  los  Exc^os  señores  mar- 

queses del  Carpió. 

Ms. — En    folio. — 8   hojas    sin   numerar. 

Texto,  a  renglóai  seguido,  del  epígrafe  co- 

piado. (Biblioteca    provincial    de    Córdoba.) 

2854. — En  las  honrras  a  el  illustrissimo, 

y  magnifigentisísimo  S.or  D.  Rodrigo  Ma- 
tías Venegas  de  Córdoba,  Conde,  y  Señor 

de  Luque. 

Ms. — En  folio. — II  hojas  sin  numerar. — Porta- 
da y  a  continuación  texto. 

Es  un  sermón.  Reinaba  Carlos  II,  y  el  difun- 
to era  señor  de  las  villas  del  Salvador  y  del  Va- 

lle, y  alférez  mayor  de  Granada. 

(Biblioteca    provincial    de    Córdoba.) 

I 

2855. — índice  de  las  Comedias  que  per- 

tenecieron á  D.  José  Muñoz  y  Austria. 
Ms. — En  4.0 — De  letra  de  Pavón. — 16  hojas  sin 

foliar. — Port. — -V.  en  b. — índice  de  582  comedias  y 
23   entremeses. 

(Biblioteca   provincial   de   Córdoba.) 

2856. — índice  de  las  Ciudades,  Villas,  y 

Lugares  que  comprehende  este  S.to  Oficio 

de  la  Inq.n  de  Cordoua :  Va  puesto  d  Vecin- 

dario que  cada  uno  tenia  quando  la  con- 

cordia con  el  S.^r  Felipe  2°  y  d  Numero  de 

familiares  que  se  le  asignaua  (en  que  solo 

se  incluien  los  familiares)  Y  también  se*ad- 
bierte  las  Parrochyas  que  ay  en  este  año  de 

1734,  y  'los  Conbentos  de  frayles,  y  mon- 

jas :  hermitas  y  Ospitales,  donde  se  adminis- 

tran Sacramentos.  Y  se  nota  de  algunos  Lu- 

gares la  diferencia  de  Nombres  con  que  los 
llaman. 

Ms. — En   folio, — 144   hojas   sin   numerar, 

Port.   copiada. — V.   en  b. — 4  hojas   blancas  y  des- 
pués   viene   segunda   portada   en   que   está   lo   que    el 

libro  contiene  realmente,   pues  de  lo  que  dice  en  la 

portada   no    hay   nada    absolutamente. 

La  segunda  portada  dice : 

Pruebas  de  Limpieza. — Comprehende  am- 

bos Reynos  de  Cordoua,  y  Jaén,  y  los  demás 

agregados  á  la  Inq."  de  Cordoua.  En  orden 

Alfabético  de  los  nombres  propios:  y  en  ca- 

da uno,  el  mismo  orden  de  los  Lugares. — 
Contiene  hasta  fin  de  Diziembre  de  1734 

años. 

V.   en  b.— Empieza  el  índice. 

Los  personajes  conocidos  y  especialmente 

esicritores  cuyas  pruebas  se  hicieron  en  Cór- 
doba, son  los  siguientes : 

Líe.  D.n  Andrés  de  Ángulo. 

F.  Antonio  Navarro  de  S.to  Domingo. 
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D.n  Ambrosio  de  Morales.  Presby.o 

Dr.  D.  Alonso  de  Burgos  y  D."  Luisa  Félix  de 
Madrid. 

Dr.  D.  Alvaro  Pizaño. 

D.  Antonio  Ve'la.  {Este  es  el  pintor.) 
D.  Andrés  de  Lorduy. 

F.   Bernabé  Palomino.  (¿El  grabador?) 

Fr.  Bartolomé  de  Miranda,  de  S.to  Domingo. 
Lie.  Bernardo  de  Cabrera. 
Lie.  Cristóbal  de   Mesa  Cortés. 
Lie.  D.  Damián  de  Armenia  Valenzueila. 

Lie.  Damián  de  Vargas. 

Lie.  Enrique  Baca  de  Alfaro. 
Lie.  D.  Francisco  de  Argote.  {El  padre  de 

Góngora.) 
Lie.  Gerónimo  de  Morales. 

Juan  Muñoz  de  Baena. 

Juan  López  Rubio,  labrador  y  Leonor  de  Va- 
le nzuel  a. 

D.  Juain  Ramón  de  Argote  y  Gongora. 

M.o  Fr.  Juan  de  Rivas,  de  S.to  Domingo. 

Fr.  Juan  Chirinos,  trint." 
Lie.   Juan  Paez  de  Vailenzuela. 
D.  Juan  de  Alfaro.  {El  pintor.) 
Lie.   Juan    Sanz   Lorduy. 
Juan  del  Olmo  platero,  y  de  Nauaelserrano. 

(En  Nava  el  Serrano  pone  también  a  la  mu- 
jer, que  se  llamaba  Marta  Rodríguez.) 

D.  Josepb  Vázquez  Benegas  y  Mazo. 

D.  Luis  Notario  de  Artiaga  y  D."  Francisca  de 
la  Paz. 

iD.  Martin  de  Guzman  y  Saavedra, 
D.  Melchor   Manuel   de  Alfaro. 

"Mujeres  de  Ministros,  euias  Pruebas  están 
en  los  Cajones  de  Aprobadas,  y  dellas  no  e  ha- 

llado las  pruebas  de  sus  Maridos  para  juntar- 

las con  estos,  y  asi  hacen  doee  aparte." 
Perteneció  a  D.  Francisco  de  B.  Pavón  y  hoy 

se  guarda  en  la  Biblioteca  provincial  de  Cór- 
doba. 

Las  pruebas  han  ido  a  parar  al  Archivo  His- 
tórico Nacional,  donde  me  propongo  examinar- 

las despacio. 

2857. — Inqq.n  de  Cord.a  Año  de  1721.  AU 

caudette.  Sequestro  de  Vienes  de  Ana  de 

]\íattO'S  Viuda  de  Diego  Díaz  vez.^  de  Al- 

caudette.  {Al  margen-?)  Corzel.  ]  zerrojois  \ 
entro  en  31  de  Marzo  de  1721. 

Ms. — En    folio. — 8   hojas  sin   numerar. 

Portada  o  mejor  dicho  carpeta. — V.  en  b. — Orden 
impresa  y  manuscrita  al  Conde  de  Torres  Cabrera 

para  la  prisión  de  Ana  de  Matos  "donde  quiera  que 
lo  hallarades.  (aunque  sea  en  Yglesia,  Monasterio, 

o  otro  lugar  sagrado,  fuerte  o  Privilegiado)..."- — 
Diligenciado  y  dos  cartas. 

(De  mi   biblioteca.) 

2858. — Inq.on  de  Cor.a  Año  de  1722.  Al- 
caudette.  Autos  sobre  la  Prisión  de  Blanca 

y  Maria  Gómez  Ves.as  de  la  Villa  de  Alcau- 
dette. 

Ms. — En  folio. — 10  hojas  sin  numerar. — Carpeta. 

— V.  en  b. — Orden  ms.  de  prisión  fehadas  en  Cór- 

doba  a   20  de   diciembre  de   1721. — Autos. 
(De  mi   biblioteca.) 

Jü.AN  (San). 

2859. — Existencia    de   la    orden    de    San 

Juan  en  Córdoba.  »' 

Biblioteca  Nacional. — Dd.  96,  pág.   110, 

Judíos. 
2860. — Judíos  de  Córdoba.  Breves  de  Gre- 

gorio IX,  año  1240,  y  de  Inocencio  IV,  en 

1250  para  que  llevasen  divisa. 
Biblioteca   Nacional. — Dd.    96,   págs.    27    y    33- 

L 

2861. — Lamentationes,  Carmen,  et  Vse 

Dicutur  opus  ex.mo  Dno.  Duci  de  Montalto. 

omnia  dixi,  dum  virum  dixi.  De  Lamenta- 

tione  Hieremise  Prophetae. 
Ms. — En  folio. — Un  pliego. 

Rótulo  y  texto  a  continuación. 

Empieza : 

España.  * Recordare   Domine... 

Cantan  las  Lamentationes. 
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España.  La  Reina.  Castilla.  Aragón.  Navarra. 

Cataluña.  Valencia.  Mallorca.  Italia.  Sicilia.  Mi- 

lán. Ñapóles.  Flandes.  Indias.  El  Confesor.  Car- 

los 2°  Todos  a  una  voz. 

'Carmen. 

Francia.  El  Rey.  El  Del  fin.  El  de  Borgoña. 
El  de  Anjou.  El  de  Berri.  Carlos  2.  Eá  Mto. 

Froilan.  Eí  Rey  Jacobo.  El  Marques  de  Cama- 
rassa.  Los  Padres  de  la  Compañía.  Los  Fran- 
ceses. 

El  Rey  de  Alemania.  El  Emperador  Leopoldo. 

Felipe  4.**  Carolos  2.°  El  Rey  de  Romanos.  El  Ar- 
chiduque. Su  hermano.  El  duque  de  iSaboia.  El 

Rey  de  Polonia.  El  Principe  de  Orange.  el 
Conde  Pailatino.  Portugal.  La  Reyna.  El  Rey. 
Los  cautivos.  Todos  á  una  voz. 

"El  Autor  =  Amici,  Bonus  Pascha."  =. 
Rúbrica. 

(Biblioteca   provincial  de  Córdoba.) 

■  •  •? ; 

Loa. 

2862. — Loa  en  la  fiesta  de  nfo  s^ran  P.« 

S.to  Domingo  hablan  en  ella  las  personas 

siguientes : 

El  amor  divino 

La  iglesia 
el  mundo 
la  esperanqa 

el  demonio 
el  tiempo 

Ms.' — En  4^.0 — 7  hojas  sin  nunrerar. — Título. — 
Texto  a  dos  columnas. — Al  margen  de  la  portada 
tiene  la   fecha.    1684. 

(Biblioteca   provincial   de   Córdoba.) 

2863. — Loa  de  nfo  gran  Padre  Santo  Do- 

mingo, 1684.  personas  que  hablan  en  ella. 

La  orden  de  predicadores. 
lia  de  S.  Agustín 

La  de  S.  Fran.co 
La  de  la  Merced 

la  del  Carmen 

la  de    S.  Bernardo. 

Ms. — En  4.0 — 7  hojas  sin  foliar. — Título. — Tex- 
to   a   dos   columnas. 

(Biblioteca   provincial   de   Córdoba.) 

M 

Mandamiento. 

2864. — Mandamiento  de  la  ciudad  á  los 

Jurados  de  S.^a  Marina. 

Ms.    original. — i    hoja   apaisada. 

En  20  de  e^nero  de  1444,  la  ciudad  de  Cór- 
doba ordenó  á  sus  jurados  de  S.ta  Marina  que 

juntasen  gente  de  á  caballo  y  de  á  pie  para 
conquistar  la  villa  de  la  Rambla,  asistiendo  al 
Infante  D.  Enrique,  Maestre  de  Santiago. 

(De  mi   biblioteca.) 

Memorial. 

2865. — Memorial  sobre  la  nobilísima  as- 

cendencia de  D.  Luis  Ignacio  Fernandez  de 

Córdoba  y  Figueroa,  Sesto  Marques  de  Prie- 

go, para  obtener  la  gracia  de  estar  cubier- 
to ante  eíl  Rey.  Año  de  1657. 

Ms.— En   folio. 

(Delgado   López.) 

Merced. 

2866. — Convento  de  la  Merced. 
En   folio. 

En  el  convento  de  monjas  del  Cister  de 

Córdoba,  donde  lo  dejó  a  su  muerte  D.  Fran- 
cisco de  Marios,  mercenario  exclaustrado. 

Entre  otras  cosas  curiosas  contiene  la  lista 

de  todos  los  comendadores  que  tuvo  el  conven- 
to, la  de  los  provinciales  de  Andalucía,  hsta  de 

las  alhajas  que  se  eoitregaron  á  los  franceses 
en  1808,  relación  de  los  frailes  que  componían 
la  comunidad  cuando  la  exclaustración  de  1810 

y  una  colección  de  apuntes  biográficos  de  los 
religiosos  notables  que  vivieron  en  aquella  casa. 

Modo. 

•  2867. — ^]\Iodo    que    tenia    la    Ciudad    de 

Cor.ua  el  año  de  1442  de  hacer  Jurados. 

Ms. — En    folio. — 8    hojas    sin    numerar.  —  Port. — 
Acta   del   acuerdo   de  31    de  octubre   de    1442   y   otra 



de  la  elección  por  votos  de  vecinos  de  la  parroquia 

a  que  pertenecía  el  jurado  difunto  o  renunciante. 

(De  mi   biblioteca.) 

MONTEANGES. 
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en  Montilla.  Su  origen  y  apuntamientos  de 

las  cosas  notables  que  iban  sucediendo. 

Biblioteca   Nacional. — X.   56. 

2868. — ^Monteanges.  Exis.tencia  de  esta  or- 
den en  Córdoba. 

Biblioteca   Nacional.— -<Dd.  96,   pág,  5. 

Montilla. 

2869. — Relación  de  una  niña  monstruosa 

que  nació  en  Montilla,  año  1658,  mitad  blan- 

ca y  mitad  negra,  hija  de  D.'  Mencia  Dá- 
valos. 

Biblioteca   Nacional. — I,    29,-  pág.    134. 

2870. — ^Colegio  de  la  Compañía  de  Jesús 

2871. — Montilla.  Colección  de  versos,  epi^ 

gramas,  adagios,  &. 

Biblioteca   Nacional. — M.  215. 

Morales  (Ambrosio  de). 

2872. — Orden  para  que  los  libros  de  la  ca- 

pilla Real  de  Granada  se  trasladasen  á  la 

biblioteca  del  Escorial.  Comisión  á  Ambro- 

sio de  Morales,  para  que  formase  el  inven- 
tario de  la  librería  de  D.  P.  Ponce  de  León, 

obispo  de  Plasencia,  y  el  inventario  hecho. 

Igual  comisión,  para  la  flibreria  del  D.  Paez 

de  Castro,  y  traslación  de  los  libros  de  una 

y  otra  á  la  del  Escoriaíl. 

Biblioteca  Nacional. — Z.  39. 

N 

Noticias. 

2873. — Noticias  del  Convento  de  Sto.  Do- 

mingo de  Sca'la  Coeli-extramuros  de  Córdo- 

ba, y  ̂ de  la  beatificación  de  ¿'.  Alvaro. 
Ms.   del   siglo   xviiij   de  mi  biblioteca. 

Es  fragmento  de  otros,  y  el  título  se  üo  he 
puesto  yo.  Consta  de  10  folios  numerados,  del 

10  al  19,  ambos  incluidos,  en  folio,  y  hasta 

49  en  cuarto,  ma-s  ima  hoja  en  folio  sin  nume- 
rar. 

Contiene : 

Folíio  10,  ó  sea  el  primero. 

Noticias  de  S.  Alvaro  y  ks  distintas  tras- 
'laciones  de  sus  restos. — V.  en  b. 

Fol.  II.  Más  noticias  de  S.  Alvaro  que  son 
una  biografía  bastante  exacta  y  noticias  de  las 
fundaciones  de  los  conventos  de  Scala  Coeli, 
de   Córdoba  y  Porta  coeli  de  Sevilla. 

Fol.  13  en  Manco. 

Fol  14.  Pregvmtas  que  se  han  de  hacer  á  los 

testigos  en   el   expediente  de  beatificación  de 

S.  Aílvaro.  Son  34  preguntas  en  tres  series  de 

20.  8  y  6.  Termina  en  el  fol.  19. — V.  en  b. 
Fol.  20.  Empieza  la  parte  escrita  en  4.°,  y 

tiene  este  epígrafe: 

"Culto  de  San  Aluaro" 
Son  15  razones  por  las  que  se  le  considera 

santo. 

Fol.  22.  Otras  consideraciones  al  mismo  fin, 
ó  sean  contestaciones  á  los  interrogatorios,  pero 

sin  que  se  sepa  quienes  son  los  declarantes. 

Termina  al  fol.  35. — V.  en  b. — 'Los  folios  36 

á  39  en  blanco. 
Fol.  40.  Otra  deolaracion  a  Juan  Rafael  To- 

rralbo,  natural  y  vecino  de  Córdoba.,  en  7^  Ter- 
mina á  la  vuelta  del  fol.  49. 

Ultima  hoja  en  folio  no  numerado. 

"Personas  de  Fama  naturales  de  Cor.ba" 
Pone  sólo  8  y  en  este  número  dice : 

"Isauel  de  Lossa  Dama  Cordouesa.  Vivió  en 
e!  siglo  16  lia  qual  fue  Gramática,  Filosofa, 
Theologa.  Tanto  que  tubo  Grado  en  la  Vniuer- 

sidad  de  Salamanca." 
Por  una  nota  suelta  parece  que  debió  escri- 

birse este  ms.  en  1724. 
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O 

2874. — Ordenamientos  sobre  las  sacas  del 

reino  de  caballos,  yeguas,  oro,  plata,  pan, 

ganados  y  vituallas. 

Biblioteca  Xacional. — Dd.  122. 

Es  copia  sa<:ada  del  archivo  de  la  catedral 

de  Córdoba  en  25  de  noviembre  de  175 1  por 
el  Dr.  D.  Marcos  Dominguez  de  Alcántara  y 

el  'Lie.  D.  José  \'azquez  Venegas.  El  docu- 
mento original  está  hecho  en  las  Cortes  de 

Burgos  a  12  de  noviembre  de  1377  reinando 
Enrique  11,  y  empieza  en  la  pág.  208  de  un 

volumen  de  216.  El  documento  'en 'que  nos  ocu- 
pamos tiene  10  págs. 

Ordenanzas. 

2875. — Ordenanzas  dadas  por  los  Reyes 

Católicos  á  la  ciudad  de  Córdoba  para  su 

gobierno  económico  y  político,  año  1491. 

Biblioteca   Nacional. — Dd.    133,   pág.    77. 

Ordenanzas. 

2876. — Ordenanzas  del  arte  de  la  platería 

ó  sea  de  la  Hermandad  de  San  Eloy  de 

Córdoba  aprobadas  por  el  obispo  Don  Leo- 
poldo de  Austria. 

Ms. — En  4.0 — En  vitela  y  en  letra  monacal,  con 
iniciales  de  adorno  y  orlas  iluminadas. — 35  hojas, 
más   cuatro    al   principio    sin    numerar. 

fArchivo    de    la    Cofradía    de    plateros.) 

Las  publiqué  íntegras  en  el  tomo  CVII  de 

la  Colección  de  documentos  inéditos  para  hi 

Historia  de  España,  págs.  353  a  376. 

Ordenanzas. 

2877. —  +  Jesús.  M.  y  Joseph.  Ordenanzas 
de  la  muí  Nombrada.  Antigua,  Noble,  y  Leal 

Ciudad  de  Cordova.  Sobre  el  Arte  de  la  Al- 

bañíleria.  Sacóse  este  traslado  día  18  de 

Nouíembre  de  1738.  Para  el  uso  de  Joan 

Segovíano  Maestro  Examinado  de  Albañil. 

Ms. — En  4.0 — 8  hojas  sin  foliar  y  75  foliadas.-^- 
Portada   en    rojo   y  negro. — Capítulos   en   rojo. 

Port. — V.  en  b. — Abecedario  de  los  Capítulos  de 

esias   Ordenanzas, — Libro   de   los  Juizios. — Ordenan- 

zas de  Carpintería. — V.  en  b. — Texto  que  empieza 

al  folio  I  con  este  epígrafe  "Ordenanzas  Del  Arte 

de  la  Architectura.  Decreto." — Siguen  las  ordenan- 
zas divididas  en  133  capítulos,  fol.  50. — "Comien- 

za el  Libro  de  los  Juizios." — Dividido  en  16  capí- 
tulos y  fechado  en  "Córdoba  primero  dia  del  mes  de 

febrero  año  del  Nacimiento  de  Nuestro  Redemptor 

Jesús  Xpto  de  mili  quinientos  y  tres  años". — Fo- 
lio 57  vto. — Derechos  de  los  alarifes. — Folio  60. — 

Las  preguntas  que  se  han  de  hacer  en  los  exame- 

nes.— Terminan  las  Ordenanzas  en  el  fol.  63  y  a 

la  V.  empieza  un  "Traslado  de  la  provisión  del  Rey 
nuestro  señor  D.  Felipe  Segundo,  que  dio  sellado 
con  el  Sello  Real.  Librada  por  los  Señores  de  su 

Rl.  Consejo  que  trata  sobre  alzar  y  labrar  casas,  y 

quitar  el  sol,  que  es  lo  siguiente".  Es  de  Madrid  6 
diciembre  1570. — V.  en  b. — Fol.  67. — "Ordenázas 
de  Carpintería." — Son  12  capítulos. — Fol.  71. — Co- 

mienzan los  Capítulos  de  otra  Ordenanza  de  Car- 

pintería que  está  en  el  Libro  de  Albarado  de  Or- 

denanzas".— Son  8  capítulos. — Concluye  el  libro  con 
un  testimonio  dado  por  Roque  Dionisio  de  Carras- 

quilla escribano  de  la  ciudad  de  Córdoba,  en  8  de 

julio  de  1704  a  petición  de  Jacinto  de  Molina  maes- 
tro  de    carnintero. 

(De   mi  biblioteca.) 

Origen. 

2878. —  +  origen  i  degendencía  de  la  no- 
vilisima  cassa  de  los  aguaios  hasta  su  vltimo 

poseedor. 
Ms. — En  gran  folio. — 31  hojas  sin  numerar. — Nc 

tiene  portada. 

A  continuación  del  título  empieza : 

Advertencia  para  la  inteligencia  deste  pa- 
pel. A  continuación  el  texto  sin  separación  ni 

epígrafe. 
Origen  y  descendencia  de  la  novilisima  cassa 

de  los  caualleros  rryos  i  antyguedad  y  solar 
della. 

No  acaba. 

(De   mi  biblioteca.) 

Osio. 

2879. — Osius  Cordubensis.  Noticias  de  él 

y  de  Gregorio  Eliberitano,  sacadas  del  có- 
dice gótico  complutense. 

Biblioteca   Nacional. — X.    31. 

2880. — Historia  de  Osio. 

Biblioteca  Nacional. — F.  38, 

J3 
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Pablo  (San). 

2881. — San  Pablo  de  Córdoba.  Donación 

a  este  convento  de  dotninicos. 

2882. — Partición  de  aguas  entre  estos  re- 

ligiosos y  los  menores. 

2883.— Noticia  de  sus  privilegios  y  escri- 
turas. 

Los  tres  en  el  códice  Dd.  96  de  la  Biblioteca  Na» 
cional,  págs.  81,  82  y  83. 

Papeles. 

2884. — Papeles  curiosos  referentes  al  Mo- 

nasterio de  S.  Jerónimo  de  Valdeparaiio. 

Ms.— Original    en    folio. — 44    hojas    sin    numerar. 

Cubierta  moderna  en  que  sólo  dice  Papeles  cono- 
tos.— V.  en  b.— Texto  o  sea  colección  de  documen- 
tos dé  los  que  entre  otras  curiosas  noticias  hay  los 

piguientes   de   artistas   desconocidos  hasta  hoy. 

Juan  Granados  Martín  compañero  del  Obis- 
ipado  de  Córdoba  hizo  en  1707  dos  campanas 

para  'cl  Monasiterio. 

Tomas  Vázquez,  organero  vecino  de  Gra- 
nada hizo  un  órgano  en   1552. 

Francisco  Merino  platero,  vecino  de  Jaén 
hizo  en  m8^  una  cruz  de  plata  procesional. 
Está  el  recibo  original  firmado  por  Merino,  en 

10  de  abril  de  1585.  Merino  es  artista  muy 

conocido  sobre  todo  en  Toledo  y  Sevilla  don- 
de hay  muy  buenas  obras  suyas. 

Gerónimo  de  la  Cruz,  platero,  hizo  la  Cus- 

itodia  de  pilata,  en  1607.  k  ayudó  su  hijo  Mar- 
tin  Sánchez  de  la  Cruz. 

Pedro  Sánchez  de  Luque,  platero,  fid  mar- 
cador de  Córdoba,  tasó  ía  custodia,  el  año  1608, 

en  2.197  reales. 

Ailejo  de  Artiaga,  carpintero,  hizo  un  relica- 
rio de  madera,  en  1608.  Tenia  pinturas,  pero 

no  se  sabe  de  quien. 

Martin  Sánchez  de  la  Cruz,  platero,  hizo  en 

i6t2.  dos  porta.paces  con  esmaltes  y  iiguras, 
una  fuente  de  plata  cincelada,  y  un  relicario 
de  plata  para  una  espina  de  la  corona  de  Cristo. 

Un  ta"!  Carrasquilla  y  un  Andrés  Pérez  hi- 
cieron el  monumento  próximamente  hacia  1614 

pero  el  ario  exacto  np  Qonst^, 

Andrés  Martínez,  maestro  de  cantería,  hizo 

obras  importantes  en  el  monasterio  en  1549. 

l.e  ayudaron  sus  hijos  Juan  Ruiz  y  Andrea 
Martínez,    siguieron   haciendo   obras   en    1550 

y  51- 

Juan  Gaytan,  carpintero  en  1551,  hizo  uno? 
artesonados. 

(De   mi  biblioteca.) 

Papeles, 

2885. — 'Papeles  curiosos  del  Monasterio  de 

S.  Jerónimo  de  Valdeparaiso. 

Ms. — Original  en  folio. — 24  hojas  sin  numerar.- — 
Cubierta  moderna.    Texto   o    sean    los   documentos. 

Es  muy  importante  porque  por  las  escritu- 
ras que  se  mencionan  de  las  posesiones  que  te- 
nía el  Monasterio  se  desvirtúa  la  leyenda  de 

que  D."  Inés  de  E'ontevedra  diera  al  conven- 
to lo  que  fue  palacio  de  Medina  Azzahra.  Es- 
tas ruinas  pertenecían  a  la  Colegiata  de  San  Hi- 

pólito por  donación  de  antepasados  de  D.  Alon- 
so de  Aguilar,  y  el  convento  las  cambió  por 

otras  fincas,  autorizando  el  trueque  D.°  Elvira 
de  Herrero  como  madre  y  tutora  de  D.  Alon- 

so de  Aguilar, 
(De  mi  biblioteca.) 

Pedro  (San). 

2886. — San  Pedro  de  Córdoba.  Escritura 

de  venta  de  dos  yugadas  de  tierra  por  Ve- 

lasco  García  y  su  muger  á  esta  ig'lesia.  De- 
creto de  D.  Sancho  de  Rojas,  obispo  de 

Córdoba,  adjudicando  á  dicha  iglesia  unas 

casas  que  antes  servían  de  hospital,  año  1448. 

(Biblioteca  Nacional. — Dd.  96,  p.  209.) 

2887. — San  Pdcliro  de  Gomáel.  Carta  para 

que  los  monjes  de  esta  casa  pagasen  los 

diezmos  de  las  posesiones  que  tenían  en  Cór- 
doba. 

(Biblioteca   Nacional.    Dd.   96.) 
\ 

Pergamino. 

2888. — ^Pergamino  que  contiene  noticias 

sre.  la  antigüedad  y  lustre  de  varias  casas, 
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como  son  la  de  Aguayo,  Ríos  y  otras,  cuyas 

razones  son  simples  y  ning.a  autorizada. 

En  folio. — 42  hojas,  algunas  a  dos  columnas.—. 
Son    n?ás   bien    apuntes    que    obra    hecha. 

Portada  de  letra  más  moderna. — V.  en  b. — Tex- 
to de  letra  del  siglo  xvii  y  algunas  hojas  de  letra 

del    Dr.    Morales   Padilla. 

Trata  de  los  Díaz  de  Morales.  6  hojas. 

Del  nobilisimo  Linaje  de  godir.  4  hojas. 
De  líos  Córdobas  déla  Casa  de  Zuheros.  i  hoja. 
De  los  alcaides  de  los  Donceles,  i  hoja. 

Sobre   los  descendientes  de  Noe  que  pobla- 
ron a  España.  2  hojas. 

Descendencia  de  los  Berríos.  i  hoja. 
Cronología  de  reyes,  i  hoja. 

Casa  de  los  señores  de  Zuheros.  i  hoja. 
Privilegios  de  la  Alfondiga.  i  plana. 
Información  en  favor  de  Alonso  Fernandez 

de  Villamediana,  vecino  de  Lucena.  3  págs. 
Descendencia   de  los    Padilla.  4   hojas. 
Notas  referentes  á  los  Saavedra.  i  hoja 

en  4.° 

ídem  id.  de  D.'  Miarla  Fernandez  de  Córdoba. 

I  hoja  en  folio  y  otra  en  4." 
Notas  referentes  a  los  Morales.  2  hojas. 

Notas  de  un  pleito  seguido  en  Granada  por 

el  marques  de  Priego  en  1591.  Un  pliego  escri- 
to sólo  en  una  plana. 

Del  linaje  de  los  Morales.  A  dos  columnas. 

4  hojas  de  letra  de  D.  Lope  Diaz  de  Morales. 
Parte  está  escrito  al  dorso  de  una  carta  diri- 

gida a  éste  por  su  primo  D.  Juan  de  Hinestro- 
sa  y  Cabrera,  fechada  en  Ecija  a  20  de  marzo 
de  1657.  Copia  de  una  real  cédula  en  favor  de 
Jerónimo  de  Morales  vecino  de  Jaén  conce 

djendole  de  armas  "dos  morales  en  campo  do- 
rado y  una  cruz  colorada  en  campo  blanco  y 

cinco  luceros  colorados  en  campo  azul",  dada  en 
el  Real  de  la  Vega  de  Granada  25  agosto  1491. 

Relata  ¡los  hechos  de  armas  en  que  se  halló  y 'las 
heridas  que  recibió.  2  hojas. 

Notas  sueltas  de  los  Hoces,  i  hoja. 

(De   mi  biblioteca.) 

Preuilegios. 

2889. — Preuilexios  de  los  Cortijo-'  de  Cor- 

doua  y  Puerto  el  Guijo. 

Ms. — En  folio. — 14  hojas  sin  numerar. — Está  ex- 
tendido en  papel  del  sello  segundo  de  1666. — Cu- 

bierta   con  el    letrero    copiado. — V.    en    b. — Texto..^ — 
Página   y   hoja   blancas. 

Es  un  testimonio  dado  por  Diego  Rodrí- 

guez, escribano  público,  lugarteniente  de  Pe- 
dro de  Hoces,  escribano  del  Concejo  en  ro  de 

marzo  de  1666  del  privilegio  de  los  reyes  ca- 
tólicos dadoá  favor  de  Córdoba  en  Vallado- 

lid  a  15  de  julio  de  1492. 
(De   mi  biblioteca.) 

Profezias. 

2890. — Profezias  de  Pedro   Grullo  saca- 

das que  se  juzga  ser  de  su  lettra. 

Ms. — En    folio. — 2   hojas    sin    foliar. 

Rótulo  y  a  continuación  el  texto  que  empieza  : 

A  los  lectores. 

Lector   qualquiera   que  seas 

que  a  mí  se  me  da  dos  chitas... 

Acaba : 

que   tienen   vistas   despazio 
mucho  más  de  lo   que  pintan. 

(Biblioteca   provincial   de    Córdoba.    131    de  varios, núm.    17.) 

Prouisiox. 

2891. — Prouision    Real    degradando    los 

grandes  de  España  de  la  grandeza  y  titules. 

Ms. — I    hoja    en   folio. 

Es  una  crítica  en  forma  de  Real  cédula. 

{Biblioteca  provincial  de  Córdoba.) 

Q 
Qu.\DERN0. 

2892. — Quaderno  de  Apuntamient-os  entre 
el  proueedor  y  los  presos  que  salen  libres. 

^^32,  :^^,  34,  35,  36,  y  oblig.ones  de  los  pre-    ! 

SQS  pobres  de  pa^ar  lo  que  han  gastado  en 

sus    allim.os    en    caso    que    tengan 
Francisco  Cano. 

caudal. 

Ms. — En  folio. — 26  hojas  numeradas  y  10  blancas 
e  inutilizadas  al  final. 

Carpeta. — V.  en  b.- — Actas  de  salida  de  presos  y 
juste  de  cuentast 
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Empieza   en  4  de  julio  de    1632  y  termina      Clero  del  Rey  de  Francia  a  ordenado  ser 
en  8  de  mayo  de  1663.  Los  nombres  de  los 

presos  declarados  libres  los  publiqué  «en  el  Bo- 
letín de  la  Real  Academia  de  la  Historia. 

(De   mi  biblioteca ) 

QuATRO. 

Z^9i, — Quatro  artículos  q'  la   Junta  del 

verdaderos  y  el  Rey  a  mandado  se  guarden 

por  todo  el  Reino. 
M#. — En  folio. — I    hoja. 

Es  contra  la  autoridad  del  Papa. 

(Biblioteca  provincial  de  Córdoba,) 

R 

2894. — Ramírez  de  Arellano. 

Ms. — En  folio. — 25   hojas   numeradas. 

Rótulo  y  a  continuación  él  texto. 

Es  una  genealogía  de  los  señores  de  Cisne- 

ros  -para  entroncar  con  D.  Lázaro  y  D.  Fran- 
cisco Xavier  Navarro  y  Ramírez  de  Arellano 

a  fines  del  siglo  xviii. 
(De  mi   biblioteca.) 

Razón. 

2895. — Ragon  de  estado  para  la  buena 

conseruagíon  de  la  provincia  de  España  de 

la  Orden  de  Predicadores.  1627. 

Ms.  en  4.° — 41   folios  numerados. 

Título.  A  continuación  el  texto  dividido  en 

14  capítulos.  La  letra  es  de  Fr.  Pedro  Salido. 

(Biblioteca    provincial    de    Córdoba.) 

Razón. 

2896. — Razón  del  modo  q.^  el  Sancto  ofí- 

zio  de  la  Inq."  de  Cordova.  Zelebra  sus  fun- 

ziones  con  la  assístenzia  de  todos  sus  mi- 

nistros, asi  a  pie  como  a  Cauallo.  =  Fies- 

ta de  S.ii  Pedro  Marttir  y  Salida  del  Tri- 

bunal al  conv.to  de  San  Pablo  donde  se  ze- 

lebran  lass  funzíones. 

Ms. — En   fol. — 2   hojas   sin   nunrerar. 

Encabezamiento  y  a  continuación  texto. 
(De  mi   biblioteca.) 

Reglas. 

2897   Reglas  del  Hospital  y  Hermandad 

de  S.*^"^  S."  Andrés  Apóstol  situado  en  esta 

Ciudad  de  Cordova  ala  Calle  del  Lodo  Co- 

llación del  mismo  S.^o  Apóstol. 

Ms. — En    folio   de   24   hojas   sin   numerar. 

Port. — V.  en  b. — Texto  en  42  capítulos.-  -Aprob. 
del  provisor  de  24  de  julio  de  1587. — Testimonio  de 
estar  bien  copiadas  por  el  notario  don  Rafael  de 

Gálvez  Aguilera. — P.  en  b. 

En  el  testimonio  se  dice : 

''Es  copia  de  un  libro  escrito  en  folio  me- 
nor y  veinte  foxas  de  vítelas  de  las  quales  en 

las  seis  primeras  está  escrita  una  Historia  ó 

Acítas  de  la  vida  y  Martirio  de  S.n  Andrés 

Apóstol  en  otra  un  prologo  á  las  Constitucio- 
nes de  la  Hermandad  de  dho  S.to  y  en  las 

trece  siguientes  las  reglas  que  aquí  van  co- 

piadas..." 
Esta  fechado  el  testimonio  en  22  de  febre- 
ro de  1785. 

(De  mi   biblioteca.) 

Relación. 

2898. — Relación  de  la  alteración  de  Cór- 

doba de  6  de  ]Mayo  de  1652. 

Ms.— En  4.'' — 6  págs.  y  una  hoja  blanca. 

Rótulo  y  texto.  No  tiene  firma  y  está  fecha- 
,  da  en  Córdoba  á  9  de  mayo. 
'  (De  mi   biblioteca.) 
1 
I      Relación. 

2899. — Relación  de  todo  lo  obrado  por 

parte  de  el  real  Conv.to  de  S.  Pablo  de  Cór- 
doba con  el  Revim.to  p.e  Yx.  Alonso  de 

Salizanes  Dignísimo  general  de  la  Religión 

Seráfica  desde  que  su  Reum."  entro  en  la 
dicha  ciudad  hasta  que  salió  de  ella. 

Ms. — En  folio. — 4  hojas. 

Encabezamiento  y  de  seguida  el  texto. 
Entró  Salizanes  en  Córdoba  miércoles  24  de 

febrero  de  1666.  Se  marchó  miércoles  de  ce- niza. 

(Biblioteca   provincial    de  Córdoba.) 



Relación. 

2900. — Relación  cierta  y  verdadera  de  la 

fundación  y  erección  de  la  Prou."  de  Anda- 
luzia  del  Orden  de  Predicadores,  de  los  Pri- 

uilegios,  fueros  y  excepciones. 
Ms. — En  folio.— 6  hojas. 

Título  y  seguidamente  texto. 
(Biblioteca   provincial   de  Córdoba.) 

Í97  - 

Representación. 

2901. — Representación  de  D.  Fr.  Fran- 

cisco de  Solis,  obispo  de  Córdoba,  a  Feli- 

pe V,  contra  los  abusos  de  la  curia  romana 

y  en  favor  de  los  obispos  de  España  y  su 

jurisdicion. 
(Biblioteca  Nacional. — G.   5.) 

Santiago. 

2902. — Existencia  de  la  orden  de  Santia- 

go' en  Córdoba. 
(Biblioteca   Nacional.    Dd.   96.) 

Santos  Martínez. 

2903. — Esta  es  la  regla  de  los  Sanctos 

mártires  Sancto  acisclo  y  Santa  victoria. 

En  8.°,  pergamino. — 31  folios  y  una  viñeta  a  la 
pluma  en  colores,  representando  los  santos  Acisclo 

y  Victoria. — Empastado. — Archivo    de  la  Notaría   de 
visita  del  Obispado. 

• 

A  continuación  del  epígrafe  copiado  vienen 
cuatro  textos  de  los  evangelios  por  este  orden : 

Lucas,  Juan,  Marcos  y  Mateo,  y  después  dice : 

"En  el  nombre  de  la  Sancta  e  non  departida 
trinidad,  el  padre  e  fijo  e  spiritu  sancto  tres 

personas  e  un  Dios  verdadero.  Esta  es  la  co- 
fradía, i  hermandad  que  establecieron  e  orde- 

naron los  onrrados  don  frey  pero  monis  maes- 
tre de  la  caualleria  de  la  orden  de  Calatraua 

e  laxielantado  mayor  de  la  frontera,  e  don  pe- 
dro,  por  la  gracia  de  Dios  y  de  la  Santa  igle- 

sia de  Roma  abbad  del  monjesterío  de  los  sanc- 
tos mártires  sancto  acisclo  e  sancta  Victoria, 

que  la  orden  del  cistel  ha  en  la  muy  noble 

cibdad  de  iCórdoua  con  todos  sus  'mangas  e  con 
los  onrrados  varones  e  mugeres  vecinos  e  mo- 

radores de  esta  dicha  cibdad,  á  onrra  y  reve- 
rencia de  la  Virgen  sancta  maria  con  toda  la 

corte  del  cielo,  e  a  onrra  e  reverencia  destos 
sanctos  y  bien  aventurados  mártires  sancto 
acisclo  e  sancta  Victoria.  Nos  Jos  susodichos 

ordenamos  esta  sarita  hermandad  a  servicio  de 

Dios,  de  nuestro  señor  el  rey  e  del  Obispo  c 

deán  e  cabildo  'de  la  su  Iglia  e  del  concejo  des= 
ta  dicha  cibdad,   á  cuya  boccacion   somos  lla- 

mados confrades  e  hermanos  a  honrra  de  nues- 

tros cuerpos  e  a  saluacion  de  nuestras  animas 
e  de  las  que  son  en  penas  de  purgatorio,  lí 
ordenamos  esta  cofradía  para  nos  honrrar  e 
acorrer  en  los  menesteres  asi  en  los  cuerpos 
como  en  los  nuestros  finamientos.  E  porque 
la  cofradía  sea  a  honor  e  rreuerencia  de  los 

bienaventurados  santos  mantínes  sancto  acisclo 

e  Sancta  Victoria  ambos  hermanos  seiendo  ni- 
ños de  muy  tierna  hedad  vvinieron  fuyendo 

de  la  cibdad  de  León  de  donde  ellos  eran  na- 

turales y  esto\^'eron  en  esta  cibdad  vyuíendo 
en  una  proue  casa  ques  de  frente  de  la  puer- 

ta del  Colodro  donde  oy  día  se  face  memoria 

dellos  porque  de  allí  los  sacaron  a  martirizar 

y  rescíbierou  martirio  y  los  echaron  con  sen- 
das pesgas  de  ruedas  de  molyno  atadas  a  sus 

gargantas  en  el  rryo  de  Guadalquevír  de  esta 
cibdad  junto  a  la  puerta  de  Mar  tos :  de  allí 
salieron  por  gracia  de  Dios  y  los  degollaron 

e  asetearon  fasta  que  dieron  sus  animas  al 

Señor:  y  están  sepultados  sus  cuerpos  en  el 

monesterío  que  agora  se  dice  de  los  sanctos 

mártires  en  esta  cibdad  cabe  el  ryo  a  la  puer- 
ca de  martos  y  este  martirio  fue  en  tiempo 

que  estaua  esta  cibdad  de  infieles,  según  se 
cuenta  en  su  ystoria  en  el  Flos  Sanctorum.  Y 
ordenóse  esta  sancta  cofradía  y  hermandad  en 

el  año  de  mil  y  trescientos  y  ochenta  y  siete 

años.  (Nota  marginal  que  dice :  '"Año  de  1387 
era  obispo  de  Córdoba  D.  Juan  Pantoja").  Ro- 
guemos  á  todos  los  fieles  cristianos  que  pues 
estos  son  nuestros  patrones  desta  cibdad  que 
los  honrremos  con  muclia  deuocion  y  que  esta 

cofradía  espeio  eTitre  otra^s  cofradías  decimos 

que  sea  de  chrístíanos  viejos  y  devotos  de 
nuestro  señor  pues  ellos  murieron  por  la  fe 

de  nuestro  señor  Jüh  Obristo.'' 
En  las  ordenanzas  se  estipula  que  haya  un 
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jirioste,  dos  alcaldes  y  seises  ó  sean  seis  hom- 

bres "para  que  todos  estos  hombres  juntos 
vean  el  pro  de  la  cofradía  y  que  la  casa  deste 
hospital  que  tenemos  que  es  en  esta  cibdad 

que  este  con  sus  pobres  rentas  y  que  se  hon- 
rren  los  cofrades  unos  a  otros..." 

"Se  dará  de  comer  cada  año  por  la  fiesta 
de  los  Mártires  a  doce  pobres,  y  esto  que  los 

sirva  el  prioste  que  estouiere  y  no  más ;  y  que 
el  prioste  que  asy  se  eligiere  que  sea  hombre 

de  pro  y  hombre  mayor...  que  sea  buen  xris- 
tiraio  y  hombre  de  vergüenza  e  temeroso  de 

Dios,  e  sea  diligente  y  que  no  consienta  que- 
brantar esta  regla  so  pena  de  perjuros,  y  si 

algunos  cofrades  fuesen  desordenados  en  no 

querer  hacer  lo  que  la  regla  aqui  dice  que  tal 

como  >esté  que  lo  despida  asi :  que  mas  vale 

tener  pocos  cofrades." 
(De  mi   biblioteca   particvüar.) 

SOXETOS. 

2904. — Sonetos  del  Condestable  de  Casti- 

lla, y  del  Jurado  de  Córdoba  contra  la 
Araucana  de  D.  Alonso  de  Escilla. 

Biblioteca    Nacional. — M.    152,    pág.    161. 

Realmente  no  son  anónimos  estos  sonetos 

pues  se  sabe  que  están  escritos  por  Juan  Rufo 
y  por  Ercilla.  Los  insertamos  en  nuestro  Juan 

Rufo,  jurado  de  Córdoba. 

2905. — ^^Suceso  Trágico  de  la  Aluerte  del 
Comendador  de  Fuente  Obejuna. 
En  folio. — 4  hojas. 

Está  en  un  códice  de  mi  biblioteca  con  otras 

cosas  que  no  son  cordobesas  en  su  mayor  par- 
te y  está  foliado  del  318  al  321. 
Sigue  en  todo  a  Rades  de  Andrada,  y  lo  dice 

al  final.. 

T 

TémpLaíiios. 

2906. — Existencia    de    la    orden    de    los 

Templarios  en  Córdoba. 

Biblioteca  Nacional.- — Dd.   96,  pág.   5. 

Teutones. 

2907. — Existencia  de  la  orden  Teutónica 
en  Córdoba. 

Biblioteca  Nacional. — Dd.  96. 

2908. — Traslado  íideidiigno  de  uüa  carta 

qtie  vino  de  Cádiz  en  fecha  de  11  de  Sepbre. 

Ms. — En  folio. — 10  pliegos  o  sean   10  cartas. 

Todos  tienen  rótulos  y  texto.  Las  cinco  pri- 
meras son  de  iCádiz,  y  las  otras,  de  otros  pun- 

tos. Todas  son  de  1752  sobre  la  guerra  y  en 

la  primera  se  relata  el  ataque  a  Cádiz  en  el 
mes  de  agostto  y  se  aconseja  que  no  se  crea 

lo  que  diga  la  Gaceta. 
(Biblioteca   provincial   de  Córdoba.) 

V 

2909. — Versos  del  Miserere  q.  a  su  Mag.^ 

Catholica  Predican  esta  quaresma  de  1701 

los  padres  siguientes. 

Ms. — En   folio. — I    hoja. — Rótulo  y  texto. 

Empieza:  "El  Pueblo  oprimido  predica  el  1 
verso  diciendo.  Miserere  mey  Deus..." 

(Biblioteca   provincial   de  Córdoba.) 

■  ViDÉ. 

2910. — Vida  y  costumbres  de  Fr.  P.  de 

Salazar,  obispo  de  Córdoba,  siendo  carde- 
nal en  Roma. 

Biblioteca   Nacional. — Z.    117,   pág.    113. 

Visita.  \ 

2911.- — Libro  de  visitas  del  Padre  general 

de  la  orden  tercera  de  San  Francisco  al  con- 
vento de  Madre  de  Dios. 

(Archivo  de  la  Delegación  de  Hacienda  de  Cór- 
doba.) 
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291^. — Certamen  poético. 

Ms.    original. — En    folio. 

He  dudado  si  incluir  este  curioso  mamo- 

treto en  la  presente  obra,  porque  el  certamen 
se  celebró  en  Loja,  provincia  de  Granada,  pero 

como  el  secretario  del  mismo  parece  ser  un  frai- 
le de  Lucena,  y  la  (procedencia  del  Ms.  es  genui- 

namente  cordobesa  porque  perteneció  a  la  bi- 
blioteca de  'la  catedral,  he  decidido  incluirle 

aquí,  mucho  más  cuando  nadie  hasta  ahora  tie- 
ne noticia  de  tai  justa  literaria.  Además,  el 

secretario,  fraile  franciscano,  debió  serlo  de 

otros  actos  análogos  en  alguna  ciudad  ribe- 
reña del  Guadalquivir  y  parte  de  su  obra  la 

trasladó  a  Loja.  según  iremos  viendo  al  des- 
cribir el  manuscrito. 

Epígrafe ;  a  continuación,  texto,  que  empieza 
tiái: 

"No  es  ageno  a  mi  seraphico  instituto  ser 
yo  el  secretario  de  este  zertamen  poético.  Pues 
la  Concepción  inmaculada  de  Maria  a  quien 
consagra  su  devota  congregación  este  festejo 

literario,  es   alma  de  mi   seraphico  instituto." 
En  seguida  viene  una  salutación  del  secre- 

tario a  los  poetas,  con  unas  coplas  que  em- 

piezan: , ,  '  ; 
Crespas    montañas,   cuya    inculta   greña... 

y  acaba: 

de  los  asuntos  á   la   lid   os  llama. 

Lá  población  donde  se  celebró  el  certamen 

se  declara  en  Ja  estrofa  quinta,  que  dice: 

Loxa    felize,    del    Pensil    Tybieo 

emulación  no  sólo,  sino  afrenta, 
donde    de   amenidades   el   recreo 

hasta  entfe  dos  infiernos  se  alimenta. 
Tü  de  ti  mesma  alienta 

delicias  a  tu  empleo ; 

pues    eres,    en    metaphoras    divinas 

de    esta  flor   virginal,  Rosa   entre  espinas. 

Elogia  los  hijos  ilustres,  las  damas  y  el  sue- 

lo de  Loja  y  all  hablar  del  río  Salso  o  G'eniJ, 
en  la  estrofa  15  dice: 

Cisnes  en  firl  del  Bethls  caudalosOj 

y  la  palabra  Bethis,  está  tachada  y  ehcitná  es- 
crito Sdso,  con  una  nota  al  margen  que  dice: 

"Genil  antiguamente  se  llamó  Salso." 

Después  de  este  rasgo  poético  del  secreta- 

rio, se  lee:  "introducción  á  los  assumptos." 
"El  .S.or  Don  Juan  de  Texada  y  el  Señor 

Thomas  Tello  de  Aleneses...  me  mandaron  íue- 

se  secretario  de  este  zertamen  ipoetico..." 
Cartel.  "Zertamen  profetico  y  justa  iinterna- 

ria    que    nos   los    señores    Comissarios   estan- 
do   en   nuestro    sano  juicio,  abemos  de   dispo- 
ner  andando    el   tiempo    si   lo    alcanzamos   en 

dias  ̂   Primeramente.  Se  convidará  para  pre- 
sidente un  hombre  grande;   que  sera  el  beñor 

Alcalde  que  fuere  mayor :  que  aunque  no  ten- 

ga mas  que  una  vara :  con  esta  meaida.  la  Aca- 
demia será  justa.   Para  jueces  se  escojeran  a 

los  mas  cortos  de  vista,  para  que  juzguen  se- 

gun'su  antojo;  y  el  que  no  los  tubiere  juzgue 
atento:  ítem:  para  secretario  y  que  lo  sea  con 

gracia  se  buscará   un   Moreno;  que  si  no    la 
tubiere  nos  quedaremos  en  blanco.  Los  poetas 
no  se  trairan  de    fuera,   porque  serán  poetas 

traídos;  acá  nos  acomodaremos  con  las  saban-' 
dixas  que  produce  nuestra  tierra.  Y  por  quan- 
to   el    zertamen  ha  de  ser    de  a-loxa,   será   en 
el   mes  de  Diciembre,  para   que  se  quaxe.   La 

Iglesia  donde  se  celebrará  Sierá  la  maior,  por- 

que los  que  escribieren  tengan  capacidad.  Ha- 
rasse  un  theaitro  de  bancos,  para  que  ensentar- 

S(e,  o  no  sentarse,  ninguno  tenga  asüla,  ni  na- 
die se  sienta,  si  pudieren  traer  de  Genova  ten- 

drán   mas    seguros    los    asientos,    mas    si    los. 

bancos  fueren  de  tierra,  no  abrá  mas  de  Flan- 
des,  Alfombra  de  rasse  de  tantos  tapetes  que 

les  den  con  el  pie,  y  los  puedan  arrollar.  Pon- 
drase  una  -cathedra  para  el   secretaxio  porque 

aquella  tarde  ha  de  ser  lector.  Y  para  la  judi^ 
catura  die  los    poemas    se  pondrá    una  messa 

tan  grande  que  sea  messon,  por  ->i  viniese  al- 

gún forastero.  Pondrasse  una  sobremessa,  so- 
bre  o  no   sobre ;   y  sobre  ella  se  pendran  las 

cosas  siguientes.  Dos  manos  de  papel,  que   si 
acaso   no   fuessen  menester   se   estaran    mano 

sobre  mano,  un  tintero  como  un  buen  melón, 

por  si  algunos  escritos  salieren  badeas,   y  las 

plumas  serán  las  tajadas.  Dos  luces  que  cada 

una  esté  en  vela;  una  campanilla  del  que  en- 
tre los  señores  poetas  fuese   mas   gaznate :    y 

sino  S(e  hallare  un  candelabro  servirá  como  cam- 

pana de  Vela.  Y  adviertasse  que  en  la  messa 

de  los  jueces  no  abrá  salvadera  porque  á   to- 
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dos  los- poetas  los  an  de  hacer  harina,  y  no 
ha  de  aber  ningún  salvado.  Y  esta  es  nuestra 

ultima  disposición  y  postrimera  voluntal,  por 

el  passo  en  que  estamos. " 

"...llegó  á  esta  ciudad  de  Loxa...  y  fuese  a  la 
caballeriza  del  S.or  D.  Luis  Tristan  de  Acuña  y 

Mendoza  thesorero  de  esta  justa..."' 
Sigue;  "Vexamen  de  los  premios." 
"Assum,pto  i.°  de  las  oanoiones.  Premio.se  en 

prim^er  lugar  con  una  atacadura  de  colores  de 
raso  con  clavetes  y  un  rosario  de  ámbar.  Yo 
ile  engasto  las  medallas  de  estas  redondillas." 
Son  cuatro,  y  las  diois  últimas  dicen: 

Más  los  que  saben  tus  piezas 
la  atacadura  te  han  dado 

porque  ya  han  averigTiado 
que  te  atacas  cuando  rezas. 

De  plata  es  cada  clavete 

y   eso   el   ojo   te  llenó ; 
con  que  el  premio  te  pescó 

al  ojo  y  aun  al  ojete. 

"Premio  2.°  Premiáronse  estas  canciones  con 
ün  aderezo  de  escribir,  todo  de  Alcorza,  y  yo 
con  estas  redondillas  le  pondré  de  buena  tinta. 

"Premio  3.°  Premiáronse  en  tercer  lugar  con 
una  í:artera  de  rasso  de  flores,  y  dentro  lleva 
estas  seguidillas. 

Assumpto  2°  de  los  sonetos.  Premióse  en 
primer  lugar  con  un  bolsón  bordado  de  'seda 
y  oro,  lleno  d/e  estas  coplas. 

Premio  2.°  Diossele  en  premio  un  rico  bra- 
sero de  alcorza.  Yo  le  aplico  las  brassas  de  es- 

tas seguidillas. 

Premio  3.°  En  íercer  lugar  se  premió  este 
soneto  con  un  par  de  guantes  de  ámbar.  Y  yo 
se  los  calzaré  con  estas  redondillas. 

Assumpto  3.°  de  las  Octavas.  Ganáronse  por 
primero  premio  una  caxa  de  porcelana  de  ta- 

baco de  olor :  y  un  pañuelo  de  seda  del  color 
de  esitas  seguidillas. 

Premio  2.°  Premiáronse  estas  octavas  con 

unos  guantes  de  jazmin.  Y  yo  en  estas  segui- 
dillas á  cada  guante  le  daré  una  vuelíta. 

Premio  3.°  Diossele  por  premio  un  bolsón 
de  alcorza.  Mas  yo  en  estas  coplas  se  lo  la- 

braré de  abuja. 

Assumpto  4."  de  la  Glossa.  Premióse  con  un 
pañuelo  de  seda  y  una  caxa  de  porcelana  llena 
de  tabaco  de  olor,  mas  yo  con  estas  coplas  le 
sacudiré  el  polvo. 

Premio  2°  premióse  con  un  rosario  de  olor 
enfasrtado  en   estas  redondillas. 

Premio  3.°  Premióse  con  una  harpa  de  al- 
corza templada  al  son  de  esitas  seguidillas. 

Assumpto  5."  de  las  quintillas.  Premiáronse! 
en  primer  lugar  con  una  atacadura  de  colo- 

nia turquessa  con  clavetes  de  plata;  y  yo  le 
ataré  al  cabo  de  esltas  redondillas. 

Premio  2.°  Premióse  con  una  rica  lamina 

de  alcorza;  y  yo  le  aplicaré  las  indulgencias 
de  estas  seguidillas. 

Premio  3."  Premióse  con  un  rosario  de  olor, 
y  yo  le  pondré  la  cruz  con  los  remates  de  es- 

tas seguidillas. 

Assumpto  6.°  del  romance.  Premióse  en  pri- 
mer lugar  con  una  caja  de  alcorza  llena  de 

pastillas  de  fuego;  y  yo  le  perfumaré  con  es- 
tas redondillas. 

Premio  2°  premióse  en  segundo  lugar  con 
un  toro  de  alcorza,  con  su  cuerda  de  seda.  Y 

yo  le  aplicaré  en  estas  quintillas  dos  repullos. 

Con   cordón    de  seda  y   oro 

aqueste  toro   ha  dispuesto 
darte  de  jueces  el  coro; 

y  a  tu  romance  in-Digesto 
le  echó  las  leyes  de  Toro. 
Si  acaso  te  haz  enojado 

porque  el  premio  es  baladí, 
ha  sido  muy  ajustado 
versos  de  a  maravedí 

premiarlos  con  un  cornado. 

Premio  3.°  Premióse  con  un  diurno  de  al- 
corza. Y  yo  le  pondré  estas  coplas  por  re- 

gistros." 

Terminado  el  vejamen  de  los  premios  viene 

el  "\'"ejamen  de  los  Poetas".  Los  anteriores 
son  todos  en  versos,  y  estos  otros  en  prosa,  y 

se  ve  que  están  hechos  de  antemano,  pues  es- 
tán en  blanco  los  premios  y  asuntos  en  que  se 

les  premiaba,  aunque  no  los  nombres.  Fañta  el 
del  poeta  D.  Juan  de  Texada.  Desipués  de  Jos  ve 

jámenes  sigue  un  "Romance  Laudatorio",  a  tres 
columnas,  en  el  que  se  repite  la  equivocación  en- 

tre el  Genil  y  el  Betis,  también  con  las  cofres* 
pondientes  enmiendas.  Véase  una  muestra : 

Ya  con  estilo  de  plata  ' 
deja  el  Betis  vuestro  hombre 
también    escrito    en   sus   aguas 

que  lo  traslada  a  los  bronces. 

Encima  de  Betis,  tachado,  se  lee  Genil.  Hay 
una  estrofa  tachada  toda,  de  tal  modo,  que  es 

imposible  leerla,  y  supongo  que  había  en  ella  al- 
guna alusión  tan  clara  a  otra  ciudad  ribereña  de 

Guadalquivir,  o  tan  distinta  de  como  es  Loja, 

que  por  eso  la  borraron. 
Termina  con  esto  el  trabajo  del  secretario, 

y  después  vienen  las  poesías  originales  y  oíó- 



-  201  - 

grafas,  y  delante  de  cada  pliego,  una  cuartilla 
donde  se  remiten  los  vejámenes  de  los  poetas. 

Primer  asunto.  Una  canción  cantando  La 

Concepción  de  la  Virgen.  Los  asuntos  son 
siempre  los  mismos,  sin  que  varíe  más  que  el 

género  de  la  composición.  "Premióse  por  su 
devoción  sin  premio  y  sin  competencia."  El 
autor  es  D.  Francisco  Mateo  de  Campos  y  Cas- 
tilla. 

Empieza: 
Cante   la    fama    con   sonoro    acento... 

Acaba : 

Fabricara  memoria   del   olvido. 

En  el  vejamen  se  lee: 

"En  una  avenida  de  voces,  se  le  cayeron  tres 
dientes,  que  por  lo  grandes,  sin  ser  menudos, 
podrían  ser  dientes  de  castro.  Y  saben  V.  ms. 

que  hizo  con  ellos?  pues  tengo  de  decirlo,  aun- 
que les  dé  dentera  de  escucharlo,  los  tres  dien- 

tes anegados  en  saliva,  los  escupió  en  una  fuen- 
te que  tiene  en  lia  pierna ;  y  se  los  presentó  á 

cierta  dama  con  esta  cedulilla  :  Muy  Señora  mía  : 
Remito  á  V.  M.  essa  fitente  de  dentones,  que  yo 

los  tenía  pa^a  comer  con  ellos :  no  dirá  V.  M. 
que  no  Ja  quiero,  pues  por  enviarla  esa  niñería, 
me  Ja  quito  de  la  boca.  Fineza  es  de  mi  amor, 

pues  cada  uno  es-Cupido,  que  me  dexa  echando 
baba,  y  todos  tres  son  el  Tridente  de  Xeptuno, 
que  guarde  á  V.  M.  Y  lo  mejor  del  caso  es  que 

la  señora  creyó  que  cada  diente  era  un  den-^ 
ton  que  había  pescado,  como  vio  que  cada  uno 

en  Sal-iva,.'"' Bl  primer  premio  se  le  dio  á  D.  Francisco 

Maidonado  Salazar  y  Bargas,  por  seis  estan- 
cias. 

Empiez.an : 

Rey  del  Museo  coro  mi  instrumento 

hoy  aliente  tu  inñuxo  soberano... 

Acaba : 

llegando  a  ser  que  el  tiempo  reverente 
a  sus  edades  nuestras  dichas  quente. 

En  el  vejamen: 

"Huelgúese  V.  M.  que  si  ahora  empieza  por 
Tácito  acabará  después  en  lo  Cornelio.  Para  sig- 

nificar á  una  dama  que  era  su  amante  y  sig- 
nificarlo mudamente  se  valió  de  este  enigma : 

Púsose  en  el  lado  del  corazón  una  pasa,  flecha- 

da con  una  saeta,  y  una  letra  que  decía  el  cora- 

son  me  pasa  lo  que  paseo,  y  luego  con  una  sae- 
ta á  la  tal  señora  le  remitió  la  pasa  para  que 

también  ella  se  pusiese  muda." 
Segundo  premio.  Líe.  D.  Alfonso   Feliciano 

Pérez  de  Ficas  "Siub  correctione  Sánete  Ro- 

mane Bdesie." 
Empieza : 

Con  influjos  Euterpe  de  Elicon^... 

Acaba : 

Asia,   África,    América   y    Europa. 

Tercer  premio :  D.  Juan  Manuel  de  Andaya 

y  Sotomayor. 

Empieza :  .      ' 
No    a    mentidas    dejdades    generoso.. 

Acaba : 

Canté  tus  glorias  y  sus  glorias  cante. 

Del  vejamen: 

"iCada  par  de  zapatos  le  cuesta  dos  pesos  por 
que  los  ajusta  en  dos  patacones. 

"Se  mira  mucho  á  los  píes  porque  hay  en 
tilos  mucho  que  ver. 

"Tienen  sus  pies  dos  excelencias  porque  son 

los  grandes  de  España..." 
Premio  extraordinario,  un  pañuelo  de  seda  á 

unas  canciones  "del  señor  D.  Francisco  Beni- 

tez  de  Vergara  Maestro  de  latinidad  de  la  ciu- 
dad de  Lucena  y  mí  maestro.  Eli  sujeto  es  fo- 

rastero; mas  en  sus  canciones  dá  muy  bien 

á  conocer  su  ingenio." 
Empieza : 

Id  dulces  consonancias  peregrinafe... 

Acaba : 

ardan   fragancias  ricas  de  Pancaya. 

Esta  es  la  mejor  poesía  de  todo  el  certamen. 
Asunto  segundo:  sonetos. 

Primer  premio,  sin  premio  y  sin  competencia 
á  D.  Francisco  de  Andaya  por  un  soneto  muy 

malo  que   empieza: 
A  daros  ser,   en  vuestro  ser  primero... 

Era  uno  de  los  jueces,  y  e.1  travieso  secreta- 

rio le  dice  que  "el  señor  don  Francisco  de  An- 

daya es  tan  poeta  como  su  caballo". 
Primer  premio  al  licenciado  D.  Juan  Ordoñez 

Ortiz  maestro  de   Ceremonias   de  no   se    sa1>e 
dónde : 

Empieza: 
Ab  eterno  en  el  ser  de  Omnipotencia... 

Segundo  premio:  á  D.  Melchor   de   Maklo- nado  y  Za.yas. 

Empieza: 
A  nuestra  rey  na  en  su  primer  instante... 

Tercer  premio :  D.  Andrés  Carrillo  y  Zayas. 
'Empieza: 

Al    horror   de    una    sombra    suspendido. 
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Premió  extraordinario :  t).  Gaspar  de  Herre- 
ra Chumacero,   medico.  Empieza : 

Prevista  fue  ab  eterno  en  Dios  María... 

Dell  vejamen: 

"Es  medico...  Visita  á  pie:  aunque  el  en- 
fermo que  visita  dice  que  no  va  sino  a  ca- 

ballo. En  el  caballo  blanco  del  Sr.  D.  Juan 
de  Ribera  andubo  unos  días :  y  luego  !lo  dejó : 

Y  con  razón  pues  no  era  bien  que  la  muer- 
te ande  en  un  caballo  amarillo  y  que  el  Sr. 

bachiller  ande  en  caballo  blanco.  El  otro  dia  fue 

un  pobre  a  que  le  curara  la  capa  que  la  tenía 

muy  mala:  y  el  Sr.  D.  Gaspar  le  dijo:  Padre 

mió  vaya  con  Dios  que  ,1o  que  yO'  curo  no  es- 

capa." Asunto  tercero.  "Octavas  en  metáforas  de 
la  sagrada  escritura  con  alusión  a  Maria  San- 

tísima en   su  purísima  concepción." 
Premio  sin  competencia,  a  D.  Tristán  de 

Acuña   y  Mendoza. 

Empieza : 
En  el  pensil  hermoso,  en  que  con  nueve... 

Acaba : 

Triunfó  y  dio  vida  a  todos  en  su  Oriente. 

Primer   premio.   Lie.    D.   Alonso   de    Casta- 
fieda. 

Empieza : 

(iloriosos  timbres,   oh  ciudad  triunfante... 

Acaba ; 

con   que   quedaste   más   triunfante  y   pura. 

Del  vejamen : 

"Sacó  un  papel  sencillo;  porque  lo  sacó  del 
doblez  que  tenia  en  la  sotana." 

Segundo  premio:  R.  P.  lector  Fr.  Miguel 

de  Aguilar.  Era  lector  de  Filosofía  en  el  con- 
vento de  San  Francisco,  sin  decir  de  dónde. 

Es  de  creer  que  éste  fué  el  Secretario,  y  si 
era  capuchino,  debe  suponérsele  natural  de 
Aguilar.  , 

Empieza: 

Si  al  ver  la  vara  recta  y  vigilante... 

Acaba : 

sino  también  en  plenitud  de  gloria. 

Tercer  premio:  A  D.  Pedro  Pablo  de  Gam- 
pbs  y  Valverde. 

Empieza : 

De   la   Aurora   mayor   la   luz    primera... 

Acaba : 

Cerrada  a   todos,   solo   a   Dios  abiefta. 

Asunto  cuarto:  "En  el  árbol  de  la  culpa  des» 
troncar  el   ramo  de  la  Gracia,  en   contraposi- 

ción de  Eva,  gtlosando  esta  redondilla : 
La  serpiente    Damascena 

Virgen,  quiso  hacer  en  vos 
Lo  que  en  Eva,  pero  Dios 

prevínoos   de   gracia   llena. 

Premio   extraordinario:   A   D.   Luis   Alonso 

de   Castilla. 

Empieza : 
D&  la  primera  mujer... 

Acaba : 

Y  en  fin  para  madre  tal 

prevínoos   de  gracia   llena. 

Del  vejamen: 

"Es  su  merced  gran  letrado...  como  es  aboga- 
do de  los  pobres,  lo  han  hecho  juez  de  los  poe- 

tas..., como  no  podia  ser  juez  en  causa  propia, 

trajo  sentencia  de  remate  sus  poesías,  y  asi  vie- 

ne, que  es  cosa  rematada." 
Otro  sin  premio  al  Lie.  D.  Pedro  Ayllon 

de  la  Trapera,  que,  según  el  vejamen,  también 

era  "juez  de  ilos  poemas";  era  eclesiástico. 
Empieza : 

Crió  Dios  fábrica  hermosa... 

Acaba 

que  a   la  limpia  Concepción 

prevínoos    de  gracia    llena. 

Esta  composición  tiene  la  particularidad  de 
convertir  en  pero  la  manzana  de  Adán. 

Un   pero   que   fué   pecado... 
dio   la   primera   muger 

a  su  esposo,  y  al  comer 

quedó  de  el  contairinado. 

Primer  premio:  D.  Juan  de  Campos  y  Cas=- tilla. 

Empieza : 

Aquel  árbol  misterioso... 

Acaba : 

para  ser  corredentora 
prevínoos  de  gracia  llena. 

iSegundo  premio:  Lie.  D.  Juan  Bernardo  de 
Ortiz  y  Moya. 

Empieza : 

En    justicia    original... 

Acaba : 

quando  fuisteis  concebida 
prevínoos  de  gracia  llena. 

Del  vejamen: 
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*'Y  encomendeniosle  a  Don  Quijote  de  la 

Mancha  a  que  enderece  este  tuerto." 
Tercer  premio:  Al  Dr.  D.  Juan  de  Ribera, 

médico. 

Empieza : 
En    un    árbol    muy    frondoso... 

Acaba : 

en  el  árbol  puesto  Dios, 
prevínoos  de  gracia  llena. 

Asunto    quinto :    Lo   escribieron    'los   jueces. 
Primer  premio :  D.   Juan  del  Castillo. 
Empieza : 

Si  en  los  discursos  que  entablo... 

Acaba: 

Porque   esta   vaya,    venga. 

Segundo  premio :  D.  Juan  de  Villena  y  Po- 
rras. 

Empieza : 

Al   demonio  he  de  vejaf... 

Acaba : 

Aunque   sea   en   el  Infierno. 

Tercero:   D.  Diego  de  Porras. 

Empieza : 
Para  cumplir  el  precepto;.. 

Acaba : 

Y  en  lugar  de  Victot-,  cola. 

Premio  extraordinario :  D.    Sebastián  Rose- 
llón  y  Calderón.  Una  atacadura  de  colonia. 

Empieza : 
Aunque  para  asunto  tal... 

Acaba : 

Aunque    sea    en    el    Infierno. 

El  secretario  hizo  el  vejamen  de  éste  en  ver- 
so   así: 

Por  la  zurra  que  le  han  dado 

Ijo  llores  tanto,  no  llores. 
Toma  aquesa  atacadura 

y  atácate  los  calzones. 

Asunto  sexto:  ''Romancé  a  la  inmaculada 
Concepción  de  María  Santísima  con  ios  atri- 

butos que  la  zelebra  la  Iglesia." 
Primer  premio:  D.  Tomás  Tello  de  Mene- 

ses. 

Empieza : 
Celestial  dulce  María... 

,  Acaba : hasta   de  los  males  mesmos. 

Según  el  vejamen,  el  autor  de  este  roman- 
ce (bastante  bueno)  fué  el  comisario  de  la 

fiesta  y  de  La  junta. 

iSegundo  premio:  D.  Alfonso  de  Avila  y 
Ayllón,  regidor  del  Ayuntamiento  de  Loja. 

Empieza : 

Pues  eres  fuente  de  Gracia... 

Acaba : 

El  premio  de  este  certamen. 

Tercer  premio :   Lie.  Juan  Pérez  Berna!. 

Empieza : 

Apolo  rey  de  las  luces... 

Acaba : 

de  un  serafiti  á  la  pluma. 

El  legajo  acaba  con  esta  nota: 

"Como  ya  va  la  tarde  tan  pasada,  los  poe* 

mas  del  7."  assunto  se  han  de  quedar  en  agraz 

que  esta  será  ila  salsa  del  gracejo." 
Entre  los  poetas  a  quienes  se  vejó  bajo  eil 

epígrafe  "Vejamen  de  poetas"  hay  un  Maes- 
tro D.  Alejo  de  MoraJes,  que  no  aparece  lue- 

go entre  los  premiados,  y  faltan  algunos  a  quie- 
nes el  Secretario  necesitó  improvisárselos.  La 

fecha  no  está  en  ninguna  parte,  y  como  todos 

los  poetas  son  gente  indocumentada  hasta  hoy, 
no  se  pueden  tomar  como  dato  para  determinar 

una  época.  Sin  embargo,  por  el  estilo,  letra  y 
demás  caracteres,  juzgo  que  debió  celebrarse 
esa  justa  en  da  segunda  mitad  del  siglo  xvii. 





ANÓNIMOS  IMPRESOS 

A 

Academia. 

2913 — .Trabajos  inéditos  de  la  Academia 

de  Ciencias,  Bellas  Letras  y  Nobles  Artes  de 

Córdoba.  Publicados  en  el  Boletín  de  la  So- 

ciedad Económica  de  Amigos  del  País  de  la 

misma.  Córdoba.  1877.  Imprenta  y  litogra- 
fía del  =  Diario  de  Córdoba.  San  Fernando 

34  y  Letrados  18. 

En  4." — 139  págs.  numeradas. 

Contiene : 

Consideraciones  sobre  Jas  columnas  milia- 

rias con  motivo  del  descubrimiento  de  una,  en- 

contrada en  Rabanales,  por  D.  Rafael  Rome- 
ro Barros. 

Almanzor,  leyenda  histórica,  por  D.  Feli- 
ciano Ramírez  de  Arellano. 

Al  canal  de  Suez,  oda,  por  D.  Manuel  Fer- 
nández «Ruano. 

Consideraciones  generales  sobre  el  arte.  Ve- 

lázquez  y  Murillo,  por  D.  Rafael  Romero  Ba- 
rros. 

Plan  para  una  historia  filosófica  de  la  poe- 

sía española,  por  D.  Manuel  María  de  Ar- 

jona. 
Reflexiones  sobre  el  plan  de  una  historia 

filosófica  de  la  poesía  españoía,  por  D.  Fé'lix 
José  Reinoso. 
Carta  sobre  la  comparación  entre  Virgilio 

y  d  Tasso,  por  D.  Manuel  María  de  Arjona. 

Eli  segundo  tomo  se  publicó  en  1878,  con 
99  págs.  numeradas,  y  contiene  trabajos  de 

D.  José  Rey   Heredia. 
D.  Francisco  de  Borja    Pavón. 

P.  Manuel  de  la  Corte  y  Ruano  Calderón. 

D.  Dámaso  Delgado  López. 
D.  Rafael  Romero  Barros. 

El  tercer  volumen  y  último  es  de  1879,  con 

95  págs.  y  trae  trabajos  de 
D.  Ramón  Aguilar  y  Fernández  de  Cór- 

doba. 

D.  Antonio  Moreno  González. 

D.  José  María  Moreno. 
D.  Luis  iMaría   Ramírez  Casas-Deza. 
D.    Francisco  de  Borja  Pavón. 
D.  Carlos  Ramírez  de  Arellano. 

Aclamación. 

2914. — Leal  aclamación,  solemne  pompa. 

festivos  aplausos,  con  que  la  M.  N.  y  M. 

L.  Ciudad  de  Córdoba  celebró  gozosa,  con- 

sagró rendida,  lebanto  obediente  el  real  es- 

tandarte, por  el  Rey,  y  Señor  D.  Fernando 

sexto  de  este  nombre,  catholico  esclarecido, 

poderoso,  inclyto,  pió,  justo,  feliz,  siempre 

augusto  nuestro  señor,  qve  Dios  gvarde.  En 

los  días  6.  7.  8.  9.  10.  y  11  del  mes  de  No- 
viembre del  año  de  1746.  En  Córdoba:  En 

la  calle  de  la  Librería,  por  Diego  Valverde. 

y  Diego  Rodríguez,  Impresores  de  dicha 
Ciudad. 

En  4." — 45  hojas  :  la  primera  sin  foliar. — ^Sign.  A- 
F. — Port.    orlada. — V.    en    b. — Prólogo. — Texto. 

(Biblioteca  de  D.   Francisco  de   B.   Pavón.) 

Aguas. 

2915. — Aguas  minerales  de  Víllaharta. 

(Viñeta.)  Córdoba,  1873.  Imp.,  lib.  y  lit.  del 
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Diario  de   Córdoba,   San   Fernando,    14,  y         Apuntes. 
Letrados,  18. 

En  12.0 — II  págs. 

Aguinaldo, 

2916,  —  Estemporeanillo  aguinaldo  de 

l'^j2-'j2),  confeccionado  por  el  propietario- 
editor-director-redactor-censoír  -  administra- 

dor-lector de  cierto  difunto...  contiene  un 

abecedario  muestrario,  y  separadamente  al- 

gimo  que  otro  modelo.  Imprenta  de  la  Ac- 

tividad. 1873.  Asonaicas,  4. — Edición,  i.ooo 

ejemplares.  —  No  se  vende  porque  no  se 
vende. 

En    4.° — 161    págs. 

Alabanza. 

2917. — Núm.  178.  {S.  Antonio,  en  mad.) 
Alabanza  á  los  prodigios  y  milagros  de  San 

Antonio  de  Padua,  fidelísimo  abogado  para 
con  sus  devotos  en  todas  sus  necesidades. 

(Al  fin:)  Con  licencia:  En  Córdoba  en  la 

Imprenta  de  Don  Rafael  García  Rodríguez, 
Calle  de  la  Librería. 

En  4.0 — 2  hojas. — Es  un  romance. 

Alabanzas. 

2918. — Núm.  54.  (Crns  en  madera.)  Ala- 

banzas á  la  Sma.  Cruz  de  Carabaca.  {Al  fin  :) 

Con  licencia:  En  Córdoba,  en  la  Imprenta 

de  D.  Rafael  García  Rodríguez,  Calle  de 
la  Librería. 

En    4° — Una   hoja. — Romance, 

Alarbe  (El). 

2919. — Núm.  142.  (Grabado  en  mad.)  El 
Alarbe  de  Marsella.  Romance  de  un  caba- 

llero de  Marsella,  que  por  haber  muerto  á 

su  Padre  permitió  la  Magestad  de  Dios  que 

se  viera  en  esta  forma.  (Al  fin :)  Con  licen- 

cia :  En  Córdoba,  en  la  Imprenta  de  D.  Ra- 

fael García  Rodríguez,  Calle  de  la  Librería. 

En  4;?— 2  hojas. 

2920. — Apuntes  sobre  dudas  en  la  egecu- 

cion  de  la  ley  de  29  de  Julio  de  1837,  pro- 

puestos Por  la  Comisión  de  una  Junta  Dio- 

cesana. (Viñeta.)  Córdoba:  Imprenta  de  No- 

guér  y  Manté,  15  de  setiembre  de  1839. 
En   4." — 19   págs. 

Port. — V.   en   b. — Texto. 

2921. — ;Apuntes  sobre  Diezmos.  Córdoba 

—Imprenta  de  D.  Rafael  García  Rodrí- 

guez— Mayo  de  1837, 

En    4.0 — 70    págs. 

Según  Pavón,  esta  obra  es  del  doctoral  don 
Andrés  de  Treviila. 

2922. — Aranzel  Real  de  la  Advana. 

En   folio. — 19  págs.   numeradas,  y  una  en  b. 

Rótulo  copiado  y  texto. ^V.  en  b. 

Xo  tiene  pie  de  imprenta,  pero  la  primera 

hoja  es  en  papel  sellado  de  1722. 

Es  un  privillegio  de  los  Reyes  Católicos,  fe- 
chado em  Zaragoza  a  12  de  septiembre  de  1492 

y  dirigido  a  Córdoba. 
(De  mi  biblioteca.) 

Arte. 

2923. — Arte  de  cocina,  sacado  de  la  ex- 

periencia económica.  Reglas  de  trinchar  y 

asistir  á  una  mesa.  (Adorno.)  Córdoba :  Im- 
prenta de  D.  Rafael  Arroyo,  Císter,  12,  y 

Alfaros,  13. 

En   16.0 — 196   págs. 

Ateneo. 

2924. — Ateneo  Científico  y  literario  de 

Córdoba.  Discursos  y  ipoesiías  leídas  en  su 

inauguración,  la  noche  del  7  de  setiembre 

de  1886,  en  el  Círculo  de  la  Amistad.  1886. 

Imprenta,  librería  y  litografía  del  Diario  de 

Córdoba,  San  Eernando,  34  y  Letrados,  18, 

En  4.0 — 76  págs. 

Contiene : 
Discurso,  de  D.  Ángel  de  Torres  y   Gómez. 

La  puesta  de  Sol,  poesía,  por  D.^  Rosario 
Vázquez,  viuda  de  Allfaro. 

Poesías  de  José  Jover  y  Paroldo,  Marqués 
P.  de  Jover. 
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^    Manuel  Fernández  Ruano. 

Miguel  José  Ruiz. 
Ventura  Reyes   Corradí. 
Rafael   Vaquero  Giménez. 
Fernando  Montis. 

Rafael  Rubio  y  Góngora  de  Arinenta. 
Ventura  Aceña   e    Izinard. 

Ricardo  de  Montis  y   Romero. 

2925. — ^Ateneo  Cordobés  de  Escritores 

Cordobeses  ilustres  hasta  el  año  M.  DC. 

LXIII. 
Casi  en   folio. 

Escrito  en  latín. 

Citado  por  Nicolás  Antonio,  que  se  lo  atri-» 

buye  a  Vaca  de  AI  faro. 

Auto. 

2926. —  *  Auto  Publico  de  Feé  que  ce- 

lebró el  Santo  Oficio  de  la  Inquisición  de 

esta  ciudad  de  Córdoba,  en  el  Real  Conven- 

to de  San  Pablo,  orden  de  Predicadores  el 

dia  Domingo  cinco  de  Diciembre  de  mil  se- 

tecientos quarenta  y  cinco  en  que  se  leyeron 

los  Reos  siguientes  (s.  1.  ni  a.). 

En   4.0 — 2   hojas. 

(Biblioteca    del    Duque    de    T'Serclaei.) 

B 

Bandidos. 

2927. — Núm.  31.  (Figurillas.)  Los  vandi- 

dos  de  Toledo.  Romance  en  que  se  refiere 

la  Historia  de  estos  Vandidos,  que  habita- 
ron en  los  Montes  de  Toledo,  executando  en 

ellos  notables  atrocidades.  Primera  parte. 

(Al  fin :)  Con  licencia :  En  Córdoba  en  la 

Imprenta  de  don  Rafael  García  Rodríguez, 

Calle  de  la  Librería. 

En   4.0 — 2   hojas. 

Hay  una  primera  edición,  Primera  y  segun- 

da parte,  en  4  hojas.  En  Córdoba,  en  ia  Ofi- 
cina de  D.  Luis  de  Ramos  y  Coria. 

BlOGRAFU. 

2928. — B  logra  fia    y    retrato    del    célebre 

diestro  Rafael  Molina  Sánchez  (Lagartijo). 

Imprenta  Oliveres.  Barcelona. 

S.  a.— Una  hoja  en   folio. 

(Carmena.) 

2929   Biografía  del  señor  D.  Carlos  Ra- 
mírez de  Arellano. 

En  4.0- — 8  págs.  numeradas. 

Encabezamiento,  y  a  continuación,  el  texto. 

Aunque   no  lleva  ni  fecha,  ni  lugar,  ni   im- 
prenta, es  de  Madrid,  1S54. 

(De   mi    biblioteca.) 

c 
CÁNTICOS. 

2930. — Viva  Jesús  y  Maria.  (Dos  regle- 

fas.)  Cánticos  en  verso  pastoril  A  los  Mis- 

terios de  la  Purísima  Concepción  y  Encar- 

nación :  A  la  Jornada  para  Belén :  A  el  Na- 

cimiento de  Christo  y  adoración  de  lo?  Pas- 

tores y  Reyes  á  el  Niño  Dios  en  el  Portal. 

Otros  cánticos  de  el  Santísimo  Sacramen- 

to, y  a  el  Duke  Nombre  de  Jesús.  Año  de 

1803.  Con  licencia  en  Córdoba :  en  la  Im- 

prenta de  D.  Juan  García  Rodríguez  de  la 
Torre. 

En  8.° — 43  págs.  numeradas. 

(Colegio   de  la    Piedad. — Córdoba.) 

(Valdcnebro.) 

Carta. 

2931. — Carta  que  enbíaron  la  yglesia  s 

cibdad  de  I  Cordoua  al  Rey  don  Fernádo 

nfo  señor:  suplicando  a  su  real  magestad 

cessase  la   I  passada  en  af  frica  enpsona.   I 
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por  el  grá  bié  y  vtilidad  q  d'llo  resultaría  a 
estos  reynos. 

En  folio. — Letra  gótica. — 2  hojas  impresas  sólo 
de  un  lado. 

(Biblioteca    de    D.     Pascual    Gayangos.) 

2932. — tCarta.  Al  licenciado  Pedro  Ferrer 

Muñoz  alcalde  de  la  justicia  por  S.  M.  en 
la  Ciudad  de  Córdoba. 

Inserta  en  el  tomo  62  de  lia  Biblioteca  de 
Autores  Españoles.  Lleva  el  número  V,  en  la 
Segunda  Década,  de  las  publicadas  por  Cas- 
cales,  y  es  una  instrucción  para  bien  gober- 

nar. Afl  principio  hace  grandes  elogios  de  Cór- 
doba y  copia  lo  que  dijeron  de  ella  muchos 

escritores  (latinos. 

2933. — Trasla  '  do  de  vna  carta  I  qve  vn 
vecino  de  la  Civ  i  dad  de  Seuilla.  embio  a 

un  su  amigo  a  la  ciudad  de  Cor  |  doua,  en 
que  le  da  cuenta  ddl  diluuio,  y  ruyna,  que 

el  I  Rio  Guadalquiuir  ha  hecho  en  la  dicha 

ciudad  de  Seui  I  lia,  y  Triana.  rompiendo  la 

puerta  del  Arenal,  y  des  ¡  truyendo,  y  ane- 

gando las  dos  partes  de  la  ciudad,  de  I  rri- 
bando  casas,  ahogando  personas,  y  vestías, 

des  ¡  truyendo  hazíendas,  dexando  a  muchos 

po  I  bres,  lleuand-ose  del  Arenal  toda  la  ma- 
yor I  parte  de  las  mercaderías  que  vinieró  ¡ 

de  Indias.  Y  como  la  santa  Yglesía  ]  de  Se- 
uilla saco  en  procesió  ¡  el  Lígnü  Cruzís,  y 

grá  I  des  rogativas  a  N.  '  Señora  de  los  I 
Reyes.  I  Empego  en  Seuilla  la  creciente  Do- 

mingo 25  de  Enero  [  deste  año  de  1626. 
a  las  dos  de  la  mañana  (Grabado  en  mad.) 

Con  licencia.  I  En  Cordoua,  por  Saluador 

'de  Cea,  |  Año  de  1626. 
En   folio. — 2   hojas. 
Port. — Texto. 

(Biblioteca    Gayangos.) 

2934. — Carta  vida  de  D.  Juan  Gerónimo 
de  San  Francisco  de  Paula  Argote  y  Cár- 

camo, conde  del  ]\Ienado  publicada  por  el 
convento  de  la  Trinidad. 

Mediados  del  siglo   xvii. 

(Noticia  de  D.  Teodomiro  Ramirez  de  Arellano.) 

2935. — Carta  vida  de  D.  Francisco  Argo- 

te y  Cárcamo  publicada  por  la  Escuela  d¿* 
Cristo.  Córdoba  1735. 

(R.    de   Arellano    (D.    Teodomiro.) 

2936. — ^Carta  que  un  Español  dirigió  á 

Murat.  Lugar-Teniente  que  fue  del  Reyno, 
hallada  entre  varios  papeles  que  dexaron 

en  ]\Iadrid  los  Franceses  en  su  precipitada 

fuga.  (Al  fin : )  En  Córdoba  en  la  Imprenta 
Real. 

En    folio. — Una    hoja. 

Tomo  de  Varios  del  Ayuntamiento  de  Cór- 
doba.  1808. 

2937. — ^Carta  de  Don  Quijote  de  la  Man- 
cha al  Licenciado  Don  Juan,  Hijo  de  Simón 

Dorníllo.  (AI  fin :)  Córdoba :  Imprenta  á 
cargo  de  Manté,  1843. 

En  4.0 — 15  págs. 

Encabezamiento. — Texto.- 
-Colofón. — P.    en   b. 

(Valdenebro.) 

2938. — Ntím.  278.  (Figurillas.)  Carta  de 

Pedro  Chinchón  á  su  amigo  Paco  Gil.  Cu- 
riosa sátira  en  que  un  amigo  le  pide  á  otro 

su  parecer,  si  debe  casarse  ó  sentar  plaza 

de  soldado,  manifestando  los  cuarenta  y 

ocho  motivos  que  tienen  los  hombres  para 

casarse ;  y  los  treinta  y  seis  para  no  casarse. 

(Al  fin:)  Con  licencia:  En  Córdoba,  en  la 
Imprenta  de  Don  Rafael  García  Rodríguez, 
Calle  de  la  Librería. 

En   4.0 — 2    hojas. 

Catálogo. 

2939. — Catálogo  de  las  pinturas  de  auto- 
res célebres  nacionales  y  extranjeros,  que 

existen  en  Córdoba  en  la  testamentaría  del 

señor  don  Diego  Monroy  y  Aguilera.  (Ador- 
no.) Córdoba.  1856.  Imprenta  y  Litografía 

de  D.  Fausto  García  Tena,  calle  de  la  Li- 
brería, núm.  I. 

En  4.0 — 32  págs. 

(Valdenebro.) 

Cert.\me\. 

2940. — Certamen  i  theodogicvm  !  pro  co- 

mítiis   í   provincialíbus   Poeticse   ¡   Avgvstíni 
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advm  '  celebranclis  Provintiae  '  inevndvm  in 

svo  magno,  |  regalique  conventv  S.  P.  N. 

Avgvslini  I  Cordubensi.  ¡  Die  bigessima  se- 
cvnda  mensis  I  Aprilis.  |  Anno  Domini 

AI.  DC.  LXXIII.  CordvbcT  apvd  Andream 

Carrillo  de  Paniagua. 

En  4° 
(Biblioteca  provincial  de  Córdoba.) 

2941. — ^Ceríamen  iniciado  y  organizado 

por  la  Redacción  de  "La  Union"  bajo  el 
patrocinio  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 

esta  capital.  28  de  Mayo  de  1894.  Córdoba. 

1894.  Imprenta  y  Papelería  de  "La  Union" 
Leones  11  y  Gondomar  i. 

En  4° — 165  págs.  numeradas. 
Port. — V.  en  b. — Texto. 

Los  trabajos  premiados   son: 

A  la  mujer,  poesía,  Narciso  Díaz  de  Es- 
covar. 

Osio,  estudio  biográfico-crítico.  Sebastián 
Barrios  Rejano. 

Séneca,  poesía,  Rodolfo  Gil. 
La  Torre  de  la  Malmuerta,  poesía,  M.  R. 

Blanco  Belmonte. 

Educación  física  de  la  mujer^  prosa,  Juan 
Obregón  González. 

El  mismo  asunto,   Anónimo. 

Historia  de  la  platería  cordobess.  Rafael 
Ramírez  de   Arellano. 

(De   mi   biblioteca.) 

2942. — Colección  de  documentos  inéditos 

o  raros  y  curiosos  para  la  historia  de  Córdo- 

ba por  Don  Teodomiro  y  Don  Rafael  Ra- 

mírez de  Arellano.  Tomo  I.  Córdoba.  Im- 

prenta y  Papelería  Catalana,  Ayuntamien- 
to 8. 

Aunque  no  lleva  año  es  de  1883. 

En  4  ° — 406  y  X  págs.  numeradas  y  una  sin  nú- 
mero,   al    fin. 

Port. — V.  en  b. — Advertencia  preliminar,  firmada 
por  mi  padre  y  por  mí. — Texto. — índice.- — ^Erratas. — 
P.  en  b. 

Esta  colección  se  publicó  en  el  folletín  del 
periódico  La  Provincia,  haciéndose  un  cor- 

tísimo número  de  ejempi'ares  aparte  y  por  eso 

se  ha  hecho  rarísima,  ra'zón  por  la  que  inser- 
tamos el   índice,  en  extracto. 

1.     Privilegio    de  Alfonso   el  Sabio    conce- 

diendo a  Córdoba  500  maravedís  cada  año  para 

labrar  los  muros,  sobre  la  Aljama  de  los  mo- ros. 1254. 

II.  ídem  del  mismo  concediendo  a  la  Iglesia 

de  Córdoba  que  cobrara  diezmo  a  moros  y  ju- 
díos.  1254. 

III.  ídem  del  mismo  a  la  Catedral  conce- 
diéndola el   expolio  de   sus  Obispos.   1255. 

IV.  ídem  del  mismo  concediendo  a  Córdo- 
ba la   villa  de  Cabra  a  cambio  de  Polei.  1258. 

V.  Merced  ddl  mismo  Rey  al  Obispo  y  Ca- 
biildo,  concediéndoles  las  dos  partes  que  el  Rey 

tenía  en  'os  diezmos.  1260. 
VI.  Carta  del  Rey  a  la  ciudad  para  que 

ayude  a  Pero  Vacas  a  cobrar  el  diezmo  debi- 
do a  la  Iglesia  por  cristianos,  judíos  y  mo- 
ros. 1260. 

VIL  Confirmación  de  los  fueros  y  fran- 
quezas de  Córdoba  por  Alfonso  X.  1264. 

VIII.  Privilegio  del  mismo  concediendo  a 
Córdoba  la  villa  de  Santaella.  1265. 

IX.  Merced  del  mismo  libertando  a  la  no- 
bleza de   Córdoba  de  la  moneda   forera.  1280. 

X.  Merced  de  dos  tiendas  en  calle  de  Fran- 
cos a  la  ciudad.  1280. 

XI.  Privilegio  de  Ai'fonso  X,  concediendo 
a  la  Iglesia  las  carnicerías.  1281. 

XII.  XIII  y  XIV.  Cartas  de  Hermandad 

de  los  Consejos  de  Córdoba,  Jaén,  Baeza,  Ube- 

da  y  otros  en  defensa  del  Rey  y  de  sus  hi- 
jos. 1265  y  1282. 

XV.  Donación  hecha  'por  Córdoba  a  la 
igflesia  del  castillo  de  Ribanzur.  1258. 
XVI.  Merced  del  infante  D.  Sancho  a  la 

iglesia  de  Córdoba  de  un  portero  que  pren- 
diese a  los  moros  .y  judíos  que  no  pagasen  el 

diezmo.   12S2. 

XVII.  Carta  a  la  Iglesia  de  Córdoba  del 

infante  D.  Sancho  sobre  derechos  en  la  igle- 
sia de  Ecija.  i?82. 

XVIII.  Merced  de  Sancho  el  Bravo  de  dos 
ferias  francas.  1286. 

XIX.  Ley  municipal  sobre  casa.mientos  y 
mortuorios.  1286. 

XX.  Donación,  por  Sancho  IV,  a  Córdo- 
ba, de  las  villas  de  Baena,  Luque  y  Zuhe- ros.    1293. 

XXI.  Merced  del  mismo  Rey  a  Córdoba  de 
no  pagar  sisas.  1294. 

XXII.  Pleito  homenaje  del  Consejo  de  Bae- 
na en  favor  de  Fernando  IV.   1295. 
XXIII.  Carta  de  Fernando  IV  concedien- 

do al  Cabildo  Catedral  el  expolio  de  los  Obis- 
pos.  1295. 

14 
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XXIV.  Privilegio  de  franquezas  a  los  ju- 
rados. 1299. 

XXV.  Privilegio  de  confirmación  de  otro 

para  que  los  cordobeses  no  pagasen  portazgos 

ni  alcabaj^as.  1299. 
XXVI.  ídem  de  franquezas  a  Jos  jurados. 

1297. 

XXVII.  Respuesta  de  Alfonso  XI  a  una 

carta  del  Concejo  de  Córdoba.  1328. 

XXVIII.  Privilegio  de  franquezas  a  los  ju- 
rados. 1331. 

XXIX.  Estatuto  de  la  Iglesia  de  Córdoba 

sobre  di  juramento  de  sus  Obispos.  1336. 

XXX.  Carta  de  Alfonso  XI  mandando  pa- 
gar el  préstamo  de  trigo  que  la  Catedral  le  hizo 

cuando  se   acercó   a  Algeciras.   1346. 
XXXI.  Sentencia  del  rey  D.  Pedro  para 

que  la  Iglesia  de  Córdoba  no  dé  yantar  al  des- 
pensero dd  Rey.  1357. 

XXXII.  'Carta  de  Enrique  II  a  la  Iglesia, 
confirmándola  gracias  y  privilegios.  1366. 
XXXIII.  Privilegio  de  Enrique  II  a  los 

que  estuvieron  en  la  batalla  del  campo  de  Oa 
Verdad.    1367. 
XXXIV.  ídem  del  mismo  concediendo  a 

Córdoba  los  derechos  de  ila  Aljama  de  los  mo- 
ros.  1369. 

XXXV.  Dotación  por  Enrique  II  de  una 

Capellanía,   por   la   muerte   de   un   deán.    1375. 

XXXVI.  Privilegio  de  franquezas  a  los  ju- 
rados. 1375. 

XXXVII.  Relación  de  Leonor  de  Córdo- 
ba sobre  la  muerte  de  su  padre. 
XXXVTII.  Carta  del  obispo  Pantoja  al 

Consejo  dándoles  las  dehesas  de  Villalohillos 

y  la  Bastida.  1383. 

XXXIX.  Merced  de  Enrique  III  a  Córdo- 
ba de  dos  ventas  francas  entre  los  caminos  de 

Almodóvar  y  Villarreal.  1394. 
XL.  Merced  del  mismo  a  los  alcaldes  de 

Córdoba  sobre  los  emplazamientos  de  los  al- 
caldes de  la  Corte.   1398. 

XLI.  Merced  para  que  los  ballesteros  po- 
blasen el  Alcázar  viejo.  1399. 

XLII.  Sobre  la  manera  de  elegir  jurados. 
1401. 

XLIII.  Merced  de  Juan  II  al  Cabildo  Ca- 

tedral librando  a  sus  oficiales  de  ir  a  la  gue- 
rra.   1 43 1. 

XLIV.  Ordenanzas  de  Fernando  el  Cató- 

lico para  el  gobierno  de  la  justicia  de  Cór- 
doba. T483. 

XLV.  ídem  sobre  el  gobierno  político  y  eco- 
nómico. 1491. 

XLVI.  Carta  del  Gran  Capitán  sobre  itn 
viaje  de  Próspero  Colonna.  1504. 

XLVII.  Perdón  de  D.°  Juana  a  varios  ca- 
balleros de  Córdoba.  1510. 

XLVIII.  Provisión  de  D.  Carlos  y  D.^  Jua- 
na prohibiendo  a  Fernando  Colón  continuar 

?a   cosmografía  de  España.   1523. 

XLIX.  Ordenanzas  de  régimen  interior  del 

Ayuntamiento.  1526. 
L.     Provisión  real  sobre  la  manera   de  ele- , 

gir   en  Córdoba   los  alcaldes   ordinarios.   1544. 
LI.  Relación  de  un  motín  por  escasez  de 

pan.  1652. 
Documentos  referentes  a  los  caballeros  de 

premia  de  Córdoba;  son  seis,  fechados  en  1492, 

1500,   1 513,   1530  y  1656. 
Papel  sin  fecha,  de  Vaca  de  Alfaro,  de  apun, 

tes  para  Ja  historia  de  Córdoba. 
Inventario  del  Archivo  de  los  jurados. 

La  misma  colección.  Tomo  II,  sin  año :  es 

de  1884.  434  y  IV  págs.  numeradas. 
Port. — ^V.  en  b. — Advertencia  preliminar. — 

Texto. — índice. — Erratas. 
índices. 

Antigüedades.  Es  un  artículo  de  Hübner, 
traducido  por  Pavón,  sobre  murallas  romanas 
de  Córdoba. 

Dos  privilegios  de  Fernando  III  y  Alfon- 
so XI. 

Auxiilios  prestados  por  las  Iglesias  de  Cór- 
doba a  los  Reyes  Católicos  para  sus  campañas 

contra  Portugal. 

Escritos  curiosos  de  Juan  del   Pino. 

Carta  de  D.^  Isabel  ordenando  a  'las  ciuda- 

des que  la  proclamen  Reina. 
Documentos  referentes  a  la  causa  contra  el 

inquisidor  Lucero. 
Documentos  referentes  al  castillo  de  Cañete. 

Papeles  del  Dr.  D.  Andrés  de  Morales  y 
Padilla  referentes  a  ornamentos  militares. 

iCarta  de  la  reina  D.*  Isabel  al  Prior  de 
Santa   Cruz. 

Carta  de  Juan  de  la  Fuente  y  Antonio  Sal- 
vago  a  Esteban  González. 

Carta  de  Felipe  II  al  Marqués  de  A'illafran- 
ca  sobre  las  guerras  de  los  moriscos. 

Carta  sobre  la  estancia  en  Córdoba  de  Fe- 

lipe IL 
Otra  de  14  de  abril  de  1570. 

Documentos  referentes  a  Juan  Ginés  de  Se- 

púlveda. 
Motín  de  Córdoba  de  1652. 
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Notas  que  contienen  los  libros  de  observa- 

ciones de!  Sagrario  de  la  Catedral. 
Documentos  referentes  al  Cristo  de  la  Mer- 

ced y  epidemias. 
Sobre  la  predicación  de  la  bula. 
Terremotos  de  1630  y  1755. 
Rornance  de  D.  Alonso  de  Pedraxas  sobre 

el  terremoto  de  1755. 

Incendio  del  pa'lacio  episcopal!  en  1745. 
Proclamación  de  la  paz  de  1749. 
Proclamación  de  Luis  I. 

(De    mi    biblioteca.) 

2943. — Colirio  para  aclarar  los  ojos  del 

entendimiento,  compuesto  por  el  Doctor  Don 

Antonio  Montesclaros,  graduado  en  la  Uni- 

versidad del  Desengaño.  (Sin  lugar  ni  año.) 

En  folio. — I   pliego. 

Encabezamiento. — Texto. 

"El  año  passado  de  1678  imprimió  el  Doc- 

tor D.  Joseph  G'arcés  vn  tratado,  que  le  inti- 
tula. La  Luz  mas  Clara,  que  deshaze  las  ti- 

nieblas de  la  común  ignorancia,  cerca  de  las 

opuestas  opiniones  en  la  materia  de  los  esco- 

tados de  las  mugeres." 

"El  R.  Padre  Sicardo  Religioso  Agustino, 
imprimió  el  año  pasado  de  yy  vn  libro  que  se 

intitula :  Juizio  Theologico  Moral  de  las  ga- 

las escotados,  y  afeites  de  ilas  mugeres." 
(Biblioteca   provincial    de    Córdoba.) 

Compendio. 

2944. — ^Compendio  o  resumen  de  la  vida 

exemplar  de  la  IMadre  Sor  ̂ Maria  Andrea 

Josefa  del  Niño  Jesús,  Religiosa  de  velo 

negro  en  el  Convento  de  Corpus  Christi,  or- 

den de  Santo  Domingo,  de  la  ciudad  de  Cór- 

doba. Se  da  a  luz  a  devoción  de  la  reli- 

giosa Comunidad  de  dicho  Convento.  (Lí- 

néa  horizontal)  Con  licencia^  En  Córdoba 

en  la  Imprenta  de  Antonio,  y  Francisco  Se- 
rrano, frente  de  las  Casas  del  Excmo.  Se- 

ñor Conde  de  Mazeda,  y  de  la  Fuente  del 

Saúco.  Año  de  1785. 

En  4.° — 43  págs.  numeradas. — Sifjn.  A-F.,  de  4 
hojas,  menos  la  última,  que  es  de  2. 

Port. — A  la  V.,  cita  latina,  y  traducción. — Texto. 

— "Copia  de-  algunos  manuscritos  edificantes  de  esta 
Sierva  de  Dios,  cuyos  originales  se  guardan  en  el 

Archivo    de    su    Convento." — P.    en    b. 
CValdenebro.) 

2945. — 'Compendio  de  la  vida  del  espiritu 

recopilado  de  lo  que  enseñó  y  escribió  el 

V.  Capuch.  Fr.  Juan  B.  Bolduc,  impr,  en 

Cordova  por  xA.cisclo  Cortés,  &c. 

Libro  prohibido  en  1790. 

2946. — Compendio  de  todas  las  indulgen- 

cias y  gracias,  que  están  concedidas  por  di- 
versos Summos  Pontífices  á  todos  los  que 

ciñen  la  Correa  de  mi  Padre  San  Agustín. 

Estas  están  nueuameníe  confirmadas  por 

Clemente  X,  el  año  de  1675.  Para  que  lo.= 

seglares  ganen  estas  indulgencias,  es  preci- 

so que  tengan  la  Bula  de  la  Santa  Cruzada. 

(Adorno.)  Impresso  en  Córdoba  en  la  Calle 

de  el  Cister  por  Pedro  Arias  de  la  Vega. 

En  8.° — 8  hojas  sin  foliación. 

(Biblioteca  Catedral   de  Córdoba.) 

COMPOSICIOXES. 

2947   Composiciones   premiadas   en    el 

certamen  literario  que  celebró  la  Academia 

de  la  Juventud  Católica  de  Córdoba  el  día 

10  de  Diciembre  de  1871.  Imp..  líb.  y  litog. 

del  Diario  de  Córdoba.  Febrero  de  1872. 

En  4.0 — 4  hojas  sin  numerar  y  53  págs.  numeradas. 

Contiene : 

Oda  a  la  Inmaculada  Concepción,  por  don 

Elo)'-  García  Valero. 

Azzahara.  leyenda,  por  D.  Aureliano  Gon- 
zález Francés. 

Refutación  de  los  principales  errores  d.el 

Protestantismo  y  Socialismo,  por  D.  Rafad 

,  Aguilar  y  Medina  y  D.  Antonio  Soriano  Ba- 
rragán. 

2948. —  *  La  concordia,  y  orden,  y  los 

casos,  y  cosas  en  qve  las  ívsticías  Seglares 

pueden,  y  deuen  proceder  contra  los  Fami- 
liares del  Sancto  Oficio,  y  del  numero,  y 

calidades  de  los  dichos  Familiares:  y  quan- 

do  huviere  cópetencía  sobre  la  jurísdícion, 

lo  que  se  á  de  hazer. 
Un  pliego  en  folio,  sin  foliar,  a  dos  columnas,  con 

apostillas. — Sign.   A. 

Encabezamiento,  y  a  continuación,  texto. — No  tie- 
ne lugar  ni   imprenta. 

En  las  notas  dice  que  Felipe  IT,  a  nombre 

de  su  padre,  dio  estas  disposiciones  en  Valla- 



dol'd.  en  1545,  refiriéndose  a  otra  de  1^42  y 
a  otra  de  15181.  y  el  Emperador  las  confirmó 
todas  en  Madrid  a   17  de  marzo  de  1553. 

D'anone  que  en  las  Inquisiciones  de  Sevi- 
lla, Toledo  y  Granada  haya  50  familiares; 

en  Vallado^ id  y  Có-doba.  100;  en  Llerena  y 

Ca''ahor''a,  25.  y  en  las  demás  poblaciones:  10, 
en  donde  haya  3.000  vecinos;  6,  en  las  de 

i.ooo,   y  4,  en  las  de  500  vecinos. 
(De   mi   biblioteca.) 

2949. — Congfre^aciones  establecidas  en  el 

Seminario  conciliar  de  San  Pelagio.  Córdo- 

ba. Imp.  de  La  Actividad.  1885. 

En  4.° — 70  págs. 

Constituciones. 

2950, — Constituciones  sinodales  |  del  obis- 

pado de  Cordoua. 

Fste  rótulo  está  debajo  de  un  gran  escudo 

de  armas  del  obispo  D.  Alonso  Manrique,  gra- 
bado en  madera,  y  toda  ̂ .a  página  con  orla. 

En    folio. — 45     folios    numerados. — L  tra    gótica. 

Portada. — V.  en  b. — folio  ij. 

"Tabla  de  las  constituciones  contenidas  en 

el  l'bro  Synodal  fecho  Por  el  illustre  y  muy 
manifico  señor  do  Allonso  manrrique  por  la 

gracia  de  dios  y  de  la  sancta  Yglesia  de  Ro- 
ma obispo  de  Cordoua;  capellán  mayor  déla 

cesárea  y  cathoUca  magestad  y  del  su  muy 

Alto  consejo;  el  qual  hizo  y  cedébro  en  la  di- 
cha ciudad  de  cordoua  a  ix  dias  del  mes  de 

marco.  Año  del  nacimiento  de  nuestro  sa'- 
uador  Jesu  christo  de  mil  y  quinientos  y  .xx. 

años." 
La  tabla  ocupa  los  folios  ij,  iij,  iv,  v  y  vi, 

pero  sólo  está  numerado  el  ij.  Después,  a  la 
vuelta  del  vj,  hay  una  lámina  orlada  que  coge 

toda  la  página,  grabada  en  madera  con  mar- 
cado carácter  alemán,  representando  a  Cristo 

en  la  cruz  y  a  sus  lados  la  Virgen  y  San  Juan. 

S'gue  el  folio  jx  en  vez  del  vli  y  del  viii,  que 
faltan,  y  en  él  empieza  el  texto.  La  numera- 

ción esta  equivocada;  el  fdlio  xlj  está  dupli- 
cado; el  que  debía  llevar  el  número  xlv  lle- 

va el  XV ;  sigue  el  xilvi  y  ya  no  se  interrum- 
pe hasta  el  Ixv,  en  cuya  primera  plana  hay  un 

grabado  en  madera,  como  signo  de  escriba- 
no, que  lo  forma  un  rectángulo  dividido  en 

los  rincones  en  triangular,  dos  blancos  y  dos 
negros,  y  sobre  él  dos  llaves  cruzadas  y  uni- 

das por  abajo  con  un  bastón  y  en  el  triángulo 
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oue  forman  una  S.  y  una  P.,  leyéndose  por 

debajo;  "Bonis  nocet.  Qui  malis  parcit."  De- 
bajo está  el  colofón  que  dice  así ; 

"^  Fue  impresso  este  libro  de  las  consti- 
nic'ones  synoda!^es  del  Obispa  |  do  ae  Cor- 

doua: en  la  muy  noble  y  leal  ciudad  de  Se- 

u'lla:  por  Jacobo  |  cronberger  alemán.  A  x 
dias  del  mes  de  enero.  Año  de  mil  yquinien  | 

tos  z  XX j." (De  mi  biblioteca.  Hay  ejemplares  también  en  la 

provincial,  en  la  del  Seminario  y  en  la  del  Círculo 
de   la    Amistad.) 

He  aquí  lo  más  interesante  que  contiene  y 

sirve  para  juzgar  de  las  costumbres  de  la 

época ; "f[  Título  primero. 

U  Oue  es  de  los  a-ticnlo'S  S^  la  s  de 
las  cosas  que  los  dlerigos  han  de  enseñar  y 

amonestar  a  sus  perrochianos.  (Consta  de  on- 
ce caplttilos.) 

#T  Título  segundo. 

f[  De  los  olerigos  que  no  residen  en  sus 
beneficios.  (Un  solo  capítulo.) 

ÍT  Título  tercero. 

f[  De  las  cosas  que  se  han  de  guardar  en 
nuestro  consistorio.   (Nueve  capítulos.) 

fT   Títui^o  cuarto. 
t[  De  la  pena  en  oue  incurren  los  Que  no 

diezman  derechamente  los  Frutos  que  dios  les 

da  z  del  juzgado  de  ilos  diezmos.  (Dos  capí- tulos.) 

fT  Títuilo  V. 
#T  De  la  vida  y  honestidad  de  los  clérigos. 

(Ocho  capítulos.) 

f[  Título  VI. 
^  De  la  forma  que  se  deue  guardar  con 

los  clérigos  que  se  han  de  ordenar.  (Cuatro 
capítulos.) 

IT  Título  VII. 
U  Déla  intrució  de  los  clérigos  y  ̂^  las  co^ 

sas  q  deué  saber.  (Cuatro  capítulos.) 

^  Título  VIII. 
IT  Déla  celebración  de  la  missa.  (Nueve  ca- 

pítulos.) 

ff  Título  viiii. 
f[  Deíl  dezir  de  la  missa  y  administrar  el 

sacramento  del  baptismo  y  velaciones  fuera 
de  la  yglesia.  (Tres  capítulos.) 

^  Título  X. 
C  Oue  no  se  haga  guayas  ni  endechas  por 

los  defuctos  z  los  treintanarios  s  officios  que 
por  ellos  se  han  de  hazer;  z  como  se  han  de 

repartir  las  ofrendas.  (Cinco  capítulos.) 

f[  Título  xj. 



f[  DeJos  padrinos  que  se  han  de  rescibir 

en  el  sacramento  del  baptismo  s  dda  matricu- 

la que  se  ha  de  hazer  en  cada  año.  (Dos  ca- 
pitulos.) 

fl  Titulo  xij. 

f[  Que  en  las  yglesias  no  se  exerciten  ne- 

gociaciones seglares  ni  se  hagan  juegos  ni  re- 
presentaciones deshonestas  z  déla  honestidad 

có  que  han  de  estar  los  que  por  temor  déla 

justicia  seglar  se  aoojieré  a  ellas.  (Tres  capí- 
tulos.) 

f[  Título  XII j. 

f[  Del  rezar  de  las  horas  z  del  silencio'  s 
honestidad  que  'los  clérigos  han  de  tener  quan- 
do  dizen  el  officio  diuino:  z  délas  memorias 

de  los  defunctos.  (Seis  capítuilos.) 

f[  Título  XIII j. 

f[  De  la  guarda  del  sanctissimo  sacramen- 
to déla  eucharistia  z  déla  saeta  crisma  z  óleos 

z  deias  otras  cosas  sagradas  z  déla  venera- 
ción con  que  se  deuen  tratar.  (Seis  capítuilos.) 

([  Título  XV. 

f[  De  los  desposorios  z  matrimonios.  (Sie- 
te capítulos.) 
U  Título  xvj. 

f[  Que  en  cada  yglesia  aya  baqin  para  la 
fabrica  de  nuestra  yglesia  cathedraJ  y  délos 

questores  que  publica  ipetras  z  bulas.  (Dos  ca- 
pítulos.) 

([  Título  xvij. 
U  Del  cargo  délos  obreros  délas  yglesías  y 

como  han  de  ser  proueidos  en  sus  Oifficios  z 

i!o  que  han  de  hazer.  (Un  capítulo.) 
f[   Títuño  xviij. 
U  Como  se  han  de  reparar  las  yglesias  z 

conservar  las  heredades  z  cosas  dellas  z  de 

los  beneficios :  s  q  no  se  empresten  los  orna- 
mentos y  coimo  han  de  ser  visitadas  las  di- 

chas yglesias.  (Cuatro  capítuilos.) 

fj   Título  xix. 

^  Que  ninguno  haga  estatuto  cótra  la  ygle- 
sia ni  cótra  la  jurisdició  eclesiástica  ni  se  en- 

castillen las  yglesias :  z  que  los  clérigos  cüplá 
lias  cartas  del  obispo  z  de  los  juezes  y  déla 

forma  q  ha.  detener  los  expectantes  en  la  acep- 
tación de  sus  gracias.  (Cinco  c:ípítulos.) 

fl  Título  XX. 
C  Déla  relación  que  los  rectores  han  de 

traer  al  Synodo ;  z  que  cada  yglesia  y  clérigo 
tenga  nuestras  constituciones. 

Folio  xj. 

"...5  de  aquellos  q  está  abarraganados  o  ca- 
sados dos  vezes..." 
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"...y  a  aqllos  que  vsan  8  adeuinos  y  hechize- 

ros  encátadores  sacrilegos  o  alos  que  con  ellos 

se  aconsejan  y  siguen  sus  opiniones..." Foü.  xij : 

"I  mandamos  a  los  rectores  o  su  lugar  te- 

niétes  q  no  den  el  seto  sacraméto  deila  eucaris- 
tía a  ningún  hóbre  o  muger  q  truxere  luto  o 

barba  crecida  al  tiépo  q  viniere  a  rescibir  el 

seto  Sacraméto..." Fo'l.  XV : 

"...líos  rectores...  sea  diligctes  en  amonestar 
á  sus  feligreses  q  no  coma  carne  ni  hueuos  é 

el  tiépo  seto  8  la  qresma..." Fol.  xviij  : 

"Iten  que  el  horno  que  en  día  de  domingo  o 

fiesta  ardiere,  que  pague  de  pena.  lx.  mfs." 
Fol.  xxix: 

"...todos  los  clérigos...  anden  afeitados  ho- 
nestamente trayédo  el  cabello  redondo  tan  alto 

que  se  le  parezca  parte  deila  oreja;  sin  coleta  y 

sin  barba  crecida...  y  no  sa^ga  en  pvblico  sin 
traer  ropas  largas  o  mantos  hasta  el  pie...  E 

que  los  tales  matos  ni  otras  ropas  délas  que  tru- 
xeren  no  sean  de  color  bermejo:  ni  verde  cla- 

ro: ni  amarillo:  ni  de  otro  qualquier  color  pro- 
hibido en  derecho.  E  les  defendemos  que  no 

trayan  seda  en  ropa  alguna  ni  en  aforro  ni  en 

guarnición  de  muía  ni  en  beca..." 
"...q  ninguno  délos  dichos  clérigos  ande  en 

calqas  y  jubo;  aun  que  traya  el  manto  enci- 
ma... ni  qapatos  blancos,  ni  bermejos;  ni  bor- 

zeguis  délos  dichos  colores;  ni  trayá  alcorques; 

ni  alpargas  con  seda  ni  flocaduras. 
Fol.   xxix  vuelto : 

"...que  ninguno  (los  clérigos)  traya  enlos  de- 
dos (anillos) ;  saluo  aquellos  aquien  fuese  dado 

por  razón  de  perlazia:  o  por  insigne  de  grado 

de  doctor  o  maestro." 
"...que  no  vayan  a  las  plaqas  a  negociar;  ni 

a  tiendas  de  pescadería  ni  de  cosas  de  comer; 

ni  a  carnecerias  a  comprar  alguna  cosa...  co  so- 

brepellizas  vestidas..." Fol.  xxx: 

"...que  ningún  clérigo  ...  traya...  ni  vestidu- 
ras 8  xerga  ni  de  luto  grueso  por  algü  defunto; 

saluo  por  padre  o  madre  o  hermanos;  por  los 

quales  lo  pueda  traer  por  vn  mes :  z  en  este  tié- 
po pueden  traer  matos  largos  de  luto  común : 

no  trayédo  colas  en  ellos  z  sin  maneras ;  ni  tra- 
yan capirotes  de  chía ;  ni  se  cubra  las  cabeqas 

c6  ellos;  y  passado  el  dicho  mes  no  vista  luto 

frisado  ni  en  otra  manera..." 

"...  que  ningún  clérigo...   juegue  publica  ni 
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ucultamente  a  los  dados  ni  a  las  tablas  ni  a  los 

naypes...'" Folio  xxxj  vuelto : 

"...  que...  se  ordenen  todos  los  q  tuuieré  dig- 
nidad en  nfa  yglesia  cathedral..." 

Fol.  XXXV  (Casos  reservados  de  confesión)  : 

"f[  Acesso  carnal  a  mora  o  a  judia,  Ité  el 
que  cometiere  pecado  de  la  carne  en  la  ygle- 

sia... ^  Iten  ios  que  hazen  cercos  para  hablar 
c5  los  demonios,  fl  Iten  ios  que  toman  el 
cuerpo  de  nuestro  redemptor  y  la  crisma  o  óleos 
o  roban  aras  o  altares  consagrados  o  otra  cosa 

para  hazer  maleficios..." 
Fol.  xxxvj :  "Por  evitar  la  variedad  de  las 

cerimóias  en  el  celebrar  déla  missa..." 

"^  Iten  hallamos  que  muchos  sacerdotes  con 
poca  deuocion  y  acatamiento  quando  celebran 
tienen  bonetes  en  la  cabeza  lo  qual  es  contra 

derecho..." 
Este  capítulo  debe  compararse  con  el  rito 

mozárabe,  por  si  alguna  de  las  prácticas  que 
aquí  se  condenan  fuesen  rémmiscencias  de 

aquél. 
Folio  xxxviij  vuelto: 

"Por  esperiencia  veemos...  la  indeaocion... 
en  el  oyr  délas  missas  en  las  yglesias  íJ  tiempo 
de  dar  déla  paz  conbidandose  vnos  á  otros... 
cíe  esto  se  causa  menosprecio,  murmuraciun, 

malicia,  z  mala  voluntad;  quando  alguno  ve e 
que  otro  su  igual  o  de  menor  condición  toma 

primero  paz  z  no  le  conbida  a  la  tomar :  de  que 

se  ha  seguido  mucha  desorden  y  aígunas  muer- 
tes... Y  nos...  establecemos  y  mandamos  que 

assi  en  nuestra  yglesia  cathedral  como  en  to- 

das las  otras  3'glesias  de  nuestro  obispado... 
ninguno  a  quien  se  diere  la  paz  assi  hombres 
como  mugeres  no  se  rueguen  ni  remitan  a  otra 

persona..." 
"...por  quanto  hallaimos  que  caái:  en  todas  las 

yglesias  de  este  nfo  obispado  se  vsa  dar  la  paz 
con  las  patenas  consagradas...  ordenamos  y^ 

mandamos  que  en  todas  .las  yglesias  se  ha- 
gan portapazes  de  plata  o  de  palo  assi  para 

los  hombres  como  para  las  mugeres..." 
Fol.  x!l : 

"Muchas  personas  con  falsas  relaciones  di- 
ziendo  ser  nobles :  o  tener  para  ello  necessidad 

o  por  otras  causas  ha  impetrado  muchos  confes- 

sionarios  y  diuersas  facultades  para  tener  al- 
tares portátiles  y  oyr  missa  en  su  casa:  o  re- 
cibir en  ella  los  sanctos  sacramentos..." 

Fol.  xlj : 

"Hallado  auemos  q  en  las  exequias  délos  de- 
funtos  se  hazen  guayas  y  se  dizen  endechas  z 

otros  (plétos  y  lloros  demasiados  y  reprouados 

por   la   sagrada  escriptura..." 
"Y  por  quanto  somos  assi  mesmo  informado 

que  el  tiempo  que  tiene  el  cuerpo  del  defunto 
en  la  yglesia  y  dize  la  missa  o  oficio  por  el : 

hazé  alli  plantos  y  lloros  con  gritos:  s  se  mes- 

san  z  rasgan  las  caras;  de  manera  que  el  ofi- 
cio no  se  puede  oyr.  Mandamos  assi  mismo  alos 

clérigos  que  amonesten  alos  hombres  y  muge- 
res  que  tal  hazen  que  callé;  y  si  no  se  pueden 
abstener  de  llorar  lo  que  hagan  entre  si  sin  dar 
turbación  al  oficio  y  a  los  que  lo  oyen:  5  si  no 

quieren  callar  que  cessen  de  hazer  el  oficio 

hasta   que   se   enmiende-. •" 
Fol.  xlj  vuelto: 

"Deuocion  muy  acostumbrada  es  entre  los 
fieles  christianos  hazer  dezir  treyntanarios  re- 

uelados:  z  los  clérigos  q  toman  cargo  de  de- 
zir... no  deuen  de  salir  délas  yglesias  donde  los 

dizé...  y.  en  qlquier  caso  destos  q  el  tail  cléri- 
go ouiere  de  salir  déla  yglesia;  mandamos  q 

salga  vestido  con  sobrepelliz,  s  q  no  entre  en 
su  casa  ni  en  otra  alguna...  Y  mandamos  a 

üos  clérigos  q  en  aquel  tiempo  q  estuuieren  en- 
cerrados... q  no  se  siruan  de  moca  ni  de  mu- 

ger  alguna  ni  de  hijo  o  hija  de  muger  sospe- 

chosa con  quié  aya  tenido  alguna  fama..." 
"Otrosí  porque  tenemos  prohibido  q  los  clé- 

rigos no  jueguen  juegos  deshonestos  y  illioi- 

tos ;  mas  especia^lmente  les  mandamos  q  se  abs- 

tengan dellos  estando  en  los  tre}Titanarios." 
"E  porque  no  es  bien  ni  honesto  que  los  di- 

chos clérigos  esté  en  ila  yglesia  comiendo  y  be- 
biendo y  dormiendo;  mandamos  que  en  cada 

3^glesia  aya  vna  cámara  o  apartamiento  para 

esto..." 
Folio  xlj,  que  debe  ser  xlij : 

"Muchos  errores  y  abusiones  han  introduzi- 
do  algunos  clérigos  z  frayles  con  ignorancia; 
mouidos  por  cobdicia;  engañando  a  los  que  no 
saben  atrayéndolos  para  que  manden  dezir 

treyntanarios  por  los  def untos;  haziendoles  en- 
tender que  allí  donde  están  encerrados  para 

los  dezir ;  veen  visiones,  3'  cosas  de  espanto  que 
los  enemigos  les  hazen  por  estoruar  aquel  bien; 

z  que  al  fin  les  es  reuelado  el  estado  del  de- 
functo  por  quien  se  dize  el  treyntanario ;  z 

que  a  esta  causa  se  llama  reuelado  por  las  re- 
uelaciones  que  alli  veen.  Por  ende  sancta  syno- 
do  aprobante  defendemos  y  mandamos  á  todos 
los  clérigos  de  nuestro  obispado:  que  de  aquí 
adelante  no  digan  tales  cosas.  E  aunque  puede 

acaecer  que  algo  sientan :  deben  callarlo :  por- 

que muchas  vezes  son  las  tales  visiones  o  reue- 
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laciones  saluo  illusiones  del  enemigo  y  falsos 

sueños  procurados  por  los  demonios.  E  porque 
no  es  de  creer  que  el  que  procura  auer  la  tal 
reuelacion  que  la  aya...  que  estos  treyntenarios 
no  son  otra  cosa  saluo  treynta  missas  de  las 

principales  fiestas  del  año;  que  ordeno  sant 
Gregorio  papa;  z  se  dize  que  le  fue  reuelado 
que  era  muy  prouechosas  para  las  animas  de 
los  def untos;  s  por  esto  se  dize  treyntenario 

reuelado;  y  el  no  añadió  que  se  dixessen  estan- 
do los  sacerdotes  encerrados :  ni  que  rezassen 

■las  horas  dobladas;  pero  después  se  introduxo 

aquesta  costumbre  a  caussa  que  ilos  sacerdotes 

estuuiesen  con  mas  limpieza  qetud  y  recogi- 

miento..." 
'Folio  xliij  vuelto : 

"...que  quádo  ouieren  de  celebrar  este  seto 
sacramento  del  baptismo  no  reciban  por  padri- 

nos mas  de  dos  varones  y  dos  mugeres..." 

"fl  Capitulo  segundo  de  los  libros  q  há 
de  aueí"  en  cada  yglesia  donde  se  escriuan  los 
que  se  baptizaren  y  que  se  pongan  en  el  archivo 

de  nuestra  ygilesia  cathedral." 
El  obispo  cordobés  se   adelantó    en  esto    al 

Concilio  de  Trénto. 
Folio  xuiv  vuelto: 

'"Hallamos  que  muchas  veces  en  adgunas 
yglesias  y  monesterios  assi  8  la  ciudad  de  cor- 
doua  como  de  todo  el  dicho  nfo  obispado  so 

color  8  comemorar  cosas  tan  sanctas  y  cóté- 
plativas  fazé  representaciones  de  los  misterios 

déla  natiuidad  y  de  la  passion  y  resurrectio  de 
nfo  señor  redéptor  y  saJuador  iesu  xpo :  5  se 

fazé  de  tal  manera  q  comüméte  puocá  mas  ed 
pueblo  a  desisió  ydistractió  8  coteplació  q  no 
lo  atrae  a  deuoció  déla  tal  fiesta  y  solénidad: 

é  lo  peor  es  q  alli  se  dizen  palabras  deshonestas 
s  de  gfa  dissolucion.  Por  éde  nos  desseando 
extirpar  déla  yglesia  todo  escádalo :  seta  synodo 

approbáte :  ordenamos  y  mandamos  q  las  tales 
representaciones  de  aq  adeláte  no  se  haga...  E 
assi  mismo  qtamos  y  reprouamos  la  costübre 

q  mas  ppriaméte  se  puede  dezir  abusió  y  co- 

rruptela q  en  las  yglesias  tienen'  de  hazer  y 
dezir  las  deshonestidades  q  la  noche  de  natiui- 

dad dizen  y  hazen  socolor  de  alegría  q  todos 
los  fieles  christianos  aqlla  sagrada  noche  deué 
de  auer:  diziédo  en  lugar  de  las  bendiciones 
délas  lectioes  de  los  maytines  deshonestidades 
y  catares  torpes  y  feos  y  faziendo  otras  cosas 

feas.  E  porq  aqlla  alegría  ha  de  ser  toda  espi- 
ritual mandamos  q  de  aq  adelate  no  se  diga  ni 

haga  aqlla  noche  cosa  deshonesta :  s  q  los 
clérigos  haga  el  ofició  c5  toda  honestidad.  E 

I  si  aJgunas  cosas  qsieré  catar  en  tato  q  las  lec-^ 
I  tiones  se  dize  q  sea  catares  deuotos  adaptados 
al  misterio   y  solénidad    déla   fiesta:   s  q    en 
logar  délas  bendiciones  no  se  diga  otra  cosa 

saluo  las  tales  bédiciones  deil  breuiario..." 
Folio  que  debe  ser  xlv  y  es  xv : 

"E  queriédo  puer  en  la  honestidad  y  venera- 
ción de  las  yglesias :  porq  somos  informados 

q  en  este  nfo  obispado  en  ellas  se  hazen  ayun- 
tamientos de  gentes  dlerigos  y  legos  y  vigilias 

y  juegos  y  mercaderías  y  otras  muchas  desho- 
nestidades. Por  tato...  mandamos  alos  cléri- 

gos y  rectores...  q  8  aq  adeláte  en  vigilias  y 
festiuidades  de  algü  seto  o  seta  no  pmita  q  se 

faga  los  tales  ayütamientos  ni  vigilias  ni  ve- 

ladas pphanas.  E...  mandamos...  q"no  reciba 
détro  délas  yglesias  a  los  q  assi  viniere  pa  q 
en  ellas  velé  ni  esté  8  noche:  ni  pa  q  se  haga 

bayles  ni  dáQas  ni  catares  dentro  dellas.  E... 

q  en  los  tales  dias  y  vigilias  fagan  cerrar  las 
puertas  luego  de  anocheciendo  y  no  se  abrá 
hasta  otro  dia  por  la  mañana...  E  queremos 

e  permitimos  que  en  los  otros  dias  feriales...  q 
puedan  velar  e  tener  nouenas  en  ellas...  con 

tal  que  no  se  hagan  ilas  dichas  dantas  ni  bayles 

ni  cantares  ni  otros  juegos  profanos  y  desho-' 
nestos  sino  que  estén  honestamente  callando  y 
rezando  según  deuen  estar  en  las  yglesias  y 

templos  de  Dios :  z  que  no  se  acuesten  desnu- 
dos a  dormir  en  ellas;  saluo  que  estén  vesti- 
dos assi  hombres  como  mugeres;  y  que  no  se 

junten  con  los  maridos  en  las  tales  yg'Iesias... 
so  pena  de  excomunión... 

"Otrosí  mádamos  y  phibimos...  q  de  aq  ade- 
láte no  jueguen  en  las  yglesias  ni  en  los  por- 
tales ni  en  los  cimiterios  dellas;  dados  ni  nay- 

pes  ni  al  tejo  ni  ballesta  ni  pelota  ni  otros  jue- 
gos; ni  echen  por  las  yglesias  lagartos  ni  otros 

coxixos  la  pascua  del  espíritu  seto  ni  otro  dia 

alguno..." 
Folio  xilv  vuelto: 

"Informados  somos  q  muchas  psonas  q  co-' 
mete  delitos  y  porq  temé  ser  punidos  por  los 
oficiales  déla  iusticia  seglar  se  acojé  alas  ygle- 

sias por  gozar  déla  immunidad  811as:  z  q  alli 
está  tá  deshonestamente  q  nfo  señor  es  muy 
desseruido  y  sus  téplos  no  bien  tractados:... 

ordenamos...  q  de  aq  adeláte  los  q  se  acojeré 

ai'.as  yglesias...  esté  en  ellas  honéstamete  y  no 
juegue  alli  juego  algüo:  ni  trayá  sus  mugeres 
ni  otras  mugeres  sospechosas...  ^[  Otrossi  por 

pte  de  la  iusticia  seglar  somos  informados  q 
los  tales  en  ofensa  y  deshonor  déla  justicia  real 

se  pone  alas  puertas  délas  yglesias  qndo  pasa 
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la  iusticia  seglar  por  la  calle :  z  desde  alli  se 

ryen  y  fazen  burla  dellos.  Y  qndo  entra  en  las 
yglias  a  oyr  missa  y  el  oficio  diuino  se  passeá 
cerca  dellos  armados.  Por  éde  ordenamos  y 

mádamos  q  qndo  passare  el  corregidor  o  los  al- 
caldes o  al'guaziles  q  no  esté  los  tales  deliqétes 

en  el  cimiterio  ni  a  la  puerta  de  la  yglesia  y 

luego  sie  encierre  y  ascódá  dellos :  e  q  si  entra- 
ré a  oyr  el  oficio  diuino  se  aparté  a  algüa  ca- 

pilla dóde  no  ios  vean  co  toda  honestidad.  Y 

los  q  assi  no  lo  hizieré  viniédo  cótra  lo  cote- 
nido  en  esta  nfa  cóstitució :  q  nfo  alguazil  les 
tome  las  armas  y  las  ayan  pdido:  y  détro  de 

vn  dia  natural  salga  de  la  yglesia  donde  estu- 

uieré..." 
Folio  xlvj : 

"([  Otrossi  por  qnto  en  la  ygdesia  de  san 
nicolas  q  se  dize  de  ia  axerqa  desta  ciudad  de 
cordoua  a  causa  de  estar  tan  cerca  déla  ve- 

cindad deshonesta :  z  de  tan  mal  tracto  dóde  se 

reuuelvé  muchos  ruydos  y  qtiones :  s  los  deli- 
quetes se  acojen  ala  dicha  ̂ 'glesia  y  en  ella  es- 

tá deshonéstamete.  E  por  eH  dicho  aparejo  sa- 
lé de  alli  a  hazer  otros  enormes  delictos...  or- 

denamos y  mádamos  q  de  aq  adeláte  el  rec- 
tor beneficiados  capellanes  y  sacrista...  no  aco- 

ja ni  consiétá  estar  retraydo  en  la  dicha  ygle- 
sia e  ningúa  psona  q  a  ella  se  acojere  pa  se 

defender:  excepto  aquel  o  aqllos  q  fuere  hu- 

yendo de  la  iusticia..." 
Folio  xlvx  vuelto : 

"...mandamos  q  en  todas  las  yglesias...  aya 
sagrarios...  -los  quales  tenga  sus  puertas  s  ce- 

rraduras :  g  détro  ̂   aqiUas  aya  otras  arcas  pe- 
queñas y  détrO'  vn  relicario  alo  menos  de  me- 

dio marco  de  plata :  z  en  las  yglesias  dóde  no 
ouiere  las  dichas  arcas:  mádamos  alos  obre- 

ros q  las  haga  dentro  de  vn  mes  déla  reta  dala 
fabrica. . . 

Foilio  lij  vuelto: 

"Muchas  vezes  acaesce  que  algunas  perso- 
nas con  persuasión  del  enemigo  se  atreuen  a 

fazer  malleficios  y  quebrar  y  raer  las  aras  para 
los  fazer:  z  auemos  sido  iformados  que  se  han 

fallado  algunas  aras  con  las  tales  qbraduras 
z  rasuras  que  no  pueden  celebrar  en  ellas... 

mandamos  a  los  sacristanes...  que  sean  solíci- 

tos en  guardar  las  aras..." 
Fol.  Iv : 

"Muchas  vezes  acaesce  en  este  nuestro  obis- 

pado que  los  maridos  z  las  mugeres  se  dan  in- 
deuidamente  libellos  de  repudio  z  cartas  de  qui- 

tación por  ante  juez :  o  a  lo  menos  por  ante  no- 

tario..." 

Folio  Ivj  vuelto; 

"Por  relació  de  psonasfide  dignas  auemos 
sabido  q  los  qstores  o  demádadores  de  lugares 
piadosos  s  los  que  pdicá  induilgécias  y  pdones: 
muchas  vezes  pospuesto  el  temor  de  dios  osan 
publícamete  estender  sus  bulas  o  induflgécias  a 

mas  de  lo  q  en  ellas  se  cótiene :  z  publican  fal- 
sedades z  cautelas  por  engañar  alos  fieles 

xpianos :  r  lo  q  peor  es  alas  vezes  faisán  las  le- 
tras q  Ueuá,  z  siédo  personas  inabiles  z  se- 

glares osan  ponerse  a  ipredicar  abusiones  y  éga- 

ños  a  los  pueblos." Esto  recuerda  el  buldero  del  Lazarillo  del 
Tormes. 

Folio   Ixj    vuelto. 

"Suelen  muchas  vezes  los  señores  y  perso- 
nas poderosas  délos  lugares  encastillar  las  ygle- 

sias..." 

Folio  Ixrj  vuelto. 

"Porque  en  las  prouisiones  y  possesiones  de 
i'os  beneficios  se  hazen  muchos  engaüos...  Y 
otra  vez  toma  la  possesió  y  defiéndela  por 

fuerqa   con  gente   de  armas  indeuidamente..." 

2951. — ^Cüiistitvciones  I  de  ios  I  Hermita- 

ños  I  del  Albayda  ¡  de  Cordova.  I  Hechas, 

y  mandadas  gvardar  |  por  el  Ilustrissimo  y 
Reuerendissimo  señor  dó  i  frai  Diego  de 

Mardones,  por  la  gracia  de  Dios,  I  y  de  la 

santa  Sede  Apostólica,  Obispo  de  Cor-  ¡ 

doua,  del  Consejo  de  su  Magestad,  |  y  su 

Confessor.  &c.  (San  Pablo,  en  óvalo,  y  al- 

derredor "De  la  Congregación  de  los  Her- 

mitaños  de  la  Alvayda" .  Grabado  en  mad.) 
Con  Ucencia,  En  Cordoua,  Año   1613. 

En  4.° — Seis  hojas  foliadas  y  una  sin  foliar  al  fin. 

Sign.    ̂ . — Apostillas. 
Port. — Texto. — Adiciones. 

Valdenebro  trae  un  extracto  de  las  Cons- 
tituciones y  algunos  trozos  curiosos  del  texto. 

Hay  segunda  edición  de  171 7,  por  Acisclo  Cor- 
tés de   Ribera. 

2952. — Constituciones  para  el  monasterio 

de  monjas  Bernardas,  intitulado  Nuestra 

Señora  de  la  Concepción.  Córdoba.  1670. 

En  4.° (Valdenebro.) 

2953.— Constítvciones  de  las  siete  capella- 

nías qve  para  el  Maestro  de  Ceremonias,  y 

seis  Cantores  fundó  en  la  Sagrada  Iglesia 
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Cathedral  de  Cordova  el  Señor  Doct.  D. 

Pedro  Antonio  de  Salazar,  y  Gongora,  Ca- 

uallero  del  Orden  de  Calatrava,  Dean,  y  Ca- 
nónigo de  dicha  Santa  Iglesia.  Dispvestas. 

y  ordenadas  en  virtud  de  la  especial  facvl- 

tad  de  su  Santidad,  por  el  Emo.  Rmo.  Se- 
ñor Cardenal  Salazar  del  Titulo  de  Santa 

Crvz  de  lerusalem  Obispo  de  Cordova,  del 

Consejo  de  su  Magestad,  &c.  Impresso  en 

Cordova  en  la  Imprenta  de  la  Dignidad 

Episcopal,  por  Diego  de  Valverde  y  Leyva. 

y  Acisclo  Cortés  de  Ribera.  Año  de   1706. 
En  folio. — I  hoja  de  portada. — 31   págs.  numeradas 

y  3  hojas  sin  foliar  de  índice. — Sign.  A-I. 
Port.   orlada.- — V.   en  b. — Texto — índice. 

El  ejemplar  que  vio  el  Sr.  Valdenebro  lleva 
a  continuació'n  esta  otra  obra : 

2954. —  *  Adiciones  hechas  á  las  Consti- 

tuciones de  las  Capellanías  de  San  Pedro, 

por  el  mismo  Señor  Fundador. 
Están  fechadas  en  Córdoba  a  10  de  marzo 

de  1713. 

2955. — Constituciones  de  el  Colegio  de  el 

gloriosissimo  martyr  S.''  S.  Pelagio,  estable- 
cidas por  el  Illmo.  Sr.  D.  Pedro  de  Sala- 

zar  y  Gongora,  Caballero  de  el  Orden  de 

Calatraba,  Dean,  y  Canónigo  de  esta  Santa 

Iglesia  de  Córdoba,  y  aora  su  dignissimo 

Obispo,  del  Consejo  de  su  Magestad,  &c.  En 

Córdoba :  En  la  Oficina  Castellana,  y  Latina 

de  la  calle  de  la  Librería,  Por  Juan  Pedro 

Crespo  de  Malina,  y  Diego  Luis  Rodríguez, 

Impressores  de  la  Ciudad,  del  Santo  Oficio 

de  la  Inquisición,  y  de  la  Dignidad  Epis- 
copal. 

En   fol. — 68   págs. — Sign.   A-G. 

Port.  orlada. — V.  en  b. — •Decreto  del  Obispo. — 

Traducción  del  capítulo  18,  sesión  23  del  Concilio 

de  Trento. — Texto,  fechado  en  15  de  octubre  de  1740. 

(Valdenebro.) 
/ 

2956. — Constituciones  para  los  Hermanos 

y  Hermanas  Del  Hospital  de  San  Jacinto, 

las  que  se  formaron,  y  mandaron  impri- 
mir el  Año  passado  de  1707.  y. en  este  de 

1742.  por  mandado  del  Señor  Doctor  Don 

Juan  Gómez  Brabo,  Canónigo  Magistral  de 

la  Santa  Iglesia,  Provisor  de  ella,  y  su  Obis- 
pado Sede  vacante;  se  reimprimen,  como 

assimismo  se  estampa  al  principio  de  ellas, 

la  Facultad,  é  indulto  dePR.  P.  General  de 

los  Serbilas,  para  que  el  Padre  Capellán  de 

dicho  Hospital,  vista  los  Avitos,  y  los  ben- 
diga ;  como  assimismo  las  Coronas,  y  use 

de  las  demás  Facultades,  que  por  dicho  in- 
dulto se  le  concede.  Solicitada  esta  reimpres- 

sion  por  el  celo,  y  cuydado  del  Licenc,  Don 

Jacinto  Quadrado  de  Llanes,  Sub  colector 

déla  Reverenda  Cámara  Apos<tolica,  y  Cape- 

llán del  Expressado  Hospital  de  San  Ja- 
cinto, en  el  referido  Año. — Impresso  en 

Córdoba:  En  la  Calle  del  Cistér  por  Fer- 
nando de  Ros. 

En  4.° — 2  hojas  al  principio  y  una  al  fin  sin  nu- 

merar, y  43  págs.  numeradas. — Sign.  A-F,  de  a  4 
hojas. — Todas  las  págs.   orladas. 

(Valdenebro.) 

2957. — Constituciones  de  la  Sociedad  Pa- 

triótica de  Córdoba  y  su  Reynado.  En  Cór- 
doba en  la  Imprenta  Real  de  Don  Rafael 

Garcia  Rodríguez. 

En  8." — 36  págs.  numeradas. 

Port. — V.  en  b. — Texto. 

Aunque  no  tiene  fecha,  debe  ser  de  1779, 

en  que  se  constituyó  la  Sociedad.  La  empresa 
de  ésta  es  el  ara  de  la  beneficencia,  a  quien 
Córdoba  tributa  culto  y  ofrece  incienso  y  por 
orla  este  verso  de  Silio  Itálico: 

Nec  decus  auriferae  cssavit  Corduba  térra:. 

(De   mi   biblioteca.) 

2958. — Constituciones  y  reglas  para  el  Co- 

legio de  Niñas  Huérfanas  del  titulo  de  la 

Purísima  Concepción  que  en  la  ciudad  de 

Lucena  dotaron  y  fundaron  D.  Pedro  Fer- 
nandez Rico  y  Doña  Teresa  Narvaez,  su 

mujer.  Córdoba  por  Diego  de  Valverde  y 
Acisclo   Cortes.    1697. 

En   4.0 — 44  págs. 

(Valdenebro.) 

ICON  STRUCCI ONES. 

2959. —  C  De  constructione  Nominis. 

{Escudo  de  la  Compañía  de  Jesús.)  Cordii- 
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bae  aput  (sic)  lacobum  Galvan,  expensis  An- 

dreae  Barrera,  bibliopolse.  1588. 

En  8.° — 3  pliegos  sin  foliar. 

(Gallardo.) 

iCoPLAS.    ■ 

2960. — Coplas  sobre  lo  acaecido  en  1  la 

sierra  bermeja  y  de  los  I  lugares  perdidos. 

Tiene  j  la  sonada  de  los  I  comendadores.  \ 

Sevilla.  Imp.  de  D.  Luis  Marta-Garcia,  ^ 

Almuidiena,  2  j  1889. 

En   12.0 — 15  págs. 

Esta  portada  está  en  la  segunda  hoja.  En 
la  primera  dice : 

"■Loplas  de  lo  acaecido  en  la  sierra  berme- 

ja": y  a  la  vuelta:  "Tirada  de  50  ejemplares. 
Ejernpuar  núm.  ."  La   segunda  port.   tie- 

ne la  V.  en  b.,  y  sigue:  Ded.  "Lxmo.  Sr.  Mar- 
ques de  Jerez  de  los  Caballeros",  firmada, 

"José  Vázquez  Ruiz.  Sevilla  24  de  Septiem- 
bre de  1889."  Texto.  En  la  última  hoja.  "Se 

acabaron  de  reimprimir  estas  coplas  en  la 

muy  noble  y  muy  leaJ  ciudad  de  Sevilla  a  vein- 
te de  Octubre  dea  año  de  nuestra  redención 

MDiCGCLXXXIX." 
Las  coplas  tratan  de  la  muerte  de  D.  Alon- 

so de  Aguilar  y  no  viene  el  romance  de  los 
Comcíndadores. 

En  una  nota  a  Ja  dedicatoria  se  dice  que 
el  original  está  en  la  Biblioteca  Nacional  de 

Lisboa,  cuarto  de  reservados,  núm.  Sjy.  Es  un 

folleto  gótico  de  cuatro  hojas  en  folio  y  con- 
tiene, además: 

"Coplas  de  la  reyna  de  ñapóles.""  (15  estro- fas.) 

Otro  (tres  estrofas)  : 

"(Copks  hechas  por  rodrigo  de  reynosa  a 
unas  serranas  al  tono  de  bayle  d'l  villano.  (Es- 

tribillo y  14  coplas.) 

Las  de  Sierra  Bermeja  publicadas  empie- 
zan: 

Ay    Sierra  bermeja 

por  mi  mal   os  vi 

quel  bien  que  tenía 

en  ti  lo  perdí. 

Los  dos  últimos  versos  se  repiten  como  es- 
tribillo en  todas  Jas  coplas,  que  son  27  de  a 

ocho  versos,  incluso  la  última,  que  dice  en  lo 
alto  Cabo,  y  es  así: 

No   les   valió   ronda 

Marbella  e  ximena 

van  por  la  mar  honda 

cresciendo    su    pena 

muerte  será  buena 

a   ellos   e   a  mi 

que  la  negra  sierra 

por  mi  mal  la  vi. 

2961. — Coplas  en  alabanza  a  la  Imnacula- 

da  Concepción  de  nues.cra  Señora.  (Al  fin :) 

Con  licencia:  En  Córdoba  en  la  Imprenta 

de  Don  Josef  de  Galvez  y  Aranda.  Plazue- 
la de  los  Abades. 

En  4.0 — I   hoja. 

(Valdenebro.) 

-2962. — ^Coplas  espirituales  de  mucho  útil, 

y  aprovechamiento  para  los  Christianos,  que 

las  leyessen  y  dixessen  Ave  María,  y  ganan 

indulgencia  plenaria,  concedida  á  los  Fieles 

por  su  Santidad,  y  el  Señor  Arzobispo  de 
Valencia. 

Coplas  que  cantan  los  muñidores  del  Ve- 
nerable Orden  Tercero  de  nuestro  Padre 

Santo  Domingo  de  Guzman  {sic)  para  lla- 
mar los  Hermanos  á  rezar  el  Rosario  de  la 

Aurora  por  las  madrugadas,  con  todo  lo  de- 
más que  verá  el  curioso  lector.  {Al  fin :) 

Impresso  en  Córdoba :  En  el  Colegio  de 

nuestra  Señora  de  la  Assumpcion. 
En  4.0 — I    hoja. 

COROXA. 

(Valdenebro.) 

2963. — Corona  fúnebre  dedicada  a  la  me- 

moria de  la  Sta.  Doña  ]\Iaria  de  Jesús  iMu- 

ñoz.  {Viñeta.)  Córdoba:  Imprenta  de  D. 

Juan  Manté,  calle  de  la  Espartería  núm.  12. 
En    4.° — 22    págs. 

Port.  orlada. — V.  en  b.— Texto  con  las  págs.  or- 
ladas. 

Las  poesías  que    contiene  son  de : 

D.  Luis  María   Ramírez  y  las   Casas-Deza. 
D.  ]\I.  M.  de  Santa  Ana.  (El  fundador  de 

La  Correspondencia  de  España. 
D.  Amador  Tovar  y  Sanz. 

D.  Juan  de  Dios  ̂ klora. 
D.  Teodomiro  Ramírez  de  Arellano. 

D.  F.  de  B.  P.  (D.  Francisco  de  Borja  Pa- 

vón.) 

D.  M.  D.  F.  de  C.  (D.  Manuel  Diez  Fer- 
nández de  Córdoba.) 

(De   mi  biblioteca.j 
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2964. — Corona  fúnebre  ofrecida  á  la  gra- 
ta memoria  de  la  Señorita  Doña  Matilde 

González  Ruano  y  Luque.  Por  varios  poetas 

amigos  y  compañeros  de  su  padre.  Córdoba. 

iS6o.  Imprenta  de  La  Alborada,  plazuela 

de  Frias,  31,  á  cargo  de  D.  José  Gómez. 

En   4.° — 47    págs.   numeradas. 

Port. — V.  en  b. — Nota  del  Conde  de  Torres  Ca- 

brera.— P.    en    b. — Texto. — P.    en    b. 

Contiene  poesías  de : 
Rosario  Vázquez  de  Alfaro. 
Teodomiro   Ramírez   de  Arellano. 

T.   (Teodoro)  Marte!. 
Pedro  Xolasco  Meléndez. 
Rafael   García  Lovera. 
Luis  Carlos  Tirado. 

Manuel    García   y  Aguilar. 
A.  (Amador)  Jover  y  Sanz. 
Carlos  Ramírez  de  Arellano. 

9  — 

Julio  Alarcón  y  Meléndez. 
Trinidad  de  Rojas. 
Antonio  Alcalde  Valladares. 
Manuel   Fernández  Ruano. 

Antonio  María  Márquez. 
Dámaso  Delgado  López. 

Enrique  Valdelomar. 
Antonio  Fernández  Grilo. 

Ja.vier     Valdelomar,     barón    de    Fuente    de 

Quinto. (De    mi    biblioteca.) 

CoRiUDA. 

2965. — Corrida  de  toros.  Álbum  de  diez 

laminas  en  color  representando  las  principa- 

les suertes  de  la  lidia  y  los  retratos  de  La- 

gartijo y  Frascuelo.  San  Sebastian.  {Sin 
año.) 

Un  folleto  en   i6.°  apaisado. 
(Carmena.) 

D 

Declamacióx. 

2966. —  *  Declamación  gratulatoria  por 

el  completo  triunfo  sobre  las  tropas  france- 

sas mandadas  por  los  Generales  Dupont  y 

Bedell,  conseguido  por  nuestro  Exército  de 
Andalucía  á  las  ordénes  del  Excelentísimo 

Señor  Don  Francisco  Xavier  de  Castaños, 

en  19  de  Julio  de  1808.  Ocio  de  D.  P.  D.  D. 

R.  C.  S.  G.  D.  L.  C.  D.  S.  B.  de  España. 

{Al  fin :)  En  Córdoba  en  la  Imprenta  Real. 

En   4.° — 12  págs.   numeradas. 

iComienza : 

Cantemos     al     Señor    de     las     Piedades 

Fieles    Provincias    de   la    Noble   España 

Por  las  misericordias  que  nos  brinda... 

(Archivo   del    Ayuntamiento   de    Córdoba. — Papeles 
varios   de    1808.) 

2967. — Declamación  por  la  Seraphica  Re- 

ligión de  San  Francisco  al  Illustrissimo  Se- 

ñor Obispo  de  Córdoba,  sobre  los  procedi- 

mientos, que  motivaron  la  prisión  de  su  Pro- 
vincial. 

Siete  pliegos  de  letra  menuda  no  sé  de  qué 
tamaño. 

Impreso  citado  en  el  anónimo  titulado  Svs- 
piros,  que  lleva  en  el  presente  Catálogo  el 

mimero  3124.  Aféase. 

Demostracióx. 

2968. — Demonstracion  piíblica,  en  que  se 

manifiestan  los  piadosos  medios  y  eficaces 

esmeros,  con  que  el  Gremio  de  Curtidores  y 

Fabricantes  de  Guantes  de  esta  M.  N.  y  AI. 

L.  Ciudad  de  Córdoba  ha  contribuido  á 

obligar  á  Dios  Nro.  Sr.  por  medio  del  Mi- 
nistro de  sus  ̂ Misericordias  el  Sr.  S.  Rafael 

Custodio  de  la  misma  Ciudad,  a  que  se  dig- 
ne conceder  dilatada  vida,  perfecta  salud,  y 

completa  felicidad  á  nuestros  Augustos  So- 
beranos Don  Carlos  IV.  y  Doña  Luisa  de 

Borbon,  su  esposa  (que  Dios  guarde)  con 
motivo  de  su  exaltación  al  Trono  de  esta 

Grande  Monarquía  de  España,  y  de  su  Real 

Proclamación,  celebrada  por  la  dicha  Ciu- 
dad en  10  de  Septiembre  de  1789.  Cuya 

relación  se  imprime  con  licencia  del  Señor 

Don  Pasquál  Ruiz  de  \^illa franca  y  Cárde- 
nas, Cavallero  Profeso  del  Orden  de  Cala- 
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trava,  Regidor  perpetuo  y  Decano  de  la  Ciu- 
dad de  Orihuela,  y  en  la  misma  Alguacil 

mayor  del  Santo  Oficio  de  la  Inquisición 

de  Murcia,  Maestrante  de  la  Ilustre  Real 

de  Ronda,  Corregidor,  Justicia  mayor,  Ca- 
pitán á  Guerra  y  Subdelegado  Geaieral  de 

Montes,  Plantíos,  Imprentas  y  demás  sus 

agregados  de  esta  Ciudad  de  Córdoba,  su 

termino  y  jurisdicción,  por  S.  M.  que  Dios 

guarde.  En  Córdoba.  En  la  Imprenta  de  D. 

Juan  Rodríguez  de  la  Torre. 

En  4.° — 16  págs.   numeradas. 
Port. — V.  en  b. — Texto  en  verso  y  prosa. 

(De    mi    biblioteca.) 

Descripción. 

2969. — Cadente  descripción  épico  rasgo, 

métrico  disseño,  que  ansioso  provoca  la  ñde- 
lissima  aiencion  Cordobesa,  á  CLernizar  lo 

plausible  del  gozo,  hijo  de  las  mas  obsequio- 

sas demonstraciones,  con  que  la  M.  N.  y 

M.  L.  Ciudad  de  Córdoba  en  el  dia  23.  d2 

Septiembre  de  este  año  de  1749.  solemnizó 

con  lucidissima  función  de  Cañas,  Alcan- 

cías, y  Toros  el  felicissimo  Real  Natalicio 

de  nuestro  Catho'lico  Monarcha  el  Señor  D. 

Fernando  VI.  (que  Dios  guarde.)  siendo  pa- 

trinos  los  señores  D.  Fernaiido  Valdes  Qui- 

ros,  Sierra  y  Llano,  Cuervo,  y  Arango,  Re- 
gidor perpetuo  de  las  Villas  de  Aviles,  Illas, 

y  Castrillon;  Señor  y  Pariente  Mayor  de  la 

Torre,  y  Casa  Solar  de  los  Cuervos  en  el 

Principado  de  Asturias ;  Corregidor  de  esta 

Ciudad  de  Córdoba,  Capitán  á  Guerra,  y  Su- 

perintendente General  de  todas  Rentas  Rea- 

les de  ella  y  su  Reyno  &c.  Y  D.  Andrés 

Bañuelos,  Paez,  y  Valenzuela,  Sr.  de  Villa- 

Harta,  y  del  Montoí},  Theniente  Caballeri- 
zo Mayor  de  las  Reales  Caballerizas  de  esta 

Ciudad  de  Córdoba,  &c.  Y  se  dedica  á  los 

Nobilissimos  Padrinos,  y  a  la  siempre  ilus- 

tre, superior  á  todo  elogio.  Nobleza  de  Cór- 
doba. En  Córdoba:  En  el  Coleg.  de  N.  Sra. 

de  la  Assumpc.  por  Juan  Pedro  Crespo,  Im- 
pressor  Mayor  de  la  Ciudad. 

En   4.° — 12   hojas   sin  numerar. — Apostillas. 
(Valdenebro.) 

2970. — Descripción  en  octavas  del  horro- 
roso temblor  de  tierra :  que  acaeció  en  la 

ciudad  de  Sevilla  y  otras  partes  dia  i."  de 

Noviembre  de  1755.  Compuesta  por  vn  in- 

genio cordobés,  quien  la  dedica  a  la  mila- 
grosisima  imagen  de  Maria  Santissima  de 

Villa- Viciosa,  que  se  venera  en  la  Santa 
Iglesia  Cathedral  de  Córdoba.  Con  licencia : 

En  Sevilla  en  la  Imprenta  Real  de  la  Viuda 

de  D.  Diego  de  Haro,  en  Calle  de  Genova. 

En    4.0 — 6    hojas. 

Comienza :  ' 
Hoy  a  expensas   del  mas   crecido   susto 

descuelga  n:i    discurso  balbuciente... 

Acaba : 

De  tu  fama  en  el  Templo   siempre  augusto 

queda  pendiente  mi  sonante  lyra : 
alli  tropheo  aunque  en  el  todo  adusto 

en  obsequiarte  siempre  tendrá  mira. 

2971. — Descripción  fisico-moral  de  los 

tres  satélites  del  tirano  que  acompañaban  al 

ni. ruso  José  la  primera  vez  que  entró  en 

Córdoba,  con  la  descripción  asi  mismo  de 

la  conducta  rapiñadora  de  los  generales 

franceses  y  su  gran  Napoleón,  nuestro  pér- 

fido regenerador ;  con  el  solo  fin  de  que  todo 

Español  marche  veloz  á  la  guerra  contra 

ese  vil  inhumano  francés.  Córdoba :  Impren- 
ta Real :  año  de  18 13. 

En  4°— 4  págs. 

Los  satélites. 

Son  Amorós,  Ángulo  y  Marchena 
tres  personas  distintas 

y    ninguna    buena." 
(Valdenebro.) 

2972. — Descripción  de  los  ornatos  públi- 

cos con  que  la  M.  N.  y  L.  Ciudad  de  Córdoba 

ha  festejado  la  ecsallacion  al  trono  de  la  muy 

esclarecida  Reina  Doña  Isabel  segunda,  he- 

cha por  un  aman.e  de  la  fidelidad,  y  dedica- 

da al  M.  Y.  Señor  Conde  de  Torres  Ca- 

brera y  del  Menado  Alto,  Alférez  Mayor 

del  Real  Pendón  de  esta  Ciudad.  En  el  dia 

4  de  Diciembre  de  1833.  Córdoba:  Impren- 
ta Real. 

En  4.° — 26  págs.  numeradas. 



Port. — V.    en    b. — Texto. — Dos    sonetos    del    Conde 

de  Torres   Cabrera — H.  eu  b. 

(De    mi    biblioteca.) 

2973. — Descripción  g^enealogi-ca  y  historial 
de  la  ilustre  casa  de  Sou^a,  con  todas  las 

reales,  y  muchas  de  las  grande^;,  que  en  ella 

participan  continuada  desde  que  fal'ó  la  va- 
ronía, y  fue  sobstituida  por  la  Real  de  Por- 

togal  en  los  Sonsas,  Dioni'-e'^,  cuya  cabe'^a 
y  pariente  mayor  es  oy  Don  Vasco  Alfonso 
de  Sonsa,  Portugal,  Fernandez  de  Cordova, 

Fernandez  del  Campo  y  Ángulo,  Iñiguez  de 

Cárcamo.  Hines*^rosa,  Cerón.  Cárdenas,  He- 
raso,  Rivera.  Pacheco,  Ruiz  de  León,  Ma- 

nuel de  Lando.  Carrillo.  Bocanegra,  Oui- 

rós,  Cabeza  de  Baca.  Guzman,  Argote,  Me- 

xía  de  Carasa  y  Infantas,  señor  de  las  Vi- 
llas del  Rio,  Aguilarejo,  Alizné  y  la  Torre 

de  Guadiamar,  Vizconde  de  dicha  Torre. 

Marqués  y  Señor  de  Guadalcazar,  Conde 

de  Arenales,  Marques  de  Hinojares,  de  INTe- 

jorada  y  de  la  Breña,  Patrón  perpetuo  de' 

Convento  y  Iglesia  de  Agus'inos  Recoletos 
de  Madrid,  Alférez  mayor  de  la  Ciudad  de 

Burgos  y  Real  Valle  de  Mena,  y  Alguacil 

mayor  de  su  Santa  Cruzada,  y  Señor  de 

los  Castillos  de  Fernán  Iñiguez  de  Cárca- 

mo, y  de  el  de  Bocanegra,  Alcayde  de  el  de 

la  Villa  de  la  Rambla,  Alcayde  mayor  ho- 
norífico perpetuo  de  la  Ciudad  de  Sevilla,  y 
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\''einte  y  quatro  de  la  de  Cordova.  Copilado 
de  un  manuscrito  muy  antiguo,  y  corregida 

y  añadida  ha?ta  de  presente.  (Grahadito.) 

^^adrid.  En  la  Imprenta  ds  Francisco  Javier 
García,  calk  de  los  Capellanes,  año  1770. 
Con  las  licencias  necesarias. 

En  folio. — 501  pá.?s.  numeradas  y  i  blanca  al  fin. 

Además,  9  hojas  al  principjo,  sin  numerar. — Sig"is.  ÍT- 

tríj'  -^'^'  Aa-Zz,  Aaa-Rrr. — 3  escudos  de  armas  a 
toda  plana,  grabados  en  cobre  muy  esmeradamente,  sin 

firma,  y  14  árboles  genealógicos  plegados.  Los  árboles 

llevan  numeración,  como  si  fuesen  una  página,  y  los 

escudos  sin  numerar. 

Anteport. — V.  en  b. — ^Port. — V.  en  b. — índice  át  los 

veinte  y  siete  progenitores. — índice  directivo. — Prólo- 

go al  lector. — Advertencia  al  lector. — Erratas. — Nú- 

meros equivocados. — Escudo  de  armas  antiguas  de 

los    Sovzas. — V.    en   b. — ^Texto. — ^Pág.    b. 

(De  mi  biblioteca.) 

Discurso. 

2974. — Al  Pueblo  de  Córdoba.  Discurso 

roMtico-moral  contra  el  teatro,  en  que  se 

deshacen  las  equivocaciones  y  falsas  doctri- 

nas con  que  han  pretendido  alucinar  al  Pú- 

blico varios  Articulis'^as.  {Al  fin:)  Córdoba: 

Imprenta  Real  de  Don  Rafael  García  Ro- 
dríguez. Año  de  1813. 

En  4.° — 48  págs.  numeradas. — Sign.  A-F,  de  4 
hojas. 

El  texto  está  firmado  "F.l  Imparcial",  y  fe- 
chado en  12  de  noviembre  de  1813. 

(Biblioteca    del    Duque    de    T'Serclaes.) 

EiLOGrO. 

2975. — F.logio  fúnebre  de  D.  Enrique  de 
Guzman  Conde  de  Olivares.  Córdoba,  1624. 

En  4.0 

2976. — Elogios  del  primer  ministro  de 
Dios  el  Arcángel  San  ̂ Miguel,  deducidos  de 

varios  Autores:  por  un  devoto  suyo.  Con 

Licencia :  En  Córdoba  en  la  Imprenta  de 

Diego,  y  Juan  Rodríguez,  Calle  de  la  Libre- 
ría. Año  de  1764. 

En  8.0 — 128  págs.  numeradas. — Sign.  A-H,  de  4 
hojas. 

Port. — A  la  V.,  soneto  a  S.  Miguel. — Aprob.  del  doc- 

tor D.  José  Boneta,  Racionero  del  Asseo  (sic)  de  Za- 

ragoza: Zaragoza,  15  septiembre  1699. — Decreto  para 

la   impresión. — Te.xto. 

(B.  de  D.  Ángel   M.a  de  Barcia  y  Pavón.) 

2977. — Elogios  á  la  memoria  del  Doctor 
Don  Manuel  María  de  Arjona,  Canónigo 

Penitenciario  de  Córdoba.  Requiescat  ín 

pace. — Córdoba:   Imprenta  Xacional.    1820.. 
En    4.° — j    hojas    sin    foliar,    14    págs.    numeradas, 
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hoja    blanca,    cinco    págs.    más    numeradas,    página    y 
hoja  blancas  y    12  págs.   numeradas. 

Port. — V.  en  b. — Advertencia, 

Elogio  fúnebre,  por  D.  José  Luis  de  los 
Heros. 

Opúsculo  latino  en  alabanza  de  Arjona,  por 
D.  José  Meléndez  y  Fernández. 

Discurso,  por  D.   Cayetano  Lanuza. 

Todos  estos  trabajos  se  leyeron  en  la  Aca- 
demia de  Ciencias,  Bellas  Letras  y  Nobles  Ar- 

tes, en  la  sesión  deddicada  a  Arjona  en  18  de 

agosto  del!  ano  ?o. 
(Instituto    de    Córdoba.) 

Epítome. 

2978. — Epitome  jvbiloso.  y  sacro,  descrip- 

ción pvntval,  y  verídica  Estampa  de  las  ce- 
lebres Aclamaciones,  con  que  las  quatro 

Villas  en  su  Capital  d'el  Carpió  aiplaudieron 

alegres,  y  leales  festejaron  las  felices  Bo- 
das de  siís  Excelentissámos  Señores  el  Señor 

D.  Fernando  de  Silva,  Alvarez,  Toledo,  Ha- 

ro.  y  Guzman,  Conde  de  Galve,  Marqués  de 

Coria,  Señor  de  las  Villas  &c.  y  la  Exma. 

Señora  D."  María  Bernarda  de  Toledo,  v 

Portvgal.  Hija  de  los  Excelentísimos  Se- 

ñores Condes  de  Oropesa.  Escrito  por  vn 

?fecto  de  sus  Excelencias,  Sácalo  a  luz 

Don  Joseplí  Iñigo  de  Ángulo,  Criado  de 

los  Excelentíssímos  Señores'  Nobíos,  y  su 
Corregidor  actual  en  la  Villa  de  el  Carpió, 

quien  lo  dedica  por  modo  de  corto  indicio 

de  su  mucha  obligación,  y  gratitud  á  dicho 

su  Exmo.  Señor.  (Línea  horizontal^  Im- 

presso  en  Córdoba  en  la  Calle  del  Cístér  por 

Pedro  Arias  de  la  Vega,  Año  de  M.DCC. 
XXXL 

En  4.0 — 83  págs.  numeradas.  —  Sign.  áT'tfítfT' 
A-M. 

Port.  orlada. — V.  en  b. — ^Ded.  en  verso,  firmada 

por  Ángulo. — ^Aprob.  de  Fr.  Francisco  de  Zayas  y 
Guzmán :  convento  de  la  Merced,  23  noviembre  1731. 

— Lie.  del  Ordinario:  Córdoba,  24  noviembre  1731. — 
Aprob.  de  Fr.  Jerónimo  de  Jaén:  Convento  de  Capu- 

chinos, 19  noviembre  1731.- — Lie.  fle  la  Orden:  Xe- 

rez  de  la  Frontera  y  23  noviembre  1731. — Texto. — 
Portada  del  sermón,  tan  ampulosa  como  la  de  la 

obra.  —  V.  en  b.  —  Ded.  firmada  en  los  Capuchi- 

nos de  Córdoba,  12  noviembre  1731. — Texto  del  ser- 
món  de   Fr.   Carlos  del   Puerto  de   Santa  María,   Ca- 

puchino.— Relación  de  las  fiestas. — Loa  para  la  co- 
media Rendirse  a  la  obligación,  escrita  por  el  autor 

de  esta  reseña. — Sigue  la  relación  de  las  fiestas. — 
P.   en   b. 

(Valdenebro.) 

Estatutos. 

2979. — Estatutos  y  ceremonial  de  la  Real 

Insigne  Iglesia  Colegiata  de  San  Hipolyto 

de  Córdoba,  aprobados  por  Su  Magestad  en 

Real  Cédula  de  9.  de  Enero  de  1789.  {Ar- 

mas de  España.)  En  Córdoba.  En  la  Ofici- 
na de  Don  Juan  Rodríguez  de  la  Torre.  Con 

las  licencias  necesarias. 

En  fol. — 112  págs.  numeradas  y  2  hojas  sin  fo- 

liar de  Estatutos,  y  5  hojas  sin  foliar  y  82  págs.  nu- 
meradas del  Ceremonial. 

Port.-^V.  en  b. — Texto  de  los  Estatutos. — índi- 

ce.— P.  en  b. — Port.  del  Ceremonial  del  Coro. — ^V. 
en    b. — Texto. — Citas    del    Ceremonial. — índice. 

(Valdenebro.) 

2980. — Estatutos  para  la  dirección,  arre- 

g]o,  régimen,  y  gobierno  interior  de  la  casa 

de  asilo  ú  Hospital  de  los  Rios  de  esta  Ciu- 

dad de  Córdoba.  (Con  una  noticia  sobre  su 

fundación,  vicisitudes  y  estado  actual.)  Acor- 

dados en  Junta  de  Parientes  bajo  la  presi- 

dencia del  señor  Gobernador  Civil  de  la  Pro- 

vincia; Marques  de  la  Paniega,  y  aprobados 

y  mandados  llevar  á  efecto  por  este  en  23 

de  Abril  de  1835.  (Una  cruz  con  las  Iefra<> 
G.  R.  (Gutiérrez  de  los  Ríos)  a  los  lados  y 

sendas  rautas  de  encina  y  lanrel.)  Imprenta 

de  Santaló.  Canalejas  y  Conipañia.  Calle  de 
la  Feria,  núm.   14.   1835. 

En  4.0 — 23  págs.  numeradas. 

Port' — ^V.  en  b. — Noticia  de  la  fundación. — Es- 
tatutos, que  empiezan  en  la  pág.  14. — Notas. — P.  en  b. 

El  Gobernador  civil  fué  el  padre  de  D.  Juan 
Valera. 

"Ea  M.  Rdo.  Sr.  D.  Lope  Gutiérrez  de  los 
Rios,  Bachiller  en  Decretos^  Maestre  Escue- 
Ja  de  la  Santa  Iglesia  de  esta  Ciudad,  Proto- 
notario  Apostólico  y  Obispo  electo  de  Avila, 
mandó  por  un  Testamento  otorgado  en  1441, 

que  con  ciertos  bienes  que  señaló  se  fundase 
un  hospital  para  el  recogimiento  de  los  pobres ; 
pero  quiso  conceder  a  los  descendientes  de 

sus  padres  una  preferencia  tal  en  él,  que  man^ 
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muger,  o  quier  home  fuese  pobre,  se  le  reci- 

biera y  asistiera  con  cuanto  menester  hubie- 

re... Tan  sagrada  determinación  fue  desde  Hie- 
go  acatada  y  obedecida  por  su  sobrino  Alfon 
de  los  Ríos,  ejecutor  de  la  fundación... 

"Así  continuó  por  largos  tiempos  hasta  que 
en  1612  sin  que  conste  el  motivo  dejaron  de 

recibirse  hombres,  pues  es  de  notar  que  mu- 
geres  nunca  se  admitieron,  se  vendió  el  mue- 

blaje y  el  hospital  se  redujo  solo  a  una  casa 
de  asilo. 

"...perdiéronse  documentos  que  nunca  de- 
bieron  salir  del   Archivo. 

"Fl  total  de  pensiones  aue  el  hosn'tail  paga 
en  el  día  sube  a  la  cantidad  de  11.262  rs.  an- 

nuales;  hallándose  estas  divididas  en  diez  y 

nueve..." 

2981. — Estatutos  de  la  Ilustre  Cofradía 

de  Ntro.  Padre  Jesiis  Nazareno  y  San  Bar- 
tolomé, últimamente  aprobados  por  S.  M. 

la  Reina  D."  Isabel  II,  según  la  Real  Cedu- 
ía  expedida  en  20  de  Noviembre  de  i8s7. 

{Monograma  de  Jesús.)  Córdoba.  1859.  Im- 

prenta y  Li^osfrafia  de  D.  Fausto  García 

Tena,  calle  de  la  Librería,  número  primero. 

En    4." 
Port.- 

' — 23   pasrs. 

-V.  en  b. — Texto. 

2982. — ^Estatutos  para  la  Sociedad  Eco- 

nómica de  Amíg'os  del  País  de  Córdoba, 
1876.  Imprenta.  Lib.  y  Lít.  del  Diario  de 

Córdoba.  San  Fernando,  34.  y  Letrados,  18. 

En  4° — 21  páes.  numeradas  y  3  blancas  al  fin. 

Firman  el  texto  los  que  formaban  la  jun- 
ta, V  eran: 

D.  Francisco  de  Boria   Pavón. 

D.  José  Francisco  de  Trasobares. 

D.  Julio  de  Fguilaz. 

D.  Gonzalo  de  León  y  Cruz. 
D.  Joaquín  Blanco  y  López. 
Dt  Vicente  de  Luque. 

2983. — Estatutos  y  Reo-lamento  para  .su 

ejecución  de  la  Sociedad  Económica  de  Ami- 

gos del  País  de  Montílla.  f Escudo  de  la  So- 

ciedad.) Imprenta.  Lib.  y  Lít.  del  Diario  de 

Córdoba.  San  Fernando,  34,  y  Letrados,  18. 
En  4.0 — 18  págs.  numeradas. 

2984. — Estatutos  de  la  Acad'emia  g^nerail 

de  Ciencias,  Bellas  Letras  y  Nobles  Artes 

de  Córdoba,  f Emblema  de  la  Academia:  que 

dice:  ''Renascentur,  quae  jan  cecidere.")  En 

Córdoba.  En  la  Imprenta  'Real  de  Don  Ra- 
fael García  Rodríguez. 

En    8.° — 12  págs.    numeradas. 

Estímulos. 

2985. — Estímulos  recordativos  del  alma 

dormida  en  la  tibieza,  en  diálogos  métricos 

de  común  doctrina.  Por  un  Devoto.  Dedi- 

cpIo  á  nuestro  aman^^íssimo  Dios  y  Seitor 

nuestro  Jesu  Cristo  Crucificado.  En  Córdo- 
ba :  Por  Don  Luís  de  Ramos  y  Coria.  Con 

las  licencias  necesarias. 

En   8." — 3   hojas   sin  foliar  y   93   págs.  numeradas. 

Port.- — V.  en  b. — !NTotivo  y  fin  de  este  oniisctilo  al 

piadoso  lector. — Ded. — Prólogo  al  alma. — ^Texto. — - 
Re'íiimen  de  las  obligaciones  de  los  Terceros  de  San 

Francisco. — Deprecación  a  San  Francisco. — Nota. — 
P.    en   b. 

(Valdenebro.) 

Excelencias. 

2986. — Excelencias  de  María  Santísima, 

que  para  el  uso  de  los  Hermííaños  de  Nra. 

Sra.  de  Belén,  y  o^ros  devotos,  se  \mprímen 
á  solicitud  del  Hermano  Mateo  de  la  Pasión 

de  Chrísto,  y  expen':as  de  Don  INIietiel  Tay- 
me.  bienhechor  de  la  Coneregacion  de  Her- 
mitaños  de  Córdoba.  En  Ella :  En  la  Oficina 

de  Don  Juan  Rodríguez  de  la  Torre. 
En   S.° — 24  págs. 

Exhortación. 

2987. —  +  Exhortación  al  pueblo  de  Cór- 

doba para  que  reconocido  al  especialísímo 

beneficio  que  ha  recibido  de  Dios  nuestro 

Señor,  por  la  poderoga  intercesión  del  Glo- 
rioso Arcángel  San  Rafael,  su  Custodio, 

extinguiendo  el  voraz  fuego  del  contagio  que 

comenzó  á  devorar  vidas  en  el  mes  de  Sep- 

tiembre del  año  pasado  de  1804.  por  el  dis- 
trito de  las  Parroquias  de  San  Pedro  y  San 

Andrés,  sin  que  se  verifique  formal  propa- 

ganda á  las  demás  Parroquias :  resueh'a  con- 
vertirse de  veras  al  mismo  Dios  detestando 
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las  culpas  que  provocaron  la  Divina  Ira,  y 

continuadas  podran  excitarlas  de  nuevo  con 

mayor  furor :  y  en  debida  gratitud  tribute 

nup-'Üdes  ̂   rendidas  gracias  á  su  Magestad, 
y  al  Santo  Tutelar,  por  medio  de  un  breve 

Septenario  que  se  pone  al  fin,  y  podrá  ha- 
cerse en  la  Iglesia  dú  Juramento,  ó  cada 

familia  en  su  casa,  con  las  debidas  disposi- 
ciones de  confesar  y  comulgar,  procurando 

sea  con  el  mayor  fervor,  afecto  y  devoción. 

(Al  fin :)  Impreso  en  Córdoba,  á  expensas 

de  la  Hermandad,  en  la  Impren'^a  Real  de 
Don  Rafael  Garcia  Rodríguez  y  Cuenca. 

En    S.° — 32   págs.    numeradas. 

Exposición. 

2988. — Exposición  dirigida  por  el  Ayun- 
tamiento Con?ititucional  de  esta  Capital  á  la 

Ecsma.  Diputación  Provincial  sobre  la  nuli- 
dad de  las  elecciones  de  las  compañías  de 

Cazadores,  segunda  y  cuarta  del  batallón  de 

Milicia  Nacional,  verificadas  en  4  de  Se- 

tiembre último.  Córdoba :  Imprenta  á  cargo 

de  Manté,  28  de  Octubre  de  1842. 

En  4.° — .34  págs. 

2989. — Ecsposicion  documentada  que  el 
Ecsmo.  Ayuntamiento  Constitucional  de 

Córdoba  ha  dirigido  al  Gobierno  de  S.  M. 

sobre  las  ocurrencias  que  han  tenido  lugar 
entre  el  Ecsmo.  Sr.  General  en  Gefe  del 

Ejército  de  operaciones  de  Andalucía,  D. 

Manuel  de  la  Concha  y  aquella  Corpora- 

ción. (Armas  de  Córdoba  en  mad.)  Impren- 
ta á  cargo  de  Manté,  1843. 

En   4.° — 19  págs.  numeradas. 

2990. — Exposición  del  Casino  Industrial, 

Agrícola  y  Comercial  de  Córdoba,  en  Se- 

tiembre de   1868.   Catálogo  de  los   obgetos 

presentados.  Córdoba.  Imprenta  de  D.  Ra- 

fael Arroyo,  Cistér,  12,  y  Aliaros,  13. 

En   8.° — 147  págs,   numeradas. 

EXTR.^CTO. 

2991. — 'Españoiles :  Union  y  Alerta.  Ex- 

tracto de  un  papel  cogido  á  los  masones,  cu- 

yo titulo  es  como  sigue:  Máximas  é  instruc- 

ciones políticas  que  el  Grande  Oriente  Es- 

pañol ha  mandado  poner  en  ejecución  á  to- 
das las  logias  de  la  masonería  egipciana. 

Impreso  en  Córdoba :  En  la  Imprenta  Real. 
Con  las  licencias  necesarias.  Año  1824. 

En   4." — yz  págs. 

(De    mi    biblioteca.) 

2992. — Extracto  histórico  razonado  del 

celebre  pleito  criminal  y  civil  sobre  el  ul- 

timo testamento  de  la  S."  Marquesa  de  To- 
rreblanca  por  un  amigo  del  Sr.  D.  José  To- 
rreblanca  Roldan  y  Curado:  Córdoba:  1856. 

Imprenta  y  htografia  de  D.  Fausto  Garcia 
Tena. 

En  4.0 — 43  págs.  numeradas. 

Termina  así: 
"Puente   Genil, 

de  G." 

6  de   Mayo  de    i&só.  L.  R. 

2993. — Ecstracto  de  la  junta  preparato- 
ria y  acta  de  la  sesión,  habidas  para  la 

formación  de  la  candidatura  de  coalición  de 

diputados  y  senadores  á  Cortes  por  la  pro- 
vincia de  Córdoba  en  los  dias  31  de  Agosto 

y  i.°  de  Setiembre  del  corriente  año.  (Viñe- 
ta.) Córdoba,  Imprenta  á  cargo  de  Manto. 

1843-  '    : 
En    4.° — II    págs.    numeradas. 

Fuero. 

2994. —  *  Fuero  que  el  Santo  Rey  Don 
Fernando  el  Tercero  concedió  a  la  M.  N.  y 

M.  L.  Ciudad  de  Córdoba  a  su  conquista: 

mandado  traducir,  y  dar  a  la  prensa  por  su 

Nobilísimo  Ayuntamiento.  Año  (Armas  de 

Córdoba  en  mad.)  1819.  En  Córdoba.  En  la 
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Imprenta   de  la   Ciudad   De   Don   Luis   de 

Ramos  y  Coria,  calle  de  Armas. 

En   folio. — 15   págs,   numeradas,   más   una   hoja   al 

principio   y    otra  al   fin   sin   números. — Sign.   A-E. 
Port.— V.   en   b, — Texto. — P.   y  h.   blancas. 

(De    mi    biblioteca.) 

G 

2995. —  +  ̂   Geneailogía  ̂   de  los  caballe- 

ros Argotes  de  la  Civdad  de  Cordoua. 

En  folio. — 2   folios  numerados. 

Aunque  no  tiene  lugar  ni  año  es  de  Cór- 
doba y  fines  del  siglo  xvii. 

Título  y  a  continuación  texto.  No  es  de 

fiar,  porque  pone  a  D.  Luis  de  Góngora  como 

segundo  hijo  de  D.  Francisco  de  Argote  y  es 
sabido  que  fué  el  mayor. 

(De   mi    biblioteca.) 

Guerra. 

2996. — Tute  de  guerre  del  re  Federico 

{sk)  re  d'Espagna  del  re  de  Francia  facte 
en  el  reanne  de  Napoli  e  la  victoria  del 

Gran  Capitano. 

Nota  del  Catálogo  de  los  libros  de  D.  Fer- 
nando Colón,  en  doaide  se  añade : 

"I  Superna  iluce  o  uera  trinita.  D.  trei  tor- 
nesi  del  vostro  spenderete.  iCoisitó  en  Roma 
cuatrín  y  medio;  por  Noviembre  de  15 15.  Es 

en  metro  toscano  y  en  4.°  a  2  col." 

H 

Habilidades. 

2997.- — Núm.  58.  Habilidades  de  destre/:a 

de  manos  muy  curiosas,  para  entretenerse 

con  variedad  de  Juegos,  y  varios  secretos  de 

Naturaleza,  sacados  de  diferentes  Autores. 

Van  añadidas  algimas  Preguntas  Enigmáti- 
cas con  sus  respuestas  correspondientes.  Con 

licencia:  En  Córdoba  en  la  Imprenta  de  D. 

Rafael  García  Rodriguez. 

En    8." — 16    págs.    numeradas. 

Historia. 

2998. — Historia  del  abad  D.  Juan,  señor 

de  Montemayor.  I.  "Asi  como  Dios  nuestro 

señor"  D.  "Por  su  santo  abad  D.  Juan". 
En  4.0 — Fué  impreso  en  Burgos  a  8  de  agosto 

de    1506.    Costó    en    ValladoHd    8    maravedís. 

Esto  dice  el  apunte  número  3.319  del  ca- 
tálogo de  libros  de  D.  Fernando  Colón. 

2999. — Historia  verdadera,  y  famosa  del 

Cid  Campeador,  D.  Rodrigo  Diaz  de  Vivar. 

Sacada  de  los  mas  insignes  historiadores  de 

España.  Corregida  de  muchos  yerros  en  esta 

ultima  impresión.  Con  licencia :  En  Córdoba 

en  la  Oficina  de  D.  Josef  de  Galvez  y  Aran- 
da.  Plazuela  de  los  Abades. 

En    4.0 — 56    págs.    numeradas. — Sign.    A-G. 
Port.   con  un   grabado  en   mad.   que  representa  un 

guerrero   a  caballo   y   otro  a  pie. — V.   en  b. — Texto 
dos   columnas. 

Hay  otra  edición  de  Córdoba,  por  D.  Juan 

Rodríguez,  en  4.°,  con  79  págs. 

3000. — Historia  descubierta:  Noticia  pre- 

sente, predicción  futura,  Antidiario  de  Ma- 
drid del  10  de  Mayo  y  siguientes.  {Al  fin :) 

En  Córdoba.  En  la  Imprenta  Real. 

En  4.0 — 8  págs.  numeradas. 

(Biblioteca    Colombina.) 

3001. — Historia  verdadera  del  Bienaven- 

turado San  Albano,  y  sucesos  de  sus  Pa- 

dres. Con  licencia:  En  Córdoba,  en  la  ofi- 

cina de  D.  Juan  Rodriguez  de  la  Torre,  calle 

de  la  Librería. 

En   4.0 — 24    págs.   numeradas. — Sign.    A-C. 
Port. — V.   en   b. — Texto. 

Salva  vio  otra  edición  de  Córdoba,  sin  año 
ni  impresor. 

i5 
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3002. — ^Historia  deí  esforzado  caballero  En  4, 
Clamades,  y  de  la  hermosa  Clarmonda :  Co- 

rregida en  esta  ultima  impresión  de  muchos 

yerros  y  pasajes  impertinentes  Con  licencia  : 

En  Córdoba,  en  la  Imprenta  de  Don  Rafael 
Garcia  Rodríguez,  Calle  de  la  Librería. 

En    4.0 — 48    págs.    numeradas. — Sign.    A-F,    de    4 
hojas. 

Port.    con    tres    figurillas   y   una    iglesia   en    mad. — 
en   b. — Texto. 

V, 

Hay  otra  edición  de  Córdoba,  sin  pie  de  im- 

prenta. 

3003. — Historia  del  esforzado  caballero 

Fierres  de  Provenza  y  de  la  hermosa  Maga- 
lona.  Con  licencia:  En  Córdoba,  en  la  Ofi- 

cina de  D.  Rafael  Garcia  Rodríguez,  Calle 
de  la  Librería. 

En 

hojas. 

Grabado  de    un    guerrero 

título. — V.  en    b. — Texto. 

4-'' — 40    págs.    numeradas. — ^Sign.    A-F,    de    4 

caballo,    y    después    el 

3004. — Historia  del  descuhriiniento  de  il'as 
tierras  de  los  enanos.  Con  licencia :  En  Cór- 

doba, en  la  Imprenta  de  Don  Rafael  Garcia 

Rodríguez,  Calle  de  la  Librería. 

En  4." — 40  págs.  numeradas. — Sign.  A-E,  de  a  4 hojas. 

Port.  con  grabado  en  madera. — V.  en  b. — Resumen 
de  la  historia. — Texto. 

3005. — Historia  del  des'cubrimflento  de  las 
tierras  de  los  gigantes.  Con  licencia:  En 

Córdoba,  en  la  Imprenta  de  Don  Rafael  Gar- 

cía Rodríguez,  Calle  de  la  Librería. 

En  4.° — 48  págs.  numeradas. — Sign.  A-F,  de  a  4 
hojas. 

Port.  con  viñeta. — V.  en  b. — Resumen  de  la  his- 
toria.— Texto. 

Hay  otra  edición  de  Córdoba,  sin  pie  de  im- 
prenta. 

3006. — Historia  'de  las  'dios  doncellas  dis- 

frazadas, y  raros  acontecimientos  de  Don 

Rafael  de  Villavícencio,  y  Marco  Antonio. 

Sacada  de  las  Obras  de  Miguel  de  Cervan- 

tes. Con  licencia:  En  Córdoba,  en  la  Im- 

prenta de  Don  Rafael  García  Rodríguez. 
Calle  de  la  Librería. 

32   págs,    numeradas. — Sign,  A-D,    de  a  4 hojas. 

Port.   con  grabadito. — V.   en    b. — Texto. 

Hay  otra  edición  de  Córdoba,  sin  pie  de 

imprenta  y  con  ligeras  variantes  en  la  por- tada. 

3007. — Historia  del  Marques  de  Mantua. 

Con  licencia:  En  Córdoba,  en  la  Imprenta 

de  D.  Rafael  Garcia  Rodríguez,  Calle  de  la 
Librería. 

En  4.° — 24  págs.  numeradas. — Sign.  A-C,  de  a  4 
hojas. 

Port.  con  viñeta,— V.   en  b, — Texto  a"  2  columnas. 

Son  cuatro  romances  que   empiezan; 

I.     De  Mantua  sale  el  Marqués.., 
II.     De   Mantua    salen   en    posta... 

III.     En  el   nombre  dt    Jesi'is.., 
IV,     Sobre   el   inocente   joven... 

3008. — Historia  de  los  nobles  caballeros 

Oliveros  de  Castilla,  y  Artus  de  Algave.  Co- 

rregida y  enmendada  en  esta  ultima  impre- 

sión. Con  licencia :  En  Córdoba,  en  la  Im- 

prenta de  D.  Fausto  Garcia  Tena,  calle  de 

la  Librería,  núm.  2 

En  4.°— -80  págs,  numeradas.— Sign.  A-K,  de 'a  4 
hojas. 

Port.   con  grabadito. — V.  en  b. — Texto. 

Hay  .otra  edición  cordobesa,  sin  año,  de  don 

Rafael  García  Ródríg^uez  y  ambas  son  repro- 
ducciones de  otras  no  cordobesas.  La  obra  es 

traducción  del  latín;  segiin  unos,  de  Felipe 

Camus,  y  segt'm  oíros,  de  Pedro  de  la  Flores^ 
ta,  y  se  cree  que  el  autor  es  francés. 

3009. — Historia  de  la  vida  del  Bienaveri' 

turado  San  Amaro  con  el  martirio  de  San- 

ta Lucia.  En  Córdoba,  en  la  Imprenta  de 

D.  Rafael  Garcia  Rodríguez,  Calle  de  la 
Librería. 

En  á..° — 16  hojas  sin  foliar. 

3010. — Historia  del  rey  Casimiro  de  Ir- 

landa. Primera  parte.  {Al  fin:)  Con  licencia: 

En  Córdoba,  en  la  Imprenta  de  D.  Luís  de 

Ramos  y  Coria,  Plazuela  de  las  Cañas,  don- 

de se  hallará  todo  genero  de  surtimiento,  y 

Estampas  en  negro,  é  iluminadas. 
En   4.0 — 2  hojas. 

Número  200. — Figurillas. — Título. — ^Texto  a  2  co- 
lumnas,—Nota   final. 



La  segunda  parte,  en.  otras  dos  hojas,  no  tie- 
ne pie  de  imprenta. 

3011. — Historia  de  h  vida  de  Santa  Ge- 

noveva, Princesa  de  Brabante,  y  del  Conde 

Palatino  Sigifredo,  su  esposo.  En  Córdoba, 

en  la  Imprenta  de  Don  Rafael  García  Ro- 
dríguez, calle  de  la  Librería. 

En   4° — 71    págs.   numeradas, 
Port.  con  figurillas. — Texto. 

Es  una  leyenda  con  ribetes  de  novela. 

3012. — Trágica  hisitoria  de  la  vida,  y  va- 
lerosos hechos  de  Bernardo  del  Carpió.  En 

Córdoba;  en  la  Imprenta  de  D.  Rafael  Gar- 
cía Rodríguez,  Calle  de  la  Librería. 

En  4.0 — 47  págs.   numeradas. 
Port.    con   viñeta. — V.   en   b. — Texto. 

3013. — Historia  verdajd'era,  y  sagrada  de 

la  gloría  de  Betulia  Judith  contra  los  Holo- 
fernes.  Sacada  de  la  sagrada  Escriptura, 

Baronío,  Consíno  y  otros.  En  Córdoba :  En 

la  Imprenta  de  Don  Rafael  García  Rodrí- 
guez, Calle  de  la  Librería. 

En    4.° 
Port,  con  figurillas. — 'V.  en  b. — Texto. 

3014. — Historia  de  una  muger  famosa 
que  hizo  penitencia  y  exemplar  vida  en  la 
montaña  del  convento  de  Santa  María  de 

los  Angeles,  del  Reyno  de  Córdoba.  En  Cór- 

doba: En  la  Imprenta  de  Don  Rafael  Gar- 
cía Rodríguez,  Calle  de  la  Librería. 

En    4.° 
Port.    con  grabado   en   mad. — V.   en   b. — Texto. 

3015. — Historia  de  Lísardo,  el  estudiante 
de  Córdoba,  y  de  la  hermosa  Teodora.  En 

Córdoba.  (S.  a.  ni  impresor.) 

En  4.0 — 2  hojas. 

Es  el  romance  en  que  se  in-spiró  Bspronce- 
da  para  El  Estudiante  de  Salamanca. 

3016. — Historia  de  Flores  y  Blanca  Flor, 

su  descendencia,  amores  y  peligros  que  i)a- 
saron  por  ser  Flores  Moro,  y  Blanca  Flor 

Cristiana.  En  Córdoba :  En  la  Imprenta  de 

Don  Rafael  García  Rodríguez,  Calle  de  la 
Librería. 
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En  4. 

40  págs.  numeradas. 

Es  un  extracto  de  imipresiones  anteriores  no 
cordobesas. 

3017. — Historia  del  Gran  Soldán  con  los 

amores  de  la  linda  Axa,  y  Príncipe  de  Ña- 

póles. En  Córdoba :  Por  Juan  Rodríguez  de 
la  Torre. 

En   4.0 — 23   págs.   numeradas. 
Port.  con  viñeta. — V.  en  b. — ^Texto. 

3018. — Historia  de  los  nobles  cavalleros 

Tablante  de  Ricamonte  y  Jofre.  Corregida 

y  enmendada  en  esta  ultima  impresión.  En 

Córdoba:  en  la  Oficina  de  D.  Juan  Rodrí- 

guez  de  la  Torre,  Calle  de  la  Librería, 

En  4.' — 64  págs.  numeradas. 
Port.  con  viñeta. — V.  en  b. — Texto. 

Las  ediciones  anteriores  no  son  cordobesas. 

3019. — Historia  de  los  tres  corcobados  de 

Braganza,  nacidos  de  un  parto.  Córdoba. 

(Sin  año  ni  impresor.) 

En    4." Es  un  romance. 

3020. — Historia  de  Roberto  el  Diablo.  Se 

declaran  sus  atrocidades,  su  conversión,  sus 

proezas,  su  arrepentimiento  y  penitencia,  úl- 

timamente sus  amores  y  casamiento.  En  Cór- 
doba :  En  la  Imprenta  de  Don  Rafael  Gar- 

cía Rodríguez,  Calle  de  la  Librería. 

En    4.° — 40   págs.    numeradas. 
Port.  con  viñeta. — V.  en  b. — Texto. 

Hay  reimpresiones. 

Homenaje. 

3021. — Instituto  provincial  «de  Córdoba. 

Homenaje  á  Caldq-on  en  el  2.°  centenario 
de  su  muerte.  25  de  Mayo  de  1881.  Córdo- 

ba.— 1881.  Tipografía  de  "La  Actividad", Liceo,  41. 

En   S.°  mayor. — 71    págs.   numeradas. 

Es  el  resultado  de  un  certamen  y  contiene, 
además  de  los  discursos  pronunciados  en  la 
festividad  por  el  Director  del  Instituto  D.  Ra- 

món Cobo  Samipedro  y  el  Gobernador  interino 
D.  Ailvaro  García  Ceñal,  los  trabajos  premia- 

dos, que  fueron: 
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Juicio  crítico  de  El  Alcalde  de  Zalamea,  por 

Juan   Moreno  Barranco. 

Análisis  y  juicio  crítico  de  La  Dama  duen- 
de, por  Ba-rtoilomé  de  Castro, 

Análisis  y  juicio  crítico  de  El  Alcalde  de 
Zalamea,  por   Antonio  Vázquez   Velasco. 

Poesías,  de  D.  Manuel  Fernández  Ruano  y 

D.  Ventura  Reyes  Corradi. 

Iglesia. 

3022.™De  la  iglesia  de  Córdoba.  Opúscu- 
lo anónimo  inserto  por  el  P.  Florez  en  el 

tomo  X  de  La  España  Sagrada. 

Imperio. 

3023. — Imperio  francés.  Carta  del  Em- 

perador de  los  Franceses  al  Rey  de  Ingla- 

terra. Con  licencia :  impreso  en  Córdoba. 

En   4.0- — 2   hojas. 

Encabezamiento.  —  Texto  fechado  en  París,  12  Ni- 

voso, año  13. — Nota  de  impresión. — Respuesta. — Car- 

ta del  Lord  Mulgrave  a  S.  E.  Mr.  Talleyrand,  mi- 
nistro de  Relaciones  Exteriores,  fechado  Downing 

Street,  14  enero  1805,  y  firmado  por  Mulgrave. 

(Biblioteca  del  Duque  de  T'Serclaes.) 
(Valdenebro.) 

Inauguración. 

3024   Inauguración  de  los  trabajos  de  la 

carretera  de  El  Carpió  á  Torre  Don  Jime- 

no.  Córdoba :  Imprenta  y  Litog.  de  D.  Ra- 

fael Arroyo,  calle  Ambrosio  de  ̂ Morales, 

ntím.  2.  1863. 

En   8.0 — 12   págs.   numeradas. 

Port. — V.   en   b. — Texto. 

Es  una  descripción  de  las  fiestas  que  se  hi- 
cieron en  Bujailance,  en  7  de  octubre  de  62, 

con  el  motivo  indicado. 

Indicaciones. 

3025. — Ligeras  indicaciones  dirigidas  á 

los  ocho  representani'.es  sin  representados, 

autores  del  libelo  infamatorio  titulado  "El 

pueblo  de  Benameji  al  Marques  de  este  ti- 

■tulo."  1876.  Imprenta  del  Diario. 

Índice. 
i 

3026. — Instituto  provincial  de  Córdoba, 

índice  de  las  obras  existentes  en  la  Biblio- 

teca de  este  Instituto  Provincial  en  fin  de 

1864,  formado  por  orden  alfabético  de  ape- 

llidos. Córdoba.  —  1866.  Imprenta  de  R. 

Rojo  y  Comp.\  Arco  Real,  19. 

En   4.° — 43   págs.    numeradas. 

3027. — Inquisición.  Bando. 

''"I"  Xos  los  inquisidores  apostoilicos,  con- 
tra ila  herética,  pravedad,  y  Apostasia,  en  las 

Ciudades  y  Reynos  de  Córdoba,  y  Jacn,  Ade- 
lantamiento de  Cazorla,  Abadía  de  Alcalá  la 

Real,  Ciudad  de  Ecija,  Villa  de  Estepa,  y  su 

Partido,  etc.  A  todas  y  qualesquier  personas 

de  qualquier  estado,  grado,  preeminencia,  o  dig- 
nidad que  sean,  essentos  o  no  essentos,  ve- 

cinos y  moradores,  estantes,  y  habitantes  en 

lias  Ciudades,  Villas,  y  Lugares  de  este  nues- 
tro distrito,  y  a  cada  uno  de  Vos,  salud  en 

nuestro  Señor  Jesu-'Chrísto,  que  es  verdadera 
salud:  Y  a  los  nuestros  mandamientos  firme- 

mente  obedecer,  y  cumplir. 

"Sabed,  que  a  nuestra  noticia  ha  llegado  ha- 
berse divulgado  un  Papel  manuscrito,  qite  con- 

t'ene  doce  Octavas,  cuyo  titulo  es:  Gritos,  o 

Gemidos  de  España;  y  las  Octavas  comien- 
zan :  Porque  tanto  llorar;  y  acaban :  Que  es 

opinión  probable,  y  muy  segura;  el  qual  ¡pue- 
de ocasionar  la  ruina  espiritual  de  vuestras 

almas,  por  contener  proposiciones  falsas,  erró- 
neas, blasfemas,  escandalosas,  sediciosas,  pia- 

riim  aurium  ofensivas,  injuriosas  a  los  San- 
tos Padres,  y  denigrativas  de  Personas,  de  la 

mas  allta  Dignidad;  Por  tanto,  queriendo  pre- 
venir con  oportuno  remedio  a  los  daños  que 

de  la  lección  de  dicho  Papel  manuscrito  se 
pueden  seguir  a  los  Fieles,  y  a  la  Religión 
Catholica,  por  estar  divulgado,  y  estendido  en 

estos  Reynos,  le  prchibíLmos  in  totiim,  y  maoi- 
damos  recoger:  y  declaramos,  que  esta  nues- 

tra prohibición  se  extiende  aun  a  los  que  tie- 
nen licencia   de  leer  libros  prohibidos. 

"Asi  mismo  prohibimos  una  Glossa  del  Pa- 
dre nuestro,  que  comienza :  Prudente  Rey,  y 

acaba :  Todos  los  Reynos  extraños.  Amen, 
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*'Un  Papd  manuscrito,  cuyo  título  es:  Con- 
sejo, que  el  Miércoles  Santo,  &c.,  que  comien- 

za: Don  Emcrico;  y  acaba:  Viva  su  preexcelso 
nombre. 

"Otro,  que  se  intitula:  Id.eado  sepulcro;  y 
comienza :  En  el  Monte  de  Torosos;  y  aca- 

ba :  Aprenhendido  de  su  Padre. 

"Otro  sin  titulo,  o  con  él,  que  comienza : 
Bien  que  el  Rey;  y  acaba :  Por  su  honor,  y 

por  su  fama. 

"Y  otros  diferentes  Pasquines,  Coplas  y  Li- 
belos, que  han  llegado  a  nuestra  noticia  ha- 
berse esparcido  en  esta  Corte,  y  fuera  de  ella, 

con  motivo  de  las  inquietudes  passadas,  por 

ser  todos  ellos  sediciosos,  escandalosos,  per- 

turbativos  de  la  paz  christiana,  y  denigrati- 
vos, e  injuriosos  a  Personas  de  autoridad:  En 

cuya  consequencia,  por  el  tenor  dal  presente 

Edicto  exortamos,  y  requerimos,  y  si  es  ne- 

cessario,  en  virtud  de  santa  obediencia,  y  pe- 
na de  Excoimunion  mayor  latae  sententia,  tri- 

na canónica  monitione  premissa,  y  de  doscien- 
tos ducados,  aplicados  para  gastos  dd  Santo 

Oficio,  y  de  las  demás  penas  establecidas  por 
Derecho,  mandamos,  que  de  el  dia,  que  esta 

nuestra  Carta  fuere  leida,  o  publicada,  o  co- 
mo de  ella  supieredes,  en  qualquiera  manera, 

hasta  seis  dias  siguientes  (los  cuales  os  damos 

por  tres  términos,  y  el  ultimo  perentorio),  tray- 
gais,  exhibáis,  y  presentéis  ante  Nos  dichos 

Papeles  o  ante  los  Comissarios  del  Santo  Ofi- 
cio, que  residen  en  los  Lugares  de  nuestro 

distrito,  para  que  nos  remitan  los  que  assi  tu- 
viesedes,  y  manifestéis  los  que  otras  perso- 

nas tuvieren,  y  ocultaren.  Y  lo  contrario  ha- 

ciendo, el  dicho  termino  passado,  los  que  re- 
beildes,  y  contumaces  fueredes  en  no  hacer,  y 
cumplir  lo  suso  dicho,  hechas  y  repetidas  las 

dichas  canónicas  moniciones  en  Derecho  pre- 
missas,  Xos,  desde  aora  para  entonces,  y  de 
entonces  para  aora,  ponemos,  y  promulgamos  i 

en  Vos,  y  en  cada  uno  de  Vos  la  dicha  sen- 
tencia de  Excomunión  mayor,  y  os  havemos 

por  intursos  en  las  dichas  Censuras,  y  penas: 

Y  os  apercibimos,  que  procederemos  contra 
Vos  a  la  execucion  de  ella,  y  como  hallaremos 
por  Derecho.  Dado  en  los  Reales  Añcazares 

de  la  Inquisición  de  Córdoba  a  veinte  y  tres 

dias  del  mes  de  Mayo  de  mil  setecientos  sesen- 
ta y  seis   años. 

"Lie.  Don  Francisco  Antonio  de  Ilarduy. 
=  Lie.  Don  Francisco  Romero,  y  Marin.  = 

Doct.  Don  Ignacio  Llorens. — Por  mandado  dd 
Santo  Oficio. 

"Xadie  le  quite,  pena  de  Excomunión  ma- 

yor." 

Este  papd,  con  un  agujero  arriba  y  otro 
abajo,  de  los  clavos  con  que  estuvo  fijo  en 
!a  puerta  de  aJguna  iglesia  o  ayuntamiento, 
lo  poseía  en  Córdoba  y  me  lo  dio  a  copiar  el 

médico  D.  Manuel  Mesías,  hombre  muy  cu- 
rioso y  aficionado  a  estas  cosas,  y  muerto  re- 

pentinamente hace  ailgunos  años,  y  no  habien- 
do dejado  más  que  hijos  pequeños,  no  sé  qué 

se  habrá  hecho  de  él,  no  quedando  problable- 
mente  más  copia  que  la  mía. 

Inscripciones. 

3028. — Inscripciones  arábigas  de  Córdo- 
ba. Insertas  en  el  tomo  VI  del  Memorial 

Histórico  Español.  ̂ Madrid.  1851  a  1853. 

Instrucciones. 

3029. — Instrucciones  dadas  por  la  Socie- 

dad Económica  de  Amigos  del  País  a  los 

criadores  de  gusanos  de  seda.  (Al  fin:) 

Córdoba :  Imprenta  de  García.  i823.. 

En   4.° — 24  págs.   numeradas. 

(De  mi  biblioteca.) 

J 

Juego. 

3030. — El  juego  de  las  provincias  de  Es- 

paña. Sueño.  (Al  fin:)  En  Córdoba  en  la 

Imprenta  Real. 

En  4.° — 4  hojas  numeradas. 
(Papeles   varios   del    Ayuntamiento   de   Córdoba.) 

Juegos  Florales. 

3031. — 'Colección  de  composiciones  pre- 

miadas el  dia  20  de  Junio  de  1862  en  el 

certamen  poético  de  los  Juegos  Florales  que 

se  celebraron  en  esta  ciudad  por  la  reun'on 
literaria  del  señor  Conde  de  Torres  Cabré- 
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ra.    (Viñeta.)   Córdoba.    1862.  .Imprenta  de 

La  Alborada,  plazuela  de  Frías,  31,  a  cargo 
de  D.  José  Gómez. 
En  4.° — 80  págs. 

Anteport. — V.  en  b. — Port. — V.  en  b. — Prólogo  del 
Conde  de  Torres  Cabrera. — Texto. 

iComposiciones  premiadas : 

Premios. 

El  Sacrificio  de  Abraham,  por  D.  Manuel 
Fernández  Ruano. 

La  defensa  de  Astápa.  por  D.  Teodoro  Mar- 
tel. 

La  romería  ddl  arroyo  de  las  Piedras,  el 
día  de  la  Candelaria,  ipor  D.  Antonio  Alcalde 
Valladares, 

Accésits. 

Los  mismos  temas,  por  D,  Antonio  Fernán- 
dez Grilo,  D.  Javier  Valdelomar,  Barón  de 

Fuente  de  Quinto  y  D.  Pedro  Nolasco  Me- 
léndez, 

3032.- — Colección  de  composiciones  pre- 

íniadas  el  día  7  de  Junio.  (Adorno.)  Cór- 

doba, 1865.  Imprenta  del  Diario  de  Córdo- 

ba, San  Fernando,  34. 

En   4.''- — XIX   y   75   págs.   numeradas. 

Antepoít.  donde  dice  :  "Juegos  florales  de  Córdoba, 

:865." — V.  en  b. — Port.- — V.  en  b. — Prólogo  de  don 
Agustín  González  Ruano, — P.  en  b. — Texto.— No- 

ticia del  Tribunal  de  damas  y  señores  que  compusie- 

ron el  Jurado  de  estos  Juegos   Florales.- — P.  en  b. 

Los  poetas  premiados  fueron: 
D.  Manuel  Fernández  Ruano. 

D.  Leopoldo  Créstar. 

D.  Joaquín  Barazona  y  Candan, 
D.  Miguel  José  Ruiz, 

3033. — Ju,egos  florales  de  1866.  Imprenta 
del  Diario. 

Etl   4.° 

3034.— -Juegos  Florales  en  1878.  Poesías 

premiadas  por  la  Academia  de  Ciencias,  Be- 

llas Letras  y  Nobles  Artes  de  esta  ciudad 

en  el  certamen  celebrado  el  15  de  Junio  bajo 

los  auspicios  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 

la  misma.  (Viñeta.)  1878.  Imp.,  Lib.  y  Lit. 

del  Diario  de  Córdoba,  San  Fernando,  34, 

y  Letrados,  18. 

En  4.° — xii  y  91   págs.  nimieradas. 

Las  obras  premiadas  fueron : 

Premios. 

Oda  a  San  Eulogio,  por  D.  Manueíl  Fer-' 
nández  Ruano. 

Canto  a  Pablo  de  Céspedes,  por  D.  Rafael 
Ramírez  de  Arellano. 

Leyenda  Azzahra.  por  "D.  Salvador  Bara.zo- 
na  y  Candau. 

Accésits  en  los  misunos  temas  a  D.  Luis  Ba- 
laca y  Giilabert,  D.  José  de  la  Helguera  y 

Sanz  y  D.  Miguel  José  Ruiz. 

3035. — Juegos  Florales  celebrados  en  los 
salones  del  Círculo  de  la  Amistad  la  noche 

del  día  29  de  mayo  de  1891,  por  disposición 

del  Excmo.  Ayuntamiento.  Discurso  leído 

por  el  señor  Presidente  de  la  Junta  organi- 

zadora, D.  Ángel  de  Torres  y  Gómez.  Cóf- 

doba :  Imprenta,  Librería  y  Litografía  del 

Diario  de  Córdoba,  San  Fernando,  34,  y 

Letrados,  18. 

En  4.°— lXv.  págs. 

Las  poesías  premiadas  son  de: 
D.  Enrique  Llacer. 

-  D.  Esteban  de  Benito  y  Morugan. 
Las  abras : 

D.  Narciso  Díaz  Escobar. 
D.  Franoisco  Lozano  Alcántara. 

D.^   Enriqueta  Lozano   de   Vilches. 

D.  Rafael  \'^aquero  y  Jiménez. 
* 

JrsTA  Poética. 

3036. — Ivsta  Poética  a  la  Pureza  de  la 

Virgen  Nuestra  Señora  celebrada  €n  la  pa- 

rroquia de  San  Andrés  de  la  ciudad  de  Cor- 

doua,  en  quinze  de  Enero  dé  1617.  Año 

(Grabado  en  madera,  representando  la  Con- 
cepción rodeada  de  atributos.)  161 7.  Con 

licencia.  Impresso  en  Seuilla.  Por  Gabriel 

Ramos  Bejarano,  En  la  calle  de  Genoua. 

En  4.° — 12  hojas  sin  foliar. 

iContiene : 

Glosa  a  una  cuarteta  de  D.  Pedro  de  Car- 
denas  y  Aijgulo. 

Romance  del  Ldo.  loseph  Pérez  de  Rivas. 

Soneto  del  Ldo.  Francisco  de  GáH'ez. 

Soneto,  Décimas  y  Octavas  de  Juan  de  Pe- 
nal osa  y  Sandoval. 
Qosa  de  Andrés  López  de   Robles. 
Octavas  de  D.  Antonio  de  Paredes. 



Soneto  del  P.  Maestro  Márquez. 
Soneto  del   Ldo.  Pedro  Díaz  de  Ribas. 

Soneto  de  D.  Luys  de  Góngora  y  Argote. 
,Soneto   del  Ldo.  Enrique   Vaca   de  Alfaro. 
Canción  del  mismo. 

Otra  epilogando   la   solemnidad. 

El  Ldo.  Vaca  de  Alfaro  fué  quien  convo- 
có la  fiesta  como  una  de  tantas  de  las  que  ce- 

lebraba todos  los  años  en  honor  de  la  Con- 

cepción, sin  que  se  tenga  noticia  de  que  él  pu- 
blicara más  que  ésta.  Del  mismo  son  los  pa- 

rnafitos  que  anteceden  a  cada  poesía  en  elo- 
gio del  autor  o  de  los  versos. 

Nuestro  excelente  amigo  D.  José  María  de 
Valldenebro  hizo  en  1889  una  reproducción  de 

este  opúsculo,  valiéndose  del  ejemplar  que  po- 

see el  Sr.  Duque  de  T'Serclaes  y  añadiéndole 
breves  noticias  biográficas  de  cada  uno  de  los 

poetas. 

3037. — ^  Justicia  mantenida  contra  la 

rabia,  y  la  calumnia.  Confession  del  Mar- 

qves  de  Guadalcazar,  Conde  de  Arenales, 

mayordomo  del  Rey  N.  Sr.  en  la  causa  de 

pesquisa,  en  que  se  le  ha  querido  incluir 

reo,  formalizada  contra  D.  Francisco  Bas- 

tardo de  Zisneros,  corregidor,  y  superinten- 
dente de  rentas  reales  de  la  ciudad,  y  reyno 

de  Córdoba.  Pedimento  de  mejora,  o  am-^ 

pliacion  de  querella,  y  respuesta  del  Mar- 

ques en  su  defensa...  (Sin  lugar  ni  año.) 

En  folio. — 85  págs.  numeradas  y  i  blanca. — Sign. 
A-Z,   de   2   hojas. 

Port.— V.   en   b.^— Texto,   pág.   b. 

(Be  mi  biblioteca.) 

Letras. 

3038. — Letras,  qve  I  se  cantaron  en  ]  la 

sancta  Iglesia  de  Cordova,  I  en  los  Mayti- 
nes  del  Nacimiento  de  Nuestro  Señor  I  lesu 

Christo  del  Año  de  1631.  (Viñeta.)  Con 

Licencia  En  Cordoua.  Por  Saluador  de  Cea. 

En   4° — 4   hojas   sin    numerar. — Sign.   A. 
(Biblioteca  de  la  Academia  de  la   Historia.) 

(Valdenebro.) 

Libro. 

3039. — Libro  de  los  hierros  o  marcas  que 

Usan  los  criadores  para  sus  ganados  caba- 

llares, rectificados  por  fin  del  año  de  1859. 

Reunidos  por  los  .establecimientos  de  re- 
monta, recopilados  por  la  Subdireccion  de 

los  mismos,  y  mandado  imprimir  por  el 

Excmo.  Sr.  D.  Juan  Zabala,  Director  ge- 
neral de  Caballería.  (Adorno.)  Córdoba. 

1860.  Imprenta  y  Librería  de  D.  Rafael 

Arroyo,  calle  de  Ambrosio  de  Morales,  nú- 
mero 8. 

En  folio.— 193  págs.  numeradas. 

Pon. — A  la  vuelta,  nota  de  propiedad. — Texto.— 

Índice  de  los  pueblos.— Erratas. 

Entre  los  2.831  hierros  que  estampa  y  que 

vienen  grabados  en  madera,  correspondientes 

a  22  provincias,  aparece  la  de  Córdoba  con 

465,  no  superándola  más  que  la  de  Sevilla,  que 

tiene  588.  Siguen  Cádiz,  con  425;  Badajoz, 

con  333 ;  Cáceres  y  Ciudad  Real,  con  200 ;  Gra-^ 
nada,  con  100  y  las  demás  no  llegan  a  esta 
cifra.  Entre  los  ganaderos,  cuyas  marcas  se 

insertan  y  habían  dejado  de  serlo,  correspon=- 
den  89  a  Cádiz,  102  a  Sevilla  y  28  a  Córdoba. 

3040. — +  Lista  para  el  año  de  1783  de 

los  avogados,  incorporados  en  el  colegio  de 

la  mui  noble,  y  muí  leal  ciudad  de  Córdoba. 

En  folio.— I  pliego  sin  numerar,  sin  lugar  ni 
nombre  de   impresión. 

No  hay  ninguno  que  figure  como  escritor 
en  el  presente  Catálogo. 

Loa. 

3041.— Loa  critica,  y  sucinta,  en  que  se 

elogia  muger,  de  cualquier  estado,  nombre, 

o  otra  circunstancia,  porque  es  común  para 

todas  espheras  de  mugeres.  Personas:  El 

Cariño,  GaUn.  La  Fineza,  Dama.  El  Aplau- 

so, Galán.  La  Dicha,  Dama.  (Al  fin:)  En 

Córdoba :  En  el  Taller  Divino  de  las  Letras 

de  el  Colegio  de  Nra.  Señora  de  la  Assump- 

cion.  por  Juan  Pedro  Crespo. 
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En    8." — 8   hojas   sin    foliar. — Sign.   A. 

Port. — A    la    V.,    el    Texto. — ^Colofón. 

(Biblioteca  del   Duque   de  T'Serclaes.) 

3042. —  +  Loa  a  los  años  de  mi  señora 

Doña  María  Ana  Masía  Ponce.  Personas : 

El  Afecto,  Galán.  La  Ocasión,  Dama.  El 

Plazer,  Gracioso.  (Al  fin:)  Impressa  en 

Córdoba :   En   casa  de  Juan  de  Ortega,  y 

León,  Mercader  de  Libros,  e  Impressor  de 

el  Santo  Oficio  de  la  Inquisición,  por  Die- 

go de  Valverde,  y  Leyva. 

En    4-°— 15    Pág?.    numeradas    y    i    blanca. — Sign. 
A-B.    de   a   4   hojas. 

Encabezamiento — Texto  a  2  columnas. — Nota  final. — P.  en  b. 

(Biblioteca   del    Duque   de   T'Serclaes.) 

M 

Manifiesto. 

3043. — 'Manifiesto  circunstanciado  de  las 

solemnes  fiestas  con  que  la  M.  N.  y  M.  L. 

Ciudad  de  Córdoba  ha  celebrado  el  acto  de 

la  Real  Proclamación  de  la  Reina  nuestra 

Señora  Doña  Isabel  segunda  (q.  D.  g.)  eje- 

cutado el  dia  4  de  Diciembre  de  1833.  Dalo 

a  luz  La  Diputación  de  festejos  de  su 

Excmo.  Ayuntamiento.  Córdoba :  Imprenta 

Real.  Diciembre  de  1833. 

En   4° — 45    págs.   numeradas  y   2   blancas  al   fin. 

Port.— V.    en    b.— Texto.— Pág.    y    h.    blancas. 

(De  mi  biblioteca.) 

3044.- —  +  Manifiesto  histórico  legal,  y 
extensión  de  los  apuntes,  qve  el  Prior,  y 

Beneficiados  proprios  del  Cabildo  de  la  Vni- 

versidad  de  las  Iglesias  Parroquiales  de  Cór- 

doba h¿n  pr^-entado  a  el  Illustrissimo  Se- 

ñor Dean,  y  Cabildo  de  la  Santa  Iglesia 

Cathedral  de  dicha  Ciudad,  sede  Episcopali 
vacante,  por  muerte  del  Illustrissimo  Señor 

Don  Pedro  de  Salazar,  y  Gongora,  sobre 

el  agravio,  que  de  sus  derechos  experimen- 

tan en  dichas  Iglesias  por  los  Rectores,  Cu- 

ras Thenientes  de  la  Dignidad  Episcopal. 

Curam  habe  de  bono  nomine :  hoc  enim  ma- 

gis  permanebit,  tibi,  quam  mille  thesauri 

prsetiosi,  &  magni.  Ecclesiast.  Cap.  41.  (Re- 

gleta.) Impresso  en  Córdoba:  En  la  Libre- 

ría, por  Diego  de  Valverde,  y  Leyva,  y  Die- 

go Rodríguez.  Impressores  de  la  ciudad,  y 
del  Santo  Tribunal. 

En    fol. — 113    págs.    numeradas    y   una    al    fin    sin 

numerat  más  la  hoja  de  port.  que  no  está  incluida 

en  la  foliación. — Sign.  A-Z,  Aa-Fj,  de  a  2  hojas. — 

Apostillas. 
Port. — V.  en  b, — Texto  que  acaba  en  la  pág.  110, 

y  después  se  insertan  varios  documentos.  En  la 

pág.  114  que  debiera  ser,  Nota  y  Fee  de  Erratas. 

Es  muy  interesante  porque  contiene  la  his- 
toria de  lia  Universidad   de   beneficiados. 

(De  mi  biblioteca.) 

Manual. 

3045. — Manual  y  descripción  del  inmemo- 
rial desierto  de  las  Hermítaños  de  la  Ciudad 

de  Córdoba :  con  trece  vidas  en  compendio 

de  Venerables,  que  florecieron  en  él,  y  bre- 

ve razón  de  nueve  Martyres,  que  de  allí  sa- 

lieron para  el  martyrío,  de  S.  Diego  de  Ár- 
cala (sic),  que  moró  en  él  algunos  años,  y  de 

cinco  Finidadores,  que  salieron  para  fundar 

conventos,  como  también  de  la  aparición  de 

la  milagrosa  Imagen  de  nuestra  Señora  de 

la  Fuen-Santa  a  un  Hermitaño  del  Yermo. 

Con  licencia:  En  Córdoba  en  la  Oficina  de 

Don  Josef  de  Galvez  y  Aranda,  Plazuela  de 

los  Abades.  Año  1781. 

En  4." — 183  págs. 

(Biblioteca    episcopal    de    Córdoba.) 

Hay  otra  edición  de  D.  Luis  de  Ramos,  Pla- 
zuela de  las  Cañas.  Año  de  MDCCXCH.  Con 

igual  número  de  páginas. 

Port. — V.  en  b. — Ded. — Indulgencias  '  al  lector. — 
Texto. — Conclusión. — Protesta. — Tabla. — P.    en   b. 

La  tercera  edición  es  sólo  de  180  págs.  y 

está  impresa  en  la  "Imprenta  Reail  de  D.  Ra- 
fael García  Rodríguez  y  Cuenca.  Año  de 

MDaCCVI." 



-233 

Además  existe  un  extracto  con  32  págs.  pu- 
blicado sin   año  en   la  Imprenta  Real. 

Medidas. 

3046. — ^Medidas  políticas  para  el  total  res- 

tablecimiento de  la  tranquilidad  y  felicidad 

de  España.  Mi  sueño.  (Al  fin:)  Córdoba: 

Imprenta  Real.  1824. 

En  4." — 8  págs.  sin  port. 

Es  una  diatriva  contra  ilos  liberales. 

(De  mi  biblioteca.) 

Memoria. 

3047. — Alemoria  del  Pronunciamiento  de 

Córdoba  y  actos  de  su  Junta  Superior  de 

Gobierno.  (Viñeta.)  Córdoba:  Imprenta  a 

cargo  de  Manté.  1843. 

En   4.° — 15   págs.    numeradas. 

Port. — V.    en    b.^ — Texto. — ^P.    en    b. 

(De  mi   biblioteca.) 

3048. — Memoria  presentada  a  la  junta  de 

Agricultura  de  Córdoba,  por  una  comisión 

de  su  seno,  nombrada  para  informar  sobre 

los  medios  de  mejorar  las  comunicaciones  y 

los  riesgos  de  la  misma  provincia.  Córdoba, 

1849,  por  García  Tena. 

En   4.° — 40   págs. 

3049. — A  la  memoria  del  insigne  poeta 

cordobés  D.  Ángel  Saavedra,  Duque  de  Ri- 
vas  La  Redacción  de  La  Lealtad  ha  invitado 

a  los  escritores  cordobeses  para  que  contri- 

buyan a  formar  este  Álbum  que  ofrece  como 

testimonio  de  admiración  por  él  autor  de 

Don  Alvaro  y  los  Romances  Históricos. 

En  4."- — Sin  portada  ni  pie  de  imprenta,  pero  está 

impresa  en  el  Diario  de  Córdoba. — xlviii  págs.  nu- 
meradas. 

Contiene   poesías  y  pensamientos   en   prosa 
de  los  siguientes  escritores : 

Sebastián,  obispo  de  Córdoba. 
F.  Pavón. 

Torres-'Cabrera. 

José  Ruiz  de  León. 
El  Marqués  P.  de  Jover. 
R.   Melendo. 
M.  Riera. 

G,  Bdmonte   Muller. 

Agustín  González  Rtiantí. 
J.  Vaildelomar  y  Fábregas. 
Amador  Jover  y  Sans. 
Garios  Matilla  de  la  Puente. 

Enrique  LJacer  y  Gosálvez. 
A.   AJcalde  Valladares. 

Pelayo  Correa. 
Antonio  Fernández  de  Molina. 

Enrique   Valdelomar   y   Fábregues. 
Sadvador  Barazona  y  Candau. 
El  Conde  de  Cárdenas. 

Rosario  Vázquez,   viuda  de   Alfaro. 
Teresa  Navarro  de  Gámiz. 

José  Escalambre. 
Joaquín   Barazona  y  Candau. 
F.  de  Montis. 

Luis  Navarro  y  Porras. 

Rafael  Vaquero  y  Jiménez. 
Aureliano   González   Francés, 

Dámaso  Ddgado  López. 
F.  Pavón  (otra  vez). 

Joaquín  Barazona  y  Candau  (2.^  vez). 
V.  Reyes  Corradi. 

Joaquín   Barazona  y  Candan   (3.°   vez). 
El  Marqués  P.  de  Jover  (2.^  vez). Anónimo. 

Ventura  Reyes   Corradi  (2.''  vez). 
R.    Blanco  y   Criado. 
Rafael  García  Lovera. 

Ángel   M.'^  Castiñeira. 

3050. — Jesús,  Maria,  y  Joseph.  Memorial 

ajustado,  formado  por  el  relator  con  citación 

de  las  Partes,  visto,  y  reconocido  por  estas, 

del  pleyto  que  siguen  el  Fiscal  de  su  ]\Iages- 

íad  en  esta  corte,  y  el  Concejo,  y  vecinos 

de  la  Ciudad  de  Montilla :  con  el  Excmo. 

Señor  Duque  de  Medinaceli :  sobre  que  se 

ponga  en  secuestro  la  Jurisdicción  de  dicha 

ciudad.  (Sin  lugar  ni  imprenta.) 

En  folio. — 117  págs.  numeradas  y  i  blanca  al 

final,    y    un    gran    árbol    genealógico    plegado. 

Port. — V.  en  b. — Texto. — P.  b. — Árbol  genealógico. 

El  pleito  empezó  en  17  de  julio  de  1586  y 
acabó  en  17  de  abril  de  1785. 

(De  mi   biblioteca.) 

3051. —  +  Memorial  de  la  calidad,  y  ser- 

vicios de  Don  Fernando  loseph  de  los  Rioá 

y  Argote,  Señor  de  la  Villa  de  Miranda, 

veinte  y  qvatro  de  la  Civdad  de  Cordova  el 
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Rey  nuestro  Señor.  (Adorno:)  En  Madrid. 
Año  de  M.DC.LXV. 

En  folio.  —  59  hojas  numeradas.  —  Signs.  A-Z, 
Aa-Fj. 

Port. — V.   en   b. — Texto. 

Desde  el  folio  3,  en  que  eniipieza  el  texto, 
está  dividido  en  dos  columnas,  una  de  texto  y 
lia  otra  de  notas. 

(Biblioteca    provincial    de    Córdoba.) 

MÉTRICAS. 

3052. — ]\Ietricas  tiieses  poéticas  conclvsio- 

nes,  que  en  aplavso  de  el  Ángel  de  los  Doc- 
tores propvgnan  sus  discipulos  manteistas 

secvlares.  En  Córdoba :  Por  Pedro  Arias  de 

la  Vega,  a  la  Calle  de  el  Císter. 

En  4." — 10  hojas  sin  foliar. — Sign.  A-C,  de  4 
bujas,   menos   la   última,    que   es   de   2. 

Port.    orlada. — V.    en    b. — Texto   a   2    columnas. 

(Biblioteca    de    Pavón.) 

N 

Noticia. 

3053. — Noticia  de  lo  ocurrido  en  'la  enfer- 

medad, muerte,  y  sepultura  del  M.  R.  P. 

Fr.  Diego  Josef  de  Cádiz,  Religioso  capu- 
chino de  esta  provincia  de  Andalucía,  que 

falleció  en  la  ciudad  de  Ronda  el  dia  24  de 

Marzo  de  1801.  (Al  fin:)  Reimpresso  en 

Córdoba,  en  la  Imprenta  de  Don  Luis  de 

Ramos,  Plazuela  de  las  Cañas. 

En    fol. — I    hoja. 

(Valdenebro.) 

3054. — Noticia  breve  de  los  obsequios  tri- 

butados por  la  ciudad  de  Córdoba  a  la  Rey- 
na  Nuestra  Señora  Doña  Maria  Isabel  Fran- 

cisca de  Braganza,  y  a  la  Serenissima  Seño- 

ra Doña  Maria  Francisca  de  Braganza  In- 

fama de  España  en  el  transito  de  S.  M.  y  A. 

en  septiembre  de  1816.  En  Córdoba:  en  la 

Imprenta  de  la  Ciudad.  De  Don  Luis  de 

Ramos,  y  Coria,  Plazuela  de  las  Cañas. 

En  4.° — 18  págs. 

(De  mi  biblioteca.) 

3055. — ^Noticia  histórica  de  la  Real  So- 

ciedad patriótica  de  Córdoba,  desde  su  fun- 
dación en  1799  hasta  fin  de  1815;  leida  y 

aprobada  en  varias  sesiones  por  la  misma 

Sociedad.  Si  non  tenuit,  magnis  tamen  ex- 
cidit  acusis.  Ovid.  Córdoba :  Imprenta  real 

de  Don  Rafael  García  Rodríguez.  Año  de 
1816. 

En  4,0' — s6  págs. 

"Nuestra  Sociedad  patriótica  debió  sU  na- 
cimiento al  dulce  impulso  de  la  compasión.  Em 

10  de  jMarzo  de  1779  los  Señores  Don  Greg:o- 
rio  Pérez  Pavía,  Presbítero,  Don  Bartolomé 

Basabrii,  D.  Blas  Antonio  Cadenas  y  D.  Die- 
go de  Bonrostro  y  Carrasquilla  vieron  casual- 

mente unos  muchachos  de  uno  y  otro  sexo  que 

mendigaban  su  alimento  casi  desnudos ;  y  pa- 
ra remediar  Jos  tristes  efectos  de  tan  mala 

educa.cion  formaron  el  proyecto  de  establecer 
una  Sociedad  de  Amigos  del  País,  como  ya  se 
había  hecho  en  muchas  capitales  del  Reyno. 

Bien  pronto  se  les  agregaron  por  compañe- 
ros en  tan  útil  empresa  ios  Señores  D.  Pa- 
blo Tomás  de  Vídaurreta,  D.  Nicolás  de  Fuen- 
tes, D.  Miguel  Barcia,  D.  Andrés  de  Baena, 

D.  Sebastian  de  León,  D.  Manuel  Baqucrízo, 
D.  Damián  de  Castro,  D.  Eugenio  Al  faro  y 
los  Excmos.  Señores  D.  Pedro  de  la  Cerda, 

Marques  de  la  Vega  de  Armijo,  y  el  Marques 
de  Guadalcazar  enviado  de  S.  M.  cerca  del  Rey 
de  Dinamarca.  Estos  fueron  los  socios  funda- 

dores, cuyos  nombres  debe  respetar  la  poste- 
ridad a  par  de  los  de  los  Conquistadores  de 

Córdoba." (De  mi   biblioteca.) 

3056. — Breve  noticia  de  la  vida  y  muerte 

del  Ven.  P.  Juan  de  San  Francisco,  primer 

capellán  de  la  Congregación  Eremítica  de 

San  Pablo,  después  que  se  situó  en  el  cerro 

de  la  Cárcel,  hoy  Nuestra  Sra.  de  Belén. 

Imprenta  de  D.  Antonio  del  Hoyo,  por  Fran- 
cisco Serrano  Caballero  y  Juan  Sánchez. 

1766. 
(Biblioteca   de   la   Catedral.) 
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3057. — Noticia  de  ks  íimcíones  con  que 

el  Comandante  General,  los  Generales,  Ge- 

fes  y  Oficiales  que  residen  en  esta  guarni- 

ción de  Córdoba,  han  celebrado  la  restitu- 
ción del  Señor  Don  Fernando  VIL  al  trono 

de  las  Españas.  (Al  fin:)  Córdoba:  Impren- 
ta Real.  1814. 

En    4.° — 8    págs.    riumeradaá. 

Enicabezamiento  y  seguidamente  el  texto, 

sin  firma,  fechado  en  "Córdoba  3  de  Junio 

de  1814". 
Es  ipapel  muy  cunioso. 

(De  mi  biblioteca.) 

O 

Obispado, 

3058.- — Del  Obispado  de  Egabro  (hoy  Ca- 

bra). Opúsculo  inserto  por  el  P.  Flórez  en 

el  tomo  XII  de  su  España  Sagrada. 

Obsequios. 

3059. — Obsequios  que  la  ciudad  de  Córdo- 

ba hizo  a  sus  augustos  soberanos,  en  su  glo- 

rioso transito  y  permanencia  en  ella,  en  los 

dias  25,  26,  27  y  28  de  Octubre  del  presente 

año  de  1823.  Córdoba :  Imprenta  Real. 

En  4." — 56  págs.  numeradas  y  i  hoja  al  fin,  sin 
foliar,   y  que  no   está   en   todos   los   ejemplares. 

Port. — V.  en  b. — Texto.- — En  la  hoja  sin  foliar 
se  lee : 

Séptima  Real 

Tenemos  por  justa  ley 

Rey 

Sin   cámaras  
y   sin  luto 

Absoluto 

Que  auyentará  la  cizaña 

de   España : 

V  así  es  cosa  nada  estraña 

Digamos  todos  gritando  : 

Viva   el    Séptimo    Fernatido 

Rey  Absoluto  de  España, 

(De  mi  biblioteca.) 

Oración. 

3060. — Oración  Dominical  qve  en  recono- 

cimiento de  la  verdad,  reza  vn  Afecto  Espa- 

ñol, en  nombre  de  toda  España,  a  su  Señor 

natural  y  legitimo  Rey  D.  Philipo  Qvinto 

que  Dios  guarde.  (Al  fin:)  Impresso  en  Cór- 
doba, en  la  Imprenta  de  S.  Agustín. 

En  4.° — 2  hojas  sin  numerar. 

(Biblioteca   Colombina.) 

Orden. 

3061. — Orden  militar  de  los  crvcesignatoá 

de  Jesuohristo  en  los  Ministros  y  familia- 
res del  Santo  Oficio  de  la  Inquisición.  En 

Cordova,  por  Acisclo  Cortés  de  Ribera,  im- 

pressor  del  Santo  Tribunal. 

En   folio. — 4  hojas. 

(Biblioteca   Nacional.) 

Ordenanzas. 

3062. — Ordenanzas  de  Platería.  En  Cor- 

doba  en  1746,  por  Juan  Medina  y  Santiago, 
Plazuela  de  las  Cañas. 

(Noticia   del    Sr.    Pavón.) 

3063. — Ordenanzas  del  arte  y  fábrica  de 

hilo,  que  debe  observar  el  Gremio  de  Line- 
ría  de  esta  Ciudad  de  Córdoba,  según  las 

que  fueron  establecidas  en  el  año  de  1728, 

y  se  han  adaptado  en  Real  Despacho  de 

S.  M.,  y  señores  de  su  Real,  y  Supremo 

Consejo  de  Castilla  de  17.  de  Abril  de  1776. 

cerrando  la  dicha  Fabrica,  para  que  no  la 

pueda  tener  persona  alguna  sin  el  debido 

examen ,  y  Aprobación.  Año  (Armas  de 

Córdoba.)  1776.  Con  licencia.  (Regletas.) 

En  Córdoba  en  la  Oficina  de  D.  Jnan  Ro- 

dríguez, calle  de  la  Librería. 
En   fol. — 42   págs.   numeradas  y    i    hoja  sin   foliar, 

al   fin. — Sign.   A-L,   de  2  hojas. 

Port. — V.  en  b. — Texto. — P.  en  b. 

(De  mi  biblioteca.) 

3064. — Ordenanzas  de  alarifes  de  esta  M. 

N.  y  M.  L.  ciudad'  de  Córdoba,  sacadas  a 
la  letra  de  los  originales  que  en  sü  Archivo 
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tiene  dicha  Ciudad  para  el  uso  de  los 

Maestros  de  Albañileria,  y  Carpintería 

de  ella.  {Armas  de  Córdoba.)  Córdoba, 

MDCCLXXXVI.  (Regleta.)  En  la  oficina 

de  Don  Juan  Rodríguez  de  la  Torre.  (Re- 

gleta.) Con  las  licencias  necesarias. 

En  4.° — 2  hojas  sin  foliar. — 79  págs.  numeradas,  6 

hojas  sin  foliar  y  11  págs.  numeradas. — Sign.  ̂ , 
A-N,   de  4  hojas,   menos  la  primera,   que   es   de   2. 

Port. — V.  en  b. — Lie.  del  Corregidor  paía  la  im- 

presión:  Córdoba,  20  agosto  1780. — Texto  de  las 

ordenanzas  de  alarifes:  Córdoba,  i.°  febrero  1503. — 

Nota. — Testimonio  de  las  ordenanzas  por  el  escri- 

bano Melchor  Funguito  :  Córdoba,  7  octubre  1694. — 

P.  en  b. — índice. — -Encabezamiento  de  las  "Orde- 

nanzas de  Carpintería  de  esta  M.  N.  y  M.  L.  ciu- 

dad de  Córdoba".— Texto. — Testimonio  por  el  es- 
cribano Antonio  Mariano  Barroso:  Córdoba,  12  mar- 

zo   1788.— P.  en  b. 

(De  mi  biblioteca.) 

Palmeríx  de  Oliva. 

3065. — Palmerin  de  Oliua.  (Caballero  ar- 

mado y  acompañado  de  dos  escuderos  ocu- 

pando el  centro  de  un  escudo.)  Libro  del  fa- 
moso Cauallero  Palmerin  de  Oliua,  I  que 

por  el  mundo  grandes  hechos  en  armas  hizo, 

sin  saber  cuyo  |  hijo  fuese:  Agora  nueua- 
mente  impresso.  I  En  Toledo :  En  casa  de 

Pedro  López  de  Haro,  Año  de  M.D.LXXX. 

(Al  fin :)  Aqui  haze  fin  la  historia  del  muy 

esclarecí  I  do  principe  Palmerin  de  Oliua. 

Emperador  de  Constantinopla.  En  i  la  qual 

se  recuelan  por  muy  apazible  estilo,  muchas 

y  diver  j  sas  y  muy  claras  ha^zañas,  que  por 

su  muy  encuni=  I  brada  grandeza  de  animo, 

con  gran  glo=  I  ria  por  el  fueron  acaba- 

das. ¡  Impresso  en  Toledo,  en  casa  de  Pedro 

López  de  Haro,  I  Con  licencia  del  Consejo 
Real. 

En  folio.— Letra  gótica,  excepto  la  portada.- — Pró- 

logo.— 'Titulillos,  encabezamiento  de  la  Introducción, 

primera  línea  de  los  epígrafes  de  los'  capítulos,  folia- 
ción y  colofón,  que  es  redonda. — 184  hojas. — Sign. 

A-Z.- — De   a  8  hojas. 

Port. — A  la  V.,  Prólogo. — Ded.  a  D.  Luis  de  Cór- 

dova,  hijo  de  D.  Diego  Hernández  de  Córdova,  con- 

de de  Cabra,  y  en  él  varias  noticias  de  esta  fami- 
lia, razón  por  la  que  incluyo  esta  obra  en  el  presente 

Ensayo  de  bibliografía  cordobesa. — Al  folio,  Aiij, 

I."  columna,  empieza  el  texto. — Colofón. — P,  en  b. 

(Biblioteca  de  Campo  Alange.) 

3066.— Panegyrico,  Al  S.'  Doct.  D.  Pedro 
de  Gongora,  y  Salazar,  cavallero  del  avito 

de  Calatrava,  canónigo,  y  dignissimo  deán  de 

la  Santa  Iglesia  Cathedral  de  Córdoba,  be- 

nignissimo  governador  de  su  Obispado.  Y 

aora  para  el  de  Jaén  electo  su  ilustrissimo, 

y  meritissimo  Obispo,  Escrito  por  un  apa- 
sionado, en  octavas.  (Sin  lugar  ni  afio.) 

En    4." — 7    págs.    numeradas    y    i    blanca. 

Empieza : 

Si    alguna,    quando    rara    vez,    ál    vano, 

bastardo   son  de   la  zampona   mia, 

x\caba : 

Gózalo   é'n   horabuena,   y   sea  grado, 

para   ocupar   la    Silla   soberana 

del   Vice-Dios ;   que  yo  én   él   entretanto 

le  rogaré,   que   te   adoremos    Santo. 

(Biblioteca  provincial  de  Córdoba.) 

Poesías. 

3067. — Poesías  leidas  en  la  Velada  Litera- 

ria celebrada  por  el  Ateneo  Científico,  Li- 

terario y  Artístico  de  Córdoba,  en  la  noche 

del  3  de  febrero  de  1889.  Córdoba:  Impren- 

ta, Libreria  y  Litografía  del  Diario,  Letra- 
dos, 18,  y  San  Fernando,  34. 

En   4.° — 48   págs. 

Las  poesías  son : 
La  Mañana,  por  D.  Miguel  José  Ruiz. 
A  mis  hijos  en  la  muerte  de  ,su  madre,  por 

D.  Francisco  Simancas. 

La  recta  senda,  por  D.  Enrique  Uacer. 

El  Héroe  (fragmento  de  un  romance  al  Du- 
que de  Rivas),  por  D.  Ricardo   de   Montis. 

Tres  sonetos,  ípor  D.  Joiaquin  Barazona  y 
Candau. 

A   Córdoba,  por  D.  Julio  Valdelomar. 
1       Dos  Hermanas,  por  D.  Enrique  Valdelomar. 
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La  Mujer,  por  D.  Rafael  García  Lovera. 

3068. — ^Poesias,  premiadas  en  el  Certa- 

men cien'.ifico,  li' erario  y  ar'istico  celebra- 
do en  el  Gran  Teatro  de  Córdoba  la  noche 

del  i8  de  junio  de  1889.  (Adorno.)  1889. 

Imprenta,  librería  y  litografía  del  Diario, 

Letrados,  18,  y  San  Fernando,  34. 

En  4." — 50  págs. 

Contiene : 

Canto  a  la  Fe,  por  D.  Joaquín  Barazona  y 
Candau. 

A  la  Fe,  oda,  por  D.  Antonio  Alcalde  Va- 
lladares. 

La  Fe,  canto  (lírico,  por  D.  Esteban  de  Be- 
nito. 

A  la  Fe,  oda,  por  D.  Rafael  Vaquero  y  Ji- 
ménez. 

Noches  de  verano,  por  D.  Fernando  de  Mon- 
tis  y  Vázquez. 

Las  noches  de  verano,  ipoesía  humorística, 

por  D.  José  María   Gutiérrez  de  Alba. 

3069. — I  H  S  por  el  Conseio  ívsticia,  y 

regimiento  de  la  civdad  de  Cordova.  En  el 

pleyto  que  ha  introdvzido  sobre  la  execv- 

toría  qve  gano  Don  Martín  Gviral,  vezino 

de  dicha  civdad,  en  razón  de  sv  hidalgvía. 

(Sin  lugar  ni  año.) 

En   folio. — 21   folios  numerados. 

Grabado  en  madera  conteniendo  el  L  H.  S. 

y  rotulación  copiada  y  a  continuación  el  tex- 
to firmado  sin  fecha  por  Lie.  D.  Bernardo  de 

Castro  y  Azevedo.  Lie.  D.  Antonio  de  Las- 
tres   y    Baena.    Lie.   D.    Joseph   de   IMoratalla 

ÜTtiz. 
(De  mi  biblioteca.) 

•  3070. — Por  el  convento  de  el  señor  San 

Joseph  de  Carmelitas  descalzos,  extramuros 

de  la  Ciudad  de  Córdoba,  en  el  pleyto  con 

Doña  María  Teresa  del  Castillo,  y  Escalera, 

viuda  vecina  de  ella.  Sobre  el  tanteo  de  las 

dos  terceras  partes  del  cortijo  de  Villa-verde 
la  alta,  termino  de  la  dicha  ciudad,  a  que  ha 

salido  Doña  María  Teresa  de  Toledo,  y 

Haro  Viuda,  Marquesa  del  Carpió.  Duquesa 

de  Huesear,  y  Condesa  de  Calve,  Uecina  de 

la  Villa  de  Madrid. 

En  folio. — Sin  año  ni  lugar  de  imprenta. — 51  págs 

numeradas  y  i  blanca  al  fin. 

Port.  orlada,  y  en  lo  alto  S.  José  grabado  en 

madera. — V.    en    b. — Texto. — P.    en    b. 

La  sentencia  es  de   11  de  enero  de  1733. 

(De   mi   biblioteca.) 

3071. — (Grabadiío  en  madera  de  la  Con- 

cepción.) Por  Martin  de  Argote  de  ]\Iora- 

les,  y  don  Andrés  de  Morales  y  Padilla  su 

sobrino,  con  El  Prior  y  Frayles  del  Con- 

uento  de  San  Agustín  de  la  villa  de  ]\Ion- 
tilla.  (Sin  lugar  ni  año;  pero  debe  ser  del 

primer  tercio  del  siglo  xvii.) 

En    folio. — 8   folios   numerados. 

Port. — ^A  vuelta,   el  texto. 

(De    mi    biblioteca.) 

3072.— <Por  los  rectores  propíos  perpetuos 

de  las  Iglesias  Parroquiales  de  Cordoua.  En 

el  pleyto  con  los  beneficiados  simples  serví- 

dpres  de  ellas.  Sobre  el  derecho  de  la  pro- 

piedad que  dichos  Rectores  tienen  para  ha- 
zer  las  bendiciones  Nupciales  á  los  que  han 

contrahido  matrimonio  en  sus  Parroquias,  y 

percibir  las  obvenciones  que  les  pertenecen 

según  sus  Aranceles.  (Sin  lugar  ni  año.) 

La  portada  está  orlada,  y  por  encima  del 

título  copiado  se  ve  un  Calvario,  grabado  en 

madera,  y  debajo  de  él  se  lee:  "Ego  sum  Pas- 
tor bonus.  Bonus  Pastor  animam  suam  dat  pro 

onibus.  suis.  loannis  10." 
En   folio. — -7^   folios   numerados. 

Port. — V.   en  b. — Texto. 

Se  pide  la  confirmación  de  un  auto  de  7  de 
octubre  de  1675. 

(Biblioteca  provincial  de  Córdoba.) 

Presentación. 

3073. — Presentación  que  ha  dirigido  á  S. 

IM.  el  ayuntamiento  de  la  ciudad  de  Córdo- 

ba, sobre  el  restablecimiento  de  la  Inquisi- 
ción. Córdoba:  Imprenta  Real. 

En  4." — 19  págs. 

La  instancia  está  fechada  en  22  de  febrero 

de  1824  y  firmada  por  José  Alfaro,  José  G'ua- xardo,  Juan  de  Dios  Gutiérrez  Ravé,  Diego 

Montesinos,  Juan  Ramón  Valdelomar,  Fede- 
rico de  Bcrnuy,  Rodrigo  Fernández  de  Mesa, 
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tínez, José  Martínez  Castejón  y  el  escribano 

del  cabildo. 

(De  mi  biblioteca.) 

Proclama. 

3074. — A  los  habitantes  de  Córdoba  por 

la  vuelta  del  Rey  Fernando  VII.  Córdoba, 

1814. 

En  4.° 
(Valdenebro.) 

Proclamación. 

3075. — Puntual  y  exacta  noticia  que  por 

acuerdo  de  esta  nobilísima  ciudad,  y  á  con- 

sequencia-  de  la  proposición  que  ha  hecho  á 

su  Ayuntamiento  la  Diputación  de  Real  Pro- 

clamación que  se  inserta,  se  da  al  Publico 

de  las  Funciones  dispuestas  para  dicho  glo- 

rioso Acto,  y  su  orden,  y  método  de  exe- 
cutarlas.  Año  de  1789.  En  Córdoba.  En  la 

Imprenta  de  Don  Juan  Rodríguez  de  la 
Torre. 

En  8.° — I    hoja  sin  número  y  21    págs.  numeradas. 
Port. — V.  en  b. — Texto  fechado  en  22  de  agosto 

de  1789. — Testimonio  del  auto  de  aprobación. — -P. 
en  b. 

(Biblioteca   del    Sr.    Pavón.) 

3076. — ^Breve  rasgo,  y  compendioso  dise- 

ño del  plausible  aparato  conque  celebró  la 

M.  N.  y  M.  L.  ciudad  de  Buxalanze  la  ma- 

gestuosa  proclama  de  Nuestro  Católico  Mo- 

narca, Rey,  y  Señor  D.  Carlos  IV.  (que 

Dios  guarde  muchos  años.)  En  los  dias  24, 
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25,  y  26  de  Mayo  de  1789.  Lo  dan  a  luz 

D.  Francisco  Torralbo,  Pulido  y  Aguilera 

Alférez  ]\Iayor,  y  Regidor  perpetuo;  y  D. 

Francisco  de  Roxas  Serrano.  Jurado,  y  Siur 

dico  General.  Con  licencia  en  Córdoba,  en 

Casa  de  D.  Luis  de  Ramos,  Plazuela  de  las 

Cañas. 

En  4.° — 43  págs. — Sign."  A-F,  de  a  4  hojas,  me- 
nos la  última,  que  es  de  2. 

Port.  orlada. — V.  en  b. — Texto  en  verso  y  con  las 

págs.   orladas, — P,   en  b. 

(Biblioteca  del    Sr.    Pavón.) 

Proidigios. 

3077. — Prodigios  obrados  por  el  gran  Pa^ 

rriarcha  {sic)  S.  Felipe  Neri,  en  tiempo  de 

terremotos.  Recogidos  de  diferentes  Rela- 

ciones autenticas,  para  excitar  á  los  Fieles 

á  acudir  al  Patrocinio  del  santo,  en  semejan- 

tes calamidades.  {Viñeta?)  Con  licencia  en 

Córdoba:  En  la  Imprenta  de  D.  Gonzalo 

Serrano,  por  Francisco  Villalon. 

En   4.° — 16  págs. — Sign.   A-Aa,  de  4  hojas. 
Port. — V.    en    b. — Texto. — Oración. 

(Biblioteca    Colombina.) 

Hay  otra  edición  de  1804,  en  casa  de  Ra- 
mos y  iCoria. 

Progresos. 

3078. — Progresos  de  la  villa  de  Osuna. 

Impresa  en  Córdoba  en  casa  de  Juan  de 

Ortega  por  Francisco  de  León.  1736. 

(Noticia   del    Sr.    Pavón.J 

R 

iReal  cédula. 

3079. — Real  cédula  de  S.  M.  y  señores  del 

Consejo,  en  que  se  aprueban  los  Estatutos 

de  la  Sociedad  Económica  de  Amigos  del 

Pais,  de  la  villa  de  Aguilar  de  'la  Frontera, 

con  lo  demás  que  se  expresa,  á  fin  de  pro- 

mover  la  Agricultura,    industria  y   oficios. 

Ecija,  1788,  por  Benito  Daza. 
En  folio. — 59  págs.  numeradas. 

La  Real  cédula  está  expedida  en  San  Ilde- 

fonso en  29  d'e  septiembre  de  1787.  La  So- 
ciedad tomó  por  empresa  del  sello :  en  el  an- 
verso, un  hambre  cuiltivando  la  tierra,  con  es- 
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tas  palabras  de  Salomón:  "Qui  operatur  te- 
rram  suam  satiabitur  ipassibus."  En  el  rever- 

so hay  una  mujer  trabajando  en  manufactu- 

ras, con  este  lema :  "Qui  autem  sectatur  otium 

stu'ltissiimus  est",  y  por  lema  de  todo:  "Favo- 
rece  instruyendo." 

(De    mi    biblioteca.) 

3080. — Real  cédula  de  S.  M.  y  señores  d?l 

Consejo,  En  la  cual  se  fijan  las  reglas  que 

han  de  observarse  para  la  introducción  de 

libros  extrangeros  en  estos  Reinos.  Año 

(Anuas  reales.)  1824.  Córdoba:  Imprenta 
Real. 

En    folio.- 
Port.— V. 

-4    hojas    sin    numerar, 
en    b.- — -Texto. — H.    en    b. 

La  cédula  es  de  11  de  abril. 

(De   mi  biblioteca.) 

3081. — Real  cédula  de  S.  M.  y  señores  del 

Consejo,  En  la  cual  se  fijan  las  reglas  que 

han  de  observarse  para  que  se  restituya  á 

las  Universidades  y  demás  establecimientos 

literarios  del  Reino  la  sana  enseñanza ;  y 

para  el  abono  ó  inadmisión  de  los  cursos  ga- 

nados y  grados  conferidos  en  ellos  en  la 

época  del  titulado  Gobierno  constitucional. 

Año  {Armas  reales.)  de  1824.  Córdoba :  Im- 

prenta Real. 

En    folio. — 6   hojas    sin    numerar. 
Port. — V.    en    b. — Texto. — H.    en    b. 

iLa- cédula  es  de  21  de  julio. 
(De   mi   biblioteca.) 

3082, — Real  cédula  de  S.  M.  y  señorea 

del  Consejo,  Por  la  cual  se  concede  indulto 

y  perdón  general,  con  relevación  de  las  pe- 
nas corporales  ó  pecuniarias  en  que  hayan 

podido  incurrir,  á  todas  las  personas  que 

desde  principios  del  año  de  1820  hasta  el 

dia  i.°  de  Octubre  de  1823  hayan  tenido 
parte  en  los  excesos  y  desórdenes  ocurridos 

en  estos  Reinos  con  el  objeto  de  sostener  y 

conservar  la  pretendida  constitución  de  la 

Monarquia,  con  tal  de  que  no  sean  de  las 

que  se  mencionan  y  exceptúan  en  el  Real 

decreto  inserto.  Año  {Armas  reales  en  me- 

tal.) de  1824.  Córdoba  en  la  imprenta  Real. 

En    fol. — 8    hojas    sin    numerar. 

Port.— V.    en    b. — Texto. — P.    y    h.    en    D. 

El  decreto  es  de  12  de  mayo. 

(De   mi   biblioteca.) 

3083. — Real  cédula  de  S.  M.  y  señores 

del  Consejo,  Por  la  cual  se  manda  observar 

el  nuevo  Reglamento  general  de  Escuelas 

de  Latinidad  y  Colegios  de  Humanidades, 

inserto  en  ella.  Año  {Armas  reales.)  de 

1826.  Córdoba:  Imprenta  Real. 

En    fol. — 10    hojas    sin    numerar. 
Porl. — V.   en   b. — Texto. — H.   en  b. 

La  cédula  es  de  16  de  enero. 

(De    mi    biblioteca.) 

3084. — Real  cédula  de  S.  M.  y  señores 

del  Consejo,  Por  la  cual  se  manda  guardar 

y  cumplir  la  Bula,  que  en  ella  se  inserta, 

de  nuestro  Santisimo  Padre  León  XII,  en 

que  prohibe  y  condena  de  nuevo  toda  Secta 

ó  Sociedad  clandestina,  cualquiera  que  sea 

su  denominación,  con  lo  demás  que  expresa- 

Año  {Armas  reales.)  de  1827.  Córdoba:  Im- 

prenta Real. 
En    folio. — 22    hojas    sin    numerar. 
Port. — V.    en    b. — Texto. — La    bula    se    inserta    en 

latín   y   castellano  a   2   columnas. — i    hoja  en  b. 

La  céduila  es  de  13  de  febrero. 
(De    mi    biblioteca.) 

3085. — Real  cédula  de  S.  M.  y  señores 

del  consejo.  Por  la  cual  se  manda  guardar 

y  cumplir  el  Real  decreto  inserto,  en  que  S. 

i\T.  se  digna  resolver  que  á  su  muy  amada 

Hija,  la  Infanta  Doña  Maria  Isabel  Luisa, 

se  le  hagan  los  honores  como  al  Principe 

de  Asturias,  por  ser  su  heredera  y  legitima 

sucesora  a  la  Corona,  mientras  Dios  no  le 

conceda  un  hijo  varón.  Año  {Armas  reales.) 

de  1830.  Córdoba:  Imprenta  Real. 

En   folio. — 4   hojas   sin  numerar. 

Port. — V.    en    b. — Texto. — P.    y    h.    en    b. 

La  Real  orden  es  de  15  de  octubre. 

(De   mi   biblioteca.) 

3086. — Real  cédula  de  S.  M.  y  señores 

del  Consejo,  Por  la  cual,  con  motivo  de 

haberse  reintegrado  á  este  Supremo  Tribu- 
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nal  en  la  autoridad  que  le  corresponde  por 

las  leyes  sobre  el  importante  ramo  de  im- 

presiones de  libros,  se  manda  observar  eJ 

Reglamento  que  se  inserta,  en  que  se  acla- 

ran las  facultades  del  Consejo,  las  del  Juz- 

gado de  Imprentas  y  las  de  los  Subdele- 
gados de  las  Provincias,  y  se  prescriben 

las  formalidades  oportunas  acerca  del  esta- 

blecimiento de  imprentas,  publicaciones  de 

estampas,  de  periódicos  y  de  suscripciones. 

y  otros  puntos.  Año  (Armas  reales.)  de 

1830.  Córdoba:  Imprenta  Real. 

En    fol. — 6   hojas   sin    numerar. 

Port. — V.    en   b. — Texto. — H.    en   b. 

La  cédula  es  de  12  de  julio. 

(De    mi    biblioteca.) 

3087. — Reaks  privilegios  del  señor  Rey 

Don  Alonso  el  Onzeno,  era  de  1378.  y  con- 

firmados por  todos  los  señores  Reyes  svs 

svbcessores,  hasta  la  Católica  Magestad  del 

Rey  nuestro  señor  Don  Carlos  Segundo,  de 

diferentes  essenciones,  y  libertades  qve  debe 

gozar  la  Villa  de  Cabra,  y  sus  vezinos. 

Sacados  de  sv  original  a  la  letra  en  el  Año 

de  mil  y  setecientos. 

En  folio. — 21  folios  numerados,  incluso  la  porta- 

da.— Sien.  A-K.  A,  de  i  hoja,  y  las  demás,  de  2. 

— Reclamos   y   apostillas. 

Port.  orlada  con  las  armas  de  España  en  madera 

antes  del  título. — V.  en  b. — Texto,  que  empieza  en 

papel  sellado  del  sello  tercero  a  treinta  y  cuatro  ma- 

ravedís. Los  otros  pliegos  no  son  sellados. — Termi- 
na a  la  V.  del  folio  21,  y  después,  i  hoja  blanca  sin 

numerar.   No  tiene  lugar  de  impresión   ni   imprenta. 

Empieza  con  las  confirmaciones,  y  el  privi- 

legio confirmado  empieza  en  el  foiiio  7  vuel- 
to Las  del  fuero  de  Córdoba.  La  fecha  está 

equivocada  en  la  portada,  pues  es  de  "Sego- 
via  seis  dias  de  octubre  era  de  mil  e  trecien- 

tos e  ochenta  e  dos  años".  La  última  confir- 
mación, o  sea  la  de  Carlos  11,  es  de  Madrid, 

a  14  de  enero  de  1700. 
(De    mi    biblioteca.) 

Reglamento. 

3088. — Reglamento  para  la  milicia  real 
voluntaria  de  infanteria  de  esta  ciudad  de 

Córdoba,    formado   por   el    excmo.    ayunta- 

miento de  ella  y  aprobado  por  el  Rey  nues- 

tro Señor  en  17  de  Octubre  de  1823.  Cór- 

doba :  Imprenta  Real. 

En  4." — 16  págs. 

(De  mi   biblioteca.) 

3089. — Reglamento  para  la  milicia  real 
voluntaria  de  caballería  de  esta  ciudad  de 

Córdoba,  formado  por  el  Excmo.  Ayunta- 

miento de  ella  y  aprobado  por  el  Rey  nues- 

tro Señor  en  17  de  Octubre  de  1823.  Cór- 

doba :  Imprenta  Real. 

En  4.° — 16  págs. 

(De   mi   biblioteca.) 

3090. — Reglamento  para  los  cuerpos  de 

Voluntarios  Realistas.  Córdoba :  Imprenta 
Real.  1824. 

En  4.° — 134  págs. 

(De  mí  biblioteca.) 

3091. — ^Reglamento  general  del  Casino  In- 

dustrial, Agrícola  y  Comercial  de  Córdoba. 

(Sin  lugar  ni  año.) 
En   4." — 32    págs. 

La  aprobación  es  de  13  de  mayo  de  1865  y 

está  firmada  tpor  'el  gobernador  civil  don  Ro- 
mualdo de  Sanjulián.  Este  iCTasino  no  existe 

ya,  pero  su  memoria  debe  conservarse  por  ha- 
ber establecido  el  primer  ateneo  de  Córdoba,  la 

primera  exposición  general  de  productos  y  ar- 
tes de  la  provincia,  la  primera  biblioteca  pú- 

blica aparte  de  las  oficiales  y  por  haberse  re- 
unido en  él  la  Junta  revolucionaria  de  1868. 

Estuvo  en  la  casa  de  los  marqueses  de  las  Ata- 
layuelas,  calle  del  Paraíso,  en  donde  nació  don 

Diego  León. 

3092. — Reglamento  de  los  sueldos,  que 

deben  ganar  los  operarios  Temporeros  de 

Campo,  y  (janaderos  la  Temporada  de  In- 

vierno, que  dá  principio  dia  primero  de  Oc- 

tubre de  este  presente  año  de  1759,  y  fene- 

ce en  fin  de  Mayo  de  1760.  executado  á 

consequencia  de  lo  mandado  por  el  Real,  v 

Supremo  Consejo  de  Castilla.  (Sin  lugar  ni 

imprenta,  pero  es  de  Córdoba.) 

En  folio  un  pliego  impreso  sólo  las  dos  pri- 
meras  páginas. 

Unido  a  este  pdiego  hay  otros  dos  en  folio 
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y  22  hojas  sueltas  en  cuartilla,  y  contienen  3o 
siguiente : 

Pliegos  en  folio. 
Reglamento  de  los  sueldos  que  deben  ganar 

los  Operarios  Temporeros  de  Campo  y  Gana- 
deros la  Temporada  de  Agosto  de  este  presen- 

te laño  de  1759... 

3  Págs. 
Lo  mismo  ípara  la  temporada  de   1756. 

3  págs.  en  cuartillas. 

{Un-a  f  entre  dos  manos.)  "Precios  a  que  se 
han  de  pagar  /los  Operarios  que  han  servido 
en  el  Campo  en  la  Temporada  que  se  cumple 
en  el  di  a  fin  de  mayo  de  1806  en  esta  ciudad 

de  Córdoba." 
Lo  .mismo   de   los    años    1808-9-10-11    y    13. 
En  todas  éstas  y  en  las  que  siguen  los  jor- 

nales están  escritos  a  mano. 

(Cruz  entre  manos.)  "Precios  a  que  se  han 
de  .pagar  líos  operarios  que  han  servido  en  el 
campo  en  la  Temporada  que  se  cumple  en  el 
día  de  San  IMiguel  de  1805  en  esta  Ciudad  de 

Córdoba." 
Lo  mismo  de  los  años  1807-8-9-10-11-12-13- 

14-15-16-17-18-19-20  y  21 
He  dudado  si  incluiría  aquí  estos  impresos 

y  me  he  decidido  a  hacerlo  por  la  importan- 
cia que  (puedan  tener  en  los  estudios  socioló- 

gicos al  compairar  los  jornales  de  entonces  con 
los  actuales. 

(De    mi    biblioteca.) 

Relación. 

3093. — (Grabado  en  madera)  Relación 

breue  que  fue  |  embiada  al  Prior  de  sant  Pa- 

blo d'  Cordoua,  |  de  como  se  retiraron  los 
Turcos  que  estauan  I  sobre  Oran.  Y  de  co- 

mo quedo  con  la  victoria  [  el  muy  Yllustre. 

señor  Don  Martin  d'  Gordo  ¡  ua  y  Velasco. 
Conde  de  Aícaudete.  Señor  I  de  la  casa  de 

Monte  Mayor.  Capitán  I  general  de  Oran  y 

su  tierra.  Con  vnas  coplas  é  loor  de  nues- 

tra señora  ¡  la  virgen  Maria.  Todo  agora 

nueuamen  I  te  Impresso.  Año  de  Mili  & 

quinientos  ¡  &  cinquenta  &  seys  Años. 

En   4.° — 4  hojas. — Letra  gótica. — 'Sign.   a. 
Port.    orlada. — Texto    en    prosa   y   unas    coplas. 

Que   emp:cza:i: 
Cristianos,   cuan  bien   seria 

Tener  siempre  en  la  memoria... 

Acaba : 

De   proseguir   lo   que   havia 
Algún  buen  entendimiento. 

(Gallardo.; 

3094. — Verdadera  relacio  sobre  un  mar-  j 

tyrio  que  dieron  los  Turcos  enemigos  de 

nuestra  sancta  fee  ca  I  tholica  en  Cóstanti- 

nopla  á  un  deuoto  frayle  de  la  orden  de 

sant  I  francisco  llamado  fray  Gongalo  Lobo. 

Con  un  milagro  que  j  nuestra  señora  de 
^lonserrate  hizo  en  un  clérigo  de  missa,  na  [ 

tural  de  Caballa  que  es  en  el  Andaluzia.  El 

qual  yendo  a  Oran  I  a  rescatar  a  un  her- 
mano suyo  que  estaua  captiuo  en  Buxia, 

fue  I  captiuo,  y  vendido  a  un  renegado,  lla- 
mado Alycaysi.  Impresso  I  co  licécia 

en  Cordoua  por  Juá  Baptista  Año  de 
M.DLXXVn. 

En  4.° — 4  hojas. — Sign.  L.  g. 

Port. — Al  pie  de   ella,  cuatro  grabaditos  en   made- 

ra  y   una   línea    horizontal. — ^Texto   a   dos    columnas. 
(Biblioteca  Nacional.) 

H  Sr.  Vaildenebro,  en  su  libro  La  Imprenta 

en    Córdoba,  lo   inserta  entero. 

3095. — Aqui  se  contienen  dos  obras:  la 

vtia  I  trata  de  como  la  muy  denota  Imagen 

de  nuestra  señora  de  la  I  Cabega  fue  apare- 

cida á  tres  legtias  de  la  ciudad  de  Anduxar 

do-  I  de  agora  está.  La  otra  trata  de  la 

manera  como  se  apareció  la  |  santa  f,  que 

á  ora  esta  en  Carauaca.  ¡  Vistas  y  exami- 
nadas, y  Impressas  en  Toledo,  con  licencia 

de  los  ¡  Señores  del  Consejo  Real.  Impre- 
so en  Cordoua  en  casa  de  Die-  I  go  Galuan. 

Año  de  1594. 

En    4.° — 4    hojas    sin    numerar. — Sign.     A. 
Encabezamientb. — La  Virgen  de  la  Cabeza,  grabada 

en    madera. — Texto    a    2    columnas. — El    primer   ren- 

glón del  encabezamiento  y  los  títulos  de  las  dos  com- 
posiciones,  son   en  letra  gótica. 

(Biblioteca   del    Duque   de   T'Serclaes.") 
(Valdenebro.) 

3096. — ^  Relación  ̂   I  general  de  las  fies- 

tas que  se  hi-zieron  en  la  ciudad  de  Valla- 
dolid  diez  días  del  mes  de  Junio  de  1605.  | 

después  del  bautismo  del  Principe  que  Dios 

guarde,  y  del  juego  de  ca  I  ñas  en  q  entro 

su  Magestad  el  Rey  don  Felipe  nuestro  Se- 

Ens.wo.  T0.M0  II.— 16 
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ñor,  y  la  yda  [  que  hizo  la  Reyna  de  palacio 
a  la  plaga,  y  la  comida  que  le  dieron  en  I  el 

Consistorio  de  la  didha  ciudad,  y  de  los  to- 

ros que  se  corrieró,  y  de  la  mués  I  tra  ge- 

neral que  se  tomo  a  veinte  y  seis  cópañias 

en  la  puerta  del  Cam-  I  po,  para  entregar  el 
bastón  al  Duque  de  Lerma,  y  de  las  pazes 

de  [  Ingflaterra,  y  de  la  fiesta  de:!  Corpus,  y 

venida  de  la  ¡  Yglesia  a  palacio  su  Mages- 

tad,  el  Rey  |  do  Felipe  N.  S.  q  Dios  guar- 
de. I  Impresso  con  licencia  en  Cordoua,  en 

este  Año  de  1605. 

En   folio. — 2  hojas. — Sign.   A. 
Encabezamiento. — Texto. 

(Biblioteca   del    Duque   de   T'Serclaes.) 

El  Sr.  Valdenebro  Ja  capia  entena. 

3097. — Relación  verisima  en  la  qual  se  I 

dá  cuenta,  de  las  muchas  hechicerías  y  bru- 

jas que  agora  se  han  des  |  cubierto  en  la 
villa  de  Priego,  por  una  maestra  de  esta  en- 

diablada I  ciencia,  que  en  la  dicha  villa  es- 
taba muchos  años  avia :  Dase  cuen  I  ta  de 

muchas  muertes  y  casos  feos  que  causó  eata 

y  otras  sus  com  |  pañeras  que  ella  va  nom- 
brando, las  quales  van  prendien  I  do  por 

toda  la  tierra  con  muy  gran  cuidado.  [  Todo 
ello  visto  y  examinado  al  pie  de  la  letra,  por 

un  testigo  I  de  vista  que  presente  se  halló, 
á  los  tormentos  y  confesiones  de  I  lias.  Ym- 
preso  con  licencia  en  Granada  en  casa  de 

Martin  ¡  Fernandez,  en  la  calle  de  Ossorio. 

Año  de  mil  I  y  seiscientos  y  quince. 

En  4.° — 4  hojas. 

Contiene  tres  romances  y  una  sátira  que  em- 
piezan: 

I.     El  mal   vuela  y   el   bien   suena... 
II.     Preguntóle    el    escribano... 

III.  Si  la  que  fue  deprendiz... 
IV.  No  goce  yo  de  sus  ojos... 

(Gallardo.) 

3098. — Relación  I  de  las  hon-  I  ras,  qve 

la  mvy  I  noble  y  mvy  leal  |  civdad  de  Ecija 
hizo  a  la  I  Catholica  Magestad  de  el  Rey 

Nuestro  Señor  Don  I  Philippe  Tercero  que 

esta  en  el  Cielo.  Y  todo  lo  I  demás  pertene- 
ciente a  ellas,  desde  que  llegó  la  nue  I  va  de 

la  muerte  de  su  Mageatad,  hasta  conduyrse : 

y  j  de  la  ceremonia  en  levantar  el  Estan- 

darte Real  I  por  la  catholica  Magestad  de 
el  Rey  ]  Nuestro  Señor  Don  Philippe  i 

Quarto.  I  Año  (adorno)  1621.  ¡  Con  Licen- 
cia, en  Corodova  (sic).  Por  Salvador  de 

Cea   Tesa. 

En  4.» — 8  hojas  foliadas. — Sign.  A-B,  de  4  hojas. 
Port.   orlada. — V.   en   b. — Te.xto   con   las   págs.    or- 

ladas. 

(Valdenebro.) 

3099. — Relación  certissima  de  la  felicis- 

si-  I  ma  Vitoria  que  ha  tenido  D.  Gonga- 
lo  de  Cordoua,  en  los  Estados  de  Flandes  ! 

en  29  de  Agosto  deste  año  de  1622.  Impre- 
so con  licencia  del  1  Real  Concejo,  en  Ma- 

drid por  Andrés  de  Parra. 
En   fol. — 2  hojas. 

Acaba  así :  ''De  Brúzalas  7  de  Setiembre  de 

1622  años." 
3100. — Relación  certissima  de  la  felicissi- 

ma  ¡  Vitoria  que  a  tenido  Don  Gongalo  de 

Cordoua,  en  los  Estados  de  Flandes  |  en 

29  de  Agosto  del  Año  de  1622  I  Tratase 
en  esta  relación  de  la  violenta  muerte  de  I 

el  Gran  Turco,  y  rebelión  que  vuo  contra 

él,  leuantando  por  Emperador  á  su  ytio, 
hombre  inútil. 

En   fol. — 2  hojas. 

Es  reimpresión  de  la  anterior,  adicionada 
con  lo  del  Gran  Turco.  Parece  impresa  en 
Lima,  en  1623,  aunque  no  lo  dice. 

3101. — Relación  1  de  las  fies  (sic)  I  qve 

el  Marqves  del  Car  ]  pió  hizo  a  d  Rey  nves- 

tro  I  señor.  I  C  Las  que  jueves  y  viernes 

22.  y  23.  de  Febrero,  se  hizie-  |  ron  en  Cor- 
dova,  y  del  servicio  que  el  Obispo  hizo  I  a 

su  Magestad.  |  C  Y  Memoria  de  todas  las 
personas.  Consejeros  y  oficios,  I  que  en  este 

viaje  acompañaban  la  Real  persona  del 

Rey  1  nuestro  señor  (Escudo  de  armas  rea- 

les.) (A  fin :)  Impresso  con  licencia  en  Se- 
villa por  Diego  Pérez.  Año  1624. 

En    fol. — 2   hojas. 

(Biblioteca   del  Duque  de   T'Serclaes.) 
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gunas variantes  en  el  encabezamiento,  y  des- 
pués la  copia  íntegra. 

3102. — Relación  de  las  fiestas  que  se.  cele- 

braron en  la  Ciudad  de  Cordova  á  la  glo- 
riossa  Santa  Teresa  de  lesus,  Reformadora 

de  la  Recolection  y  descalges  del  Carmen 

con  ocasión  del  Nueuo  Titulo  que  Nuestro 

Muy  Santo  Padre  Urbano  Octavo  á  Peti- 
ción de  Su  Magestad,  y  de  sus  Cortes  le  a 

dado  de  Patrona  de  España,  por  su  breue 

y  Letras  Apostólicas. 

En   fol. — 4  hojas. 

Emp-ieza : 

Aqud    Antiguo    Pleito    ya    reñido 

{Al  fin:)  Con  licencia  en  Cordoua.  Por  Sal- 
uador  de  Cea  Tesa,  año  1627. 

(Alenda.) 

3103. — Verdadera  I  Relación  I  de  la  famo- 

sa I  victoria  qve  ha  tenido  I  el  exercito  im- 
perial y  católico  I  de  que  es  General  el  Con- 

de Tilli,  por  el  Serenissimo  Em  I  parador 

de  Alemania,  en  la  pressa  de  la  ciudad  Im-  \ 

perial  de  Magdemburg,  auiendola  tenido  si-  | 
tiada  mucho  tiempo.  I  Juntamente  se  da 

quenta  de  la  Liga  Catholica  y  de  la  grande 

Vi-  I  toria  que  se  alcangó  contra  el  preten- 
so Argobispo  della,  que  I  la  defendía  como 

hereje  Apostata,  a  los  20  de  Ma  j  yo,  deste 
año  de  163 1.  {Corona  circunscribiendo  la 

cabeza  de  un  guerrero;  grabado  en  inad.) 

Impressa  en  Madrid  en  casa  de  Bernardino 

de  Guzman,  y  |  por  su  original  en  Cordoua ; 
Por  Saluador  de  Cea,  I  Año  de  1631. 

En  fol. — 2  hojas. 

Port. — ^Texto   reproducido   por   el    Sr.    Valdenebro. 
(Biblioteca  Nacional.) 

3104. — Relación  breve  de  el  origen  I  y 
Martyrios  de  los  Sanctos,  que  padecieron 

en  I  la  Ciudad  de  Cordoua,  en  la  persecución 

de  los  I  Moros.  Y  de  las  processiones,  y 
ferbores,  con  que  I  han  llenado  de  Cruzes 

y  Tropheos  el  Campillo  I  del  Rey,  que  ahora 

se  llama  Campo  Sancto,  que  I  fue  el  sitio, 

donde  fueron  Martyrizados.  Y  las  ¡  Cruzes 
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se  han  puesto  este  año  de  1632.  Compues-  I 
ta  en  cinco  Romances  por  vn  deboto  de  los 

Santos  Martyres.  Impresso  en  Cordo-  I  ua. 

Por  Saluador  de  Cea.  I  Dedicada  al  insig- 

ne, y  ca-  ¡  lificadissimo  Dean,  y  Cabildo  de 
la  Sancta  Iglesia  de  Cordoua. 

En   4." — 4   hojas. 

Encabezamiento  y  seguidamente  tres  viñetas 
en  madera  y  el  texto  a  dos  columnas. 

E!  único  ejemjplar  conocido  hoy  está  en  mi 
biblioteca. 

3105. — Relación  de  las  Iglesias,  I  en  que 

según  el  Orden  infra  escripto,  se  ha  de  ce- 

le- ¡  brar  la  Oración  continua  en  forma  de 
quarenta  ho-  I  ras,  descubierto  el  Santissi- 
mo  Sacramento,  I  a  deuocio  de  la  Magestad 

Catholica  del  Rey  N.  S.  |  D.  Felipe  IV.  por 

el  remedio  de  las  necessidades  pre  I  sentes, 

imitando  quanto  sea  possible  el  ordé,  como  I 

se  celebra  en  la  cabega  de  la  Iglesia  Roma- 

na, co  ad-  I  uertencia,  q  en  cada  parte  ha 
de  estar  quaréta  horas,  1  si  bien  por  euitar 

los  incouenientes,  se  cerraran  las  ¡  Iglesias, 
defde  la  Oración,  hasta  otro  dia  al  salir  el 

Sol.  Impressa  por  mandado  del  Illustris.  S. 

Obispo  de  Cordoua.  En  ella,  por  Saluador 
de  Cea.  Año  1646. 

En    folio. — ■!    hoja. 

(Biblioteca  episcopal  de  Córdoba.) 

3106. — Relación  métrica  |  del  Avto  de  la 
Fe:  que  celebró  I  el  Tribunal  Santo  de  la 

Inquisición  de  la  Ciudad  de  I  Cordoua,  dia 

de  la  Inuencion  de  la  Cruz  I  a  tres  de  Mayo 

de  1655.  G^^  /"íO  Con  licencia.  En  Seuilla, 
por  luán  Gómez  de  Blas,  año  de  1655. 
En  4.° — 2  hojas. 

Título. — Texto. — Nota  final. 

Es  un  romance. 

3107. —  +  I  Verdadera  re-  I  lacion,  de  la 
grande  avenida,  y  I  Huracán  tremendo,  que 

el  dia  Viernes  de  Sep-  I  tiembre  acaeció  en 
la  Villa  de  Ossuna,  este  presen-  I  te  año  de 

1680,  y  cosas  marauillosas  que  suce-  ¡  die- 
ron, como  verá  el  curioso  i   Lector.  I   (Al 
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fin:)  Con  licencia,  impresso  en  Cordoua, 

en  esite  año  de  |  mil  y  seiscieiltos  y  ochenta. 

En   4." — 2   hojas. — Sign.   A. 

El  (Sr.  Val'denebro  lo  capia  íntegro. 

3108. — ¡^Relación  I  verdadera  en  qve  se 

re  I  fiere  lo  sucedido  el  Miércoles  nueve  de  j 
Octubre  deste  presente  año  de  1680  con  ¡ 

el  espantoso  Temblor  de  Tierra,  que  ge  ]  ne- 
ralmente  se  padeció  a  las  siete  de  la  mañana 

en  estos  Reynos :  y  expecialmente  ¡  en  Cor- 
dova,  Valladolid,  laen,  Anteque  )  ra,  y  otras 

partes:  con  otras  No  [  ticias,  que  verá  el 
curioso. 

En  fol. — 2  hojas. 

3109. — Relación  de  el  terremoto  que  el 

dia  9  de  otubre  de  1680  padeció  la  ciudad 

de  Córdoba.  Córdoba.  Ldo.  Francisco  An- 

tonio de  Cea  y  Paniagua  Presbítero  1680. 

En  fol. — 4  hojas. 

(Noticia  de  D.  Narciso  Díaz  de  Escobar.) 

3110. — Nueva  relación  y  curioso  romance 

en  que  se  cuenta  la  feliz  victoria  que  con- 

siguió contra  los  ingleses  un  corsario  espa- 
ñol llamado  Santos  Cambronero,  en  dos  lu- 

gares de  Galicia.  Córdoba,  Colegio  de  N.  S. 
de  la  Asunción,  1742. 

En   4.** — 2  hojas. 

3111   Relación  de  sesenta  y  nueve  Autos 

de  Fe  celebrados  en  Madrid,  Lisboa,  Coim- 

bra,  Valladolid,  Cuenca,  Granada,  Sevilla, 

Córdoba,  Murcia,  Mallorca,  Zaragoza,  To- 

ledo, Santiago,  Llerena,  Valencia,  y  Bar- 
celona, desde  el  año  de  1720  al  1757.  (Sin 

lugar  ni  año.) 

En  4.» 
(Salva.) 

3112. — {Una  crus  entre  dos  manos?)  Re- 
lación succinta  del  plausible  Octavario  de 

fiestas  celebradas  este  presente  año  de  mil 

setecientos  sesenta  y  tres,  en  la  Iglesia  Pa- 
rroquial de  Señor  San  Pedro  de  esta  Ciudad 

de  Córdoba  á  la  colocación  del  Santissimo 

Sacramento,  y  Arca  de  los  Huesos,  y  Reli  • 

quias  de  sus  diez  y  ocho  Santos  Martyres, 

en  la  nueva  Capilla,  que  su  Cofradia,  y  De- 
votos le  han  fabricado.  {Al  fin :)  Impresso : 

En  Córdoba  con  las  Licencias  necesarias. 

35    págs.    numeradas. — Sign.    A-G,    de    2 

continuación. — ^Colofón. 

En    4 

hojas. 

Encabezamiento. — Texto — P.  en  b. 

(Instituto  provincial  de   Córdoba.) 

3113. — '{Una  cruz  entre  dos  manos.)  Re- 
lación, que  pueden  representar  dos  niños 

explicando  los  principales  Mysterios  de 

nuestra  Santa  Fé.  Compuesta  por  un  Padre 

'de  la  Compañía  de  Jesús.  Primera  parte. 
{Al  fin :)  Con  licencia  en  Córdoba :  En  el 
colegio  de  Nra.  Sra.  de  la  Assumpcion. 

En  4.° — 2   hojas. 

Es  tm  romance. 

Hay  hasta  ocho  partes,  y  existe  otra  edición 
de  D.^  María  y  D.  Ltiiiis;  Ramots  y  Coria,  mn 
año. 

Las  odho  rpartes  forman  un  folleto  de  16 
hojas  sin  foliación  ni  signaturas.  Según  Salva, 

era  muy  díf ícill  reunir  las  ocho,  pero  el  Sr.  Va'l- 
denebro  las  encontró  en  fla  residencia  de  los 

jesuítas  de   Sevilla. 

3114. — Relación  circunstanciada  de  los 

primeros  acontecimientos  ocurridos  á  la  co- 
lumna del  mando  del  Brigadier  Conde  de 

Valdecañas  contra  los  facciosos  de  la  ex- 

tinguida Brigada  de  Carabineros  y  sus  adic- 
tos. {Al  fin  de  las  págs.  14  y  4^.)  Córdoba : 

Imprenta  de  Garcia.  1822. 

En  4.° — 43  págs.  numeradas. — Sign.  i-6,  de  4 
hojas,  menos  la  última,  que  es  de  2. 

'Els  obra  muy  interesante  y  el  ejemplar  que 
poseemos  acaso  es  único. 

3115. —  +  Relación  verdadera,  donde  s€ 

da  qventa  de  la  entrega  qve  de  la  Real  Per- 

sona de  la  Reyna  nuestra  señora  Doña  Ma- 
ría Lvysa  de  Borbon  hizo  el  señor  Principe 

de  Harcurt,  en  la  Casa  de  la  Conferencia 

de  Irún,  el  día  tres  deste  presente  mes  de 

Noviembre  de  1679.  Refiérese  la  disposición 

con  que  su  Magestad  Católica  fué  recibida, 
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y  circunstancias  que  á  esta  Real  Función 

precedieron. 
Pliego  suelto  o  sin  lugar  ni  año. 

Título  copiado  y  texto. 

(De  mi  biblioteca.) 

Respuesta. 

3116. — Respuesta  que  el  Excelentísimo 

Señor  Capitán  General  de  Provincia  y  Go- 
bernador de  esta  Plaza  dio  á  la  Carta  que 

el  General  Dupont  le  dirigió  desde  Lebrija. 

(Al  fin :)  En  Córdoba  en  la  Imprenta  Real. 

En  folio. — I  hoja. 

Rótulo,  y  a  continuación  el  texto,  firmado  en  Cá- 
diz  el    10   de   agosto    de    1808. — Colofón. 

(Ayuntamiento   de   Córdoba.) 

Restablecimiento. 

3117. — Restablecimiento  de  un  aniversa- 

rio por  la  conquista  que  hizo  de  Córdoba  el 

Santo  Rey  D.  Fernando  III.  en  29  de  Junio 

de  1636.  (Viñeta.)  Córdoba:  Imprenta  á  car- 
go de  Manté,  Calle  de  las  Nieves.  1844. 

En   8.° — 8   págs.   numeradas. 
Port. — V.   en  b.— Texto, 

Romances. 

3118. — Tres  Romances, en  qve  se  des- 

criben [  las  crv2es,  qve  desde  el  mes  de  | 
Mayo  deste  año  de  mil  i  seyscientos  i  treyn- 

ta  i  dos  se  va  po-  I  niendo  en  el  Campillo 

del  Rey,  que  oy  llaman  Campo  Sá-  |  to,  don- 
de padecieron  infinitos  Mártires  en  tiempo 

de  los  I  Moros.  El  motivo  que  ha  ávido 
para  poner  estas  Cruzes.  I  La  solemnidad  i 

fiestas  con  que  se  han  llevado,  |  tomando 
sitio  con  ellas,  i  quien  las  1  da  puesto.  |  A 

Don  Damián  de  Armenta  i  Valenguela,  Ar- 

cediano i  Canónigo  en  la  |  S.  Iglesia  de  Cor- 
dova,  e  Inquisidor  Apostólico  en  ella,  &c.  1 

f[  Compuestos  por  un  aficionado  suyo,  e 

impressos  en  Cor  I  dova,  por  Salvador  de 
Cea.  Año  de  1632. 

En  4." — 4  hojas  sin  numerar. — Sign.  A. 
Rotulación. — Viñeta  con  una  cruz. — Texto  a  2  co- 

lumnas. 

El  único  ejemplar  conocid'o  y  que  fué  de  dos 
Sres.  Gallardo  y  ,Sancho  Rayón  está  en  mi  bi- 
blioteca. 

El  Sr.  Valdenebro  lo  reprodujo  íntegro. 

3119. — Romance  de  la  desgraciada  muerte 

de  Joseph  Delgado  (alias  Hillo)  en  la  Villa 

y  Corte  de  Madrid,  el  dia  11  de  Mayo  del 
año  1 801.  ,  : 

En  4.° — -4  págs. 

(Carmena.) 

(Sínodo. 

3120. — Synodo  diocesa-  I  no,  que  el  lUus- 

trissimo  y  reuerendi  I  simo  señor  don  Chris- 

toual  de  |  Rojas  y  Sandoual,  o-  I  bispo  de 
Cordo-  I  ua  del  I  Consejo  de  su  Majestad 

celebro  en  su  I  yglesia  cathedral,  el  Año  de. 

1566.  (Annas  del  obispo)  Impresso  en  la 

muy  insigne  y  muy  leal  ciudad  de  Cordoua,  ¡ 

en  casa  de  luá  Baptista  Escudero  Impres- 
sor.  Año  de.  1566. 

En   8.° — 12   hojas  sin   foliar. — Sign.   A. 
Port. — V.  en  b. — ^Texto. — Testimonio  del  escribano 

Luis   Rodríguez,   a  29   de  Junio   de   1566. — P.   en   b. 

P<>seía  eil  Sr.   Pavón   este    folleto  encuader- 

nado lujosamente  con  otros  sínodos  del  mis- 

mo obispo  y  resultaba  un  volimien  interesan- 
tísimo para  el  estudiiio  de  las  cosítumbres  de 

aquellos  tiempos.  lAhora  está  en  poder  de  don 

Ángel  María  de  Barcia  Pavón,  insigne  artis- 
ta y  escritor  ooirdabés. 

SUAL\RI0. 

3121. — Breve  sumario  de  las  innumerables 

gracias  é  indulgencias  concedidas  á  los  sier- 
vos de  Maria  Sma.  de  los  Dolores,  en  la 

venerable  congregación  fundada  en  el  Hos- 
pital de  pobres  incurables  de  S.  Jacinto  de 

la  Ciudad  de  Córdoba.  Córdoba:  Establecí- 
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liiieiito  tipográfico  de  (ion  í^aüsto  García  Te-  i 

na,  calle  de  la  Librería,  núm.  2.  1846. 

En  8." — 15  págs.  numeradas  y  i  blanca. 
Port. — V.  en  b. — Grabado  de  la  Virgen  de  los  Do- 

lores en  madera. — P.  en  b. — Nota. — P.  en  b. — Tex- 
to.— Notas. — P.  en  b. 

3122. — Sumario  general  de  gracias  con- 

cedidas a  los  hermanos  y  bienhechores  de  los 

enfermos  del  hospital  de  Jesús  Nazareno  de 
Córdoba  Madrid.  1818.  Por  la  Viuda  de 

Barco  López.  Con  las  licencias  necesarias. 

En  8° — 38  págs.  numeradas. 
Hoja  blanca,  y  al  reverso,  el  sello  grabado  en  me- 

tal del  "Hospital  de  Jesús  Nazareno  de  Córdoba". — 
Port.— V.  en  b.— Texto. 

La  'bula  más  antigua  es  de  Pío  V.  i  de  enero 

de  1571,,  y  'la  más  moderna,  de  Pío  VI:  22  de 
agosto  de  1797. 

(De  mi  biblioteca.) 

3123. — Sumario  de  las  indulgencias  con- 

cedidas por  varios  sumos  pontífices  y  seño- 

res obispos  en  la  hermíta  de  nuestra  señora 

del  Socorro  de  la  ciudad  de  Córdoba.  Cór- 

doba: Imprenta  Real.  1829. 

En   8." — 13  págs.   humeradas  y  una  blanca,  al  fin. 
Port. — V.    en    b. — Texto. — P.    en    b. 

(De  mi  biblioteca.) 

3124. — Svspiros,  qve  en  obseqvío  de  la 

Religión  Catholica  dá  vn  afligido  coragó  á 

impulsos  de  vn  declamado  libello,  publicado 

contra  la  jurisdicción  Episcopal,  y  justos 

procedimientos  del  Illuslríssimo  Señor  Obis- 

po de  Córdoba.  En  la  persona  del  Reveren- 
dissimo  P.  Fr.  Antonio  Pacheco  Provin- 

cial de  la  Seraphica  Religión  de  N.  P.  San 

Francisco.  (Sin  lugar  ni  año.) 

En  folio— 42  hojas  numeradas. — Sign.  A-Z,  Az-Vz. 

Epígrafe  y  a  continuación  texto,  a  dos  co- 
ilumnas,  la  una  de  texto  y  ila  otra  de  citas. 

Folío',  i.°  Svspiro'  I. 
"Acaba  de  llegar  á  mis  manos  vn  paipdl  de 

siete  pliegos  c5  letra  muy  estrecha,  y  sais  no- 
tas, impreso  por  el  mes  de  Noviembre  del  año 

passado  de  1684.  'Cuyo  titulo  es.  Decüamacion 
por  la  Seraiphica  Religión  de  San  Francisico  al 
Illustrissimo  Señor  Obispo  de  Córdoba,  sobre 

■los  procedimientos,  que  motivaron  la  prisión  de 

su  Provincial." 
(Biblioteca  provincial  de  Córdoba.) 

T 

Torno. 

3125. — Pliego  4.  Lo  que  pasa  en  un  Torno 

de  Monjas.  (Adorno.)  Con  licencia:  En  Cór- 

doba, en  la  oficina  de  D.*  María  de  Ramos 
y  Coria,  Plazuela  de  las  Cañas. 

En  4.° — 32  págs.,  incluso  la  portada,  que  es  orlada. 

Es  una  comedia. 

Tenía  un  ejemplar  el  Sr.  Marqués  de  Jerez 

de  'los  Caballeros  y  ha.y  otro  ejemplar  en  la 
Biblioteca  Colombina;  pero  éste  está  impreso 
por  D.  Juan  Rodríguez  de  la  Torre. 

Trab.\jos. 

3126. — ^Trabajos  leídos  en  la  Velada  en 

honor  del  ilustre  poeta  Don  José  Zorrilla, 

celebrada  por  el  Ateneo  de  esta  Capital  en 

la  noche  del  domingo  7  de  julio  de  1889, 

con  motivo  de  la  adjudicación  de  premios  á 

los  laureados  en  la  Sección  de  Labores  pro- 

pias de  la  mujer  y  de  Bellas  Artes  de  l-i 

Exposición  organizada  por  aquel  culto  Cen- 

tro. Córdoba :  Imprenta,  Librería  y  Li'to- 
grafia  del  Diario,  Letrados,  18,  y  San  Fer- nando, 34. 

En  4.° — 49   págs. 

Contiene  composiciones  en  prosa  y  verso  de 
D.  Ángel  Torres  y  Gómez. 

D.  Joaquín  Bairazona  y  Candaiu. 
D.  Enrique  Valdelomar. 
D.  Ricardo  de  Mentís. 

D.  Enrique  Llacer. 

D.  Julio  Valdelomar. 
D.  Rafael  García  Lovera. 

D.  José  Javier  y  Paroldo. 
D.  Salvador  Barazona  y  Candau. 
D.  Francisco  Simancas. 
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TR.\DICIOÑÉá. 

3127. — iTradiciones  cordobesas.  Colección 

de  leyendas  históricas  y  fantásticas  en  pro- 

sa y  verso,  escritas  por  varios  literatos  cor- 
dobeses. Tomo  I.  Córdoba.  Imprenta  y  litog. 

de  D.  Rafael  Arroyo,  calle  Ambrosio  de 

Morales,  núm.  2.  1863. 

En  4° — VII  y  398  págs.  ntimeradas. 

iContiene  leyendas   de 
D.  Luis  María  Ramírez  de  las  Casas  Deza. 

D.  Francisco  de  Borja  Pavón. 

D.  Carlos   Ramírez  de  Arellano. 
D.  Antonio  Alcalde  Valladares. 
D.  Luis  Alaraver. 

D.   Manuel  Fernández   Ruano. 
D.  Teodoro  Marted. 

D.  Teodomiro  Ramírez  de  Arellano,  que  fué 
el  editor  en  unión  del  impresor. 

D.  Amador  Jover  y  Sanis. 
D.  Luis  Navarro  y  Porras. 
D.  José  María  Aguayo. 
D.  Rafael  Vida  y  Quesada. 
D.  Bliodoro  del  Busto. 

Se  imprimió  parte  del  segundo  volumen  pero 
no  se  terminó. 

V 
Versos. 

3128. — Versos  que  en  celebridad  del  cum- 

pleaños de  nuestra  adorada  Reina  Gober- 

nadora, se  han  de  cantar  y  recitar  en  el  tea- 
tro de  la  ciudad  de  Córdoba  en  la  noche  del 

22  de  Abril  de  1834.  Córdoba :  Imprenta 

Real.  Abril  de  1834. 

En  4." — 8   págs. 
Port. — V.  en  b. — Texto  firmado  F.  R.,  que  no  sé 

quién    fuese. 

Victorias. 

3129. — Famosa  I  victoria  I  y  grandiosa  1 

presa,  qve  algv  1  ñas  galeras  de  Ñapóles, 

Floren  I  cia,  y  Sicilia  alcanzaron  de  vn  re- 

negado Morisco  natural  de  Ossuna,  General 

de  ocho  galeras  del  Turco  ]  Miércoles  qua- 
tro  de  Otubre  dia  de  S.  I  Francisco  deste 

año  de  1623.  (Armas  imperiales.)  Con  li- 
cencia en  Montilla  por  Pedro  Navarro,  año 

de  1623. 

En  folio. — 2  hojas. 

(Biblioteca   del  Duque  de   T'Serclaes.) 

Vida. 

3130.— Vida  de  la  V.  D."  Leonor  de  Ve- 

negas,  Beata  del  orden  de  Santo  Domingo 

en  el  convento  del  Spiritu  Santo  de  Córdoba. 

D.  Teodomiro  Ramírez  de  Arellano  cita  esta 

obra  como  publicada  en  portugués  después  de 

1556,  en  que  ocurrió  él  fallecimiento  de  Ja  bio- 

grafiada. 

3131. — Vida  del  hermano  Juan  de  Dios 

de  S.  Antonino  en  el  mundo  D.  Juan  de 

Dios  Manrique  y  Aguayo,  Marques  de  San- 
taella  y  Señor  de  Villaverde. 

En   4." Un  grueso  volumen,  según  D.  Teodomiro 
Ramírez  de  Arellano,  quien  la  cita  sin  decir 
ni  el  lugar  ni  él  año  de  la  impresión. 

3132.— Vida  del  P.  M.  Fr.  Pedro  de  la 

Hoya;  fraile  de  la  Trinidad  de  Córdoba. 

Impreso,  según  D.  Teodomiro  Ramírez  de 
Airellano.  sin  decir  en  dónde  ni  por  quién. 

3133. — \'ida  de  Fr.  Antonio  de  la  Visita- 

ción, en  el  mundo  D.  Ñuño  de  Godoy  Pon- 
ce  de  León  y  Chaves. 

Impreso,  según  el  Sr.  Ramírez  de  Arellano 

(DI  Teodomiro),  sin  decir  cuándo  ni  dónde. 

3134. — Vida  de  Sócrates.  Córdoba:  Im- 

prenta de  D.  Rafael  García  Rodríguez. 

1838. 

En    i6.° (Noticia  de  D.  Dámaso  Delgado  López.) 

3135. — Vida  torera  de  Lagartijo.  Madrid. 

188 1.  Imprenta  de  F.  Nozal,  Huertas,  59. 

Una  hoja  en  folio,  con  retrato  y  biografía. 

(Carmena.) 



3136.— \'ida  religiosa  de  la  madre  Sóror 
Maria  Josefa  de  la  Encarnación  Benitez, 
del  convento  del  Espiritu  Santo  de  la  ciudad 
de  Córdoba.  (Al  fin:)  Córdoba:  Imprenta Real.  1825. 

En   folio.— 4   folios  sin   numerar. 
Rótulo   copiado,  y  a   continuación,   texto. 

Murió  la  monja  el  25  de  noviembre  de  1824, 
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a  los    cincuenta  y   nueve  años  de  su  vida  v cuarenta  de  religión. 

(De  mi  biblioteca.) 

Villancicos.  NoHos  pongo  porque  no  conoz- 
co mas  que  los  catalogados  por  el  señor  Valde- 

nehro,  que  son  113,  y  el  lector  que  quiera  ente- 
rarse puede  consultar  d  interesante  libro  La Imprenta,  en  Córdoba. 



APÉNDICE 

ESCRITORES  HISPANO  LATINOS,   ÁRABES,   MOZÁRABES  Y  JUDÍOS 

NACIDOS   EN   CÓRDOBA 

Abadat  ben  Ma  Alsama,  poeta  cordobés  del 

siglo  sexto  de  la  Hégira.  Sus  poesías  están  en 
el  Códice  436  de  la  Biblioteca  del  Escoria:!,  con 
las  de  otros  28  poetas. 

(Casiri.) 

Abadat  ben  Mohamad  Alacra,  poeta  cor- 
dobés cuya  obras  están,  en  unión  de  las  de 

otros  28  poetas,  en  el  Códice  436  de  la  Biblio- 
teca del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abbas  aben  Firnas,  poeta  cordobés  de  los 

tiempos  de  Mohammad  I.  En  858  formó  parte 
del  ejército  sitiador  de  Toledo,  y  escribió  una 

poesía  sobre  d  hundimiento  del  puente  de  Al- 
cántara lleno  de  guerreros  rebeldes. 

Abdallah  Almakzumi^  gramático  cordobés 

que  escribió  un  amplísimo 

3140. — Tratado  de  Gramática. 

Biblioteca  del  Escorial. — 'Códice  114,  escrito 
en  Granada  en  1203. 

(Casiri.) 

3141. — Códice  de  la  misma  biblioteca  n.° 

115,  escrito  en  1269,  que  contiene  obras  de 

diversos  autores  y  entre  ellas  algunos  dis- 
cursos de  este  cordobés. 

(Casiri.) 

Abdalla  ben  Abderrahman  Alasasi,  vul- 

go Ahahravi.  Natural  de  Medina  Azzahra,  co- 

mo lo  indica  su  apodo.  Filósofo  y  lingüista  pe- 
ritísimo. Murió  en  el  año  600  de  da  Hégira,  el 

6  de  Rabié  primero.  Su  biografía  está   en   el 
Códice  1670  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abdalla  ben  Ahmad  ben  Galeb  ben  Zaidum 

Almahzumi.  Nació  en  Córdoba,  de  ilustre  es- 

tirpe, en  el  año  354  de  la  Hégira.  Fué  nota- 
bilísimo literato.  Murió  en  Graoiada  en  405,  ó 

sea  1014.  Su  biografía  está  en  el  Códice  1669 
de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 
Abdalla  ben  Ahmad  ben  Solimán  Alanda- 

Kx^  conocido  por  Ehii  ThaiJesan,  noble  cordo- 
bés que  murió  el  año  614  H.,  12 17  J.  C,  Fe- 
ria 3.%  día  21  de.  la  luna  de  Rabié  primera. 

Escribió : 

3142. — Bibliothecam  Philologorum  Cordu- 
bensium. 

Estos  datos  son  del  Códice  1670  de  la  Biblio- 
teca del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abdallah  ben  Mohammad  Abulwalid.  Na- 

ció en  Córdoba  en  962  de  la  era  vulgar,  y  mu- 

tió  en  1 013,  asesinado  por  los  soldados  de  So- 
leimán. 

Escribió : 

3143. — Historia  de  los  poetas  de  Anda- 
lucia. 

3144. — Diccionario  biográfico  de  los  mas 

•notables  teólogos  musulmanes. 



ál4S. — Histariam  Virorum  Hispanorum, 

qui  litteris  &  scriptis  quam  máxime  claruere. 

Casiri  lie  llama  Abdalla  ben  Mohamed  ben 

Xasseri  Alazali  Alhofedi,  conocido  por  Abul- 
walid  ben  Alfardi. 

-Su  biografía  está  en  el  íCódice  1672  de  la 
Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abdallah  ben  Mohammad  Alschaefhi  Al- 

susi.  Nació  en  Córdoba,  donde  floreció  como  fi- 
lósofo y  médico  ilustradísimo.  Fué  asesinado  en 

su  ¡patria  en  1025. 
Escribió : 

3146. — Experimenta  usti  probatissima. 
Su  biografía  está  en   el   Códice   1670  de  la 

Biblioteca  del  Escoriad. 

(Casiri.) 

Abdalla  eex  Mohamad  ben  Mogiiit,  conoci- 

do por  Ebii  Alsophar.  Natural  de  'Córdoba,  hom- 
bre eruditísimo  diel  reinado  de  Alhakam  II. 

Escribió : 

3147. — Historia  de  los  reyes  Ommiadas. 
Murió  en  Toledo,  año  352  de  üa  Hégira.  Su 

biografía  está  en  el  Códice  1671  de  la  Biblio- 
teca del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abdalla  ben  Mohamad  ben  Zaid  Abansa- 
Ki.  Noble  cordobés,  eruditísimo  en  toda  dase 

de  (letras.  Murió  el  año  435  (1043  de  J.  C), 

la  víspera  de  la  cuarta  feria,  cuarto  día  del  Ra- 
ma dan. 

Escribió : 

3148. — 'De  ratione  scribendarum  Episto- 
larum. 

Su  biografía  está  en  el  Códice  1672  de  la 
Biblioteca  deíl  Escorial. 

(Casiri.) 

Abdalla  ben  íMohamad  ben  Zaidum  Al- 
MAKzuMi.  Cordobés  insigne  en  todo  género  de 

letras  y  en  especial  en  la  Jurisprudencia.  Fa- 
lleció repentinamente  en  Sevilla  el  8  de  Drul- 

chicha  del  564  (1168  de  J.  C). 

,'Su  biografía  se  halla  en  él  Códice  1670  de 
la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

250  - Abdalla  ben  Said  Abu  Moha2^l\d,  apelli- 
dado Ebii  Alhchfac.  Nació  en  Córdoba;  escri- 

bió sobre  Jurisprudencia»  Murió  el  18  de  Mo- 
hamam  del  año  426  (1034  de  J.  C). 

,Su  biografía  está  en  el  Códice  1672  de  la 
BiMioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abdalla  ben  Said  Albasculai.  Natural  de 

Basculi  o  Pasculo,  en  la  campiña  de  'Córdoba. 
Jurisconsulto,  preclaro  escritor.  Murió  el  año 

458  de  lia  Hégira.  Su  biografía  está  en  d  Có- 
dice  1671  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abdalla  Mohamad  ben  'Moad,  cordobés. 
Escribió : 

3149. — Prodiictiones  quantitatum  Superfi- 

ciarum  sphíerae. — ^Con  tablas  y  figuras. 

Principia  con  esta  obra  el  Códice  955  de  la 
Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abdalla  ben  Jahia  ben  Abd  Solimán  Aba 

Alcassemus,  vulgo  Ehu  Alrabi.  Natural  de 
(Córdoba,  filólogo  y  jurisconsullto,  que  fundó 
la  Academia  alcoránica  y  murió  el  año  666  de 

la  Hégira.  Su  biografía  está  en  el  'Códice  1668 
del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abdallah  ben  Xamr.  Poeta  cordobés,  uno 

de  los  favoritos  de  Abderrahman  II  y  según 
se  dice  autor  de  todas  las  poesías  que  pasan 

como  del  monarca.  No  se  mezclaba  en  la  polí- 
tica, ipero  aprovechaba  bien  las  ocasiones  para 

enriquecerse  a  costa  de  su  amo. 

Abdal-Wahhad  ben  Hazm.  Poeta  cordobés, 

consejero  de  Estado  de  Adberrahman  V,  du- 
rante los  siete  meses  de  su  reinado  (1023). 

Destronado  éste,  el  nuevo  soberano  Moham- 
mad III,  se  lo  llevó  a  Medina  Az  Zahra  para 

completar  su  corte  de  poetas  y  sabios  que  re- 
unió a  su  alrededor,  y  que  se  dispersó  pron- 

to. Antes  de  esto  fué  gobernador  y  cadí  de 

Játiva, 

Abdelaziz  ben  Ali  ben  Zaidan  Alsamati. 

Poeta,  orador  y  filósofo  insigne.  Nació  en  'Cór- 
doba eil  año  549  de  la  Hégira  y  falleció  en 

Fez  en  624  (1226  de  J.  C). 



Su  biografía  está   en  el  Códice   1670  de  la 
Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

cribió  cerca  de  mil  obras  de  Medicina,  Astro- 

logia,  Jurisprudencia  e  Hjstoria.  De  ellas  que- 

Abdelbar  el  Nameri.  Poeta  cordobés  de 

gran  ingenio,  que  con  otros  nobles  que  le  fue- 
ron fieles  acompañó  al  destierro  en  Hasu  Abi 

Xarif  al  califa  Hixem  el  Motab-billah,  en 
422  de  la  Hégira. 

(Conde.) 

Abdelgiabar  ben  Abdalla  ben  Ahmad  ben 

AsBAGHi  Almaruani.  De  regia  estirpe  ommia- 

da,  nació  en  Córdoba  en  450  de  la  Hégira.  Es- 
cribió historia  de  España  con  el  título  de : 

31^0. — Regum  &  Regiminis  Spectaculum. 

Murió  en  516,  día  3  de  Ramadán,  en  Sevi- 
lla. Su  biografía  está  en  el  Códice  1672  de 

la  Biblioteca  del  Escorial,  obra  de  Aben  Pas- 
cual. 

(Casiri.) 

Abdelmalic  ben  Ahmad  ben  Abdelmalic 

BEN  ScHAHiD  Abu  Maruan.  (Zordobés,  orador 

y  tpoeta  egregio  y  cronógrafo  excelentísimo,  que 
escribió : 

3151. — Anales  árabes  distribuidos  en  cien 

partes. 

iMurió  asesinado  en  393  de  la  Hégira  (1002 

de  J.  C).  Su  biografía  la  escribió  Aben  Pas- 
cual y  está  en  el  ¡(Tódice  1672  de  la  Bibliote- 

ca del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abdelmalic  ben  Baschar  ben  Alerm.\n  ben 

Alhaken.  Natural  de  Córdoba  e  insigne  poe- 

ta, biografiado  en  el  Códice  1649  de  ia  Biblio- 
teca dea   Escorial. 

(Casiri.) 

Abdelmalic  el  Tabeni.  Famoso  poeta  de 

Oriente,  de  los  muchos  que  venían  a  España 
en  busca  de  ila  Corte  cordobesa.  Fué  uno  de  los 

asalariados  por  Mohammad  HI,  en  su  Corte 
de  Medina  Az  Zahra  durante  su  efímero  rei- 

nado (1024). 

Abdelmalic  ben  Habib  Abu  Meruan  es-So- 
LAMi.  Nació  en  Córdoba  en  801  y  murió  en 

854.  Estudió  en  Oriente  con  Malic  y  fué  de 

los  propagandistas  de  su  secta  en  España.  Es- 

dan: 

3152. — ^Historia. 

;Ms.  de  la  Biblioteca  de  Oxford,  que  trata 

de  historia  bíblica,  de  la  de  Mahoraa  y  los 
primeros  califas,  sobre  Ja  España  (aunque  sólo 
reseñas  cortas  y  poco  interesantes)  y  vidas  de 
teólogos. 

3153. — Historia  de  los  sultanes  de  Cór- 

doba. 

Se  ignora  su  paradero. 

3154. — Vida  de  Mahoma. 

Como  la  anterior,  se  ha  perdido. 

3155. — Tratado  de  derecho. 

Su  biografía  está  en  el  iCódice  1671  de  la 
Biblioteca  del  Escorial. 

(Diccionario    Hispano-Americano.) 

(Casiri.) 

Abdelmalic  ben  Massarra  ben  Farag  ben 

Aziz  Aliahsi  Abu  Meruan.  Natural  de  Cór- 

doba y  originario  de  Santa  María  de  Alba- 
rracín;  muy  versado  en  antigüedades  árabes. 
Murió  en  Córdoba  en  552  (1157  de  J.  C).  Su 

biografía  está  en  d  Códice  1672  de  la  Biblio- 
teca del  Escorial,  escrita  por  Aben  Pascuall. 

(Casiri.) 

Abdelmalic  ben  Tarif  Abu  Meruan.  Cor- 

dobés, gramático  insigne,  que  escribió  opúscu- 
los sobre 

3156. — De  Verborum  Conjugatione. 

Murió  el  año  400  de  la  Hégira,  Aben  Pas- 
cual escribió  su  biografía,  que  está  en  el  Có- 
dice 1672  de  la  Biblioteca  del  Elscoriai. 

(Casiri.) 

Abderrahman  ben  Ahmad  ben  Kalaf.  Na- 

tural! de  Córdoba,  muy  erudito  en  Jurispruden- 
cia, que  explicó  la  interpretación  del  Corara 

en  la  Universidad  de  su  patria.  Murió  en  545 

(i  150  de  J.  C).  Su  biografía,  escrita  por  Aben 

Pascual,  está  en  el  Códice  1272  de  la  Biblio- 
teca del  Escorial. 

(Casiri.) 
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Í.A.BDERRAH3VIAN    BEN    MeRUAN    AlaNSARI,    VUlI 

go  Alcanazei.  Nació  en  Córdoba,  de  ilustre  fa 

milLa,  en  314.  ¡Escribió'  un  tratado 

3157. — De  Contractibus  precedido  de  His- 

toria Philosophorum  Cordubensium. 

iMuriú  en  413  (1022  de  J.  C). 

*Su  biografia,  por  Aben  Pascual,  'Cstá  en  el 
Códice  1672  de  la  Biblioteca  del  Escoria»!. 

(Casiri,) 

AbDERRAHMAN    BEN    MoHAMAD    AlCAICI,    VUl- 
go  Gathi,  en  español  Gato. 

(Médico  que,  según  Morejón,  nació  en  Cór- 

doba, donde  fué  profesor  de  Medicina,  y  le  ci- 
ta con  elogios  Abul  Khaled  Yarid  ben  Abdelg- 

sa:bar,  conocido  por  Almaravani,  en  sus  Anales 

de  España,  año  148  de  la  Hégira.  No  se  cono- 
cen obras  suyas.  Su  biografía  está  en  el  Códi- 

ce 1670  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abderrahman  ben  Mohammad  ben  Masuar, 

conocido  por  el  Lexicógrafo.  Nació  en  Córdo- 
ba y  murió  en  las  Baleares  en  1032.  Escribió 

una  historia  muy  extensa  sobre  el  gobierno  de 
Almanzor,  que  no  se  encuentra. 

Abderrahman  ben  Omar,  vulgo  Alwalid.  Na- 
tural de  Córdoba,  donde  murió  en  423  de  la 

Hégira.  Según  Aben  Pascual  (Códice  1672  de 
üa  Biblioteca  del   Escorial),  escribió: 

3158. — Historia  de  los  Principes  de  Al- 
mería. 

(Casiri.) 

Aben  Pascual.  Natural   de  iCórdoba. 

en  1099  y  falleció  en  11 82. 
Escribió : 

Nació 

3159. — ^Bibliotheca  Arábico-hispana.  To- 

mus  n.  Aben  Pascualis  Assila  (Dictionarium 

biographicum)  ad  fidem  codicis  escurialensis 

arabice  nunc  primum  edidit  et  indicibus  lo- 

cupletissimis  instroxit  Franciscus  Codera, 

in  universitate  matritensi  arabicae  linguse 

professor  ordinarius  et  regise  historicae  aca- 

demise  sodalis.  Volum.  H.  Matriti  apud  Jo- 

sephum  de  Rojas,  MDCCCLXXXHI. 

En  4.° — Dos  tomos,  xx  págs.  de  prels.  el  segundo 
tomo,  y  767  de  texto  y   408  de  texto  solo   el  prime- 

ro ;  todo  en  caracteres  árabes,  excepto  las  pági- 
nas de  preliminares  del  segundo  volumen,  que  es- 

tán en  latín. 

Contiene  : '  Port. — V.  en  b. — Prólogo  que  empieza : 
''Lectori  benévolo",  y  termina  con  la  firma  del  co- lector. 

"Abu  Alkacem  Khalaif  ben  Abdelmalic  ben 

Magud  ben  Muga  ben  Pascualis  ben  Yaqud  ben 
Dahaih  ben  Daca'h  ben  Nosar  ben  Abdelcerim 

ben  Wafid  Alausari,  vulgo  cognomitatur  Aben 

Pascii-al,  Cordubensis,   sed  oriundus  a  Xorro- 

yon  \¿)y^.  o^j  in  Hispaniae  oriente,  in  VaJentiae 
ditione,  natus  fuit  Cordubae,  die  lunae,  tribus 

ractibus  transactis  mensis  dzulhicha  aíii  qua- 
dragesimi  nonagesimi  quarti... 

"Aben  Pascualis,  postquam  vixerat  annos 
octoginta  tres,  noven  menses  et  quinqué  dies, 

e  vivis  decesit  primo  tertio  noctis  dici  Mcr- 
curii  mensis  ramadhan  anni  quingentesirni  s&p- 

tuagesimi  octovi,  et  sepultus  m  makbora  (ce- 
menterio) Aben  AbbaQ  prope  sepulcrum  Yahya 

ben  Yahya."  (7  de  mayo  de  1182  de  'la  era  cris- 
tiana.) 

El  títtulo  del  libro  de  Aben  Pascual  es:  "As- 
silah  (Domum)  de  Historia  imamorum  (ponti- 
ficum)  Alandalusiae  et  eorum  satpientum,  tra- 
ditionum  studiosorum,  jurisperitorum  et  lite- 

ratorum." Aben  Alabbar,  que  escribió  la  biografía  de 

Aben  Pascual,  dice  que  escribió  otras  obras, 
cuyos  títulos  no  cita. 

El  texto  comprende  todo  el  primer  volumen 

y  del  segundo  hasta  la  pág.  650  después.  Ju- 
dez  locorum.  Judez  Jibrorum,  pág.  666.  Ju- 

dez  biographicarum,  pág.  685.  Addenda  et  co- 
rrigenda, pág.  763  hasta  el  final,  o  sea  hasta 

donde  empieza  el  prólogo,  porque  el  texto 
árabe  empieza  en  la  últ  ma  hoja  del  libro. 

¡Las  .biografías  son  1439. 

El  original  es  el  Códice  1672  de  Jos  descri- 
tos por  Casiri  de  la  Biblioteca  del  Escorial, 

rotulado:   "Munus    Cronologiciim  Hispanum." 
En  el  Códice  1636,  Epitome  Historiam  gen- 

tium,  sive  Anuales  complectem,  del  famoso 
Abulfeda,  se  menciona  a  Aben  Pascual  como 

autor  de  una  biblioteca  arábigohispana  con  el 
título  de  Muniis  oblatum. 

En  el  Códice  1740  se  contienen  otras  obras 
de  este  escritor  con  el  título  de: 

3160. — Opúsculos  de  piedad  y  religión 
Mahometana. 

(Casiri.) 
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Abenzoar,  célebre  médico,  que  en  1162  de 

iCfisto  vivía  en  Córdoba  y  escribió  sobre  Me- 
dicina. En  esta  obra  habla,  según  Villalba,  en 

su  Epidemiología,  de  una  epidemia  que  se  pa- 
deció en  dicha  capitall  ese  año  por  corrupción 

del  aire  y  refiere  cómo  curó  a  muchos  indivi- 

duos, aconsejando  que  no  se  tengan  lias  vi- 
viendas cerca  de  los  cementerios  para  evitar 

Jas  emanaciones  mefíticas  de  'los  cadáveres. 
Creo  que  este  médico  debe  ser  el  famoso 

Albenzoar,  natural  de  Peñaflor,  y  que  la  cita 
de  Villalba  es  equivocada. 

Abi  Abdalla  ben  Mohamad,  vulgo  Ahu  Gia- 
iscJi  Ansarus.  El  Códice  409  de  la  Biblioteca 
del  Escorial  lleva   esté  títiío: 

3161. — Difficultatum  Explanatio,  quae  in 

Epitome  Artis  Metricae  Clarissimi  Antistitis 

Abi  Abdalla  ben  Mahomad,  vulgo,  Abu 

Giaifeh  Ansarsei,  Hispani  Cordubensis  oc- 
currnnt. 

(Casiri.) 

ASi  Abdalla  Mohamad  ben  Ahmad  ben 
Abi  Baker  Alansari  Alcortubi.  Natural  de 

Córdoba,  de  ilustre  familia,  que  floreció  en  el 
siglo  IV  de  la  Hégira,  y  gozó  iama  entre  los 
mejores  comentaristas  del  Coram.  Es  el  autor 

d'el  Códice  1279  de  la  Biblioteca  del  Escorial, 
que  lleva  este  título : 

3162. — Collectio  Canonum  Alcorani. 

(Casiri.) 

Abi  Abdalla  Mohamad  ben  Aiub.  Natural 

de  Córdoba,  autor  de  una  obra  intitulada : 

3163. — tDemonstratio. 

(Casiri.) 

Abi  Isaac  ben  Iahia,  Alzarcalli.  Natural 

de  'Córdoba,  del  siiglo  v  de  la  Hégira.  Autor 
de  Has 

3164. — Tablas  Astronómicas. 

(Códice  957  de  ila  Biblioteca  deil  Escorial. 

(Casiri.) 

Abi  Mohamad  Abdalla  ben  Abbas  ben  Mo- 

hamad Alkazragi,  vulgo  El  Cordobés. 

Floreció  en  el  siglo  viii  de  la  Hégira  y  es- 

cribió su   tratado   de  Gramática  con  el  título 

de 
3165. — ^Expositio  Alphise. 

Códice  6y  de  la  Biblioteca  del  Escorial,  es- 
crito en  726  (1325  de  J.  C). 

(Casiri.) 

Abi  Fath  Almozi.  Natural  de  Córdoba,  don- 
de floreció  en  el  año  567  de  la  Hégira  y  es 

el  autor  de 

3166. — Bonarum  morum  Exercrtatio,  & 
Amicorum  Oblectatio. 

(Códice  386  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abi  Zaid  Aederrahman  Aliben  Omar  Al- 
DALALi.  Natural  de  Córdoba,  autor  de 

3167.  —  Operationum  Arithmeticarum 
Analysis. 

Es  una  obra  de  Algebra  que  se  contiene  en 

el  Códice  930  de  la  Biblioteca  del  EecoriaJ. 

(Casiri.) 

Abilabbas  Armad  ben   Iehia. 

Natural  de   Córdoba,  autor  de 

3168. — Comentarios  al  Poema  del  cele- 

bre Poeta  Maimum  ben  lais  ben  Giandal 

conocido  por  Alagschi. 

Es  el  Códice  301  de  la  Biblioteca  del  Es- 
corial. 

(Casiri.) 

Abraham  Ecchellensis  Harum  (Rabí).  Ju- 

dío cordobés,  hijo  de  Izhak.  Floreció  en  el  si- 
glo X,  obtuvo  una  cátedra  en  la  escuela  de  Cór- 

doba y  tradujo  del  latín  : 

3169. — Materia  médica  traducida  del  ara- 

be  Abderrahman  Mohammad-ben-Abi-ben 

Achmed  Al-Hanisi. 

Se  imprimió  en  París  en  1647. 

En  8° 

3170. — iComento  de  Avicena. 

(Morejón.) 

3171. — De  lineis  spirálibus;  Assumtorum, 
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sive  Semmatum.  Obra  de  Archimedes,  tradu- 

cida  por   Abrahamo   Eccellensi.    Florencia, 
1661. 

En   folio. 

(Casiri.) 

3172.— Apolloni,  liber  V.  VI.  y  VIL  Co- 

nicorum.  traducido  del  griego.  Florencia 
1661. 

(Casiri.) 

Abu  Abdalla  ben  Aiad.  Poeta  cordobés.  Sus 

poesías  están  en  el  Códice  654  de  la  Biblioteca 

del  Escorial,  coleccionadas  con  las  de  otros  poe- 
tas, por  Abu  Bahr  Sefu-an. 

(Casiri.) 

Abu  Abdalla  ben  Maimun.  Poeta  cordobés. 

Algunas  de  sus  poesías  escogidas  están  en  el 

Códice  354  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Abdalla  Mohamad  ben  Abdalla  Alha- 
FEB  ben  Alhakem.  Noblc  cordoibés,  autor  de 

3173. — Traditionum  Collectione. 

iDistribuída  en  seis  partes.  Es  e2  Códice  1594 
de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Abdalla  Mohamad  ben  Abilkhasal 

Dulnazratini.  Noble  cordobés,  autor  de  'Un 

elegantísimo  poema  sobre  la  genealogía  de  Ma- 
homa,  intitulado 

3174. — Methodus  viarum  arduarum. 

Encabeza  el  Códice  402  de  ila  Biblioteca  del 
Escorial,  que  contiene  otras  tres  obras  de  otros 
autores   no  cordobeses. 

Nuestro  poeta  murió  violentamente  en  Menor- 
ca el  año  666  de  la  Hégira,  1267  de  J.  C. 

(Casiri.) 

Abu  Abdallah  Mohamad  ben  Ali  ben  Kho- 

LED^  conocido  por  Ibn  Alsaath.  Naturail  de  Cór- 
doba y  autor  de 

3175. — Comentarios  al  libro  de  Arte  Poé- 

tica del  gramático  Khahil. 

Se  contiene  en  el  Códice  cúfico  del  Esco- 

rial, descrito  por  Casiri  bajo  el  núm.  286. 

Abu  Abdallah  Mohamad  ben  Ira  ben  As- 

ea !Mazadita.  Cordobés,  autor  de  la  obra  si- 

guiente : 

3176. — De  rerum,  eartmique  propietatum 

descriptionibus  Poemata  quinqué,  Áurea  per 

excellentiam  nuncupata. 

Códice  núm.  516  de  los  descritos  por  Casiri 
en  la  Biblioteca  del  Escorial.  Es  cúfico  y  fué 
terminado  en  614  de  la  Hégira,  12 17  de  Cristo. 

Está  dividido  en  cinco  partes,  que  tratan : 
I.  De  Mulieris  &  Viri. 

II.  Equorum. 
III.  De  Camelis. 
IV.  De  Orium. 

V.  De  Boum,  Asini,  &  Onagri. 

Abu  Abdallah  Mohamad  ben  Meruan  ben 
Abdelazis.  Natural  de  Córdoba.  Murió  en  el 

año  457  de  la  Hégira,  1064  de  Cristo.  Fué 
Gobernador  de  Valencia.  Su  biografía  está 

en  él  Códice  1649  de  la  Biblioteca  del  Esco- 
rial, escrita  por  Aben  Baker-Miodaco  ben 

Alabar. 

(Casiri.) 

Abu  Abdallah   Mohamad  ben   Zaiad  Ala- 
rabi.  Natural  de  Córdoba. 

Escribió : 

3177. — Equorum  Eqitumque  Nomencla- 
tura. 

Se  encuentra  con  otras  obras  en  el  Códi- 

ce 1700  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Alhossan  Moha]\la.d  ben  Mobaid  ben 

Masbag.  Poeta  nacido  en  Córdoba,  aunque  de 

familia  procedente  de  la  Cirenaica.  Su  biografía 

está,  con  Üas  de  otros  cien  poetas  árabes  es'paño- 
les,  en  el  iCx>dice  354  de  la  Biblioteca  del  Es- 
corial. 

(Casiri.) 

Abu   Alaitan,   judio.    Natural   de    Córdoba. ■  Escribió : 

3178. — De  Herbarum  viribus  ac  naturis. 

Morejón  no  trae  más  datos,  porque  le  con- 
funde, o  mejor  dicho,  ile  divide  en  dos,  11a- 

mándales   Abu  Alaitan  -e  Ibu   Alaitan.  En  eíl 
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artíciilo  que  lleva  este  segundo  epígrafe  dice 

que  escribió  tres  obras,  una  la  antes  citada  y 
las  otras 

3179. — De  alimentis. 

3180. — De  venenis. 

'Murió  en  1075. 

Abu  Alí  bex  Abi  Scharaf.  Natural  de  Cór- 
doba. 

Escribió : 

3181. — Sacra  Historia  illustrata. 

Es  una  Biblioteca  de  escritores  sobre  tra- 

diciones de  Mahoma  y  está  a  continuación 
de  una  obra  de  Averroes  en  el  Códice  cúfi- 

co núm.  1727  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 
Está  fechada  en  615  de  la  Hégira. 

(Casiri.) 

IAbíj  Alí  Kalí.  Sabio  historiador,  natural 

de  Biagdad,  encairgado  por  Alhaquem  II  de 
explicar  la  historia  antigua  de  la  Arabia  en 

la  célebre  Universidad  de  da  Mezquita  de  Cór- 
doba. 

Abu.  Amir  ben  Chohaid.  Poeta  distinguido, 

consejero  de  Estado  en  1023,  durante  los  sie- 
te meses  del  reinado  de  Abderrahman  V.  En 

el  reinado  de  iMohammad  III  conspiró  contra 
el  Gobierno,  teniendo  que  huir  a  Málaga,  en 

1025,  en  donde  trató  de  convencer  al  califa 

Yahya  que  hiciese  una  expedición  militar  con- 
tra Córdoba.  Más  tarde  fué  ministro  de  His- 

sem  III  y  como  tad  leyó  en  la  gran  mez- 
quita de  Córdoba  un  manifiesto  /fulminante 

contra  los  grandes  bonetes,  como  él  llamaba  a 

líos  sacerdotes,  apellidándoles  gavilla  de  ava- 
ros y  otras  frases  ipor  el  estilo.  Fué  destituí- 

do  de  su  cargo  en  1030Í1  y  sustituido  por  un 

plebeyo. 
(Dozy.) 

Abi?  Amon  Josef  ben  Abdallah  ben  Ab- 
DELBER.  Conocido  por  Alnamari.  Nació  en  Cór- 

doba. Murió  en  460  de  la  Hégira. 
Escribió : 

3182.— Monumenta. 

Son  ¡anales  de  la  historia  de  los  árabes. 

Forma   el   Ciódfice   cúfico    núm.    1699  de   la 
Bibll'ioteca  del  'Escorial, 

(Casiri.) 

Abu  Amru  Othman.  Natural  dCj,  Córdoba, 
autor  de  una  Historia  de  España.  Citado  en 

la  obra  biográfica  que  constituye  el  Códice 

cúfico  núm.  1649  de  la  Biblioteca  del  Esco- 
rial. 

(Casiri.) 

Abu  Amru  Othman  ben  Said  Alamin  Al- 

MOERi,  conocido  por  Aben  Alterafi.  Natural 
de  iCórdoba.  Según  Aben  Pascual,  falleció  en 
Denia  en  444  de  la  Hégira. 

Escribió : 

3183. — Alethodus  facilis  legendi  Alcor a- 
num. 

Forma  del  Códice  cúfico  núm.  1382,  de  la 
Biblioteca  del  Escorial!,  escrito  en  1268  de  Cris- 

to, es  decir,  doscientos  años  después  de  la  muer- 
te del  autor. 

(Casiri.) 

También  es  suyo  el  contenido  del  Códi- ce 1383. 

,  (Casiri.) 
Residió  en  Denia  con  fama  de  gran  juris- 

consulto y  filósofo  y  escribió  más  de  cien  vo- 
lúmenes, según  asegura  Ahmed  ben  lahía,  en 

su  Biblioteca  Arábigohispa&ia,  Códice  1671  de 
la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Bekr  Alabiadh.  Poet»  cordobés,  go- 
bernador de  Tdledo.  ¡Estando  en  esta  capital 

llegó  a  ella  Aben  Jadeh  con  un  hermano  y  pre- 
guntándoles Bekr  de  dónde  iban  y  respondi- 

do que  de  Córdoba,  les  dijo:  "Lllegaos  más  cer- 
ca para  que  yo  aspire  el  ambiente  de  Córdo- 

ba", e  inclinándose  sobre  la  cabeza  de  Jadek 
improvisó  estos  versos : 

¡  Oh  ciudad  de  las  ciudades, 
Córdoba  espléndida  y  clara ! 

i  Cuándo  volveré  a  tu  seno, 
hermosa  y  querida  patria? 

¡  Ojalá  fecunda  lluvia 
sobre   tus   pensiles   caiga, 

mientras  que   el    trueno  repita 
el   eco  de  tus  murallas ! 
Brillen  serenas  tus  noches, 
un   cinturón   de  esmeraldas 

te   cerque   y   tu   fértil    vega 
te    perfume    con    algalia. 

(Schak,    traducido    por   Valera.) 

Hubo   varios   Abu   Bekr   cordobeses,    y   las 

odas  de  todos  ellos  están  en  el  Códice  436  de 
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la  Biblioteca  déí  Escorial,  recopiladas  por  Mb- 
hamad  ben  Assaker,  natural  de  Damasco,  que 

murió  en  571  de  lia  'Hégira. 

(Casiri.) 

IAbu  Beer  Ahmed  ben  iMohammad  ben  Mu- 

za, apellidado  Ar-Razi  y  vulgarmente  el  Moro 
Rasis.  Nació  en  Córdoba  .en  888.  Su  padre, 
comerciante  persa,  vino  a  establecerse  laquí, 

pero  como  era  natural  de  Rei,  en  Persia,  le  lla- 
maron los  españoles  Ar-Razi,  como  queda 

dioho  y  de"!  padre  pasó  al  hijo.  Este  fué  dis- 
cípulo de  Kasim  ben  A^bag,  cuya  fama  llegó 

a  leclá'psar,  hasta  el  punto  de  que  a  nuestro'  cor- 
dobés le  llamaron  At-taHkhi,  esto  es,  d  his- 

toriador. Murió  en  Córdoba  en  955,  dejando 
un  hijo  escritor,  también  llamado  Isa-ben-Ah- 
med-ar-Razi. 

Escribió  cviatro  libros,  que  son : 

3184. — Una  gran  historia  de  los  reyes  de 

España. 

3185. — Una  obra  sobre  las  genealogías  de 

los  españoles  celebres,  en  cinco  grandes  vo- 
lúmenes. 

3186. — Una  descripción  de  Córdoba  com- 

puesta con  el  plan  de  la  descripción  de  Bag- 

dad de  Aben  Abi  Tohir,  donde  se  descri- 

bían las  calles  de  la  cittdad  y  los  palacios 

de  los  grandes. 

lEstas  tres  obras  se  han  iperdido  y  sólo  que- 
da la  siguiente: 

3187. — Una  descripción  de  España  donde 

se  marcan  los  caminos,  puertos  de  mar,  ciu- 
dades, los  acuartelamientos  de  los  ejércitos, 

las  producciones  del  suelo,  las  riquezas  mi- 
neras, las  industrias,  el  comercio,  &.  todo 

con  gran  minuciosidad. 

Esta  obra  es  conocida  por  Crónica  del  "moro 
Rasis  y  iué  traducida  al  portugués  por  Gil 

Pérez,  con  ayuda  de  un  cierto  maestra  Mo- 
hammed,  de  otrden  údl  rey  D.  Dionis,  de  1279 

^  1325,  y  del  portugués  al  español,  no  se  sabe 

por  quién;  ipero  no  se  tradujo  toda  y  el  res- 
to lo  ha  traducido  D.  Pascual  Gayangos,  quien 

la  publicó  en  Madrid  en  1850  en  el  tomo  VIII 
de  lias  Memorias  de  la  Real  Academia  de  la 
Historia. 

(Gayangos.) 

3188. — Comentarios  (anónimos)  á  la  obra 

Sapiencia  Arcana,  del  Doctor  Razis. 

Es  el  Códice  óio  de  lia  Biblioteca  del  Es- 
corial. 

(Casiri.) 

3189. — Disputationum  Ortus. 

Obra  amplísima  de  Física,  que  constituye  el 
Códice  689  de  la  Biblioteca  deí  Escorial. 

(Casiri.) 

3190. — Comentarios  á  la  obra  de  Meta- 

física del  Doctor  Razis  intitulada  Expositio 

Media,  por  Abdallah  Mohamad  ben  Josef 

Alsenusi  Alhamí,  granadino. 

'En  el  Códice  610  de  la  Biblioteca  del  Es- 

corial. 

(Casiri.) 

En  el  iCódice  8S3  hay  comentarios  de  Ra- 
sis a  las  obras  de  Aristóteles,  y  en  el  núme- 

ro 1 143  están: 

3191. — Comentarios  á  la  obra  del  Doctor 

Razis  De  Deo  uno,  ejusque  Attributis  (anó- nimo). 

(Casiri.) 

3192. — Mil  doscientas  questiones  sobre  el 

Alcorán  y  sus  soluciones  por  el  Doctor  Razis. 

Códice  1414  de  la  Bibíioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Hay  otros  dos  ejemplares  con  tíos  iniúme- 
ros  14151  y  11416. 

3193. — De  Theologia  Scholastica. 

Códice  1491  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

3194. — Comentarios  anónimos  al  libro  que 

precede. 
Códice  1490  de  ila  citada  Biblioteca. 

(Casiri.) 

3195. — De  Fidei  Mahometanae  Articulis. 

Tratado  autógrafo,  fechado  en  6  de  iSafor 

de  684.  Códice  1563  de  la  Biblioteca  Bscuria- lense. 

(Casiri.)  . 
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3196. — ^^A.ppendix  ad  Theologiam  Scholas- 

ticam,  del  Dr.  Razis.  por  un  anónimo. 

Códice  1564  de  ía  tantas  veces  citada  Bi- 
blioteca. 

(Casiri.) 

Abu  Beer  Allabanat.  >Poeta  cordobés,  cu- 

yas poesías  escogidas  se  encuentran  en  ila  re- 

copilación de  poetas  españoles  hecha  por  Mo- 
hamad  ben  Assaicer,  natural  de  Damasco,  en 

el  Códice  436  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Beer  ben  Hixem  Alazadita.  Poeta  cor- 

dobés. Hijo  de'l  prefecto  de  Córdoba.  Murió 
en  605  de  la  Hégira,  cuya  biografía  escribió 

Abdllah  ben  x\bderrahman  ben  Alabar  Al- 

codai  el  valenciano  y  está  en  el  Códice  354  del 
Monasterio  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Beer  ben  Moawia.  Sabio  cordobés,  que 

en  la  Universidad  de  Córdoba,  en  la'  gran  Mez- 
quita, explicaba  en  tiempos  de  Alhaquen  II  las 

tradiciones  de  Mahoma,  acudiendo  a  oírle  es- 
tudiantes de  todo  di  orbe  musulmán. 

Abu  Beer  Mohammad  ben  Omar  ben  Ab- 

delazis,  llamado  Ahenál-Kutiyah,  o  sea  el  hi- 

jo de  la  Goda.  Nació  en  Córdoba  y  estudió  en 

Sevilla.  Descendía  por  su  madre  de  Witiza  y 

fué  el  primer  filósofo  árabe  español  de  su 

tiempo.  No  escribía  la  Historia,  sino  la  dicta- 

ba a,  sus  discípulos  que  íla  han  conservado. 

Según  él  dice,  la  Historia  que  formaba  par- 

te muy  principal  de  los  estudios  de  la  Univer- 

sidad cordobesa  la  aprendió  de  sus  maestros ; 

Mohammad  ben  bonar  ben  Lobalah,  muer- 

to en  926. 

/Molhammad  ben  Said  ben  Mohammad  al- 

Moradí. 

Mohammad  ben  Abdehnelic  ben  Aiman. 

muerto  en  942,  y 

Mohammed  ben  Zakariya  bemart  Tandjiyab 
de  Sevilla. 

Queda  aún  suyo: 

3197. — ^Historia  de  España. 

Ms.  núm.  706  de  ía  Biblioteca  Nacional  de 
París. 

(Dozy.) 

3198. — Juris  Scientia. 

Es  el  tomo  VI  de  una  obra  sobre  contrata^ 

ción  y  forma  todo  el  (Códice  núm.  1172  de  la 
Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Beer  ben  Molne.  Poeta  cordobés,  cu- 

yas poesías  se  encuentran  en  la  colección  de 

Aben  Assaker,  en  el  Códice  436  de  la  BibliO' 
teca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Beer  ben  Jofail.  Natural  de  Córdoba. 
lEscribió : 

3199. — Sapientiíe  Orientalis  Arcana. 

Forma  parte  del  Códice  693  de  Ca  Biblio- 
teca del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Beer  Mohamad  ben  Alhassan  Alze- 

BBNDÓ.  Natural  de  Córdoba,  sapientísimo  en 

lengua  arábiga  y  otras  orientales  y  en  ila  his- 

panoárabe, y  autor  de  la  obra 

3200.— Ain.  (La  Fuente). 

Comprende  ilos  Códices  566,  567  y  568  de 
:1a   Biblioteca  del  Escorial. 

Murió  el  año  366  de  la  Hégira. 

(Casiri.) 

Abu  Beer  (M'ohamad  ben  Isa  ben  Abdel 

M'alek  ben  Cosman.  Natural  de  (Córdoba,  poe- 
ta, cuya  biografía  se  contiene  en  el  Códice  354 

de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Giafar  -\bderrahman  ben  JMohamaíd 

ben  Geregi.  Natural  de  Córdoba.  Falleció  en  575 

de  la  Hégira.  Fué  distinguido  filólogo.  Su  bio- 

grafía está  en  el  Códice  354  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Giafar  Ahmei>  ben  Abderrahman,  co- 

nocido i>or  Schathica.  Poeta  natural  de  Cór- 
doba, de  los  biografiados  en  el  Códice  354  de 

la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Giafar  Ahmed  ben  Abderrahman 

Alckhamita.  Escritor  cordobés  que  murió  en 

616  de  la  Hégira  y  biografiado  en  el  Códi- 

ce 354  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Ensayo.  Tomo  IÍ.— 17 



Abu  'Giafar  Ahmad  ben  Isac  Alhosaimi.  Es- 
critor cordobés  de  época  incierta. 

Escribió ; 

3201. — Medicorum  Coetus,  sive  Collegium. 

'En  esta  obra  se  enseña  el  modo  de  exami- 
nar a  líos  que  quieran  iser  médicos.  Contiene 

yy  cuestiones  que  se  han  de  iproponer  al  can- 
didato. Está  en  efl  (Códice  882  de  la  Bibliote- 

ca del  Escorial. 

•  (Casiri.) 

Abú  Giafar  ben  Xasser  Alranaoi,  Distin- 

guido jurisconsulto  cordobés,  autor  del  li- 
bro 

3202. — Liber  Reditiium  Regís. 

Es  un  tratado  sobre  tributos,  y  forma  el  Có- 
dice núm.  1 160  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

El  Códice  es  cúfico  y  se  terminó  en  dj'j,  a  24 
del  mes  de  Safor  (1278  de  Cristo). 

(Casiri.) 

Abu  el-Hassen  Abdelmelic  ben  Ayacho  el 

KoRTUBY.  Cordobés,  como  'lo  indica  su  apelli- 
do; fué  nombrado  primer  secretario  del  caíi- 

fa  almohade  Abdel  Mumen,  en  1157,  y  conti- 
nuó en  este  cargo  durante  el  mando  de  Yusuf 

y  de  Aílmanzor.  Aunque  cordobés,  procedía  de 

Evora  y  fué  hombre  de  gran  talento  y  justicia:, 
conocedor  del  Hadits,  las  leyes  y  los  textos 

siagrados  y  autor  de  varias  obras. 
(El   Cartas.) 

Abu  Joseph  Aben  Hasdaii  (Rabí).  Célebre 
médico  judío  y  ministro  de  Abderrahman  III. 

Fué  su  secretario  de  cartas  latinas'  y  más  tar- 
de su  embajador  en  la  corte  de  Pamplona,  don- 
de se  portó  tan  bien  que  convenció  a  la  reina 

Toda  y  a  su  nieto  D.  Sancho  a  que  viniesen  a 
Córdoba  a  que  efl  rey  se  curase  de  su  gordura. 

Les  trajo  y  curó  al  monarca  y  tpor  ello  consi- 
guió Abderrahman  diez  castillos  navarros  para 

el  califato  cordobés.  Se  sabe  que  Hasdaii  escri- 
bió algunas  obras,  pero  no  han  llegado  a  nos- 

otros. 
(Dozy.) 

Abu  Isac  Abrahim  ben  Abilfath  Alkhafa- 
Gi.  Natural  de  Córdoba,  donde  floreció  en  el  año 

497  de  lia  Hégira. 
Escribió : 

3203. — ColeccÍQn  de  Cartas. 

Códice  376  de  la  Biblioteca   del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Isac  ben  Abi  Othman,  Poeta  cordobés, 

cuyas  poesías  escogidas  están  con  las  de  otros 

en  el  Códice  354  de  la  Biblioteca  del  Escoria!. 

(Casiri.) 

Abu  Ishac  uA.brahim  ben  Isa  ben  Asbag  Ala- 

zadita.  Poeta  cordobés,  que  falleció  en  62.']  (H.) 
y  de  quien  hay  datos  biográficos  en  el  Códice 

354  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Merwan  Hoiran  ben  Kolol.  Nació  en 

(Córdoba  en  987,  donde  estudió  Gramática,  Tra- 
diciones y  Bellas  Letras  y  ejerció  e*!  cargo  de 

prefecto  de  Policía, 
Escribió : 

3204. — Al-Moktabis,  o  sea  historia  de  Es- 

paña. Diez  volúmenes,  de  los  que  sólo  queda, 

que  se  sepa,  uno  en  la  biblioteca  de  Oxford 

y  corresponde  al  reinado  de  Abdalah. 

3205. — La  mañana. 

Era  una  historia  de  los  acontecimientos  de  su 

época,  en  sesenta  volúmenes,  y  todos  se  han 

perdido. 
3206. — Historia  de  los  faquíes  de  Cór- 

doba. 

No  se  sabe  su  paradero. 

Algunos  autores  le    atribuyen   también  una 

historia  de  El-Manzur. 

3207. — Historia   de   El-]\Ianzur. 

No  se  sabe  dónde  para,  sino  que  la  escribió, 
(Dozy.) 

En  el  Códice  1649  de  la  Biblioteca  del  Esco- 
rial se  hace  mención  de  este  escritor  como  au- 
tor de  una  obra  titulada  Hispankv  Annalibus. 

que  debe  ser  la  que  anotamos  más  arriba  con 
el  núm.  3204. 

(Dozy.) 

Abu  Moamad  Abdala  ben  Zaid.  Nació  y  flo- 
reció en  iCórdoba  en  el  siglo  v  de  la  Hégira. 

Escribió : 

3208. — Cathechismus  puerilis, 
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Es  el  Códice  1533  de  la  Biblioteca  del  Esco- 
rial. 

(Casiri.) 

Abu  Mohamad  Abdallah  Lakhamita.  Natu- 

ral de  Córdoba,  que   vivió  en  Granada  en  el 
siglo  XIV. 

Escribió : 

3209. — Theatrum  Equestre. 

Códice  897  de  la  Biblioteca  del  Escorial  y 
consta  de  200  folios  próximamente.  La  obra  está 

dividida  en  cuatro  partes  y  éstas  en  68  capítu- 
los. .Está  dedicada  al  rey  de  Granada  Abdallah, 

tercero  de  'la  dinastía  de  los  Nossar,  en  el  año 

701  {1301  de  Cristo). 
(Casiri.) 

Abu  Musa  Isa  bex  Iahia  Alwanughi.  Escri- 

tor cordobés  que  floreció  en  el  siglo  séptimo  de 
la  Hégira.  El  Códice  1121  de  la  Biblioteca  del 

Escorial  se  compone  de  una  obra  de  este  au- 
tor, titulada 

3210. — Scholia  in  Compendium  Digesto- 
rum  Albaradhi. 

(Casiri.) 

Abu   Obaid.   Escritor 

época,  autor  de  una 

cordobés   de    incierta 

3211. — Geografía  Histórica. 

El  C!ódice  16***  de  la  Biblioteca  del  Esco- 

rial es  una  parte  de  la  obra  que  antecede  y  lle- 
va este   título : 

"De  ̂ gipti  atque  africae  príecipuis  aliquot 
ae  memorandis  Urbibus  ex  Abu  Obaid  Cordu- 

bense   Volumine  II." 
(Casiri.) 

Abu  Omer  ben  Almorabeth.  Poeta  cordo- 

bés, de  quien  hay  noticias  en  el  Códice  354  del  * 
Monasterio  del  EJscoriail. 

(Casiri.) 

IAbu  Omar  Ahmed  ben  Moha^tmad  ben  Abd- 

rabbihi.  Nació  en  Córdoba  en  860  y  fué  clien- 
te de  los  Omeyas.  Era  poeta  y  adulador  constan- 
te de  los  sultanes,  desde  Mohamed  I  a  Abde- 

rrahman  III.  Murió  en  i.°  de  marzo  de  940. 
Cantó  en  sus  versos  las  hazañas  de  esos  mo- 

narcas en  poemas  llenos  de  adulación  grosera  y 

eniipailagosa.   Al-Homaidi  dice    que    vio    hasta 

veinte  volúmenes  de  estas  ¡poesías.  Una  de  sus obras, 

3212. — Al-Ikd,  es  una  historia  rimada  de 

los  Omeyas  españoles  que  llega  hasta  el año  934. 

Alhaquem  hizo  una  colección  de  las  obras  de 

este  poeta,  poniéndole  títulos  a  cada  uno  de 
los  veinte  tomos  de  que  se  componía  y  a  los 

que  llamó  EL  cielo,  Las  estrellas,  La  aurora,  El 
día.  La  noche,  El  huerto.  La  nube,  El  amor.  El 
arrepentimiento,  la  corcilla,  etc. 

iBl  poeta,  Yahya  ben  Hudheil  dice  que  Ja  oca- 
sión de  dedicarse  a  hacer  versos  fué  que,  pa- 

sando poT  una  calle  de  (Córdoba,  vio  salir  de  una 
casa  muchísima  gente  siguiendo  a  un  féretro, 

y  preguntando  quién  era  eíl  muerto  le  contes- 
taron :  "¿  Pues  no  sabes  que  ha  muerto  el  poe- 

ta de  Córdoba?"  Era  el  de  nuestro  biografia- 
do. De  la  admiración  que  le  causó  ver  tan  gran 

concurso  y  general  sentimiento,  le  procedió  su 
ansia  por   ser  poeta. 

(Conde.) 

La  obra  citada  forma  el  iCódice  1705  de  la 
Biblioteca  del  Escorial  y  lleva  este  rótulo: 
Rerum  temporumque  Series.  Parte  del  año  64 

y  termina  en  el  314  át  la  Hégira. 

(Casiri.) 

Abú  Omar  Yusuf  ben  Abdallah  Au-Na- 
MASi.  Nació  en  Córdoba  en  368  (978  a  9),  y 

murió  en  453  (1070-1). 

3213.— ̂ Libro  del  completo  conocimiento 

de  los  compañeros  {de  Mahomd)  por  Abú 

Omar  Yusuf-ben-Abd-Allah  ben  Mohammad 

ben  Abd-el-Barr  An-Namasi. 

Códice  en  degantes  caracteres  africanos, 

escrito  en  1107  (1695-6),  en  213  folios.  Com- 
prende sólo  lia  primera  parte  y  no  llega  más 

que  a  Abd-Allah,  pues  está  en  forma  de  dic- 
cionario. Lleva  además  una  introducción  y  la 

vida  del  ¡profeta. 

Lo  trajo  de  África  el  Sr.  Lafuemte  Ali- 

cántara y  se  guarda  hoy  en  la  Biblioteca  Na- 
cional. 

LEscribió  otras  obras,  y  entre  ellas  una. que 

está  en  El  Escorial,  con  la  vida  de  los  docto- 
res, jefes  de  las  sectas  mahometanas.  Xafei, 

Maliqui  y  Hambaji. 

íLafuente.    Alcántara.)     ' 
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3214.-111540^1X1111  Dileotus. 

Códice  1802  de  Ja  Biblioteca  deil  Escorial 

y  ioontiene  la  histoTia  de  los  doctores  jefes  de 
las  5e€tas  Schofetica,  Malekita  y  Hanafetica. 

(Casiri.) 

Abu  Olhman  Sada  ben  Abi  Giafar  Ahmbd 

3EÍÍ  León  Altagibi.  Noble  jurisconsulto  y 

,po€ta  cordobés.  Escribió  un  poema  sobre  he- 
rencias con  este  título: 

3215. — Fontes  divites  ac  perennes. 

Códice  1152  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Said  Khalaf  ben  Abilcossbm  Albara- 

DHi  AzADiTA.  Natural  de  ICórdoba,  juriscon- 
sulto peritísimo  que  escribió : 

3216. — ^Autenticus.  Texctus  genuiniis. 

'Es  la  restitución  de  Jos  antiguos  textos  de 
Derecho  hispanoafricano,  estudiados  en  anti- 

quísimos códices  cordobeses  por  nuestro  a.u- 
tor  en  373  de  Üa  Hégira. 

lEU  Códice  que  'lo  contiene  es  di  990  de  la 
Biblioteca  del  Escorial,  escrito  en  Granada 
en  804  (1401  de  J.  C). 

(Casiri.) 

3217. — Institutiones  Juris  Civilis  in  epito- 

men, appellavisque  Digestorum  Compen- 
dium. 

Códice  1 1 17  de  la  Biblioteca  del  Escorial, 
acabado  en  Fez  en  631. 

(Casiri.) 

Abu  Zacarías  Yahia  ben  Mohammad  Al- 

MUDEO.  Nació  en  Córdoba,  donde  vivió  con  re- 
putación de  excelente  médica  y  gran  filósofo. 

En  1013,  después  de  la  toma  de  Córdoba  por 

Suleiman,  huyó  con  otros  muchos  judíos,  bus- 
cando hospitalidad  en  las  ciudades  mediterrá- 

neas, "ora  — dice  Amador  de  Jos  Ríos —  refu- 
giándose en  la  celebrada  Murcia,  protector  asi- 

üo  de  las  escuelas  arábigas,  ahuyentadas  de 

iCórdoba  a  la  caída  del  Califato,  ora  en  la  fa- 

mosa Valencia... " 
Escribió : 

3218. — Tratado  de  filosofía  y  patología 

que  contiene  cincuenta  teoremas  opuestos  á 

las  opiniones  de  Hipócrates,  Galeno,  Rasis, 

Avicena  y  otros,  muchos  de  los  cuales  están 
conformes  con  las  doctrinas  modernas. 

(Morejóo.) 

En  la  Biblioteca  del  Escorial,  '(Códice  887, 

que  contiene  la  obra  antes  citada,  está  rotula- 
do así: 

'Trdblemata  médica  &  Antilegomena." 

(Casiri.) 

Abu  Zaid  Abderrahman  Algiadeni.  Poeta 

cordobés,  autor  de 

3219. — Poema  de  Doctrina  temporum. 

iCon  él  acaba  el  Códice  317  de  ila  Biblioteca 
del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abu  Zaid  uA.bi)Errahman  ben  Jakhleftan 

BEN  Ahmad  Alfazazi.  Poeta.  Nació  en  Córdo- 

ba, donde  murió  en  621  de  la  Hég-ira,  y  su  bio- 
grafía se  contiene  en  el  Códice  354  de  la  libre- 

ría del  Escorial. 

Escribió: 

3220. — 'Carmen  de  virtute  Literarum  Ara- 

bicarum.  Con  esta  obra  se  termina  el  códice 

402  de  la  misma  biblioteca. 

(Casiri.) 

Abu  Zerr  Ebu  Mohamad  ben  Massud  Al- 
FASCHANi.  Natural  de  Córdoba. 

Escribió: 

3221. — "Commentarius  in  Poemata  varia, 

quse  vigint :  prsestantissimi  Poetas  ibidem  re- 

censiti,  de  Mahometi  vita  condidere.  inscri- 

ptus  Nova  &  singular is  Ex po sitia." 

Se  contiene  el  en  Códice  571  de  la  Biblío- 
ría  de(l  Escoriall. 

(Casiri.) 

AsuLABBAá  Ahmad  ben  Abi  Abdallah  ben 

Othivlan  Azadita.  Natural  de  Córdoba.  Es- 
cribió un  poema  de  Lgística  y  Algebra,  que  fué 

comentado  por  el  insigne  matemático  grana- 
dino del  siglo  séptimo  de  la  Hégira  Ben  Ali 

Ben  David  Almosaratí.  El  poema  y  sus  comen- 
tarios están,  con  otras  obras,  en  el  Códice  1177 

de  la  Biblioteca  del  Escorial,  con  el  siguiente rótulo; 
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3222. — Artis  ratiocinativas  Medulla. 

(Casiri.) 

Abulabbas  Ahmad  ben  Mohamad  ben  Ala- 

RiF.  Natural  de  Córdoba,  autor  de  un  libro  so- 
bre virtudes  morales,  cuyo  título  es  ed  si- 

guiente : 

3223. — Res  pretiosa,  &  pulchra  Familia- 
ritas;  selecta  Medulla,  &  grata  Amicorum 
Confabulatio. 

'Códice  728  de  3a  Biblioteca  diel  Escorial. 
La  obra  se  terminó  de  escribir  el  día  12  de  Mo- 
iharram  del  año  750  (1349  de  Cristo). 

(Casiri.) 

Abulabbas  Algiorafi.  Poeta  cordobés,  asa- 

lariado por  los  califas.  Sus  poesías  escogidas  es- 
tán en  el  Códice  354  de  la  Biblioteca  del  Es- 

coriail,  con  las  de  otros  poetas. 

(Casiri.) 

Abulcacin  Tarif  Abentarique.  Nombre, 

problablemente,  inventado  por  el  autor  de  la 
obra  siguiente : 

3224. — La  verdadera  historia  del  Rey  Don 

Rodrigo,  en  la  qval  se  trata  de  la  cavsa  prin- 

cipal de  la  perdida  de  España,  y  la  conquista 

que  della  hizo  Miramamolin  Almancor  Rey 

que  fue  del  África,  y  de  las  Arabias,  y  vida 

del  Rey  Jacob  Almangor.  Compuesta  por  el 

sabio  Alcayde  Abulcasim  Tarif  Abentauri- 

que,  de  nación  árabe...  Nuevamente  tradu- 
zida  de  la  legua  Arábiga,  por  Miguel  de 

Luna,  (^aragoca,  Angelo  Tauanno,  1603. 

En    4^° — Tiene    segunda    parte. 

'   Además   de   ésta,   existen  las    ediciones   si- 
guientes : 

Granada;  la  primera  parte  por  Rene  Rabut, 
en  1592,  y  la  segunda  por  Sebastián  de  Mena, 

1600.  En  4.° 
Alcalá  de  Henares,  Ivan  González  Uirsino, 

1587.  Folio. 

Valencia,  Pedro  Patricio  Mey,  M.DiCA^I. 

En  4.» 
Valencia,  Claudio  Macé,  1646.  En  4.° 

Madrid,  Melchor  Sánchez,  1654.  En  4° 
Madrid,  herederos  de  Gabriel  León,  sin  año. 

En  4."   Es    de   1676. 

Esta  obra  es  un  libro  de  caballerías  sin  re 

histórica,  y  la  incluímos  aquí,  aunque  su  au- 
tor no  es  cordobés  ni  hay  ediciones  de  (Córdoba, 

porque  trata  de  la  historia  de  ésta. 

Abulhassan  ben  Adha.  Poeta  y  juriscon- 
sulto cordobés,  biografiado  en  el  (Códice  355  de 

la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abülhassex  ben  Alnomat.  Cordobés,  que  flo- 
reció en  el  siglo  quinto  de  la  Hégira. 

Escribió : 

3225. — Liber  Pandectarum. 

Es  el  Códice  221  de  la  Biblioteca  del  Es- 
corial. En  folio. 

(Casiri.) 

Abulkhathab  ben  Hazam.  Escritor  cordo- 

bés, que  publicó  las  poesías  de  Musa  ben  Ah- 
mad Abu  Amoran,  conocido  por  Abalzuzi,  que 

floreció  en  el  siglo  segundo  de  la  Hégira. 

(Casiri.) 

Abul  Moghira.  Poeta  asalariado  de  la  corte 

de  Mohammed  III  en  Medina  Az  Zahra,  en 

1024.  No  se  conocen  obras  suyas. 

Abulphadhel  Aiad  ben  Musa.  Natural  de 

Córdoba,  donde  fué  juez.  Poeta  ilustre,  bio- 
grafiado en  el  Códice  755  de  la  Biblioteca  del 

E'scorial. 

(Casiri.) 

Abulphadhel  ben  Scharaf.  Ilustre  ̂ poeta 
cordobés,  biografiado  en  el  Códice  355  de  la 
Biblioteca  del  Escoriall. 

(Casiri.) 
Abulph.vdhel  Ahííaid  ben  Ata.  )Cx)rdobés, 

autor  de  una  biografía  de  Schahabeldini 

Abulabbas  Ahmad  ben  Ornar  Alansari,  natu- 
lal  de  Murcia,  con  el^titulo  de 

3226. — Excelentia  Abulabbasi. 

Es  el  Códice  1747  de  la  Biblioteca  del  Es- 
corial. 

(Casiri.) 

Abul  Walid  Hercham  ben  Abdall.'^h  ben 

Hercham  Azadita,  gran  cadí  de  Córdoba,  de 
donde  fué  natural. 

Escribió : 
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3¿27. — Líber  Judicibus  pétutilis  &  má- 
xime necessarius. 

Notable  obra  de  Derecho  mahometano,  que 
forma  el  Códice  loói  de  da  Biblioteca  del 
Escorial. 

(Gasiri.) 
I 

Abltl    Walid    Ismail    ben    Mohamad    ben 

Amer.  Natural  de  Córdoiba.  Eloreció  en  el  si- 

glo   séptimo. 
EJscribió : 

3228. — Tractatus  de  Arte-Poetica. 

Códice  351  de  Ja  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Abul  Walid  ben  Rochid.  Abuelo  del  fa- 
moso Avenroes.  Era  cadí  de  Córdoba  en  11 19, 

eoi  que  el  califa  Alí  vino  de  África  contra  los 
cristianos  y  acampó  cerca  de  Córdoba.  El  cadí 

no  salió  a  saludarle,  y  como  le  preguntaran 

por  qué  lo  hacía,  contestó  que  estaba  muy  ocu- 
pado -en  el  estudio  de  ciertos  libros  científi- 

cos. Alí  le  destituyó  del  cargo,  pero  se  lo  res- 
tituyó más  tarde. 

En  febrero  de  1124  empezó  a  dar  una  larga 

serie  de  conferencias  en  la  mezquita,  expli- 

cando el  Kitab-at-tahcü,  y  ilas  interrumpió  en 
octubre  de  I125  a  causa  de  una  alarmante  en- 

trada en  el  territorio  musulmán  de  Alfonso  el 

Batallador.  Como  cadí  qne  era  otra  vez,  pasó 
a  África  a  exponer  al  califa  la  situación  de 

España,  partiendo  de  Córdoba  el  31  de  marzo 

de  1 126,  y  volvió  en  16  de  junio  trayendo,  ade- 

■más  de  muchos  honores  para  sí,  un  edicto  des- 
terrando a  los  mozárabes,  que  fueron  los  cau- 

santes de  la  invasión  porque  llamaron  a  Alfonso. 

Al  día  siguiente  de  su  llegada,  o  sea  el  17  de  ju- 
nio(,  reanudó  las  conferencias,  continuándolas 
hasta  17  de  julio,  que  cayó  enfermo  del  mal 
que  k  llevó  al  sepulcro  en  28  de  noviembre 
deil  mismo  año. 

(El   Cartas.) 

Abul  Walid  Solimán  ben  Khalaf  Alba- 

Gi.  Náturiail  de  Córdoba.  Falleció  en  474  de  la 
Hiégira. 

Escribió : 

3229. — Scientiarum  Theologicarum  Epi- 
tomes. 

rSc  contiene  con  otras  dos  obras  en  el  Có- 

dice 1511  de  la  Biblioteca  del  Escorial, 

3230. — De  Legibus  Alcoranicis. 

Contenido  en  el  mismo  Códice  que  la  ante- rior. 

(Casiri.) 

AciLij  Z0BAIDI.  Teólogo  cordobés,  encargado 

ipor  Almanzor,  en  978,  de  extraer  de  la  gran 
Biblioteca  de  A.íl!haquem  II  todos  los  libros 
que  tratasen  de  Filosofía  y  quemarlos.  Le 

acompañó  en  esta  destructora  obra  Aben  Dhac- wan. 

(Dozy.) 

Ahmad  ben  Abdallah  Algafki,  conocido 

por  Ebu  Alsofar.  Nació  en  Córdoba  y  murió 

en  426  de  ía  Hégira.  Aritmético  insigne,  au- 
tor de  varias  obras.  Su  biografía  se  encuentra 

en  la  obra  de  Aben  Pascual.  Códice  1672  de  la 
Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Ahmad  ben  Abdallah  ben  Zaidun  Abulwa^ 
LID.  Natural  de  Córdoba,  gran  poeta  satírico, 

se  le  hacen  grandes  elogios  en  la  Biblioteca 
Arábigohispana  de  Aldhabi.  Códice  1671  de 
la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casifi.) 

Ahmad  ben  Abderrabbih.  Uno  de  los  poetas 

predilectos  del  sultán  AlnMondhir  y  uno  de  los 
que,  cuando  volvía  a  Córdoba,  salían  a  recibirle 
y  entonaban  versos  en  honor  del  Monarca  y 

sus  victorias,  recibiendo  por  ello  importantes 

regalos. 
(Alen  Adhari.) 

El  Códice  436  de  (la  Biblioteca  del  Escorial 
comienza  con  una  poesía  de  este  autor. 

(Casifi.) 

Ahmad  ben  Jaradj.  Historiador  y  poeta  na- 
tural de  Jaén,  protegido  de  Alhaquem  II,  a 

quien  dedicó  una  Historia  de  las  rebeliones  dje 

España  y  una  Antología  de  poetas  ilustres. 
Después  cayó  en  desgracia  del  califa,  quien  le 

arrojó  en  una  prisión,  de  donde  no  volvió  a  sa- 
lir, sin  que  se  sepa  ipor  qué. 

(Dozy.) 

Lo  ¡pongo  aquí  por  ser  las  obras  citadas  muy 
interesantes  para  la  historia  de  Córdoba. 

Ahmad  ben  Ibrahim.  Poeta  cordobés  y  teso- 
rero en  Medina  Az  Zahira.  En  917,  después 



^363  - 

de  recibir  el  califa  Ailhaquem  II  una  embajada 
del  conde  Borrel  de  Barcelona,  que  traía  unos 

prisioneros,  Ahmad  recitó  unos  versos  en  elo- 
gio del  Príncipe. 

(Codera.) 

Ahmad  ben  Kalaf  ben  Abdallah  Alakha- 

KAMiTA.  Cordobés.  Gramático  egregio.  Murió 
centenario  en  el  castillo  de  Fcliatha,  en  449  de 

la  Hégira  (Fallada).  Vivió  en  Sevilla,  donde 
escribió  una  obra  titulada 

3231. — De  Arabicae  Lingiise  peritia. 

La  biografía  está  en  áa  obra  de  Aben  Pas- 
cual, Códice  1672  de  la  Biblioteca  del  Escorial 

(Casiri.) 

Ahmad  bex  Moha^iad  ben  Abdelbar.  Vivió 

en  Córdoba  en  950  y  fué  acusado  de  conspirar, 

con  Abdalak,  hijo  de  Abderrahman  III,  con- 
tra éste,  por  lo  que  le  prendieron  y  se  suicidó 

en  Ja  cárcel. 
Escribió : 

3232. — Diccionario  biográfico  de  teólogos 

y  jurisconsultos. 

Queda  una  parte  de  esta  obra  en  el  Monaste- 
rio del   Escorial. 

(Dozy.) 

Aldhobi,  en  su  Biblioteca,  Códice  1671  de  la 

Biblioteca  del  Escorial,  lo  ipone  como  valen- 

ciano, y  lo  elogia  como  jurisconsulto  e  histo- 
riador. 

(Casiri.) 

Ahmad  ben  Mohamad  ben  Abdrabboh  ben 

Habid  Abu  Om.\r.  Natural  de  Córdoba,  de  no- 

ble familia,  varón  de  insigne  erudición,  que  fa- 
lleció octogenario  en  328. 

Publicó: 

3233. — ^Anales  Cordobeses. 

3234. — Poética,  obra  dividida  en  20  partes. 

Noticias  de  Aldhobi.   Códice  1671  de  ¡la  Bi- 
blioteca del  Escorial. 

(Casiri.) 

Ahmad  ben  Moh.\mad  ben  Afif-Ebu  Ma- 

Riw^u.  Natural  de  Córdoba,  gobernador  de  Lor- 
ca,  donde  murió  el  día  17  de  Rabien,  postrera  de 

420  (1029  de  Cristo). 
Escribió : 

3235. — Tractatus  De  Éxequiis. 

3236.  —  De   Methodo   docendi    &.   Tra- 
ctatus. 

3237.  —  Jurisconsultorum  Cordubensium. 
Historiam. 

Noticias  de  Aben  Pascual.  Códice  1672  de  la 
Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Ahmad  ben  Nasser.  Geómetra  cordobés.  Fa- 
lleció el  24  de  Raged  de  332  (943  de  Cristo). 

Escribió: 

3238. — Geometría. 

Obra  de  mucha  reputación. 
Noticias  de  Ab  el  Robbi.  Códice  167 1  de  la 

Biblioteca   del  Escorial. 

(Casiri.) 

Ahmad  ben  Said  ben  Abrahim  Alhamda- 

Mi,  conocido  por  Ebii  Alhendi.  Naturail  de 
Córdoba.  Falleció  en  399  de  la  Hégira.  Fué  un 

jurisconsulto  peritísimo  y  escribió  una  histo- 
ria de  España  dividida  en  ocho  partes,  que  elo- 
gia mucho  Aben  Pascual. 

(Casiri.) 

Ahmed  ben  Alsofar.  Natural  de  Córdoba, 

donde  floreció  en  el  siglo  sexto  de  la  Hégira. 
Escribió : 

3239. — Astrolabii  Descriptio,  &  intelligen- 

tía  Nominimi,  Signorumque  descripti  Plani- 
spherii,  túm  externorum,  túm  internorum. 

Con  esta  obra,  dividida  en  XXXV  capítulos, 

empieza    el    Códice   959  de  l/a   Biblioteca  deí 
Escorial. 

(Casiri.) 

Ahmed  ben  Yahya  Ddh-Dhobbi.  Nació  en 
Córdoba  en  la  segunda  mitad  del  siglo  xii,  y 
casi  alcanzó  a  la  reconquista. 

Escribió: 

3240. — Historia  de  los  árabes  en  Esparia. 

De  esta  obra  se  valieron  para  las  suyas  Con- 
de, Casiri  y  Faustino  de  Borbón. 

(Diccionario    Hispano-Americano.) 

Escribió,  además; 
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¿241. — Xisi  cupidi  Res  expetíta. 

(Códice  1671  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

Es  una  Biblioteca  arábigohispana  interesantí- 

sima, que  da  noticias  de  muchos  escritores  no- 
tables hasta  el  año  592  de  la  Hégira. 

(Casiri.) 

Ahmed  Ebu  Almostafi.  Gramático  cordobés, 
autor  de  una  obra  intitulada 

3242. — Scholia  ben  Cassemi  Alcaschairi. 

Códice  126  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 
Es  un  tratado  de  Gramática. 

(Casiri.) 

Ahmed  Hascemita.  Natural  de  Córdoba. 
Escribió : 

3243. — De  Temporum  cognitione. 

'Es  un  calendario  escrito  en  verso,  con  105 

versos,  y  forma  parte  del  (Códice  972  de  la  Bi- 
blioteca del  Escorial. 

(Casiri.) 

AiXA  BenTj  doncella  cordobesa,  hija  de  Ah- 
med ben  Cadim,  de  quien  dice  Aben  Hayan  que 

fué  la  más  honesta,  bella  y  erudita  de  su  siglo. 

Residió  en  Medina  Az  Zahra  desde  961,  entre- 
teniendo con  sus  canciones  al  califa  Abde- 

rrahmam  III.  Siguió  en  'la  corte  de  Alhaquem  II, 

y  hablando  de  ella  dice  Conde:  "Aixa,  hija  de 
Ahmed  ben  Muhamad  ben  Cadin  de  Córdoba, 

era  tan  docta,  que  refiere  Aben  Hayan  que  no 
había  en  España  doncella  más  sobresaliente  en 

belleza  y  loables  costumbres,  ni  en  discreción, 

elocuencia  y  poesía.  Escribió  elogios  a  los  re- 
yes y  príncipes  de  su  tiempo;  tod'os  los  sabios 

admiraban  sus  composiciones  y  sus  hermosos 
caracteres,  así  en  carta  como  en  vitela;  tenía 

una  preciosa  colección  de  libros  de  artes  y  cien- 

cias." 
(Conde.) 

Murió  doncella,  en  Córdoba,  el  año  400  (1007 
de  Jesucristo).  Su  biografía  se  contiene  en  el 

Códice  Escuriaknse,  1672,  escrita  por  Aben  Pas- 
cual. 

(Casiri.) 

Al-Aqui.  Poeta  favorito  del  sultán  Al  Mon- 
dhir  y  uno  de  dos  que  salían  a  recibirle  cuando 
volvía  de  sus  campañas  y  entonaba  versos  en 

honor  del  emir,  recogiendo,  en  cambio,  magní- 

ficos regalos.  Era  tan  adulador  que,  en  888,  ha- 
biéndose pasado  casi  todo  el  invierno  sin  llover, 

cuando,  a  mediados  de  febrero,  empezó  la  llu- 
via, hizo  Al-Aqui  unos  versos  atribuyendo  la 

lluvia  a  la  piedad  del  Monarca. 

(Dozy.) 

Albohali   Aviacexi  o   Avicena. 
Escribió : 

3244. — Libro  de  Albohali  Avinceni  o  Avi- 

cena de  Cañones  (o  aforismos). 

Ais.  en  folio,  en  vitela. — Letra  del  siglo  xiv. — 
Libro  10  de  la  Biblioteca  Nacional. 

Albucasis,  sobrenombre  de  Kalof  ben  Ab- 
bas  Abiilcasim  Atz  Zahrawi.  Se  de  conoce  tam- 

bién por  los  mombres  de  Bucasis,  Golaf,  Alza- 
ravius  (muy  frecuentemente)  y  Alzoragi.  Nació 
en  Medina  Az-Zara,  cerca  de  Córdoba,  en  1085, 

y  murió  en  Córdoba  en  1 122.  Morejón  y  Sante- 
ro le  hacen  cordobés,  pero  su  mismo  apellido 

Al-Zahrawi  (el  de  Zahra)  declara  do  contrario. 
Escribió: 

3245. —  C' Servidor  de  Albuchasis.  {Esto 

es  la  portada  con  los  santos  médicos  y  una 

orla.)  {A  la  vuelta :)  C  Comiéga  el  seruidor 

libro  veynte  y  ocho  de  albuchasis  benába- 
racerim  trasladado  del  araba  en  latín  por 

Simón  genoues...  agora  nueuamente  trasla- 
dado y  corregido  del  latín  en  lengua  vulgar 

castellana  por  el  licenciado  Alonso  Rodrí- 
guez de  Tudela.  {Al  fin  de  la  tabla:)  Aqui 

se  acaba  el  muy  provechoso  libro  llamado 
Seruidor  de  albuchasis  trasladado  del  latín.., 

por  el  licenciado  Alonso  rodríguez  de  Tu- 
dela el  ql  tambié  le  añadió  esta  tabla  muy 

necessaria  al  libro...  Fue  imprimido  por  Ar- 

nao  guillé  de  brocar  éla  muy  noble  villa  de 

Valladolid  a.  xxviij.  días  d'l  mes  d'enero  de 
mil  y  quietos  y  diez  y  sds  años. 

En  4.° — Letra  gótica. — li  folios  inclusa  la  portada, 
y  5  hojas  más,  en  que  termina  la  tabla. 

(Salva.) 

Hermández  Morejón  no  sabía  que  hubiera  es- 
ta edición  castellana  y  habla  sólo  de  una  tra- 

ducción al  ¡latín  por  Gerardo  Cremonense,  im- 
presa en  Argentorato,  en  1522,  con  el  título 

latino  de  Methodus  melendi,  y  dudando  si  en 
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árabe  se  llamó  Azaragi  o  Altanif.  La  obra  se 

componía  de  32  libros,  de  los  que  Gerardo  Cre- 
monense  sólo  tradujo  una  tercera  parte.  La  tra- 

ducción española  hemos  visto  que  sólo  abarca 

el  áibro  28,  de  modo  que  no  hay  traducción  com- 
pleta ni  al  español  ni  al  latín. 

He  aquí  lo  que  Morejón  dice  en  el  elogio  de 
este  ¡libro: 

"La  obra  mencionada  que  dio  a  la  prensa 
Gerardo,  y  que  es  la  única  que  yo  conozco  del 
árabe  cordobés,  está  dividida  en  tres  partes: 

en  la  primera  trata  de  los  cauterios,  exponien- 
do cuanto  debe  observarse  en  su  aplicación,  y 

de  los  daños  que  pueden  sobrevenir  en  las 

operaciones  quirúrgicas;  prohibe  que  Jas  eje- 
cute quien  no  esté  muy  instruido  en  la  Ana- 

tomía y  no  sepa  el  sitio  y  dirección  de  los  ner- 
vios, tendones,  venas  y  arterias.  En  la  segunda 

trata  muy  por  extenso  de  las  operaciones  por 

incisión,  advirtiendo  que  esta  parte  de  la  ciru- 

gía es  peligrosa,  y  que,  por  tanto,  debe  prece- 
derse en  ella  con  mucha  circunspección  y  pru- 

dencia, por  el  inminente  riesgo  que  en  ocasio- 
nes ofrecen  las  hemorragias ;  describe  la  opera- 

ción del  hidrocéfalo,  la  extirpación  de  las  glán- 

dulas tonsilares  y  cervicales,  cuando  por  infla- 
mación aumentan  considerablemente  de  volu- 

men,y  la  de  los  tumores  que  suelen  presentarse 
en  la  boca  y  en  las  fauces.  Trata  del  broncocele 

con  más  atención  que  lo  hicieron  los  griegos, 
distinguiendo  d  naturaí  del  accidental.  Refiere 

con  mucha  exactitud  la  operación  de  la  para- 
centesis en  la  ascitis,  haciéndolo  tan  circuns- 

tanciadamente que,  en  el  día,  nada  hay  que 
añadir  a  ella;  señala  el  sitio  donde  debe  ha- 

cerse la  punción,  delineando  la  forma  del  ins- 
trumento, y  prohibe  extraer  el  líquido  de  una 

vez,  advirtiendo  debe  hacerse  poco  a  poco  y  se- 
gún las  fuerzas  del  enfermo.  Describe  minucio- 

samente varios  modos  y  medios  de  sangrar.  In- 

dica la  marcha  que  debe  seguirse  ipara  la  ex- 
tracción de  los  cálculos  vesicales  de  la  mujer. 

Aconseja  un  método  curativo,  el  más  racional 

para  su  época,  en  las  caries  de  los  huesos.  Di- 

seña, en  láminas,  más  de  cien  instrumentos  dis- 
tintos para  las  diversas  operaciones  quirúrgi- 

cas que  menciona,  explicando  al  mismo  tiempo 
el  modo  de  hacer  uso  de  ellos.  Hasta  presenta 

en  esta  parte  de  su  obra  una  máquina  ortopé- 
dica. 

"En  la  tercera  parte  trata  de  la  reducción 
de  las  luxaciones :  de  la  cura  y  modo  de  pro- 

ceder en  la  fractura  de  los  huesos  con  los  ins- 

trumentos que   deben  emplearse  para  ello ;  de 

Ja  obstetricia  y  de  un  speculum  uteri  y  fórceps 

de  varias  clases  y  figurat." 
"De  lo  expuesto  se  deduce  que  este  insigne 

árabe  fué,  sin  disputa,  el  cirujano  más  docto  y 

práctico  de  su  época,  y  que  se  puede  reputar 

su  obfa  como  superior  a  cuanto  habían  escri- 
to en  cirugía  sus  predecesores,  y  poco  inferior 

a  las  de  muchos  modernos." 
Freind  y  Kurt  Sprengel  hacen  grandes  elo- 

gios de  este  escritor. 

iCasiri  también  lo  hace  cordobés.  Su  biogra- 
fía se  contiene  en  el  Códice  1671  de  la  Biblio- 

teca del  Escoriaí. 

Alcasen  bex  Abraham  ben  Edirs  Alhas- 
Ni.  Xatural  de  Córdoba,  de  regia  estirpe,  muy 

docto  en  Retórica  y  Poética.  Escribió  en  ele- 

gantes versos  sobre  las  guerras  civiles  de  Cór- 
doba. Floreció  en  el  siglo  iv  de  la  Hégira.  Sus 

datos  biográficos  están  en  el  Códice  1649  '^^ 
la   Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Aldh.'VMIAtki.  Xatural  de  Córdoba,  autor  de 
un  tratado 

3246. — 'De  Arte  Equestri. 

Se  contiene,  con  otras  obras,  en  el  Códice 

1647  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Al-Homaidi.  Nació  en  Algeciras,  a  pesar  de 

que  sus  padres  estaban  avecindados  en  Ja  Arri- 
zafa  de  Córdoba,  en  el  año  1029.  Desde  íu 

niñez  dio  pruebas  de  precocidad.  Ya  en  la  pu- 
bertad asistió  a  las  lecciones  de  Ibu-Hazm, 

llegando  a  ser  su  discípulo  predilecto.  Per- 
seguido Ibu-Hazm  por  los  teólogos  como  he- 

reje por  profesar  la  secta  Dhailiirida,  |tuvo 

que  huir  a  Niebla,  adonde  le  siguió  su  discí- 
pulo. Desde  allí  se  trasladó  Al-Homaidi  a  Ma- 

llorca, residiendo  mucho  tiempo,  por  lo  que  se 

le  llamó  el  mallorquín,  y  desde  esta  isla  se  fué 
a  África  en  1056,  oyendo  las  lecciones  de  los 
mayores  sabios  de  África,  Siria  y  el  Irak,  y 

después  de  visitar  la  Meca,  estuvo  en  Bagdad 

y  en  Wasit.  Finalmente  se  estableció  en  Bag- 
dad, donde  abrió  escuela  y  escribió  muchos  li- 
bros de  distintas  materias. 

Escribió: 

3247. — Historia  general  de  los  musulma- 
nes. 
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Miá.  464  de  da  Universidad  d'e  Oxford. 

^  3248. — Diccionario  biográfico  de  los  sa- 
bios españoles. 

iMs.  de  la  citada  Universidad,  unido  d  an- 
terior. 

Parte  de  estas  dos  obras  las  tradujo  el  se- 
ñor Gayangos. 

Además  escribió  otra  historia  que  no  se  sabe 
bien   si  era  de  España  o   sólo  del  reinado  de 
Almanzor. 

(Gayangos.) 

Ali  ben  Ahmad  ben  Said  ben  Galeb  Al- 
tARESi.  Nació  en  Córdoba  y  fué  doctísimo  en 

letras  humanas  y  en  Historia  Sagrada  y  pro- 
fana sobre  lo  que  escribió.  Murió  en  456  de 

lia    Hégira. 

Noticia  de  Aben  Pascual  (Códice  1672  de  la 
Biblioteca  del  Escorial),  quien  vio  una  obra 
muy  voluminosa  escrita  de  su  mano. 

(Casiri.) 

Ali  ben  Ahmad  ben  Said  ben  Hasam.  Na- 

ció en  Córdoba  en  384  y  murió  en  456  de  la 
Hégira.  Escribió  más  de  400  vo:lúmenes  sobre 

Filosofía,,  .Derecho  y  Teologíla.  Al-Homaidi, 
en  su  Biblioteca  Hispana,  dice  de  él  que  era 

varón  ingenioso,  muy  erudito  y  gran  juriscon- 
sulto. Estos  datos  están  en  el  Códice  1668  de 

la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Ali  ben  Alragial. 

Escribió : 

Natural  de  Córdoba. 

3249. — De  Astrologia  judiciaria.  Poema. 

Esta  obra,  con  comentarios  de  Ahmaid  ben 
Alconfud,  natural  de  Constantina  en  E|spaña, 

que  floreció  en  el  siglo  séptimo  de  ila  Hégi- 
ra, es  con  lo  que  termina  el  Códice  904  de  la 

Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Alí  ben  Fath  (El  Wazir).  Insigne  poeta 
de  iC!órdoba,  que  debió  morir  en  la  batalla,  de 

Javalquinto,  a  mediados  de  la  luna  de  Ra- 
bie, primera  del  año  400. 

(Conde.) 

Alí  ben  Mohamad  ben  Abdelhac  Alzeru- 
Li.  Natural  de  Córdoba. 

Escribió : 

3250. — Analecta  (ó  sean)  qtiestiones  lega- 

les, una  ciuii  Doctorum  Hispanorum  Deci- 
sionibus. 

Códice   I  i  54  de la  Biblioteca  del   Escorial. 

(Casiri.) 

Alí  ben  Musa.  No  se  sabe  si  fué  cordobés, 

pero  sí  que  escribió  una  Historia  de  Córdoba 

bajo  el  título  de 

3251. — Rerum  gestarum  Delectatio. 

En  dos  tomos. 

Noticia  de  Abudfeda,  en  el  Códice  1636  de 
la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Alí  ben  Solimán  Abulhasem  Alzahrav^i. 

Natural  de  Córdoba.  Fué  matemático  y  mé- 
dico insigne  de  época  incierta. 

(Morejón.) 

Por  el  apodo  se  ve  que  era  natural  de  M)e- 
dina  Az  Zahra.  Oldhobi,  en  su  Biblioteca^  dice 

que  no  se  conocen  sus  escritos. 

(Casiri.) 

Almahleb  ben  Abi  Safra.  Natural  de  Cór- 

doba, de  éjpoca  incierta.  Compuso  un 

3252. — Tratado  sobre  las  abejas  y  las  vi- 
ñas. 

Morejón. 

La  noticia  anterior  está  tomada  de  Casiri, 

que  la  pone  en  la  descripción  del  Tratado  de 
Agricultura  de  Abu  Zacharia.  Códice  901  de 
ila  Biblioteca  del  Escorial. 

Almondzir  ben  Said.  Nació  en  Córdoba  en 

922  y  murió  en  993.  Fué  cadí  de  su  patria,  en 
sustitución  de  Abu  Abdalah  Mohammad  ben 

Abi  Iza.  Fué  autor  de  varias  obras  religiosas 

y  jurídicas  y  poeta  y  orador  insigne. 

Alsaied  ben  Alí  Mohamad,  Nació  y  flore- 
ció em  Córdoba  en  el  sigilo  v  de  la  Hégira,,  a 

fines.  Pasó  parte  de  su  vida  en  Egipto. 
Escribió  un  tratado  de 

3253. — iChiromantia. 

Es  un  opúsculo  comiprendido,  con  otras  obras 
de  distintos  autores,  en  el  Códice  911  de  la 
Biblioteca   del  Escorial. 

(Casiri.) 



Alvaro  Paulo  (Flavio  Aurelio),  vulgarmen- 
te conocido  por  Alvaro  Cordobés.  Xiació  en  Cór- 

doba de  familia  principal  y  antigua  y  muy  ri- 

ca, a  principios  del  siglo  ix  y  siguió  sus  estu- 
dios en  las  aulas  del  Dr.  Spera  in  Deo>  que 

fué  el  sabio  cristiano  más  notable  de  la  Cor- 

te de  los  Omeyas.  No  se  dedicó  a  la  carre- 
ra eclesiástica,  ni  lo  intentó  siquiera;  siempre 

fué  seglar  y  casado,  si  bien  tomó  una  parte 

muy  activa  en  las  luchas  entre  los  mozára- 
bes y  mahometanos  del  siglo  ix.  Fué  íntimo 

amigo  de  San  Eulogio,  a  quien  conoció  en  la 
cátedra  de  Sipera  in  Deo,  y  a  quien  ayudó  «n 
todos  sus  trabajos  de  ¡propaganda  y  defensa 
del   Cristianismo. 

Su  ilustre  prosapia  se  deduce  del  tratamien- 
to de  serenidad  y  serenísima  que  le  dahan  en 

sus  cartas  San  Eulogio  y  Juan  Hispalense,  y 
que  era  casado  se  desprende  de  que  en  las 

cartas  que  se  conservan  dirigidas  a  él  se  sa- 
luda a  toda  la  hermosura  de  su  casa. 

Por  su  caMa  VII,  publicada  por  Flórez  en 
el  tomo  XV,  pág.  148  de  Ja  España  Sagrada, 

se  sabe  que  había  renacido  en  Córdoba  la  he- 
rejía de  Arrio,  que  Alvaro  combatió,  y  por 

otras,  se  ve  que  sostuvo  una  violenta  disputa 

con  un  alemán  llamado  Bodo  que  se  convir- 

tió all  judaismo,  tomando  el  nombre  de  Elea- 
zaro.  Tan  violenta  fué  la  lucha,  que  los  moz- 

árabes cordobeses  escribieron,  en  847,  al  em- 
perador Carlos  el  Calvo  para  que  pidiera  la 

extradición  de  Bodo. 

Murió  en  861,  de  muerte  natural.  Los  cor- 

dobestes  le  consideraron  santo  y  como  tal  le  es- 
tablecieron fiesta,  que  se  celebraba,  según  el 

Santoral  del  obispo  Rabí,   el  7  de  noviembre. 
Escribió  Jos  Rítmicos,  obra  de  su  primera 

juventud,  cuya  pérdida  Jamenta  Gallardo.  Ade- 
más, escribió : 

3254. — Líber  Scintillarum  (Libro  de  las 

centellas)  colección  de  sentencias  unas  ori- 

ginales y  otras  tomadas  de  los  santos  padres, 

de  las  que  Ambrosio  de  Morales  vio  un 

ejemplar  en  el  Monasterio  de  Sahagun  y 

otro,  falto  y  deshojado,  en  el  monasterio  del 

Espina  y  dice  que  se  imprimió  en  Basilea. 

sin  lugar,  ni  año,  ni  nombre  de  autor. 

3255. — Indiculus  luminosus  (guía  de  la 
luz). 

lEs  Una  defensa  de  los  mártires  de  su  tiem- 

po, escrita  hacia  851,  que  se  conserva  con  otras 
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obras  en  un  Códice  gótico  (cuya  antigüedad 
debe  remontarse  al  año  1075,  por  lo  menos), 

que  está,  según  Gallardo,  en  el  Archivo  de  la 
'Catedral  de  Córdoba.  Las  otras  obras  del  Có- 

dice son  cartas,  de  Alvaro  unas  y  ajenas  otras, 

y  algunos  versos  latinos.  El  Indiculus  se  im- 
primió por  primera  vez  en  el  tomo  XI  de  la 

España  Sagrada  de  Flórez,  Madrid,  por  An- 
tonio Marín,  1753  y  1775. 

3256. — Oratio  Alvari.  Colección  de  versos 

dedicados  á  su  amigo  S.  Eulogio  que  están 

en  el  citado  códice  de  la  Catedral  de  Cór- 
doba. 

Aunque  Gallardo  afirma  haber  visto  el  Có- 
dice, nosotros  lo  estuvimos  buscando  en  unión 

del  canónigo  archivero  D.  Lucas  Dueñas,  y 
no  dimos  con  él. 

En  8159  escribió  el  epitafio  de  San  Eulogio, 

que  Ambrosio  de  Morales  reproduce  y  tra- 
duce. 

Alzarcallus.    Matemático   cordobés,    autor 

de 
3257. — Tablas  Astronómicas. 

Obra  citada  por  Casiri  en  el  prefacio  de  su 
Biblioteca  Arábigo-Hispana  Escurialensis. 

AMR.4N  BEN  Abdraboh  conocído  por  Ador. 

Nació  en  iCórdoba,  donde  murió  en  421  de  la 

Hégira,  con  reputación  de  hombre  muy  sabio 

y  muy  piadoso. 
Escribió: 

3258. — ^De  Marborum  Causis  &  Signis. 

Noticia  de  Aben  Pascual,  Códice  1672  de 
la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Amru  Otman  Abu  Hafs.  Historiador  cor- 

dobés, que  vivía    en   1144,   según   Conde. 

Nació  en  312  y  murió  en  400  de  la  Hégira. 

Fué  jurisconsulto  insigne  e  historiador  dis- 
tinguido. 

Datos  de  Aben  Pascual  (Códice  1672  de  la 
Biblioteca  del  Escorial). 

(Casiri.) 

Arib  BEN  Said.  Natural  de  Córdoba  y  es- 
cribiente del  Califa.  Es  conocido  también  por 
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Gr'aribay    ben   Said.   Fué    secretario  de   ALha- 
quem  II. 

Escribió: 

3259. — Suplemento  á  la  historia  de  Al-Ta- 
bari. 

Ms.   núm.   261    de   Gotha. 

Dozy  insertó  >el  texto  árabe  de  esta  obra  a 
continuación  de  su  edición  d&\  Boyan  al  Mo- 
greb,  con  el  nombre  de  Crónica  de  Arib  de 
Córdoba^ 

E^stá  escrita  entre  974  y  976. 

3260. — Tractatus  de  foetus  generatione  ac 

puerperarum  infantiumque  regimine. 

Códice  828  de  los  citados  por  Casiri.  Está 

dividido  en  15  capítulos  que  tratan: 
Del  semen  y  su  calidad. 

De  dos  medios  más  a  propósito  para  mejo- 
rarJe  y  aumentarle. 
De  las   cansas  que    impiden    la  generación. 
Del  modo  de  conocer  si  el  feto  que  está  en 

el  útero    es  macho  o  hembra. 

De  por  qué  los  miembros  del  feto  aumen- 
tan o  disminuyen. 

Dell  tiempo  que  el  feto  permanece  en  la  ma- 
triz y  de  los  últimos  días  deil  embarazo. 

Del  régimen  de  las  embarazadas. 
De  las  primeras  señales  del  parto. 

De  su  facilidad  y  del  régimen  de  las  recién 

paridas. 
De  la  abundancia  de  la  leche. 

Del  niño  que  imama  y  del  modo  de  conser- 
var y  dirigir  su  salud. 

De  la  dentición. 

Dell  incremento  y  transformación  que  sufre. 
Del  modo  de  curar  sus  enfermedades  y  de 

las  causas  que  las  producen. 

Del  régimen  que  debe  observarse  antes  y 
después  de  la  dentición,  hasta  la  edad  adulta. 

(Casiri.) 

AvERROES,  acomodación  laíina  de  Ibu  Roschd. 

Su  verdadero  nombre  es  Abulwalid-Moha- 
miad  ben  Ahmed  ben  Mohamad-Ibu  Roschd, 

árabe,  filiósoíoi,  astrónomo,  médico  y  ju- 
risconsulto notabilísimo.  Nació  en  Córdoba  en 

1126  y  murió  en  Marruecos  en  1198.  Su  pa- 
dre y  su  abuelo  fueron  cadís  de  Córdoba.  Es- 

tudió en  la  Universidad  de  Córdoba,  siendo 

■sus  maestros:  en  Filosofía  y  Teología,  Ibu  Tho- 

fail;  en  Medicina:,  Abenzoar,  y  en  Matemá- 
ticas  y   Aistrdogía,    Ibu    Saigh.    Por    muerte 

de  su  (padre  fué  nombrado  cadí  de  Córdoba, 

cargo  que  desempeñó  hasta  que  el  sultán  de 
Marruecos  Abd-el-Mumen  le  llamó  a  su  corte 

en  1 153,  donde  le  confirió  el  Gobierno  de  la 
Mlauritaniia.  Yaroub  Yussuf,  sucesor  de  Abd- 
el-Mumen,  le  siguió  dispensando  sus  favores 

y  le  encargó'  compendiase  Jas  obras  de  Aris- 
tóteles. 

Jacob  Almanzo'r  lie  encontró  en  Córdoba  de 
cadí  en  1195  y  le  colmó  de  honores;  peroi  por 
influencias  de  los  ortodoxos  musulmanes,  que 

le  acusaban  de  heterodoxo.  Je  despojó  de  sus 

cargos,  le  confiscó  los  bienes  y  Je  desterró  a 
Lucena,  para  que  viviese  entre  los  judíos.  Allí 
fué  insultado  y  menospreciado  por  éstos,  y  no 

pudiendo  sufnix  tales  vejaciones,  huyó,  refu- 
giándose en  Fez,  donde  ,le  prendieron  y  ence- 

rraron en  la  cárcel.  Almanzor,  al  fin,  se  compa- 
deció de  é(l  y  le  perdonó,  con  la  condición  de 

que  abjurase  sus  errores,  lo  que  hizo  en  la 

puerta  de  Ja  mezquita  de  Fez.  Entonces  vofl- 
vió  a  Córdoba,  pero  poco  des,pués  s^e  le  llamó 
a  Marruecos,  nombrándole  de  nuevo  cadí  de 

la  Mauritania,  que  desempeñó  hasta  su  muer- 
te. El  10  de  diciembre  falleció  y  fué  enterra- 
do en  el  cementerio  de  la  puerta  de  Tanga- 

rost,  y  tres  meses  después  se  exhumaron  sus 
restos  y  se  llevaron  a  Córdoba,  enterrándolos 

en  eJ  panteón  de  sus  mayores. 

No  podemos  aquí  detenernos  a  juzgar  ni 

aun  exponer  las  teorías  filosóficas  de  Ave- 
rroes  interpretando  a  Aristóteles. 

Escribió  setenta  y  ocho  obras,  según  Casiri. 

3261. — Prolegomeiia  Philosophica.  Dividí 
da  en  doce  partes. 

Códice  629  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

3262.- — Demoñstrationes.  Tratado  de  Teo- 

logía Dogmática. 

Contenida  en  el  mismo  Códice  que  la  ante- rior. 

3263. — ^Libros  De  Anima.  Comentarios  á 
Aristóteles. 

Termina  con  esta  obra  el  Códice  646  de  la 
Biblioteca,  del  Escorial. 

2364. — Comentarius  in  Avicenna.  Poema 

De  universa  Medicina. 

Forma  la  segunda  parte  del  Códice  799  (Es- 
corial)   con  otro  ejemplar  de  la    misma  obra. 
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teca. 

3265. — ^Averrois  Cordubensis  in  Avicenna 

Poema  De  Medicina  Theorica  Commenta- 
rius. 

Contenida  en  el  Códice  826  (Escorial). 

3266. — Averrois  Commentarius  in  Galeni 

Librum  De  Febribus. 

Códice  879  (Escoria^.  Escribió  esta  obra  en 
1193- 

3267. — Averrois   in    Galeni    Librum    III. 

De  Facultatibus  nafuralibus  Commentarius. 

El  mismo  Códice. 

3268. — Comentarius  in  Galeni  Libros  VIL 

De  Morborum  Causis  &  Symptomatis. 

El  mismo  Códice   que  los  dos  anteriores. 

3269. — Tractatus   De    Temperamentorum 

differentiis.  (Comentarios  a  Galeno.) 

El   mismo  Códice. 

327C. — Tractatus  De  Thcriaca. 

El  mismo  Códice. 

3271. — ^Epistola  De  Sanitate  conservanda. 

El  mismo  Códice. 

3272. — Brevis  atque  elegans  Quaestio  De 
Intellecfu  et  Intelligibili. 

El  mismo  Códice. 

3273. — De  Jurisprudentia. 
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3217 . — Opusculum  De  Decimis,  eanmique 

conditionibus,  con  notas  de  Abulcassem  Ab- 
dallah  ben  Rafi,  sevillano. 

Eln   el  mismo   Códice  que  la   anterior. 
rCasiri.) 

Impresos. 

3278. — Colliget  Aiier  {Grabado  represen- 

tando a  Averroes  sentado  en  un  cojín  leyen- 

do un  libro.)  Habes  in  hoc  Volumine  I  stu- 
diose  lector  1  gloriosi  illius  senis  Abhomeron 

Abinzoar  Libruz  theysin  i  quo  nihil  for- 
titá  exátius  in  medicina  reperies  ellaboratü. 

Habes  s  Auerrois  librum  Colliget  quem  sa- 

tis laudasse  puto  cuz  Auerrois  esse  predi- 

xerim.  eüqz  quibusdaz  nouis  z  perelleganti- 

bus  marginalibus  additionibus  exornatuz. 

Nuperqz  ea  cura  emendatü  c  impressum  est 

nihil  preterea  supersit  quod  vel  eius  integri- 
tati  vel  ornamento  horum  operum  desiderari 

possit.  MD.  (Escudo  del  impresor.)  XXX. 

(Al  fin :)  C  Explicit  colliget  Auerroys  |  cor- 
rectus  atq,  emendatus.  per  excellétez  artiü  s 

medicine  doctoré  magfz  Ilieronymus  Suria- 

nü  filium  dñi  magni  lacobi  Suriani  de  Ari- 

mino  phisici  oíuz  hac  eral  preclarissimi.  Im- 

pressuz  vo  Venetijs  oí  cura  z  diligétia  1 

sumptib^  heredum.  q.  Nobilis  viri  dñi  Octa- 
uiani  Scoti  I  Ciuis  Modcetiensis  '  ac  socio2|.. 

Anno  salutiferi  part^  Virginei.  1530  die  Jo. 
28.  Nouébris.  Andrea  Griti  ínclito  Venetia 

z  Principe. 

lEn   dos  tomos,  que   son  los  iCódices  1021  y 
1022   de   la   Biblioteca   del   Escorial. 

3274. — De  caugis  forensibus. 

Tomos  11  y   III. 
Códice  9881  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

3275. — Disertatio  De  turpi  atque  iUicito 

Regum,  PrcBsidwm,  Judicum,  ac  Fcenerato- 

rum  qucestu. 

Códice  1 127  de  la  tantas  veces  citada  Bi- 
blioteca. 

3276. — 'Tractatus  De  Sacrificvis. 

Códice  1 126  de  la  misma  Biblioteca. 

En  folio. — 107  hojas' foliadas. — Sign.  A-0. — La  E 
y  la  F  con  seis  hojas. — Letras  iniciales  rameadas,  y 

la  primera,  con  el  busto  del  autor. — Notas  margi- 
nales. 

Port. — V.  en  b. — Texto  a  dos  columnas. — Escudo 

del  impresor.—"  ^  Registrum  tractatuura  3  capfoy 
colliget   Auerroys".    a    dos   columnas. — P.    en   b. 

(Biblioteca  Nacional.") 
Hay  cuatro  ediciones,  mas  todas  de  Veiic- cia. 

I."    Lorenzo  de   Valencia,    1482.  en    folio. 

2.*   1496,  enmendada  por  Jerónimo  Soriano. 

3."   1542,  por  Victoriano   Scoto,  en  folio. 
4."  Por  Junta,  en  1553,  en  4.° 

3279,  —  Colkctaneorum    de    re    medica 
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Auerrhoi  phílosophi,  post  Aristotelem  atq. 
Galenum  facile  doctissimi.  Lectiones  tres. 

I.  De  Sanitatis  functionibus,  ex  Aristot.  & 

Galeno.  II.  De  sanitate  tuenda,  ex  Galeno. 

III,  De  curandis  morbis.  A  loanne  Bruye- 

sino  Campegio.  prodentissími,  literatissimiq ; 

Cardinalis  Turnonij  medico,  mmc  primum 

Latinitate  donatae  (Escudo  del  impresor.) 

Lvgdvni.  apvd  Seb.  Gryphivm,  1537. 

En  4.° — 72  hojas  sin  foliar. — Sign.  A-S.- — Iniciales 
adornadas. 

Port. — V.  en  b. — loannis  Brvyerini  Campegii  in 
sectiones  dvas  collectaneorum  de  re  medica  Auerrhoi 

prsefatio,  ad  illustrissimi  potentissimiq ;  principis  Lot- 

haringorum  medicum  loannem  Galfredum  doctissi- 

nium ;  atque  Hieronymum  Montuum  Allobrogum  me- 

dicorum  prestantissimum."  —  "Lugduni,  ex  sedibus 
Symphoriani  Campegij  libertatis  medicae  asserteris. 

M.  D.  XXXVII.  Idibus  lanuarij."— Texto.— 2  págs. 
en  b. — Escudo  del  impresor. 

(Biblioteca  de  la  Facultad  de  Medicina  de  Madrid.) 

3280. — Qvintvm  volvmen.  Aristotelis  Sta- 

gíritae  de  coelo,  de  generaíione  et  corriiptio- 

ne,  meteorologicorvm,  de  plantis  Jibri,  cvm 

Averrois  Cordvbensis  varíis  in  eosdem  com- 

mentariis.  Haec  autem  quo  pacto  digesta 

sint,  ac  castigata,  versa  pagina  explicat  {Es- 

cudo del  impresor.)  cum  summi  Pontificis, 

Gallorum  Regis,  Senatusq;  Veneti  decretis. 

V'enetiis  apud  Ivntas.  MDL. 
En  folio. — 230  hojas  foliadas,  menos  las  dos  de 

Índice. — ^Sign.  •!«,  aa-zz,  aA-fF ;  esta  última,  de  6 

hojas  y  »i"  para  los  índices. — Letras  iniciales  adorna- 

das.— Notas  marginales. — Figuras  intercaladas  en  el 
texto. 

Port. — A  la  V. :  "In  hoc  qvinto  volumine  hac  con- 

tinentur." — Index  svmarvm  ac  capitvm  librorvm  qvi 
in  hoc  volvmine  continentvr :  a  dos  columnas. — Tex- 

to a  dos  columnas. — Registrvm. — Escudo  del  impre- 

sor, distinto  del  de  la  portada. — Colofón :  "Venetijs, 
apud  hjeredes  Lucíeantonij  luntae  Florentini. — Anno 
Domini. — MDL. — P.  en  b. 

3281. — Tratado  y  comentarios  de  varios 
libros  de  Aristóteles, 

Ms.   L.    35    de   la   Biblioteca   Nacional. 

AviCENA.  Este  célebre  médico  fué  tenido  mu^ 

cho  tiempo  por  español  y  cordobés  y  más  tar- 
de se  averiguó  que  era  persa.  Las  escritores 

cordobeses  no  se  arredraron,  y  Vaca  de  Al  fa- 
ro, el  antiguo,  escribió  una  carta  en  1618,  ail 

doctor  Draper  de  Vailencia,  asegurando  que  hu- 
bo 'dos  escritores  médicos  de'l  mismo  nombre, 

con  un  siglo  de  diferencia,  persa  el  uno  y  cor- 

dobés el  otro.  Esta  opinión  ha  seguido  San- 
tero en  su  Exposición  histórico  crítica  de  los 

sistemas  médicos.  Hernández  Morejón  se  li- 
mitó a  copiar  parte  de  la  carta  de  Vaca  de 

Alfaro  sin  decidirse  en  pro  ni  en  contra.  Eso 

hacemos  nosotros,  aunque  nos  inclinamos  a 
creer  que  era  uno  solo  y  no  era  español.  Por 

si  lo  fuera  anotaremos  aquí  que  el  licencia- 
do, no  doctor,  como  dice  Morejón,  Vaca  de 

Alfaro,  le  asigna,  al  cordobés  cuatro  libros, 
o  tratados  con  estos  titules : 

3282.— De  Teriaca. 

3283.— De  Diluviis. 

3284. — De  Alchimia  ad  Assem  philoso- 

phum. 3285.— De  Cólico. 

B 

Balbo  (Lucio  Co'rnelio).  Nació  en  (Córdoba. 
En  el  año  71  antes  de  Cristo  se  estableció  en 

Roma  y  ejerció  el  cargo  de  protector  de  la 
poesia  teatral. 

(Masdeu-Ruano.) 

Belbab  Ebn  Adel. 

glo  V  de  la  Hégira. 

•Escribió ; 

Escritor  cordobés  del  si- 

3286. — Paraphrasis  Deprecationis  Maho- 
metanae. 

Es  un  tratado  de  piedad  ascética.  Códice 

740  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Ben  Abi  Kh.\zam.  Cordobés,  que  escribió  un 
volumen  del  cultivo  de  las  huertas,  citado  por 
Abu  Zacharia, 
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Schak  le  cita  como  poeta  y  dice  que  era 
vecino  de  Sevilla. 

Ben  Atab,  célebre  profesor  de  jurispruden- 
cia. Natural  de  Córdoba,  citado  por  Ibu  AI- 

Ohatibs  y  cuyas  obras  se  desconocen. 
(Casiri.) 

Ben  Ionass.  Natural  de  Córdoba.  Escribió 
un  tratado  intitulado: 

3287. — De  Belli  prsestantia  &  virtute. 

Elogiado  por  Ben  Hazi]  en  su  obra  Animo- 
rum  Munns  &  Tessera  Hispana.  Códice  1647 
de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Berhaneddin  Abulhassan  Ali  ben  Abil- 

CASSEM  BEN  Arja  Ras.  Natural  de  Córdoba, 

donde  floreció  en  el  siglo  vi  d'e  la  Hégira. 
Escribió; 

3288.— Partícula  Auri. 

Poema  de  Química,  teórica  y  práctica,  divi- 
dido en  cuatro  partes  y  compuesto  de  tres  mil 

versos.  Está  comentado  por  Abdamar  Algel- 

daki,  persa,  y  forma  el  Códice  649  de  ía  Bi- 
blioteca del  Escorial.  El  Códice  se  escribió  en 

1557  de  Cristo. 
(Casiri,) 

C 

Cassem  ben  Ahmad  BEN  Sabeghus.  Natural 

de  Baena.  Falleció  en  Córdoba  en  340  de  la 
Hégira. 

Escribió : 

3289.— De  Jure  Mahometano. 

3290. — Commentarii  in  Alcoranum. 

3291. — Liber  de  Coraisitarum  Familia. 

3292. — Libri  Etymologiarum  V. 

3293. — Liber  De  Hispaniae  Laudibus. 

Las  cinco  citadas  por  Aldhobi  en  su  Biblio- 

teca Arábigo-Hispana. 
(Casiri.) 

Casim  ben  Asbag.  Natural  de  Baena,  y  mu- 
rió en  Córdoba  a  principios  del  año  951.  Fué 

insigne  por  su  sabiduría:  sus  obras  fueron  la 

admiración  y  estudio  de  todas  las  Academias 

de  África  y  Oriente.  "En  muchos  años  no  se 
hallará  quien  escriba  tantas  y  tan  preciosas." 
Cuentan  que  en  los  dos  últimos  años  de  su 

vida  no  habló  ni  una  palabra. 

(Conde.) 

Es  probable  que  éste  y  el  anterior  sean  uno 
mismo,  pues  es  mucha  casualidad  que  ambos 
naciesen  en  Baena  y  muriesen  en  Córdoba  y 
en  el  mismo  tiempo. 

1C1PRIAN0.  Presbítero,  arcediano  de  Córdoba 

del  siglo  IX,  a  sus  fines.  Escribió  muchos  epi- 
tafios y  epigramas  latinos.  En  d  tomo  XI  de 

la  España  Sagrada  insertó  el  P.  Flórez  nue- 
ve poesías  de  este  docto  ipoeta  mozárabe.  Son 

suyos  los  epitafios  de  Juan  confesor  y  del 
abad  Sansón,  éste  Jo  escribió  en  890. 

(Roa-Flórez-Bravo-Morales.) 

D 
Dhuluazratin  Abi  Abdallah  Ebn  Abilkas- 

SAL.  Natural  de  Córdoba,  que  publicó  en  506 
de  la  Hégira,  la  obra  siguiente : 

3294. — 'Liber  Epístolas  viri  eruditi  &  Ju- 

risconsulti-Dholvazratiii  Abi  Abdalla  Ebn 

Aljilkhassal,  Nobilis  Cordubensis,  continens. 

Está  en  el  Códice  516  de  ila  Biblioteca  del 
Escorial. 

(Casiri.) 

DüLWAZRATiN  Ebn  Omar  (o  Amar).  Célebre 

poeta  cordobés,  cuyas  mejores  composiciones, 

con  'las  de  otros  28  poetas,  se  contienen  en  el 

Códice  436  de  'la  Biblioteca  del  Escorial,  re- 
copiladas .por  el  Dr.  Mohamad  ben  Assaker, 

natural  de  Damasco,  en  el  año  571  de  la  Hé- 

gira. (Casiri.) 
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Ebn  Abdrabboh.  Célebre  poeta  cordobés  muy 
elogiado  por  Ben  Scharaf,  en  su  Obra  de  crí- 
tioa;  poética  ántituiada  Classes  designiorum  Poe- 

tarmn,  Códice  593  de  la  Biblioteca  del  Es- 
corial, 

(Casiri.) 

Ebn  Alaitam.  Médico  cordobés,  que  falle- 
ció en  455  de  la  Hégira.  Escribió  los  siguien- 
tes libros : 

3295.— De  Alimentis. 

3296. — De  Venenis. 

3297. — ^De  Herbarnm  viribus  ac  naturis. 

Noticias  de  Alldhobi  en  'su  Biblioteca  Arábi- 

c/0-Hispana,,  Códice  1671  de  la  Hiblioteca  del 
E^coriail. 

(Casiri.) 

Ebn  Alcassar.  Preclaro  jatrisconsulto  co-r- 
dobés,  autor  del  siguiente  libro  de  Derecho 
canónico : 

3298. — Ousestiones  insigniores  de  Jure  Ca- 
nónico. 

ICódice  1074  de  la  Biblioteca  del  Escoria;!. 

(Casiri.) 

Ebn  Almograbi  Mohamad.  Naitural  de  Cór- 
doba, autor  del 

3299. — Lexicom  Poeticum  Arabicum,  ra- 

rum  &  singulare. 

Está  en  el  Códice  440  de  'la  Biblioteca  del 
Escorial.  Floreció  en  el  siglo  vi  de  ila  Hégira. 

(Casiri.) 

Ebn  Alfors.  Notable  poeta  cordobés,  cuyas 
mejores  composiciones  están,  con  las  de  otros 

28  poetas  célebres,  coleccionados  por  Ben  As- 

saker,  en  ql  iCódice  436  de  la  Biblioteca  del 
Escorial. 

(Casiri.) 

Ebn  Badis.  Poeta  cordobés,  autor  del  poema 
intitulado 

3300. — Amicus  &  Familiaris. 

Los  comentarios  a  esta  obra  por  Ahmad  ben 

Alhagi,  granadino,  que  falleció  en  759  de  la 
Hégira,  'están  en  el  Códice  359  de  la-  Biblioteca 
del  Escorial. 

(Casiri.) 

Ebn  Besam^ns.  Poeta  e  historiador  cordo- 

bés, citado  pof  Ebn  Alabar,  entre  Jos  que  flo- 
recieron en  el  siglo  iv  de  la  Hégira.  Códice 

1649  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 
(Casiri.) 

Ebn  Cassem.  Cordobés,  autor  de  míos  co- 
mentarios sobre  la  obra  de  Retórica  y  Elo- 

cuencia intitulada  Altaftazani,  con  este  tituJo: 

3301. — Scholia  in  Epitomen  Rhetoricae. 

Códice  235  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Ebn  Soiad.  Cordobés  que  falleció  en  Selaha 

en  360  de  la  Hégira.  Fué  gramático  y  filó- 
sofo celebérrimo. 

Escribió : 

3302. — Prseceptor. 

Obra  de  erudición  arábiga  dividida  en  cien 

partes,  dedicada  a  Alhacam  H.  Citado  por  Ald- 
hobi  en  su  Biblioteca  Arábigo-Hispana. 

3303. — Libriim  Dialogorum. 

Dedicado  a  Alhacam  II.  Citado  por  .\ldhobi. 

(Casiri.) 

EsTATORio  (Víctor).  Nació  en  Córdoba  en 

el  siglo  VIII  de  Roma,  y  Marco  Anneo  Séne- 
ca le  cita  como  docto  orador.  Vivió  en  Roma. 

Eulogio  (San).  Noble  cordobés  que  siguió 
la  carrera  eclesiástica  y  murió  electo  arzobispo 
de  Toledo.  En  su  juventud  estudió  con  el 

abad  Spera  in  Deo  en  la  iglesia  de  San  Zoi- 
lo y  en  esta  cátedra  conoció  a  Alvaro  Paulo, 

que  era  mayor  que  él  y  más  antiguo  discípu- 
So  del  autor  del  Apologético,  y  que  fué  su  me- 

jor amigo  y  su  biógrafo. 
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Hizo  un  viaje  al  Norte  con  ocasión  de  que 

sus  hermanos  Alvaro  le  Isidoro,  que  comeircia- 
ban  con  Francia,  no  volvían  de  una  expedi- 

ción ni  daban  señades  de  vida  y  Eulogio  fué 

en  su  busca ;  -pero  enterado  de  que  reinaba  en 

Francia  una  cruel  epidemia,  no  pasó  de  Pam- 
plona, en  donde  trabó  estrecha  amistad  con 

aqueí  Obispo.  De  'este  viaje  volvió  hacia  848, 
trayendo  libros  ilatinos  desconocidos  en  Cór- 

doba y  entre  otros  La  Ciudad  de  Dios  de  San 

Agustín,  la  Eneida  de  Virgilio,  lias  Sátiras 

de  Juvenal  y  Horacio,  los  Tratados  de  Por- 
firio y  las  Fábulas  de  Avieno.  De  vuelta  en 

Córdoba,  acrecentado  isu  fervor  religioso  en 

su  trato  con  los  obispos  de  Pamplona,  Zara- 
goza, Allcalá,  Toledo  y  Sigüenza,  y  con  las  vi- 
sitas de  varios  famosos  monasterios,  y  exci- 

tado Ipor  el  martirio'  de  San  Perfecto  en  18 
de  abril  de  850  y  de  otros  que  se  siguieron, 

empezó  a  predicar  el  martirio,  isiendo  tal  el 

provecho  de  su  predicación,  que  a  diario  acu- 
dían cristianos  al  cadí  para  -hacerse  martiri- 

zar, y  el  Ciobierno  convocó  un  Concilio  para 

hacer  condenar  esa  aspiración  al  martirio-  de 
los  mozárabes  cordobeses.  A  las  decisiones  del  I 

Concilio  contestó  Eulogio  con  un  libro  intitu-  j 
lado  Memoriale  Sanctonim  en  defensa  de  los 

mártires,  y  el  resuiltátJo  inmediato  fué  la  pri- 
sión de  ilo's  católicos  más  caracterizados,  y  en- 

tre   ellos,    Eulogio. 

'En  la  prisión  conoció  a  Flora  y  iMaría,  a 

las  que  -preparó  para  el  martirio,  escribiendo 
para  ello  su  obra  Documentum  martiriale  (En- 

señanza de  los  mártires).  En  la  pnlsión  con- 
tinuó también  ql  Memoriale  Sanctorum,  hasta 

el  capítulo  VI  inclusive  del  libro  segundo,  en- 
viándole  ambas  obras  a  Alvaro  para  que  las 
examinase  y  corrigiese.  Allí  compuso,  además, 

im  tratado  de  métrica  para  enseñar  a,  los  moz- 
árabes la  literatura  latina,  y  varias  cartas,  en- 

tre lellais  una  ail  obispo  de  Pamplona  Wilie- 
sindo,  fechada  en  15  de  noviembre  de  851. 

Después  de  los  m-artirios  de  Flora  y  María, 

en  22  de  octubre  dql  51,  fué  puesto  en  liber- 
tad y  siguió  exhortando  a  los  cristianos  para 

que  buscaran  él  martirio.  En  -este  tiem-pO'  es- 
cribió el  Apologético  de  los  mártires,  que  fué 

su  último  libro. 

iLa  fama  de  'Eulogio  voló  por  toda  España, 

y  habiendo  muerto  en  858  el  arzobispo  -de  To- 
ledo Wistfemiin,  los  obispos  eligieron  por  unia- 

nimidad  a  Eulogio-  y,  aunque  'Mohamad  se  ne- 
gó a  darle  su  autorización  para  ocupar  la  si- 
lla, no  eligieron  otro  y  ile  tuvieron  por  prela- 

do hasta  su  muerte,  que  ocurrió  en  n  d'e  mar- 
zo de  859,   en  que  fué  degollado. 

Las  obras  de  San  Eulogio  son  las  citadas 

anteriormente:  Memorial  de  los  Santos,  En- 
señanza de  los  mártires  y  Apologético  de  los 

mártires,  más  algunas  cartas  y  composiciones 
poéticas.  Todo  ello  se  halló  en  la  Catedral  de 

Oviedo,  y  en  1574  las  publicó  Ambrosio  de 

Morad-es,  ilustrándolas  con  notas  y  escolios  eru- 
ditísimbs,  a  costa  del  obispo  de  Plasencia  don 
Pedro  Ponce  de  León,  con  esta  portada : 

3304. — Sancti  Eulogii  Cordubensis  Opera, 

studio  ac  dilig-entia  Petri  Pontii  Leonis  a 
Corduba,  Episcopi  Placentini,  ejiísque  Vita 

per  Alvarum  Cordiibensem,  ciim  alus  San- 
ctorum Cordubensium  monumentis,  omnia 

Ambrosii  Morales  scholiis  illustrata.  Com- 
pliiti,  1574. 

En   folio. 

FÁTiMA,  poetisa  cordobesa,  hija  del  cadí  Za- 
charia,  conocido  por  Alschablari.  Fué  mujer 

muy  docta,  que  escribió  muchos  volúmenes,  y 
munió  célibe  de  noventa  y  cuatro  años,  en  el 
de  427  de  Ja  Hégira. 

Noticia  de  Aben  Pascual. 

(Casiri.) 

Floro  (Lucio-  Anneo).  Nació  en  Córdo'ba,  de 
la  familia  de  los  Sénecas. 

Escribió : 

3305. — Epitome  Rerum  Romanorum. 

Cuatro  libros.  Es  la  historia  de  los  setecien- 
tos años  de  Roma  desde  su  fundación  hasta  la 

paz  de  Octavio.  Es  obra  de  la  decadencia,  y, 

sin  embargo,  tuvo  la  suerte  de  ponerse  de  moda 

y  se.lha  impreso.  En  París,  en  1470;  en-  Roma, 
en  1471  y  1472.  Se  hicieron  entre  los  siglos  xv 
y  XVI  cuarenta  y  tres  ediciones;  en  el  xvii, 

cuarenta  y  seis,  y  en  el  xviii,  nueve,  todas  en 
latín.  Además  hay  algunas  traducciones. 

(Amador  de  los   Ríos.) 

Ensayo.  Tomo  II.— 18 
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Galeb  ben  Abderrahman  Abu  Beer  Almo- 
HAREBi.  Nació  en  Córdoba,  en  441,  y  murió 

en  518  (i  124  de  Cristo).  Fué  doctísimo  en  Ju- 
risprudencia y  muy  elogiado, por  Ai  Homaidi 

y  por  su  discípulo  Ben  Amara.  No  se  conocen 
sus  obras.  Noticias  del  Códice  1668  de  ila  Bi- 

blioteca del  Escorial  rotulado  Granatensis  En- 

cyclica,  y  escrito  por  Ibn  Alkhathib. 
(Casiri.) 

Galion  (Auneo  Novato).  Nació  en  Córdoba 

y  fué  hijo  de  Marco  Anneo  Séneca;  pero  ha- 
biéndole ^adoptado  Junio  Galioin,  tomó  el  aipe- 

llido  de  éste.  Fué  famosio  en  Roma  como  decla- 
mador de  estilo  dulce. 

(Masdeu.) 

Galion  (Juniio).  Nació  en  Córdoba  y  fué 
tan  íntimo  'amigo  de  Marco  Anneo  Séneca, 

que  adoptó  ail  hijo  de  éste,  llamado  desde  en- 
tonces Anneo  Novato  Galion.  Se  dedicó  por 

completo  al  estudio'  e  imitación  de  los  grie- 

gos, y  Publio  Popinio  Estacio  le  Iliaimó  "dulce 
entre  los  cordobeses  ilustres". 

Escribió  un  tratado  de  Retórica,  citado  por 

Quintil iano  y  que  se  ha  perdido.  Aiin  queda 

'algo  de  sus  declamaciones  en  la  Controver- 
sia IX  del  libro  II,  y  en  la  Suasoria  III  de 

Marco  Anneo. 

(Amador   de  los   Ríos.) 

Garibay  ben  Said.  Véa.se  Arib  ben  Said. 

H 

Haian  ben  Khalaf  ben  Hosain  ben  Haian 

Abu  Marivan.  Nació  en  Córdoba  y  floreció 

en  el  siglo  iii  'de  la  Hégira. 
Publicó  una  obra  intitulada 

3306. — Chronologiam  Hispannam. 

Noticia  de  Aldhobi  en  su  Biblioteca  Arábi- 

go-Hispana, Códice  1 671  de  la  Biblioteca  del 
Escoriad. 

(Casiri.) 

Harón  ben  Musa  ben  Gioíndola  Abu  Nas- 
SER.  Nacido  en  Córdoba,,  aunque  oriundo  de 
Madrid.  Murió  en  loio  de  Cristo.  Fué  un  ora- 

dor extraordinario,  biografiado  por  Aben 

Pascual.  , 

(Casiri.) 

H!arum  ben  Isaac  (Rabí).  Nació  en  Córdo- 
ba y  fué  médico.  Escribió  un  comentario  al 

poema  de  Medicina  teórica  de  Averroes  y  otro 
al  de  Avicena  de  las  fiebres  complicadas  con 

tumores.  Escribió  otro  (poema  sobre  las  poe- 
sías árabes. 

(Morejón.) 

3307. — ^Com'entarios  de  Harum  ben  Isac 

al  poema  de  Avicena  De  Fcbribus  ac  Tumo- 

ribíis  mixtis  y  a  otro  poema  intitulado  Ar- 

gusiot  y  refutación  de  los  comentarios  por 

Mohamed  ben  Abdel  seltam,  Murciano. 

Contenido,  con  comentarios  de  otros  auto- 
res, en  el  Códice  1327  de  la  Biblioteca  del 

Escorial. 

(Casiri.) 

Hassan  ben  Ali  Alamui.  Natural  de  Cór- 

doba, del  siglo  IV  de  la  Hégira. 

Escribió : 

3308. — Calendarium. 

Es  una  obra  de  Astronomía  y  llena  todo  el 

Códice  936  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

HasSan  ben  M'ohamad  ben  Alhossain,  co- 
nocido por  Alcabschi.  Natural  de  Córdoba. 

Murió  en  Murcia  en  430  de  la  Hégira. 

Escribió : 

3309. — Historian!  Hispanice. 
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Noticias  de  Aben  Pascual,  en  el  'Códice 
1672. 

(Casiri.) 

Hena  (Sextilo).  Nació  en  Córdoba  y  se  es- 
tableció en  Roma,  adonde  es  poisible  que  le 

llevase  Mételo  Pío  en  682.  Marco  Anneo  Sé- 

neca dice  de  él  que  "fué  hombre  más  inge- 

nioso que  erudito,  poeta  desigual".  Fué  con- 
temporáneo de  Cicerón  y  lamentó  la  muerte 

de  éste  en  un  patético  discurso.  Tuvo  estre- 
cha amistad  con  Mésala  Corvino,  Cornelio 

Severo  y  otros   señalados   varones  que   flore- 

cieron  en    los   últimos    años   de   la   república. 
Sus  obras  se  han  perdíido. 

(Masdeu-Airador  de  los   Ríos.) 

HissEM  BEN  Ahmad  bbn  Said  Abulv^alid, 

coaiocido  por  Ben  Avodio.  Nació  en  Córdoba, 

donde  murió  en  11 15  de  iCristo.  Fué  un  va- 
rón integérrimo  y  peritísimo  en  Jurispruden- 
cia. Quedaron  notables  escritos  suyos,  segTjn 

Aben  Pascua;!  refiere  en  el  Códice  1672  de 
la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

I 

Iahia  ben  Iahia  ben  Cassem.  Cordobés  que 
floreció  en  el  siglo  iv  de  la  Hégira. 

Escribió: 

3310. — De  Jure  Canónico. 

lEl  'Códice  1056  de  la  Biblioteca  del  Es- 
corial está  formado  de  unos  comentarios  anó- 
nimos al  tratado  del  Matrimonio  de  la  obra 

citada. 

(Casiri.) 

Ibn  Zeidüm.  Nació  en  Córdoba  el  año  1003, 

y  gracias  a  su  talento  alcanzó  alta  posioión, 

desde  s'u  juventud,  ai  lado  de  Ibn  Djawar,  que 
fué  presidente  de  la  república  cordobesa  des- 

de el  destronamiiento  del  último  Omeya.  Mien- 
tras fué  el  favorito  de  Djahwar  desempeñó 

varios  cargos  de  confianza  y,  entre  otros,  va- 

rias embajadas.  No  se  sabe"  por  qué  causa,  aun- 
'que  se  supone  que  por  sus  amores  con  Wa- 
ilada,  hija  del  presidente,  perdió  el  favor  y 
fué  encarcelado.  Se  escapó  y  anduvo  ocuílto 
en  Córdoba  mucho  tiempo  y  desipués  recorrió 

la  parte  occidental  de  Andalucía;  pero  no  pu- 
diendo  resistir  la  ausencia  de  Walada,  volvió 
secretamente  a,  Córdoba,  pasándose  las  noches 

en  los  jardines  de  la  destruida  Az  Zahra,  don- 
de esperaba  verla,  ocultamente.  Se  ausentó  de 

nuevo,  y  en  Sevilla  Allmotamid  le  acogió  amis- 
tosamente y  le  nombró  su  visir.  Allí  murió  en 

1071.  Schak  dice  de  Ibn  Zeidum  lo  siguien- 

te: ''Los  versos  de  Ibn  Zeidum,  inspirados  en 

gran  parte  por  su  amor  a  W'' alada,  nos  pare- 
cen notables  por  el  espíritu  que  en  ellos  vive 

y  que  tanto  recuerda  el  espíritu  de  la  moderna 

poesía.  Generailmente  se  cree  que  aquellos 

arrobos  de  amor,  aquellos  ensueños  melancó- 

licos, aquellos  sentimientos  delicados  y  aque- 
llas pinturas  de  la  naturaleza,  que  tanto  her- 

mosean la  poesía  moderna,  hallaron  en  Petrar- 
ca su  primera  expresión;  pero  yo  me  atrevo 

a  afirmar  que  Ibn  Zeiidum  debe  ser  conside- 
rado eomo  predecesor  del  cantar  de  Vanclu- 

sa.  Como  Petrarca,  "vaga  triste  y  pensativo 
"por  el  silencioso  sendero,  en  cuya  arena  no 

"hay  estampada  huella  humana;  los  peña'scos 
"y  el  arroyo  murmurador  son  sus  confidentes, 
"y  nadie  hay  en  torno  suyo  que  oiga  sus  que- 

"jas;  sólo  el  amor  va  siempre  a  su  lado".  En- 
tre las  recientes  ruinas  de,  la  grandeza  omia- 

da,  en  los  devastados  mágicos  jardines  de  Az- 
Zahra,  lamenta  su  constante  amor  a  Walada. 
y  llama  por  testigos  de  su  dolor  a  los  astros 

que  iluminan  sus  noches  de  insomnio."  El  lec- 
tor que  quiera  recrearse  con  las  bellísimas  poe- 
sías de  Ibn  Zeidum  busque  la  obra  de  Sohak, 

donde  hay  traducidas  muchas,  y  como  la  tra- 
ducción del  alemán  al  español  es  en  verso,  y 

en  versos  de  D.  Juan  Valera,  Jas  encontrará 
deliciosas. 

(Schak.) 
Nació  en  Córdoba  en  394  (1003  de  Cristo), 

murió  en  Sevilla  en  463  (1072),  de  noble  fa- 
milia. F.ué  visir  de  Almotadid  de  Sevilla.  Su 

verdadero  nombre  es  Abulwalid  ben  Abdallah 
ben  Zaidum  Almakhzumi.  Sus  amores  fueron 

con  Walada,  hija  de  Mohamad,  rey  conoci- 
do por  Almostakfibillah,  y  nació  en  Córdo- 
ba. Se  dedicó  al  estudio  de  la  Retórica  y  Poé- 

tica  y  fué  excelente  poetisa.  Las   poesías  áñ 
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Ibn  Zeiduim  se  enouentran  en  el  Códice  356  ! 
de  la  Bibliioteca  del  Escorial,  con  este  títu'lo: 

3311. — iParaphrasis  Epistolae  Zaidunise. 

El  comentador  fué  Ibn  Nobata,  insigne  poe- 
ta, natural  de  Damasco. 

(Casiri.) 

3312.  —  Supplementuní .  Dissertationum. 

Obras  completas,  y  suplemento  de  Salahed- 
dino. 

■Códice  495  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

3313. — Commentarius  in  Epistolam  Ebn 

Zaiduni  hoc  titulo :  Expositio.  Comentador 

Salaheddino  Syro  Safadita. 

Códice  550  de  la  Biblioteca  del  Escorial.  El 

Códice  es  d'e  1485  de  Cristo. 
(Casiri.) 

Isaac  Aben  Ghiat.  Ilustre  poeta  cordobés, 

presidente  de  'la  Academia  judaica  de  Córdo- 
ba y  Lucena.  HIaMando  el  Sr.  Amador  de  los 

Ríos  del  africano  Isakak  Aben  Jacob  ha  Ka- 

la,  Alfossi  o  ha-Tezi  dice :  '^Acogido  cual  ver- 
dadero maestro  (en  Lucena  en  1086),  no  si-n 

que  protestaran  del  (hecho  m-uy  doctos  rabi- 
nos, entre  los  cuales  tenían  pfliaza  Isahalk  Aben 

Ghiat,  juez  y  babb  mayor  de  Lucena...,  lo- 
graba Jacob  ha-Tezi  acrecentar  de  tal  modo 

su  reputación  que,  muerto  Aben-Ghliat,  le  su- 
cedía con  general  ¡aplauso  en  el  dobjle  cargo 

de  babb  mayor  y  de  juez  de  la  precitada  colo- 
nia lucenense." 

Isahak  bar  Baruq  ben  Alcalhah  (Rabí). 
Nació  en  Córdoba  en  1035  Y  se  señaló  por  sus 
estudios  filosóficos  y  sus  conocimientos  en  las 

/lenguas  hebrea,  griega  y  latina,  llegando  a  pre- 
sidir Ja  Academia  judaica  de  su  oatria. 

Escribió : 

3314. — ^Gaveta  de  Mercaderes. 

Esta  obra,   que  concluyó   su  hijo   R.   Baruq, 

no  es  más  que  una  exposición  del  Talmud. 
(Amador   de  los   Ríos.) 

Isahak  Aben  Ychudah-Aben-Moschia. 

Amador  de  los  Ríos  dice  que  Almotamid 

recibió  en  Sevilla  la  los  judíos  fugitivos  de 

Granada  cuando  la  persecución  de  Badis,  y 
añade : 

"Llamando,  pues,  a  su  lado  tan  escíareoi- 
dos  cultivadores  de  lia  Filosofía  y  de  la  cien- 

cia talmúdica,  como  Isaíhak-Aben-Ychudáh- 
Aben-Moschia,  ilustre  hijo  de  Lucena,  gran- 

demente distinguido  en  Granada  por  Samuel 

Leví  y  por  el   infortunado  Joseph..." 

Isaia  ben  F'raigon.    Cordobés,   maestro  de 
Abu  Ali  Ahmet,  hijo  del  rey  de  Córdoba. 

Escribió: 

3315. — Encyclopedise. 

Obra  tan  erudita  como  ingeniosa,  que  llena 

el  'Códice  945    de  la  Biblioteca  del    Escorial. 

(Casiri.) 

Isave  ben  Nathan  (Rabí).  Nació  y  flore- 
ció en  Córdoba  a  fines  del  siglo  xiii.  Tradu- 

jo al  hebreo  el  comentario  de  los  lugares  filo- 
sóficos más  obscuros  del  libro  Moreh  Neva- 

da, de  Maimónides,  que  escribió  el  filósofo 
árabe  Abdallah  Muhammad  Abu  Beer  ben- 
Mohammad  Jaurisi. 

Hubo,  un  siglo  más  tarde,  otro  Rabí  Isahak 
Notam,  descendiente  de  éste,  y  que  escribió 

el  Libro  del  oprobio  o  Refutación  del  seduc- 
tor, pero  no  era  cordobés. 

(Amador   de  los   Ríos.) 

Ismael  ben  Bedr  ben  Zaiad  Abu  Beer.  Na- 

tural de  Córdoba,  del  tiempo  de  Abderraih- 
man  III.  Fué  gobernador  de  Sevilla  cinco 

años.  Fué  gran  Ipoeta  y  dejó  cuatro  Epigra- 

mas :  a  lia  muerte  de  Annassir,  al  advenimien- 
to al  trono  de  Alhacam  II,  a  la  muerte  de  sus 

hijos  y  el  cuarto  a  la  de  un  amigo.  Noticias 

de  Ebn  Alabar  en  el  Códice  1649  de  la  Bi- 
blioteca del  Escorial. 

(Casiri.) 

Ismael  ben  Alcassem,  conocido  por  Abu  Ali 
Álcali.  Aunque  nacido  en  Bagda,  en  288,  le 

incluyo  aquí  por  haber  sido  iprofesor  de  Re- 
tórica de  Alhacam  II.  Murió  en  Córdoba  en 

356  de  la  Hégira.  Vino  a  España  en  350. 
Escribió: 

3316. — Líber  de  Exqui sitie  Eruditionis. 

3317. — (Liber  de  Arte  Praestan. 

3318. — De  Orthographia  Arábica. 
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Noticias  <Í€  Aídihobi,  en  el   Códice    1671  de 
la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

ISMAIL  BEN   MOHAMAD   AbU  AlPHARARES.   Ju- 
risconsulto  cordobés  que  falleció  en  357  de  la 

Heg-ira.  Aldhobi   no  dice  qué  obras  escribió. 
(Casiri.) 

IsQUiLiNO.  Masdeu  y  Mora-Ies  traen  una  ins- 
cripción  romana  de  Córdoba  de  un   maestro 

de    Gramática  de  este   nombre,  ila  que  estaba 

grabada  en  una  columna  de  jasipe  y  decía  asi: 
D  .  M  .  S  . 

DOMITIVS  ISQVILINVS 
MAGISTER  .   GRAMM   .   GR^CVS 

ANNOR  .  C  .  I  .  H  .  S  .  E  .  S  .  T  .  T  .  L  . 

Jacob  Ab-vena.  Natural  de  Córdoba,  judio, 
comisionado  por  Alfonso  X  <pa,ra  traducir  en 
unión  de  Joseph  Aben  Ali,  el  cuasi  partito  de 

P'tolomeo  y  de  íla  formación,  con  otros  sabios, 
de  las  famosas  Tablas  Alfonsinas. 

Jacob-ben-Macir-ben-Thibon.  Célebre  rabi- 
no, nacido  en  Córdoba  hacia  12 15.  Amador  de 

los  Ríos  lo  hace  sevillano  en  su  Ensayo  y  cor- 
dobés en  lia  obra  grande.  Como  éste  tiene  nues- 

tro ilustre  historiador  muchos  errores.  Se  ave- 

cindó en  Sevilla,  donde  adquirió  gran  fama  co- 
mo filósofo  y  matemático.  Por  encargo  de 

Alfonso  XI  redactó,  en  uñón  de  otros  sabios 

judíos,  lias  Tablas  astronómicas,  a  semejanza 
de  las  Tablas  Alfonsinas  de  Alfonso  X. 

Escribió: 

3319. — ]\Ielamed  Malmidim.  {Maestro  de 

los  discípulos.) 

Ms.  de  la  Biblioteca  de  Oppenheimer  y  fué 
escrito  en  146^  por  rabí  Benjamín  Ichudah. 
Es  un  comentario  al  Pentateuco. 

3320. — Sepher  hal  Hashecunab.  {Libro  so- 
bre Astronomía.) 

Consta  de  43  capítulos. 

3321. — Robaad  Israel.  {Cuadrante  de  Is- 
rael.) 

Se  compone  de  40  capítulos  y  trata  de  la 
composición  del  Astrolabio. 

3322. — Perus  Abcii^  Rasad  Hal  sepher 

Mibahase  Chaiin  Learsato.  {Comentario  de 

Aben  Rasad  al  libro  sobre  las  obras  de  los 

vivientes  de  Aristóteles.) 

Códice  de  la  Biblioteca  del  Vaticano.  Es 

una  traducción  del  hebreo  al  árabe  del  libro 

de  los  Animales  de  Aristóteles.  La  traducción 
la  hizo  ben  Thibon  en  diciembre  de  1303  y 

el  ejemplar  del  Vaticano  está  copiado  en  junio 

de  145 1  por  Abrahan  de  Creta.  Esto  se  dice 
en  unas  notas  al  final. 

Jacob  ben  Said  Almokelati.  iCordobés,  que 
floreció  en  el  siglo  viii  de  la  Hégira. 

lEscribió : 

3323. — Comentarios  al  poema  intitulado 

Lamiat,  de  Ben  Maleki,  sobre  la  conjuga- 
ción de  los  verbos. 

Inscrito    en  el  Códice    16    de  la   Biblioteca 
del  Escorial, 

(Casiri.) 

Jehudah  Lebi  ben  Saúl.  Nació  en  Córdo- 
ba por  los  años  de  1126  y  fué,  por  tanto,  co» 

etáneo  del  célebre  toledano  Aben  Hezra,  de 

.  quien,  según  Abraham  Zacutch  en  su  libro  de 

los  Linagcs,  fué  'primo  hermano,  y  según  Ra- 
bí Gedaliah  en  la  Cadena  de  la  Tradición, 

era  yerno.  Amador  de  los  Ríos  le  hace  sevi- 
llano, equivocándose  como  con  otros  muchos. 

Hizo  sus  estudios  en  la  célebre  Academia  fun- 

dada en  Córdoba  en  948  por  rabí  Moseh,  fa- 

moso sabio  de  Pomhidita,  y  fué  tail  su  apro- 

vechamiento, que  sa'lió  consumado  en  toda  cien- 

cia y  doctrina,  venerándole  los  escritores  ju- 
díos como  uno  de  los  mayores  sabios  de  su 

tiempo.  Compuso  diferentes  poesías  religiosas 
celebradas  por  Imanuel  Aboad  en  la  segunda 

parte  de  la  Nomología  y  en  particular  la  Ke- 
diisa  de  la  Hamida  de  la  mañana,  que  es  una 

glosa  del  psailmo  103  de  David.  La  más  cé- 
ilebre  de  sus  obras  fué  la  que,  escrita  en  ará- 

bigo, se  intitula: 

3324. — Sepher-ha-Cnaar,  en  que  trata  de 
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la  conversión  del  rey  de  Cuzar  y  las  dispu- 

tas que  tuvo  con  los  sabios  judíos. 

El  objeto  de  este  tratado  es  rebatir  ei  sis- 
tema de  ilos  Caraites,  que  desechaban  ia  tra- 

dición y  negaban  la  verdad  de  la  ley  escrita. 
Está  dialogado.  Esta  obra  adquirió  gran  fama 
y  lio  prueba  que  en  1167  la  tradujo  al  hebreo 

el  granadino  rabi  Jehudah  ben  Thibon,  impTi- 

miéndose  en  Venecia  en  1556,  en  4.°  Al  latin 
la  tradujo  Juan  Buxtorfio,  hijo,  publicándose 

en  Basilea  en  1660,  en  4.°,  y  al  castellano  'la 
vertió  el  portugués  Jacob  Abendaño,  publicán- 

dola en  Amsterdam  en  1663,  en  4.",  bajo  el 
titulo  de  Cuzari  libro  de  grande  sciencia  y  mu- 

cha doctrina.  El  célebre  rabino  de  Mantua 

León  Morcato,  escribió  de  ella  un  comentario 

y  David  Nieto  hizo  una  continuación,  publi- 
cada en  Londres,  en  1714,  bajo  eí  título  de 

Segunda  parte  del  Cuzari. 
No  se  sabe  en  qu/é  fecha  murió  el  auitor. 

El  Cuzari  está  dividido  en  los  capítulos  si- 
guientes : 

De  Dios.  De  un  ser  divino.  Nombres  y  atri- 
butos. 

De  la  Creación  del  mundo. 

De  los  ángeles. 
De  los  libros  de  la  Sagrada  Escritura. 

De  (la  tradición  o  iley  oral.  Su  origen  y  ex- 
tensión. 
De  la  Providencia. 

Dql  ilibre  albedrio  del  hombre. 

Dé  la  resurrección  y  vida  eterna. 
Del  culto  que  se  debe  dar  a  Dios. 
De  la  oración. 
De  la  idolatría. 

De  las  preeminencias  de  la  nación  judaica 
sobre  las  demás. 

De  la  sabiduría  de  los  judíos  y  de  su  ins- 
trucción en  todas  las  ciencias  y  facultades  y 

en  las  artes  liberales  y  mecánicas. 

De  'Ja  excelencia  de  la  tierra,  de  Canaan. 
De  la  nobleza  de  la  lengua  hebrea. 
IDe  la  músiíca  y  poesía  sagrada. 

Del  -alma  y  de  su  inmortalidad  y  potencias. 
De  da  profecía  y  de  los  profetas. 
El  (libro  termina  con  una  declaración  de  los 

misterios  de  la  Cabala,  contenidos  en  el  libro 

Jezirah  (creación),  compuesto  por  rabí  Ha- 

giba. 

Jonah-ben-Ganaj  (Rabí),  por  otro  nombre 
Abu  WaM  Marum  ben  Ganaj.  Nació  en  (Cór- 

doba en  1 121.  Y  Amador  de  los  Ríos  se  equi- 

voca al  suponerle  huyendo  de  Suleimaú  y  emi- 

grando a.  Zaragoza  en  1013,  esto  es,  más  de  'un 
siglo  antes  de  su  nacimiento.  Fué  médico  y 
gramático,  brillando  tanto  en  esta  materia  que 

Aben  Hezra  le  llamó  "artífice  sapientísimo  de 
la  lengua  y  maestro  de  todo  discurso  ingeruio- 
'so".  Escribió  una  extensa  obra  de  Gramática, 
dividida  en  dos  partes :  A  la  primera  llamó  Sep- 
her  Hascerascin  (Libro  de  raíces),  y  a  la  se- 

gunda, Sepher  Haragmah  (libro  del  Recamo). 
La  escribió  en  árabe  e  inmediatamente  se  hi- 

cieron cuatro  traducciones  al  hebreo.  Escribió 
otro  libro  intitulado : 

3325. — Sepher  Haggirus  Vehahisur  {Li- 

bro de  ¡a  guía  y  de  la  dirección). 

Fué  traducido  al  hebreo  por  Rabí  Jacobo  Ro- 
mán de  Constantinopla.  Además  compuso  otro 

con  el  título  de 

3326. — Excekncia  y  poder  de  la  guerra. 

Sirvió  de  base  a  Ali  ben  Aber robaran  ben 

Hazil  para  la  obra  que  dedicó  en  1365  al  rey 
de  Granada  Ismail  ben  Nazar. 

La  obra  gramatical  se  llamaba,  seg^án  Ama- 
dor de  los  Ríos,  Kitab-al-luma,  y  es  un  reper- 

torio de  preciosas  noticias  biográficas  de  he- 
breos ilustres,  sus  coetáneos. 

JoNAS  BEN  Mesaud.  Poeta  natural  de  la  Arri- 
zafa  de  Córdoba  y  autor  de  una  descripción 

de  los  jardines  de  Medicina  Az-Zahara,  en  don- 
de asistía  a  la  corte  de  Alhaquem  IL 

(Conde.) 

José  ben  Abdallah  Abulcassem  ben  Abdel- 

bar^  conocido  por  Abu  Asurii.  Nació  en  Cór- 
doba el  25  de  Rabié,  postrera  de  368.  Murió 

en  Saetabi  el  3  de  Rabié,  postrera  de  463.  Fué 
jurisconsulto  e  historiador  muy  celebrado. 

Escribió: 

3327. — Pandectse  Hispani. 

Obra  de  Derecho,  dividida  en  90  partes. 

3328. — Historia  Scholarum. 

Obra  también  de  Derecho,  dividida  en  cua- 
tro partes. 

3329. — Historia  Cordubensis. 

En  que,  además  de  la  Historia  política,  se 
ocupa  de  la  literaria. 
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Noticias  de  Aben  Pascual.  Códice  1672  de  la  j 
Biblioteca  del  Escorial.  j 

(Casiri.) 

JosEPii  Aben  Ali.  Astrónomo  y  matemático 
insigne,  natural  de  Córdoba.  Alfonso  el  Sabio 
le  comisionó,  en  unión  de  su  compatriota  Jacob 

Ab-vena  para  que  tradujesen  el  Cua^i  partito  de 

Ptoilomeo  y  para  que  buscasen  libros  de  Mente- 
san  y  Algacel,  que  sirviesen  de  base  a  los  maes- 

tros toledanos  Aben  Raghel  y  Alquibicio  para 
la  formación  de  las  Tablas  alfonsinas. 

JosEPH  Had.\han  Aben  Fachel.  Doctísimo 

filósofo  cordobés,  ipresidente  de  la  Academia  ju- 
daica de  Córdoba. 

JosEPH  BEN  Harón  Alramadi,  conocido  por 

Jannes  Abii  Amru.  Ilustre  poeta  cordobés.  Mu- 
rió en  su  patria  en  403  de  la  Hégira. 

Escribió : 

3330. — Principium  virorum  Delicice. 

Noticias  de  Aben  Pascual. 

(Casiri.) 

Junes  Ebn  Abdallah  ben  [Mohamad  Abul 
WaiDj  vulgo  Ben  Alsofar.  Cordobés,  escritor  de 
varios  asuntos,  competentísimo  en  todo  y,  en 

especial,  en  jurisprudencia,  y  hombre  de  probi- 
dad intachable.  Fué  gobernador  de  Badajoz  y 

iCórdoba.  ̂ lurió,  nonagenario,  en  28  de  Rageb 

de  429  (1037  de  Cristo). 
Sus  obras  ascéticas,  según  Aben  Pascual, 

son: 

3331.  —  De  Monachorum  Yhz,  ejusque 

prsestantia. 

3332. — iLiber,  De  Voluptate  &  dulcedine, 

quam  experiri  solent  qui,  rebus  mundanis 

posthabitis,  ad  asternae  f  elicitatis  príemia  con- 
tendunt. 

3333. — Líber  De  Aflictorum  clamoribus  ad 
Deum. 

3334. — Líber.  De  Libértate  &  Captívitate. 

3335. — Líber  De  Gaudío  &  Lsetítía  qua; 

ex  Sincero  Deí  amore  percípíuntur. 

(Casiri.) 

K 
Kathir  ben  Abderrahman  ben  Axasuad  Al- 

KHAZAi.  Cordobés.  En  la  Biblioteca  del  Esco- 

rial exiiste  el  Códice  407,  que  contiene  comenta- 
rios de  Mohamad  ben  Hassan  ben  Makhluf  Al- 

raschedi,  granadino,  a  las  obras  de  Káthir  con 
este  título : 

3336.  —  Exposítío  Poematís  Kathírí  ben 

Abderralinian  ben  Alasuad  Alkhanzaí  Cor- 

dubensí,  de  Arte  Métrica. 

(Casiri.)    ' 

Khalaf  ben  Meruam  ben  Omiat,  conocido 

por  Alfakhri.  Cordobés  que  tuvo  fama  de  nota- 

ble en  letras  y  en  piedad;  pero  cuyas  obras  no 

menciona  Aben  Pascual,  que  nos  ha  conserva- 
do isu  nombre.  Falleció  en  6  de  Rageb  de  401 

(loio  de  Cristo). 

(Casiri.) 

Kh.\laf  ben  ̂ Íohamad  ben  Abdallah  ben  Sa- 
VAD.  De  ilustre  familia.  Nació  en  Córdoba  en  2 

de  Moharam  de  424  (1032  de  Cristo).  Tuvo  fa- 
ma de  hombre  muy  piadoso  y  de  escritor  clarísi- 

mo y  egregio;  pero  sus  obras  no  se  conocen.  Mu- 
rió en  Sevilla  en  514  (i  120  de  Cristo).  (Noticias 

de  Aben  Pascual.) 

(Casiri.) 

Labana.  Poetisa  cordobesa,  muy  entendida  en 
Filosofía  y  Aritmética.  Fué  secretaria  de  cartas 
de  Alhacaim  II. 

Noticias  de  Aben  Pascual.  Murió  en  374  de 
la  Hégira. 

(Casiri.) 

L.vTRON  (Marco  Porcio).  Natural  de  Córdoba, 
declamador  en  Roma,  de  quien  dijo  Plinio  que 

era  ''claro  entre  los  maestros  de  hablar".  Mu- 
rió en  Roma  de  cincuenta  y  cinco  años,  en  el  de 

750  de  la  fundación  de  aquella  ciudad,  habién- 
dose suicidado  por  no  resistir  unas  cuartanas 
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que  ipadecía.  Fueron  sus  discíipulas  Ovidio,  Ro- 
ro,  .Sparzo  y  Silon.  No  escribió  nunca  nada,  y 
de  sus  declamaciones  se  conservan  muchos  tro- 

zos en  'Jas  Sudsorias  y  Controversias  de  Séneca. 

Este,  en  Ja  segunda  de  estas  otras,  In  prae- 
f  alione  I,  dice  : 

"Con  frecuencia  me  veré  obligado  a  refres- 
car la  memoria  de  mi  clarísimo  colega  Porcio 

Latron  y  a  mencionar,  complacido,  la  amistad 

verdadera  que  me  ligó  con  él  desde  su  rnás  tier- 
na edad  hasta  su  muerte.  Porque  fué  el  varón 

más  grave,  más  jovial  y  más  elocuente  de  su  si- 
glo; quien  más  se  enseñoreó  de  su  ingenio  y 

dejó  correr  más  libreme.'.te,  potr  no  poder  re- 
llenarse ni  menos  suspender  sus  comenzados  es- 

tudios ni  repasar  lo  ya  una  vez  ■estudiado. . .  Era 
su  voz  gruesa  y  muy  áspera  en  d  decir,  por  no 
curarse  de  educanla  ni  modularla  conveniente- 

mente por  grados  para  elevarse  al  más  sublime 
tono,  o  descender  de  éste  al  más  bajo,  siguiendo 
asi  el  estilo  y  costumbre  de  los  españoles,  que  en 
todas  partes  quieren  vivir  a  su  manera...  Tenia 

feliz  memoria  y  grande  arte  para  conservarla; 
nunca  leía  dos  veces  las  oraciones  que  liabíj,  de 

recitar,  porque  las  aprendía  al  escribirlas;  y  era 
lo  más  digno  de  admiración  que  escribía  con  la 
misma  velocidad  que  hablaba.  A  tanto  llegó  su 

retentiva,  que,  sin  olvidar  una  palabra,  repetía 

cuantas  declamaciones  había  co-mpuesto;  ni  hu- 
bo menester  de  apuntamientos,  pues  decía  que 

él  escribía  en  su  mente..  (Mostrábase  tan  ins- 
truido en  la  Historia,  que  cuando  ile  nombraban 

algún  personaje  de  impoTtancia,  refería  luego 
todos  los  hechos  de  su  vida. 

Empleó  toda  lia  suya  en  el  único  ejercicio  de 

las  declamaciones;  era  su  estilo  conciso  y  ner- 
vioso, porque,  teniendo  especial  predilección  a 

las  sentencias,  no  gustaba  de  llenar  la  oración 

con  figuras,  ni  apartarse  dal  sentido  propio  y 
natural  sin  necesidad  absoluta,  fundándose  en 

que  no  se  habían  inventado  las  figuras  para 

adorno,  sino  para  decir  al  pueblo,  disfrazada- 
mente,  lo  que  de  pudiera  ofender,  sino  a  las  cla- 

ras. Veía  como  reprensible  extravío  el  expresar, 

por  medio  de  rodeos,  lio  que  debía  exponerse  de- 
rechamente ;  y  siendo  grande  da  sutileza  de  sus 

conceptos,  la  ocultaba  con  tal  artificio,  que  lle- 
garon algimos  a  dudar  si  carecía  de  ella,  aunque 

declamaba  con  valentía...  Jamás  consintió  que 

sus  discípulos  u  oyentes  declamasen  en  su  pre- 
sencia, porque  decía  que  él  no  era  maestro  sino 

dechado,  y  que  los  oyentes  no  debían  aspirar  a 

ser  oídos,  sino  a  oír." 

Eeovigildo  (El  abad).  Natural  de  iCórdobá, 
hijo  de  Ansefredo,  de  ilustre  linaje  godo.  Fué 

conocido  por  el  abad  'Solomos,  y,  a  pesar  de  ser 
mozárabe,  tenía  mucha  influencia  en  ejl  pala- 
aio  de  los  sultanes.  En  858  vinieron  de  París 

dos  monjes  Uisuardo  y  Oiivardo,  del  monaste- 
rio de  San  Germán  de  los  Prados,  y  traían  car- 

tas para  Leovígildo,  a  fin  de  llevarse  a  su  con- 
vento restos  de  mártires.  Por  mediación  de 

éste,  se  llevaron  los  cuerpos  de  ios  santos  Au- 

relio y  Jorge,  y  se  volvieron  a  su  país  acomipa- 
ñando  a  un  ejército  que  salió  contra  Toiledo.  En 
unión  deil  abad  Sansón  luchó  contra  las  teorías 

de  los  antropomorpíliistas;  pero  éstos  consiguie- 

ron al  fin  atraérse'le  a  su  partido. 
Escnibió : 

3337.— De  habitu  dericorum. 

Ms.  del  Monasterio   del  Escorial. 

Gómez  Bravo  cree  que  hubo  dos  abades  So- 
lomos: uno  el  que  se  hizo  antropomorfista  y 

otro  el  que  acompañó  a  los  frailes  parisienses. 

(Roa-Bravo-Dozy.) 

iLucANO  (Marco  Anneo).  Nació  en  Córdoba 

hacia  el  año  26  de  la  era  cristiana,  y  fué  lle- 
vado por  su  familia  a  Roma  muy  niño,  sin  que 

volviese  nunca  a  su  patria.  Fué  hijo  de  Anneo 

Mella  y  de  Caya  Aoilias  y  nieto  de  Marco  An- 
neo Séneca.  Su  educación  corrió,  en  Roma,  a 

cargo  de  CoruntO',  estoico;  Palemón,  gramático, 

y  Virgilio  Flacco,  retórico,  quienes  le  amaestra- 
ron en  las  artes  de  la  elocuencia,  con  tad  éxito, 

que,  siendo  aún  niño,  recitaba  admirablemen- 
te versos  en  los  salones  y  en  las  academias, 

siendo  muy  aplaudido.  En  el  aula  de  Marco 

Anneo  Séneca,  Lucano'  trabó  estrecha  amistad 

con  Nerón,  quien,  si  le  quería  como  condiscípu- 
lo, le  envidiaba  como  poeta.  Esta  envidia  se 

trocó  en  odio  con  ocasión  de  un  certamen  en 

que  Nerón  y  LucanO'  disputaron  un  mismo  pre- 
mio. Nerón  lleyó  una  poesía  a  las  transfor- 

maciones de  Níobe,  y  Lucano,  otra  ad  descen- 
dimiento de  Oirfeo  a  los  Infiernos.  El  públi- 

co concedió  el  premio  a  Lucano,  y  Nerón,  des- 
pechado, (prohibió  al  poeta  que  volviese  a  leer 

sus  versos  en  público. 

Ein  este  tiempo  Lucano  era  ya  senador  y  cues- 
tor, y  estaba  casado  con  Pola  Argentaría,  quien 

conservó  los  poemas  de  su  marido.  Lucano  em- 
pezó a  conspirar,  entrando  en  da  conjuración  de 

Pisón.  Descubierta  la  trama  por  un  esclavo, 

que  recibió  la  recompensa  con  el  título  de  con- 
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servador  del  Imperio,  Lucano  y  otros  muchos 

fueron  condenados  a  muerte,  y  la  sentencia  se 

le  -leyó  en  30  de  abril  del  año  93,  cumpliéndose 
mediante  la  apertura  de  una  sangría.  Lucano 
murió  recitando-  un  trozo  de  La  Farsalia,  en 

que  se  describe  la  muerte  de  un  joven  picado 

ipor  una  vibora  en  los  bosques  de  lias  Gajlias.  Te- 
nía veintisiete  años.  Roa,  Ruano,  Ambrosio  de 

Morales  y  Amador  de  los  Ríos  copian  una  ins- 
cripción sepulcral  costeada  ipor  Nerón;  Nicolás 

Antonio  la  cree  apócrifa,  con  lo  que  estamos 

conformes,  sobre  todo  al  ver  que  no  la  copian 
todos  dos  autores  de  la  misma  manera,  sino  con 
variantes  sensibles. 

Según  Amador  de  los  Ríos,  además  de  La 
Farsalia  y  el  Orfco,  ecribió  Lucano  otras  obras, 
que  se  han  perdido,  y  son  las  siguientes : 

Uiacon,  un  libro  sobre  (la  destrucción  de 
Troya. 

Hectoris  Sytra,  o  rescate  de  Héctor. 
Saturnalia. 

(Catascomon,  nombre  de  difícil  interpreta- 
ción y  que  cada  autor  escribe  de  distinta  manera. 

Syflvarum  X. 
Tragoedia  Medea. 
/Salticae  Fabulae  XIV. 

Hyppamata,  poema. 
Pone  también,  como  perdido,  el 

Orpheus,  en  tres  libros  e  improvisada;  pero 

de  ella  hay  una  traducción  o  imitación  de  Jáu- 
regui,  como  veremos  después. 

La  obra  /principal  de  Lucano  es  La  Farsalia, 

y  de  ella  hay  ediciones  de  1499,  ̂ ^  Roma ;  1475, 
en  Venecia;  1477,  en  Milán;  1483,  en  Parma ; 

1486,  en  Brescia;  1491,  en  Milán;  1500,  en 
Lión;  1502  en  Aldina;  1506,  eíi  París;  1508,  en 
Milán;  1511,  en  Venecia,  y  1588,  en  Leyden. 

íEn  España  hay,  entre  otras,  las  siguientes : 

Z^ZS. — La  Historia  que  escribió  en  latín 
el  Poeta  Lucano,  trasladada  en  castellano 

por  Alartin  Laso  de  Oropesa,  Secretario  de 

la  Excelente  Sra.  Marquesa  del  Cénete,  Con- 

desa de  Nassau.  Con  privilegio  que  ninguno 

otro  le  imprima  ni  vende.  {Al  fin :)  Fin  del 
libro  X  de  Lucano. 

En  folio. — 22S  páginas,  más  8  de  principios. — Le- 
tra redonda,  sin  lugar  ni  año. — Biblioteca  Arzobis- 
pal de  Toledo. 

(Gallardo.) 

3339. — La  hystoria  que  escriuio  en  latín 

el   poeta    Lucano :    trasladada   e   castellano 

por  ]\Iarti  Lasso  de  Oropesa  secretario  delá 

excelléte  señora  marquesa  d'l  zenete  con- 
dessa  de  Xassou. 

Este  título,  de  negro  y  colorado,  se  halla  den- 
tro de  un  nicho;  siguen  nueve  hojas  sin  fodiar, 

y  en  ila  undécima  empieza  el  folio  '),  y  la  obra 
termina  en  el  reverso  de  cliiij  con  el  siguiente 
colofón : 

"C  Aquí  se  acaban  los  diez  libros  de  las  gue- 
rras civiles  que  compuso,  en  verso  heroyco,  el 

famoso  poeta  Lucano  traducidos  en  romance 

castellano  por  Martín  Laso  doropesa,  secreta- 

rio de  la  Señora  Marquesa  del  Zenete.  Impri- 

mieróse  enla  insigne  ciudad  d'  Lisbona.  a.  xx. 

d"  mayo,  dj'  mil  z  quietos  y  quaréta  y  vn  años : 
por  Luys  Rodríguez  librero  del  Rey  nosso  se- 

ñor." 

En    4.° 
foliadas. 

-Letra  gótica. — 10   hojas   sin   foliar  y    154 

iSegún  Salva,  esta  fué  da  primera  edición 

castellana;  pero  Pellicer  dice  que  el  Sr.  Lor- 
ga  vio  una  en  cuya  segunda  plana  estaban  las 

armas  del  Emperador,  y  entre  Jas  dos  colum- 
nas, al  pie  del  escudo,  se  leía :  Apiid  Giiillieimum 

Millis,  y  en  las  bases  de  las  columnas,  en  una, 

I.  V.,  y  en  la  otra,  MDXLIIII.  En  folio.  Sal- 
va dice  que  no  sabe  dónde  vio  citada  una  edi- 

ción de  Colonia  de  1550.  Es  probable  que  sea 

la  que  hemos  anotado  antes  de  ésta  y  que  Ga- 
llardo supone  flamenca. 

3340. — Lvcano  poeta,  y  historiador  anti- 

g^'o :  En  que  se  tratan  las  guerras  Pharsali- 
cas  que  tuuieron  Julio  Cesar  y  Pompeyo. 

Traduzido  de  Latín  en  Romance  Castellano, 

por  ]\Iartin  Lasso  de  Oropesa.  Anvers.  Pe- 
dro Rellero,  1585. 

En  8.° — 8  hojas  preliminares  y  397  págs. — Nicolás 
Antonio  cita  otra  edición  de  Anvers,  Juan  Cordier, 

1585.— En  8.» 

3341. — Lvcano  tradvzido  de  verso  latino 

en  prosa  castellana,  por  ̂ Martin  Laso  de 

Oropesa  Secretario  del  limo.  Cardenal  Don 

Francisco  de  Mendoza  Obispo  de  Burgos. 

Nueuamente  corregido  y  acabado  con  la 

Historia  del  Triunvirato.  Dirigido  al  Illustre 

Señor  Antonio  Pérez.  Secretario  del  estado 

de  la  Majestad  Católica  del  rev  don  Phe- 
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lippe  Segundo.  Burgos,  Phelippe  de  lunta. 

MDLXXX\7II.  (Al  fin:)  1578. 

(Salva  y  Gallardo.) 

Según  Gallardo,,  al  fin  hay  algo  más  que  la 
fecha,  y  es  el  escudo  del  impresor,  con  su  cifra 

en  blanco  y  encima  la  cabeza  del  Bautista  y  de- 

bajo: ''En  Burgos  en  casa  de  Phelipe  de  Jun- 
ta, Año  1578. 

En   folio. — 9  hojas  de  preliminares  y  411    págs. 
Privilegio  por  seis  años  a  Bautista  Boneló,  here- 

dero del  autor:  San  Lorenzo,  i.°  de  julio  1575. — 
Aprob.  El  Maestro  J.  López  del  Hoyo.  De  esta  casa 

y  estudio  de  V.  A.  en  Madrid,  14  marzo  1574. — ^Ded. 

En  Madrid,  i.°  febrero  1574. — Vida  de  Lucano,  sa- 
cada en  suma  de  los  más  auténticos  autores. — Las 

causas  generales,  por  donde  se  movió  esta  guerra  tan 

grande  que  escribe  Lucano. 

3342. — La  Farsalia,  poema  español,  es- 

crito por  Don  Jvan  de  Javregui  y  Aguilar. 

Sácale  á  Ivz  Sebastian  de  Armendariz.  Ma- 

drid, Lorenzo  Garcia. 

En  4." — 2  partes  en  un  volumen,  la  primera,  18  ho- 
jas prels.  y  239  foliadas,  y  la  segunda,   114  foliadas. 

iSalvá  cree  que  íes  de  1684,  y  es  la  primera  edi- 
ción de  esta  traducción  o  imitación,  que  se  re- 

imprimió en  los  tomos  VII  y  Mil  de  la  Colec- 
ción de  Poetas  de  Fernáudez. 

Entre  ilos  Mss.  de  Ja  Biblioteca  Nacional  hay 
¡os  siguientes : 

3343. — La  Farsalia,  por  D.  Juan  de  Jau- 

regui. 

M.  239  es  el  original. 

3344. — Lucano.  Sus  obras  traducidas  por 

un  anónimo  del  siglo  xv. — (X.  100.) 

3345. — La  Farsalia,  traducción  en  prosa 

castellana,  en  el  siglo  xv. — .(Bb.  40.) 

3346. — La  Farsalia  y  el  Orfeo  obra  Pos- 

tuma de  D.  luán  de  lauregui.  En  Madrid 

por  Sebastian  Armendariz.  Año  1684. 

En  4." — 12   hojas  sin   foliar  y    144   foliadas. 

M 

Maimón  Alhvari,  poeta  cordobés,  cuya  bio- 

grafía se  contiene  en  el  códice  354  de  la  Bi- 
blioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Maimónides.  Bajo  este  nombre  se  conoce  al 

sabio  Moseh  ben  Mahemon,  que  nació  en  Cór- 
doba en  1 13 1,  mostrando  en  sus  primeros  años 

tan  tarda  inteiligenoia  y  tal  desaplicación,  que 

su  padre'  le  lanzó  de  su  casa,.  Tal  efecto  le  hizo 
este  castigo,  que  en  los  doce  años  que  estuvo 

fuera  de  su  casa,  y  que  dedicó  exclusivamente 

al  estudio,  aprendió,  fundamentalmente,  His- 
toria, Filosofía,  Teología,  Jurisprudencia.,  Me- 

dicina y  Matemáticas  y  los  idiomas  hebreo, 

árabe,  caldeo  y  griego.  Un  sábado  pronunció 
una  oración  tan  elegante  y  profunda,  que  se 
captó  lias  simpatías  y  el  aplauso  de  todos  y  se 

abrieron  de  nuevo  para  él  las  puertas  de  su  ca- 
sa, a  la  que  volvió  a  los  veintitrés  años  de  edad. 

Entonces  empezó  a  escribir  sus  comentarios  o 

exposición  de  la  Misua  y  él  Talmud,  que  con- 
cluyó en  Egipto,  adonde  él  y  los  suyos  huyeron 

temerosos  de  la  persecución  que  contra  cristia- 
nos y  hebreos  se  sintió  en  Córdoba,  en  el  califa- 

do  de  Abderrahmen  ben  Alí  Alkumi,  de  la  fami- 
lia de  las  Toxidas. 

Avecindóse  en  Phaustata,  donde  se  mantuvo 

con  el  producto  de  la  venta  de  piedras  pre- 
ciosas y  otras  mercaderías  que  había  llevado 

de  España,  hasta  que  abrió  escuela  de  Filoso- 
fía y  se  incorporó  a  la  Academia  de  Medicina 

de  aquella  ciudad.  Practicó  la  Medicina  con  tal 

acierto,  que  el  Sultán  del  Cairo  le  señailó  una 
pensión,  y  más  tarde  íle  llamó  a  su  lado  y  le 
nombró  su  protomédico  y  consejero.  El  español 
Abibarah  ben  Moischa  le  acusó  de  haberse  he- 

cho musulmán,  pero  esta  acusación  no  prevale- 
ció y  siguió  lleno  de  honores  hasta  su  muerte, 

ocurrida  en  El  Cairo,  a  los  setenta  y  tres  años 

de  su  edad,  el  1204,  dejando  un  solo  hijo,  lla- 
mado Rabenu  Abraham,  quien  hizo  trasladar  el 

I  cadáver  de  su  padre  a  Tierra  .Santa,  sepultándo- 
i  le  en  la  ciudad  de  Japhet.  Fué  muy  hábil  en  la 

Jurisprudencia  judaica.  Comentó  el  Tailmud.  Es- 
cribió un  tratadO'  con  el  título  de  Carta^  impug- 

nando la  resurrección  de  los  muertos.  Compen* 
dio  en  diez  y  seis  libros  los  escritos  de  Galeno ; 
enmendó  el  libro  de  la  Esfera,  compuesto  por 

el  árabe  español  Ben  Phaleg,  y  corrigió  la  obra 
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de  Matemáticas  que  escribió  Aben  Hud  con  el 
título  de  Suplemento,  ilustrando  con  notas  todos 
los  lugares  obscuros  de  ella. 

Escribió : 

3347. — Aphorismos  medicinales  de  Hipó- 
crates y   Galeno. 

Códice  863  de  la  Biblioteca  del  Escorial.  Esta 
obra  se  imprimió  en  Barjen  en  M.D.LXXIX. 

(Casiri.) 

Hay  otro  ejemiplar  en  el  Códice  864  — de  la 
citada  Biblioteca —  que  se  compone  de  176  fo- 
lios. 

3348. — Sanitate  tuenda,  ó  sean  cartas  al 
sultán  de  Babilonia. 

3349. — Lógica,  traducida  al  latin  por 
Monteso. 

3350. — Hidus  ha  todes,  y  una  carta  sobre 
Astronomía  á  los  sabios  de  Marsella. 

3351. — Directorio. 

3352. — Intelecto. 

Estas  tres  últimas,  la  primera  es  de  Astrono- 
mía; la  segunda,  de  Filosofía,  y  la  última,  de 

Teología.  Todas  sus  obras  fueron  escritas  en 

árabe,  excepto  el  segundo  comentario  de  da  Mi- 
sua,  que  lo  publicó,  ya  muy  viejo,  en  hebreo,  con 

ell  título  de  Misue  Thorah  (segunda  ley).  To- 
das estas  obras  están  traducidas  al  latín ;  muchas, 

al  alemán,  francés,  ingllés  e  italiano,  y  al  es- 
pañol lo  está  sólo  el  tratado  de  la  Penitencia, 

por  David  Cohén  de  Lara,  en  Leyden,  1660, 

en  4.°  El  de  las  Ciencias,  ipor  el  mismo,  en 

Hamburgo,  1662,  en  4.°,  y  los  Cánones  de  la 
Etica,  que  Lara  publicó  en  eil  siguiente  título : 

3353. — Tratado  de  moralidad  y  Regi- 
miento de  la  vida  de  Rabenu  j\Iose  de 

Egipto  por  David  de  Lara.  Hamburgo  4202 

(1602)  por  Jorge  Rabelino. 

En  4.° 

Es  de  Maimónides  la  Lógica  que  Juan  Tro- 
benío  ipublicó  en  Basilea^  en  1527,  en  un  tomo 

en  8.°,  traducida  al  latín  por  Sebastián  Muns- 
t&r,  y  que  éste  atribuye  a  rabí  Simeón. 

3354. — Galeni.     Paraphrasis    Artis    me- 
dendi. 

|Con  icsta  obra  termina  el  Códice  cúfico  798 

de  la  Biblioteca  del  Escorial,  fechado  en   1413 
de  Cristo. 

(Casiri.) 
3355. — 'Cañones.  Obra  de  Medicina  Prac- 

tica contenida  en  el  códice  898  de  la  Biblio- 
teca del  Escorial. 

(Casiri.) 
3356. — Tractatu  de  Venenis,  eorumque 

Remediis. 

Distribuido   en  14  capítulos. 

En  el  Códice  894  de  lia  Biblioteca  del  Es- 
corial. Allí  se  le  llama  Mnsa  Abí  Auram,  vul- 

go Maimónides. 

(Casiri.) 

]\1alek  ben  Abdallah  Aeul  walid.  Nació  en 

Almodóvar  del  Río  y  fué  hombre  muy  versado 

en  todo  género  de  ciencias,  de  las  que  escribió, 
aunque  no  se  mencionan  los  títulos  de  sus  obras. 

Fué  de  tan  prodigiosa  memoria,  que  con  sólo  leer 
un  libro  retenía  todo  lo  que  encontraba  en  él 
digno  de  atención.  Falleció  en  Córdoba  en  507 
de  Ja  Hégira. 

Noticias  de  Aben  Pascual,  iCódice  1672  de  la 
Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Mazana,  de  la  familia  de  Abderrahman  III, 
poetisa  notable,  de  tan  prudente  ingenio,  que 

eil'  Califa  se  aconsejaba  de  ella.  Murió  en  358 
de  la  Hégira. 

Noticias  de  Aben  Pascual. 

(Casiri.) 

Mehieldin  Alarbi  Alhatemi  Althai.  Natu- 

ral de  Córdoba,  donde  murió  en  638  de  Ja  Hé- 

gira. 
3357. — Líber  Decastichorum. 

Es  una  colección  de  poesías  por  orden  alfa- 
bético de  poetas  españoles  antiguos. 

Códice  415  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

3358. — Líber  Quassitorum  ad  Mahometa- 

nam  Religíonem  spectantíum. 

A  continuación  de  la  anterior,  en  el  mismo 
Códice. 

3359. — Desideriorum  Euíerpe. 

Colección  de  31  poesías  (elegías  y  odas). 
iCódice  416  de  la  citada  Biblioteca, 

r  .   (Casiri.) 
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Mela  (Anneo).  Orador  en  Roma,  natural  de 

Córdoba,,  amante  de  ila  buena  elocuencia. 

(Masdeu.) 

MoHAMAD  Algapheki.  iMédico,  natural  de 
Córdoba.  Escribió  una  obra  distribuida  en  seis 

partes,  intitulada: 

3360. — Director,  ó  sea  anatomia  del  cuer- 

po ihumano  y  sobre  la  curación  de  las  enfer- 

medades de  los  ojos. 

Es  del  siglo  XII,  y  el  (Códice,  según  Casiri,  es- 

tá muy  mutilado  e  .incompleto.  Lleva  el  núme- 
ro 830. 

V^ivió  en  él  sigilo  vi  de  la  Hégira. 

(Casiri.) 

MoHAMAD  Algiobi.  Xatural  de  Córdoba  y  ca- 
di  de  Sevilla,  en  el  siglo  vi  de  la  Hégira. 

Escribió: 

3361. — Authenticum. 

Es  una  explanación  de  casos  difíciles  y  luga- 
res obscuros  de  Derecho  canónico.  Forma  la  se- 

gunda parte  del  Códice  567  de  üa  Biblioteca  del 
Escorial. 

(Casiri.) 

MoHAMAD    BEN     AbDALLAH    BEN    MaiMUN    BEN 

Edus  Aba  Beer  Alabdesita.  Natural  de  Cór- 

doba,, jurisconsulto,    retórico  y  poeta  insigne. 

Fué  profesor  de  Retórica  en  Marruecos,  donde 

falleció  en  567  (1171  de  Cristo). 

Escribió,  entre  otras  obras: 

3362. — (Opus  de  Arte  Rhetorica  &  Poéti- 

ca, quod  Fiiertis  Ingenii  Luppetice  inscribi- 
tur. 

3363. — Commentarium  majorem  &  mino- 

reni  in  Gramaticam  Zagiagaei. 

3364. — Commentarium  in  Sermones  Aca- 

démicos Hariraei. 

Noticias  de  Ebn  Alkahathib,  en  el  Códice 

1668  de  Ha  Biblioteca  del   Escorial. 

(Casiri.) 

MoHAMAD    BEN   AbDELALA    BEN    SaLEM,    COnO- 

cido  por  Alkaschkinasa.    Floneció  en  Córdoba 

en  el  siglo  iv  de  la  Hégira. 
Escribió : 

3365. — De  Scríptorum  Erroribus, 

Noticia  de  Aldhobi,  en  su  Biblioteca,  Có- 
dice   1 67 i  de  la  Biblioteca  del   Escorial. 

(Casiri.) 

iMOHAMAD    BEN     AbDELAZIZ    BEN     ZaIBAT    Al- 

KALABiT.  Cordobés,  que  nació  en  445  y  murió 

en  528  (i  133:  de  Cristo),  y  fué  un  jurisconsul- 
to muy  notable.  Aldhobi  no  dice  qué  obras  es- cribió. 

(Casiri.) 

MOHAMAD    BEN   AbDELAZIZ   AlWARAE    LaKHA- 

MiTA.  Ilustre  poeta  cordobés,  autor  de  la  obra 

siguiente : 

3366. — ^Carmen  molle  ac  tenerum. 

Poema  en   elogio  del  Erofeta. 

Se  contiene  en  el  Códice  474  de  la  Biblio- 
teca del  Escorial. 

(Casiri.; 

MOHAMAD    BEN    AbDERRAHMAN    AbA    AlHAS- 

SAM,  vulgo  Ben  Hani.  Nació  en  Córdoba  en 

1120  y  murió  en  su  patria  en  1198.  Retórico, 

poeta,  jurisconsulto  y  médico,  insigne  discí- 
pulo de  Averroes.  Escribió  algunos:  ep.igra- 

mas  de  mucho  mérito. 

(Morejón.) 

Según  Ebn  Alkhathib  (Códice  1668  de  la 

BiMioteca  del  Esooriail),  nació  en  Córdoba  en 

1 1 04,  y  no  20  comoi  dice  Morejón,  y  murió  en 
1180. 

(Casiri.) 

MoHAMAD  BEN  ̂ LSAiEB  Alkhalbi.  Natural 

de  Córdoba  y  autor  de  una  cronología  con  el  tí- 
tulo de 

3367. — Magnum  Genealogiarimi  Volumen. 

Códice  de  1693  de  la  Biblioteca  del  Escori^all. 

(Casiri.) 

MoHAMAD  BEN  Faraz.  Nacíó  en  Córdoba,  de 

noble  estirpe,  en  1013,  y  murió  de  noventa  y 
tres  años. 

Escribió: 

3368. — De  Contractibus. 

3369. — De  Nova  rerum  Productione. 

Noticias  de  Aldhobi  en  el  Códice  1675  ̂ ^  ̂ ^ 
Biibjlioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 
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MoHAMAD  BEN  Hareth  Alkhaschni.  Natu- 

rail  de  (Córdoba,  muy  docto  en  todas  ciencias  y 
especialmente,  en  Derecho  e  Historia.  Floreció 

en  330  de  la  Hégira. 
Escribió : 

3370. — <VI  tomos  de  vitas  y  fallecimien- 

tos de  jtirísconsiiltos  é  historiadores  espa- 
ñoles. ) 

Noticias  de  Aldhobi  en  su  Biblioteca,  Códi- 
ce 1671  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casírí.) 

MoHAMAD  BEN  HeSCHAM  BEN  AbDELAZIZ.  CoT- 

dobés,  de  la  estirpe  real  de  los  Omeyas.  Orador 

y  poeta  exim.io.  Floreció  en  340  de  la  Hégira,  y 
escribió: 

3371. — Historiam  Poétarum  Hispanorum. 

Noticias  de  Aildhobi  en  el  Códice  1671  de  la 
Bibllioteca  del  Escorial, 

(Casiri.) 

MoHAMAD  BEN  IaHIA  BEN  HeSCHAM  AlKHAZ- 
KAGiTA,  conocido  por  Ebn  Alhordha^i.  Nació  en 
Lucena  y  fué  hombre  Iperitísimo  en  -lengua 

arábiga,  siendo  admirados  sus  discursos  en  to- 
da España  y  siendo  consultado  ipor  los  más 

elocuentes  oradores.  Murió  en  Funes  en  646 
de  la  Hégira. 

Escribió: 

3372. — Gramaticse  Institutiones.  especie 

de  Diccionario  enciclopédico,  en  cuatro  to- 

mos. '^ 

3373. — Prolusiones  Rhetoricas  &  Poé- 

ticas. I  ,  ;#.'il' 
Noticias  de  Ebn  Alabari,  en  el  (Códice  1670 

de  la  Biblioteca  del  Bscoriail. 
•  (Casiri.) 

MoHAMAD  BEN  IsA  Aba  Baker,  conocido  por 

Ben  Gusmán.  Nobilísimo  y  eximio  poeta  cor- 
dobés, que  .se  distinguió  por  sus  retóricos  dis- 
cursos en  la  regia  Academia  granadina.  Mu- 

rió en  (Córdoba  en  28  del  Ramadán  de  555. 
Noticias  del  (Códice  1666  de  la  Biblioteca 

del  Escoriail. 

(Casiri.) 

MOHAMAD    BEN   KhALSIM   BEN   JoSEF.   MédicO, 

poeta  y  teólogo,  natural  de  Rute  y  que  escri- 
bió varias  obras  de  Teología  y  Literatura.  Es- 

cribió, entre  otras  obras : 

3374. — De  Dei  Amere. 

3375.— iDe  Theologia  Mystica. 

Noticias  de  Ebn  Alkhathib,  Códice  1668  de 
la  Biblioteca  del  Escorial, 

(Casiri.) 

MoHAMAD   BEN   iMoHAMAD   BEN    AmrAN    AlFE- 

rari.  Cordobés,  poeta  ilustre,  autor  del  poe- ma 

3376. — Margíaritas. 

Se  encuentra  en  el  Códice  1390  de  la  Bi- 

blioteca del  Escoria)!,  conmentado  por  Abulhas- 
san  Ornar  ben  Mohamad  Arrabathi,  vulgo  Ben 

Beri,  español 

(Casiri.) 

MOHAMAT)  BEN  SaID  BEN  AlSARI  AbU  Ab DA- 

LLAR. Jurisconsulto  cordobés  de  gran  reputa/- 
ción.  Murió  asesinado  en  Córdoba  el  año  403 
de  la  Hégira. 

Escribió,  según  Alzokrabi : 

3377. — Un  tratado  De  Juridicis  Probatio- 

nibus  &  Praesump'tionibus. 

3378. — Una  obra  histórico  jurídica,  inti- 

tulada Hortus  Jurisperitorum. 

3379. — Un  opúsculo  De  Actionibus  Viri 

Religiosi  diurnis  atque  nocturnis. 

Noticias  de  Aben  Pascual,  Códice  1672  de 
la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Mohamad  ben  Solam.  Cordobés,  que  escri- 
bió un  tratado 

3380. — De  Medicina  Veterinaria. 

Noticia  de  Abu  Zacharia,  en  el  Códice  901 
de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Mohamad  ben  Salamah  ben  Abdallah  Al- 
cothat.  (Cordobés,  autor  del  Códice  número 

748  de  la   Biblioteca  del   Escoriail,   intitulado: 

3381. — Fulcimentum. 

(Casiri.) 
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Beer.  Cordobés,  consejero  de  Josef  ben  Tas- 
fin  en  Granada.  Murió  en  Córdoba  en  1087  de 
Cristo.  Escribió  varios  poemas  en  honor  de 

Ben  Abadí,  rey  de  Córdoba,  y  una  Epístola  a 

Josef  ben  Tasfin. 
Noticias  de  Ebn  Alkhathib,  en  el  Códice  1668 

de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

McHAMAD  Ebn  Alomaidi.  Cordobés,  del  si- 
glo VI  de  la  Hégira,  que  escribió: 

3382. — Veritatis  Instriictio  de  Propositio- 
num  veritate. 

En  Códice  647  de  la  Biblioteca  del  Esco- 
rial. 

(Casiri.) 

MosEH  Abdala  (Rabí).  Célebre  'médico  cor- 
dobés, comentarista  de  Hipócrates,  de  los  que 

se  conserva  un  ejemplar  ms.  en  la  Biblioteca 
de  Leyden. 

lEscribió,  además: 

3383. — Una  obra  de  Medicina. 

Según  Casiri  es  el  Códice  798  del  Escoirial, 
escrito  en  Toiledo  con  caracteres  cúficos  en  el 

año  de  1413  de  la  Era  de  España,  o  sea  en  1375. 

■Contiene  dicho  Códice : 

I."  Un  tratado  anónimo  de  alimentis,  que 
se  cree  sea  de  Galeno,  y  empieza  y  concluye 
en  arábigo. 

2."  El  primer  libro  de  Galeno  de  medico- 

■nentis  símpUcibus,  al  que  faltan  en  medio  al- 
gunas hojas. 

3.°  El  primer  libro  de  Galeno  de  arte  me- 
dendi,  que  emipieza  y  concluye  en  arábigO'  y 

lo  misino  fios  libros  2°,  3.°,  4°,  5.°  y  6.° 
4.°  Compendio  de  medicina,  según  la  doc- 

trina de  Galeno,  distribuido  en  catorce  capí- 
tulos, con  el  título  de  Galeni  Paraphrasis  artis 

medendi. 

MosEH  Cohén  Gigatilah,  hijo  de  Moseh 

Gigatilah,  que  tradujo  dd  árabe  al  hebreo  los 
libros  de  su  padre.  Nació  en  Córdoba. 

iMosEH  Gigatilah  (Rabí).  Poeta  de  gran  re- 
nombre y  autor  de  varios  libros  sobre  Gra- 

mática. Nació  en  'Córdoba. 

Moseh  ben  Naser.  Escritor  natural  de  Cór- 

doba, que,  según  Abu  Zacharia,  dejó  un  tra- 
tado 

3384. — De  equitación  y  de  veterinaria. 
(Casiri.) 

N 

Nassereddin,  conocido  por  Jaciilator.  Es- 
critor de  patria  incierta,  ipero  que  floreció  en 

Córdoba  en  536  de  la  Hégira.  Es  autor  de  un 
tratado  de  equitación  militar  con  «;!  nombre  de 

3385. — Liber  Exercitationum. 

Dividido  en  tres  partes. 

Es  el  Códice   969  de  la  Biblioteca  del  Es- 
corial. 

(Casiri.) 

iNassereddin   Abulaebas  Ahmab   ben  Al.a.- 

MiN  Aeulmoali.  Cordobés  de  noble   abolengo, 
autor  de  la  obra  siguiente: 

3386. — Comentarios  al  tomo  I  de  derecho 

canónico  del  doctor  Albokharí. 

Códice  997  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

3387. — Comentarios    al   tomo    III    de    la 
misma  obra. 

Códice  998  de  la  misma  Biblioteca. 

(Casiri.) 

Obaidallah    ben    Abderrahman    Abu    Me-      que  da  esta  noticia  en   el  Códice    1670  de  la 
RUAMj  conocido  por  Alcaical.  Nació  en  Cór- 

doba y  murió  en  Osuna  en  593  de  la  Hégira, 
de  cien  años.  Fué  profesor  de  Retórica  y  gozó 
fama  de  grandísima   erudición.   Ebn  Alabari, 

Biblioteca  da!  Escorial,  no  dice  qué  obras  com- 

puso. (Casiri.) 
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Obaidallah  ben  Ahmad  ben  Jali  ben  Va- 
hee. Cordobés;  fué  gobernador  de  Toledo  y 

Badajoz  y  genera'l  de  los  ejércitos  de  Abde- 
rrahman  III.  Fué  un  poeta  elegantísimo,  elo- 

giado por  Ebn  Alabari  en  el  Códice  1649  de 
'la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Obaidallah  ben  Malek  Alfahri.  Natura'' 
de  Córdoba  y  gobernador  de  la  misma  duran- 

te «11  reinado  de  Abderrahman  I.  Murió  üíi 

182  de  la  Hégira.  Tuvo  fama  de  ser  peritísi- 
mo en  la  ciencia  del  Derecho.  Ebn  Alabari, 

que  da  esta  noticia  en  eÜ  Códice  1670  de  la 

Biblioteca  del  Escorial,  no  dice  lo  que  escri- 
bió. 

(Casiri.) 

Obaidallah  ben  Omar  ben  Heschana  Al- 

hadhrani.  Aunque  de  origen  sevillano,  nació 

en  Córdoba,  donde  se  educó.  Doctísimo  en  poe- 
sía y  oratoria,  explicó  Artes  en  Murcia,  Afl- 

mería  y  IMarruecos.  Murió  en  Sevilla  en  550 
de  la  Hégira.  Escribió  un  libro  de  Filología. 

Noticias  de  Ebn  Alabari. 

(Casiri.) 

Omar  ben  Abderrahman  ben  Ahmad  ben 

Ali,  Kermanense.  Natural  de  Córdoba,  en  cu- 

ya escuella  estudió  la  Medicina.  Para  perfec- 
cionarse en  ella,  y  en  Aritmética  y  Geometría 

pasó  a  las  escuelas  de  Oriente,  donde  perma- 
neció algunos  años.  A  su  vuelta  a  España  se 

estaMeció  en  Zaragoza,  donde  gozó  gran  fa- 
ma de  médico  y  mucha  más  de  cirujano.  Tra- 

jo de  Oriente  las  excelentes  obras  conocidas 

por  el  nombre  de  Los  Hermanos  amigos.  Mu- 
rió en  Zaragoza  de  noventa  años,  en  1080. 

(Morejón.) 

Los  anteriores  datos  están  tomados  de;  Ca- 

siri y  éste  los  sacó  del  Códice  980  de  la  Bi- 
blioteca del  Escorial.  Es  muy  raro  que  lla- 
mándole Kermanensis,  diga  que  nació  en  'Cór- 

doba. Moirejón  omitió  el  apodo  de  Ahtilhorm. 

Omar  ben  Mohamad  ben  Abdelvahab  Abu 

Haf?.  llamado  Alsaharawi  porque  nació  en  Az- 
Zahra  en  316  y  murió  en  464  (1062  de  Cristo), 
en  10  de  Safar.  Fué  Marón  de  gran  emdición  y 

suma  piedad.  Aben  Pascual,  que  da  esta  noti- 
cia, no  dice  lo  que  escribió. 

(Casiri.) 

Omar  ben  Nemara  Abu  Hafs.  Natural  de 

Córdoba.  Murió  en  491  de  la  Hégira. 
Escribió : 

S3%8.  —  Bibliothecam  Jurisconsiiltorum 
Cordubensium. 

Noticia  de  Aldhobi  en  ©1  Códice  1671  de  la 
Biblioteca   del  Escorial 

(Casiri.) 

iOmar  ben  Obaidallah  ben  Josef  ben  Ha- 
med  Alhadi.  Nació  en  Az-Zahara,  de  donde 
tomó  el  nombre  de  Alzahravi.  Murió  en  Va- 

lencia en  425  de  la  Hégira.  Fué  insigne  ju- 
risconsulto, pero  no  dice  Aldhobi  lo  que  es- 

cribió. 

Omar  ben  Scheib  Abu  Hofs,  de  sobrenom- 

bre Algolidh.  Nació  en  el  llano  de  las  be- 
llotas, o  sea  en  los  Pedroches.  Murió  en  la 

isla  de  Creta  en  240  de  la  Hégira.  Aldhobi 
no  dice  ilo  que  escribió  ni  en  qué  ramo  del 
saber  humano  se  distinguió  su  ingenio. 

(Casiri.) 

Osio.  Obispo  de  Córdoba  en  el  siglo  iv.  Asis- 
tió a  los  Concilios  de  Iliberis  y  de  Sardica,  y 

por  elección  déí  papa  Silvestre,  pasó  a  Egip- 
to a  presidir  un  Concilio  apostólico,  en  que 

se  condenaron  los  errores  de  Arrio  y  Mele- 
cio. Por  nombramiento  del  emperador  Cons- 

tantino y  del  Papa,  presidió  el  Concilio  de  Ni- 
cea,  donde  pronunció  la  Fórmula  de  la  Fe, 
condenando  al  presbítero  de  Alejandría  (325). 

En  347  presidió  el  iGoncilio  de  Sardis,  y  en 

355  concurrió  al  de  Milán. 
Escribió,  según  San  Isidoro,  un  breve  tra- tado 

3389. — De  Laude  P^irginitatis. 

y  otro, 

3390. — De  Interpretatione  Vestium  sacer- 
dofalium. 

Según  Gerberto,   escribió  otro 

3391. — De  Observaflonc  dominicce  disci- 

pliricX. Trithemio  le  adjudica  una  traducción  del 

Tinico  de   Platón  y   Ensebio  Pamphilola. 
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3392. — Epistola^  ó  instrucción  dada  á  Ce- 

ciliano,  Obispo  de  Cartado,  sobre  el  orden 
interior  del  sacerdocio. 

(Amador   de  los   Ríos.) 

Otman  ben  Rebia.  Xació  en  Córdoba.  Hizo 

una  colección   de   las   mejores  poesías  de  dos 

ingenios    de    España.    Murió    en    su    patria    a 
fin  del  año  de  923. 

(Conde.) 

Aldhobi,.  en  el  Códice  1671  de  la  Biblio- 
teca del  Escorial,  dice  que  era  sevillano,  y 

que  publicó  una  obra  intitulada 

3393. — Historian!  Poétarum  Hispanorum. 

(Casiri.) 

R 

R.\DHiA^  poetisa  cordobesa,  Iliberta  de  Abde- 
rrahman  III.  Escribió  varios  volúmenes. 

3394.— De  Arte  Oratoria. 

Murió  de  ciento  siete  años  en  el  de  423  de  la 
Hégira. 

Noticia  de  Abeii  Pascual. 

(Casiri.) 

Raguel  ó  R.\quel.  En  mi  concepto  este  es- 

critor no  ha  existido,  sin  embargo  de  lo  que 
digan  Ambrosio  de  Morales  en  su  Viaje  san- 

to al  hablar  de'l  monasterio  de  San  Pedro  de 
Cárdena,  y  Andrés  de  Uztarroz  en  su  Monu- 

mento de  los  Santos  Mártires  Justo  y  Pastor 
en  la  ciudad  de  Huesca.  Ambos  le  hacen  au- 

tor de  una  historia  o  actas  del  martirio  de 

San  'Pelagio,   ocurrido  o   supuesto  en   Córdo- 

ba en  26  de  junio  de  925.  La  verdad  es  que 

la  famosa  monja  Rosvitha,  alemana,  al  inven- 
tar su  poema  latino  de  la  vida  de  dicho  San- 
to (impreso  en  Nuremberg,  en  1501),  inven- 
tó también  la  historia  o  actas  de  que  lo  ha- 
bía tomado,  siendo  todo,  en  vez  de  invención, 

fábula. 

Rasis  o  Razis.  Véase  Ahu  Bcer  Ahnicd.  ben 

Mohamad.  ben  Muza. 

/Said  ben  iMohamad  ben  Schoaib.  Natural 

de  Córdoba,  orador  elegante  y  erudito,  gober- 
nador de  la  isÜa  de  ¡Cabtaur.  Murió  de  novjen- 

ta  años  en  el  de  1019  de  Cristo.  Aben  Pas- 
cual no  dice  lo  que  escribió. 

(Casiri.) 

Samuel  ben  (Chophni.  Natural  de  Córdoba 

y  presidente  de  la  célebre  Academia  que  fun- 
dó en  948  rabí  Moseh.  Fué  filósofo  y  juris- 

consulto de  gran  fama  y  escribió: 

3395. — Medrassim  tal  Hathorah  (Exposi- 
ción a  la  ley). 

Es  de  1047,  y  su  objeto,  comentar  el  Pen- 
tateuco. 

3396. — Preguntas  y  respuestas. 

Es  una  especie  de  Catecismo-  donde,  según 
Rodríguez  de  Castro,  se  halla  la  impugnación 
de  Ja  doctrina  de  Harauac  sobre  la  manera 
de  contar  los  años. 

¡Samuel  Levi  Aben  Nagrela  (Rabí).  Nació 

en  Córdoba  en  993.  Desde  muy  joven  se  de- 
dicó al  estudio  de  la  ciencia  talmúdica  en  lia 

escueíla  del  famoso  rabí  Hanoch  y  aprendió 

hebreo,  árabe,  latín  y  caldeo  y  Filosofía  bajo 
la  dirección  deil  célebre  Abu  Zacaría-ben  Da- 

vid, a  quien  siempre  consagró  entrañable  ca- 
riño. ^Bn  1013,  al  tomar  a  Córdoba  Suleiman, 

los  israelitas  huyeron,  y  Samuel,  capitaneando 
un  pueblo  entero,  se  dirigió  a  Málaga,  desde 

donde  se  trasladó  a  Granada  bajo  la  protec- 

ción del  monarca  Habus,  de  quien  fué  favo- 
rito. Doce  años  gobernó  Samuel  el  reino .  de 

Granada  a  nombre  de  Habus  y  después  de 

Badis,  hasta  1055,  en  que  falleció  dejando  el 

poder  a  su  hijo  el  tan  conocido  como  desgra- 
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ciado  Joseph.  Toda   la  privanza  con   los  mo- 
narcas granadinos  está  referida  de  manera  ma- 
gistral por  Dozy  en  ed  tomo  IV  de  su  Histo- 

ria de  los  musulm<ines  españoles. 
Escribió : 

3397. — Hilcheta  Gabricrta.  Comentarios  al 

Talmud. 

3398. — Mebo-ha-Talmiid,  o  sea  metodolo- 

gía sobre  el  mismo. 

3399. — Ben  Mischelé. 

Es  un  florilegio  de  sentencias  y  parábolas  sa- 

cadas de  ios  libros  'sagrados. 

3400. — Ben  Kohaleth,  que  es  una  imitación 
del  Eclesiastés. 

3401. — 'Ben  Tehillin.  Es  una  colección  de 

plegarias  en  verso,  para  uso  del  verdadera 

hebreo,  imitando  en  ellas  el  estilo  y  corte 

de  los  psalmos 

Samuel  Nagid,  principe  hebreo,  natural  de 

Córdoba,  que  compuso  un  libro  intitulado  Ha- 
hozar  (de  la  riqueza). 

Sansón  (E¡1  abad).  Natural  de  Córdoba  y 
eminente  teólogo,  abad  de  la  iglesia  de  San 

Zoilo.  Fué  perseguido  por  Hortigesio,  obispo 

de  Málaga,  y  por  el  conde  Servando  de  Cór- 
doba, por  rebatir  Sansón  fias  doctrinas  de  los 

antropomorfistas.  Temeroso  de  sus  enemigos 
huyó  de  Martos  en  864,  donde  escribió  su  obra 

contra  las  referidas  teorías.  'Se  le  su/pone  vuel- 
to a  Córdoba  en  875  y  que  en  ese  año,  como 

abad  de  San  Sebastián,  cerca  de  Espiel,  rega- 
ló a  su  Iglesia  una  campana,  que  se  conser- 
va en  el  Museo  provincial ;  pero  este  Sansón 

y  e*!  de  la  campana  son  dos  abades  distintos, 
aunque  del  mismo  nombre.  Tanto  Morales  co- 

mo todos  los  que  han  leído  la  campana,  inclu- 
so D.  Pedro  Madrazo,  se  equivocaron  en  ila 

fecha.  Murió,  según  su  epitafio,  en  890,  a  21 
de  junio. 

Escribió : 

3402.  —  Dos  libros  apologéticos  contra 

Hortilio,  obispo  de  Malaga.  {Al  fin  tiene 

unas  notas  en  árabe,  traducidas  al  latín  por 

Don  Elias  Scidiac.) 

Códice,  Dd.   11  de  la  Biblioteca  Nacional. 

Esta  obra  se  imprimió  por  ei!  P.  Flórez  en 
el  tomo  XI  de  su  España  Sagrada^ 

ScHAMSEDDiN  BEN  HoLAT,  predicador  cor' 
dobés  del  siglo  vi  de  la  Hégira.  En  el  Códi- 

ce 550  de  la  Biblioteca  del  Escorial,  intitula- 
do Liber  Gratidationum,  hay  150  canciones  de 

este  autor,  entre  tristes  y  alegres,  en  celebra- 
ción de  natalicios,  bodas  y  funerales,  mezcla' 

das  con  otras  muchas  anónimas. 

(Casirj.) 

SÉNECA  (Lucio  Anneo).  Fué  hijo  de  Marco 
Anneo  Séneca  y  de  su  mujer  Helvia.  Nació 
en  iCórdoba  el  año  3,  y  niño  aún  se  trasladó 

coii  su  familia  a  Roma,  donde  se  dedicó  al  es- 

tudio, aunque  su  padre  se  oponía  por  su  com- 
plexión enfermiza.  Asistió  a  la  cátedra  de  de- 

clamiación  de  su  padre  y  más  tarde  estudió 

Filosofía  histórica  y  pitagórica  con  Átalo,  bo- 
ciu  de  Alejandría,  Sextio,  Fabiano,  Demetrio 
Cínico  y  Metronox.  Hizo  un  viaje  a  Egipto 

con  \''estrasio  Polion,  huyendo  de  Calígula,  a 
quien  se  había  hecho  antipático,  por  sus  triun- 

fos en  el  foro.  A  la  muerte  de  Pollón  volvió 

a  Roma  y  fué  nombrado  cuestor.  Entonces 

■abrió  Escuela  de  Filosofía,  que  se  vio  concu- 
rrida muy  pronto  por  üo  más  brillante  de  la 

sociedad  patricia ;  pero  en  el  año  42  fué  acu- 
sado de  adulterio  con  Julia,  hija  de  Germá- 
nico, y  desterrado  a  Córcega,  donde  estuvo 

ocho  años  y  escribió  su  libro  de  Consolatio  ad 

Polybiujn,  que  ha  llegado  a  nosotros  incom- 
pleto. A  la  muerte  de  Mesalina,  el  año  49, 

Claudio  ¡e  levantó  el  destierro  y  le  llamó  a  la 

corte,  donde  Agripina  le  encargó  la  educación 

de  Nerón.  En  esta  época  era  viudo  y  contra- 
jo segundas  nupcias  con  una  joven  patricia 

llamada  Paulina. 

■El  alto  cargo  que  se  le  había  conferido  de 
la  educación  del  futuro  emperador,  el  nombra- 

miento de  cónsul,  que  obtuvo  entonces  en  unión 

de  Frebalio  Máximo,  y  el  halago  del  aura  po- 

pular hicieron  a  Séneca  olvidarse  por  com- 
pleto de  todas  las  teorías  filosóficas  que  ha- 

bía aprendido  y  hasta  entonces  predicado,  y 

se  entregó  en  brazos  del  más  escandaloso  si- 
baritismo. Desde  este  momento  sólo  pensó  en 

acumular  riquezas,  cuando  había  predicado  k 

pobreza ;  en  rodearse  de  un  lujo  extraordina- 
rio, habiendo  aconsejado  la  sencillez,  y  en  dar- 

se buena  vida,  como  suele  decirse,  habiendo 

sido  siempre  partidario  de  la  sobriedad  y  de 
la  moderación. 

Ensayo.  Tomo  II.— 19 
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Animo  débil  y  enfermizo,  como  era  su  cuer- 
po, no  se  cuidó  más  que  de  halagar  a  Nerón 

y  mo  de  reprenderle.  La  -educación  de  este 

prínciípe,  hecha  por  Séneca,  no  corrigió  ni  tem- 
pló en  él  ninguno  de  líos  malos  instintos  que 

desde  pequeño  mostraba  y  al  fin  el  maestro 
fué  víctima  de  su  debilidad.  Nerón  codició  sus 

riquezas,  y  aunque  Séneca  se  desprendió  de 
casi  todo  lo  que  tenía  para  entregárselo,  no 

fué  bastante  y,  complicándole  en  la  conspira- 
ción de  Pisón,  le  condenaron  a  muerte.  Ne- 

rón tuvo  'la  deferencia  con  su  maestro  de  dar- 

le a  escoger  él  género  de  muerte,  y  Séneca  es- 
cogió una  sangría  en  un  baño  caliente;  pero 

como  se  prolongase  mucho  di  suplicio  se  hizo 
apfiicar  la  ctcuta.  IMurió  el  año  65. 

Fué  hombre  de  no  buena  figura,,  delgado, 

pálido  y  propenso  a  dolencias  del  pecho,  que 
al  fin  vinieron  a  degenerar  en  asma.  Entre  las 

fincas  de  su  caudal  se  mencionan  Has  hacien- 
das Nomentana,  Albana  y  Bayana,  cerca  de 

Roma,  en  las  que  tenía  viñas  que  él  mismo 

podaba. 
Ambrosio  de  Morales  trae  y  traduce  un  epi- 

tafio que  asegura  se  escribió  el  mismo  Séne- 
ca. Probablemente  será  invención  de  los  que 

sostuvieron  que  Séneca  murió  cristiano. 
Escribió : 

3403. — Los  proverbios  de  Séneca  por  el 

Dr.  Pero  Díaz.  (Al  fin:)  C  Esta  obra  se 

acabo  enla  cibdad  de  qamora  sabbado  a  tres 

días  del  mes  de  agosto  año  del  señor  de  mili 

5  quatrogiétos  z  ochenta  z  dos  años.  C  an- 
ton  de  centenera. 

En  folio. — Letra  gótica  a  dos  columnas. — 6  hojas 
de  prels.  y  Ixxxiiij   folios  más   i   hoja  blanca. 

Los  ejemplares  vistos  por  Salva  y  Gallar- 

do carecían  de  portada,  cosa,  según  Salva,  co- 
mún a  todas  las  obras  impresas  por  Cente- 
nera. Es  libro  rarísimo  y  el  segundo  que  se 

imprimió  en  Zamora.  La  foliación  está  en  el 
centro  de  ila  página.  En  la  página  primera, 

signo  A.  de  los  preliminares,  está  la  ded.  di-  I 

rígida  por  el  traductor  a  D.  Juan  II,  y  em-  | 
pieza   así: 

"Muy  virtuoso  z  muy  illustre  príqipe  rey 

z  señor  dize  iCasyodoro,  &." 
Acaba  en  la  columna  segunda: 

"Para  faltar  estos  prouerbios  aués  de  mi- 
rar el  cuento  que  tiene  cada  prouerbio,  e  en 

aquella  foja  que  tuuiere  el  mismo  cuento  del 

prouerbio  fallareis  la  glosa  del," 

A  la  vuelta  empieza  la  tabla  de  los  Prover- 

bios, que  acaba  en  la  última  hoja  de  los  prin- 

cipios.— 'V.  en  b. 

La  obra  empieza  en  el  folio  y,  sign.  i.",  en- 
cabezada con  otra  epístola : 

"Muy  alto  e  muy  illustre  rey  e  señor.  Co- 

mún doctrina  es  de  los  philosophos..." 
(Salva-Gallardo.) 

3404. — Prouerbios  I  de  Séneca  I  (Estos 

dos  renglones  grabados  en  madera.) 

A  la  vuelta,  el  Prólogo  o  dedicatoria,  y  en 

las  cinco  hojas  siguientes,  la  Tabla.  Principia 
la  introducción  o  segunda  dedicatoria  en  el 

fol.  j,  y  termina  casi  al  fin  de  la  primera  co- 

lumna del  ij.  En  la  cara  del  Ixxij  se  lee:  "Aquí 
se  acaban  los  prouerbios  de  séneca  conla.  glosa : 

acabados  enla  muy  noble  z  muy  leal  cibdad  d''Se- 
uilla.  Imprimidos  por  Meynardo  vngut  alemán : 
z  Stanislao  polono  compañeros  a.  xxij.  días  del 
mes  de  Octubre.  Año  del  señor  de  mili  z  quatro- 

cientO'S  z  nouenta  z  cinco." 

En   folio. — Letra   gótica,   a    dos   columnas. 

6  hojas  de  prels.   con  la  signatura   A.  y  Ixxij    fo- 
liadas.— Rarísima. 

(Salva.) 

3405. — Protierbios  de  Séneca.  (Al  fin :) 

Acabanse  aqui  los  pro  I  iterbios  de  Séneca : 

a  costa  y  mission  de  los  I  honrrados  señores 

Guido  de  leazeris :  z  |  Lázaro  de  gazanis 

mercaderes  d  libros  I  Impremidos  en  la  muy 

nobJe  y  muy  le  I  al  cibdad  de  Seuilla  por 

industria  y  ar  |  te  de  Jobanes  pegnicer  de 

Nuréberga  I  y  Magno  herbst  de  fils.  Acabá- 
ronse a  I  diez  y  ocho  días  de  Febrero  en  el 

año  d'l  I  nascimiento  de  nuestro  señor  Mili 
z  qui  I  nientos  años.  (Al  pie,  el  escudo  en 
un  cuadro  de  fondo  negro.) 

En  folio. — Letra  gótica  a  dos  columnas. — 66  hojas 

más  6  de  prels. — El  título  está  en  grandes  letras  ini- 
ciales, con  varios  lazos  en  las  mayúsculas  P.  y  S. 

Pról. — En  la  hoja  siguiente,  tabla. — 5  hojas.— En 

la  última  hoja  a  la  vuelta  un  gran  escudo  de  las  ar- 
mas de  los  Reyes  Católicos,  con  el  yugo,  las  flechas  y 

el  tanto  monta,  ocupando  toda  la  página.— Colón 
tuvo  un   ejemplar  que  le  costó  en   Burgos   85    mars. 

(Gallardo.) 

3406. — .Prouerbios  de  Séneca.  (Al  fin-) 

H  Ac[ui  se  acaban  los  prouerbios  de  Séne- 
ca con  la  glosa,  acabados  enla  muy  noble  z 
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leal  cibdad  d'  Seuilla.  Imprimidos  por  Ja- 
cobo  cróbergiier,  alemán,  a  veynte  dias  de 

Abril.  Año  de  nuestro  Salvador  de  mili  z 

quinientos  y  doze  años. 

En  folio. — Letra  gótica. — A  2  cois. — 6  hojas  de 

I-Teliminares  y  Ixij  foliadas,  pues  está  errada  la  fo- 
nación en  las  dos  hojas  últimas. — En  los  prelimina- 

res van  la  portada  que  lleva  el  título  en  letras  muy 

grandes  monacales, — Prólogo. — índice  :  en  la  hoja 
V.  de  éste,  una  estampa  en  redondo  con  la  cabeza 
de)   Bautista. 

151  prólogo  O  dedicatoria  va  enderezado  al 
rey  D.  Juan  II  y  después  de  la  tabla  hay  otro 
que  es  el  verdadero  prólogo  que  empieza  así: 

"Muy  iHustre  Principe  (Enrique  IV)  y  es- 
clarecido señor:  por  mandado  del  muy  alto  e 

muy  poderoso  señor  el  Rey  nuestro  señor, 

vuestro  padre,  traduje  en  el  lenguaje  castella- 

no los  "Proverbios  de  Séneca",  a  los  cuales 
fice  glosa  e  declaración  porque  mejor  se  en- 

tendiesen^ &." 
Los  proverbios  son  unos  trescientos  sesenta 

y  tantos,  breves  y  con  glosa  larga. 
El  autor  de  la  glosa  y  traductor  es  g1  doctor 

Pero  Díaz  de  Toledo. 

(Gallardo.") 
3407. — La  misma  obra.  (Al  fin :)  Impres- 

sos   en  seuilla   por  Juan   Cróbcrger.   A.   v. 
dias  de  nouiébre.  Año.  de  nuestro  saluador 

d'  mil  y  qniétos.  y.  xxxv. 
En  folio. — Letra  gótica. — 4  hojas  de  prels.  y  Ixij 

foliadas. 

(Salva.) 

3408. — Proverbios  de  Séneca  :  (Al  fin :) 

Aqui  se  acaban  los  Proverbios  de  Séneca 

con  la  glosa.  Acabados  en  la  muy  noble  et 

leail  ciudad  á  Toledo.  Imprimidos  por  maes- 

tro Pedro  Hagembach  Alleman.  A  diez  dias 

del  mes  de  febrero,  año  de  mil  et  quinientos 
años. 

En  4." — Letra  gótica. — Figuras  en  madera  sobre  el 
título.  —  10  folios  de  prels.  y  144  de  texto. — Con 
sign.   A-S. 

(Pérez  Pastor.) 

3409. — Introducción  á  los  Proverbios  de 

Séneca,  por  él  Dr.  Pero  Díaz,  dirigido  al 

muy  alto  y  muy  ilustre  y  virtuoso  señor  su 

soberano  señor  el  rey  D.  Juan  II,  que  este 

nombre  hubo,  de  Castilla,  de  León,  &.  Ago- 

ra de  nuevo  con  gran  diligencia  corregido  y 

emendado.  (Escudo  del  impresor.)  En  Me- 

dina del  Campo,  véndese  en  casa  de  Adrián 

Ghemart,  1552.  (Al  fin:)  Fue  impresa  la 

presente  obra  en  ̂ ledina  del  Campo,  en  casa 

de  Guillermo  de  Alillis.  año  1552. 

Folio. — Letra  gótica,  en  columnas. — 78  pags.  do- 

bles y  8  más  de  principios.  Frontis  en  forma  de  re- 
tablo, y  en  el  fondo,  el  título  en  bermellón  y  negro. — 

Los  prels.  son :  Pról.  Dedicatoria. — A  la  vuelta.  Ta- 

bla.— En  la  pág.  6.a,  otro  pról.  dedicatoria  al  rey  don 
Juan,  y  es  curioso  por  la  división  que  hace  de  la 
filosofía  en  racional  y  real. 

(Gallardo.) 

3410. — Prouerbios  de  Séneca.  Introduc- 

tion  á  los  Prouerbios  y  sentencias  del  fa- 

moso philosopho  Lucio  Anneo  Séneca.  Por 
el  doctor  Pero  Diaz  de  Toledo  va  de  nuevo 

añadido  el  libro  de  las  Amonestaciones  y 

Doctrinas  del  mesmo  author.  Medina  del 

Campo,  Adrián  Ghemart,  ]\IDLV.  (Al  fin :) 
Guillermo  de  Millis.  M.D.LII. 

Folio. — Letra  gótica. — Portada  negra  y  colorada. — 
8  hojas  de  prels.  y  Ixxxij  folios. 

Dice  Salva:  "Es  notable  lo  bien  tirado  de 

la  portada  en  colores  y  la  diversidad  de  im- 

presores." 
Yo  creo  que  Salva  no  vio  la  portada  com- 

pleta o  que  el  ejempOar  estaba  remendado  y 
que  este  libro  y  el  anterior  son  el  mismo. 

3411. — Prouerbios  y  Sentencias  de  Lucio 

Anneo  Séneca,  y  de  Don  Iñigo  López  de 

MendoQa.  Glosados  por  el  Doctor  Pedro 

Toledo.    Anvers,    Juan    Steelsio. Diaz    de 

M.D.LII 

En    8.° (Salva.) 
Después  de  reseñadas  todas  las  ediciones  que 

conocemos  o  hemos  visto  citadas  de  los  Pro- 
verbios, diremos  que.  sesrún  Floranes  en  una 

nota  a  la  Tipografía,  de  Méndez,  esta  obra  no 
es  de  iSéneca.  sino  de  San  Martín  Brocarense 

sacados  ipor  quien  haya  sido  el  colector  de  su 
Formula  vitae  honestar. 

3412. — Cinco  libros  de  Séneca.  I  Primero 

libro  Déla  vida  bienauenturada.  I  Segundo 

de  lias  siete  artes  liberales.  I  Tergero  de  amo- 



nestamientos  5  doctrina.  I  Ouarto  z  el  pri- 

mero de  prouidencia  de  dios.  I  Quinto  el 

segúdo  libro  de  prouidencia  de  dios.  ! 

(La  hoja  segunda,  signada  aij,  principia  por 

un  epígrafe  y  una  letra  capital,  todo  de  ber- 
mellón. La  obra  termina  así,  al  dorso  de  la  úl- 

tima hoja:) 

"Aquí  se  acaban  las  obras  de  Séneca.  Impri- 
midas enla  muy  noble  z  muy  leal  •  gibdad  de 

Seuilla,  por  INIeynardo  Vngut  Aliniano,  z  Sta- 
nislao  Polono:  conpañeros  Enel  año  del  nas- 

qimiento  del  señor  Mili  quatrocietos  z  nouan- 
ta  z  vno  años  aveynte  z  ocho  días  del  mes  de 

Mayo." Sigue  el  escudo  de  los  impresores,  que  es  un 

árbol  con  las  raíces  descubiertas  y  de  dos  ra- 
mas penden  sendos  escudos  con  las  incia'les 

M.  S.,  una  en  cada  uno. 

Folio. — Letra  gótica,  a  renglón  tirado. — Sign.  a-s, 
lie  8  hojas,  fuera  de  a,  c,  f,  h,  k,  m,  p ,  s ;  que  son  de 

a  6. — La  última  de  la  g  es  blanca. — Es  la  primera 
edición. — Tiene  130  hojas. — El  traductor  fué  Alon- 

so de  Cartagena.  (Biblioteca  del  Ministerio  de  Fo- 
mento.) 

(Salva-Gallardo.) 

3413. — Los  .V.  libros  de  Séneca.  Primero 

Libro  déla  bienaventurada.  Segundo  délas 

siete  artes  liberales.  Tergero  de  amonesta- 

ciones z  doctrinas.  Ouarto  z  el  primero  de 

prouidécia  de  dio?.  Quinto  el  segñdo  libro 

de  puidégia  de  dios.  {Va  precedida  esta  le- 

yenda de  un  grabado  que  representa  a  un 

hombre  escribiendo.)  {Termiym  la  obra  al 

reverso  del  folio  LXXXIX  con  este  colo- 

fón :)  C[  A  loor  y  gloria  de  dios  todo  pode- 
roso se  acaban  las  obras  de  Séneca.  Im- 

primidas enla  emperial  ciudad  de  Toledo. 
Enel  año  del  nascimiento  del  Señor  de  Mili 

z  quinientos  z  diez  Años.  A  quinze  dias  del 

mes  de  Mayo. 

En  folio. — Letra  gótica. — 89  hojas  foliadas,  inclu- 
so la  portada  y  i   blanca  al  fin. 

(Salva-Gallardo.) 

3414. — Los  cinco  libros  de  Séneca  en  ro- 

mance: i.°,  Libro  de  la  vida  bienaventura- 

da; 2°,  De  las  siete  artes  liberaües;  3.°,  De 

los  preceptos  é  doctrinas ;  4.°,  De  la  provi- 

dencia de  Dios;  5.°,  De  la  mesma  providen- 
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'  cia  de  Dios.  /\gora  nuevamente  impreso,  co- 

rregido y  emendado.  Año  de  1530.  (Al  fin:) 

Fue  impresso  este  libro  en  la  insigne  uni- 
uersidad  de  Alcailá  de  Henares,  en  casa  de 

Miguel  de  Eggia.  Año  del  Señor  de  1530 

años.  Acabóse  á  veinte  y  ocho  del  mes  de 
Enero. 

En    folio. — Frontis. — Letra    gótica. 

-6    hojas. 

(.Gallardo.) 

3415. — Libros  de  L.  A.  Séneca,  en  que 

tracta :  1°,  de  la  vida  bienaventurada;  2.'. 

De  las  siete  artes  liberales ;  3.°,  De  los  pre- 

ceptos y  doctrinas ;  4.",  De  la  providencia  de 

Dios;  5.",  De  la  providencia  de  Dios  tradu- 
cidos en  castellano  por  mandado  áú  muy 

alto  principe  el  rey  D.  Juan  de  Castilla,  de 

León  el  Segundo.  (Escudo  del  impresor.)  En 

Ambers,  en  casa  de  Juan  Steelsio,  1548,  con 

privilegio  imperial. 

En  8." — 196  hojas  y  8  más  de  principios,  y  12  de 

tabla  de  materias  al  fin  y  tras  ellas  "porque  no  queda- 

se carta  blanca",  la  epístola  26  de  Séneca  a  Lucilio 
Balbo,  traductor. — ^A  la  vuelta  del  frontis,  priv.  del 
Emperador  a  favor  de  Juan  Steelsio  por  cuatro  años : 

Bruselas,  16  mayo  1548. — Pról.,  dedicatoria  al  rey 

don  Juan  el  segundo:  "Si  los  bienes  mundanos,  etc." 

Introducción:  "Gramdisima  diligencia  pusie- 

on  los  sabios  gentiles,   &." 
Vida  de  Séneca :  "Lucio  Anneo  Séneca  fue 

español,  &."  Hace  morir  a  Séneca  de  ciento 
atorce  años,  confundiéndole  con  su  padre. 

(Gallardo.) 

Salva  cita  otra  edición  del  mismo  impre- 

sor de  M.D.LL  En  8.°,  con  'lenguaje  moder- nizado. 

3416. — Siete  libros  de  L.  2E.  Séneca  Tra- 

ducidos por  el  Lic.do  P.o  Frz,  Nauarrete. 

Madrid,  Imprenta  Real,  1627. 

En  4.° — Port.  grabada  por  L  de  Courbes. — 4  hojas 
prels.  y  352  págs. 

(Salva.) 

3417. — Espeio  de  Bienhechores  y  agrade- 

cidos :  que  contiene  los  siete  libros  de  Benefi- 
cios de  Lucio  Aneo  Séneca,  agora  de  nueuo 

traduzidos  de  Latin  en  Castellano  por  Fr. 
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Gaspar  Ruyz  Montiano.  Barcelona.  Sebas- 
tian Cormellas,  1606. 

En  4-° 
(Salva.) 

3418. — Las  epístolas  I  de  Séneca  1.  Con 

vna  Suma  siquier  introductió  I  de  Philoso- 

phia  moral:  en  romance.  {Esto  en  el  fron- 
tis. Al  dorso,  la  estampa  tan  usada  de  un 

rey  sentado  y  dos  personajes  que  le  ofrecen 
un  libro.  El  soberano  tiene  un  letrero  que 

dice  Ñero  3;  el  que  le  da  el  libro  Séneca.  La 

hoja  II,  sign.  aij,  principia  así  en  la  prime- 

ra col.  "Prohemio  en  las  epístolas  de  Séneca 

á  Lucillo  su  amigo."  En  la  segunda  cara  del 
folio  LXXXIII,  después  del  escudo  del  im- 

presor Pablo  Hurus,  se  lee :)  C  Acabase  las 

epistalas  de  Séneca  c5  vna  Suma  siqér  in- 

troduction  de  philosophia  moral.  Empremi- 
das  en  la  muy  insigne  ciudad  de  Caragoga  de 

Aragón:  a  instácia  y  expensas  de  Juan  tho- 
mas  fauario  de  Lumelo  I  del  cótado  de  Pa- 

ula, a.  iij.  dias  del  mes  de  margo.  El  año  de 

nfo  señor  jhesu  Xpo.  M.cccc.xcvj. 

En  folio. — Letra  gótica,  a  dos  cois. — En  todo, 
Lxxxiit   hojas   foliadas  y    i   blanca   al   fin. 

Es  lia  primera  edición,  y  según  Salva,  de 
quien  copiamos  la  descripción,  magnifica  y 
rarísima. 

3419. — Las  epístolas  de  Séneca  ¡  co  vna 
súmma  si  quier  intro  1  ducion  de  philosophia 

mo  I  ral  en  romance  con  tabla.  (Al  fin :)  C 
Acabanse  ,las  epístolas  de  Séneca  con  !  vna 

Suma  siquier  introduction  de  philo  I  sophia 

moral.  Emprimidas  en  la  muy  no  I  ble  cibdad 

de  Toledo  Por  maestro  Pe-  i  dro  hagem- 
bach  alemán  Año  de  ̂ Ul.  z  I  quinientos  z  dos 

años,  a  cinco  dias  del  |  mes  de  Margo. 

En  folio. — Letra  gótica. — lxxiii  hojas  foliadas  y 
tres  de  tabla  sin  numerar. — Sign.  a-m,  todas  de  6 

hojas,  menos  la  primera  y  última,  que  son  de  8. — A 
dos   columnas,    sin   reclamos   ni    registros. 

(Pérez    Pastor.) 

Port.  sobre  el  título  grabado  en  madera  repre- 
sentando un  hombre  escribiendo. — A  la  v.,  columna 

I.*:  "  £[  Prohemio  a  las  episto  I  las  de  Séneca  á  Lu- 

cillo   I    su   amigo." — Columna   2.*:    "^    Comiéga    la 

primera  episto  I  la  de  Séneca..." — Folio  lxVI,  vuel- 

to. Al  pie  de  la  segunda  columna ;  "  #[  Introduction 
siquier  sum  |  ma  de  philosophia  moral :  fe  I  cha  por 

el  muy  excelléte  ora-  I  dor  Leonardo  Arietino." — 
Tabla. — P.  en  b.   (Segunda  edición.) 

3420. — Las  epístolas  de  Séneca  có  vna 
summa  si  quier  introducion  de  philosophia 

moral  en  romanze  con  tabla.  {La  misma  es- 
tampa que  en  la  anterior.  Todo  dentro  de 

una  orla.  Al  reverso  del  último  folio :)  C 

Acabanse  las  epístolas  de  Séneca  con  una 

suma  siquier  introducción  de  philosophia  mo- 
ral. Empressas  en  la  muy  noble  cibdad  de 

Toledo.  Año  de  Mili,  z  quinientos  z  diez 

años,  a  veynte  ?>  siete  dias  d'l  mes  de  setiem- bre. 

En  folio. — Letra  gótica. — lxxiii  hojas  foliadas  con 

la  portada  y  tres  más  de  Tabla. — Sin  nombre  de  im- 

presor. Port. — A  la  vuelta:  "Prohemio,  en  las  epistolas 
de  Séneca  á  Lucillo,  las  quales  hizo  trasladar  Fernand 

perez  de  Guzman  de  lengua  toscana  en  lengua  cas- 
tellana."— Texto  que  acaba  en  la  2.*  columna  del 

folio  65  vuelto,  y  al  pie  de  la  misma  columna:  "In- 
troducion siquier  sum  I  ma  d'  philosophia  moral :  fe  I 

cha  por  el  muy  excelléte  ora  I  dor  Leonardo  Arie- 
tino."— Prohemio. — Razonamiento  de  Marcelino  y  de 

Leonardo,  cuyo  diálogo  forma  el  texto. — Colofón. — 
Registro. — ^Tabla. — Lo  hay  en  la  Biblioteca  Nacional. 

— D.  Fernando  Colón  tenia  un  ejemplar,  que  le  cos- 
tó en  Sevilla  60  mrs. 

(Pérez    Pastor-Salvá.) 

3421. — Epístolas  de  Séneca  en  Romance: 

nueuaméte  ímpressas  y  corregidas  y  emen- 
dadas. {Este  título  va  rodeado  de  figuras  de 

filósofos  de  la  antigüedad  y  de  sentencias  sa- 
cadas de  sus  obras.  Al  fin:)  ímpressas... 

En...  Alcalá  d'Henares  en  casa  de  Miguel 

de  Eguía  a.  xv.  d'Enero.  M.D.xxix.  años. 
En  folio. — Letra  gótica. — Ixxiij  hojas  foliadas,  in- 

cluso la  portada  y  tres  más  de  Tabla. 

(Salva.) 

3422. — Flores  I  de  L.  Anneo  I  Séneca, 

tradvzidas  I  de  Jatin  en  romance  j  Castella- 
no, por  luán  Martín  Cor  I  dero  Valenciano, 

y  dirigidas  I  al  muy  magnifico  señor  j 
Martin  López.  {Escudo  del  impresor.)  En 
Anvers.  I  En  casa  de  Christoforo  Plantíno.  I 

cerca  de  la  Bolsa  nueua.  I  {Colofón.)  Soli 
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Deo,  Honor  i  et  Gloria.  I  Impresso  en  An- 

uers,  en  casa  de  j  Christoforo  Plaiitino,  cer  I 

ca  de  la  Bolsa  nueua.  I  1555. 

En  8.° — 176  hojas. — Sign.  *A-X. — Port. — Privile- 
gio al  impresor  por  cinco  años :  Amberes,  2  abril 

1555- — Ded.  suscrita  por  el  traductor. — Vida  de  Sé- 
neca, epitafio  en  verso  y  testimonio  de  S.  Jerónimo, 

de  L.  Anneo  Séneca. — Texto. — Al  lector. — Colofón. 

— Pág.    y   hoja   en    blanco. 
Linda  edición  dice  Rayón  en  el  Ensayo  de  Ga- 

llardo. 

3423. — ^Tragedie  Séneca  cum  duobus  com- 

mentariis.  {Al  fin :)  Impsum  Venetiis  a  Phi- 

lippo  pincio  Alantuano.  I  Anno  diii.  M. 

ccccx.  die  XXIX.  Octobris  Indito  Do  I  mino 

Domino  Leonardo  Lauredano  Venetiarum  i 

Diioe  serenissinio  Imperante. 

En  folio. — 149  págs.  dobles. — Figuras:  Debajo  del 
título  una  estampa  apaisada  con  cinco  figuras  escri- 

biendo en  sendas  carpetas :  la  de  enmedio  dice  al 

pie:  Séneca,  y  las  otras:  Bemardinus,  Marmita,  Da- 
niel,  Gaiclanus. 

'Gallardo  halló  este  ejemiplar  en  ila  Bibliote- 
ca Colombina,  estante  FF,  tabla  173,  núm.  7, 

y  número  antiguo  deil  catálogo  de  Colón  2052, 
y  dice  de  él:  (Este  ejempilar  precioso,  por  es- 

tar todo  él  en  sus  margenes  claveteado  de 
notas  manuscritas  originales  de  D.  Fernando 

Colon,  aun  lo  son  mas,  por  mas  extensas,  las 

que  puso  en  dos  hojas  de  las  guardas  ai  prin- 

cipio y  al  fin:  Las  anotaciones  de  Colon  que 
están  numeradas  son   1800." 

Otro  ejemplar  tenia  (Colón  de  las  Tragedias 
que  catalogó  al  número  3291,  y  cuyo  asiento 
dice  así : 

3424. — -Tragedias  de  Séneca,  y  son  ocho, 
la  primera  es  de  la  grand  furor  de  Hercu- 

les contra  los  tebanos.  La  segmida  de  Tyes- 
tes  et  Atreo.  La  tercera  es  de  Los  Fenicios. 

La  cuarta  de  Hipólito.  La  quinta  de  Edipo. 

La  sexta  de  Troas.  La  sétima  de  Medea, 

hija  del  rey  de  los  Coicos.  La  octava  de 

Agamenón,  rey  de  Argos  et  Miscenas.  Al 

principio  están  ciertas  señales  en  que  se  co- 

nocen los  hombres:  I  "Alexander  que  fue." 

D.  "Para  amigos."  F.  el  argumento  de  la 

primera  tragedia:  L  "La  primera  tragedia." 

El  prologo:  I.  "Esta  primera  tragedia  es 

departida."  La  primera  tragedia:  L  "De  los 

antiguos  exercicios  tarde  f aremos."  La  úl- 

tima acaba :  "Júpiter  se  esfuerza  o  acepta 

de  facer  todo  mal."  Al  principio  de  cada 
una  está  su  argumento.  Es  en  fol.  escriptas 

de  mano." 3425.  —  Biblioteca  Universal.  Tomo 

LXXXVn.  Séneca  tragedias  traducción  en 

verso  de  Don  Ángel  Lasso  de  la  \  ega,  Ma- 

drid, Dirección  y  administración,  Madera,  8, 

bajo.    1883. 

En  16. ° — 'Xxix  págs.  para  un  prólogo  intitulado 

"Séneca  y  sus  tragedias",  firmado  por  Lasso.  160 
págs.  de  texto.  Contiene  las  tragedias  Medea  e  Hi- 

pólito. 
3426. — Obras  de  Séneca.  {Códice  descrito 

por  Gallardo  y  que,  según  él,  contiene  y  em- 

pieza:) "Libro  de  L.  A.  Séneca,  que  se  lla- 
ma de  la  providencia  á  Lucillo,  trasladado 

del  latin  en  el  lengtiaje  castellano,  por  man- 

dado del  muy  alto  principe  é  muy  poderoso 

rey  e  señor  el  rey  D.  Juan  el  segundo :  por 

ende  el  prologo  de  la  traslación  habla  con  él. 

— Cuant  dulce  es  la  ciencia,  muy  católico 

Principe,  aun  aquel  lo  siente  que  nunca 

aprendió... 

3  hojas. 

Este  encabezamiento  de  letras  doradas  y  la 

primera,  pllana  con  una  orla  iluminada. 

"Tras  este  prólogo  hay  una  hoja  suelta,  una 
iluminación  que  representa  un  altar  de  Nues- 

tra Señora,  al  pie  del  cuad  está  orando  un  ca- 
ballero, hincado  de  rodillas  en  un  almohadón, 

y  en  otro,  al  lado  un  libro  abierto  y  una  gorra 

milanesa.  A  la  parte  opuesta  un  escudo  de  ar- 
mas con  un  cisne  por  cimera,  y  en  el  fondo, 

una  cruz  de  Calatra,va." 
Acaba  en  la  hoja  31,  así: 

"Acaba  el  II  flibro  de  Séneca  de  la  Pro- 
videncia de  Dios.  —  (Comienza  el  libro  I  de 

la  Clemencia  que  fizo  el  emperador." Prólogo: 

"Muchas  cosas  ison,  príncipe  muy  esclare- 

cido..." 
Consta  de  29  hojas,  3^  falta  la  de  introduc- 

ción ail  libro  II. 

"Libro  de  Séneca  de  la  Bienaventuranza",  36 
hojas  con  prólogo. 
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"Libro  de  Jas  siete  artes  iliberales",  en  7  ho- 

jas. 
"Libro  de  las  Amonestaciones  e  doctrinas",  en 

5  hojas. 

"Libro  sobre  las  Adversidades  de  la  fortuna", 
en  4  hojas. 

^'Filores  o  extractos  de  Séneca",  en  37  hojas. 
Las  diez  últimas  hojas  son  traducción  y  ex- 

tracto de  las  Declamaciones. 

Acaban  :  "No  es  de  maravillar  salir  verdad,  ca 
acaesce  muchas  veces  adivinar  lióme  en  lo  que 

dice,  por  acaescimiento." 
Todo  esto  es  traducción  de  Alonso  de  Carta- 

gena. 

3427. — Progymnas  |  mata  Artis  Rhetori- 
cae,  loannis  I  Petreii  Taletani  una  cum  An- 

notationibus  in  Sénecas  Declamationes,  Con- 

troversias et  Deliberativas.  Anno  1539.  (Al 

fin :)  C  Joannes  Brocarius  kctori.  Habes 

Candida  lector  Senecae  Declamationes  et  om- 

nes  fere  controver  !  sias  (certepotisimas)  ac 

deliberatiuas,  cum  schoiliis  non  psenitendis, 

et  quibusdam  alus  ad  artis  rhetoricae  usum 

spectantibus  loannis  Petreii  I  Toletani  in 

celebérrima  Complutensi  Academia  artem 

rhetoricam  profi  I  tentis :  quas  nostris  typis 

modo  in  lucem  emisimus  facúltate  et  licen- 

tia  dignissimi  admodum  Reverendi  Domini 

dñi  Licétiati  Petri  de  la  gasea  in  diócesis  To- 

letana  Vicarii  generalis.  Fruereiis,  et  maiora 

expecta  elegantioribus  etiam  typis,  ex  offi- 
cina  Coplutensi,  anno  virginei  partus  I  M.  D. 

XXXIX.  I  Mense  Aprili. 
En  4." — Frontis. — Letra  redonda  y  cursiva. — •143 

págs.  dobles  más  20  de  principios. — En  el  frontis, 
escudo  de  armas  del  Cardenal  Cisneros. — A  la  vuelta, 
Tabla :  Declamatione  duse  I  Summa  totius  Artis 

(Rhet.)  I  De  Ductu  1  De  Elocutione,  |  De  figuris 
sententiarum  1  De  Tropis.  )  De  Genere  elocutione  et 

utilitate  percipienda  ex  Declamafionibus.  j  De  decla- 
mandi  ratione.  I  De  divisione  et  statu.  I  De  colori- 

bus.  I  Libri  Declamafionum,  Controv.  deliber." — De- 
dicatoria al   rector   y  universidad   de  Alcalá. 

(Biblioteca  Colombina.) 

(Gallardo.) 

Entre  los  manuscritos  de  la  Biblioteca  Nacio- 
nal se  hallan  los  siguientes : 

De  Alonso  de  Cartagena : 

3428. — Traducción  castellana  de  algunos 

tratados  de  Séneca.  (O.  145.) 

3429. — Traducción  de  algunas  obras  de 
Séneca.  (X.  169  y  i/O.) 

3430. — Traducción  de  varios  libros  de  Sé- 

neca, por  orden  de  D.  Juan  II.  (L.  51.) 

De  Pedro  Díaz  de  Toledo: 

3431. — Traducción  de  los  proverbios  de 

Séneca  al  rey  D.  Juan  II.  En  folio,  letra  del 

siglo  XV.  (Ff.  85.) 

3432. — Traducción  de  varias  obras  de  Sé- 

neca, con  notas  marginales.  (V.  189.) 

3433. — Tratado  de  otros  varios  tratados 

de  Séneca.  (S.  122,  157.) 

De  distintos  traductores : 

3434. — De  la  vida  bienaventurada,  trasla- 

do del  latín  por  D.  Alonso  de  Santa  María, 

obispo  de  Burgos;  letra  del  siglo  xvi.  (Ff. 1 37-) 

3435. — ^Varias  obras  de  Séneca  en  caste- 

llano por  Alonso  de  Santa  María,  ó  Carta- 

gena, obispo  de  Burgos.  (Bb.  74-75-76.) 

3436. — Epístolas  á  Lucilo,  mandadas  tra- 

ducir por  Fernad  Pérez  de  Guzman.  (V.  152. 
Bb.  76) 

3437. — \'arías  epístolas  en  castellano.  (X. 142.) 

3438.  —  Nueve  tragedias,  traducidas  en 
castellano.  (T.  131.) 

3439. — Extracto  de  varias  de  sus  trage- 
días. 

En  folio.  Letra  del  siglo  xix.  (X.  88.) 

3440. — 'Tragedias  traducidas   en  lemosín. 

Letra  del  siglo  xv.  (M.  25.) 

3441. — \^arias  obras  en  romance.  (I.  150.") 

3442. — Libro  de  consuelo  á  su  madre,  tra- 

ducido en  castellano  por  el  bacbiller  Rúa. 

(V.   173,  p.   125.) 

3443. — Abreviaturas  explicadas.  (F.  58, 
P-  93) 

3444. — Comentarios  sobre  las  declaracío- 
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ñes  de  Séneca,  por  fray  Nicolás  Trevet,  do- 

minicano. (V.  2'j}) 

3445. — A'arios  opúsculos.  En  4.°  V'irela. 
Letra  del  siglo  xv.  (L.  40.) 

3446.  —  De  quator  virtutibus.  Dialogu.s 

Sensus  et  rationes.  (A.  65,  p.  83,  85.) 

3447. — Instrucciones  políticas  á  su  discí- 

pulo Nerón.  (Ee.  149.) 

3448   Varios  de  los  libros  de  Séneca  íra- 

ducidos  al  castellano.  En  folio.  Letra  del  si- 

glo XV.  (L.  I.) 

Bara  terminar  este  largo  articulo  anotaremos 

tas  dos  obras  siguientes,  referentes  a  Séneca,  tal 
como  lias  traen  los  señores  Rayón  y  Zarco  del 
Valle  en  el  Ensayo  de  Gallardo : 

3449. — L.  Anneo  I  Séneca,  1  ilvstrado  en 

blasones  !  políticos  y  morales,  !  y  I  sv  im- 

pvgnador  impvgnado  I  de  si  mismo.  I  Al 
Serenissimo  señor  I  El  señor  D.  luán  de 

Austria.  I  Por  |  Don  Ivan  Baños  de  Velas- 

co  I  y  Azebedo.  I  Con  licencia.  I  En  Madrid. 

Por  Mateo  de  Espinosa  y  Arteaga.  I  Año 

]\L  DC.  LXX.  I  Véndese  en  casa  de  Anto- 

nio de  la  Fuente  Mercader  de  Libros,  en- 

frente de  S.  Felipe. 

(Biblioteca  de  Osuna.)  En  4." — 200  hojas. — Sign. 
§-§§§§.  A-Vy-§. — Retrato  grabado  en  cobre  de  Don 
Juan  de  Austria,  en  hoja  vuelta. — Port. — ^V.  en  b. — 
Ded.  firmada  por  el  autor :  Madrid,  24  diciembre 

1670. — lAprob.  del  P.  Jerónimo  de  Salcedo:  Ma- 
drid, 6  junio  1669. — Lie.  del  ordinario. — Aprob.  del 

P.  Juan  de  Aguirre :  Madrid,  24  junio  1669. — Suma 
de  la  licencia  por  una  vez  al  autor:  Madrid,  15 

enero  1670. — Fe  de  erratas:  Madrid,  20  marzo  1671. 
— Suma  de  la  tasa. — Tabla  de  las  cuestiones  que  se 
contienen  en  este  libro. — Al  lector :  "  Si  esta  obra 
(mala  por  ser  mía)  te  pareciere  menos  mal,  te  con- 

vido á  otras  que  presto  se  verán  impresas,  y  podrá 
ser  alguna  te  parecerá  algo  bien.  Vida  y  muerte  del 

Babtista,  en  discursos  morales.  El  sabio  en  la  po- 
breza. Comentarios  estoicos  a  Séneca.  Tiberio  Nerón 

Cesar,  discursos  políticos  y  morales  ponderados  por 

el  texto  de  Cornelio  Tácito." — Texto  con  grabados 
en  cobre. — Resumen  de  lo  más  selecto  que  se  con- 

tiene en  este  libro. — P.  en  b. 

(Biblioteca   del   Ayuntamiento   de   Córdoba.) 

3450. — El  j  Sabio  I  en  la  I  pobreza,  I  Co- 
mentarios ¡  estoycos,  y  históricos  I  a  I  Sé- 

neca. I  Al  I  Illvstris.'"o  y  Reverendis.mo  I  se- 
ñor el  señor  D.  Fr.  Alonso  de  Santo  To- 

mas, I  Obispo  de  Malaga,  del  Consejo  1  de 

su  Magestad.  &.  1  Por  D.  Ivan  Baños  de  Ve- 

lasco,  I  y  Azebedo.  I  Con  licencia.  I  En  Ma- 
drid, Por  Francisco  Sanz  en  la  I  Imprenta 

del  Reyno.  I  Véndese  en  la  Puerta  del  Sol, 

en  Casa  de  la  viuda  de  I  Bernardo  de  Sie- 

rra, a  la  esquina  de  la  Calle  I  de  la  Inclusa, 

y  en  Palacio. 

En  4." — 152  hojas. — Sign.  §  A-T.  (Biblioteca  San 
Román.)  Port. — Orla. — V.  en  b. — Ded.  firmada  por 
el  autor:  Madrid,  8  septiembre  1671. — Censura  del 
P.  Fr.  Alonso  de  Villaroel :  Madrid,  30  junio  1670. 

— Lie.  del  ordinario:  Madrid,  2  julio  1670. — Aprob. 

del  P.  Basilio  Baren  :  Madrid,  16  julio  1670. — Suma 
del  privilegio  al  autor  por  diez  años:  Madrid,  22 
junio  1 67 1. — -Fe  de  erratas. — Madrid,  2  septiembre 
1 67 1. — Suma  de  la  tasa:  Madrid,  4  septiembre  1671. 
— A  quien  leyere. — 'Texto. 

Séneca  (Aclareo  Anneo),  el  Retórico.  Nació  en 
Córdoba  por  los  años  de  695  de  la  fundación 
de  Roma.  Cuando  contaba  sólo  diez  y  siete 
le  llevaron  sus  padres  a  Roma,  donde  estudió 
la  Oratoria  en  Ja  cátedra  de  Merilio.  Vivió  allí 

treinta  y  siete  años,  y  a  los  cincuenta  y  cuatro 
volvió  a  Córdoba,  donde  contrajo  matrimonio 

con  una  señora  principal,  llamada  Helvia,  d-e 
la  que  Je  nacieron  sus  tres  famosos  hijos:  Mar- 

co Anneo  Novato  Gallión,  Lucio  Anneo  Séne- 

ca y  Anneo  Mela,  el  ipadre  de  Lucaino.  Con  es- 
ta prole  ise  trasladó  definitivamente  a  Roma, 

donde  abrió  cátedra  de  elocuencia  y  declama- 
ción y  donde  murió,  en  785  de  Roma  y  33  de 

la  era  vulgar.  Cuando  tenia  setenta  y  dos  años, 

esto  es,  en  jyy,  hizo  la  compilación  de  sus  obras 
a  instancias  de  sus  hijos,  y  'las  fué  dictando  de 
memoria^  tal  como  las  había  pronunciado,  pues 
era  su  memoria  tan  prodigiosa  que  retenía  dos 

mili  palabras  en  el  orden  en  qeu  las  había  oído, 
y  decía  uno  por  uno  los  versos  recitados  por  sus 
compañeros  del  aula  de  Marsilio. 

Sus  obras  fueron  Las  Controversias  y  las 
Suasorias,  de  las  qiie  se  han  hecho  ediciones 

en  Leyden,  1649,  y  Amsterdam,  1672. 

Solimán  ben  Hassan,  conocido  por  Giolgiol. 

Nació  en  Córdoba ;  fué  médico  y  arqueólogo. 
De  época  incierta. 

Escribió : 
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Obra  que  se  ha  perdido,  pero  que  cita  San  Eu- 
logio. 

3454. — ^Apologetíco  contra  ]\Iahoma. 
SoLiMAX  BEx  Beiter  ben  Soliman  Abu  Aiub. 

Nació  en  Adamuz^  probablemente  de  padre  cris- 
tiano, pues  ben  Reiter  quiere  decir  hijo  de  Pe- 

dro. Murió  en  Málaga  en  404  de  la  Hégira  y  es- 
cribió: 

3452. — Bibliothecam  Cordubensem. 

Dividida  en  ocho  partes. 

Noticias  de  Aben  Pascual,  en  d  Códice  1672 
de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 

Spera  in  Deo  (El  abad).  Natural  de  Córdoba, 
donde  tenia  cátedra  para  mozárabes,  y  de  sus 

clases  salieron  San  Eulogio,  Alvaro  Paulo  y 
otros. 

Escribió : 

3453. — Historia  del  martirio  de  Adulfo  v 

Juan. 

De  ésta  se  conservan  algunos  trozos  en  el  Me- 
morial- de  los  Santos. 

3455. — Adversus  Coramnus  sive  sarrace- 
norum  legem. 

De  esta  obra  sólo  se  conserva  una  carta  di- 

rigida a  Alvaro  Paulo,  en  que  le  contesta  a  dos 

preguntas :  sobre  la  Trinidad  y  sobre  la  Hu- 
manidad de  Cristo,  y  está  inserta  por  el  padre 

Filórez  en  la  España  Sagrada. 

SULEIMAX    BEX    Ch.ALAF  BEX    AmER,    COnOcido 

por  Aben  Gamron.  Nació  en  Córdoba,  fué  poe- 
ta asalariado  de  Alhaquem  II,  cadí  de  Ecija  y 

más  tarde  visir.  Vivió  en  iCórdoba  en  el  chaii- 

da.co-fosa  del  arrabal  de  Arajejiía.  Murió  en 
martes,  9  de  la  luna  de  Xabam,  no  se  dice  de 

qué  año,  y  fué  enterrado  con  gran  ipompa  en 
la  macbora  de  ben  Salema.  Oró  sobre  su  tum- 

ba el  cadí  Junor  ben  Abdalá. 

(Conde.) 

V 

ViNCEXTE.  Cordobés  que  floreció  en  tiempos 
de  Alvaro  y  de  San  Eulogio.  El  primero  habla 
de  él  en  varias  de  sus  cartas  y  le  llama  doctor 

eruditísimo.  Según  se  desprende  de  dichas  car- 
tas, escribió  de  Cristo  y  de  sus  propiedades. 

(Gómez  Bravo.) 

Virgilio.  Filósofo  árabe  cordobés,  en  quien 

no  cree  el  señor  Menéndez  Pekyo.  Se  le  atri- 
buye : 

3456. — (Tratado  de  la  filosofía  arabesca, 

traducido  al  latín  en  Toledo,  año  1290,  y  nue- 

vamente copiado  por  D.  Francisco  Paloma- 

res, año  1753.  {Al  fin  están  copiados  unos 

versos  latinos  bárbaros  y  ridículos  de  aquel 

siglo.  Se  dice  que  era  contemporáneo  de  Avi- 
cena.) 

Biblioteca    Nacional.    S.    164; 

3457. — Tratado     filosófico,    traducido    al 
latín. 

Ms,   de  la   Nacional. — D.d.   30. 

(Gallardo.) 

W 

Walada.  Poetisa  cordobesa,  de  quien  no  se  sa- 
be más  que  lo  dicho  en  el  artículo  de  Ebn  Zei- 

dun.  Véase. 

Aben  Pascual  la  hace  hija  de  Almostakfi,  y 

dice  que  murió  en  1091  de  Cristo,  a  2  de    Ja- far. 

(Casiri.) 
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Y 

Yahya  ben  Hixem  el  Meruani.  Poeta,  cordo- 
bés, de  la  corte  de  Alhaquem  II. 

(Conde.) 

Yahya  ben  Hudheil.  Docto  poeta,  aiaturai 

de  Córdoba,  de  quien  dice  Conde : 

"Cuenta  Yahye  ben  Hudheil,  sabio  y  erudi- 
to poeta,  que  éd  se  dedicó  a  la  poesía  con  esta 

ocasión :  que  'habiendo  fallecido  Ahmed  Abdra- 
bihi,  él  pasaba  ipor  una  calle  en  'Córdoba  y  vio 
salir  de  una  casa  infinidad  de  jente  que  sieguía 
un  féretro;  que  preguntó  quién  era  eñ  difunto 
y  le  dijeron:  ¿Pues  no  sabes  que  ha  muerto  ei! 
poeta  de  Córdoba?;  que  siguió  el  entierro  y 

vio  el  gran  concurso  y  jeneral  sentimiento,  y 
de  aquí  procedió  su  ansia  por  ser  ipoeta;  que  se 

volvió  a  su  casa  sin  pensar  en  otra  cosa,  y  aque- 
lla noche  en  su  sueño  le  pareció  que  estaba  a  la 

puerta  de  una  casa,  que  le  dijeron  que  era  la 

casa  de  Alhasam  ben  Heni ;  que  llamó  a  la  ̂ puer- 
ta  y  Je  salió  a  abrir  Alhasaoi,  que  le  miró  con 

ojos  muy  agradables;  que  luego,  a  la  hora,  des- 
pertó y  estuvo  desvelado  hasta  el  día.  'Consul- 

tó a  sus  amigos  su  sueño  y  le  dijeron  que  con 

el  tiem'po  sería  un  buen  poeta,  según  el  benig- 
no aspecto  con  que  le  había  mirado  Alhasan 

ben  Heni ;  que  se  dedicó  a  la  métrica,  y  con 

efecto,  consiguió  mucha  celebridad  por  sus 'poe- 

sías; que  fué  su  escuela  la  cas'a  del  wazir  y 
privado  del  rey  Abderrahman  Anasir,  eil  céñe- 
bre  Abu  Ahmer  Ahmed  ben  Said;  que  su  casa 
estaba  abierta  a  todos  los  hombres  doctos,  y, 
en  especial^  favorecía  a  los  buenos  injenios;  que 
concurrían  a  ella  los  más  insignes  poetas  de 

Andalucía." 
(Conde.) 

Yahya  ben  Yahya  al  Leitsi  al  iCorthobi. 

Nació  en  Córdoba.  "Fué  el  jurisconsulto  y  teólo- 
go más  autorizado  de  la  España  árabe.  Estudió 

en  Oriente  con  oí  famoso  Malic,  fundador  del 

rito  Malaquita,  y  aprendió  el  Muwafcha,  base  del 

sistema,  siendo  llamado  ipor  su  maestro,  el  in- 

teligente del  Andaluz  (Aquil-el-Andalus).  Vuel- 
to a  Córdoba  introdujo  en  las  escuelas  es- 

te rito,  que  desde  entonces  siguieron  los  ára- 
bes esipañoles  y  continúa  siendo  el  de  ios  ma- 

rroquíes. Mereció  muchas  distinciones  de  Ha- 
kam  I;  pero  complicado  en  la  revolución  defl 

arrabal,  tuvo  que  huir  a  Toledo,  donde  perma- 
neció hasta  que  el  sultán  ile  perdonó.  Murió  en 

Córdoba  en  234  (848-9)." 
(Lafuente    Alcántara.) 

Escribió : 

3458. — ^^^Un  poema  sobre  los  sentimientos 
religiosos  y  practica  del  culto  por  Yaliya  de 
Córdoba. 

Códice  arábigo  en  folio. — 53  folios. — Caracteres 
africanos. — Adquirido  en  Tetuán  con  otros  en  1862, 
para  el  Gobierno  español  por  D.  Emilio  Lafuente  y 
Alcántara. 

Escribió,  además,  una  gran  colección  de  bio- 
grafías de  dos  principales  escritores  de  la  sec- 

ta de  Mahoma,  sobre  la  cual  hizo  un  libro  eíl 
valenciano  Abu  Abdallah  ben  Kdralfun  con  el 

nombre  de  Lihcr  Declaratiomim,  que  constituye 

el   Códice   1742  de  la  Biblioteca  del  Escorial. 

(Casiri.) 
Casiri  le  llama  lahia  Allaithi,  pero  supongo 

que  ise  trata  de  la  misma  persona. 

Yaix  ben  Said.  Natural  de  Baena.  Poeta  asa- 
lariado por  d  califa  Alhaquem  II.  Su  misaón 

en  Medina  Az-Zahara  era  copiar  las  poesías  que 
íograban  la  preferencia  y  aprobación  del  Rey, 
lo  cual  hacía  con  maravillosa  elegancia. 

(Conde.) 



limo.  Sr.  D.  Ilaíael  Ramírez  de  Arellaiio  y  Díaz  de  Morales 

Durante  la  impresión  de  esta  hermosa  obra  murió  su  benemérito  au- 
tor, de  enfermedad  brevisima  y  no  esperada,  en  Toledo,  el  20  de  diciembre 

de  1 92 1.  Forman  las  páginas  que  preceden  las  biografías  y  bibliografías  de 
los  escritores  cordobeses,  ya  muertos;  justo  es  que  cierre  éstas  la  de  quien 
escribió  las  de  tantos  compatriotas  suyos,  ya  que,  por  desgracia,  no  vio 
terminada  la  impresión  de  este  libro. 

Bien  siento  que  no  sea  digna  de  los  méritos  del  biografiado,  pero  ca- 
rezco de  los  materiales  necesarios  para  hacerla  más  completa;  los  papeles 

personales  de  aquel  mi  queridísimo  amigo  no  son  muy  abundantes  ni  es- 
tán ordenados,  y  para  formar  este  ligero  esbozo  no  he  tenido  a  la  vista 

más  que  una  breve  noticia,  escrita  por  su  amante  esposa  doña  Carlota  Ca- 
ndía, y  la  correspondencia  que  sostuvo  conmigo  desde  el  año  1 888. 

Espero  que,  pasado  algún  tiempo,  con  más  noticias  y  espacio,  un  escri- 
tor cordobés,  quizá  un  académico  de  la  Academia  de  Córdoba,  a  la  que  tan- 

to amó  y  de  la  que  fué  decano,  escribirá  la  detenida  biografía  que  merece 

un  hombre  de  tantos  méritos,  que  consagró  buena  parte  de  su  extensa  la- 
bor en  honra  de  su  patria  y  de  los  preclaros  hijos  de  ella. 

Nació  en  Córdoba,  el  3  de  noviembre  de  1854;  fué  hijo  de  don  Teo- 
domiro  Ramírez  de  Arellano  y  Gutiérrez  de  Salamanca,  simpático  au- 

tor de  los  Paseos  por  Córdoba,  y  de  doña  Rafaela  Díaz  de  Morales  y  Pé- 
rez de  Barradas,  de  muy  noble  familia  andaluza. 

Estudió  la  segunda  enseñanza  en  el  Colegio  de  la  Asunción,  alma  ma- 
ter  de  tantos  cordoljeses,  en  el  que  fué  discípulo  de  aquel  venerable  eru- 

dito don  Luis  María  Ramírez  y  de  las  Casas  Deza,  quien  no  pudo  sos- 
pechar que  aquel  despierto  chiquillo  sería  con  el  tiempo  su  aventajado 

sucesor  en  la  descripción  y  estudio  de  los  monumentos  de  la  patria  de 
ambos. 

Muy  joven  fué  ahnnno  del  excelente  pintor  don  Rafael  Romero  Ba- 
rros, en  la  Escuela  de  Bellas  Artes,  enseñanza  artística  que  continuó  en 

Madrid  bajo  la  dirección  del  famoso  retratista  don  Federico  de  ]\Iadra- 
zo,  llegando  a  ser  un  pintor  excelente  y  tan  aficionado  a  su  arte  que  to- 

da la  vida,  no  obstante  sus  continuas  ocupaciones  oficiales  y  estudios,  si- 
guió practicándolo  con  notable  buen  gusto.  En  los  últimos  y  atareadísi- 
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íiios  años  de  su  última  estancia  en  Toledo  pintó  una  espléndida  galería 
de  retratos  de  los  académicos  de  número  de  la  Real  Academia  de  Bellas 

Artes  y  Ciencias  Históricas,  que  guarda  en  depósito  esta  ilustre  corpora- 
ción y  que  acreditan  el  dominio  perfecto  que  en  la  difícil  técnica  del  re- 

trato llegó  a  alcanzar  el  insigne  autor  de  tan  notables  obras.  En  la  ex- 
posición de  Bellas  Artes,  celebrada  por  la  misma  Academia  en  1920,  pre- 

sentó Ramírez  de  Arellano  diez  obras,  de  ellas  dos  pirograbados  y  tres 
imitaciones  de  tapiz,  la  Sagrada  Familia,  la  Concepción  y  una  Virgen  con 
el  Niño,  en  las  que  demostró  que  era  un  excelente  continuador  de  la  es- 

cuela de  otro  cordobés  insigne,  el  decano  actualmente  de  los  pintores  y 
escritores  cordobeses,  don  Ángel  María  de  Barcia  Pavón,  quien,  durante  su 

larga  vida,  ha  pintado,  como  nadie  lo  había  hecho  hasta  entonces,  cente- 
nares de  imitaciones  de  tapices. 

También  manejaba  Ramírez  de  Arellano  con  singular  primor  los  pali- 
llos para  trabajar  el  barro,  y  algunas  veces,  por  emplear  en  obras  artísticas 

su  infatigable  actividad,  hizo  de  él  muy  lindas  esculturas. 
Poco  tiempo  después  de  hecha  la  restauración  de  la  Monarquía  entró  al 

servicio  del  Estado,  como  oficial  de  las  secciones  de  Fomento,  unidas  a  los 
gobiernos  de  provincia,  sirviendo  en  Sevilla,  Granada,  Toledo,  Málaga  y 
Alicante,  ascendiendo  en  1890  a  jefe  de  la  sección  de  Fomento  de  Málaga, 
donde  también  desempeñó  con  gran  acierto  la  Secretaría  de  la  Comisión  pro- 

vincial para  conmemorar  el  IV  Centenario  del  Descubrimiento  de  Améri- 
ca y  a  él  se  debió  en  gran  parte  la  notable  remesa  de  objetos  arqueológicos 

hecha  desde  aquella  provincia  a  la  Exposición  Retrospectiva  Hispano- 
americana, que  se  celebró  el  año  1892  en  el  Palacio  que  ahora  ocupan  en 

Madrid  la  Biblioteca  y  Museos  Nacionales. 

En  1893  fué  nombrado  secretario  del  Gobierno  civil  de  Ciudad  Real,  y 
declarado  cesante  algún  tiempo  después,  porque  eran  entonces  amovibles 
los  empleados  del  Ministerio  de  la  Gobernación,  volvió  a  Córdoba,  donde, 
por  entonces,  1896,  fué  fundada  la  Escuela  de  Artes  e  Industrias,  de  la  que 
le  nombraron  catedrático  de  Historia  del  Arte,  cargo  para  él  tan  propio  y 
que  llenó  por  entonces  sus  aspiraciones ;  pero  la  insuficiencia  del  sueldo  con 
que  dotaron  esa  plaza  hizo  que  la  renunciara  al  ser  nombrado,  en  octubre 
de  1897,  secretario  del  Gobierno  civil  de  Vizcaya,  donde  cesó  de  prestar 
servicio  en  1899,  porque  el  nuevo  ministro  de  la  Gobernación,  alabando 
mucho  su  labor  y  manifestando  que  pensaba  ascenderlo,  colocó  en  aquel 

puesto  a  un  protegido  por  bilbaínos  influyentes,  pagando  los  buenos  ser- 
vicios de  nuestro  amigo  declarándolo  cesante. 

Por  Real  decreto  de  i  de  junio  de  1900  se  dispuso  que  se  formara  un 

catálogo  monumental  3-  artístico  de  la  nación,  por  provincias,  que  harían 
personas  competentes,  propuestas  por  la  Real  Academia  de  San  Fernando. 
Ramírez  de  Arellano  fué  nombrado  para  hacer  el  deja  provincia  de  Córdo- 

ba por  Real  orden  de  20  de  marzo  de  1902 ;  nombramiento  acertadísimo 

que  él  recibió  regocijado,  por  ser  tan  propio  de  sus  aficiones,  y  desde  lue- 
go comenzó  su  tarea;  "he  visitado  treinta  y  tantos  pueblos  —me  decía  en 



—  301  - 

una  de  sus  cartas — ,  he  pasado  una  enfermedad  )'  muchos  catarros,  pero  he 

hallado  mucho  bueno  y  mucho  nuevo". 
Al  fin,  después  de  sufrir  las  molestias  que  causan  esos  viajes  a  pueblos 

sin  comunicaciones  fáciles  ni  hospedajes  pasables,  terminó  su  empresa  en 

septiembre  de  1904,  envió  su  manuscrito  al  Ministerio  de  Instrucción  pú- 
blica, donde  está  archivado,  clamando  con  mudas  voces  a  ver  si  alguien  lo 

saca  de  la  obscuridad  en  que  está  a  la  luz,  para  que  sirva  de  enseñanza 
a  los  investigadores  y  artistas. 

El  año  1905  volvió  al  servicio  como  secretario  del  Gobierno  civil  de 
Huelva,  de  donde  pasó  a  Ciudad  Real  en  1906  y  en  1912  a  Toledo,  hasta 
que  llegó  para  él  la  edad  de  la  jubilación  a  principios  de  noviembre  de 
1921. 

En  cuantos  cargos  desempeñó  quedaron  recuerdos  de  que  era  un  fun- 
cionario notable ;  su  clara  inteligencia  le  hacía  ver  pronto  la  solución  de  los 

asuntos  más  difíciles;  conocía  bien  la  complicada  legislación  de  esos  cen- 
tros y  la  aplicaba  con  justicia;  la  afabilidad  de  su  carácter  le  hizo  ser  que- 
rido por  jefes,  subordinados  y  por  los  que  tuvieron  asuntos  en  las  oficinas 

donde  fué  funcionario.  En  191 6,  ocupando  la  secretaría  de  Toledo,  muy 
codiciada  por  su  proximidad  a  Madrid,  fué  trasladado  a  Oviedo;  pero  este 
cambio  no  se  efectuó,  porque  se  opusieron  a  él  los  diputados,  senadores  y 

corporaciones  de  la  imperial  ciudad,  que  estimaban  las  condiciones  excep- 
cionales de  nuestro  biografiado. 

Pero  no  sólo  empleó  su  actividad  en  el  desempeño  de  los  cargos  oficiales, 
sino  que,  movido  por  el  ejemplo  de  su  padre  y  de  sus  tíos  el  Marqués  de  la 

Fuensanta  del  Aballe  y  don  Carlos,  los  tres  muy  estimables  eruditos  escri- 
tores, comenzó  bien  joven  a  investigar  y  a  escribir,  siendo  un  ejemplo  no- 

table de  lo  que  el  trabajo  unido  a  la  inteligencia  puede  alcanzar,  porque  sin 
haber  hecho  estudios  oficiales  que  ampliaran  los  del  Instituto,  sólo  con  la 
lectura  de  buenos  libros,  las  conversaciones  con  hombres  sabios,  como  don 

Juan  José  Bueno,  que  le  tuvo  en  Sevilla  de  asiduo  concurrente  a  su  dia- 
ria tertulia  literaria,  la  vista  continua  de  los  monumentos  de  su  ciudad  na- 
tal y  de  las  varias  otras  en  que  residió,  texto  abierto  de  Arqueología  para 

el  espíritu  sagaz  de  nuestro  amigo,  llegó  a  ser  historiador,  arqueólogo,  pa- 
leógrafo, numismático,  y  supo  escribir  sus  obras  con  tan  fácil  pluma  que  los 

originales  autógrafos,  de  letra  sumamente  pequeña  y  renglones  apretados, 
apenas  llevaban  correcciones. 

En  su  casa  de  Córdoba  reunió  una  excelente  biblioteca,  formada  prin- 
cipalmente con  impresos  y  manuscritos  cordobeses,  gran  número  de  objetos 

arqueológicos  y  un  notable  monetario. 
Aunque  sus  estudios  continuos,  los  amores  de  su  vida  literaria,  fueron 

los  referentes  a  su  idolatrada  patria,  muchos  de  los  lugares  a  que  le  llevó 
la  carrera  administrativa  fueron  teatro  de  las  investigaciones  de  Ramírez 
de  Arellano ;  así  Ciudad  Real,  Sevilla,  Toledo ;  pero  lo  referente  a  sus  traba- 

jos en  la  vieja  corte  de  España  requiere  párrafo  aparte  y  merece/i  un  es- 
tudio más  detenido  del  que  puedo  hacer  aquí. 
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Cuando  fué  nombrado  para  ocupar  la  secretaría  del  Gobierno  civil  de 
Ja  Ciudad  Imperial  estaba  próximo  a  cumplir  sesenta  años,  edad  en  que  la 
mayor  parte  de  los  hombres  desean  más  el  descanso  que  la  acción.  Cami- 

nante el  hombre  desde  la  cuna  al  sepulcro,  al  llegar  los  comienzos  de  la  ve- 
jez, busca  un  lugar  de  reposo  hasta  que  llegue  el  momento  de  la  inevitable 

partida.  Teníalo  el  señor  Ramírez  de  Arellano  muy  grato,  porque,  casado 
en  la  edad  madura  con  la  bondadosa  e  inteligente  señorita  Carlota  Cane- 
11a,  había  encontrado  la  dulce  y  amante  compañera,  el  hogar  tranquilo  que 
en  su  vida  de  empleado  había  podido  disfrutar  sólo  a  temporadas,  y  dos 
hijitas  de  su  amor  alegraban  la  casa.  Había  trabajado  mucho,  tenía  dere- 

cho al  descanso,  pero  su  actividad  no  quiso  disfrutar  del  reposo  bien  gana- 

do,-y  tan  pronto  como  tomó  posesión  del  cargo  oficial,  comenzó  sus  traba- 
jos de  historiador  y  artista  en  aquella  ciudad,  única  en  el  mundo,  que  él  ya 

conocía  por  haber  servido  en  ella  durante  la  juventud. 
El  núcleo  de  amantes  de  las  bellas  artes  y  de  las  ciencias  históricas  que 

por  entonces  existía  en  Toledo  acogió  gozoso  la  llegada  de  luiestro  ami- 
go, y  bien  pronto,  contagiados  por  su  entusiasmo  y  diligencia,  comenzaron 

a  reunirse  todos  los  domingos  en  tertulia  artísticoliteraria,  y  de  estas  re- 
uniones de  artistas  y  literatos  surgieron  iniciativas  favorables  para  los  mo- 

numentos toledanos,  como  la  de  restaurar  la  iglesia  mozárabe  de  San  Lu  • 
cas,  la  de  la  Puerta  de  los  Doce  Cantos  y  la  de  la  iglesia  de  San  Sebastián, 
llevadas  a  feliz  término. 

El  buen  éxito  de  estas  empresas  animó  a  aquel  grupo  de  amigos  y  con- 
vinieron para  hacer  más  permanente  su  acción  en  fundar  una  academia 

que  viniese,  como  dijo  el  señor  Ramírez  de  Arellano  en  el  discurso  que 

pronunció  en  la  Junta  pública  de  24  de  junio  de  191 7,  "a  conservar  ese  espí- 
ritu toledano,  a  estudiar  su  pasado  y  a  encauzar  artísticamente  su  porve- 

nir*'. La  nueva  corporación  quedó  constituida  el  16  de  junio  de  19 16,  con el  título  de  Academia  de  Bellas  Artes  y  Ciencias  Históricas  de  Toledo,  tu- 
vo carácter  oficial  por  Real  orden  de  29  de  mavo  de  191 7,  y  Su  Majestad 

le  concedió  el  título  de  Real  en  22  de  noviembre  del  mismo  año. 

En  la  primera  sesión  celebrada  fué  elegido  director  nuestro  biografia- 
do, alma  y  vida  de  la  Academia,  como  dijo  en  su  primer  informe  el  secre- 

tario de  ella,  ilustrísimo  señor  don  Adolfo  Aragonés  de  la  Encarnación, 
devotísimo  amigo  y  sincero  admirador  del  inolvidable  Ramírez  de  Are- 
llano. 

Para  difundir  en  Toledo  y  fuera  de  él  las  noticias  de  la  existencia  y 
trabajos  de  la  docta  corporación,  fundó  en  octubre  de  1918  el  Boletín  de 
la  Real  Academia  de  Bellas  Artes  y  Ciencias  Históricas  de  Toledo,  nubli- 
cación  trimestral,  en  la  que  no  hay  número  que  no  contenga  traba  ios  de 
nuestro  biografiado,  interesantes  por  las  noticias  nuevas  que  en  ellos  da- 

ba de  historia  toledana. 

Leyendo  las  curiosas  páginas  de  este  Boletín,  admira  el  trabajo  que 
en  tan  corto  tiempo  hizo  la  Academia,  impulsada  por  su  inteligente  e  in- 

fatigable Director,  En  juntas  públicas  celebró  en  noviembre  de  191 7  el  IV 
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centenario  de  la  muerte  del  Cardenal  Cisneros;  el  5  de  mayo  de  1918  con- 
memoró el  centenario  del  nacimiento  de  don  José  Amador  de  los  Ríos,  ilus- 

tre autor  de  tantas  hermosas  obras  y  de  Toledo  Pintoresco,  pronunciando 
discursos  en  su  honor  su  sobrina,  la  admirable  escritora  doña  Blanca  de 

los  Ríos ;  don  Vicente  Lampérez,  gran  historiador  de  nuestra  arquitectura ; 
el  secretario  de  la  Academia,  don  Adolfo  Aragonés,  y  nuestro  biografiado ; 
en  junio  de  1919  hizo  una  exposición  de  objetos  artísticos  de  hoja  de  lata, 

de  la  que  publicó  un  catálogo,  enriquecido  con  un  discurso  preliminar  acer- 
ca de  la  historia  de  las  artes  industriales,  obra  primorosa  del  señor  Ramí- 
rez de  Arellano;  en  abril  de  1921  hizo  un  solemne  homenaje  al  desventura- 

do poeta  Baltasar  Elisio  de  Medinilla,  con  ocasión  del  tercer  centenario  de 

su  trágica  muerte,  y,  por  último,  en  noviembre  de  1921  celebró  el  Vil  cen- 
tenario del  nacimiento  de  Alonso  eí  Sabio. 

No  satisfecho  nuestro  inolvidable  amigo,  aún  aumentó  en  estos  años 
laboriosos  la  lista  de  sus  publicaciones,  imprimJendo  durante  ellos  cuatro 
tomos  de  su  Historia  de  Córdoba,  haciendo  cuatro  obras  de  investigación 

de  asuntos  toledanos  y  completando  esta  Bibliografía  cordobesa  para  pre- 
sentarla en  el  concurso  de  la  Biblioteca  Nacional  de  1916,  que  fué  tan  jus- 
tamente premiada  como  el  lector  habrá  juzgado  antes  de  llegar  a  esta  pá- 

gina. 
La  Academia,  los  estudios  toledanos,  la  afectuosa  amistad  de  tantos 

como  le  seguían  en  sus  investigaciones  y  trabajos,  aumentaron  su  amor  a 

Toledo  y  fué  para  él  desgarrador  el  momento  de  separarse  de  la  amada  ciu- 
dad donde  habían  nacido  sus  hijas,  de  los  amigos  que  en  ella  tenía,  de 

las  gratas  ocupaciones  que  llenaban  útilmente  sus  horas,  y  bien  lo  manifes- 
tó cuando  en  15  de  noviembre  de  1921  presidió  por  última  vez  la  x\cademia, 

de  la  que  era,  quiero  repetirlo,  alma  y  vida,  en  que  leyó  el  discurso  de  con- 

testación al  nuevo  académico  don  Agustín  Rodríguez:  "La  Ley  y  el  Go- 
bierno cumpliéndola  — dijo —  me  han  declarado  viejo  por  Real  decreto  de  4 

del  actual... ;  es  justo  que  desde  aquí  vuelva  los  ojos  a  mi  patria,  Córdoba,  y 
a  ella  vaya  a  dedicarle  los  trabajos  que  pueda  aún  hacer  en  lo  que  me  resta 

de  vida ;  a  morir  en  la  misma  alcoba  en  que  murieron  mis  padres,  y  a  repo- 

sar donde  reposan  sus  venerandas  reliquias."  No  se  le  cumplieron  tan  natu- 
rales deseos ;  treinta  y  cinco  días  después  de  pronunciar  estas  palabras,  la 

víspera  del  día  en  que  pensaba  hacer  el  viaje  de  regreso  a  Córdoba,  enfer- 
mó y  murió  cristianamente,  confortada  su  alma  con  los  Santos  Sacramen- 

tos. 

Cuantos  en  Toledo  se  ocupan  en  estudios  sintieron  la  pérdida  del  (|ue  du- 
rante algunos  años  fué  su  entusiasta,  infatigable  y  ejemplar  compañero; 

la  Academia  que  fundó  hizo  celebrar,  en  la  iglesia  toledana  de  Santa  Ma- 
ría Magdalena,  el  día  trigésimo  después  del  de  su  muerte,  un  solemne  fu- 

neral en  sufragio  de  su  alma,  y  en  el  número  del  Boletín  impreso  después 
del  fallecimiento  de  su  primer  Director  publicó  el  académico  numerario 
don  Adolfo  Aragonés  de  la  Encarnación  una  sentida  nota  necrológica  de 
nuestro  amigo. 
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El  día  del  aniversario  de  su  muerte,  la  Academia  hizo  celebrar  solem- 

nes exequias,  en  las  que  ofició  el  ilustrísimo  señor  don  Narciso  Estenaga, 

deán  de  la  Santa  Iglesia  Toledana  y  electo  obispo  de  Ciudad  Real,  que  suce- 
dió en  la  dirección  del  docto  Cuerpo  a  nuestro  biografiado;  asistiendo  al 

funeral  las  autoridades  eclesiásticas,  civiles  y  militares  de  Toledo,  represen- 

tantes de  las  corporaciones  toledanas  y  muchos  que  fueron  amigos  del  se- 
ñor Ramírez  de  Arellano. 

Terminado  el  oficio  religioso,  todos  los  que  a  él  concurrieron  se  traslada- 
ron a  la  plaza  de  Marrón,  donde  está  la  casa  en  que  vivió  y  murió  nuestro 

amigo,  para  descubrir  la  lápida  puesta  en  la  fachada  de  ella  y  el  señor  Es- 
tenaga  pronunció  un  hermosísimo  discurso,  del  que  apenas  pueden  dar  idea 

las  notas  siguientes:  "De  pechos  nobles  y  generosos  es — dijo — guardar  un 
recuerdo  a  los  amigos,  a  los  maestros.:  a  los  hombres  de  buena  voluntad, 

que  laboran  sin  descanso  por  el  engrandecimiento  de  los  pueblos  en  que  vi- 
ven. 

"En  esa  plancha  de  mármol  hay  un  nombre,  el  de  Ramírez  de  Arella- 
no, que  trabajó,  que  guió,  que  estudió  durante  largo  tiempo  y  bajo  diferen- 
tes aspectos  a  nuestra  única  ciudad. 

"Y  aun  cuando  alguien  quisiera  desglobar  el  nombre  de  Ramírez  de 
Arellano  de  la  masa  común  de  nuestra  historia,  sería  labor  inútil,  porque 
su  nombre  está  íntimamente  unido  al  nombre  glorioso  de  la  inmortal  To- 

ledo." 
Y  emocionado  ante  el  recuerdo  del  llorado  maestro  terminó,  mirando- 

a  la  lápida  conmemorativa:  "Así  honra  Toledo  a  los  que  a  Toledo  hon- 

ran." Después  habló,  en  nombre  del  Ayuntamiento  de  la  Ciudad  Imperial,  el 
teniente  de  alcalde  don  Félix  Sánchez,  y  como  primera  autoridad  civil  de  la 

provincia,  el  gobernador  de  ella  don  José  Castelló,  y  terminados  los  dis- 
cursos, el  señor  Director  de  la  Academia  de  Bellas  Artes  y  Ciencias  His- 
tóricas descubrió   la  lápida  que  dice  así: 

EN  ESTA  CASA  VIVIÓ  Y  MURIÓ  EL  ILMO.  SR. 

D.  RAFAEL  Rx\MÍREZ  DE  ARELLANO 

EGREGIO  FVNDADOR  DE  LA  REAL  ACADEMIA 

DE   BELLAS  ARTES   Y   CIENCIAS   HISTÓRICAS  DE  TOLEDO 

INCANSABLE    ESCRITOR    DE    LA    HISTORIA    TOLEDANA 

Y  DIVVLGADOR  DE  SVS  GLORIAS 

LA  REAL  ACADEMIA  LE  DEDICA  ESTE  HOMENAJE 

MCMXXII. 

Publicó : 

Leyendas  y  narraciones  popidares.  Córdoba,  1878,8.** 
La  cruz  blanca.  Jaén,  1881,  8.° 
Diccionario  biográfico  de  artistas  de  la  provincia  de  Córdoba. 
Estudio  sobre  la  historia  de  la  Orfebrería  cordobesa.  Este  y  el  anterior 
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forman  el  tomo  CVII  de  la  Colección  de  documentos  inéditos  pava  la  His- 

toria de  España.  Madrid,  1893,  8.°  mlla. 
Ciudad  Real  artística.  Ciudad  Real,  1893,  8.°  mlla. 
Paseo  artístico  por  el  Campo  de  Calatrava.  Ciudad  Real,  1894,  8.°  mlla. 
Cuentos  y  tradiciones.  Sevilla,  1895,  8.° 
Gnía  artística  de  Córdoba,  1896,  4.° 
La  Banda  Real  de  Castilla.  Córdoba,  1900,  4.° 
Memorias  manche  gas  históricas  y  tradicionales.  Ciudad  Real,  191 1,  8." 

marquilla. 
Juan  Rufo,  jurado  de  Córdoba.  Obra  premiada  por  la  Real  Academia 

Española  y  publicada  a  sus  expensas.  Madrid,  1912,  8.'' rnlla. 
El  teatro  en  Córdoba.  Ciudad  Real,  1912,  4.° 
Góngora  y  el  Greco.  Discurso  en  el  Centenario  del  Greco.  Toledo, 

1914,  4." 
Alderredor  de  la  Virgen  del  Prado.  Ciudad  Real,  1914.,  4.° 
Estudio  sobre  la  historia  de  la  Orfebrería  toledana.  Toledo,  1915,  4.° 
Historia  de  Córdoba  desde  su  fundación  Jiasta  la  muerte  de  Isabel  la  Ca- 

tólica. Ciudad  Real,  1915-21,  3  vols.  y  en  prensa  el  cuarto.  8.°  mlla. 
Nuevas  tradiciones  toledanas.  Ciudad  Real,  191 7,  8.°  mlla. 
El  Mesón  del  Sevillano.  Toledo,  19 19,  8.° 
Catálogo  de  artífices  que  trabajaron  en  Toledo.  Toledo,  1921-22,  4.° 
Ensayo  de  un  catálogo  biográfico  de  escritores  de  la  provincia  y  dióce- 
sis de  Córdoba  y  descripción  de  sus  obras.  Madrid,  1921-23.  2  volúmenes  en 

4.°  mlla.  Obra  premiada  por  la  Biblioteca  Nacional  en  el  concurso  de  1916 e  impresa  a  expensas  del  Estado. 
Además,  en  e\  Diario  de  Córdoba,  Boletín  de  la  Real  Academia  de  la 

Historia,  Revista  de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos,  Boletín  de  la  Sociedad 
Española  de  Excursiones,  Arte  Español,  Boletín  de  la  Real  Academia  de 
Bellas  Artes  y  Ciencias  Históricas  de  Toledo,  y  en  otras  muchas  publica- 

ciones, se  encuentran  artículos  suyos,  de  los  que  algimos  son  muy  extensos 
e  interesantes. 

Acabo  aquí  la  noticia  biográfica  de  aquel  hombre  bueno,  de  aquel  ami- 
go fraternal  mío,  a  quien  debo  el  inestimable  beneficio  de  haber  llevado 

mi  vocación  a  los  estudios  bibliográficos  cordobeses,  que  comenzaron  por  una 
carta  dirigida  a  él  y  terminan,  probablemente,  con  estas  líneas  desmañadas, 
pero  llenas  de  afecto,  de  gratitud  a  él  y  de  sentimiento  por  su  muerte. 

José  Marta  de  Valdexebro. 
Sevilla,  febrero  de  1923. 

Ensayo.  Tomo  11—20 
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Abu  Joseph  Aben  Hasdaii,  2^8. 

Abu  Isac  Abrahim,  2¿B. 

Abu  Isac  ben  Abi,  2^8. 

Abu  Ishac  Abrahim,  2^8. 

Abu  Merwam  Hoiran,  2^8. 

Abu   Moamad  Abdala^  2^8. 

Abu  Mohamad  Abdallah,  2^g. 

Abu  Musa  Isa,  2^g. 

Abu  Obaid,  2^<). 

Abu  Omer,  2^g. 

Abu  Omar  Ahmed,  i>5p. 
Abu  Omar  Yusuf,  2^g. 
Abu  Olhman  Sada,  260 

Abu  Said  Khalaf,  260. 

Abu  Zacarías  Yahia,  260. 

Abu  Zaid  Abderrahman,  260. 

Abu  Zaid  Abderrahman  bex  Jakhleftan,  260. 

Abu  Zerr  Ebu,  260. 

Abulabbas  Ahmad  ben  Abi,  260. 

Abulabbas  Ahmad  ben  !Mohamad,  261. 

Abulabbas  Algiorafi,  261. 

AbULCACIN   TaRIF,   201. 

Abulhassan  ben  Adha,  261. 

Abulhassen  ben  Alnomat,  261. 

Abulkhathab  ben  Hazam,  261. 

Abul  Moghira,  261. 

Abulphadhel  Aiad  ben  Musa,  261. 

Abulphadhel  ben  Scharaf,  261. 

Abulphadhel  Ahmad  ben  Ata,  261. 

Abul  Walid,  261. 

Abltl  Walid  Ismail,  262. 

Abul  Walid  ben  Rochd,  262. 

Abul  Walid  Soliivl^n,  262. 

Academia,  20¡. 

Acebedo  (Pedro  de),   7. 

Acebedo  (Sebastián   Manuel  de),   7. 

AciLij  Z0BAIDI,  262. 

Aclamación,  20^. 

Acosta  (Francisco  de),  7. 

Agosta  (Josefa  de),   3. 

Adán  (Juan),  7. 
Adarve,  7. 

Aguado  (Juan  José),  4^. 

Aguas,  20^. 

Aguayo   (Alberto  de),   3. 

Aguayo  (Diego  de),  5. 

Aguayo  (Francisco),   8. 
Aguayo  (Miguel  de),  5. 

Aguayo  y  Manrique  (Juan   de  Dios),  ̂ ^. 

Aguayo  y  Trillo  (José  María  de),  5. 

Agüera  (Juan  de),  8. 

Águila  (Andrés  Jacinto  del),  6. 

Águila  (Antonio  del),  8. 

Aguilar  (Alonso  de),  6. 

Aguilar  (Antonio  de),  6. 
Aguilar  (Antonio),  ̂ 5. 

Aguilar  (Beatriz  de),  8. 
Aguilar  (Francisco  de),  9. 

Aguilar  (Francisco  de  Asís),  ̂ 5. 

Aguilar  (Juan  de),  9. 

Aguilar  (Miguel  de),  8. 
Aguilar  (Rodrigo  de),  ̂ 5. 

Aguilar  y  Cano  (Antonio).   10. 

Aguilar    y    Fernández    de    Córdoba    (Anto- 
nio), II. 

Aguilar  y  Medina  (Rafael),   13. 

Aguilar  y  Pulido  (Rafael),  13. 

Aguilera  y  Aguilera  (Antonio),  13. 

Aguinaldo,  206. 

Ahmad  ben  Abdallah,  262. 

Ahmad  ben  Abdallah  ben  Zaidun,  262. 

Ahmad  ben   Abderrabbih,   262. 

Ahmad  ben  Jaradj,  262. 

Ahmad  ben   Ibrahim,   262. 
Ahmad  ben   Kalaf,  ̂ ój. 

Ahmad  ben  Mohamad,  26^. 

Ahmad  ben  Mohamad  ben  Abdrabboh,  ¿"ój. 
Ahmad  ben  Mohamad  ben  Afif,  26^. 

Ahmad  ben  Nasser,  26^. 

Ahmad  ben  Said,  26^. 

Ahmed  ben  Alsofar,  26^. 

Ahmed  ben  Yahya,  26^. 

Ahmed  Ebu  Almostafi,  264. 

Ahmed   Hascemita,  264. 

Aingo  de  Ezpeleta  (Pedro),  4^. 
AiXA  Bent,  264. 

Álamo  (Gonzalo  del),  13. 

Alabanza,  206. 
Al- Aquí,  264. 

Alarbe,  206. 

Alarcón   y  Covarrubias    (Francisco   de),    46. 

Álava  y  Esquivel  (Diego  de),  4J. 

Albohali  Aviaceni,  264. 
Albucasis,  264. 

Alburqueroue  (Juan  Alfonso  de),  4J. 

Alcaide  (Tomás  de  San  Rafael),  13. 

Alcaide  y  Molina  (Joaquín),   15. 

Alcalá  (Pedro  de),  16. 
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Alcalá  Galiano  (Dionisio),   i6. 

Alcalá  Galiano  (Vicente),   17. 

Alcalá  Zamora  (Pedro),  18, 

Alcalá  Zamora  (Pedro),  18. 

Alcalá  Valladares  (Antonio),    19. 

Alcántara  (Gonzalo  de),  8. 

Alcasen  ben   Abraham,   20$. 

Alcázar  Arriaza  (Jacinto  de),  48. 

Aldana  (Gaspar  de),  48. 

Alderete  (Bernardo  de),  48. 

Alderete  (José  de),  60. 

Aldhamiatki^  263. 

Alfaro  (Gregorio  de),  21. 

Alfaro  y  Gámez  (Juan  de),  2^. 

Alfaro  y  Gámez  (Melchor  Manuel  de),  24. 

Alférez   Carrillo  (Juan),  ói. 

Al-Homaidi^  2Ó5. 

Ali  ben  Ahmad,  266. 

Ali  ben  Ahmad  ben  Said,  2Ó6. 

Ali  ben  Alragial,  266. 

Ali  ben  Fath,  2Ó6. 

Ali  ben  Mohamad,  266. 

Ali  ben  Musa,  26o. 

Ali  ben  Solimán,  266. 

Alijo  y  Gálvez  (Francisco),  24. 

Almagro  (Ignacio  de),  p. 

Almahleb  ben  Abi,  266. 

Almodóvar    (Duque   de),   p. 

Almoguera  (Juan  de),  25. 
Almondzir  ben  Said,  266. 

Alsaied  ben  Ali,  2Ó6. 

Alvarez    Barba   (Alfonso),    ói. 

Alvarez   Chocano  (Antonio),  26. 

Alvarez  Prieto  (Antonio),  26. 

Alvarez    Sotomayor    (Agustín),    61. 

Alvarez  Sotomayor  (Gaspar),  26. 

Alvarez   Sotomayor  (Miguel),  26. 

Alvarez  Sotomayor   y  Abarca   (Miguel),   26. 

Alvarez   Sotomayor  y  Medina  (Alberto),  27. 

Alvarez   Sotomayor  y   Rubio    (Juan    María). 
27. 

Alvaro  Paulo,  2óy. 

Alvear  (Miguel  de),  27. 

Alvear  y  Pineda  (Antonio).  28. 

Alvear  y  Ponce  de  .León  (Diego).  30. 

Alvear  y  Ward  (Diego  de),  32. 

Alzarcallus,  26/. 

Amato  (Pedro),  (5?. 

Amo  y  Bueno  (Mateo).  32. 
Amor  y  Mayor  (Fernando),  (55. 

Amran  ben  Abdraboh,  26y. 

Amru  Otman,  26/. 

Anastaf  de  Morales,  32. 

Anaya  Maldonado  (Martín  de),  6fi. 

Anchorena   (íEmilio  Vicente),   6§. 
Andía  (Diego  de),  32. 
Andrés,  32. 

Andrés  de  Vstarroz  (Juan  Francisco),  66. 
Anguita  (Antonio),   32. 
Ángulo  (Andrés  de),  33. 

Ángulo  y  Pulgar  (Martín  de),  66. 
Ángulo  y  Cárcamo  (Fernando  de),  p. 
Antonio  (Francisco),  p. 

Anunciación  (Domingo  de  la),  37. 
Apuntes,  206. 

Aquino  (Tomás  de),  6/. 

x\raceli   (Nuestra    Señora  de),    i//. 
Arana  (Rodrigo  de),  38. 

Aranda  (Francisco  de),  6/. 
Aranda  (Luis),  6/. 

Aranzel,  206. 
Arcángel,  777. 

Argote  (Juan  de),  38. 

Argote  de  Molina  (Gonzalo),  6/. 

Arias  y  Horta  (Juan  Ildefonso  de),  38. 
Arib  ben  Said,  26/. 

Arjona  (Manuel   María   de),   68. 
Armexta  (Juan  de),  38. 

Armenta  y  Córdoba  (Damián  de),  38. 
Armenta  y  Trillo  (Diego  de),  39. 
Arrebola  (Pedro  de),  39. 

Arriaga  (Gabriel  José  de),  8j. 

Arte,  206. 

Artieda  (Baltasar  de).  39. 

Ascamir  (Salvador).   39. 

AscARGORTA  (Martín   de).  40. 

Ascargorta   y   Ramírez  (Manuel   María),   40. 

Ascensión  (Andrés  de  la),   5j. 

AsTORGA  Y  Baquerizo  (Juan  de),  40. 

AsTORGA  Y  Baquerizo  (José  de),  40. 

x\ssumpción  (Francisco  de  la),  41. 

Ateneo,  206. 

Ateneo  Cordobés,  20/. 

AuLÓN  (Gabriel  de),  5?. 
Auto,  20^. 

Averroes,  268. 
AviCENA,  264. 

AVICENA,    2/0. 

Avila  (Diego  de),  41. 

Avila  (Hernando  de)  84. 

Avila  (Juan  de),  84. 

Avila  y  Fuentecarnero  (Bernardo   Tose  de). 84. 

Aviles  (Pedro  de),  41. 

Aviles  y  Cano  (Francisco).  42. 

Aviles  y  Merino  (Francisco).  42. 

Ayala  (Fernando  de),  84. 

Ayestarán  y  Landa  (Agustín  de),  84. 
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Ayora  (Gonzalo  de),  42. 

AzEGA  Cruzat  (Miguel  de),  8¡. 

Bach   y   Cal  ver  a  (Joaquín),   61. 

Baena,  i'/y. 
Baena  (Francisco  de),  68. 

Baena  (Juan  Alfonso  de),  61. 

Baena  y  Hermosilla   (Bartolomé  de),   10. 

Baeza  (Miguel  de),  68. 

Balbo  (Lucio  Cornelio),  270. 

Bandidos,  207. 

Baxuelos  de  la  Cerda  (Luis),  68. 

Baptista  (Juan),  10. 

Barahona  de  Soto  (Luis),  69. 

Bar-A-Sona  y  Candan  (Joaquiin),  72. 

Barasona   y   Candan   (Salvador),   73. 

Barba  de  Guzmán  (Isabel  Clara),  86. 

Barbosa   (Francisco  de),  10. 

Barcena   (Antonio   de),   73. 

Barrera  (Francisco  de  la),  10. 

Barrera  (José  de  la),  86. 

Barrionuevo  y  Moya  (Juan  de),  73. 

Barrios  (Miguel  de),  73. 

Begué  y  Diego  (Antonio),  75. 

Bellido  y  Montesinos  (Juan),  75. 

Beltrán  (Juan),  y6. 

Belbab  Ebn  Adel,  2yo. 

Benalcázar  (Sebastián  de),  79. 

Benavides  (Juan  Plácido  de),  86. 

Ben  Abi  Khazam,  270. 

Ben  Atab,  2yi. 

Ben  Ionass,  271. 

Benitez    Torres  (Fulgencio),    79. 

Benitez  (Rafael),  79. 

Berdejo   (Diego),   10. 
BeRHANEDDIN    AbuLHASSAN,    2JI. 

Bermudo,  10. 

Bernuy  (Esteban  de),  80. 

Bernuy  (Francisco  de  Paula),  81. 
Biografía,  2oy. 

Blancas  (Pedro  .'Vntonio  de),  81. 
Blanco  y  Criado  (Rafael),  81. 

Blanco  y  Escamilla  (Antonio),  82. 

Bocángel  de  Unzueta  (Gabriel),   86. 

Bonilla  (Alonso  de),  86. 

Bonilla  (Juan   Manuel),   8y. 

Bonilla  y  Algava  (José),  82. 

Bonilla   Samaniego  (Antonio  de),  8y. 

BoRjANO   (Diego),   88. 

Borrego  (Bartolomé),  88. 

BoTELLo  DE   MoRAES    (Francisco),   88. 

Bourret  (Mr.),  88 

Bravo  (Lie),  88. 

Bravo  (Agustín),  82. 

Bravo  (Cristóbal),  82. 
Bravo  (Diego),  83. 

Br.\vo  (Marcos  Antonio),  83. 

Bretón  de  Simancas  (Diego),  84. 

Brito   (Enrique),   lO. Buey,  ///. 

Bujalance   y   Alcaide  (Rafael),   84. 
Bulas,  iy8. 

Burgos  (Alonso  de),  84. 

BuRiLLO  (Antonio  Santos),  8q. 

Bustillo  y  Alvarez  (Julián),  87. 

Busto  (Cristóbal  del),  88. 

Busto  (Eliodoro  del),  8q. 

Busto  (Pedro  del),  87. 
Butrón  (José),  Sp. 

Caballero  (Pedro),   //. 

Caballero  y  Pérez  (Manuel),  96. 

Caballero   Villamediana  (Francisco),   96. 

Caballero   y    Góngora    (Antonio),   96. 

Cabello  y  López   (Marcos),  97. 

Cabezas  y  Saravia  (Emilio),  98. 
Cabra,  j/p. 

Cabra  (Conde   de),   j/p. 

Cabra  (Jerónimo  José  de),  98. 

Cabra   (Teodoro   José   de),    100. 

Cabrera  (Alonso  de),  100. 

Cabrera  (Cristóbal   de),   loi. 

Cabrera  (Esteban  de),  11. 

Cabrera    (Pedro    de),    102. 

Cabrera  y-  Cárdenas   (Pedro  de),   102. 
Cabrera  ide   Córdoba   (Luis),   po. 

Cabrera   de   Page   y   Gámez    (Bernardo  Üe), 
103. 

Cádiz   (Beato    Diego   José  de),    gi. 

Camacho   (José   Francisco),    103. 
Camacho  (Lorenzo),   105. 

Camús  y  Cordero  (Alfredo  Adolfo),   pi. 

Canalejas  (Francisco  de  Paula),   105. 

Canalejas  y  Fustegueras  (Federico),    106. 

Cáncer  y  Velasco  (Jerónimo),   ()2. 
Cano   Machuca   (Francisco),    pj. 

Cantero  (José),   106. 

CÁNTICOS,    20"/. 
Cantueso  y  Sánchez  (Rafael),  106. 

Cañamero   (Miguel),    11. 
Capilla,  179. 

Capillas,  179. 

Carasa   Zapico   (Juan   de),    106. 

Caravaca  (José),  106. 

Cárcamo  (Alonso  de),  11. 

Cárcamo   (Lorenzo  de),   12. 

CÁRDEN.\s  (Ignacio  de),  12. 

Cárdenas  y  Ángulo  (Pedro  de),   107, 
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Cárdenas  y  Ángulo  (Pedro  Jacinto),   io8. 

CÁRDENAS  y  MoNDRAGÓN   (Loreiizo),   io8. 

Carmona  (Alfonso  de),   109. 

Carmona  Moreno  (Juan),   12. 

Caro  (Rodrigo),  pj. 

Carpió  (Conde  del),  12. 

Carpió  y  Montilla  (José  del),  109. 

Carta,  179. 

Cartas,  17Q-180. 
Carrasco  (Emilio  Alberto),   109. 

Carrillo  (Alonso),   109. 

Carrillo  (Fernando),   110. 

Carrillo  (Francisca  María),  110. 

Carrillo  de  Córdoba  (Francisco),   110. 

Carrillo  Gámiz  (Juan),    113. 

Carrillo  Laso  de  Guzmán  (Alonso),  113. 

Carrillo  Laso  de  la  Vega  (Alonso),  114. 

Carrillo  Muñiz   de  Godoy  (Alonso),    116. 

Carrillo  y  Sotomayor  (Luis),   116. 

Carta,  207-208. 
Casa  Davalillo  (Barón  de),  pj. 

Casim  ben  Asbag,  211. 

Casos  raros,  180. 

Cassem  ben  Ahmad,  271. 

Castelar   (Emilio),   pj. 

Castellón  (Alonso),  118. 

Castilla  (Diego  de),   ij. 

Castilla  y  Aguayo  (Juan  de),   118. 

Castillejo   (Antonio),    Jj. 

Castillejo   (Francisco),   /j. 

Castillejo   (Pedro  de),    122. 

Castillo  (Fernando   del),   Jj. 

Castillo  (José  de),   14. 

Castillo  y  Herrera  (Alejandro  del),   122. 

Castillo  y  Saavedra  (Antonio  del),   122. 

Castiñeira  (Ángel  María),   123. 

Castiñeira  (Mariano),    123. 

Castro  (Antonio  de),  124. 

Castro  (Antonio  Eduardo  de),   124. 

Castro  (Bernardo  de),   124. 

Castro  (Cristóbal  de  San  Antonio  y),  124. 
Castro  (Diego  de),  14. 

Castro  (Francisco  de),   pj. 

Castro   (Francisco   Antonio  de),    14. 

Castro  y  Medinilla  (Juan  de),   125. 

Castro  (Juan  de),   126. 

Castro  (Pledro  de),   128. 

Castro   (Rafael   de),    128. 
Catálogo,  208. 

Caulín  (Antonio),   129. 

Ceán  Bermúdez  (Juan  Agustín  de),   Q^. 

Centeno   (Amaro),   p^. 

Centurión  (Juan   Bautista).    14. 

Cerda   (La),   180. 

Cerda  y  |Rico   (Francisco),    94. 

Certamen,  2o8-2op. 
Cervantes    Saavedra   (Gonzalo   de),    129. 

Céspedes  (Pablo  de),   130. 
Chacón  (Francisco),  P5. 

Chaparro  y  Espejo  (Rafael),   150. 

Chaves  (Andrés  de),   150. 
Chirinos  (Juan),    g¿. 

Cintera  (Gaspar  de  la),  p6. 

Cipriano,  2/1. 

CÍVICO  DE  M0NTEMAYOR  (Fernando),   151. 

Clavellina  (Juan),   151. 

Clavijo  (José),    152. 
COBALEDA  Y  AgUILAR  (José),  1 52. 
CÓDICE,  185. 
Colección,  2op. 

Colirio,  211. 
C0LODRED0  DE  Villalobos  (Miguel),  152. 
Colón  (Fernando),  154. 

Collado  y  Guerrero  (Pedro  José),   153. 
Comedia,   i8j. 

Compendio,  2it. 

Composiciones,  211. 

Concordia,  211. 

Conde  y  Souleret  (José),  158. 
Congregaciones,  212. 
Confusos,  i8¿. 

Constituciones,  185. 

Constituciones,  212,  216,  2iy. 
Constituciones,  217. 

CoNTRERAS   (Francisco  de),    15. 

Contreras  (Gabriel  de),   p6. 
Copia,  185. 
Coplas,  185. 

Coplas,  218. 

Cordero  (Antonio),   159. 

Cordero  (Juan  Martín),  p6. 

Córdoba,  i8ó. 

Córdoba  (Alonso  de),  159. 

Córdoba  (Ana  de),  159. 

Córdoba  (Andrés  de),    161. 

Córdoba  (Antonio  de),   161. 

Córdoba  (Fernando  de),  162. 

Córdoba  (Francisco),    163. 

Córdoba  (Gaspar),   163. 

Córdoba  (José  de),   164. 

Córdoba  (Juan  Evangelista  de),  164. 

Córdoba  (Lucas  de).   164. 

Córdoba  (Martín  de),  165. 

Córdoba  (Martín  de),  pó. 

Córdoba  (Nicolás  de).    166. 

Córdoba  (Roberto  de),   166. 

Córdoba  y  Lara  (Antonio  de),  166. 

Córdoba  y  Salinas  (Diego  de),  167. 
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CÓRDOBA  Y   SoLiER   (Fadricjuc  de),   ij. 

Cornejo   (Damián),   p/. 

Corona,    2i8-2ip. 
Corte  (La),   i 86. 

Corte  Ruano  y  Calderón  (Juan  Anitonio  de 

la),   i68. 
Corte  Ruano  y  Calderón  (Manuel  IMaría  de 

la),    169. 
Cortes,   186. 

Cortés    (Jerónimo),    p/. 

Cortés  de  Aranda  (Alvaro),   169. 

Cortés  de  Ribera  (Acisclo),   170. 

Corrida,   2ip. 

CosANO  (José),   170. 

Cosío  (Diego),   p8. 

Cruz  (Diego  de  la),  170. 

Cruz   (Jacinto   de  la),    170. 

Cruz  (Magdalena  de  la),  186. 

Cubero  (Antonio  María),   171. 

Cubero    López    de    Padilla    (Pedro    María), 

171. 
Cueto  (Pedro  de),   75. 

Cueto  (Pedro  de),   172. 

Cueto  (Rodrigo  de),   172. 

Cueva  (Fran'cisco  de  la),  p8. 
Cuevas  (Pedro  de),   75. 

Dar,   18/. 

Davila  y  \Ponce  de  León  (Francisco  de  Sa- 
les), 173. 

Daza  (José),  16. 

Daza  de  Valdés  (Benito),   173, 
Declamación,  2ip. 

Delgado  López   (Dámaso).    173. 

Delicado  (Francisco),    176. 

Demostración,  2ip. 

Descripción,  220. 

Dhuluazratin   Abi   Abdallah,   2yi. 
Diálogo,  i8y. 

DÍA  Mendieta  (Blas  del),    178. 
Díaz  (Gaspar),   178. 

DÍAZ  (José),  ló. 

Díaz  (Juan  Francisco),  99. 
DÍAZ  de  Almoguera  (Rafael),   178. 
Díaz   de   Ayora  Pinedo  (Manuel   José),    179. 
Díaz  Cano  (Francisco),  179. 
DÍAZ  DE  Morales  y  Bernuy  (Francisco),   180. 
DÍAZ  DE  Morales  y  Venegas  (Lope),   i8r. 
DÍAZ  DE   Rivas   (Pedro),   181. 
DÍAZ  Serrano  (Julián),  186. 
DÍAZ  Y  Fernández  de  Córdoba  (Manuel), 188. 

Dicos  Cano  (Francisco),   ló. 
Diez   (Juan   Manuel),   16. 

Dionisio   (Juan),    16. 

Discurso,  221. 

Domínguez  (Francisco),   188. 

Domínguez   de   Alcántara   (Marcos),    188. 

Domínguez    Valdecañas    (Antonio),    189. 

Domonte    Ortiz    de    Zúñiga    (Luisa    María), 
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190. 

Ebn  Abdrabboh,  2/2. 

Ebn  Alaitam,  2/2. 

Ebn  Alcassar,  2/2. 

Ebn  Almograbi  Mohamad,  2/2^ 
Ebn  Alfors,  2/2. 

Ebn  Badis,  2/2. 

Ebn  Besam^ns,  2/2. 

Ebn  Soiad,  -?7-?. 

Ebn  Cassem,  2/2. 

EgUÍLAZ    y    BeNGOECHEA    (Julio),    700. 

Elizondo  (Francisco  A-ntonio),   191. 
Elogio,  221. 
Emparedadas,   7^7. 

Encina   (Juan  Ignacio),    700. 

Engrava  (Bachiller),    700. 
Enríquez  (Enrique),   191. 

Enríquez   (Juan),    700. 

Enríquez   Harana  y   Puerto   (Gonzalo),    192. 

Enríquez  Pharo  (David),  707. 
Entrena  y  Camacho  (Rafael),  192. 

Epifanía  (Andrés  de  la),   193. 

Epifanía  (Pedro  de  la),   193. 
Epítome,  222. 

Escalambre  y  Neira  (José),  707. 
Escobar  (Alonso  de)  ,77. 

Escobar  (Juan   Francisco   de),   77. 
Escobar  (Pedro  de),   193. 

Escobar  (Tomás  de),   77. 

Escobar   del    Corro   (Juan),    707. 

Escobar  y  Núñez  (Teodoro).   194. 
Escribano  (Luis),   194. 

Espejo  (Antonio),  194. 

Espejo  (Luis),  194. 

Espejo  y  Arenillas  (Blas  de),  195. 

Espejo  y   Culebra  (Zoilo),   196. 

EsPiNALT   (Bernardo),   77. 

Espinar  (Pedro  Jacinto  de),   196. 

Espinosa  (Rodrigo  Alonso  de),  196. 

Espinosa  Malagón  y  Valenzuela  (Juan  de), 17- 

Espinosa   Medrano   (Juan  de),    102. 
Espíritu  Santo  (Luis  del),  197. 

Esquivel  y  Anguita  (Mariano),  197. 
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EsTATORio  (Víctor),  2J¿. 
Estatutos,  222. 

Estímulos,  22¡. 

Estrada  (Jerónimo  Rafael   de),    198. 

Eulogio   (San.),   2-¡2. 
Excelencias,   22^. 

Exhortación,  22^. 

Exhortación,  iEj. 

Exposición,  224. 

Extracto,   iSj. 

Extracto,  22^. 

Falguera  y  Ciudad  (xA.ndrés),  18. 
FÁTiMA,  275. 

Faxardo   (Francisco),   lE. 

Fernández  (Alonso),   199. 

Fernández  (Gregorio),  200. 

Fernández  (Juan),   200. 

Fernández   (Juan),   200. 

Fernández  (Juan  Manuel),  /oj. 

Fernández  Abango  (Luis),  200. 

Fernández  de  Alarcón  (Cristobalina),   103. 

Fernández  de  x\ngulo  (Martín),  200. 

Fernández  de  Cañete  (Manuel),  200. 

Fernández   de   Córdoba  (Antonio),  200. 

Fernández   de  Córdoba  (Francisco),  201. 

Fernández    de    Córdoba   y    Cabrera    (Juan), 
202. 

Fernández  de  Córdoba  (Ramón),  203. 

Fernández  de  Córdoba  y  Figueroa  ('Gómez), 
203. 

Fernández  Franco  (Antonio),  203. 

Fernández  Franco  (Diego),  203. 

Fernández   Franco  (Juan),  203. 

Fernández  Grilo  (Antonio),  204. 

Fernández  Guerra  y  Orbe  (Aureliano),  /oj. 

Fernández  del  Hierro  (Francisco),  205. 

Fernández  Montesinos   (Juan  de  Dios),  205. 

Fernández  de  Ferea  (Juan),   18. 

Fernández   de  Ouevedo   (José   Ignacio),   10^. 

Fernández  de  la  Reguera  (Carlos  José),  103. 

Fernández  Ruano  (Manuel),  205. 

Fernández  Solano  (Antonio),  206. 

Ferrer   de   Oleza   (Fernando),    /05. 

Ferrer   Ponce  de   León   (Miguel),   104, 

Figueroa  (Rodrigo  de),  207. 

Figueroa   Alfaro    (Diego    de),    18. 

Figueroa  y  Córdoba   (Diego  de),   18. 

Figueroa  y   Córdoba   (José),    /p. 

Flores   (Juan  de),    jp. 

Flores  (Sebastián),   104. 

Flores  y  León  (Antonio  de),  208. 

Flórez  (Enrique),  104.. 

Floro   (Lucio   Anmeo),   2J2- 

FoLCH  de  Cardona  Aragón  (Pedro  Antonio), 

208. 
FoNSECA  (Cristóbal  de),   io¡. 

Francisco   (José),    jp. 

Franco   (Miguel),    105. 

Franquez   (Pedro   de),   105. 

Fuego  (Juan  Miguel  del),  20. 

Fuente  y  Pozo  (Francisco  de  la),  208. 

Fuentes   (Juan   Miguel  de),   20. 
Fuentes   (Pedro  de),   20. 

Fuentes  y  Cruz  (Mariano  de),  208. 

Fuentes  y  Horcas  (Antonio  de),  210. 

Fuero  de  Córdoba,   188. 
Fuero,  22^. 

Galán  (María),  211. 
Galeb  ben  Abderrahman,  ^7^. 

Galión  (Anneo  Novato),  ¿"7^. 
Galión   (Junio),   21^. 

GÁLVEZ,  22. 

GÁLVEZ  (Francisco  de),  22. 

GÁLVEZ  Cañero  (José),  210. 

GÁLVEZ   Padilla  (Santiago),  21.1. 

GÁLVEZ  Y  Porras  (Luis  Antonio  de),  22. 

Gallardo  de  la  Torre  (José),   106. 

Camero  Cívico  (Francisco),  211. 

Camero  Cívico  (Juan),  211. 

García   (Antonio),   2j. 

García   (Hipólito),   2^. 

García    Carrero   (Pedro),    106. 

García  Cereceda  (Martín),  212. 

García  Lovera  (Fausto),  214. 

García   Lovera    (Ignacio),   214. 

García  Montero  (Narciso),  214. 

García  de  Morales  (Alfonso),  215. 

García  de  la  Nava  (Andrés),  215. 

García  Yaleros   (Juan),  2¡. 

Garibay  ben   Said,  274. 

Garrido  y  Palomino  (Gabriel),  215. 
Genealogía,  225. 

GlMBERT     DE    ESPINOSA     (Félix),     2^. 

Giménez    Hoyo    (Manuel),    216. 

GiNETE  (Alonso),  106. 

Girón  (Juan  Félix),   106. 

GO'DÍN   (Felipe).   lO"/. 
GoüOY  (Juan  de),  2¡. 

GoDOY  Ponce  de  León  (Luís),  2¡. 

GoLMAYO  Y  Cabai^lero  (Franoísco),  216. 

GoLMAYO  Y   Caballero   (Francisco),    loj. 

GoLMAYO  Y  Caballero  (Juan),  216. 

GÓMEZ   (Esteban),   216. 

GÓMEZ  (José),  217. 

GÓMEZ  de  Alga  va  y  Espejo  (Fernando),  217. 
GÓMEZ  Bravo  (Juan),  loj. 
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GÓMEZ    DE    CÁRDENAS    (AgtlStin).    21/. 

GÓMEZ    Carpió   y  Abendaño   (Juan),    io8. 

GÓMEZ  Gayoso  (Benito),  217. 

Gómez  de  Luque  (Gonzalo),  217. 

GÓMEZ  de  Ocaña  (Alonso),  217. 

GÓMEZ  Prieto  (P'edro),  217. 
Gómez  de  Ribera  (Luis),  218. 

G0NDOMAR  (Conde  de),   24. 

GÓNGORA  (Bartolomé  de),  108. 

GÓNGORA  (Diego  Ignacio  de),   108. 

GÓNGORA  (Juan  de),  218. 

GóiNGORA  (Leonor  de),  219. 

GÓNGORA  Y  Argote  (Luís   de),  219. 

GoNZAGA  (Luis  de),   lop. 

González    (Alonso),   257. 

González  (Francisco),  257. 

González  (José  Juan),  258. 

González  (José  Rafael),  258. 

González  (Pedro  Miguel),  24. 

González  de  Canales  (Félix),  258. 

González  Francés  (Manuel),  lop. 

González    Guevara   (Manuel),   258. 

González  Navarro  (Rafael),  258. 

González  Recio  (Pedro),  259. 

González    Ruano   (Agustín),    iio. 

González  y  Sáenz  (Francisco  de  Paula),  iio. 

González    del    Torneo    (Cristóbal),    iii. 

González  de  Uceda  (Pedro),  260. 

González  Vega  (Francisco),  260. 

GoTTi   (Vicentius  Ludovicus),   iii. 

Gracia  y  Arredondo  (Juan  de),  260. 

Gracia  y  Parejo  (Rafael),  261. 

Gra JALES  (Alonso),   III. 
Gran  Capitán,  188. 

Grande   (Martín),   261. 
Guadalquivir,  188. 

GuA jardo  (Alonso),   262. 

GuAjARDO  Fajardo  (Alonso),  262. 

Guerra,  225. 

-Guerrero  (Francisco),   iii. 

GuETE  (Matías),  24. 

Gutiérrez   Bravo   (Patricio),   264. 

Gutiérrez  de  Espejo  (Juan),  264. 

Gutiérrez  de  los  Ríos  (Andrés),  264. 

Gutiérrez  de  los  Ríos  (Antonio),  265. 

Gutiérrez  de  los  Ríos  (Manuel),  24. 

Gutiérrez  de  los  Ríos  (D.  P'.),  265. 
Gutiérrez  de  los  Ríos  (Vicente),  265. 

Gutiérrez   de   los   Ríos   y   Morales   (Lope), 
265. 

Gutiérrez    de    Salamanca    y    Fernández    de 

Córdoba  (Juan  Vicente),  265. 

Gutiérrez    de    Salamanca    y    Fernández    de 

Córdoba   (Manuel),  266. 

GuzmÁn   (Enrique   de),   267. 

Guzmán  (Francisco  de),  267. 

GuzMÁN   (Juan  de),  24. 

Habilidades,   22¿. 

Haian  ben  Khalab^  2/4. 

Harana  (Rodrigo  de),  38. 
Harón  ben  Musa^  2/4. 

Harum  ben  Isaac,  2/4. 

Hassán  ben  Alí,   2/4. 

Hassan  ben  Mohamad,  2/4. 
Hena  (Sextilo),  2/§. 

Heredia  (Sebastián  de),  268. 

Heredia  y  del  Río  (Pedro),  268. 

Heredia    del    Río   (Segundo),    2yT,. 

Heredia  del  Río  (Tomás),  274. 

Heredia  y  Vida   (Fulgencio   María   de),   274 

Hernández   (Alonso),    112. 

Heros   (José  Luis   de  los),   274. 
Herrera  (Alonso   de),  276. 

Herrera  (Francisco  de),  276. 

Herrera  (Juan  de),   2¿. 

Herrera  (Pedro  de),  276. 

Herrera  y  Silva  (Juan  de),  276. 

Herrera  y  Leí  va  (Juan  de),  276. 

Herrera    y    Paniagua    (Francisco    Antonio), 
277- 

Herrero  (Simón),  2¿. 

Herrero  y  Espinosa   de  los   Monteros   (Se- 
bastián), 112. 

Hidalgo   (Miguel),  278. 

Hidalgo  (P'edro),   2¿. 
Hipólito   (San),    188. 
HissEM  ben  AhmaDj  27J. 

Historia^  i8p,  22^,  226,  227. 
HocES^  i8p. 

Hoces  y  Córdoba  (Lope  de),  278. 

Hoces  y  Losada  (José  Ramón  de),  279. 
Homenaje,  227. 

Honras,   i8p. 

H0RDENAC10NES,   i8p. 

Horta  y  Aguilera  (Francisco  de),  279. 

Hoyos  Noriega   (José  de),  279. 

HUET    Y    DE    AlIER     (LuÍs),     J7J. 

HuGARTE   (Francisco   de),    172. 

Hurtado  de   Tapia  (Juan),   2¿. 

Hyeronimus   (José),   ̂ 5. 

Iaia  ben  Iaia,  275. 

Ibarra  (Diego  de),   114. 

Ibarra  (Diego  de),   114. 
Ibu  Zeidum,  27 ¿. 

Iglesia,,  228. 

Illescas  y  Cárdenas  (José  de),  280. 
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Illescas   y   jiMEXEZ   (Ricardo),   280. 
LmperiOj  228. 

Inauguración,  228. 

Indicaciones,  228. 

Índice,  i8()-228. 
Infantas   (Aiiitonio  de  las),  280. 

Infantas  (Fernando  de  las),  280. 

Infantas   y  Aguayo  (Francisco   de   las),   281. 

Inquisición^   ipo-228. 
Inscripciones,  22(). 

Instrucciones,   22(). 

Iriarte  (Juan  de),   114. 

Isaac  Aben  Ghiat,  2/Ó. 

ISAAK    BAR    BarUQ,    2/Ó. 

IsAHAK  Aben  Ichudah,  2/6. 

ISAIA  BEN   FrAIGÓN,  2/0. 

IsAVE    BEN    NaTHAN,    2/6. 

Ismael  ben  Bedr,  2/6. 

Ismael  ben  Alcassem,   2/6. 

ISMAIL    ben     MoHAMAD,    2//. 

IsQuiLiNO   (Domicio),  2//. 

Iznardi   (Ángel),   114. 

Jacob  Ab-vena,  2//. 
Jacob    ben    Macir,    2//. 

Jacob   ben   Said,  2//, 

Jaén  (Fernando  de),  282. 

Jáuregui   y   Águilas   (Juan   de),    115. 

Jehudah   Lebi,   2//. 

Jerez  y  Caballero  (Manuel),  282. 

Jesús  (Luisa  María  de),  283. 

Jesús  y  María  (Antonio  de),  283. 

Jiménez  de  Carmona  (Francisco),  283. 

Jiménez   de    Castillejo    (Janu),    26. 

Jiménez   Cuenca  (Juan),  283. 

Jiménez  Hoyo  (Manuel),  284. 

Jiménez  del  Pino  (Miguel),  284. 

Jiménez   y  Ramírez  de  Arellano   (José  ala- 
ría), 285. 

Jonah-ben-Ganaj,  2/8. 
Joñas  ben  Mesaud,  2/8. 

José  ben  Abdallah,  2/8. 

Joseph  Aben  Ali,  2/p. 

JosEPH    Hadaran,   2/p. 

Joseph   ben  Harón,   2/g. 

Jourdain   (Luis),   7/5. 

Jovio   (Paulo),   115. 

Juan    (San),    ipo. 

Judíos,  igo. 

Juego,  22p. 

Juegos    Florales,    22p,    2^0. 

Junes  Ebn  Abdallah,  2yQ. 

Jurado   (Gabriel   Vicente),   285. 

Jurado    (Gabriel    Vi'cente),    26. 

Jurado  (José  María),  285. 

Jurado  y  Aguilar  (Antonio  ̂ ^larcelo),  286. 

Jurado  y  Aguilar  (Lucas),   286. 

Jurado  \'aldelomar  (Juaiii  José),  287. 
Justa  poética,  2^0. 

Justicia^  2^1. 

JuvENTio  (José,  116. 

Kathir    ben    Abderrah^l\n,    2Yg. 

Khalaf  ben  Meruam,  ̂ 7p. 

Khalaf  ben  Mohamad,  2jp. 

Labana,  2/g. 

Lain  y  Rojas  (Salvador),  288. 
Lamentaciones,    igo. 

Lanuza    (Cayetano),    117. 

Lara    (Francisco    de),    117. 

Lara  (Juan  de),  27. 

Lara  y  Pedraja  (Pedro  de),  288. 

Lara  y  Pineda  (Rafael  Joaquín  de),  289. 

Laserna  y  Estrada  (Manuel  Ignacio  de),  117. 

Laso  de  Oropesa  (Martín),   117. 

Laso  de  la  Vega  (El   inca  iGarci),   118. 
Laso  de  la  Vega  (José),  289. 

Lastra  (Ignacio  Gaspar  de  la),  12^. 

Lastres    (Manuel   Antonio  de),   289. 

Latrón   (Marco  Porcio),  27 g. 

Leal  y  García  (Rafael),  289. 

Leiva  y  Aguilar  (Francisco),  290. 
Leiva  Cordobés  (Juan  de),  293. 

Leiva  y  Muñoz  (Francisco),  294. 

Lemus    (José   de),    125. 

León   (Francisco),  296. 

León   (Sebastián  de),  296. 

León  y  Gálvez   (Rafael  Mariano  de),  296. 
León  y  Mansilla  (José  de),  296. 

León  y  Mesa  (José  Martín  de),  297. 

Leovigildo   (El   abad),   280. 

Lerin  y  Bracamonte  (Juan  de),   I2¿. 
Letras,  2¡i. 

Leyva    (Josef  de),   297. 

Leyva  (Pedro  de),   297. 

Leyva   (Rafael   de),   298. 
Libro,   2^1. 

Liébana   (Bonifacio  de),   J2f,. 
Lista,  2^1. 

Loa,  jp/,  2^1,  2^2. 
López   (Diego),  298. 

López    (Domingo),    126. 

López   (Juan   Antonio).   27. 
López  (Juan  José),  27. 
López   (Marcos),   299. 

López  Baena  (José),  300. 



316  - López  de  Cañete  (Cristóbal),  301. 

LÓPEZ   DE  Cárdenas  (Fernando).  302. 

LÓPEZ  DE  Córdoba  (Leonor),  126. 

LÓPEZ    EZOUERRA    (José),     120. 

LÓPEZ  DE  Medina  (Rodrigo),  28. 

López   de  Robles  (Andrés),   309. 

López  Rubio  (Martín),  309. 

LÓPEZ    Serrano    (Gaspar),    310. 

Lorenzo  (Fernando),  28. 

Lo  yola  (Jesús  de),   126. 

Loza  (Isabel),  310. 

Lozano  (Juan),  310. 

Lozano    (Pedro),    28. 

Lozano   Montesi'nos  (Gaspar),  28. 
Lugano  (Marco  Anneo),  280. 

LucENA   (Lorenzo),   311. 

Lumiares  (Conde  de),  126. 

Luna  (Juan  de),  311. 

Luna  y  García   (Antonio),   311. 

LuQUE  (Bartolomé  de),  311. 

LuQUE  (Miguel  de),  311. 

LuQUE  Y  Cordón  (José  de),  312. 

Llamas  y  Aguilar  (Francisco  de),  298. 

Llamas  (Pedro),  127. 

Madrazo  (Pledro),  128. 

Madre  de  Dios  (Juan  de  la),  313. 

Madrid  y  Caballero  (Juan  Bautista),  313. 

Maimón  Alhvari^  282. 

Maimónides,   282. 

Malek    ben    Abdallah,    28^. 

Mallén   (Francisco    Antonio),    128. 

Mallén   de   Rueda   (Francisco),    128. 

Mancha  (Rafael  de),  313. 

Mandamiento,    igi. 

Manifiesto,   2^2. 

Manual,   2^2. 

Manuel  (Gonzalo),  2q. 

Manuel  de  Lando   (Francisco),  314. 

Mañer  (Salvador  José),  128. 

Mará  ver  y  Alfaro  (Luis).  314. 

Maraver  y  Cairo  (César),   315. 

Marqués   (Bartolomé),   315. 

MÁRQUEZ    (Juan),    12(). 

MÁRQUEZ   (Antonio),  315. 

Marroquí    (Juan    Francisco),    315. 

Martn   (Manuel),   2q. 

Martín   (Manuel  José),  2(). 

Martín   de   la   Plaza   (Luis),    i2Q. 

Martínez  (Diego),  316. 

Martínez   (Esteban),   ̂ O- 

Martínez    (Francisco    Jacinito),   jo. 

Martínez   (Juan),   316. 

Martínez  (Nicolás),  316. 

Martínez  de  Argote  (Ignacio),  317. 

Martínez    de    Argote    y    Salgado    (Ignacio), 

317- 
Martínez  Moreno  (Antonio),  318. 

Martínez  Portichuelo  (Francisco),  i2q. 
Martos  y  Román  (Joaquín),  318. 

Martínez  de  Rozas  y  Velasco  (Juan),  jo. 
Massa    Sanguineti   (Carlos),    i2g. 
Matute  y  Luouín  (Gaspar),  319. 
Mazana^  283. 
Medidas,  ̂ jj. 

Medina  (Alonso  de),  12Q. 

Medina  (Francisco  dfe),  /jo. 
Medina  (Gaspar  de),  ¡o. 
Medina   (Miguel   de),   319. 

Medina  (Miguel  Jerónimo  de),  ̂ o. 

TvIedina    y    Gales    (José   Antonio   de),    319. 
Mehieldin  Alasbi,  28^. 

Mela  (Anneo),  284. 

Meléndez  y  Fernández  (José),  320. 

Melero  y  Jiménez  (Miguel),  321. 

Melero   y   Raya  (Antonio),  322. 

Melgar  (Francisco  de),  322. 

Mellado  (Francisco),  322, 
Mellado  (Juan),  ̂ o. 
Memoria,  2^^. 

Memorial,  igi. 
Memorial,  2^^. 

Mena  (Juan  de),  322. 

Mena  (Nicolás  de),  332. 
Mendoza  (Juan  de),  333. 

Mendoza  (Juan  de),  ̂ o. 

Mendoza  y  Bobadilla  (Francisco  de).  333. 

Meneses  (Lorenzo  de),  ̂ 0. 

Mercado  y  Solís  (Luis),  334. 
Merced,  iqi. 

Merino  Ballesteros  (Francisco),  334. 

Merino   Ballesteros   (Ramón),  334. 
Merlo  (Vicente),  335. 

Mesa  (Cristóbal  de),  335. 

Mesa  (Juan  Bautista  de),  i^i. 
Mesía  (Manuel).   337. 

Messia  de  la  Cerda  (Pedro),  337. 
Métricas,  2^4. 

Mexía   (Vicente),   340. 

Milla  de  la  Peña  (Francisco  de),  t^t. 
Millán  (Diego),  I  SI. 

Miranda  (Bartolomé  de).  341. 
Modo,  191. 

Mohamad  Algapheki,  284. 

MOHAMAD   AlGIOBI,    284. 

Mohamad  ben  Abdallah,  284. 
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MOHAMAD   BEX    AbDELALA,   284. 

MOHAMAD    BEN  AbDELAZIZ,   284. 

MOHAMAÜ     BEN     AbDELAZIZ,     284. 

MoHAMAD    BEN    AbDERRAHMAN^    284. 

MoHAMAD    BEX   AlSAIEB,    284. 

MOHAMAD  BEN    FaRAZ,  284. 

MoHAMAD   BEN   HaRETH,    28¿. 

MoHAMAD    BEN    HeSCHAM,    28 ¿. 

MoHAMAD   BEN    IaHIA,    28¿. 

MOHAAL\D   BEN    IsA,    28^. 

MoHAMAD    BEN   KhALSIM,   285. 

MoHAMAD    BEN    MOHAMAD,   28 j. 

MoHAMAD   BEN    SaID,    28§. 

M0HA]\L\D    BEN    SoLAM^    28¿. 

MoHAMAD  BEN    SaLAMAH,   28 j. 

MoHAMAD    BEN     SOLAIMAN,    28Ó. 

MOHAMAD    EbN  AlOMAIDI,    286. 

AIoHEDANO   (Antonio),   342. 

MoHEDANO  (Juan),  342. 

M0HEDAN0  Escalona  (Pedro),  342. 

MoHEDANO  Roldan   (Jerónimo   Antonio).   343. 

Molina   (Francisco  Isidoro  de),  343. 

Molina  (Luis),  344. 

Molina  y  Sandoval  (Fernando),  344. 

Monlau  (Pedro  Felipe),  7?i. 

MoNREAL  (Antonio  de),  345. 

Monroy  (Juan  Antonio),   345. 

Monroy  y  Belmoxte  (Rafael),  345. 

Monteanges,   192. 

Montesoro  (José),   ?/. 

Montesinos  y  Neira  (Juan  de  Dios),  345. 

M0NTIAN0  Y  LiA'AXDo  (Agustín  Gabriel),  1^2. 
Montiliu  (Antonio),  132. 

MONTILLA,    ip2. 

IMoxTiLLA  (Juan),  346. 

MoNTiLLA  Y  Melgar  (Manuel),  346. 

Montis   y   Fernández   (José   María   de).   346. 

MoNTÍs  Y  VÁZQUEZ  (Fernando),  347. 

Montoro  (Antón  de),  347. 

MoNTOYA  (Juan  de).   132. 

Mora  (Juan  de),  348. 

Mora  y  Saavedra  (Antonio  Rafael  de).  349. 

Morales  (Alonso  de),  ?/. 

Morales   (Ambrosio   de),   349,    ig2. 
Morales  (Andrés).  ?/. 

Morales  (Antonio  de),  380. 

Morales  (Baltasar  de),  380. 

Morales   (Cristóbal   Bautista  de).    381. 

Morales  (Francisco  Xavier  de),  381. 

Morales  (Jerónimo),  382. 

Morales  (Jerónimo  de),  5/. 

!\IoRALES  (Juan  de).  382. 

Morales  (Juan  Bautista  de),  382. 

Morales  (Lope  de),  385. 

Morales  (Valentín  de),  385. 

Morales  y  Padilla  (Andrés  de),  385. 
Moreno  (El  padre),  404. 

Moreno  (Agustín),  404. 

Moreno  (José  Antonio),  406. 
Moreno  (Tomás),  407. 

Moreno  y  Anguita  (Juan  María),  410. 

Moreno  Arias  (Juan  Pedro),  411. 
Moreno  Barranco  (Juan),  413. 

Moreno    Bejarano   (José   Mariano),    414. 
Moreno  Guerra  (José),  414. 

Moreno   Herrero  (Francisco),   414. 

Moreno     ]\L\rín    Velázquez    de    los    Reyes 

(José),  415. 
Morillo  de  Velasco  (Pedro),  5/. 

Moro   (Tomás),   132. 

Morobellí   de  Puebla  (Francisco),  /j?. 
M0YAN0  de  Argote  (Juan),  415. 

MosEH  Abdala,  28Ó. 

MosEH  Cohén,  28Ó. 

MoSEH     GiGATILAH,    286. 
MoSEH    BEX    NaSER,    28Ó. 

MoYAXO   Castroviejo    (Melchor),  415. 
MuLA  (Luz  de),  zjj. 

Muñaxa  (José  de),  /jj. 

Muñoz  (Pedro),  ijj. 

Muñoz  (Alonso),  415. 

!  Muñoz  (Antonio  Félix),  415. 
Muñoz  (Joaquín),  415. 

Muñoz  (Miguel),  416. 

IMuÑoz  DE  Baena  (Pedro).  416. 

Muñoz  de  Baena  (Joaquín).  416. 

Muñoz  Capilla  (José  de  Jesús).  416. 

Muñoz  Casas-Deza  (Mariano),  420. 
AíuÑoz  de  la  Cueva  (Juan),  /jj. 

Muñoz   Gálvez   (Juan),   420. 

Muñoz  Nieto  (Francisco),  420. 
Muñoz  y  Peralta  (Juan),  134. 

Muñoz   Sepúlveda  (Pedro),  420. 

Muñoz  de  ̂ ^ILLARREAL  (Catalina),  420. 
Murcia  de  la  Llana  (Francisco),  421. 
MuRiLLo  (Tomás),  422. 

Narváez  (Juan),   425. 

Nassereddin,  286. 
Nassereddin  Abulabbas,  28Ó. 

Natera   y   Luna   (Antonio),   426. 

Nava  (Alfonso  de),  i^ó. 

Navarrete  (Juan   Bautista).   427. 
Navarro  (Joaquín),  i^ó. 

Navarro  (Juan).  428. 

Navarro  (Pedro),  ?.?. 

Navarro  (Tiburcio),  136. 

Navarro  Carrillo  (José),  428. 
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Navas  (Gaspar  Luis  de),   i^ó. 

Navas  y  Pineda   (Fernando  de),   429. 

Negrete   (Pedro    Clemente),  429. 

NiHELL   (Jacobo),   j^ó. 

Nieto  (Agustín),  430. 

Nieto  de  Valcárcel  (Juan),  431. 

Niño  de  Guevara  (José),  7?/. 

Nivedual  de  Castro  (Luis),  z?/. 

Notario  (IMiguel),  ̂ 2. 

Notario  de  Arteaga  (Luis),  432. 

Noticia,  2^4,  235. 

Noticias,  ip2. 

NúÑEZ  DE  Añorada  (Andrés),  Jj5. 

NúÑEZ  DEL  Castillo  (José),  ̂ 2. 

NúÑEZ  DE  Castro  (Alfonso),   j_?5. 

NúÑEZ  Delgadillo  (Agustín),  432. 

NúÑEZ  de  Prado  (José),  433. 

Obaidallah,  28Ó. 

Obaidallah    (ben    Ahniad),    28/. 

Obadaillah    (ben   Malek),   28/, 

Obadaillah    (ben    Ornar),    28/. 
Obispado,  2^1. 

Obsequios,    255. 
Ochoa    (Juan),    434. 

Oliva  (Agustín  de  la),  434. 
Olivares    (Jerónimo   de),    ̂ ^. 
Olivera,  434. 
Olmo    (Lucas    del),    435. 
Olmo   (Miguel  del),   437. 
Omar   ben    Abderrahman,    28/. 

Omar   ben   Mohamad,   28/. 

Omar  ben   Nemara,   28/. 

Omar  ben   Obadaillah,   25/. 

Omar  ben  Scheib,  28/. 
Oración,  2^j, 

Orden,  ¿'55. 
Ordenamientos,    /pj. 

Ordenanzas,    jqj. 

Ordenanzas,    ̂ 55. 

Ordóñez   (Gabriel),   437. 
Ordóñez   (Juan),   439. 
Ordóñez    de   la    Barrera    (Juan),    jjp. 
Origen,   ip^. 

Orozco   (Dionisio  Francisco  de),  jj. 
Orozco  y  Luna  (Martín),  439. 
Orta  Serrano  (Juan),  ̂ j. 

Ortega   (Jerónimo'  de),  jj. 
Ortí   (Vicente),  439. 
Ortiz   (Rafael),   _?j. 
Ortiz  Arrehiso  (Antonio),  439. 
Ortiz    y    Moncayo    (Gregorio),    jj. 
Ortiz  de  Zúñiga  (Antonio),   440. 
OsiOj  ip^. 

Osio,  28/. 

Osuna  (Pedro  Ángel),  440. 

Osuna   y  Rus   (Martín  de),   440, 

Otman  ben   Rebia,   288. 

Pablo  (San),  ip.f. 

Padilla  (Diego),  442. 

Padilla  ÍFrancisco  de),  140. 
Padilla  (Juan  de),  ̂ 4. 

PÁEZ  DE  Valenzuela  (Juan),  442. 

Palma  (Alejandro  de),  462. 
Palma    (Bernabé),    462. 

Palma  (Juan  de),  462. 

Palmerín  de   Oliva,  2jó. 

Palomares  (Antonio  Alejandro).   140. 

Palomino   de  Castro  (x\cisclo   Antonio),  462. 

Palomino  y  Davila  (Antonio)  141. 
Palomino    y    Velasco    (Bernabé),    464. 

Pancorvo  (Jerónimo  de),  S4- 
Panegírico,  2^6. 

Paniagua  (Jiuan),  464. 
Papeles,   ip4. 

Paredes   (Antonio    de),    141. 

Paredes    (Fernando   de),   464. 

Pareja  (José  Rafael),  465. 

Pastor  (Juan  de  Dios),  465. 

Pavón  y   López    (Francisco   de    Borja),   466. 

Pavón  y  Morales  (Rafael  IMariano),  469. 

Paz  (Juan  de  la),  469. 

Pedraxas    (Alonso   de),    470. 
Píedro  (San),  ip4. 

Peironet  (Luis),  141. 

Pellicer  de  Salas   de  Tovar  (José),  142. 

Peña  y  Aguayo  (José  de  la),  470. 

Peña  y  Goñi   (Antonio  de),  14^. 

Peñalosa  y  Sandóval  (Juan  de),  470. 

Peralbo    y    Padilla    (Bartolomé),    ̂ 4. 
Peralta  (Gabriel  de),  470. 

Peramato   (Pedro),   14J. 
Paredes   (Vicente),   ̂ 4. 

Pereira  (Rafael),  ̂ 4. 

Pérez  (Juan),  14^. 
Pérez  (Luis),  55. 

PÉREZ   (Sebastián),  472. 
PÉREZ    (Vicente),    472. 

PÉREZ  Y  Alba  (Gonzalo),  474. 

PÉREZ   Bayer  i(Fnancisoo),    144. 
PÉREZ  DE   Corres   (Fernando),   474. 
PÉREZ   Fadrique   (Juan  lEulogio),   474. 
PÉREZ   de   Guzml\n    (José),  475. 
PÉREZ   Mellado  (José),  476. 

PÉREZ   DE   Mesa  (Francisco),   476. 
PÉREZ   DE    Oliva   (Agustín),   476. 
Pérez  de  Oliva  (Dr.  Fernán),  476,  477. 
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PÉREZ    DE    PaNIAGUA    (Dicgo),    482. 

PÉREZ    Pavía    (Gregorio),    144. 

PÉREZ    DEL   Pulgar   (Hernando),    144. 

PÉREZ  DE  Rivas  (Andrés),   482. 

PÉREZ    DE    RiVAS    (José),    482. 

PÉREZ   DE  Rojas   (Juan),  482. 

PÉREZ  DE  Saavedra  (Juan  Alonso),  483 

PÉREZ   de    Saavedra   (Pedro),   483. 

PÉREZ   Tejada   (Framcisco),   4813. 

PÉREZ    DE   Veas    (Bartolomé),    55. 

Pergamino,    ip4. 

P1ÉDR0LA   Y    GÓMEZ    (Andrés),  483. 

PiMBNTEL    (Domingo),    I4¿. 

Pineda  (Cipriano  de),  483. 

Pineda   Serrano   y   Gongo ra  (Ana),   55. 

Pino  (Juan   del),  483. 

Pitillas    (Antonio),   485. 

Pitillas  y  Ruezga  (Andrés  de),  485. 

PizAÑo   DE   Palacios  (Alvaro),    14Ó. 

Poderoso  (Catalina),  150. 

Poesías,   236,  237. 

Ponce  de  León  y  Córdoba  (Andrés),  485. 

Porcel   y  Curado    (Jerónimo),   ?5. 

Porras   Tenllado   (Andrés),  55. 

PoRTEFAix   (Domingo),  485. 

Portichuelo  (Mariano),  ̂ S- 

Portillo  (Juan  Francisco),   i^o. 

Portillo  (Pedro  de),  55. 

Portocarrero  (Elias),  485. 

Posadas  (Francis'co  de),  486. 
Poyato  y  Cazorla  (Francisco),  492. 

Pozo  (Juan  del),  492. 

Pozo  Y   CÁCERES   (Juan  Lucas  del),   492. 

Pozo  (Martín  Alonso  del),  495. 
Presentación,  23J. 

Preuilegios,  iq^. 

Príncipe  Ottomano  (Miguel),   1^0. 
Proclama,   ̂ j5. 

Proclamación,  23S. 

Prodigios,    238. 

Profezías,  ig^. 

Progresos,  238. 

Provisión,  ig^. 

Puente  y  Rocha  (Juam  de  Dios  de  la).  496. 

Quaderno,   ig^. 

QuATRO,  ig6. 

Quintana   (Manuel   José).    75/. 

Quirós   (Cristóbal   Félix),   36. 

Radhia,  2E8. 

Raquel,  2SS. 

Ramírez   (Enrique),   497. 

Ramírez   (Rafael   María),  497. 

Ramírez    de    Arellano,    igó. 

Ramírez    de   Arellano   (Garlos),   497. 

Ramírez  de  Arellano  y  Baena  (Anto^nio),  500. 

Ramírez  de  Arellano  y  Díaz  de  Morales  (Ra- fael), 299. 

Ramírez  de  Arellano  y  Gutiérrez  de  Sala- 
manca  (Feliciano),    75/. 

Ramírez  de  Arellano  y  Gutiérrez  de  Sala- 
manca   (Teodomiro),    152. 

Ramírez  Arias  (Lucas),  503. 

Ramírez    Calderón    y    Cumplido    (Andrés), 

503- 

Ramírez    de    Carrión   (Manuel),    1^4. 

Ramírez   y  de  las   Casas   Deza  (Luis),   504. 

Ramírez  y   Cruz  (Francisco  de   Plaula),   511. 
Ramírez   y  Góngora  (Manuel   Antonio),    511. 

Ramírez  de  Luque  (Fernando),   513. 
Ramírez    de    Mesa    (Juan),    519. 

Ramírez  Rico  Poblaciones  (Francisco  de  P.), 

519- 
Ramos   (Andrés),  j/. 

Ramos  (Antonio),  75^. 

Ranz  Romanillos  (Antonio),  154. 

Rasis,   288. 
Razón,  igó. 

Real  cédula,  27,8,  239. 

Reales  privilegios,  240. 
Redel  (Enrique),   519. 
Redondo  (Juan),  57. 

Reglamento,  240.  • 
Reglas,  ip6. 

Reguera  (Agustín),   521. 

Reguera  (Carlos  de  la),  154. 

Reina  (Manuel),  521. 

Rejano   (Rafael),    521. 

Relación,  196,  197,  241,  242,  243,  244. 
Repiso  y  Hurtado  (Luis),  521. 
Representación,  7^7, 

Respuesta,   24^. 

Restablecimiento,  24^. 

Resurrección   (Martín  de   la),   523. 

Revuelto  (Joaquín),   523. 

Rey  y  Heredia  (José),  523. 

Reyes    de    Castro  (Dr.)    524. 

Reynoso   (Félix   José),    755. 
Ribera  (Juan  de),  37. 

Riera  de  los  Angeles  (Miguel).   524. 

Riera  e  Hidalgo  (Miguel).   525. 

Río  (Andrés  del),   525. 

Ríos  (Andrés  de  los),  526. 

Ríos  (Demetrio  de  los).  526. 
Ríos  (Juan  de  los),   527. 

Ríos  (José  Amador  de  los),  527. 
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Ríos  (Martín  de  los),  530. 

Ríos  (Vicente   de  los),   531. 

Ríos  Cabrera  y  Cárdenas  (Francisco  José  de 
los),  533. 

Ríos  Cerón  (Martín  de  los),  534. 

Ríos  Y  Morales  (Lope  de  los),  534. 

RivAS  (Juan  de),  534. 

RiVAS  Y  Arrabal  (Manuel),   543. 

RiVAS  Vaca  (José),  543. 

Rivera    (Juan    María    de),    755. 

Rivera    v    Romero    (Victoriano),    ifij. 

Roa  (Martín  de),  543. 

Robredo    (Bernardo),    J5§. 

Rodríguez  |(José  Javier),  i¿6. 
Rodríguez  (Juan  Eulogio),  549. 

Rodríguez  (Manuel  María),  549. 
Rodríguez  (Pedro),  549. 
Rodríguez  Carretero  (Miguel),  549. 

Rodríguez   García   (Francisco),    i^ó. 

Rodríguez  y  García  (Manuel  María),  550. 

Rodríguez    Guillen   (Pedro),    i§ó. 

Rodríguez  Lozano  (Pedro),  551. 

Rodríguez  Mohedano  (Pledro),  551. 

Rodríguez  Mohedano   (Rafael),   551. 
Rodríguez  del  Pino  (Diego),  553. 
Rodríguez  de  Villa  Real  (Alonso),  553. 

Roelas  (Andrés  de  las),  554. 

Rojas  y  Clavijo  (Alonso  de),   555. 

Rojas   y   Contreras    (José  de),    757. 

Rojas  y  Sandoval  (Manuel),  555. 
Romances,  243. 

Romero   (José   Luis),   555. 

Romero  (Valerio  Francisco),  555. 

Romero    Barros   (Rafael),    757. 

Romero  Martos  (Fernando),  555. 

Romero  Moya  (Julián),-  757. 
Romero  y  Vargas  (Pledro),  158. 
Rosa  (Juan  de  la),  555. 

Rosado   y    Haro    (Juan    Antonio),    i¿8. 

Rosal  (Francisco  del),   556. 

Rosas  de  Oquendo  (Mateo),  561. 

RouRE  Y  Fernández  (Jerónimo),   561. 

RoviNsÓN  i(Daíiiel),   755. 

RoxAS  Y  Montes  (Diego  de),    i¿8. 

Ruano   Girón   (Francisco),   562. 

Rubio  (Carlos),  564. 

Rubio  y  Góngora  de  Armenta  (Rafael),  565. 
Rueda  Marín  (Antonio  de),   759. 
Rueda  y  Rico  (Andrés  de),  565. 
Rufo  (Luis),   566. 

Rufo  Gutiérrez  (Juan),  567. 
Ruiz   (Juan  José),   571. 

Ruiz   (Miguel   José),   75 p, 

Ruiz  (Pedro),   i^p. 

Ruiz  Dávalos  de  Santa  María  (Julián),  759. 
Ruiz   de   León  (José),   571. 

Ruiz  de  Luque  (Juan),   572. 

Ruiz  Moreno  y  Arias  (Juan  Pedro),  572. 
Ruiz  Montero  (Pedro),   573. 

Ruiz   de   Morales  y  Molina   (Antonio),   573. 

Ruiz  de  Pedrosa  y  Luque  (Cristóbal),  573. 
Ruiz  Romero  (José),  57. 

Ruiz  Tafur  (Pedro),  573. 

Ruyoz   de  Cazorla  (Jerónimo),   574. 

Saavkdra   (Hernando  de),   575. 

Saavedra   y   Guevara   (Martín    Domingo   de), 

578. 

Saaved
ra  

y  Guzmá
n  

(Martí
n   

de),   578. 

Saaved
ra  

y   Torreb
lanca 

  
(Gonza

lo  
dte),  579. 

Saaved
ra  

y  Remíre
z  

de  Baoue
dano 

 
(Ángel

), 

586. 

Saez  (Pedro),
  

38. 

Sáenz  (Marian
o  

Josef),  
 
594. 

Sáenz   (Pedro),
   

38. 

Sáenz   de   Lorduy   Obregón   (Juan),   595. 

Sagredo  y  Molina  (T.),  160. 

Said  ben   Mohamad,  288. 

Salas  Barbadillo  (Alonso  Jerónimo  de),   too. 

S alazar  (Diego  de),  160. 

Salazar  (Ignacio  de),  160. 

S alazar  y  Castillo  (Andrés),  596. 

Salazar  y  Mardones  (Cristóbal  de),  160. 

Salazar  y  Olarte  (Ignacio),  j§. 
Salcedo  (Diego),  j5. 

Salcedo  Coronel  (García  de).   7d7. 
Salido  (Pedro),  596. 

Salvador  (Pedro),  j5. 

Samuel  ben  Chophni,  288. 

Samuel  Levi,  288. 

Samuel  Nagid,  28g. 

San  Antonino  (Juan  de  Dios  de),   lói. 

San  Cecilio  (Francisco  de),  161. 
San  Elías  (Francisco  de),  597. 

San    Hilarión   (Ildefonso   de),    2/8. 

San    Jerónimo    (Ana   de),    161. 

San  José  (Diego  de),  161. 
San  Llórente  y  Castro  (Luis  de).  597. 
San  Martín  (Tomás  de),   597. 

San  Miguel  (Cristóbal  de),   599. 

San  Rafael   (Alejandro  de),  j5. 

San  Rafael  (Tomás  de),  599. 

Sancha  de  Belasco  (Manuel).  599. 
Sánchez  (Cirilo),  599. 

Sánchez  (Juan),  599. 

Sánchez  (Matías),  599. 

Sánchez   (Tomás),  599. 

Sánchez  (Tomás  Antonio),   161. 
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SÁNCHEZ  DE   Avila   (Tomás),  600. 

SÁNCHEZ  DE  Feria  (Francisco),  601. 

Sánchez   de    Feria   y   Morales   (Bartolomé), 
603. 

Sánchez  de  las  Granas  (Antonio),  606. 

Sánchez  de  Uceda  (Gonzalo),  607. 

Sansón  (El  abad),  28 p. 

Santa  Cruz  y  Zaldúa  (Juan  Miguel  de),  607. 

Santa  María  (Juan  de),  ̂ 8. 

Santiago,  ip/. 

Santiago  (Juan  de),  1Ó2. 

Santibáñez  (Juan  de),  162. 

Santísima  Trinidad  (Luis  de  la),  607. 

Santísima  Trinidad  (Pedro  de  la),  607. 

Santísimo    Sacramento    (Isabel    del),   607. 

Santisteban  (Gómez  de),  jp. 

Santo  Tomás  y  Sylva  (Pedro  de),  608. 

Santos  Alonso  (Hilario),  jp. 

Santos  mártires,  rp/. 

Saravia  (Juan  de),   jp. 

Sarmiento  de  Toledo  (Gregorio),  608. 

Savariego  (Francisco  de),  ̂ 8. 

Sbarroya  (Agustín  de),  608. 

Schamseddin   ben    Holat,    28p. 

Segovia  y  xA.guilar  (Juan  José),  609. 

Segovia   y   Valenzuela    (Francis-co   José   de), 
610. 

Séneca   (Lucio   Anneo),   28p. 

SÉNECA  (Marco  Anneo),  206. 

Sepúlveda  (Juan  Ginés  de),  611. 

Serrano  (Cristóbal),  626. 

Serrano  (Francisco),  627. 

Serrano  (Gonzalo  Antonio),   627. 

Serrano  (Juan  Bautista),  jp. 

Serrano  Ruiz  de  IN'Iontejo  (Pedro),  636. 
Serrano   de   la   Vara    (Francisco),   627. 

Sevillano  de  Córdoba  (Alfonso),  636. 

SiDRO  DE  LA  Torre  (Manuel),  6t,6. 

Sierra  y  Ramírez  (Rafael),  636. 

Sierra  y   San   Rafael   (Antonio   de),   637. 

Simancas  (Diego  de),  637. 

Simancas  (Juan  de),  639. 

Simonet  (Francisco  Javier),  TÓ5. 

SiNETO  (Rodrigo).   641. 

Sínodo,  24^. 

SiURi  (Marcelino),  ló^. 

Solano  de  Luque  (Francisco)   641. 
Solimán  ben   Hassan.  sqó. 

Solimán  ben   Beiter,   ̂ p/. 

SoLÍs  (Francisco),  649. 
Sonetos^  ig8. 

Soria  y  Cárdenas  (Nicolás  de),  40. 

SoRiANO  Barragán  (Antonio),   166. 

S0RIAN0  Fuertes  (Mariano),  lóó. 

Sosa   (Felipe  de),  650. 

Soto   (Alonso  Jesús),  650. 

Soto  (José),  650. 

Soto  (Pedro  de),  650. 

Sousa  Sequeira  (Jacinto  de),  40. 
Spera  in  Deo  (el  abad),  2p/. 

Suceso  trágico,  ig8. 

Sltdeiman   ben    Charaf,   2p/. 
Sumario,  24^,  246, 

Suspiros,   246. 

Tafur  (Pero),  652. 

Tamayo  (Manuel),  lóy. 

Tapia  (Pedro  de),  lóy. 

Tarancón  y  Morón  (Manuel  Joaquín  de),  168. 

Taren  y  Obando  (Juan  de),  168. 

TÉLLEZ  (José  Feliciano),  662. 

TÉLLEZ  Girón  (Juan),   168, 
Templarios,  ig8. 

Tenllado   (Francisco   Antonio),   662. 
Tenllado  (Tomás),  662. 

Terrín   (Buenaventura),  663. 
Teutones,,   ip8. 

Tirado  (Luis  Carlos),  168. 

Toboso  y  Alfaro  (Antonio  \'icente),  663. 
Toledo  (Francisco  de),   664. 

Tomás  y  Gómez  (Calixto),  lóg. 
Torno,  246. 

Toro  y  Merlo  (Evaristo),   666. 

ToRQUEMADA   (Fernando  de),  666. 
ToRRALBA  (Alonso  de),  666. 

Torre  (Juan   María  de  la),  666. 

Torre  (Joaquín  de  la),  666. 

Torreblanca  y  Villalpando  (Francisco),  667. 

Torres  (Alonso  de),  668. 

Torres  (Alonso  de),  668. 

Torres  (Andrés  de),  668. 

Torres  y  Arellano  (Pedro  de).   i6p. 

Torres  y  Gómez  (Ángel  de).  668. 

Torres  y   Orden   (Ambrosio  de),   669. 

Torres  y  Torres  (Manuel  de).  669. 
Trabajos.  246. 
Tradiciones,  247. 

Traslado,  198. 

Trasobares  y  de  los   Cobos  (José   Francisco 

de),  16  g. 
Trevilla  (Pedro   Antonio),  16 q. 

Trillo    de    Figueroa    (Francisco).    /70, 
Troncoso   OTanuel).   170. 

Trujillo  (Manuel  María).  670. 

Turriano  (Leonardo),   lyo. 

Ugalde  (Diego  de),  171. 

Ugarte  (Francisco  de),  172. 

Ensayo.  Tomo  11-21 
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Ullero  y  Valle  (Miguel),  (>-]2, 
Ulloa  (Luis),  j/j. 

Ulstadio  (Felipe),  //j. 

Undiano  (Juan  de),  775. 

Urrutia  (Luis  Fernando  de),   i'j^. 

Vaca  (Basilio),  672. 

Vaca  de  Alfaro  (Enrique),  672. 

Vaca  de  Alfaro  y  Gámez  (Enrique),  676. 

Valcárcel  y  Cordero  (Antonio),  681. 

Valdecañas   (Andrés  Francisco  de),   681. 

Valdelomar  y  Fábregues  (Enrique),   681. 

Vaddelomar  y  Fábregues  (Julio),  681. 

Valdelomar  y  Mazuelo  (José),  681. 

Valdelomar  y  Pineda  de  las  Infantas  (Fran- 
cisco Javier),  681. 

Val  DES  (Manuel),  684. 

Valdés  (Pedro  Clemente),  684. 

Valdés  y  Toro  (Lucas  de),  684. 

Valdevira  (Antonio),   684. 

Valdivia  (Francisco  de),  684. 

Valdivieso  de  Burgos  (Luis),  684. 

Valenzuela  (Pedro  de),  685. 

Valenzuela  y  Márquez   (José),  685. 

Valladares  y  Valdelomar   (Juan),   685. 

Valle  (Jerónimo),   77^. 

Valle  (Ramón  del),  686. 

Valles  (Juan  Bautista  de),  686. 

Valles  (Pedro  de),  686. 

Valparaíso  (Andrés  de),  687. 

Valverde  (Alonso),  687. 

Val  VERDE  Y  Perales  (Francisco),  688. 

Várela  y  Mella  (Francisco  de),  689. 
Vargas  (Pedro  de),  689. 

Vargas  Alcalde  (Manuel),  689. 

Vargas  Alcalde  (Mariano),   689. 

Vargas  Machuca  (José),  690. 

Vargas  Maldonado  y  Guzmán   (Pedro),   600. 

Vargas  Valenzuela  (Nicolás  de),  690. 

Varo   (Bartolomé),  691. 

Vázquez  (Juan),  691. 

Vázquez   Clavel  (Pedro),   774. 

Vázquez   Siruela  (Martín),  77^. 

Vázquez  y  Muñoz  (Mariano),  692. 

Vázqutez  Venegas  (José),  692. 

Vega  (José  de  la),  693. 

Vega  (José  María  de  la),  693. 

Vega  (Leandro  de  la),  775. 

Vega  (Luis  de  la)  693. 

Vega  y  Bernia  (Rafael  de),  697. 

Vega  Carpió  (Lope  de),  77^. 

\''ega  del  Castillo  (Mariano  de),  497. 
^'EGA  MuRiLLO  Y  Aguilar  (Juan  de),  697. 
\'elasco  (Fernando),  697. 
\'ÉLEZ  Moro  (Antonio),  775. 
Velloso  (Fernando),   775. 

Venegas  (Pedro),  698. 

Vera  (Cristóbal  de),  698. 

Vera  y  Ferrer  (Roque  de),  ̂ o. 

Vera  y  Mendoza  (Fernando  de),  ijó. 

Vera  Tasis  y  Villarroel  (Juan  de),  ijó. 

Vera  de  Vader  (José  Gil),  77<5. 
\^ERDEjo  (Diego),  40. 
Versos  del  Miserere,  i()8. 
Versos,  24/. 

Victorias,  24/. 

Vida,  ip8,  24^,  248. 

Vida  y  Pinto   (Francisco  de),  698. 

Vida  y  Quesada  (Rafael  de),  698. 

Vidal  (Pepita),  698. 

VlDART    Y    SCHUCH    (Luis),    1/6. 

ViENA  (Pedro  de),  699. 

ViGUERA  (Rafael),  699. 

ViLCHES  (Jerónimo  de),  699. 
\"lLLADIEGO,    lyÓ. 

V1LLALÓN  (Cristóbal  de),  lyó. 

V1LLALPAND0    (Juan  Bautista    de),    702. 
Villancicos,  248. 

ViLLANUEVA  Y  Gayarre  (Vicente),  lyó. 

ViLLANUEVA  Y  OcHOA  (Dionisio),  702. 

Villarreal   (Catalina  de  Jesús),  703. 

Villarroel  (José),  1/6. 

Villa-Zeballos  (Pedro   Leonardo  de),   703. 
Vincente,  2Q/. 
Virgilio,  2p/. 
\'lSITA,   ip8. 

Wallada,  2p;r. 

XiNETE  (Alonso),  i/ó. 

Yabya  ben  Hixem,  2p8. 

Yahiga  ben  Hudheil,  2^ 
Yahya  ben  Yahya,  2p8. 

Yaix  ben  Said,  2p8. 

Zamora  y  Hurtado  (Pedro  de),  704. 
Zamorano  (Juan  José),  704, 

Zertamen  poético,  ipp. 
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La  Botánica  y  los  botánicos  de  la  Península  hispano-lusitana,  por  D.  Miguel  Colmeiro.  Obra  premiada 
en  el  concurso  de  iSSy. — Madrid,  M.  Rivadeneyra,  i858. 

Diccionario  bibliográjico-histórico  de  los  antiguos  reinos,  provirxias,  ciudades,  villas,  iglesias  y 
santuarios  de  España,  por  D.  Tomás  Muñoz  y  Romero.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  iSSy. — 
Madrid,  M.  Rivadeneyra,  i858. 

Memoria  descriptiva  de  los  códices  notables  conservados  en  los  Archivos  eclesiásticos  de  España,  por 

"  D.  José  María  de  Eguren.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  i858. — Madrid,  M.  Rivadeneyra,  1859. 
(Agotada.) 

Catálogo  biográfico-bibliográjico  del  Teatro  antiguo  español,  por  D.  Cayetano  Alberto  de  la  Ba- 
rrera y  Leirado.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  1859. — Madrid,  M.  Rivadeneyra,  1860.  (Agotada.) 

Erisayo  de  una  Biblioteca  española  de  libros  raros  y  curiosos,  formado  con  los  apuntamientos  de  don 
Bartolomé  José  Gallardo,  por  D.  Manuel  R.  Zarco  del  Valle  y  D.  José  Sancho  Rayón.  Obra  pre- 

miada en  el  concurso  de  1861.  —  Madrid  M.  Rivadeneyra,  Manuel  Tello,  1863-1889;  4  volúmenes. 
(Agotado  el  I  y  II.) 

'  Diccionario  de  Bibliografía  agronómica,  por  D.  Braulio  Anión  Ramírez.  Obra  premiada  en  el  con- 
curso de  1 8Ó1.— Madrid,  M.  Rivadeneyra,  i865.  (Agotada.) 

Catálogo  ratonado  y  critico  de  los  libros,  jnemorias,  papeles  importantes  y  manuscritos  que  tratan  de 
las  provincias  de  Extremadura,  por  D.  Vicente  Barraníes.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  1862. 
Madrid,  M.  Rivadeneyra,  i865. 

Laurac-Bat.  Biblioteca  del  Bascófilo.  Ensayo  de  un  Catálogo  general  sistemático  y  crítico  de  las 
obras  referentes  a  las  provincias  de  Vizcaya,  Guipúzcoa,  Álava  y  Navarra,  por  D.  Ángel  Allende 
Salazar.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  1877. — Madrid,  Manuel  Tello,  1887. 

Bibliografía  manismática  española,  poi  D.  Juan  de  Dios  de  la  Rada  y  Delgado.  Obra  premiada  en  el 
concurso  de  1 885. —  Madrid,  Manuel  Tello,  1887.  (Agotada.) 

La  Imprenta  en  Toledo,  por  D.  Cristóbal  Pérez  Pastor.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  i885.- 
Madrid,  Manuel  Tello,  1887. 

Ensayo  de  una  tipografía  complutense,  por  D.  Juan  Calahna  García.  Obra  premiada  en  el  concurso 
de  1887.— Madrid,  Manuel  Tello,  1889. 

Intento  de  un  Diccionario  biográfico  y  bibliográfico  de  autores  de  la  provincia  de  Burgos,  por 
D.  Manuel  Martínez  Añíbarro.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  1887.  —  Madrid,  Manuel 
Tello,  1890. 

Bibliografía  española  de  Cerdeña,  por  D.  Eduardo  de  Toda.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  1887. 
Madrid,  Tipografía  de  los  Huérfanos,  1890. 

Bibliografía  madrileña  o  Descripción  de  las  obras  impresas  en  Madrid  (siglo  xvi),  por  D.  Cristóbal 
Pérez  Pastor.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  1888. — Madrid,  Tipografía  de  los  Huérfanos,  1891. 

  Parte  segunda,  año  1601  al  1620.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  1893. — Madrid,   Tipografía  de 
la  «Revista  de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos»,  1906. 

— Parte  tercera,  año  1621  a  1625.  Apéndices. — Obra  premiada  en  el  concurso  de  1897. —Madrid,  Ti- 
pografía de  la  «Revista  de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos»,  1907. 

Monografía  sobre  los  refranes,  adagios  y  proverbios  castellanos,  por  D.  José  María  Sbarbi.  Obra  pre- 
miada en  el  concurso  de  1871. — Madrid,  Tipografía  de  los  Huérfanos,  1891. 

Apuntes  para  una  Biblioteca  científica  española  del  siglo  xvi,  por  D.  Felipe  Picatoste  y  Rodríguez. 
Obra  premiada  en  el  concurso  de  i8ó8. — Madrid,  Manuel  Tello,  1891. 



Colección  bibliográfico-biográfica  de  noticias  referentes  a  la  provincia  de  Zamora,  por  D.  Cesáreo 
Fernández  Duro.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  1876. — Madrid,  Manuel  Tello,  1891. 

Bibliografía  española  de  lenguas  indígenas  de  América,  por  el  Conde  de  la  Vinaza.  Obra  premiada 
en  el  concurso  de  1891. — Madrid,  Sucesores  de  Rivadeneyra,  1892. 

Bibliograjía  hidrológico-médica  española,  por  D.  Leopoldo  Martínez  Reguera.  Obra  premiada  en  el 
concurso  de  1888. — Madrid,  Manuel  Tello,  1892. 

  Segunda  pane,  Manuscritos  y  biografías,  por  el  Excmo.  Sr.  D.  Leopoldo  Martínez  Reguera.  Obra 
premiada  en  el  concurso  de  iSqS. — Madrid,  Sucesores  de  Rivadeneyra,  1896. 

Apuntes  para  un  Catálogo  de  periódicos  madrileños,  desde  1661  á  i8yo,  por  D.  Eugenio  Hartzen- 
busch.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  1878. — Madrid,  Sucesores  de  Rivadeneyra,  1894. 

Tipografía  hispalense.  Anales  bibliográficos  de  la  ciudad  de  Sevilla,  desde  el  establecimiento  de  la 
Imprenta  hasta  fines  del  siglo  xviii,  por  D.  Francisco  Escudero  y  Peroso.  Obra  premiada  en  el 
concurso  de  18Ó4. — Madrid,  Sucesores  de  Rivadeneyra,  1894. 

La  Imprenta  en  Medina  del  Campo,  por  D.  Cristóbal  Pérez  Pastor.  Obra  premiada  en  el  concurso 
de  1892.— Madrid,  Sucesores  de  Rivadenyra,  1895. 

Ensayo  bio-bibliográfico  sobre  los  historiadores  y  geógrafos  arábigo-españoles,  por  Francisco  Ponse 
Boigues.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  1893.— Madrid,  Esl.  tip.  de  San  Francisco  de  Sales,  1898. 

Biblioteca  de  escritores  de  la  provincia  de  Guadalajara  y  bib'iografía  de  la  misma  hasta  el  siglo  xix, 
por  D.  Juan  Catalina  García.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  1897. — Madrid,  Sucesores  de  Riva- 

deneyra, 1899. 
La  Imprenta  en  Córdoba,  ensayo  bibliográfico,  por  D.  José  María  de  Valdenebro  y  Cisneros.  Obra 

premiada  en  el  concurso  de  1896. — Madrid,  Sucesores  de  Rivadeneyra,  1900. 
Inventario  de  un  Jovellanista,  con  variada  y  copiosa  noticia  de  impresos  y  manuscritos,  publicaciones 

periódicas,  traducciones,  dedicatorias,  epigrafía,  grabado,  escultura,  etc.,  por  Julio  Somoza  de 
Montsoriú.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  1898. — Madrid,  Sucesores  de  Rivadeneyra,  1901. 

Apuntes  para  una  Biblioteca  de  Escritoras  españolas  desde  el  año  1 40  i  al  1833,  Por  Manuel  Serrano 
y  Sanz.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  1898. — Tomo  L  Madrid,  Sucesores  de  Rivadeneyra,  igo3. 
Tomo  IL  Madrid,  Est.  tip.  de  la  «Revista  de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos-»,  1905. 

Relaciones  de  solemnidades  y  fiestas  públicas  de  España,  por  D.  Jenaro  Alenda  y  Mira.  Obra  premiada 
en  el  concurso  de  1 865. —Tomo  L  Madrid   Sucesores  de  Rivadeneyra,  1903. 

Bibliografía  de  las  controversias  sobre  la  licitud  del  teatro  en  España,  por  D.  Emilio  Coiarelo  y 
Mori.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  1904. — Madrid,  Est.  tip.  de  la  «Revista  de  Archivos,  Biblio- 

tecas y  Museos». 
Bibliografía  pedagógica  de  obras  escritas  en  castellano  o  traducidas  a  este  idioma,  por  D.  Rufino 

Blanco  y  Sánchez.  Obra  premiada  en  el  concurso  de  1904.  Tomo  L  Madrid,  Est.  tip.  de  la  «Re- 
vista de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos»,  1908. — Tomo  II.  Madrid,  Est.  tip.  de  la  «Revista  de  Ar- 

chivos, Bibliotecas  y  Museos»,  1908.— Tomo  IH.  Madrid,  Est.  tip.  de  la  «Revista  de  Archivos,  Bi- 
bliotecas y  Museos»,  1909. — Tomo  IV.  Madrid,  Est.  tip.  de  la  «Revista  de  Archivos,  Bibliotecas  y 

Museos»,  1912.  —  Tomo  V.  Madrid,  Est.  tip.  de  la  «Revista  de  Archivos,  Bibliotecas  y  Mu- 
seos», 1912. 

Los  periódicos  durante  la  guerra  de  la  Independencia  (i8o8-i8i4),por  D.  Manuel  Gómez  Imaz.  Obra 
premiada  en  el  concurso  de  1908.  — Est.  tip.  de  la  «Revista  de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos», 
1910. 

Diccionario  biográfico  y  bibliográfico  de  Calígrafos  españoles,  por  D.  Emilio  Cotarelo  y  Mori.  Obra 
premiada  en  el  concurso  de  1906. — Tomo  1.  Madrid,  Est.  tip.  de  la  «Revista  de  Archivos,  Biblio- 

tecas y  Museos»,  1914. — Tomo  II.  Madrid,  Est.  tip.  de  la  «Revista  de  Archivos,  Bibliotecas  y  Mu- 
seos», 1916. 

Bibliografía  de  la  Lengua  Valenciana^  por  D.  José  Ribeiles  Comín.  Obra  premiada  en  el  concurso  de 
de  1905. — Tomo  I.  Madrid,  Est.  tip.  de  la  «Revista  de  Archivos,  Bibliotecas  y  Museos»,  1920. 
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